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TOMO HI

CAPITULO 1

( Continuación del Capitulo 6 .*)

Asesinato <lol Gonoral Qulroga-Renuncia del JOr. Maza — 
Elevación del Gonoral llosas al poder con facultades 
ostraordinarlas — Apuntos sobro el asesinato de Qui- 
roga — Proceso y ejecución do los Roynafé — Carta de 
Rosos £ Ibarro — Medidas políticas del señor Rosas — 
Ejecución de Baroala en Mendoza — Guerra con Bo- 
llvla — Proceso Baolo y Lavlo-Guerra entro la Re
pública Argentina y la Francia- Causas que la orí» 
glnaron — Bloqueo de Buenos Aires y bus costas — 
Apuntes sobre las agresiones do la Francia £ los Go
biernos Oriental y Argentino.Hemos terminado el Tomo Segundo, con la publicación de la carta que el señor D. Juan Pablo López, Gobernador de Santa Fé, dirigió al señor Rosas al moverse de Córdoba, y cuya carta tenia el objeto, entre otras cosas, de poner al señor Rosas en conocimiento de su desacuerdo con el General Quiroga.Los comentarios á que aquellas se prestan, caen de su peso — Para nosotros esta carta era la sentencia de muerte del caudillo de los Llanos.El General Quiroga era una especie de bárbaro del Norte, que había hecho su irrupción en la sociedad, contra la que' daba de vez en cuando rienda suelta á sus instintos!.Era inconsciente en todos Jos actos de su vida política de la que se destacaron á la vez rasgos de alta grandeza aparejador á la consumación de hechos de un carácter atroz — Poseía un



4 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR >valor á toda prueba y una perseverancia infatigable en sus propósitos y empresas.Su temperamento era sanguinario, pudiendo asegurarse que mataba del mismo modo que el tigre que entra en un redil.El General Quiroga llevado del vértigo se lanzaba enlomas rudo del combate y no se detenía en su obra de destrucción hasta que una reacción interior le gritaba ¡ basta IY se detenía sangriento y jadeante dejando caer el arma homicida de sus manos, con la misma inconciencia con que acababa do sacarla humeante del pechóle sus semejantes.El General Quiroga murió feroz, y CQbardemente asesinado por los mismos á quienes había colocado en el poder, hecho injustificable cuya ignominia acompañó á sus autores hasta el patíbulo; pero examinada la trascendencia de este crimen, él no hizo mas que anticiparse á una suprema necesidad de lo§ pueblos, que el caudillo Riojano dominaba. La presencia de Quiroga era incompatible con las íntimas exigencias de la sociedad.El no hubiera abandonado jamás sus instintos como no los abandona nunca la pantera, que resiste con salvaje persistencia los esfuerzos del hombre que se propone domesticarla.Don Juan Facundo Quiroga era el representante legitimo de los Alarico, cuya silueta apenas se distingue entre las brumas del Norte, dirigiendo su carro por el camino fantástico de los siglos que se alejan para siempre.Quiroga formaba la terrible trinidad con Rosas y López. Tal como era sin embargo, no vacilamos en colocarlo preferentemente en el lugar que pueda y deba darle la historia en su símil con aquellos.Grandes exigencias habían venido á empeorar la situación de las administraciones provisorias de los Gobiernos de Buenos Aires, no siendo la menos importante la reclamación internacional iniciada con anterioridad por la Inglaterra, en un me- 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATAmorandum sobre los perjuicios causados á los súbditos de aquel Gobierno, en la guerra sostenida por la República Argentina contra el Imperio del Brasil — El señor Maza había entrado al desempeño del ejecutivo contrayendo la obligación expresa de remitir por cada paquete que zarpara de Buenos Aires con destino á,la Gran Bretaña, la cantidad de mil libras 
esterlinas hasta la completa chancelación de cinco mil ocho
cientas setenta // seis libras importe total de los perjuicios reclamados.El Gobierno del señor Maza, cumplió íielmente lo estipulado, pero habiéndose suscitado algunas dudas por el Agente Británico al acercarse el finiquito, le fué necesario arreglar un nuevo convenio, después de llamar á si todos los antecedentes, cuyo convenio puso término á la cuestión, después de haber sido cangeado por el General Rosas á quien cuadró ser su signatario.Véase el documento: ACUERDOEl Gobierno de Buenos Aires, deseando satisfacer las recla- macionés de varios súbditos de S. M. B. por actos y violencias cometidos por los corsarios de la República en la última guerra con el Imperio del Brasil, y siendo ya urgente resolver sobre las continuas solicitudes del Gobierno de S. M. B. promovidas por medio de su Ministro Plenipotenciario, el H. Lord Pom- somby, y reiterada por su encargado el caballero Woodbine Parisli, exijiendoel cumplimiento de loque había ofrecido el Gobierno Nacional ha acordado celebrar el convenio siguiente: 

Convenio celebrado entre el Gobierno de Buenos Aires y el 
Encargado de Negocios de S. M. B. para el arreglo de cier
tos reclamos de los súbditos de S. M. B. contra el mencionado 
Gobierno de Buenos Aires, según el memorándum presen
tado por dicho Encargado de Negocios que vá anexo.Por cuanto varios súbditos de S. M. B. tienen reclamaciones 



,6 HISTORIA POLITICA Y MILITARpendientes contradiGobierno de Buenos Aires, -por indemnizaciones por actos ilegales y violencias cometidas por los corsarios comisionados por él durante la última guerra contra el imperador del Brasil, y habiéndose nombrado una Comisión, mixta por el Gobierno de Buenos Aires eñ Octubre último para la liquidación de estas reclamaciones, cuya comisión, después de haber procedido al exámon de algunos casos ^presentados á ellos, ha esperimentado considerables dificultades para*arribar á una determinación sobre ellos y deseando, el Gobierno de Buenos Aires dar una prueba de su disposición áiin dq que estas reclamaciones, tanto tiempo pendientes, séan arregladas lo mas pronto posible, y habiendo consultado al Encargado de Negocios sobre el siguiente modo el ajuste final délos restantes casos, á saber:Art. ILa liquidación de las restantes-reclamaciones de los súbditos de S. M. B. contra el Gobierno de Buenos Aires por actos cometidos por los corsarios de la última guerra, será removida en Londres.2. ° Con el objeto dé dar efecto á este artículo se nombrará una nueva Comisión, compuesta de dos individuos, uno nombrado por el Gobierno de Buenos Aires y el otro por el deS. M. B. en favor de los reclamantes.3. ° Dicha Comisión se reunirá en Lóndres á los seis meses de esta fecha.4. ° Se dará la debida noticia del nombramiento y reunión de ia Comisión en la Gaceta de Londres, y se fijará un período limitado para la recepción de las demandas , después de cuya espiración no serán admitidas ningunas.o.° Con respecto, á la forma en que dichas reclamaciones han de ser probadas y justificadas por las partes interesadas; se guiarán los comisionados por las reglas generales y práctica de las naciones. -6.°  Tan pronto como sea determinado por la Comisión, el 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PUTAmonto de una reclamación, se entregará un certificado (Bond) del mismo al reclamante, Armado por los comisionados.7. ° El monto especificado en tal certificado llevará el interés del o por ciento por año, en favor del reclamante desde su fecha hasta que sea finalmente pagado por el Gobierno de Buenos Aires.8. ° El Gobierno de Buenos Aires se compromete á autorizar á la casa de los señores Baring en Londres á proveer al pago de las montas de dichos certificados, dentro de los siguientes plazos, ó antes, desde la fecha de cada certificado, á saber:— un tercio, en seis meses; un tercio, en doce meses; un tercio, en diez y ocho meses.De modo que cada reclamación, será pagada, cuando mas en 18 meses desde la fecha, en que el monto haya sido declarado por la Comisión.9. ° El Gobierno de Buenos Aires se compromete además en cuanto dependa de él, á promover la producción de los documentos que se le exijan, en sosten de las reclamaciones sometidas á la Comisión.En virtud de los cuales y para los efectos convenientes se firmaron y cangearon dos copias de un tenor en Buenos Aires á 19 de Julio de 1830. (Firmado) — Juan Manuel de Rosas. 
Tomás M. Anchorena.

Manuel J. García.

Memorandun do los rociamos Británicos contra el 
Gobierno de Buenos AiresLa parte inocente del cargo del Huskisson, va*lor aproximado...............................  9068— 0— 0Casco del buque Consord............................................... '1064—* 4— 8

» » » Anne. 1912—48——10
» » » AlHuera..... 2632—12— 0
» » » Herbellyn. . • 2227— 1—3
» » » Jeorge y James. . . . 3881—18— 8



8 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

Heclamo de Mir Carbalho4351 mil reís cerca de.......................................... 304— 0— 0Total del monto aproximado en . . . 21030—15— 5(Firmado) Rosas.
Anchorena. 

Gurda.Está conforme — Irígoyen.La República Argentina seguia entretanto en lo mas intenso de su crisis.
CAPITULO II

El General Rosas, nuevamente electo Gobornadoi1 de lu 
Provincia do Buenos A.ires con facultades cstraoi -, 
diñarlas — Destituciones — Carta de llosas á Ibarra 
— Ejecución do Barcala- Guerra entre JBollvla y la 
Confederación Argentina — Proceso Bacle — Guerra 
con la Francia — Bloqueo do Buenos Aires, por lus 
fuerzas navales francesas — Deficiencia del bloqueo.Vacilante la causa pública, de pié y mas agitadas que nunca las facciones, los atentados sucediéndose con aterrante repetición; todo eso se precipitaba sobre la cabeza de un hombre á quien llamaban ál poder, no solo la masas en las que podría creerse que ejercía influencia, sino los mismos hombres mas distinguidos de la Nación, por sus luces, por su patriotismo, y por su responsabilidad nacional.Este hombre era D. Juan Manuel de Rosas.¿Pero qué significaba ese hombre en la balanza de los destinos públicos? .Se engañaron acaso las primeras ilustraciones argentinas llamándole al poder? . .Fué por ventura , el señor Rosas, mas ilustrado y mas hábil 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 9que los estadistas de la época, para ocultarles hipócritamente sus designios, si es que alguno llegó á abrigar en tales momentos? Ese hombre fue y mandó como déspota; y sin temor de engañarnos creemos que lo hizo tirano su genio, y mas que su genio, su época.¿Qué motivos sino, podían campear para levantar esa personalidad, que debia venir de las llanuras argentinas, donde había pasado sus primeros años, á colocarse sobre la obra de Rivadavia, sobre los inmortales esfuerzos de San Martín y Alvear, y sobre todas las ilustraciones que prepararon la libertad de todo un continente?Pero las tiranías no necesitan masque presentar su fatídica silueta en el horizonte de los pueblos agobiados por sus propios escesos, para encontrar zen el acto los agentes predestinados á su servicio.La tiranía del General Rosas debió empezar desde el dia en que la Asamblea le rogó aceptase la dictadura irresponsable, como tabla de salvación, y la prensa ilustrada de un pueblo como el argentino se espresaba del modo mas servil y humillante, y gritaba á voz en cuello: « Necesitamos un poder fuerte, robustecido con facultades omnímodas, capaces de contrarestar el impulso siniestro de la fracción desorganizadora: un poder confiado al ciudadano eminente que la opinión pública señala inequívocamente y qtte es el único capaz de salvarnos de los males espantosos que han empezado ya á dejarse sentir: el úni
co capaz de librar á la Provincia, que ha tenido la gloria de 
verlo nacer. » De ese modo hablan los pueblos que claudican en sus mas caros derechos; esas palabras salen solo de los labios de las libertades que agonizan: tales apostasía^ solo son arrancadas al delirio de la fiebre de los que van á morir y el pueblo argentino era en esos momentos poco menos que un cadáver.Instado el General Rosas para que aceptase el cargo de Go



40 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARbernador de Buenos Aires, pidió á las Cámaras se le Otorgase el término de doce dias para meditar sobre su contestación. La Cámara de Representantes concedió como era de esperarse dicho plazo, vencido el cual, el Sr. Rosas volvió á pedir se reconsiderase la ley que lo había nombrado Gobernador de la Provincia, por el término de cinco años, con toda la suma del poder público. La Junta de Representantes resolvió de acuerdo con !o pedido, disponiendo se esplorase la opinión de los ciudadanos por medio de asambleas en todas las parroquias, presididas por los Jueces de Paz, acompañados dé comisiones de vecinos. Los ciudadanos debían espresar su voto verbal ante aquella comisión, haciéndose el escrutinio en la forma que se hacia para la elección de Representantes.Finalmente, después de encontrar satisfactorio el resultado de aquellos estraños comicios, el Sr. Rosas anunció á la Cámara que estaba resuelto á aceptar el puesto que se le destinaba, recibiéndose del poder el 13 de Abril dé 1835, con algunas modificaciones en las bases propuestas.El General Rosas asumió pues el mando, con perfecta conciencia del porvenir que le esperaba.En cuanto al pueblo argentino, nada tenia que objetar, después que el señor Rosas asumió el mando con su aprobación plena. El pasado debia servir de base y ejemplo á su administración, y las ideas del gobernante 4&revelaron pronto, en la carta que confidencialmente dirigió al General Ibarra y que arroja alguna luz.Señor D. Felipe Ibarra.
San José de Flores, Marzo 28 de 1835.Mi muy apreciado amigo :« Cuando se recibió en esta el aviso oficial del Gobernador de Córdoba, sobre el horrendo asesinato del ilustre General Quiroga, nuestro buen amigo, cometido en los campos de aquella 



DK LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 14Provincia, mandó el Gobierno suspender la marcha dél correo que hace la carrera hasta Salta. En él dirijia á Vd. la adjunta del 27 del ppdo., y este Gobierno contestaba á dicho General sobre los sangrientos sucesos de Salta, lo que verá Vd. por la copia que le incluyo. En el mismo sentido observará Vd. que está concebida la contestación oficial que di ó al señor Gobernador de Santa Fé, de que también le acompaño copia, y todos estos documentos con los demás que acompaño, le harán conocer que desde el principio quedamos por acá firmemente persuadidos de que el actual Gobierno salteño es hechura de la facción unitaria, de esa facción inicua que todo lo sacrifica á su ambición, á su furor, y que mientras "pueda no dejará piedra por mover hasta acabar con todos los federales.« Mi compañero el señor López, me ha remitido en copia el tratado, que celebraron el 6 del ppdo., Vd. como Gobernador de esa Provincia y el señor Heredia como de la de Tucuman, con el Representante del Gobierno intruso de Salta, y no puedo concebir cómo, ni por qué motivo se han prestado ustedes á un paso tan impremeditado, que abre la mas espantosa brecha á la causa nacional de la Federación, que legaliza la atroz conducta de los asesinos del señor Latorre, y que tácitamente sanciona el principio de que los unitarios pueden impunemente acabar con los mas-ilustres federales, y sobre sus cadáveres erigirse en árbitros y señores deSda la República.«Las diferencias entre el señor Heredia y el finado señor Latorre, eran sobre unos procedimientos, no de la Provinoia de Salta, sino personales de dicho señor Latorre, que él negaba. Los hechos deque este se quejaba contra el señor Heredia, eran de la misma naturaleza, y de consiguiente las satisfacciones que se exijiesen para terminar aquellas diferencias, no debían ser de Provincia á Provinciavsinó de persona á persona.«Si uno de estos ha fallecido, no á manos de su contendor, sino de un grupo de asesinos estraños, que aprovechándose del 



12 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARconflicto en que vivían al que era el blanco de su encono, lo han sacrificado á su ambición y furor por arrebatarle el mando de la Provincia, y ponerse en zancos para llevar adelante la guerra de muerte que han jurado á los federales ¿qué tratado ni transacción podía hacerse con relación á tales desavenencias? ¿Ni cómo podia ser que en un tratado semejante, cualquiera que fuese, representasen los derechos de la victima desgraciada, sus mismos verdugos? ¿No vé usted, mi querido amigo, que este acto y la renuncia del derecho á cinco mil cabezas de ganado, que no hizo usted durante la administración del benemérito federal y compañero nuestro el señor Latorre, importa el reconocimiento déla legalidad y acceso ála amistad de un Gobierno erigido por unitarios conocidos, sobre cadáveres de ilustres federales y bañado en su sangre^ ¿No vé usted que esto deshonra á la causa nacional de la Federación y á sus principales defensores: que legaliza los asesinatos y turbaciones promovidas por los unitarios, y que deja á merced de su furor y de sus intrigas, la suerte de los pueblos y la vida de los que han sostenido y sostienen el voto general de la Nación contra sus depravadas pretensiones?« Amigo de todo mi aprecio : es preciso no engañarse: los unitarios son los hombres mas perversos que alumbra el sol. Ellos han jurado nuestro esterminio y no desistirán de su empeño, mientras crean que nos puedeí ha^er .mal. Nosotros pues, debemos estar muy vigilantes sobre ellos y no dar el menor paso que desdiga con la firmeza inexorable con que es necesario hagamos frente á su incomparable perversidad. La causa de la Federación es tan Nacional y debe ser para nosotros tan sagrada, como la de nuestra Independencia política de la España y de toda otra dominación estrangera. Si con respecto á esta no hemos podido usar de la menor indulgencia, tampoco podemos usarla con respecto á aquella. Pero la causa de la Federación tiene enemigos mas activos, mas intrigantes y 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 43mucho mas temibles, porque cuentan con mil modos de enmas* cararse que no tenían los de nuestra Independencia. Es preciso pues, ser mas escrupulosos, mas vigilantes y mas rígidos, con aquellos que con estos. Es preciso no contentarse con hombres ni con servicios á medias, y consagrar el principio de que está contra nosotros el que no está del todo con nosotros.« Los gobiernos de esta Provincia y de Santa-Fé no han reconocido el intruso de Salta, ni la emancipación de Jujui. Probablemente harán lo mismo los demás de la Confederación, por que según el tratado en que está fundada, esta debe preceder un convenio de las provincias federadas, para reconocer la espre- sada emancipación, y sobre todo, porque en una República federal, nada, nada puede admitirse que le sea heterogéneo en su composición, y todo, todo debe ser evidentemente homogéneo, pues las dudas solo que á este respecto puedan suscitarse, son bastantes para poner en convulsión la República.«He visto el juicio que ha formado Vd. acerca de los autofes del asesinato del señor Quiroga, y está conforme con el que manifestó todo este pueblo unánimemente desde el mismo instante en que supo la hora, el lugar y modo como se había cometido tan horroroso atentado. Pero es preciso no equivocarse sobre la causa primordial de esta desgracia para no confundir á los ejecutores con los promotores. Sea quienes fueren los asesinos, Vd. no dude que ellos se han arrojado á cometer este horrendo crimen, que tanto deshonra á nuestro pais, por las intrigas, chismes y maniobras de los unitarios (I) cuyo medio principal <le agresión es suscitar temores, desconfianzas y recelos entre
(li —Es de suponer que el mismo General Rosas no (lió jamás 

crédito á sus propias palabras, á este respecto, aunque encontrase ne
cesario instituir á todos los llamados Unitarios, herederos forzosos de 
los actos dol general ¿avalle ; deuda que pagaron harto cara la mayor 
parte de los que nada habian hecho para la adquisición do tan ruinoso 
patrimonio. Por otra parte, el General Rosas sabia perfectamente loque 
escribía; á qué hombres, y en que términos debía nacerlo.

Nota del autora 



HISTORIA POLÍTICA Y MILITARlos federales para* dividí ríos, áfin de que no nos-«ocupemos de observar y contener sus maniobras y antes al contrario hagamos juego á sus planes sin advertirlo, odiándonos tos unos á los otros. Así es que sin aflojar un punto en vindicar la honra de nuestra patria, y hacer ver al mundo entero el honor que anima á los federales, pesquisando, persiguiendo y castigando ejemplarmente de muerte á los asesinos de un héroe tan ilustre como el señor Quiroga, debemos redoblar nuestra vigilancia é inflexibilidad sobre los unitarios, para que éstos entiendan y toquen prácticamente que cualquier mal que hagan á la causa nacional de la federación, se convertirá en una plaza contra ellos en todos los pueblos de la República.Que Dios dé á Vd. tanta salud y acierto como para mi deseo, son los sinceros votos de su afectísitno compatriota y amigo,Juan Manuel de Rosas.Las primeras medidas adoptadas por el General Rosas, apenas se puso á la cabeza del Gobierno fué con arreglo á su famoso pliego de observaciones á la Junta, dar de baja y borrar de la lista militar á los Coroneles Francisco Sayos, Manuel Ola- zabal, José M. Vilela, Angel Salvadores, Paulino Rojas, Bernardo Castañon, Bonifacio Ramos, Román Rosendo Fernandez, Manuel Rojas, Juan H. Coé, Francisco Linch.Tenientes Coroneles — Francisco Seguí, Ignacio Ibarra, Manuel F. Fernandez, Juan S. Walcalde, Juan P. Martínez, Benito Olazabal, Mariano Espinosa, Pedro Calderón, Domingo Aguir- re, Juan Escobar, Victorio Llórente, Juan E. Rodríguez, Prudencio Tone, Miguel Miranda, Benito Nazar, Antonio Giles, José A. Perez, Domingo Suarez, Ramón Listas.Sargentos Mayores — Ramón Caravajal, Julián Martínez, Bartolo Fernandez, Mariano Quintas, Martín Olazabal, Antonio Espinosa, Amadeo Ibarrola, Lorenzo Melgal, Casimiro Aparicio, Félix Iriarte, Manuel Yones, Alejandro Romero, José Alvares, 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA V)José M.a Freytas, Ciríaco Otero, Esteban Montano, Domingo Martínez, Juan deflios'feundo. Capitanes: Bartolo Herrera, Eusebio Góngora, Gregorio Salvadores, Eduardo Luna, Casimiro Garmendia, Fernando üribe, Felipe Echaburse, Bruno Quinlano, Cesar Diaz, Andrés Dactron, Adriano Díaz, Manuel Cayetano Müleres, Lorenzo Monterola, Luis Monterola, Eladio Zufriategui, tres ayudantes mayores, diez tenientes, y cuatro subtenientes.Por la orden general de 30 de Abril de 1838, se dieron de baja, borrándose de la lista militar, los Sargentos Mayores Nicolás Jorge, Pedro Rodríguez, Julián Velesondi, Guillermo Wright, diez y nueve capitanes, tres ayudantes Mayores, vein- > te y siete tenientes primeros, diez y ocho sub-tenientes y varios aspirantes de Marina.En el mismo mes, mandó fuesen removidos para siempre, los Dres. D. Guillermo Tagle y D. Pedro J. Agrelo (1) de los empleos que gozaban en propiedad, el primero como miembro de la Excma. Cámara de Apelaciones, y el segundo de Fiscal de la Provincia.Los inspectores de Resguardo D. José María Somalo, Don José Echevarría, fueron también destituidos, y reemplazados por el General D. Lucio Mansilla.Por haber traicionado la causa de la Federación de los unos
(1) El señor Agrelo, á pesar do su respetabilidad y criterio, también 

pagó tributo en su posición oficial, á las estravagancias que sellaron el 
destino de la República Argentina en aquella época, suscribiendo el 
siguiente curioso documento, sobre los diarios que hablaban contra 
el comandante general de campaña.

«En consecuencia y en ódio de semejantes piezas, no menos que en 
justo desagravio de las respetables personas en ellas injuriadas, y las 
mismas que se espresan en el citado decreto honorable, y de la vindicta 
pública, alerón que debian mandar y mandaron, que los hominados 
números de dichos periódicos se quemen por mano del verdugo, en los 
portales de la casa ae justicia, el aia, hora, y términos en que lo dispon
ga el Exmo. señor gobernador, á cuyo efecto dirijan á la superioridad 
por conducto del señor ministro de gobierno, y con el competente ofi
cio, asi el espediente formado sobre el particular, como las colecciones 
remitidas, y con separación de los números que se han considerado 



46 HISTORIA POLITICA Y MILITARy por enemigos de ella los otros, fueron dados de baja con fecha 46 de Junio, 3 capitanes, 3 tenientes primeros, 5 segundos, 10 subtenientes y un abanderado.Por igual motivo los Tenientes Coroneles D. Julián Sosa, Ramón Ruiz Moreno. Mayores: Bernardo Ruiz Moreno, Manuel Martínez, José Mendiolosa, I1 capitanes, seis ayudantes Mayores, 6 tenientes, 3 sub-tenientcs ; el capellán D. Francisco Hernández, y el cirujano D. Carlos Deglane.El presbítero D. Justo Albarracin, cura de Santo Domingo, 
y el cura de la Parroquia de la. Merced, D. Ramón Olavar- ríeta, fueron mandados separar de sus feligresías y de la capellanía oficial, D. Tomás Albariños.El Dr. D. Manuel Argerich, y los señores D. Pedro Salvadores, D. Carlos Eyuia, Manuel Antonio Castro, Fortunato Lorrande, Avelino y Mariano Balearen, todos ellos empleados de la administración, fueron destituidos.El presbítero D. Nicolás Herrera, fue también destituido pa-
dignos «le pública demostración, y los que no lo han merecido; y por 
este auto asi lo declararon, mandaron, v firmaron por ante mí, de que 
doy fe.

Miguel de Villegas. 
Pedro J. Agrelo. 
Miguel Azcue'naga. 

Manuel Guillermo Pintos.
Saturnino Seguróla 

Miguel Mogrovejo, escribano público supornumerario.

Buenos Aires, Abril 6 de 1830.
Devuélvase esta causa con las colecciones de impresos que la acom

pañan, al camarista l)r. I). Miguel Villegas, para la ejecución y cum
plimiento de la anterior sentencia pronunciada el 19 del pasado Marzo 
por la comisión nombrada al efecto, cavo acto do ejecución deberá 
practicarse el día 16 del corriente, y sor presidido por dicho camarista, 
acompañado del Usual que lia integrado la comisión, actuando con el 
escribano do la causa, y «lando cuenta «le todo al gobierno con autos. 
Líbrese aviso <il ministerio «le la guerra, y orden <í la policía para los 
auxilios correspondientes ; y publíqueso en los periódicos de esta ciu
dad tres dias consecutivos la sentencia «re la comisión y esto decreto, 
antes «le su ejecución.

Tomás Manuel de Anchorena.
¡'Sola, del autor.)



PE US REBÜMJU8 >SL PUTA 47ra siempre» M puesto 4b capellán de la cárcel, pór traidor á la causa de la Federación, según el decreto dispositivo.Es de aotorae, que para todos señorea, te separación con calidad, partíf dtynpr*, se convirtió en completa realidad.Veinte años de peregrinación, algunos en paisas remotos y con ¡a cotnjáeta imposibilidad de volver á la patria, hicieron que estos ciudadanos perdieran de vista el hogar, muriendo en su mayor parte en suelo estraño, y presa de la miseria.El presbítero D. Matías Echevarría, fué separado también para siempre del puesto de capellán del Hospital General de hombres, por unitario.Los vocales del Tribunal de Medicina, Dres. D. Juan A. Fernandez, D. José María Fonseca, y el Fiscal D. Francisco Almei- dsc como también el Secretario D. Manuel Salvadores, fueron separadas por unitarios.Por decreto de 16 de Julio de 183o mandó cesar los efectos de la Ley del Congreso General Constituyente de 7 de Abril de 1826, que asignaba sueldos á los Cónsules Generales de la República en Europa y América.Por este orden se siguieron las destituciones de los ciudadanos empleados en la anterior administración, los que á juicio del General Rosas no merecían la confianza del Gobierno.Estas vacantes fueron llenadas con personas adictas al partido Federal, que contaba hasta entonces en sus filas muy distinguidos patriotas.En las provincias de Córdoba, Tucuman y Catamarca había tenido lugar sucesos políticos, que causaron la muerte y espa- triacion de algunos argentinos mas ó ménos importantes, y después de los diversos cambios de Gobierno, y asesinatos de mandatarios, quedaban subsistentes en sus puestos, los Gobernadores, de Buenos Aires, D. Juan Manuel de Rosas—de San- 
ta-Fé, Estanislao López, Entre-Rios, Pascual Echagüe—Cor
rientes, Rafael Atienzá,—Córdoóu, Manuel López,—San Luis, 

2



48 HISTORIA POLITICA T MILITARJosé E. Calderón—Mendoza, Pedro Molina,—San Juan, Ni- casio Benavides— Rioja, Jacipto Rincón, — Catamarca, Fernando Villafañe—Santiago, Felipe Ibarra—Tucuman, Alejandro Heredia—Salta, Felipe Heredia, Jujuy, Pablo Alemán.Esta última provincia había proclamado su segregación é independencia de la de Salta, el 49 de Noviembre de 4834— después de haber arrastrado todos los compromisos de la Salteria, y los inconvenientes de una larga depresión, en medio de las otras provincias hermanas.Su independencia fue reconocida al fin con algunas dificultades, por los Gobiernos de Buenos Aíres y Santa-Fé, que repugnaban el influjo en la administración, de algunos ciudadanos comprendidos en los sucesos del 4.® de Diciembre de 4828.En cuanto á la Provincia de Mendoza, un hecho sangriento tuvo lugar el 4de Julio de 483o. El Coronel Barcala que permanecía preso en la cárcel de San Juan, fue conducido á Mendoza á petición del Gobernador Molina y muerto por orden de este — Hé aquí los documentos :Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la Provincia de Buenos Aires.Pone en conocimiento de V. E. este Gobierno, un acontecimiento, que si bien asegura á la nación de no sufrir los desastres en que la envolvió la guerra civil del año 28, es sensible por la aplicación de los medios fuertes que se empleen para cortarlos. — Los adjuntos documentos, que autorizados se remiten á V. E, le impondrán del atroz plan de sedición que había puesto en práctica el Coronel graduado de esa Provincia, D. Lorenzo Barcala. El Gobierno considerando la ramificación y consecuencias que podía tener un movimiento que segundaba el de Mayo, encabezado por el paisano Alejo Cuitiño, tomó las medidas que correspondían para precaver una nueva calamidad; reclamó al reo al Exmo. Gobierno de San Juan, quien lo re-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 10mitió sin demora: le mandó formar su causa en esta ciudad, y juzgado, según las leyes de la Provincia, fue sentenciado á la pena capital, por el tribunal correspondiente. El 1.° del corriente se ejecutó la sentencia, y como las circunstancias en que asomó uno de estos monstruos anárquicos, absorbían todo el tiempo que pudiera emplearse en utilidad del país, no se ha adelantado á S. E. noticia de este atentado.Por la copia estractada del proceso, en la parte que toca á Barcala, que con esta fecha se dirige á S. E., se penetrará de la justicia con que se ha procedido, y si á ella se agrega la complicidad que gradualmente produciría su existencia, no quedará duda alguna íle que ha sido legal é inevitable su muerte.Dios guarde al Exmo. Gobierno de Buenos Aires muchos años. Pedro Molina. 
Juan de Rosas.COPIA

Auto — Mendoza, Julio 7 de 1835.Al Teniente Coronel D. Casimiro Recuero.En el acto en que reciba Vd. esta comunicación y carta original que se acompaña, procederá Vd. á levantar un sumario indagatorio por las noticias y hechos que ella arroja, contra las autoridades, orden y tranquilidad de esta Provincia.Concluido que sea, lo presentará Vd. en el término prevenido por la ley, tomando por Secretario al Capitán D. José Javier Bergara, á quien con esta misma fecha le será comunicado el nombramiento — En el cuartel de infantería y cárcel pública existen los cómplices descubiertos hasta la focha, y quedando prevenida la mayoría de plaza de ponerlos á su disposición, podría igualmente tomar las medidas que juzgue oportunas, respecto de estos y los demás que aparecieren.Dios guarde á Vd. muchos años.
Pedro Molina—Juan de Rosas.-



20 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARDeclaración del Coronel Barcala. En el mismo dia, mes y año, pasó el señor Juez Fiscal á la cárcel pública, donde se encontraba preso incomunicado y con una barra de grillos,\ el coronel D. Lorenzo Barcala, á quien previo el juramento de ordenanza y bajo su palabra de honor, prometió decir verdad en lo que fuese interrogado.
Preguntado su nombre y empleo, dijo: Que se llamaba Lorenzo Barcala, coronel graduado de la Provincia de Buenos Aires, agregado á la plana mayor activa.
Preguntado si sabe la causa porque se hallaba preso, dijo : Que no sabia.
Preguntado si ha tenido alguna comunicación epistolar con algunas personas de Mendoza, en el tiempo de su residencia última en San Juan, dijo: Que sL, Jia tenido.
Preguntado con qué personas, diga su nombre y el conducto con quien las ha mandado, dijo: Que con su familia, con don Pedro Bombal, General Ruiz, Ministro de Gobierno D. Juan Rosas, S. E. el señor Gobernador Capitán D. José M. Molina, y que no se acuerda con que otras personas; que las ha remitido con distintas personas, por lo tanto no se acuerda particularmente de ellas.
Preguntado si no tiene presente la materia de las cartas con su familia, de todas ó de algunas, dijo: Que las cartas á su familia, solo habían tenido por objeto, asuntos relativos á la misma familia.
Preguntado si de la comunicación con D. Pedro Bombal recuerda algo de su contenido y si ha recibido contestaciones de ellos, dijo: Que solo recuerda que en general se reducía á cosas de amistad, y que de algunas le han contestado.
Preguntado, presentándole al mismo tiempo la carta que se encuentra á fojas 11, si es de su puño y letra la firma que se encuentra en ella, y que esplique el contenido de la P. D., dijo: que sí, que era escrita por su propia mano y que laP. D. que' 



DE US REPÚBLICAS DEL PLATA 21se encontraba en ella, no palia traducirla literalmente, porque no tenia la cláve por haberla perdido; pero que recordaba que el recado para el‘General Ruiz, escrito por clave, era preguntándole si era cierto que lo llamaban á San Luis, para que se hiciese cargo de la fuerza, para hacer la guerra á Córdoba: entonces el Juez Fiscal le presentó la traducción que había podido hacer de ella, y dijo que estaba conforme en todo lo que significaba, y era del tenor siguiente, y la copió el señor Juez Fiscal de su letra.
Preguntado si tiene presente el contenido de una carta escrita con fecha 18 de Mayo para el señor Bombal y que encargaba se le entregase con reserva, dijo: Que no se acordaba, y que nunca dejaba copia de sus cartas.
Preguntado si tenia presente lo contenido de lo que ha escrito al Ministro 1). Juan de Rosas, dijo; Que no se acordaba de cuantas le había escrito, que solo tenia presente, que en la primera, le felicitaba por su ascenso al ministerio, y que le parece, que en esa también le hablaba sobre la revolución que había intentado Correa, de que había sido informado: que la última, fué en contesto de otra que había recibido de dicho señor Ministro, en que le hablaba sobre política, de la organización de la provincia, y haciéndole ver algunos obstáculos que tenia para ello, y para la conciliación de los partidos, á todo lo que contestó el que declara, haciéndole algunas observaciones, que\de su juicio desvanecían esos obstáculos, que sin decir cuales eran, el señor Ministro decía que los había. Que la carta que le escribió el declarante á S. E. el señor Gobernador era suplicándole le permitiese su regreso á su país, y que le contestó que aun no era tiempo, pero dándole esperanzas.
Preguntado, cuantas cartas había escrito á D. José M. Molina, y cual era su contenido, dijo: Que le había escrito dos ó tres, y que una de ellas era sobre política, es decir, pregun



22 HISTORIA POLITICA Y MILITARtándole la marcha que llevaba el país, si era buena ó mala, y que las contestaciones que dió Molina, principalmente á esta carta, que habla de política, no había recibido su contesto.
Preguntado, mostrándole la carta que se encuentra á fs. 3 y 4, si era de su puño y letra, dijo: Que sí, era de su puño y letra.

• Preguntado, cual era el objeto que traía el dador de dicha carta, dijo : Que el de esplorar el número de las fuerzas de San Cárlos, y ver donde estaban las caballadas.
Preguntado, con qué objeto quería adquirir esos conocimientos, dijo: Que para coordinar un cambio pacifico de la administración, sin que hubiera choque, ni efusión de sangre.
Preguntado, con qué elementos contaba para hacer este cambio, dijo: Que con los que pudiese proporcionarse, después de estar el declarante en Mendoza.
Preguntado, que, con qué hombres contaba, y quiénes tenían noticia de este movimiento, dijo: Que solo á Molina lo había comunicado, y que no sabe si este lo habría dicho á otro.
Preguntado, quiénes eran las personas que había elejido, para Gobernador y Ministro, dijo : Que allá en su mente se había fijado en el señor D. Cruz Encinas y D. Nicolás Villahue- va, pero que no había tenido la menor relación con ellos, ni por escrito, ni verbalmente, respecto á semejante cosa; que solo se había fijado en ellos por creerlos íntegros, incapaces de transigir con la violencia, ni pretensiones siniestras de algunos hombres resentidos, que quisiesen valerse de las circunstancias: y para Ministro en D. Nolasco Videla, por las mismas razones anteriores, ó en el que elijiere el Gobernador electo.
Preguntado, si le conocía y sabia que este estaba iniciado en el movimiento, dijo: Que si lo conocía, y que en una ocasión que se venia para Mendoza, se le fué á ofrecer al momento de su partida, por si quería escribir alguna cosa; entonces el declarante le encargó pasase hasta San Cárlos, á observar 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 23U fuerza que alli se hallaba y al mismo tiempo le escribió al capitán Molina, para que le proporcionase un caballo, no se acuerda, si le dijo para qué, ni del contenido de la carta, y que esta confianza que hizo de Montero, fué en razón de verlo conmovido á la relación que le hizo el declarante de las persecuciones que le hacia el General Aldao en San Juan, escribiendo á aquel Gobierno, en repetidas ocasiones, para que v lo echase donde nadie supiera si vivia ó moría, y que esto lo sabe, porque el mismo Gobernador se las hizo manifestar por otra mano; que recuerda también que decia en una ó dos de ellas, después de varias cosas, que era menester no obrar como caballero, con los unitarios, pues era, preciso repar
tirles pasas á derecha é izquierda, y otras cosas á esta manera, que no recuerda; y que la segunda vez que vino Montero á esta ciudad, le encargó también la misma diligencia que en el anterior viaje no había podido realizar, y entonces fué cuando le escribió la carta al capitán Molina, que se encuentra á fojas 3 y 4.

Preguntado, de qué personas esperaba comunicaciones de Mendoza, para poner de acuerdo á Molina, como lo dice en el último capitulo de su carta, inserta á fojas 3 y 4, dijo: Que de D. Pedro Bombal, á quien le había escrito de política, y no le habia contestado.
Preguntado, si á alguna otra persona le habia escrito sobre este particular y bajo cubierta de D. Pedro Bombal, dijo: Que también le habia escrito á D. Pedro Advincula Moyano, y que no sabe si ha recibido su carta; porque no le ha contestado, y que le hablaba en ella sobre política, sobre el estado del pais, y del cambio de administración, hablándole sobre un sentido consultivo en esto último: en este estado, tuvo á bien señor Juez Fiscal, suspender la declaración, para continuarla después, si fuese necesario, por hallarse bastante indispuesto el declarante; se afirmó y ratificó leida que fué esta



24 historia política r militardeclaración, y la firmó coa dicho señor y presente secretario. — Casimiro Recuero. —Lorenzo Barróla. —Jtóé ¿Bar- gara.Prescindiendo de ios fundamentos que tuviese el gobierno de Mendoza para hacer pasar por las armas i Barcala, faldamentos que por otra parte, en nada se presentan revestidos detan suprema exigencia en los documentos que preceden; la muerte de Barcala no fué sino el efecto de una sangrienta venganza política del ex-sacerdote, general D. Feliz Aldao, y esta ejecución que solo lisonjeábalas pasiones de este hombre; no tuvo lagar sinó cuando ya no existia el General P. Juan Facundo Qairoga, que reconocía en Barcala algunas leales condiciones, y le pro- tejia indirectamente, habiendo sido su prisionero de guerra. En esas circunstancias Aldao se presentaba diariamente á Qui- roga terminando su entrevista con esta interrogación. — « ¡ General I ¿cuándo fusila Vd. A ese negro?—El general Quiroga contestaba al Sr. Aldao con una sola mirada de aquellas que lo esplican todo, tratándose de repugnancia y de desprecio, en hombres del temple del caudillo de la Rioja.Año y medio después un nuevo orden de cosas, imperaba ya en la Confederación Argentina.No podemos dejar de consignar como una muestra* de la obediencia patriarcal, á que se habia reducido á los ciudadanos, un famoso bando, original del Gobierno de Córdoba, funesto preliminar de la série de desaciertos y escesos que cometieron los pueblos argentinos, bajo la clasificación de entusiasmo por la causa de la Federación.El bando decia asi:«El Gobernador y Capitán General de la Provincia de Córdoba;Por cuanto es del mas sagrado deber del Gobierno, poner en ejercicio con actividad todos los medios que conduzcan á acrecentar cuanto posible sea en los habitantes de la Provincia, la decisión y entusiasmo, que siempre manifestaron por la causa 



DE US REPÚBLICAS DEL MITA 25naeional de la Federación,, por tan#, ha venido en decretar, como de facto lo h4te;rto siguiente:Art. 1.° Todo estante y habitante en el territorio déla Provincia, sin excepción de clase ni sexo, que cabalgase, deberá ser precisamente llevando la cabalgadura, testera y cotifca 
punió.

Art. 2,.° El artículo anterior tendrá efecto desde el dia 12 inclusive del próximo mes entrante, de la patria.Art. 3.° A los infractores del articulo primero se les aplicará por primera vez diez pesos de multa, si tuviesen responsabilidad, y en caso nó, ocho dias de servicio en las obras públicas, y por la segunda, á los primeros, el Gobierno se reserva la aplicación de la pena, y las segundas sufrirán las de diez y seis dias de servicio en las obras públicas.Art. 4.° Al Sub inspector de Policía en la ciudad, á los ordinarios en las villas, y á los jueces de alzada y Pedáneos en campana se les encarga el presente decreto.Publiquese por bando, imprimase, circúlese, etc. etc. etc.
Córdoba, Abril 12 de 1837.

MANUEL LOPEZ. 
Caliste M. González.4Una seria complicaron internacional se presentó repentinamente para la República Argentina en sus relaciones políticas con el Perú y Bolivia.El General Santa Cruz declarado protector de la confederación Perú-Boliviana, habia desatendido según el Sr. Rosas los deberes de neutralidad que esperaban de su administración las provincias argentinas, tolerando las espediciones armadas compuestas de tropas y oficiales bolivianos que desde el territorio de aquella República invadían el de la Confederación, encabezadas por emigrados argentinos, entregándose á violentos actos criminales, despojando á los ciudadanos hasta de los di ñeros que poseían.



26 HISTORIA POLITICA Y MILITARAdemás, desde mucho tiempo atrás el mariscal Santa Cruz, habia permitido en las fronteras á los referidos emigrados unitarios, desde donde estos organizaban sus planes políticos que ponian en ejecución.Todo esto sucede en todas las fronteras y con todos los emigrados políticos, y nada podría todavia autorizar un rompimiento si el General Santa Cruz no hubiese eludido constantemente toda clase de negociación pacífica, tendente á la devolución de la Provincia de Tarifa, incorporada á Bolivia, en abierta insurrección; y mantenido un ejército de observación sobre la frontera Argentina del Norte, no habiendo querido contestar ninguna nota de las que le habia dirigido el Encargado de las relaciones esteriores de la Confederación, rechazando además todos sus Agentes.Tales y tan repetidos actos de desinteligencia llegaron al fin ásu comprobación, y el Gobierno Argentino púsose de parte del pueblo chileno, sujeto por entonces á los actos violentos del mariscal Santa Cruz resolviendo la guerra contra su Gobierno, cuya solemne declaración tuvo lugar por medio de un manifiesto dirigido á los pueblos por al General Rosas en 17 de Mayo de 1837.El General Rosas tenia necesidad de una guerra, para distraer con ella á las provincias argentinas, en las cuales habia surgido la idea de una constitución, que el General Quiroga patrocinaba inducido por los hombres de principios de aquel país. En consecuencia, resuelta la guerra con Bolivia, esta tendría siempre en jaque las provincias mas inmediatas á su frontera. En cuanto al General Quiroga, con tal motivo sería destinado á la formación de un ejército del centro ó de reserva.Al General Santa Cruz no le convenía de ningún modo la guerra con la Confederación Argentina, y antes de una completa ruptura, envió cerca del Gobierno del señor Rosas, al General Mariano Armaza para que arreglase todas las diferencias que se 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 27habían suscitado. Rosas rehusó recibirle como agente acreditado, negándose abiertamente á toda negociación y cerrando las oberturas con la nota siguiente: — ¡ Viva la Federación! — El Ministro de Relaciones Esteriores del Gobierno de Buenos Aires, encargado de dirigir las que corresponden á la Confederación Argentina —Al Señor General D. Mariano Armuza — El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores. ha recibido del señor General de la República de Bolivia, D. Mariano Armuza, su nota del 22 del presente, en que después de acusar recibo á la de este ministerio de 16 del mismo, y de exponer que no insistiría en la solicitud que dedujo, pues respeta la resolución de S. E. el señor Gobernador, que le fué trasmitida, se propone hacer algunas observaciones en satisfacción á los respetos debidos á S. E., que ajuicio del señor General, parece concebirse agraviados por el tenor de dicha nota, y con el fin también de poner al Gobierno de quien depende, en el lugar que cree corresponderle el señor General, concluyendo por pedir, que si es posible se publique por el diario de la tarde, las referidas observaciones del mismo modo que se hizo el 17 del corriente, con el asuntó principal, para satisfacción, asi de S. E. el señor Gobernador, como del pueblo todo de la República Argentina. S. E. ha apreciado debidamente los sentimientos de justicia de que se manifiesta animado el señor General, hacia el Gobierno encargado de las relaciones esteriores de la Confederación Argentina, mas al mismo tiempo ha ordenado al infrascrito, le diga en contestación, que no considera esta la oportunidad, para ocuparse mas de este asunto, y que ha mandado se dé á su nota, en los periódicos de esta ciudad, la publicación que solicita. Dios guarde á V. E. muchos años—Felipe Arana.Esta nota puso fin á toda tentativa de arreglo, y el General Armaza regresó á Bolivia.Rosas daba por pretesto á su declaración de guerra á Santa Cruz, la reunión que este había hecho de las Repúblicas de Perú 



28 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARy Bolivia, bajo el nombre de Confederación, y las pretensiones de haoer estensiva su dominación ¿las repúblicas limítrofes, ¿ fin de1 establecer una monarquía, en la que sea dicho de paso, jamás pensó Santa Cruz, siendo bien distintos los móviles que le indujeron en su guerra con Chile, y cuya esplicacion dejamos ¿ la historia de aquellos pueblos.La República Argentina levantó un ejército, movilizándolas Provincias de Tucuman y Salta, ejército que destinó á las operaciones sobre la frontera de Bolivia» poniéndolo á las órdenes del Brigadier General D. Alejandro Heredia, Gobernador de Tucuman, quien dió el mando de su vanguardia al General D. Gregorio Paz, y estableció su cuartel general en Humahuaca.El general D. Alejandro Heredia, Gobernador y Capitán general de la Provincia de Tucuman,^ se titulaba también protector de las de Salta, Jujuy y Catamarca.Sus operaciones contra el General Santa Cruz se limitaron á invadir Tarija y escaramuzear por las fronteras de Bolivia.Esta guerra se circunscribió á pequeños encuentros de mas ó ménos importancia no pasando de las fronteras de los beligerantes, que trataban de guardar su casa.Por parte de Heredia tenia que suceder asi desde que sus elementos bélicos no le permitían avanzar en el terreno de las armas, mas allá de lo que sus fuerzas le permitían. Por parte del Mariscal Santa Cruz, se hacia también dificultoso abrir operaciones serias sobre la República Argentina, teniendo la necesidad de atender un poderoso ejército que á las órdenes del General Blanco Encalada, abría operaciones sobre él, después de haber hecho fijar en la plaza mayor deQuiyota, la cabeza del Coronel José Antonio Vidaurre, y Jas de siete de sus compañeros insurreccionados en el ejército en marcha sobre Santa Cruz.Surge entre tanto el tratado de Tacna.¿Qué le quedaba á Bolivia?Ese pueblo había podido conservarse intacto en los enviones 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 29de la gran revolución de Sttd América, y al desenlace de aquel gran drama se halló Sin ctoda, y con inmensos capitales emplea» dos en su industria movida poruña población laboriosa y activa, que había conseguido remontar sus progresos desde el año 25, á una altura por demas satisfactoria, á pesar del régimen des-^ pótico del general Santa Cruz, que era una verdadera calamidad para aquellos pueblos á los que agobiaba con exacciones, para sostener el poderoso ejército que debía servir mas tarde de instrumento á su ambición.Su prosperidad había excedido á todo, elevándole á un grado de progresó, base de un porvenir justamente esperado.¿En qué situación quedaba Bolivia? En la de un pueblo tristemente engañado y oprimido. De él sacó Santa Cruz su poder, sus tesoros, su ejército, sus tropas, elementos que le habían servido para oprimir al Perú y reducirlo después á consecuencia del Pacto de Tacna, á una provincia sin nacionalidad, destinada como en otros tiempos al azote del mandón que se le destinaba con el nombre de Presidente. Pero aun no era bastante: Bolivia estaba obligada á sacrificar nuevamente sus tesoros, que el Protector y su séquito prodigaban sin consideración.El pueblo peruano habia quedado en la miseria á consecuencia de la guerra de la independencia y sus desinteligencias internas, y no podia dar al protector las grandes sumas que exight su ejército, y demas grandes erogaciones estraordinarias. El General Santa Cruz en su posición falsa, no podia sostenerse de otro modo.El pacto de Tacna tenia que ser repugnante ajos pueblos del Perú y Bolivia, porque importaba la completa negación de sus comunes intereses. Ese pacto ningún beneficio aportaba al régimen y organización interna de aquellos pueblos, cuyos intereses no tenían relaciones mas especiales con las Repúblicas limítrofes que con los Argentinos y Chilenos, y si las tenían 



30 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARpodían apoyarlas en tratados de reciprocidad. Pero eso no existe cuando se trata de sofocar la anarquía. Perú habia caido bajo el poder de las facciones, mientras Bolivia consiguió permanecer tranquila.Pero según los hombres de aquella época y las opiniones emitidas por íos escritores de mas crédito, la confederación del Perú con Bolivia, concediendo á Santa Cruz el rango de protector, era allanarle el camino de la monarquía de un estado que resultaría entonces vastísimo, y el término de esa pretendida confederación, seria dar el ejemplo de la mas alevosa deslealtad, y de la burla mas irrisoria que se ha hecho á los pueblos incautos.La guerra pues con la Confederación Argentina dejaba de convenir al general Santa Cruz que viéndose en conclusión apremiado con las exigencias efe la que tenia emprendida con Chile, llegó á negociar un tratado de paz con el general Blanco Encalada, y el Plenipotenciario D. Antonio José de Irisurri, tratado que se negó á ratificar el Presidente de la República de Chile, 1). Joaquín Prieto, por considerarlo incapaz de satisfacer las justas reclamaciones de la nación, no reparando además, debidamente, los agravios que le habia inferido.El general D. Felipe Heredia, atacó en Humahuaca el 43 de Setiembre, á una fuerza del General Santa Cruz, que había invadido el territorio de la provincia de Salta, y posesionádose de aquel punto.La fuerza invasora fué rechazada con algunas pérdidas, muchos heridos, entre ellos algunos jefes y oficiales, dejando varios prisioneros. Los invasores hicieron su retirada por el cañón del Condor, y el punto de Coraya. La invasión venia dirigida por el mismo mariscal Santa Cruz, que verificó su retirada por Sapagua, el mismo dia de la derrota de su vanguardia. El general Heredia di rigió la palabra al pueblo de Bolivia, asegurándole que la guerra que le habia .declarado la Repú



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 31blica Argentina, no era ¿ella, sino al ciudadano, que se habia elevado ai rango de Presidente por medio de la tiranía, llevando las armas á*la República hermana del Perú, el asesinato á 
Chile y día República Argentina, cuyos hijos habian sacrificado su existencia por alcanzar libertad. «¿Sereis capaces (decía el Sr. Hqredia) de llevar al sepulcro el nefando crimen de haber sido ingratos, solo por servir al hijo adoptivo de Fernando VII ? »Por su parte el Mariscal Santa Cruz, dirigía á su ejército la siguiente proclama—El Capitán General Presidente de fíolivia 
protector de la Confederación, al Ejército—Soldados: Cada día se hacen mas nulos los impotentes esfuerzos del Gobierno de Chile, y losde algunos pocos traidores que hacen su cortejo. La opinión nacional, y los intereses de un pueblo amigo, á quien se^ ha querido forzará la guerra, se pronuncian del modo mas decidido por la paz. Puedo anunciaros que habéis vencido con solo manteneros en vuestos puestos sin faltar á la circunspecta moderación que caracteriza á los valientes. Persuadido de que es irrealizable la expedición que en vano decantan todavía nuestros enemigos, me trasladaré al Sur á llenar otros deberes, y á visitar á vuestros camaradas, cuya conducta no es menos loable que la vuestra. Componéis con ellos una masa; teneis el mismo objeto, os unen los mismos vínculos y mi atención es debida á todos igualmente—Soldados: si contra toda probabilidad, y á despecho de la razón, apareciera algún trozo de aventureros, estoy seguro de que vuestras miradas bastarán para alejarlos. Sois fuertes: defendéis la causa justa de los pueblos contra una brutal piratería, y teneis jefes esper- tos, que os conducirán siempre á La victoria. Además vuestra marina que ha renacido bajo los auspicios de la gloria y del honor, guarda nuestras costas á las que ya no será dable abordar impunemente. Ella baria pagar á los enemigos la imprudencia de abandonar las suyas. Un poco mas de cons



32 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARtancia sobre las aranas, basta para, desengañar¡ it tos promotores de la discordia, y para restablecer la paz quedes la primera necesidadde las naciones americanas; el haberla procurado constantemente, siendo dueños de la victoria, será vuestro mejor trofeo. Yo os lo anuncio como el térnüno de vuestras fatigas y la época de vuestras recompensas. Pronto abrazareis á vuestras familias. — Entre tanto, nada os faltará, y muy en breve volverá á veros, vuestro general,
Andrés Santa Cruz.Palacio protectoral en Lima, á 22 de Agostó de 1837.Esta proclama cuyo sentido será necesario convenir en que no era el mas aparente para informar á un ejército de los motivos porque se le conducía al combate, y mucho mas á un ejér- to compuesto en su mayor parte de ciudadanos, fué lanzada por el General Santa Cruz un mes antes de invadir la Provincia de Salta de donde fué rechazado por el General Heredia.A la cuestión Perú-Boliviana, debía sobrevenir otra mas seria —El sumario Bacle, Lavié, la reclamación Despouy, y como consecuencia la guerra con la Francia.Según el proceso de la época, los sucesos. se produjeron del modo siguiente:César Hipólito Bacle, de origen suizo, llegó al Rio de la Plata en busca de trabajo, y á la altura de Maldonado, zozobró el buque en que venia, arrojando á Bacle y otros á la playa.Bacle se trasportó á Buenos Aires, á cuya capital llegó en la última miseria. Había perdido todo, su equipo y enseres de su arte (era litógrafo) y su condición de inmigrante unida á la falta absoluta de relaciones, agravaron su situación que llegó á hacerse en estremo afligénte.En tal estado, Bacle se arbitró los medios de acercarse al señor Rosas, Jefe de la Provincia, quien resolvió protegerlo empleándolo en servicio de la Nación, y dándole una imprenta, 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 33con el nombramiento de litógrafo del Estado. Esta protección se hizo estensiva á una mujer que acompañaba á Bacle, y que obtuvo á su lado, un empleo en el establecimiento.Estabá, pues, instalado convenientemente Bacle, cuando sobrevino la cuestión entre la República Argentina y Bolivia. El General Rosas trató de organizar elementos contra aquella República, y entre las medidas que fueron adoptadas, se levantaron planos, cartas, itinerarios y otros trabajos litografíeos, que exigían reserva, y con recomendación de la misma, fueron encomendados á Bacle.Pero con bastante sorpresa por parte del Gobierno Argentino, Bacle empezó á manifestar serios inconvenientes. Su salud quebrantada exigía un cambió de temperamento, y estuviese ó nó enfermo, obtiívo el permiso para retirarse al interior á restablecerse de sus males.Pronto se dijo en Buenos Aires, que Bacle se encontraba en la frontera de Bolivia en activa y secreta comunicación con el General Santa Cruz: que se negociaba entre estos, nada menos que la entrega de los documentos relativos á la campaña que debía abrirse, así como los croquis y demás cartas del territorio en que debían operar los ejércitos.El Gobierno de Baenos Aires tuvo exacto conocimiento de los pasos de Bacle, y resolvió vigilarlo de cerca. Esta vigilancia dió por resultado el conocimiento de todos sus actos: había separado copias de las piezas que le confiaron, muniéndose perfectamente, hasta de los menores detalles.La autoridad no le inquietó en su tarea, y por el contrario le allanó todas las dificultades que podia encontrar en su empresa, á fiiwleque la maquinación del litógrafo llegase á su complemento.Bacle regresó á Buenos Aires, con el fin de recojer esos y otros antecedentes, y cuando iba á salir de la capital, se detuvo su equipage, se le abrió con asistencia de las autoridades
3



historia política y militar36llegando esta cuestión á términos, que el Gobierno de Buenos Aires, consideró necesario enviarle sus pasaportes, (I)El señor Roger se trasladó á Montevideo, buscando los elementos del Almirante Leblanc, jefe de la estación navíj de Francia en el Brasil.Otra versión (aunque oficial) de la misma época, dice lo siguiente: « Bacle era un ginebrino y no uu francés. Era litógrafo de profesión, y fué nombrado impresor del Estado. Por su propia solicitud, se le permitió colocar en la puerta de su establecimiento las armas nacionales, identificándose de este modo con el país. Subsiguientemente sus negocios no prosperaron tanto como había esperado, y formó el proyecto de establecerse en Chile. En esta empresa fué patrocinado por los funcionarios del Gobierno de Buenos Aires. Los miembros de la familia del Gobernador, le dieron cartas de recomendación, y el hermano del Ministro de Relaciones Estertores, le propor-
(1) Véase la nota que ocasionó la ruptura.

TRADUCCION
Consulado General de Francia.

Buenos Aires, Enero 9 de 1830.
.4 S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Bue

nos Aires, encargado de las que corresponden á la Confederación 
Argentina.
El cónsul de Francia infrascrito, encargado interinamente del consu

lado general de Francia en Buenos Aires, acusa recibo á S. E. el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, de su carta de 8 del que rige, y de su 
parte aguarda el acuse de recibo de sus notas de 13 y 22 de Diciembre 
ppdo. y de 5 del presente Enero.

¡ Tranquilícese la administración de Buenos Aires! El que suscribe 
pondrá con exactitud en conocimiento de su Gobierno,'los motivos que 
ha ocasionado la estraña contestación que tiene recibida á la primera 
de sus notas, y aquella para mayor legalidad, la trasmitirá original á 
Paris.

El abajo firmado, al observar el profundo silencio que la adminis
tración le tiene imperiosamente prescrito, aguarda la hora en que será 
llamado á dar una prueba irrecusable de que no ha exedido en nada las 
instrucciones del Gobierno de S. M. el Rey de los franceses.

El infrascrito reitera, etc.
Aimé Roger.

fNota del autor.) 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 37cionó una libranza de 2000 pesos fuertes, para costear los gastos de su remoción y establecimiento en Santiago, donde se le recibió favorablemente. Después de algún tiempo regresó á Buenos Aires, con el prelendido objeto de llevar su familia y efectos. Mientras tanto se adhirió á un complot, que tenia por objeto debilitar la influencia del Gobierno de Buenos Aires en Chile, y por este medio propender á la empresa de derribar á Rosas, introduciendo en Chile á Rivadavia, el anterior Gobernador unitario de Buenos Aires, y también á Agüero, Alsina y Varela, otros tres miembros influyentes del partido unitario, que estaban complicados en la muerte del Gobernador Dorrego, en el año de 1828.»« Se interceptó una carta de Bacle á Rivadavia, en la qWe aquel le invita así como á sus asociados unitarios á pasar á Chile. En ella les aseguraba que serian bien recibidos, y hablaba de la satisfacción que recibiría al hacer un gran servicio á su nueva patria adoptiva, si fuera capaz de persuadirlos que se establecieran en Chile. La criminalidad de Bacle, en tener correspondencia con los enemigos del Gobierno, con el objeto de derribar á los mismos que le habían protegido con tanto interés, fué puesta de manifiesto por la producción de su propia carta cuyo original hemos visto.-»« Pedro Lavie, era un pulpero establecido en un cantón militar en lo interior de la frontera. Habia sido sumariado por la impresión de los reglamentos, de lo cual fué convicto para mantener la disciplina entre las tropas, como también por haber robado una cantidad considerable de dinero—fué sentenciado á una prisión de siete meses.»En cuanto á Blas Despouy, era un reclamante contra el Gobierno, por perjuicios ocasionados por las siguientes circunstancias—con el consentimiento de la Policía de Buenos Aires, habia establecido en uno de los suburbios de la ciudad, una fábrica para la estraccion de la grasa de potro.



38 HISTORIA POLITICA Y MILITAREf vecindario llegó á no poder soportar el ofor nauseabundo y nocivo que arrojaba aquella elaboración, y le suplicó' suspendiese sus operaciohes, acudiendo repetidas veces a la Policía, hasta que al fin cansados por su persistencia y la demora dé Ja autoridad, se arrojaron sobre el establecimiento, y lo destruyeron.— (Hay quien asegura que con perfecta anuencia de la Policía.)Blas Despouy, se convirtió en reclamante contra el Gobierno por peijuicios. No se negó la justicia de suTeclámó,. pero se objetó sobre el capital fijado en una suma en efecto excesiva, lo cual importa decir que se dejó dormir el reclamo. zEl 24 de Marzo, el Almirante francés ofició al Gobernador Rosas,*diciéndole que no habiendo obtenido justicia el Cónsul francés, encargado de negocios cerca de la República Argentina, venia, después de él, á ofrecer la última prueba de las benévolas intenciones de la Francia.—Exigía en primer lugar, la suspensión déla aplicación de los principios del Gobierno Argentino hacíalos estrangeros, en lo referente á los franceses, y que se colocasen á estos en el'mismo pié de las naciones mas favorecidas, hasta la conclusión de un tratado.—En segundo lugar que se reconociese á la Francia, elMerecho de exigir indemnizaciones del Gobierno Argentino, por los perjuicios inferidos por sus actos, á los franceses, en sus personas y propiedades.En tercer lugar, que inmediatamente se juzgase á Pedro Lavie. El Almirante concluía diciendo, que se consideraría muy feliz, si se admitían estas proposiciones, pero en todó caso habría llenado las obligaciones de la humanidad, si una repulsa de ellas, le impusiera la necesidad de ocurrir á otras medidas para terminar la cuestión.»A este memorándum contestó el señor Arana por parte del Gobierno, quejándose de la actitud del Almirante delante del puerto, al frente de una escuadra, como poco adaptada á la discusión de las cuestiones pendientes, desde que dejaba al



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 3»Gsfoierno, sin la libertad necesaria para tratar, de modo que ta razón y no la fuerza, condujera i la investigación de los respectivos derechos de la Francia y la República, y á una terminación que A la vez fuese amistosa y reciprocamente conveniente.El Almirante francés en una carta sin fecha, aunque estendi- da en 28 de Marzo, declaró el puerto de Buenos Aires y todo el 
litoral del Rio perteneciente ó la República Argentina, en esta
do de rigoroso bloqueo. El Gobierno de Buenos Aires, protestó inmediatamente contra aquel bloqueo, por no ser declarado con motivo suficiente ni por competente autoridad, considerándolo por lo tanto ilegal, y que por lo mismo no obligaba á naciones estrangeras. Negó que el Cónsul hubiese tenido el carácter diplomático de un Encargado de Negocios, para el que jamás había presentado credenciales, suponiendo como rechazadas reclamaciones que jamás habian sido propiamente discutidas por falta de un representante del Gobierno Francés debidamente acreditado. Al mismo tiempo que á las hostilidades empezadas asi, sin upa prévia declaración de guerra, no podían justificarse por ningún principio de justicia, que exhibían una conducta poco digna en la opinión del Gobierno Argentino de una nación, tanto mas, cuanto que eran dirigidas contra un Estado naciente, que no había escapado aun á las vicisitudes de su infancia.El Almirante decía al Gobernador que sentía que no se hubiese entendido la franqueza de su lenguaje, y que se hubiesen rechazado sus justos y moderados reclamos: que se hubiese contestado que ningún interés francés era atacado cuando sus compatriotas estaban detenidos en las cárceles y enrolados en la milicia — Parecéis dispuesto (agregaba el Almirante ) á reunir la ironía á vuestra malevolencia. »En contestación á este ataque, el señor Rosas se propuso demostrar que solo habia dos franceses en las cárceles



40 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARde la República; uno llamado Jusson, convicto de asesinato, y el otro Pedro Lavie, conv/cto de robo. Que en ips regimientos de línea y milicias solo habia seis franceses, cinco de ellos voluntarios, y uno destinado al servicio de las armas, por vago, pero que aun no habia ingresado en el ejército.El bloqueo de Buenos Aires, continuó rigorosamente estrechado, hasta el 23 de Setiembre de 1838 que fué la fecha del 
ultimátum dirigido por Mr. Roger al Gobierno Argentino.Al mismo tiempo que se enviaba ese ultimátum al Gobierno de Buenos Aires, se despachó un agente por eLGobiérup Oriental. Este enviado era D. Javier García de Zúñiga, encargado de urgir al Gobernador Rosas, por el doble asunto de Buenos Aires y la República Oriental, la cual, por las armas del General Rivera, y los trabajos de los franceses, (como se verá muy pronto), se dirigía rápidamente a su caída; que aceptase con los mismos términos propuestos en el ultimátum, por medio de una convención que debiá arreglarse, éntre el Cónsul Francés, y el Ministro de Relaciones Exteriores de Buenos Aires. En el protocolo de esa convención, según lo habia entendido Mr. Roger, después de arreglar el modo como debiera conducirse la negociación, se fijaron las reclamaciones de la Francia:1. ° Hasta la conclusión de un tratado de amistad y comercio, entre los dos países, los franceses residentes en el territorio Argentino, deberán ser colocados en la categoría de la nación mas favorecida.2. ° El Gobernador de Buenos Aires, se obligará á pagar indemnizaciones, á todos los franceses, que por actos de aquel, hubieran sido injustamente perjudicados en sus personas é intereses.3. ° La discusión con respecto al pago de esas indemnizaciones, tendrá lugar con la menor demora posible, entre el Ministro de Relaciones. Exteriores de Buenos Aires, y el ^Cónsul Francés. Estaban anexos los anteriores decretos : el 1.° esti-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 41pillando, que dentro de ocho días, se pondría por el Gobierno de Buenos Aires, á disposición del Cónsul Francés, para lá viuda de Bacle, la suma de 20 mil pesos fuertes, y diez mil pesos fuertes, para Pedro Lavie.Por el 2.® se exigía deí Gobierno de Buenos Aires se reconociese la reclamación de Blas Despouy, que ascendía á 50 mil pesos fuertes, nombrándose una comisión mixta, para determinar la cantidad de intereses que dcbia pagarse. La comisión debía componerse de sfeis personas : tres de ellas, franceses, eleji- dos por el Ministro Argentino, y tres argentinos elejidos por el Cónsul Francés. En el caso de no accederse á estas proposiciones, inmediatamente seria presentado el ultimátum. No se accedió á ellas, y en conformidad, so presentó este.El ultimátum del Cónsul Francés, hizo públicamente las mismas reclamaciones que las propuestas de D. Javier de Zúñiga, con el adicional de requerirla dimisión del servicio, del coronel Ramírez, el gefe que había remitido preso á Buenos Aires á Pedro Lavie (que fué indudablemente maltratado por Ramírez).El ultimátum de Mr. Roger, empezaba sus reclamos por una larga série de cargos contra el Gobierno de Buenos Aires, llevando á un grado notable el carácter conminatorio de las anteriores comunicaciones, ninguna de las cuales estaba libre de algún reproche, que contrastando con la urbanidad guardada á su nación, no podía dejar de chocar á la parte á que era dirigida, y neutralizar todo intento de conciliación. Este era el carácter de todas las notas dirigidas al Gobierno de Buenos Aires, lo que denunciaba que no podía existir deseo de terminar la diferencia, excepto solo bajo circunstancias de resaltante degradación para la República Argentina, colocada en este caso en dificilísimo dilema.En aquel ultimátum se empezaba estableciendo, que con la mira de apartar déla República Argentina los males que habia



M HISTORIA POLITICA Y MILITAR \ /Mr. Roger pretendía probar que los Cónsules son Agentes Diplomáticos; que habiendo sucedido, como Vice-Cónsul al Marqués de Vins de Peysac, con motivo de su fallecimiento,' también le habia sucedido en la dignidad de Encargado de Negocios con que el Marqués habia sido investido, y que él, aunque no estaba acreditado de otro modo, era competente para tratar lo mismo [que un Ministro. Procedía en consecuencia á anunciar que su gobierno habia determinado encargar á su Cónsul, que desempeñaba interinamente las funciones de Cónsul General en Buenos Aires, y á ningún otro, el deber determinarlas ofensas que habia recibido, y lá’reparación que se requería como indispensable para el restablecimiento de la armonía entre la Francia y la República Argentina.Empezó su relación de agravios, admitiendo que era justo tratar con indulgencia aun pueblo que peleaba por su independencia y constitución, y que se le dispensaría toda indulgencia por las deplorables dificultades y cruel necesidad de los tiempos y circunstancias; que por lo tanto no recapitularía todos los actos arbitrarios de que habían sido victimas tantos Franceses, y que la Francia habia deplorado en silencio, limitándose solo á referir aquellos, por los que según se le habia ordenado, debía exijir satisfacción (1).Continuó estableciendo que el 4 de Enero de 1838, Mr. César Hipólito Bacle murió preso en su propia casa; y al siguiente dia el Cónsul de Francia, los oficiales del D’Assas, y mas de quinientos franceses, acompañaron sus restos á su última morada. Este numeroso acompañamiento al funeraMe un hombre de humilde condición, constituía una solemne protesta contra
(1) El bloqueo fué pues impuesto, porque Buenos Aires no quería 

suspender principios que á juicio del agente Francés eran de muy rara 
aplicación con respecto á las cuestiones de política interior. En uno y 
otro caso, Buenos Aires no estaba obligado á esperar la decisión de la 
Francia.

Nota del autor.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 45el misterioso decreto por el que había sido condenado. En seguida se referían las circunstancias de su prisión, y preguntaba el Cónsul ¿cuál había sido la naturaleza de su delito? declarando que él mismo ignoraba el crimen imputado á un hombre que había muerto protestando su inocencia. En seguida establecía el caso de Pedro Lavie y con la prueba de su sola declaración, se le declaraba inocente del robo, que sin embargo estaba probado haber confesado él mismo; se zahería del modo mas insultante al tribunal que lo había juzgado y declarado culpable; y se denunciaba como influido por una sórdida avaricia al Coronel, gefedeun departamento militar, que ilabia conocido primeramente de su delito. Ultimamente fueron presentados los reclamos de Blas Despouy, y largamente comentados. Después seguían las exigencias que ya han sido enunciadas.El Cónsul anunció que igualmente había recibido instrucciones de su gobierno para exigir reparación por los insultos que alegaba haber recibido él mismo; pero en virtud de la autoridad que investía, é impelido por su deseo de perseverar en la moderación que había mantenido hasta entonces, declaraba que las pruebas de estimación y amistad que había recibido de S. E. el Gobernador, eran consideradas por él como suficiente reparación por las espresiones ofensivas contenidas en la nota del Ministro de Relaciones Exteriores de 8 de Enero de 1838, y mas especialmente en la de D. Manuel de Irigoyen del 1o del mismo mes. En conclusión, aseguró que ni deseaba la Francia humillará la República Argentina, después de haberle dado tantas pruebas de afección, que protestaba contra toda mira de invasión ó conquista á espensas de la República, atribuida á la Francia; pero que miéntras que notificaba emplearía todos los medios á su alcance para conducir prontamente la República á los términos debidos; que la Francia fuerte en la justicia de su causa, sentía profundo pesar al recurrir á medidas 



46 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARcontrarias á sus hábitos y carácter de moderación, y finalmente que se daría un plazo de cuarenta y ocho horas antes de emplear medidas mas hostiles que las adoptadas hasta entonces.Las proposiciones contenidas en el ultimátum no fueron aceptadas en el período señalado; y el diez y ocho de Octubre, el Ministro de Relaciones Exteriores de Buenos Aires dió una larga y detallada contestación. El Sr. Arana empezó por combatir la pretensión de que los Cónsules eran Agentes diplomáticos caracterizados para desempeñar las funciones de ministros, y con título á sus inmunidades. Habiendo esclarecido esta cuestión, procedió á contestar los varios fundamentos de queja establecidos en el ultimátum, espresando primero el desagrado que el Gobierno de Buenos Aires no podia menos que sentir, al ver que después de haber sido terminantemente probada la absoluta no existencia de los hechos con que se habla esperado poder justificar los procedimientos hostiles de las fuerzas navales francesas, — después que la pacifica permanencia de los residentes franceses en el territorio de la República, en medio de la irritación ocasionada por el bloqueo, había levantado la falsa especie de supuestas violencias y estor- siones —y después que el curso de los sucesos había revelado la franca política desplegada hacia los franceses, garantiéndoles privilegios y excepciones que no podían reclamar como punto de derecho, aunque dudara el Gobierno Francés déla amistad y favorable inclinación del de Buenos Aires, y anunciase por su 
ultimátum comocondiciones indispensables para el restablecimiento déla paz, exigencias en oposición á aquella dignidad que los Argentinos estaban obligados á sostener á costa de todos los sacrificios. £1 Sr. Arana se quejó de que la Francia, habiendo reconocido la independencia de Buenos Aires, encontrase un nuevo motivo de ofensa en sus esfuerzos para defender la justicia de sus propias leyes, ó considerar la publicación de la correspondencia que había tenido lugar con tal motivo, como una falta de respeto á la Francia.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 41En cuanto á la indulgencia y la moderación del Almirante, en hacer uso de las medidas coercitivas; el Sr. Arana, citaba áMr. Roger la órd^n del dia de ese oficial, en la que presentaba á sus soldados, el ejemplo de Argel, para recordarles el modo con que la Francia castiga á los imprudentes que se atreven á ofenderla.Después de espresar el sentimiento del Gobierno por no haber señalado el Cónsul de Francia los actos arbitrarios, de que una multitud de franceses habían sido víctimas, y que la Francia había lamentado en silencio, el Sr. Arana pasaba á tratar del asunto de Bacle, estableciendo los hechos como los hemos referido, y citando documentos oficiales para probar la realidad de su crimen, conspirando contra el Gobierno que lo había protegido. « La inocencia de Bacle, añadía, no se ha « de buscar en las protestas que se pretende haya hecho á la « hora de su muelle, ni en el numeroso cortejo de los que le «acompañaron al sepulcro. Otras son las reglas, otras las « pruebas que en tales casos conducen al esclarecimiento de « la verdad. » El mismo Mr. Roger reconoció la exactitud de estos hechos, en su carta de 4 de Marzo que dirigió al Gobernador, por la que solicitó el perdón de Bacle, cuando dijo : 
« LOS MOTIVOS QUE HABRÁN DETERMINADO Á V. E. SERÁN SIN DUDA 
« LOS MAS GRAVES : QUEDO PERFECTAMENTE CONVENCIDO DE QUE SON « fundados. » Sin embargo, Mr. Roger clasificaba después de imaginario el presunto crimen de Bacle, y llamaba misterioso el decreto expedido contra él, miéntras q¡ue resultó convencido el reo de estado, por la confesión que hizo de la carta escrita al Sr. Rivadavia. Entraba después en los pormenores mas minuciosos del asunto de Lavie, manifestando la naturaleza de su crimen, y los trámites de su proceso, que fué llevado con todas las formalidades necesarias, en el punto fronterizo y lejano donde fué cometido el delito. Mr. Roger, entretanto no tenia mas datos que los recibidos del presunto acusado de 



48 HISTORIA POLITICA Y MILITARrobo, y había denunciado al coronel Ramírez, (1) comandante militar del cantón dondeíué arrestado, y los oficiales que integraron el consejo de guerra en que fué juzgado, tildándolos de precipitación en su fallo, siendo tan frágiles los fundamentos en que descansaba él propio. El Sr. Arana preguntaba si esto es conforme ala razón, si era juzgar con imparcialidad y prudencia ? Si Lavie pudo haber ignorado los motivos de su arresto, como lo pretendía Mr. Roger, cuando había confesado sus delitos, ¿ cuál era, volvía á preguntar, la ruina de un hombre que no tenia capital alguno, y por Cuyas pérdidas se exijen diez mil pesos fuertes de indemnización?En cuanto al reclamo de Despouy, se tocaba una gran dificultad en determinar el carácter de su establecimiento, al cabo de casi veinte años de destruido.Estas dificultades eran debidas á la naturaleza de la pérdida, á los manejos de Despouy en ocultar algunos autos, que hubieran revelado la exorbitancia de sus cargos, y á las circunstancias políticas en que había estado envuelto el pais. Sin embargo, nunca fué rechazada su solicitud, ni denegádoleun ajuste, y hasta se hizo eventualmente una liquidación en favor suyo, de cerca de 40,000 pesos. Mr. Roger, y su antecesor, se escusaron siempre de intervenir en este negocio; limitándose á recomendarlo ala justicia del Gobierno, para resolverlo, según las formas acostumbradas; y fué tal la impaciencia de Mr. Roger por las impertinencias de su compatriota, que no quiso recibir sus cartas, aunque le vinieran por la Administración de Correos. En aquel estado Mr. Despouy se dirigió al Gobierno Francés que, dando crédito á todo lo que afirmaba bajo su palabra, ordenó que se pidiese el pago íntegro de la
(1) A pesar de todo lo que pudiese exagerar el Sr. Roger, las garan

tías que podía encontrar la recta justicia entre algunos capitanejos ir
responsables de aquella época, no inspiraban ciertamente mucha con
fianza.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA H3iiai declarada, y además ios intereses en pesos fuertes' españoles, en vez de moneda corriente. Tal pretensión, según se espresa el señor Arána, reducía' la independencia de la República, reconocida por la Francia, A un mero sonido de palabras; y la hospitalidad que se reclamaba á favor de los franceses, asumiría el carácter de un predominio, absolutamente incompatible con la soberanía de una nación, desde que se subrogase el fallo del rey de los franceses, á las leyes y i los tribunales establecidos en aquel pais, para la administración de justicia, haciendo por consiguiente la hospitalidad acordada á los franceses, incompatible con los derechos soberanos de la confederación.Después de haber contestado de este modo á los varios cargos del Cónsul Francés, el Gobierno de Buenos Aires declaró que no se prestaría jamás á las injustas pretensiones que con el nombre de indemnizaciones, se exigían en el ultimátum para la viuda de Bacle y Lavie, ni menos al pago del capital reclamado por Despouy, sobre el que el Gobierno tenia que pronunciarse según las leyes vigentes. Como la destitución del Coronel Ramírez se apoyase en cargos infundados, deducidos contra él por el Cónsul Francés, no podía ser decretada sin ofender á la justicia, sin faltar á la evidencia misma de los hechos y sin abandonar con debilidad la reputación de un jefe argentino.Hallándose al parecer desmentida la relación hecha ante el Cónsul contra el carácter de Ramírez, por disposiciones de las que se dijo presenciaron los hechos, desaparecía la ne- sídad de deponer al jefe mencionado que evidentemente no habia hecho otra cosa, que proceder con arreglo á las instrucciones del General Rosas haciéndolas mas ó menos latas.La mera deposición del agraviado no podía efectivamente establecer una plena prueba para el pronunciamiento de una sentencia.
4



50 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARRespecto á la última proposición del ultimátum, en que perentoriamente se exigia que los franceses hasta la conclusión de un tratado de amistad, comercio y navegación, fuesen tratados como los súbditos de la nación mas favorecida, el gobierno de Buenos Aires contestó que no alcanzaba bajo quá principios podia ser objeto déla cuarta proposición del ultimá
tum una materia que era privativa de un tratado, que podia negarse sin agravio y cuya negativa no importaba violación de los derechos de la Francia, ni justificaba las medidas hostiles adoptadas hasta allí, y que se protestaba aumentar.Concluía el Ministro Argentino declarando que al desechar las exigencias de la Francia, contenidas en el ultimátum, al negar la existencia de los ultrages que el Cónsul expresaba haber soportado su país demasiado tiempo, si reconocía el poder de la Francia, desconocía su justicia y que, descargando solare el Cónsul la responsabilidad de las medidas hostiles que anunciaba, estaba resuelto á emplear todos los medios á su alcance, para sostener la dignidad é independencia nacional en peligro de ser oprimidas por las exorbitantes é infundadas proposiciones del ultimátum.»Después de haber recibido y rechazado el ultimátum, aun antes de la formal contestación que acabamos de relatar, el Gobierno de Buenos Aires se dirigió á Mr. Mandeville, reclamándole la mediación de su gobierno para allanar las dificultades existentes entre la Francia y Buenos Aires. Este oficio con fecha de 1.° de Octubre, contenia las proposiciones siguientes: 1 .a Remitir al arbitrage del gobierno.inglés las pretensiones y quejas del Rey de los Franceses contra el Gobierno Argentino. 2.° Acreditar un Ministro en Inglaterra para expedirse en los objetos de la mediación y otro á Francia, para dar todas las espiraciones necesarias al restablecimiento de la armonía y buena inteligencia entre ambas naciones. 3.° Continuar la misma línea de conducta observada por el Gobierno dé Buenos Aires des- 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATApues de la partida del Cónsul, hacia los súbditos franceses, no llamándolos á ningún servicio militar. 4.° Volver el Cónsul Francés al ejercicio de sús funciones.Nada mas pacifico que estas proposiciones, por las que se concedía de hecho todo cuanto habia sido pedido, separando las cuestiones de un orden ,secundario de las que mas afectaban el orgullo nacional, y cuya decisión y. término se libraran al juicio de un poder neutral, amigo de entrambos. La nota en que se hicieron estas proposiciones, llevaba la fecha de I ? de Octubre, y Mr. Mandeville las comunicó al Sr. Roger, ofreciéndole la mediación de Inglaterra y recordando que se habia hecho uso de ella de un modo satisfactorio, no hacia mucho tiempo, en las diferencias entre la Francia y los Estados-Unidos. El proyecto de mediación fué llevado por el capitán HerberU en la corbeta inglesa Caliope. Mr. Roger manifestó al recibirlas su buena voluntad de admitir la mediación y la oferta que le hacía el Cónsul Inglés en Montevideo, Mr. Hood, de pasar á Buenos Aires en la Caliope.El paquete inglés de la carrera de Rio Janeiro á Buenos Aires, saliendo de este último punto, llevó la noticia que la mediación habia sido admitida, y que Mr. Roger debía embaí- carse inmediatamente á bordo de la Caliope. para reasumir sus funciones consulares. Entre tanto Mr. Roger, después de haberse manifestado dispuesto á aceptar la mediación, fué á visitar el campamento de Rivera, establecido cerca de la ciudad de Montevideo, á quien aquel tenia sitiada.El término de las desavenencias entre la Francia y Buenos Aires, dejaba á este último en aptitud de auxiliar al gobierno constitucional de la República Oriental, y hacia muy apurada la situación del jefe rebelde, cesaba también el motivo que indujo á la Francia á solicitar su alianza, y á prestarle su apoyo para derribar al gobierno constitucional. Los astutos consejeros de este, previeron todas las consecuencias que resultarían 



HKTORfA EOLÍTICA Y MILITAR52de la paz, que la medración no podía menos que efectuar, y aprovechando la oportunidad de esta entrevista, representaron . de tal modo á la imaginación de Mr. Roger, escitada por la esperanza de vengarse de Rosas, un triunfo seguro, mediante 
los esfuerzos de Rivera elevado á la suprema magistratura de la'República Oriental, en combinación con los unitarios y desafectos á la Confederación Argentina, reunidos ál derredor de su pabellón, que el cónsul cedió á esta tentación, y cuando regresó el día siguiente al pueblo, se retractó de su compromiso de aceptar la mediación, y de embarcarse á bordo de la Caliope para ir á Buenos Aires. Instado por el Cónsul Inglés sobre los motivos de tan repentino cambio de opinión, dijo que habia recibido de su gobierno, nuevas instrucciones que le ponían en la imposibilidad de admitir la mediación. Habiendo preguntado el Cónsul Inglés á Mr. Roger ¿ cómo podían llegar aquellas instrucciones, si no habían entrado mas buques después del paquete inglés, que le constaba no haber traído ninguna comunicación de Francia, habiendo pasado la bálija por sus manos; la contestación de Mr. Roger fué: que ignoraba por qué via 
habían llegado sus despachos; pero que los habia encontrado 
en su escritorio. Esto era además de absurdo, ridiculo.Habiendo de este modo faltado á sus promesas de aceptar la mediación, y de volver á Buenos Aires, como lo habia anunciado, y esforzándose por encubrir su evidente inconsecuencia bajo el pretendido recibo de instrucciones, que no pudo recibir por absoluta falta de medios de conducción, especie tan grosera y declarada, aún por la diplomacia francesa, Mr. Roger escribió á Mr. Maudeville que desechaba la mediación no hallándose ■completamente autorizado para admitirla, pero ofreciéndose á renovar las proposiciones hechas por Don Javier García de Záñiga, en lo que, dijo, daría la mayor prueba de su modera
ción; y concluyó cumpliendo con la tarea de amenazar á Buenos Aires, en cambio de la portes y humana intervención de Mr. Mandeville, á quien decía:



DH LAS- REPÚBLICA» D1EL PLATA S3> Si vuestros bueno*; sitios consejos pueden deteraaiasnai «Gobierno de Buenos Aires á acepto estas proposideues^ lo « habréis rendido un señalado servido^ Los sucesos se (tesen* « vuelven rápidamente: que el generalRosas compilada al fia «queheaitar mas-tiempo, es consentir por su parte A justa» « exigencias,, que en nada vulneran su¡ honor; es precipitare* « á peligros que se hacen cada día mas inminentes.»Boro al dia siguiente de haber sido anunciado que la< mediación estiba admitida, y que Mr. Roger debia embarcarse ei> la Calíope, llegó el bergantín de guerra inglés, Spürroichawk> y en vez de Mr. Roger, para el cual el Gobierno había mandado un coche que lo aguardase, trajo la noticia que la mediación habia sido rechazada. Mucho mayor fué la sorpresa al saberr uno ódosdias después, que el propio dia en que se habia) re- cibido la repulsa al proyecto de mediación, la isla de Martín Garma habia sido tomada de asalto por una fuerza combinada dejTanceses y ñw&ristas.Asios que este acto de hostilidad, en que una fuerza superior asaltó á la guarnición débil de una plaza mal fortificada,, y én el cual perecieron muchos desgraciados, fué meditado* y llevado á efecto en el mismo tiempo en que se trataba de admitir la mediación de Inglaterra.ün ensayo mas reciente de pacificación se practicó bajo>Io» auspicios del Comodoro Nicolson, comandante de las fuerzas navales americanas en estos mares. El comodoro Nicolson ofreció su mediación á ambas, partes; y esto dió lugar á unta correspondencia entre él y el Gobernador. Rosas, en la que Ios- términos que empleaban no podían considerarse materialmente* cambiados. Este laudable esftierzo del comodoro no tuvo* un resultado favorable* Tal vez sus probabilidades de buén éxito se vieron algo comprometidas por la sanción que el Comodoro, ai empezar su correspondencia, pareció acordar á las reclamaciones délos Franceses. « Me asiste el convencimiento, decía, de



54 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR« que nada se reclamará por el Gobierno Francés que nó se « considere honroso, justo y arreglado á la ley común de las « naciones* según lo comprenden y practican todos los gobier- « nos civilizados. » Después del intempestivo desenláce de la mediación proyectada, el Comodoro, de vuelta á Montevideo, escribía al Ministro de Relaciones Exteriores de Buenos Aires lo siguiente :« Me apresuré á verihe con el Contra-almirante Leblanc, y « con Mr. Martigny, y entregué la correspondencia que tuve el « honor de sostener sobre este asunto, dando igualmente todas « las esplicaciones que me fueron encargadas; y la única con-. « testación que he obtenido es — que ni por un momento po- 
« dian admitirse aquellos términos por ser del todo inadmi- 
« sibles. » Y mas adelante anadia; « Aprovecho esta oportuni- « dad para asegurarle, que me será sumamente satisfactorio « que otros mas afortunados quq yo, sean él conducto para «llegar á una paz duradera, á la que desgraciadamente se « opone su ley de 10 de Abril. »‘ De este modo no se limitaba á trasmitir la contestación del Encargado de negocios de Francia al proyecto de Rosas, sino que seguía sus huellas para apoyarle. Con censurar la ley de 10 de Abril, decretada por el Gobierno de Buenos Aires, con el ejercicio de su soberanía; al paso que desempeñaba el papel de neutral, y que se ofrecia Voluntariamente por mediador.En una carta á Mr. Martigny, Encargado de Negocios de Francia, al trasmitirle las copias de su correspondencia con el Gobierno de Buenos Aires, y cuya carta corria también impresa, el Comodoro encontraba ocasión para decir: «Yo es- « pero que los esfuerzos queja humanidad me ha inducido á « hacer; surtirán el efecto de hacer detener y reflexionar al « Gobierno de Buenos Aires, antes de empeñarse en una guer- « ra que suS compatriotas sufren ya, y que, manifestándose « mas moderado en sus pretensiones, un orden de cosas mas



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA . 55« homogéneo surgirá del que desgraciadamente existe en el dia, « entre los dos Gobiernas.»El partido que sacó Mr. Martigny de estas repetidas protestas de adhesioh á su causa, resalta en su contestación impresa al Comodoro, en la que dice que, «nof es permitido dudar « por un momento, porque la duda seria un insulto, que cada « nación, ( y la Norte-Americana ante todas) proclamará como « acabais de hacerlo, que la Francia nada pide al Gobierno de « Buenos Aires, que no sea honorable, justo y arreglado al « derecho de las naciones. »Para los que se han formado una opinión perfectamente uniforme contra los franceses en esta lucha, decía el Gobierno Argentino, fuerza es asegurar á Mr. Martigny, que les es permitido dudar, aunque considere ta, duda como un insulto, que de cada nación, y la del Comodoro sobre todo, se unan á él para decir, que la' Francia nada pide al Gobierno de Buenos 
Aires que no sea honorable, justo y arreglado al derecho 
de las naciones. El Comodoro decía que era estrictamente 
neutral, y no que así lo creía.En estos actos convenía que fuese neutral en el momento de ofrecerle su mediación; pero si sus sentimientos le permitían inclinarse de un lado, cuando su posición le hacia aparecer, como hemos visto que lo ha sido, el representante de los sentimientos de sus compatriotas, dfcbió tomar la parte americana 
del que sufre, como decia Mr. Roger en su ultimátum, con una 
resignación digna de mejor suerte, dél justo contra el injusto.«El Comodoro, decia el ministro, cita á Vattely á otros 
grandes escritores, para justificar las pretensiones de la Francia. Al registrar Vattel con otras miras que la de hallar la sanción de los adbs de lós agresores, se encontraron principios para reconocer el buen derecho de Buenos Aires en la presente controversia. Respecto a la admisión de los estrangeros en. un país, establece, que «desde,que el dueño del territorio puede,



50 HISTORIA POLÍTICA T MILITARcuando lo juzga conveniente, prohibirles la entrada, tiene indablemente el derecho también de dictar las condiciones bajo las cuales les otorga el permiso de entrar. Esta es una consecuencia del derecho de dominio. La soberanía es el derecho de mandar en todo el país, y las leyes no se limitan solamente á regular la conducta de los ciudadanos entre sí, sino que determinan asimismo lo que deben observar todas las clases del pueblo hacia el Estado.»« En consecuencia de esta sumisión, los estrangeros, que se han hecho culpables de algún delito, deben ser castigados con arreglo á las leyes de su país. Por ¡o mismo, las controversias que puedan estallar entre estrangeros y ciudadanos deben ser juzgadas por un magistrado del país, y con arreglo á sus leyes. El estrangero no puede aspirar á disfrutar de la libertad de vivir en un país, sin someterse á sus leyes: si las infringe, se le castiga como perturbador del orden público, por el crimen perpetrado contra la sociedad en que vive. Pero no está obligado á someterse á la par de los súbditos, á todas las disposiciones del gobernante y cuando se le impone algún deber que no está dispuesto á llenar, puede dejar el país.»Tal es la doctrina que establece Vattel para los gobiernos con respecto á los estrangeros transeúntes, ó residentes en el país, para atender á sus negocios, ó como simples viageros. El Gobierno de Buenos Aires nunc* había pensado en aplicar estas leyes á los residentes ó viageros, como tenia el derecho de hacerlo, de conformidad á las leyes de las naciones, sino solamente á los estrangeros domiciliados, de que habla Vattel, diciendo: —« Otra clase de habitantes, distinta de los ciudadanos, es la de los estrangeros á quienes se ha dado Ucencia para establecerse y vivir en el país. Ligados á la sociedad por su residencia, estarán sujetos á las leyes del estado mientras permanecen en él, y obligados á defenderlo, por la protección que les dispensa, aun cuando no participen de todos los goces de los ciudadanos.*



VE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 57Habiendo, pues, creído demostrar que los. principios que sostenía Buenos Aires, respecto á los estrangeros domiciliados en su territorio* estaban sobradamente justificados por el de** recho de gentes; y que por lo mismo la Francia no tenia el menor derecho para oponerse á la aplicación que se quería hacer de ellos para con sus súbditos, pensaba que le era igualmente Boíl probar que todas sus exigencias contra Buenos Aires eran enteramente destituidas de justicia. En cuanto á la pretensión que la Francia habia manifestado en Buenos Aires, yen otros estados débiles, de dar á sus cónsules carácter diplomático, ya fuese por miras económicas, ya > para tener en sus manos los medios de promover una disputa, cuando la necesidad de ocupar el espíritu público en Francia le indicase la oportunidad'de hacerlo, dice Vattel terminantemente, que, « el Cónsul no es Ministro, y que no puede pretender á los pri- « vilegios anexos á esta clase de agentes. »En cuanto á lo que constituye un justo motivo de guerra, añade Vattel, que, «el derecho de hacer uso de la fuerza, ó.de « declarar la guerra, compete á las naciones únicamente en los « casos necesarios para su propia defensa ó por la conservación « de sus derechos. »« Así, pues, si una nación ataca á otra, ó viola esos derechos «perfectos, le infiere un agravio, yes entonces, y solamente « entonces, que la nación agredida tiene el de repeler al agre- « sor, y de reducirle á la razón. La consecuencia inmediata de « estos principios es, que si una nación toma las armas, cuando « ni ha recibido ofensa, ni ha sido amagada, es injusta la guerra « que hace. » Y hablando del príncipe que emprende una guerra injusta, dice Vattel que « es responsable de todos los « males, y de todos los desastres de la guerra : la efusión de la « sangre, la desolación de las familias, la rapiña, los aconteci- « mientos, el pillaje, las conflagraciones, son sus obras, y sus « crímenes. Se hace culpable de un atentado contra el Adversa- 
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58 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR« rio que él acomete, oprime é inmola sin razón; se hace res- « ponsable de un crimen cdntra el pueblo, que compele á actos « de injusticia, y lo espone á peligros sin motivos ni necesidad* « contra sus propios súbditos, que sufren 'quebrantos y des- « gracias en la guerra, que pierden su vida, sus bienes ó su « salud en consecuencia de ella; finalmente se hace culpable « de un crimen contra el género humano en general, cuyo so- « siego perturba, y al que lega un ejemplo pernicioso. »El mismo escritor añade en otro liigar que « las naciones « siempre dispuestas á tomar las armas pot* la esperanza de « alguna utilidad para ellas, en nada se difieren á loé ladrones « alzados; pero que las que parecen deleitarse en los horrores « de la guerra que la llevan por todas partes sin razón ni « pretesto y sin mas motivo que saciar su ferocidad, son móns- « truos indignos del nombre de hombres. Se les puede mirar « como á enemigos de la especie humana, del mismo modo que « en la sociedad civil, los asesinos é incendiarios de profesión « son culpables de sus nefarios escesos, no solo hacia sus vic- « timas, sino también al Estado que los declara enemigos pú- « blicos. Todas las naciones tienen el derecho de reunirse en « una confederación para castigar y aun esterminar á estos « pueblos salvajes. »No debió preveer este elocuente escritor cuán frecuentemente debían sus compatriotas infringir los principios de justicia pública que él esponia haciéndose acreedores á toda la esten- sion dt sus enérgicos anatemas. Prescindiendo de este espíritu de agresión que mas de una vez en nuestros dias hubiera justificado y hecho necesaria la confederación de naciones contra la Francia, como el citado autor lo propone, basta fijarse en los hechos para convencerse de que este espíritu ño es menos conspicuo ahora que antes.Se ha visto que mientras Buenos Aires protestaba no haber hallado ningun derecho perfecto por parte de la Francia y que 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 59se habia mantenido en la órbita délos propios, la Francia no se habia contentado con las pretensiones de sus Agentes y por el tono procaz que se habia, empleado, sinó haciéndole la guerra por medio de la declaración de un bloqueo. En estos actos la Francia parecía haberse apartado de los usos y de las reglas admitidas en el establecimiento de un bloqueo, que ni era una'consecuencia de la guerra, ni un efecto del derecho de un beligerante, sinó una medida hostil preliminar. Esta medida ruinosa en sí misma á los intereses y ofensiva á los derechos de los neutrales, se habia hecho mucho mas cuestionable por el modo como se llevara á efecto. En el caso de estos poderes débiles, sin marina para la protección de su comercio, los principios de los bloqueos se han estendido mas allá de los limites conocidos. Se capturaron buques en los puertos que no estaban bloqueados cuando se acogieron á-ellos y hasta en el de Montevideo, como infractores del bloqueo de Buenos Aires. Los propios bucjues americanos á pesar de los medios de protección con que contaban, fueron también el blanco de esta violenta disposición. La primera vez fué cometido en la goleta americana Fleet, que penetró al Salado en Noviembre de 1838 cuando ninguna fuerza bloqueadora estorbaba el paso á aquel puerto. Poco después de haber entrado, el bloqueo se hizo efectivo por la presencia en la boca del puerto de un bergantín de guerra francés de poco calado.Habiendo previsto la probabilidad de un amago al buque americano, se despachó el bergantín Dolphin para convoyarlo en cuanto se hiciera á la vela. Á la llegada del Dolphin, el comandante francés le anunció personalmente la orden que tenia, de capturar todos los buques qjie hallase en el puerto. Iba á estallar una disputa cuando se acordó entre los'dos comandantes que el Fleet pasaría á Montevideo, convoyado por el Dolphin, y que estando allí se decidiría entre el Comodoro Americano, que se esperabá en el Rio' de la Plata, y el Almi



60 HISTORIA POLÍTICAS Y MttHAHrante francés, si «ste boque estaba sujeto ala captara por infracción del bloqueo. Sin aguardar la llegada del Comodoro Americano, decidió de una vez el Almirante Francés, que ningún cargo existía contra el Fleet, que éste buque no había violado de ningún modo el bloqueo, aunque se hubiese encontrado en parajes prohibidos, porque ningún crucero se hallaba ante el puerto á la entrada del Flect y el bloqueo no debia por consiguiente considerarse como efectivo.Después de haber consagrado de ese modo el privilegio de un bloqueo nominal, y que para hacerlo efectivo se necesitaba que una fuerza suficiente se hallare siempre estacionada delante de un puerto, para presentar un inmiuente peligro & los buques que intentasen penetrar en él, el Almirante Francés se hizo responsable del siguiente ultraje á la bandera americana. Para presentar este incidente de un modo mas inteligible, debe recordarse que la declaración original del bloqueo, según fué dirigida al Gobierno de Buenos Aires, y notificada á todos los Cónsules estrangeros, decia: «el puerto de Buenos 
Aires y el litoral del rio perteneciente á la República Ar
gentina, se hallan en estado de rigoroso bloqueo por las 
fuerzas navales francesas.—Le port de Buenos Aires, et tout 
le litoral du fleuve appartenant ó la République Argenli/ne, 
sont en état de blócus rigoureux pa/r les /orces navales [ran
eáis es. Dos buques americanos, las goletas América v Elisa 
Davidson, zarparon de Montevideo bajo una promesa de protección dada por el oficial americano mas antiguo en el rior para cargar en la Lobería Chica, sobre la costa de Patagonia, perteneciente á la República Argentina, á muchos centenares de millas fuera de las bocas del Rio de la Plata que acaba én el cabo San Antonio, y por consiguiente sin los limites del bloqueo y en un punto donde de ningún modo podía tenerse por efectivo.El Comodoro Americano, poco después de su llegada al Rio 
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de la Plata, pidió al Almirante Francés una copia de su decla
ración de bloqueo. Se envió efectivamente una cópia exacta, escepto en un punto que ée ha creído toscamente falsificado. En vez de «litoral del rio» — «littoral du fleuvc» se babia pues
to: «litoral de los ríos»—littoral de fleuves. El objeto de esta falsificación era, pues, hacer estensiva á toda la costa el bloqueo para justificar de algún modo un proceder que se empezaba A meditar por entonces. El 20 de Marzo, América y Eli
sa Davidson fueron llevadas al puerto de Montevideo sin bandera y como presas de la corbeta la Perla. El Comodoro Americano pidió inmediatamente al Almirante Francés que le informase sobre el carácter de estos buques. El Almirante contestó, anunciando la captura de las. dos goletas americanas en la costa del mar de Buenos Aires, por haber violado el bloqueo; agregando que los patrones se habían negado á exhibir sus papeles cuando fueron abordados. El Comodoro protestó luego contra el texto de la declaración de bloqueo del Almirante, negando que la costa del Atlántico se hallase comprendida en esta declaración, y observando la falta de fuerzas para constituir un bloqueo . Protestó contra la captura, apelando á la justicia y al buen sentido del Almirante, y acabando por librar esta cuestión á su prudente consideración. En contestación á esta carta el Almirante convino en la doctrina común del bloqueo, pero sostuvo que los buques no tenían derecho para descargar y cargar en la costa abierta, cuando lo hacían con el objeto evidente dé evitar el bloqueo: procuró esplicar su declaración para hacerla estensiva á la costa del mar: citó la nota del Comodoro, por la que le pidió una cópia de la declaración, como insinuándole que este no ignoraba que el bloqueo sé estendia mas allá del cabo de San Antonio, y ofrecía por último de soltar1 los buques, con tal que se le diese un recibo de su valor, para aguardar la decisión del Almirantazgo francés; á no ser que el Comodoro ofreciese dar una fianza oficial para la responsabilidad de



62 HISTORIA POLÍTICA Y MILtfA*su propio gobierno. El Comodoro replicó negando expresa^ mente la intención que el Almirante pareéió haberle atribulo, de solicitar que las goletas volviesen á la Loberia Chica para completar sus cargas: lo único que había pedido era su restitución, y sentia que no estaba en poder suyo el dar una fianza oficial, á la que no se hubiera rehusado, sí el gobierno le hubiese autorizado para entrar en esta clase de transacciones; declarando que él habia hecho todo cuanto dependía de él para amparar á sus compatriotas, y quediallándose en el Almirante la facultad de aliviarlos, esperaba que este poder seria egercido.La nota siguiente del Almirante cambió el motivo 'del apresamiento, é hizo de la pretendida resistencia á exhibir los papeles, la causa principal de la captura sin insistir demasiado en la violación del bloqueo.Este oficio venia acompañado con el acta de la captura: en este documento los oficiales que habían abordado á las goletas declaraban que lo primero que pidieron á los patrones fué la exhibición de sus papeles, y que su repulsa á hacerlo habia sido el motivo de la captura. Este relato resultó desmentido por las protestas juradas délos patrones ante el cónsul Americano. Estos declararon que los franceses les abordaron armados de pistolas y de machetes, que la tripulación fué arrojada de un buque, y la bandera arriada, antes que se le pidiesen los papeles; mientras que no fueron pedidos en el otro, hasta la mitad del camino, de regreso para Montevideo. En este buque casi todos los americanos fueron enviados á bordo de la Perla, excepto el capitán y el cocinero. Los franceses rondaron en partidas de á cinco, paseándose toda la noche en la cubierta con armas de fuego. Además echaron mano de las provisiones del buqué, y se condujeron groseramente según el cónsul Americano.El Comodoro trató extensamente la cuestión del bloqueo, protestando contra la institución de un bloqueo dt papel», y



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 63pidió perentoriamente la devolución de los buques. Al cabo el Almirante declaró que la Perla habia sido enviada espesamente para hacer una intimación á. tas goletas, aunque en un oficio anterior habia dado á entender que se halló por casualidad cruzando en aquellos parages; y como habia hecho de la repulsa de exhibirlos papeles el único motivo de la captura, consintió por último en largar las goletas, luego que se mostrasen sus papeles, protestando sin embargo contra toda reclamación por los perjuicios de la detención. En efecto el Comodoro pasó á bordo del buque del Almirante Francés, en unión con el cónsul Americano, se exhibieron los papeles, y las goletas fueron restituidas ásu libre ejercicio.A pesar de la protesta del Almirante contra la indemnización de los perjuicios, no cabía la menor duda-de que su gobierno seria obligado á pagarlos: no debiendo retraerse de hacerlo, puesto que aquel acto de violencia lo habilitaba á llevar adelante una nueva especie de bloqueo, que no era ni efectivo, sino un bloqueo de intimidación.Habia pocas probabilidades que ningún buque emprendiese el mismo viaje, corriendo el riesgo de ser molestado de este modo.Pero no se trataba solamente de los intereses de los comerciantes americanos, sino también del honor del pabellón de los Estados-Unidos, que habia sido ajado en aquella transacción, y no podía dejar aquel asunto sin espresar la esperanza de que cuando se tratase de protejer á su comercio, por la fuerza de las armas, fuere en lo sucesivo, bien establecido el principio, que no se repetiría una agresión de tal clase, sin que fuere inmediatamente reprimida. 4El bloqueo que había arruinado la fortuna de los particulares y la hacienda pública, habia sido sobrellevado en silencio. La toma de Martín Crarcia, meditada y llevada á efecto, estando pendiente una negociación de paz, no produjo ninguna espío- 



64 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARsion de rencor popular. Los esfuerzos» para derrocar al gobierno constitucional de la República Oriental del Uruguay, y colocar al General Rivera, para valerse de su poder contra Suene» Aires, y las tentativas hechas para encender la guerra civil, y cuyo resultado aunque parcial fué sobornar , la Provincia de Corrientes, habían sido tolerados sin exitar actos de hostilidad contra la Francia.El objeto de Rosas, parecía provocar una manifestación de la opinión pública/y vencer á la Francia en el ejercicio real de esa moderación, que los agentes franceses blasonaban siempre en su propio honor y el de su Gobierno. \Puede ser objeto de discusión, si Buenofc Aires, débil como era, debía haber preferido echar mano de sus recursos y declarar la guerra á la Francia. Su comercio habría continuado en el mismo pié si los buques q'ue forzaban el bloqueo hubiesen sido protejidos por las baterías de la costa, en jugar de hallarlos sin amparo. Por medio de patentes de corso, el comercio francés hubiera sido destrozado de tal modo, que habría quitado á esta lucha el carácter de diversión, que ofreció entonces al espíritu público en Francia Los mercaderes franceses no hubieran tardado en declarar á su gobierno sus intolerables pretensiones, que les ocasionaban notables quebrantos.. Se aseguró que el Almirante francés había hecho esparcir la voz, que estaba resuelto á colgar á cualtfuiera que se apresase abordo de un corsario de Buenos Aires, armado contra el comercio francés, y que no fuese natural de la República; pero en las patentes de corso y de captura podía haberse dado también la autorización para colgar á los prisioneros, por viade represalia, y siendo probable que dos ó tres franceses hubiesen caído en las manos de un corsario argentino, la Francia se hubiera sin duda apercibido de que le convenia volver á los usos de las naciones civilizadas.Veamos entre tanto como se habían producido los acontecimientos en el Estado Oriental.
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CAPITULO ni
T-a Kcpfifellca Oriental-Su estado político y Administra

tivo — DosViteligCTicla entro esto Gobierno y el Ar- 
gcntlno - Prisión dol Agento Corroa Morales — Apro
bación <o los actos de éste por su gobierno — Agresión 
política dol Gcnoral Rivera contra el Gobierno de 
Buenos Aires—Preparativos do invasión & la Repú
blica Oriental por el Goneral Uavallej a —Invasión 
del Coronel Olazabal — Muerto dol Indio Loronzo — 
«Sitio, resistencia y capitulación do Cerro Largo — In
vasión del Goneral Lavallcja alEstado Oriental — E*s 
sorprendida y dcstiootia la fuerza lnvasora-Ejecución 
del cx-Gcncral Don Félix Agulrre, por el General 
Rivera- Representación á. las Cámaras sobro los feie- 
nos de Eavalleja» acusando al Goneral Rivera de su 
dilapidación—Sorpresa al Coronel Servando Gomes— 
Decadencia dol Erarlo Nacional—Complicaciones con 

• las autoridades de la frontera dol Brasil — Manifiesto 
del Marlscal Barrete,Un precedente funesto quedaba ya establecido, en un estado que ensayaba sus primeros pasos en la senda de la organización social.El General Don Fructuoso Rivera fué el primer revolucionario alzándose en armas contra la constituyente. El General Don Juan A. Lavalleja, acabababa de seguir su ejemplo revelándose contra la autoridad constituida representada eh el Ejecutivo por el mismo Sr. General Rivera.Se habia empezado pues, por inutilizar los esfuerzos mas gloriosos del patriotismo, sepultándolos en la anarquía y el crimen con la sangre de los ciudadanos.La gloriosa revolución contra el Imperio, se habia hecho, para sacudir el peso de ^dependencia, recobrar los derechos del hombre y organizar la sociedad Oriental, con instituciones libres adoptadas á la civilización de la época — Los ciudadanos concurrieron á esa obra, bien agenos del resultado que habia de recompensar inmediatamente su esfuerzo.

s



66 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARDesgraciadamente, el primer pa¿o revolucionario tenia que ser fatal, y sus consecuencias no debían detenerse en límite conocido, ni escollar ante ese poder de las instituciones que poniendo trabas á su marcha violenta, entregasen á los criminales al proceso de la época.Los dos proceres de la Independencia, fueron pues los primeros en dar el ejemplo del desorden, sin medir las trascendencias, ni el carácter de los males que debían pesar sobre la nación.Pero esto no debía quedar aquí. El General Lavalleja desde la emigración, perseveraba en sus propósitos, y trataba de invadir la República en prosecución del plan que le hizo enarbolar el estandarte de la reorganización nacional, según el señor Lavalleja clasificaba su k movimiento, para restablecer el respeto á las instituciones, que el General Rivera, Presidente de la República, habia llegado á desconocer.Aun cuando era cierto que el orden constitucional habia llegado á ser invertido, nada menos que por uno de los poderes obligado á vigilar el sagrado depósito, no era el General Lavalleja quien debía constituirse en juez, para fallar en aquella emergencia por medio de las armas, por mas que como él protestaba, la Asamblea estuviese en favorable mayoría por el ejecutivo.Bajo este punto de vista y dados los precedentes de su primer paso, el resultado de una invasión á mano armada tenia que serle fatal y le fué.El Sr. Lavalleja desde Buenos Aires, empezó á preparar nuevos elementos, combinados con la emigración de Rio Grande y algunos de Entre-Ríos y Corrientes.El 7 de Febrero de 1833 apareció en Montevideo una hoja impresa anunciando una nueva tentativa. Se concitaba á los ciudadanos á la revolución, invitándoles á que considerasen el Mensaje del Presidente de la República de 27 de Noviembre. 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 67«En él, se decía, está estampada la perversidad de su autor: ved ahí concluida de despedazar la Constitución, ved su horrible absolutismo, y conocereis que nuestros enemigos no están satisfechos. —Querían mas sangre, cuando aun humea la de Bus- tamante y sus- compañeros, y pretenden arruinar las familias para saciar sus vicios, y enriquecer á Lavalle, Olavarria y demás asesinos del Gobernador Borrego.« En hora buena se sacrifiquen tan preciosos intereses ; pero que no sea presentando vuestros cuellos con la humildad de los esclavos. Si los traidores triunfan, ya están señaladas las víctimas por los malvados Luis Perez, Santiago Vázquez, el traidor Rivera, y sus compañeros prostituidos sin ejemplo, pérfidos, y enemigos acérrimos de nuestra independencia. »A este documento se siguieron otros de carácter no menos turbulento, y la invasión de partidas al territorio del Estado, aun cuando su permanencia en él se hacia imposible.El coronel D. Manuel Lavalleja se situó con algunos oficiales y adeptos en el arroyo de la China, provincia de Entre Ríos, y permaneció en observación y punto de contacto con el litoral oriental,El coronel D. Eugenio Garzón, había regresado áRio Grande, y unido al Padre Caldas, Brasilero, preparaba una reunión en la estancia llamada del Contrato.La autoridad de Montevideo empezó á seguir los movimientos revolucionarios, y detuvo á varios ciudadanos, entre ellos á un tal D. José Antonio Anavitarte, Representante del pueblo á quien se puso casi en seguida en libertad, por no encontrar causa para sudetenciop.En cuanto á la permanencia del General Lavalleja en Buenos- Aires desde donde dirigía la ejecución de sus planes, su conducta parecía, sino ostensiblemente autorizada, tolerada por lo menos. A esto se agregó un incidente destinado á preparar la desinteligencia entre ambos Gobiernos, y la causa tuvo por 



HISTORIA POLÍTICA Y M1LJTARponto de partida el hecho siguiente: (1) El 6 de Octubre de 1830, el Gobierno dé Buenos Aires, había dirigido una nota por su Ministerio de Relaciones Exteriores al de igual ^lase del Estado Oriental, recomendando ai coronel O. Juan Correa Morales, en calidad de comisionado, para pedir la devolución de las propiedades pertenecientes al Gobierno Argentino, que existían abordo de la goleta de guerra de aquella nación, LaSarandl, sustraída de balizas por el coronel Argentino D. Leonardo Rosales, y para recabar del Gobierno Oriental, la adopción de las medidas que fuesen necesarias para impedir las tentativas hostiles de los emigrados que se hallaban en la costa del Uruguay.A la referida nota contestó el Gobierno Oriental que recibía al señor Correa con la distinción que correspondía á los vínculos que unían á los dos Gobiernos, para el objeto principal de. mandarle entregar los útiles de la Sarandl, y en cuanto al 2o objeto, que se oficiaría á las autoridades subalternas del Uruguay, para que tomasen las providencias que creía justas. Las propiedades de \aSa/randi, fueron devueltas, y las órdenes A las autoridades del Uruguay, espedidas en el acto, dando por este hecho y desde aquel momento por concluida la misión del Sr. Morales, sin concederle otro carácter que el de una simple comisión.El 20 de Enero de 1831, se dirigió el Sr. Correa Morales al Gobierno Oriental, reclamando, sobre los hechos hostiles de los emigrados argentinos residentes en el litoral del Uruguay. El Gobierno Oriental no contestó la nota del Sr. Morales, limitándose poner al márgen de aquella, que ya se habían dictado las providencias de acuerdo con lo anteriormente pedido por el Gobierno Argentino.En Enero reclamó el Sr. Correa Morales un lanchon robado
d |X^E1 estracto de este suceso se publicó en el Universal en Febrero 

Nota del autor.



DE LAS REPÚBLICAS DEt MATAen el puerto de tas Vueaé, por un tal Bolacre—El Gobierne Oriental puso su deéreto al Urárgen ordenando la averiguado» del hecho y en caso de resultar cierto 9e embargase el lancho» —esto se hizo sin dar conocimiento al Sr. Morales.Nuevo redamo del Sr. Morales en el mes de Marzo sóbre la conducta hostil délos emigrados, se hizo anta el Gobierno*, pero esta, desentendiéndose siempre de la nota, se limitó áun decreto marginal disponiendo que por el Ministerio respecti vo se oficiase al Gobierno de Buenos Aires dándole cuenta de las medidas que se habían adoptado sobre el particular, haciéndole» saber que se había hecho retirar los emigrados dé la costa? del Uruguay, con lo que creía dejar satisfecho al Gobierno de Buenos Aires. Este Gobierno se dirigió al Oriental en el mes deMa- yo lamentando la ninguna consideración que le baldan merecido las instancias de su comisionado el Coronel Morales, á lo que contestó el Gobierno' Oriental, que á ese caballero, se le habían dispensado mas consideraciones aun, de las que por su ningún caráeter público podía exigir, ni prescribe el derecho internacional, pero en esta parte el gobierno había sido inducido por los sentimientos deisu política franca hacia un país del que ha- , cia muy poco habiat dejado de formar parte la República Oriental.El Coronel Morales volvió á oficiar al poco tiempo, quejándose de qúe el Gobierno no contestase á sus notas, insistiendo en el carácter oficial de ellas, yen las reclamaciones entabladas. El Gobierno decretó al margen lo acordado sobre la nota an
terior.El Sr. Correa Morales no era pues reconocido por el Gobierno Oriental ni aun como comisionado confidencial ad hoei no solo por que tal clasificación no ocupa lugar alguno en la escala de las categorías diplomáticas, sino porque no podía parangonarlo con los derechos, privilegios é inmunidades que gozan lós agentes diplomáticos de carácter público y ministerial, y si algu:



70 HISTORIA POLÍTICA Y MILITA?na doctrina además de las reglas fijas, fuese necesaria en favor de este hecho, no hay mas que remitirse en Martens á la letra del texto de lo que en dicha jurisprudencia se deduce como consecuencia de aquellos principios.« Que los encargados de los negocios particulares de un Esr «tado ó de un soberano, aun cuando estuviesen revestidos con el « título de residentes, de consejeros de Legación ó de cuales- * quiera otro semejante, no pueden gozar los derechos de « Agentes diplomáticos, ni mucho menos las prerogativas ni el « ceremonial de los Ministros públicos—« Que no llevan cartas 
« credenciales, sino tan solo de provisión, y algunas veces « no mas que de recomendación. »Tal era pues el carácter del coronel Correa Morales, y no podia concebirse que el ministerio argentino y los juris-peritos que lo habían aconsejado, no estuviesen de acuerdo con aquellos principios, cuando con relación ála causa que motivó después la prisión del señor Morales, es una doctrina resueltamente admitida, que los mas altos agentes diplomáticos pierden la inmunidad, y pueden ser no solo presos y juzgados por la jurisdicción del país donde conspiren.La jurisprudencia política de la Francia, por ejemplo, establece que la inmunidad de los embajadores y demás ministros públicos, está fundada sobre la dignidad del carácter representativo de que participan según su calidad, y del convenio tácito que hay de que al admitirlos se reconoce en ellos los privilegios que el uso y el derecho de gentes les concede.Que el derecho de representación los autoriza á gozar dentro de determinados límites, las prerogativas de sus soberanos, y pueden exigir que no se les haga nada que los turbe en sus funciones públicas. Finalmente hace completamente clara esta máxima el siguiente texto :

/.° Que es constante que un Ministro pierde su inmunidad 
y queda sujeto á la jurisdicción local, cuando se permite ma-
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fu^Of que pueden ser mirados como.crímenes de Estado por 
los cuales se compromete la seguridad pública.

Que la inmunidad ho puede tener mas efecto que pre
caver todo lo que podría servir de impedimento al ministro 
público para vacar d sus funciones.Nadado esto parece que habia tomado en cuenta el Gobierno de Buenos Aires representado entonces por el señor General don Juan R. Balear ce.El Coronel Correa Morales habia sido detenido en el mes de Setiembre entre los ciudadanos de que ya hemos dado cuenta, acusados de una conspiración que fracasó á consecuencia de las medidas adoptadas por el Gobierno y á la declaración oportuna de uno de sus mismos afiliados al que se habia encomendado la impresión de una proclama y delató á sus cómplices después de haber recibido el dinero. El Gobierno de Buenos Aires se dirigió al Oriental recabando un conocimiento de los motivos que hubiesen originado la prisión de Morales, su comisionado. El Gobierno Oriental contestó á esta nota acompañando la publicación oficial del extracto de la causa seguida sobre la conspiración, yá consecuencia de esto, el Gobierno del señor Balcarce, pidió explicaciones á su ex-agente. Este presentó sus descargos, en los que recayó una vista fiscal, y un dictamen del Asesor, cuyo espíritu se traduce en la resolución del Gobierno de Buenos Aires que va en seguida :

Buenos Aires, Febrero 13 de 1833.Visto detenidamente este expediente y resultando de él, que el ex-Comisionado de esta República cerca del Estado Oriental del Uruguay, Coronel D. Juan Correa Morales, fué extraído, de su casa habitación y conducido en calidad de preso y puesto en incomunicación, sin guardarle algunas de aquellas consideraciones que era de esperarse influyesen poderosamente en el ánimo del Gobierno Oriental, respecto de un Comisionado de esta República: que requerido el Gobierno Oriental sobre este



7$ historia POLITICA y militarnotablé'procedimiento se limitó después de muchos días á satisfacer al de Buenos Aires con el1 extracto del sumario, dado á luz en el número 97í del Universal, periódico de Montevideo, por el que se dice cómplicado el referido ex-Comisionado en una conspiración contra aquel Estado; y al manifestar que al tiempo de su prisión, habia cesado ya en su comisión gratuitamente clasificada a d hoc.Cuando por una parte resulta de f. 1a y 2a de este expediente, que aunque sin carácter era un agente residente, y reconocido á la época de su encarcelamiento; y por otra parte, que el es- tracto impreso de ese sumario, ademas dé no ser el medio mas adecuado de satisfacer á este Gobierno, es no solo insuficiente para probar el crimen de conspiración, imputado al ex-comi- sionado, sino que, por el modo informal con que ha sido conducido, inclina á hacer considerar el procedimiento como uno de aquellos cálculos en las exigencias de una política vacilante. Atendida además la inverosimilitud de que el ex-comisionado conspirase contra el Estado Oriental sin objeto alguno, antes bien en oposición abierta á la conducta franca y amigable de este Gobierno; á las prevenciones terminantes que se le habían hecho, y aun á la comportacion que hasta la fecha de su prisión observó el mismo ex-Comisionado; hecho, que lejos de hallarse desmentido por acto alguno viene á corroborarse por el mismo estracto impreso de f— Con que se quiere justificar un procedimiento, ejecutado sin sujeción á las leyes comunes y generales, de todo procedimiento judicial, y sin miramiento al Gobierno de esta provincia, encargado de las relaciones este- riores de la República, se aprueba la conducta observada por el coronel D. Juan Correa Morales , durante su residencia en Montevideo, en clase de Comisionado de este Gobierno, y se declara que todo lo obrado contra él en aquel destino no puede, ni debe en tiempo alguno peijudicarle en su reputación y servicios, ni inferirle mengua alguna en su buen crédito, y la buena
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opinión deque gasa. Archívete este espediente, y hágase saber 
por secretaria la reseta cion,, al ex-Gomisionado D. Juan Correa 
Morales. ' 1'

Rtibrirade S. E.
üfáza.Este incidente que en cualquiera otra ocasión habría sido zanjado, de acuerdo no solo en armonía con los sentimientos de reciprocidad que median siempre entre pueblos hermanos, sino 

con estricta remisión á los precedentes diplomáticos, que el Gobierno de Buenos Aires de ninguna manera podía desconocerr tenia necesariamente que tomar este carácter desde que el Gobierno Oriental no solo había tratado de deslindar amistosamente la condición en que se encontraba el Sr. Morales, dejan
do tomar un sesgo desagradable á los negocios, sino que por otra parte dispensaba de tiempo atras una abierta protección á los emigrados decembristas, que no solo habían ya invadido el territorio Argentino partiendo del Oriental, sino que también formaban en las filas del ejército del Sr. Presidente Rivera con los mismos empleos militares,los que lo eran, que habían gozado en Buenos Aires, no siendo menos cierta la directa influencia que algunos abogados Argentinos también emigrados de esa época, ejercían en el Consejo administrativo de la República del Uruguay.Las cosas quedaron en este estado y fácil es conocer que desde ese momento el carácter de las relaciones de armonía entre ambos pueblos no debia ser el mas cordial.Llegó ¡entre tanto la época en que el Gobierno Constitucional del Sr. Rivera, debia presentar á las Cámaras la exposición de sus actos, y lo hizo en un largo mensaje en el que empezaban ya á manifestarse las causas originarias de un orden de cosas subversivo y resistente. La decadencia del crédito empezaba á aparejarse con el exceso de las erogaciones oficiales, y el estado del Erario presentaba un cuadro nada lisongero.



74 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAREl mensaje del Ejecutivo no dió pues mas esperanzas de rehabilitación económica ni despejó en nada el horizonte político, en el que ya empezaban á aglomerarse* nuevas nubes. Tales eran los puntos culminantes del mensaje del Sr. Rivera, por mas que la diestra mano del Sr. D. Santiago Vázquez, su Ministro, hubiese tratado de velar, con el cuadro lisonjero de la perspectiva de mejores tiempos.El señor Rivera habia adoptado desde tiempo atrás un sistema poco constitucional. Frecuentemente y á pretesto de cualquier ocurrencia de poca importancia, delegaba el mando y se ponia á la cabeza del ejército compuesto de milicias de la República; ejército que habia tomado ya un carácter permanente, y cuya existencia, aun dados los trabajos que alimentaba el señor Lavallejaen el estrangero, no estaba en armonía con los mandatos mas espresos del código fundamental en completa vigencia, ocasionando con esto erogaciones considerables al tesoro.El señor Rivera encontraba á cada momento nuevos peligros que amagaban la tranquilidad y las leyes del Estado, y ese movimiento armado en el país, ocasionaba en definitiva el atraso de la propiedad y la ruina de la industria.El General Lavalleja trabajaba, era indudable, por invadir el territorio; pero el éxito no respondía á sus esfuerzos. Ni el Gobierno de Buenos Aires, ni el de Entre-Rios, tenían parte alguna en aquellos trabajos. Tampoco el Coronel Bentos Gon- z¿ilvez prestaba al General emigrado el concurso que se llegó á creer. Las órdenes que tenia el señor Bentos Gonzalvez de su gobierno, se reducían á tratar con benevolencia á los emigrados al territorio brasilero procedentes del Estado Oriental, pero que remitiese bajo escolta al caudillo, á la capital de la Provincia, y desarmando la tropa, depositase las armas, dejando á los emigrados bajo la vigilancia de los jueces de Paz.El General Lavalleja habia salido de Buenos Aires con des



75DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATAtino á Entre Ríos el <2 de Mayo de 1833, acompañado de tres oficiales y 22 soldados; pero el General Lavalleja no contaba entonces con elementos para un movimiento formal y mucho menos con el elemento pecuniario—se había movido de Buenos Aires llevando 4,500 patacones que le proporcionaron sus amigos, y no sabia fijamente donde establecer su centro de operaciones. El Coronel D. Manuel Olazabal, de acuerdo con el General Lavalleja, se había dirigido á Rio Grande, para de allí pasar á Yaguaron, de acuerdo con el Coronel Garzón y el padre Caldas.El Coronel Olazabal era Argentino, y había formado parte del ejército nacional. Finalmente, el General Lavalleja se estableció en el Arroyo de la China, teniendo sus parciales, entre los Arroyos Grande y Yerbal. Un capitanejo de bastante importancia relativamente, acababa de abandonar al General La valleja. El indio Lorenzo llamado asi, se presentí) en Cerro- Largo al coronel D. Augusto Pozzolo, quien le había amnistiado. La defección de Lorenzo era de alguna importancia para el General Lavalleja, que tenia en él mucha confianza y era el hombre destinado á ciertas comisiones de riesgo y responsabilidad por su vaquia, actividad infatigable y bravura.Lorenzo se había presentado á las fuerzas del Gobierno, con una partida de 2G hombres bien armados y municionados.El general Lavalleja antes de dejar Buenos Aires, dirijió ai país el siguiente manifiesto :
ESPOS1CION del general D. Juan Antonio Lavalleja, de su 

conducta relativa á los últimos acontecimientos del Estado 
Oriental del Uruguay; y examen de los hechos del gobier
no de Montevideo.Lo que debo á mis conciudadanos, lo que debo á mi patria, lo que debo al generoso pueblo que me asila, avivado por las exigentes solicitudes de mis amigos, me ponen la pluma en la 



78 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARla mitad de él, era la consideración única de los mas afortunados. Díganlo los Orientales, díganlo los mismos señores Oribe, cuyo testimonio no puede ser ahora sospechoso I . .. Antes de los últimos sucesos, ¿ de qué consideración gozaban ? Y á pesar de la que gozan ahora, todavía me lisongeo en creer, que ellos no querrán cambiar; pero que digo, cambiar, parangonar siquiera sus últimos servicios, con los que prestaron cuando combatíamos juntos.... ¡Y aquello nada merecía, y esto ha merecido tanto ! ¿ Por qué ? Claro es; porque entonces combatían á los imperiales, y ahora han combatido á patriotas.Las leyes sin ejecución, evadidas ó burladas; ostentando liberalismo, y principios en la capital, depredando y atropellando en la campaña, permitiendo y promoviendo la licencia, ejercitando como principal medio de gobierno la corrupción, sembrando la desconfianza, siempre mintiendo. Tal era el cuadro que muy rápidamente trazado presentaba la política del Poder Ejecutivo.El Poder Judicial, identificado con el ejecutivo, mera fracción de.él, confiado á uno délos cinco hermanos que repartiéndose en todos los poderes constitucionales, por una liqea de principios, de intereses y de familia, destruyen la independencia y la acción de cada uno de ellos, para formar con sus personas el único poder que realmente existe en el Estado, tenia una marcha conforme, y únicamente conforme á los principios, los intereses y los efectos de cinco hombres; séame solo permitido recordar, lo que por las prensas de esta ciudad dijo á este respecto el Dr. D. Lorenzo Villegas; que no prófugo sino sacrificando á su conciencia una situación importante, se alejó de Montevideo. Este poder de tal modo administrado, lejps de ser una garantía, lejos de ser el protector de los derechos de los ciudadanos, lejos de ser un freno del ejecutivo, un asilo contra sus arbitrariedades y rapacidad, era el medio mas seguro de que las ejercitase impunemente.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 79En vano en la tribuna, celosos Representantes reclamaban con energía contra tantos abusos: en vano se denunciaban ppr la prensa; en vano la opinión pública lo marcaba con el sello de la reprobación; el Ejecutivo era sordo, y sistemático en su idea de perpetuarlos. Si urgido por el clamor universal, variaba un ministerio, era siempre en la liga de familia que buscaba el sucesor, jamás en el patriotismo, jamás en los intereses nacionales, y si últimamente llamó al Sr. Vázquez al ministerio, que no pertenecía á ella, entonces no hizo sino variar de nombre sin variar de marcha ni de dirección ; puso en acción un recluta, que no pudiendo hallar colegas sino entre los cinco hermanos, tuvo que tomar sobre sí todos los ministerios, porque aquellos conocían de tal modo su descrédito,.que ni ála sombra de este nuevo socio se atrevían á presentarse en la escena dirigiendo los negocios.Desde ese suceso, fácil fué ver que los intereses nacionales y el patriotismo nada tenían que esperar, que la familia resuelta á sostenerse con sus principios antipatriotas, y sus miras personales, nada perdonaría para sostener su imperio, y que bajo el nombre de un intrigante ó de un necio se perpetuaría con su sistema. Este era el sentimiento universal; todos conocían que el partido que sirvió al Emperador, que los cinco hermanos eran incorregibles ; que jamás aceptarían el confundirse entre sus conciudadanos, por mas que un descenso natural y suave les asegurase cuanto podían apetecer como ciudadanos, cuanto podían pretender por su capacidad personal: que ellos pondrían en acción cuantos medios fuesen conducentes (fuesen los que fuesen) para asegurarse siempre una mayoría en el cuerpo legislativo ; en el que si admitían algunos patriotas, era tal vez por gozarse en su derrota: que últimamente para apoderarse de esa fuente inmediata de los otros poderes, se aprovecharían de que el sistema representativo en el Estado Oriental, es mas nuevo que en ninguno de los otros estados de 



80 HISTORIA POLITICA Y MILITARAmérica; que no está por lo mismo bien arraigado todavía, y iy> se apresa cuanto se debe el derecho de elegir per la rna^a de los ciudadanos; qué por lo mismo son inmensas fas ventajas del poder para formar las elecciones; y finalmente que por todo ello el país necesitaba, le era indispensable, le era urgente, para que no se perdiese el fruto de>22 años de lucha y de combates, una administración enteramente patriota. Asi pensaban también aun muchos de los que han engrosado las filas del general Rivera (quizá) entre ellos están los . que lo acusaban con mas vehemencia, por masque de buena¿ malafé hayan querido después mirar la cuestión por su aspecto mas diminuto. Como si fuese sostener la Constitución y las leyes, sostener al que, encargado de observarlas, es el primero en quebrantarlas: como si en un Estado, desde que los poderes públicos han perdido su equilibrio, y que el uno de ellos por cualquier medio que sea, tiene á los otros en su dependencia, no esté ya Ochada por tierra la constitución, y sentado en su nombre el despotismo, el peor despotismo, aquel que se ejercita con los nombres y pretestos mas sagrados. Discurrir de otro modo, cuando se obra de buena fé es un absurdo aunque sea disculpable: es cambiar las palabras por las cosas.Sabido es generalmente que cuando el Gobierno quebranta las leyes fundamentales, cuando ataca la libertad délos derechos de los súbditos, cuando sin llegar á los últimos, extremos se dirige claramente á la ruina de la nación, puede esta resistirle, juzgarle y librarse de su obediencia; y sabido es también que por limitada que sea la autoridad de un Gobierno, desea ordinariamente conservarla, y pocas veces sucede que sufra pacientemente la sentencia, ni se someta con tranquilidad al juicio de su pueblo : nunca faltan apoyos al dispensador de las gracias, porque hay muchas almas bajamente ambiciosas, pqra quienes el estado de un esclavo ricoxy condecorado tiene mas atractivos que el de un ciudadano modesto y virtuoso.



DE LAS REPÜBLICÁS DEL PLATA 81Sostenido asi el sentimiento de una gran masa de habitantes del Estado, por la fuerza de estos luminosos é incontestables principios, era visto que la mas pequeña chispa producida un incendio general; ya porque exaltados por ella los descontentos se lanzarían á obtener por la fuerza lo que se negaba á la justicia, ya porque el Gobierno llenándose de espanto, con la conciencia de sus fallas, las cometería nuevas adoptando medidas violentas que precipitarián á los que todavía dudaban. Ambas cosas se realizaron.La colonia'del Cuareim, estos desgraciados naturales que el General Rivera arrancó de sus hogares para.hacerlos el instrumento de su rapacidad habitual y ambición mientras los presentaba á su Patria como una adquisición valiosa á la riqueza pública; estos infelices pata cuyo sosten habían salido cuantiosas sumas de las arcas del Estado sin que ellos, llegasen á reportar los beneficios de ellas, estos hombres que habían sido engañados ; en gran parte exterminados, por la mano misma para cuya elevación habían servido, eran los que estaban señalados por el árbitro de los destinos humanos, para dar los primeros golpes á su poder.El teniente D. Lorenzo González por motivos puramente privados con el General Rivera, y víctima de una escandalosa injusticia de su parte, fué el primero que á mano armada desconoció su autoridad.En la noche del 29 de Junio fué cuando realmente empezó el movimiento político que tenia por objeto solicitar la residencia del Poder Ejecutivo con arreglo á la Constitución, y colocar á la República en la senda de la ley. El sargento mayor D. Juan San- tana fué el primero que con tan noble objeto, poniendo en armas el cuartel general del Presidente que se hallaba en él, desconoció su autoridad, dirigiéndose á las Cámaras.En tales circunstancias, y' con un Gobierno que se había distinguido por sus frecuentes infracciones á las leyes, y ningún
6



82 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARrespeto á la opinión pública; era visto sobre qué cabezas caerían sus golpes.Pero es digno de trasmitirse el motivo que produjo la enemistad del presidente de la República con el indio Lorenzo. Asociándose ambos para la faena de cueros de animales alzados á mitad de utilidades, el Presidente que prohibía estas faenas para todos y las ejercitaba por su cuenta, dió á Lorenzo una autorización para que matase hasta 6,000: como no le dió mas capital que la autorización, Lorenzo tuyo que tomar sobre su crédito los fondos que eran necesarios. Obtenida ya aquella cantidad dió aviso á su socio para- que enviase por ellos, y tras de la remesa se dirigió á cobrar su parte. El Presidente se negó á‘entregársela á pretesto de sus apuros, y aunque Lorenzo le hizo presente los empeños que habia contraido al logro de la empresa, fué todo inútil y al fin tuvo que conformarse con recibir otra autorización cuyo monto debia ser todo para Lorenzo. A virtud de ella habia reunido 2,000 cueros, cuando es llamado por el coronel D. Bernabé Rivera, y este le hace saber «que debia entregarle estos cueros también por orden del Presidente. En vano alega el indio sus derechos ; el coronel se apoya en el mandato, y al Anaquel tiene que aparentar conformarse con él dirigiéndose con el oficial encargado de recibirlos al lugar de la faena. Llega Lorenzo allí, habla á sus compañeros, les hace conocer la injusticia del procedimiento y partiendo en seguida los cueros de uno en uno, manda decir con el mismo oficial al Presidente que los que antes eran 2,000 cueros, son ahora 4,000 y que venga por ellos: poniéndose desde luego en armas con sus compañeros de trabajo, y con los que pudo reunir de sus paisanos.Este es el hecho que seria bien sensible y que habría consignado al olvido, si la reputación de los estados no fuese absolutamente independiente de los actos del que los manda.Fué entonces que el coronel Garzón, y demás jefes se vieron 



DE LAS REPL BL1CAS DEL PLATA 83compelidosá ponerse á la cabeza de las tropas de la capital, y segundar con ellas el movimiento que habían recibido de su campaña, proclamándome por su jefe. Y fué entonces también que se le contestó, por la secretaria de la asamblea general, que « esta habia convenido con el Vice-Presidente de la República « en ejercicio su allanamiento á nombrarme por general del « ejercito, -y á ordenar en consecuencia que el Presidente de la « República se retirase á ocupar la silla del Gobierno. » Documento número 4.Mientras pasaban estos sucesos me hallaba yo en mi estancia, ocupado de los ordinarios trabajos de ella y aunque el Sargento mayor San tana y su fuerza se habían situado á la inmediación, ofreciéndose á mis órdenes; y aunque el coronel Garzón se me habia dirigido también en el mismo sentido, todavía el día 7 pasé á la representación nacional la nota documento número 5.Vacilaba aun en mi resolución, no porque creyese que podría haber otro medio para volverá la senda del deber y de la constitución á una administración que haciéndose sorda á todo, habia convertido su Carta sagrada en un medio de cohonestar las infracciones que la hacia, y su constante desprecio de todos los derechos, manifestándose resuelta á sostener á toda costa : sino porque en el hombre de bien, en el padre de familia, en el buen patriota, en el vecino laborioso, media un vasto espacio entre la conciencia de la necesidad del remedio y de su resolución á aplicarlo si es violento.Entretanto los sucesos iban agolpándose, y desde el 7 en la capital habia declarado la H. R. « que estas mismas (las circunstancias) habían colocado al Cuerpo Legislativo, y aun al Gobierno en la necesidad de presentarse con el carácter de mediadores para m’tor las desgracias que de otro modo podían sobrevenir.» Y añade: En este concepto observa la Asamblea General que el vice-presidente de la República ofreció en la 



84 HISTORIA POLITICA Y MILITAR,sesión de 3 del corriente el nombramiento del general Lava- lleya que pidió la fuerza armada. Y el 11 el coronel Garzón se había visto precisado, por los manejos que se ponian en juego para hacer negatorios aquellos acuerdos, á espedir la resolución que forma el documento número 7. Mientras que en la campaña por todas parles se iba poniendo la población en armas.En este estado de crisis fué cuando el 14 apenas me decidí á aceptar una dirección tan generalmente solicitada, la residencia al General Rivera y á todos sus ministros.A su resistencia á esta legal solicitud, es que únicamente deben atribuirse todos los males que han sobrevenido, y cuyo término todavía no es fácil preveer, por mas que el suceso haya burlado las esperanzas del patriotismo.Ni había otro medio á que recurrir que el de la fuerza. Las Cámaras no estaban en un estado de independencia que pudiese asegurarla libertad de su resolución á una petición que no llevase mas séquito que la simple firma de los ciudadanos. Ni el Gobierno de Montevideo era el que se necesitaba, para que ella pudiese llegará su término, sin peligro de las cabezas de sus autores.A este sencillo y verdadero relato de los hechos abandono el cuidado de mi justificación.Aquí habría terminado este papel si el General Rivera y su consejo, después de su victoria, amaestrados por el motivo á que la debían, por la lección de que el pueblo Oriental no había mirado impasible el ultraje de sus derechos, por mas que la fortuna no hubiese coronado sus esperanzas, hubiesen aprovechado de aquella para volver sobre sus pasos y entrar por sí mismos en el camino de la ley, dando á este paso, único que podría salvarlos, toda la brillantez del colorido con que podía iluminarlo la inmediación del triunfo ; pero tan lejos de ello, embriagados con el aspecto mas vulgar de los sucesos es des- 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 85pues de aquel, cuando soltando la máscara, han presentado en toda su deformidad sus pretensiones.Los cadalsos y la confiscación han formado la base del nuevo sistema del Gobierno de Montevideo, y miéntras que aquellos profusamente derraman sangre, está destruyendo de raiz el principio constitucional que asegura la inviolabilidad de la propiedad, dá el golpe mas mortal á la riqueza pública y establece el antecedente mas inmoral, mas capaz de excitarla codicia,de perpetuar las convulsiones, de hacer interminables los odios y las venganzas y de concluir por arrasar el Estado.Aquellos hechos no son meras imputaciones.La notoriedad de los primeros y los documentos públicos lo atestan, y el mismo mensaje del Gobierno de 22 de Noviembre los confiesa y los ostenta. ¿Qué quiere el Gobierno de Montevideo? consolidar su poder: pues bien: forme la opinión, hágala suya y « verá que, como dice Maquiavelo, un Go- « bierno protegido por el voto público debe hacer poco caso « de las conspiraciones, pues los complots mismos serán tan « impotentes contra el poder, como impotente la pena de muer- « te contra los complots. »Si no puede cambiar las ideas en vano derrama sangre. No prolongará su existencia ni un instante mas del que sea preciso para cavar su sepulcro : y los muertos, esas victimas de su venganza, serán sus más formidables acusadores ; los primeros que lo arrastren á él.La confiscación que no fué conocida en Roma hasta que el tirano Silala introdujo con sus infames proscripciones, solo fué usada por aquellos emperadores, cuyos vicios les hacían necesario el uso de ese recurso para enriquecer su erario.( Por el mismo principio, y con la mira de premiar á sus secuaces se conservó en los tiempos bárbaros é ignorantes del sistema feudal, y pasó de allí y de los códigos de Justiniano, que en unos la desechó, y en otros la adoptó’con restricciones, á los que nos



HISTORIA POLÍTICA Y MILÍTAHvinieron de nuestros primeros' amos. Til' es1 el oiígén íe tós leyes de confiscación, y bien digno de reco'Má^se cúando-se habla del Gobierno de Montevideo. *

(1) Artículo 148; se declara en su fuerza y vigor las leyes que hasta 
aquí han regido ; e» todas las materias y puntos que’directa o indirec
tamente no se opongan á esta Constitución^ ni á los decretos y leyes 
que expida el cuerpo legislativo.

(2) Artículo 144 — El derecho de propiedad-es sagrado é inviolable; i 
nadie podrá privarse de ól sino conforme á la ley. En el caso de nece
sitar la nación la propiedad particular dé algún individuo para desti
narla á usos públicos, recibirá este del tesoro nacional una justa 
compensación.

Pero ellas son de aquellas que deroga el artículo 148 (1) de la Constitución, como que directamente se oponen á ella, qüe declara en el 144 el derecho de propiedad sagrado é inviolable', (2) mientras que el ejemplo respetable de los Estados Unidos, y la misma Carta de Luis XVIH en SU artículo 56, que han abolido la pena de confiscación, presentan un testimonio ilustre de lo que corresponde á la civilización y á la justicia de nuestro siglo: >’• •He aquí por despojo dirigido á solo una persona de la sociedad estinguida la riqueza de toda ella; destruida la fuente de la riqueza pública: la sociedad rHsuelta; el Estado convertido en una horda de salteadores. Estas verdades no es necesario inculcarlas mucho á los orientales: una esperiencia harto dolorosa les hablará un lenguaje mas elocuente que cuanto pudietó decirles. Ella basta para desvanecer la importancia dé esjr mentida necesidad, aunque el General Rivera y su consejo han querido ante las cámaras, en su mensaje, amparar sus espoliacio- ne¿ y violencias. Ella basta para poner en claro á los ojos de todos, la tendencia de un sistema que no manifiesta otro objeto que hacer, retrogradar el Estado á una época desgraciada, para darle otra vez un amo, para justificar lo que sostuvieron siempre: nuestra incapacidad para ser libres.En cuanto á lo que á mí toca en este momento, sino estuviera 1 2 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 87tan convencido de la justicia de mi causa y de la de mis compañeros; déla rectitud de mi conducta y de mis intenciones; si alguna duda me quedase, bastaría á desvanecer el mas pequeño, escrúpulo, la conducta y las medidas del Gobierno de Montevideo, después de su victoria—ellas bastan por si solas para justificarme á los ojos del mundo. Los que las han adoptado, son los mismos hombres á quienes las circunstancias han quitado el velo, poniendo en transparencia su carácter y sus pretensiones.Buenos Aires, Febrero 1.° de 1833.Juan Antonio Lavalleja.Poco tiempo después empezó el Coronel Bentos Gonzalvez á cambiar rápida y notablemente-en su conducta política—Permitió que partidas armadas, compuestas en su totalidad de brasileros, invadiesen el territorio oriental, encabezadas por algunos oficiales revolucionarios.—El Sr. Gonzalvez lo sabia, y lo toleraba, porque hallaba conveniencia en ello.—Era un refractario en cuyas aspiraciones trataba de sacar partido en el desorden de un país limítrofe, y hemos dicho refractario, porque habia faltado ya con repéticion á las promesas, y hasta á los pactos escritos por los que habia quedado obligado á guardar neutralidad.Los motivos en que apoyaba el Sr. Gónzalvez este proceder, se reducían á que el indio Lorenzo habia invadido el territorio brasilero estando ya indultado aquel caudillo, y al servicio del Gobierno Oriental: no era así sin embargo; — los hechos se habían producido del modo siguiente :Habiendo el indio Lorenzo resuelto abandonar la causa que seguía, y en la que se habia señalado por hechos notables de bandolero, imaginó que no podría presentarse al Gobierno, sin dar antes una prueba señalada de aquella resolución, que á la vez que se comprometiese con sus anteriores amigos, le acreditase (según sus vistas) con el Gobierno del Estado:



88 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAREfectivamente, Lorenzo qué se manténia capitaneando una gavilla, por las sierras de los Departamentos de Cerro-Largo y Minas, penetró fácilmente en el territorio brasilero, atenta la tolerancia acostumbrada del coronel Gonzalvez, que ignoraba este cambio, y avanzó el campo donde estaban los emigrados, en la costa de un arroyo llamado de las Bretañas, apoderándose del comandante D. Rafael Verdun, mayor Munis, capitán Mena, teniente Artacho, dos ó tres oficiales*mas y nueve soldados.Cuatro de los primeros lograron escapar, y con el resto se presentó en la frontera de Cerro-Largo, negociando por medio de una nota, su indulto, y trayendo por rehenes, el fruto de aquella traición.La autoridad de frontera le concedió el indulto, pero sin dejar á un lado desde ese momento, las reservas necesarias sobre el tránsfuga.Esto dió motivo á que el coronel Gonzalvez, atribuyese la felonía de Lorenzo, ejecutada por su esclusiva deliberación, á ingerencia en las autoridades, y reclamase ante el Gobierno Oriental, como consentidor de aquella violación de territorio, dando por único fundamento de aquella reclamación, el habérselo asegurado el mismo indio Lorenzo, quien aseguró que habia obtenido aquel indulto del Presidente Rivera, á condición de que le entregase atados los referidos jefes y oficiales, para hacerlos pasar por las armas al frente del ejército. Tal afirmación, por su carácter, no debió hallar cabida en el ánimo del señor Gonzalvez; sin embargo, este permitió la reunión de fuerzas brasileras unidas á las de los emigrados, y bajo el pretesto de represalias, á las cuales no estaba autorizado, dejó invadir el territorio á bandera desplegada.El Presidente Rivera, delegó el mando en D. Gabriel A. Pereira, y poniéndose á la cabeza de mil cuatrocientos hombres, emprendió su marcha en dirección al Departamento de Cerrón Largo.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 89Las fuerzas invasoras habían pasado el Yaguaron en la noche del 7, arrollando las partidas descubridoras situadas en los pasos. Entre estas se encontraba la del indio Lorenzo, que ya al servicio del Gobierno había sido patinado á la guarnición de la frontera. 4En las primeras escaramuzas que se sostuvieron pára forzar el paso, fue muerto el indio Lorenzo, en las inmediaciones de la picada que sostenía al retirarse. Una bala le atravesó el corazón.El coronel Pozzolo sitiado por esta columna en la villa de Meló, logró hacer salir, en medio de una guerrilla, dos hombres resueltos y bien montados, que fueron los conductores del parte de este suceso. Entretanto, este jefe tomó las medidas dql caso; reunió los víveres que pudo y concentró las caballadas.La fuerza invasora compuesta como se ha dicho de brasileros y orientales emigrados, al mando del coronel argentino Don Manuel Olazabal, alcanzaba á 350 hombres, viniendo como jefe de Estado Mayor, el coronel D. Eugenio Garzón.El pueblo de Cerro-Largo amaneció rodeado el día 7. Los sitiadores empezaron enviando un parlamento, que fué rechazado por el jefe de la guarnición. La línea enemiga do circunvalación, abrió sus fuegos, sosteniéndose estos los días 7 y 8; haciéndose mas vivos el dia 9, con el refuerzo que recibieron, compuesto de la fuerza de Yuca Teodoro, que no bajaba de ciento veinte hombres. Los sitiados resistían á pesar de las amenazas de ser entregados á fuego y sangre. El fuego continuó los dias 9 y 10, como en los dias y noches anteriores; pero á las 12 de este último dia, el coronel Pozzolo recibió una nota del jefe sitiador, haciéndole proposiciones aceptables en la situación crítica en que se encontraban los cercados. Este jefe, no obstante, sometió aquella nota á un consejo de guerra compuesto de jefes y oficiales (-1) que dispuso se aceptase la
(1) El Coronel Pozzolo solicitó ser juzgado ,y aunque el Gobierno de la 

República aprobó su conducta militar, elSr. Pozzolo insistió no obstante 
en que se le sujetase á un consejo de guerra, lo que nunca se llevp á 
efecto. — La conducta de esté jefe, quedó pues justificada.



90 HISTORIA POLITICÉ Y MILITARcapitulación que se proponía, bajo las bases, que se-reducían, á dejar libres las personas de los jefes y oficiales, quedando prisionera la tropa, é incorporada sin armas á los invasores. Asi se hizo en ij(ecto; pero después que ios vencedores se posesionaron del puerto, cometieron algunos desórdenes; pusieron al jefe y oficiales capitulados bajo segura custodia, y permanecieron así por espacio de cuatro dias, cuando los comandantes Osorio y Barreto, unidos al Juez de Paz Alegre, aparecieron tiroteando las fuerzas invasóras, á las qué pusieron en completa derrota, llegando en ese estado al Yaguaron. Los brasileros se fraccionaron en partidas eludiendo la persecución y emprendieron el arreo de haciendas y caballadas que encontraban en su tránsito. En cuanto ala tropa que llevaban prisionera, regresó á sus fil^.El Presidente Rivera alcanzó á los invíBores en lá frontera, en el paso de la Cruz del Yaguaron, y consiguió tomarles 56 prisioneros y el arreo.Los anarquistas repasaron el territorio brasilero dirigiéndose á las puntas de Candiota, gajo de Camacuá Grande.El General Barreto, jefe de la frontera de Vallés, ofreció al General Rivera espulsar á Olazabal y al padre Caldas, internando á Garzón á Porto Alegre.Con tal motivo, se cruzaron notas diplomáticas entre los Gobiernos Oriental y Brasilero. Este último se colocó primeramente en el terreno de las evasivas, alegando que se había mandado instruir un sumario, y que no estaba en sus atribuciones regular, y mucho menos acelerar la marcha de los procesos: después pasó al de los cargos sobre la conducta que habían observado siempre las autoridades de la República Oriental con las autoridades fronterizas brasileras, destinadas á la guarda del territorio frecuentemente atropellado. Fué necesario entonces, abrir la misma historia del Brasil, y recordarle á propósito de esto, que desde tiempo, inmemorial, habían sos-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA . 91tenido los portugueses esas agresiones, primero atacando en 1534 en plena paz, el establecimiento español de Puerto Igná, haciendo mas tardé tres invasiones sobre el Uruguay. Que en 1679, en plená par también, y consolación del tratado de limites dé 4668, garantido por la Bi|hterra, se habian apoderado por sorpresa déla colonia-del Sacramento. Mas tarde (siempre con la autoridad de la misma historia del Brasil) D. Manuel Lobo, Gobernador de Rio Janeiro, capitaneó una espedicion con destino á las Islas de San Gabriel, costa del . Río de la Plata, y este incidente alarmó al Gobernador de esta zona, quien la comunicó á las Misiones del Paraná. Las costas fueron vigiladas por la escuadra española, pero Lobo consiguió arribar al paraje de su destino y levantó una fortaleza, frente por frente á la isla de San Gabriel. Cuatro navios de guerra portugueses condujeron lo preciso para levantar úna ciudad, y protegieron lós trabajos. — De ahí el origen de la Colonia del Sacramento.Al primer aviso de la llegada de; los portugueses, que tuvo el Gobierno de Buenos Aires, despachó un Ayudante para pedir esplicaciones á Lobo sobre la inesperada toma de posesión. — El ocupante alegó «que tenia orden de su soberano para establecer nuevas poblaciones, en todos los parages li
mítrofes del continente brasilero, que no estuviesen habitados, agregando que estando concertado en la Cámara Soberana de Rio Janeiro, no habia hallado otro punto mas cómodo ni mas ventajoso que el que ocupaba, y que por consecuencia debía mirar como una parte del Brasil. »Se hizo entender al Sr. Lobo, que esa ocupación era un atentado manifiesto al tratado de paz, que acababa de restablecer la buena armonía entre las coronas de ambas monarquías, y en consecuencia se le intimó que evacuase el territorio usurpado.Lobo contestó que se consideraba sobre el territorio de su amo, y que permanecería en él.»



• 92 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAREl virey del Perú, mandó una órden terminante, para atacar y dbstruir la nueva colonia; órden que se llevó á efecto, por el maestre de campo Vera Mugica, el 6 de Agosto de 1680, rindiendo la fortaleza después ^¿un asalto, escalándoselas murallas, y haciendo prisionera dqguerra toda la guarnición quedando, muertos 600 hombres de ambas partes.En cuanto á la 2.a ocupación en 1716 que tuvo lugar en virtud del tratado de Utrech, por concesión que hizo la España, de ella, con espresa designación del terreno dominado por el tiro del cañón, los portugueses fueron los causantes de la discordia pretendiendo el Gobernador Barboza, encargado dé recibirse de la Plaza, « ocupar, á titulo de terrenos adyacentes 200 leguas' « de territorio; ciento en dirección de la costa, hasta la embobe cadura del Rio de la Plata, y otras ciento por la parte del Uru- « guay hacia el norte al interior del pais. »El Gobernador de Buenos Aires, García Ros, se encargó de poner en órden al Sr. Barboza, conformándose la Corona de Portugal, con la posesión lisa y llana déla ciudad y ejido de la Colonia.La Colonia del Sacramento debió ser devuelta mas tarde á la España, por el tratado de-1750. He aquíuno délos artículos que así lo disponían.« Art. 15o —La Colonia del Sacramento se entregará por « parte de Portugal, sin sacar de ella mas que la artillería, ar- « mas, pólvora, municiones, y embarcaciones del servicio de la « misma plaza, y los moradores podrán quedarse libremente en « ella ó retirarse á otras tierras del dominio portugués con efec- « tos y muebles, vendiendo los bienes raíces. El Gobernador, « oficiales y soldados, llevarán también sus efectos V tendrán « la misma libertad de vender sus bienes raíces. »No soló no fué devuelta la Colonia, sino que aumentaron la guarnición y fortalezas déla plaza, hasta que el Gobernador don Pablo de Ceballos, la hizo caer bajo el poder de sus armas, en 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 931703, asi como las fortalezas de Santa Teresa y San Miguel de Rio Grande.También eñ 1681, después de liab'er sido arrojados de ella, y durante un armisticio, Volvieron á sot^renderla y fortificarla. Hallándose las dos naciones en perfecta inteligencia, se apoderaron del mismo modo en 1723 do la bahia y costas de Montevideo, fundando en ellas una colonia fortificada.En 1733, en plena paz, hicieron una irrupción desde San Pablo y se apoderaron de una gran estension de territorio Oriental. En plena paz también, sorprendieron en 1734, la guardia y destacamento de San Juan.Durante un armisticio en que intervinieron la Franciaj la Holanda en 1737, se apoderaron de Rio Grande y todo su territorio hasta la costa de San Miguel.En 1759, hicieron una nueva y mas atrevida usurpación, en medio de la paz, levantando dos fuertes dentro del territorio Oriental, en los puntos llamados San Gonzalo, y Castillos Grandes.Comprometidos á evacuar ese territorio, por el tratado de 1761, se internaron en él en vez de dar cumplimiento á lo pactado.En 1767, en medio de la paz, aparecieron en la sierra de loa 
Tapes, levantando una fortificación.El 24* de Mayo de 1768, se comprometieron á abandonar dicha fortaleza, y el 29 del mismo atacaron la Villa de San Pedro, á la cabeza de 800 hombres, apoderándose en seguida de las posesiones españolas al Norte de ella.A fines del mismo año el Coronel Custodio de Saá, participó al jefe de la frontera española D. José Molina, que tenia órdenes terminantes de su Gobierno para conservar la paz y buena armonía en la parte que á él correspondiese, y al mismo tiempo, y en aquellos momentos sus tropas invadieron por la parte del Norte, y se apoderaron de dos establecimientos españoles. En 



94 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARmedio también de la paz hicieron una nueva incursión, 1770, sobre el territorio de Misiones, con el pretesto de ir á sujetar á la fé evangélica, á los indios pobladores de aquella frontera. En 1774, salió de Rio Pard^ftel Portugués Pinto¿ Bandeira con patente para saquear las estancias españolas en el Estado Oriental del mismo modo que se autoriza á los corsarios en plena guerra, y de esa entrada se llevó quinientas mil cabezas de ganado de las estancias de la compañía de Jesuítas, pobladas en San Miguel.En 1776, durante una suspensión de armas, acordada por las córles de Madrid y Lisboa, atacaron de improviso la escuadra española, mandada por Morales, surta en Rio Grande y se apoderaron por sorpresa de la guardia de San Martín en Misiones, y de la fortaleza de Santa Tecla en Camacuá. En 1801 se apoderaron de Misiones, después de firmada la paz, el 6 de Julio del mismo año, por cuyo tratado se obligaba el Portugal á resarcir á España todas las posesiones de que se hubiese apoderado en América, y sin embargo, retuvieron las Misiones 27 años, hasta que las armas orientales al mando del General Rivera tomaron momentánea posesión de ellas en Abril de 1828 — Todos estos antecedentes son de rigorosa verdad histórica, y el Universal del mismo año de 1833, fué quien los hizo valer en contestación á la prensa oficial del Imperio.Un corte diplomático de parte dé D. Santiago Vazqhéz, Ministro del General Rivera, puso fin á esta emergencia, por medio de una nota en la que el Gobierno Oriental declaraba quedar convencido de todas las protestas y seguridades, de que los excesos é infracciones á que había dado mérito la conducta de las autoridades subalternas de la Provincia de Rio Grande, estaban en manifiesta contradicción con los principios que venia manifestando el Gabinete de San Cristóbal. El Gobierno Oriental concluyó dándose por satisfecho, pero quedó impune la invasión del territorio, y el sitio y toma á mano armada de la Villa de Meló.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 95Por otra parle, el Gobierno Oriental no podía hacer otra cosa careciendo de elementos para hacerse respetar, y el Gobierno Imperial por su parte, prescindiendo de otros móviles, no se hallaba á ese respecto en mejores cortdiciones que el Gobierno Oriental, esperando por momentos la insurrección de la Provincia Rio Grandense, cuya actitud empezaba ya á hacerse sentir. Las provincias deCeará y Minas Geraes, se hallaban ya en discordia también, habiendo sido depuesto el presidente de esta última.Todos estos sucesos debieron haber hecho sentir al Gobierno la necesidad de cubrir al menos las fronteras, en cierto modo desguarnecidas. Esa repetición de violaciones del derecho internacional1, habían llegado á comprometer la tranquilidad, los intereses y la vida de los habitantes de la campaña de aquella frontera, y sin embargo, no se tomaron las providencias necesarias, y el Gobierno por su parte se iba encontrando cada vez mas inutilizado para atender aquellas necesidades que exigían erogaciones.La caja nacional arrojaba un permanente déficit, que se aumentaba de mas á mas en proporciones enormes á impulsos de los estraordinarios de guerra, y las exigencias de un ejército casi permanente y sin base fija, á esto se agregaban rubros enormes A letras pendientes del llamado Ejército del Norte que conservó su rubro en el presupuesto. A créditos antiguos y á suplementarios de guerra aun. La tribuna parlamentaria, examinaba el camino de la bancarrota, y resistia la creación de empréstitos, que el Ejecutivo proponía con repetición. Se observaba por el cuerpo legislativo que acababa de concederse al Gobierno la próroga por dos años, del impuesto destinado á la amortización del cobre, y que no podía gravarse la nación con nuevos impuestos. La situación era grave. El General Rivera, que como se ha dicho se había aproximado á la frontera acabando de dispersar los restos de la invasión, 



96 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARdespués de repetidas conferencias con el General brasilero Sebastian Barreto de Pereyra Pinto, concluyo con esté un arreglo por el ctfil fueron internados á Porto Alegre, el Co- ronel Olazabal, el padre Caldas, el Coronel Garzón, Bérdum, Calengo y otros. Rivera ofreció un indulto general á los demás jefes y oficiales emigrados; pero solo se acogieron á él el Mayor D. José R. Villagran, y algunos individuos de tropa. El General Rivera tomó la dirección del Departamento de Paysandú en observación de la costa del Uruguay. Paredes, Tacuabé y. Cheveste, se encontraba en Mandisovi reuniendo gente para invadir, mientras que otros caudillos de ÍA revolución, pasabah de Entre Ríos al Brasil, por entre Arapey y Yacui, á la cabeza de algunas partidas. Esto era efecto de una disposición del Gobierno Argentino que llamó al General Lavalleja con sus jefes al Paraná, y dispuso disolviesen las reuniones que se encontraban en la costa del Uruguay. El General Lavalleja habia llegado á la capital de Entre Ríos el 14 de Junio de 1833, donde fué notili-' cado de la resolución tomada acerca de su persona y parciales y esto precipitó su plan de operaciones, obligándole alanzarse prematuramente á la invasión del Estado Oriental sin encontrarse del todo preparado, como se verá muy pronto.El Sr. D. Santiago Vázquez que desempeñaba el Ministerio General renunció, reemplazándole el Dr. Llambi, y el General D. Manuel Oribe, en las carteras de Gobierno, Hacienda y Relaciones Exteriores el primero y Guerra y Marina el segundo.Por un decreto de fecha 12 de Diciembre se creó una Caja de amortización, bajo la organización y manejo de los señores don Juan M. Perez, Domingo Vázquez, Agustín Castro y Ramón de las Carreras, á los que se cometía el encargo de acordar el plan en que debían reposar los fundamentos de aquella institución, después de someter el resultado de su estudio, á la aprobación del Gobierno.Tal decreto, vistas las urgencias apremiantes en queseen-



97DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA* contraba el Erario, no tenia, como no tuvo, grao resultado. Eran otras las medidas que necesitaba el estado de la hacienda pública para salir de su postración: otra la conducta administrativa, para cooperar al restablecimiento del crédito perdido y de los recursos agotados. tEl Directorio de aquella Caja, había propuesto, entre otras cosas, tomar á su cargo el producto del derecho extraordinario qué se recaudaba, y con el que se suplían las acciones del mismo sobre que se pretendía rescatar, abonando por siete meses, el interés del 1X por ciento sobre letras acreditadas.Por otra disposición de fecha 9 de Enero de 1834, se creó el cabotaje nacional, concediendo ciudadanía legal á los patrones de dicha marina. Un decreto reglamentario, determinaba las obligaciones y penas á que quedaban sujetos, asi como las inmunidades que podían alcanzar.Fué en tales circunstancias que el General Lavalleja efectuó su invasión á la República del modo que pasamos á narrar.Se ha visto que el Brigadier General D. Juan A. Lavalleja, después de contraerse á varios trabajos en Buenos Aires, para preparar su pasada al Estado Oriental, reunió sus últimos elementos en San Isidro, donde se fabricaban por su orden algunas lanzas y reclutaron algunos hombres, después de lo cual se dirigió á Entre-Rios.También se ha visto que por repetidas órdenes del Gobierno Argentino, para que se internasen los jefes revolucionarios y se dispersaran las reuniones, el General Lavalleja se vió en la necesidad de poner en juego con premura su plan de campaña.El 12 de Marzo de 1834, el General Lavalleja acompañado de 85 á 90 hombres, desembarcó en Punta Gorda, Departamento de la Colonia, á una legua distante del pueblo de Higue- ritas, del que tomó tranquila posesión, reuniendo las fuerzas que pudo, incluso el personal de policía que mandaba el teniente Segovia. 7



99 HISTORIA POLITICA Y MILITARLa primera Operación, fué destacar al Coronel D. Manuel La- viileja (su hermano) con dirección á Mercedes, á la cabeza de una pequeña fuerza de 40 á 50 hombres.Después de haber tomado esta medida, se dirigió el General invasor á las Vacas, donde entró igualmente sin resistencia, siendo aclamado por el vecindario de aquel pueblo.Al siguiente dia se puso en marcha en dirección al arpyo de Quiñones, donde acampó. El 13 tuvo noticia que el Coronel D. Anacleto Medina con uua fuerza bien armada, se dirigía á su encuentro. — Esta fuerza no bajaba de 130 á 200 hombres. — Ese dia se encontraba el General Lavalleja campado en los Campos de Videla.El Coronel Medina desprendió una guerrilla sobre la pequeña fuerza del General revolucionario, que no sintiéndose capaz de contrarestar la fuerza que traiá Medina, y las que venían en pos de este, conocido como estaba su movimiento, emprendió su retirada, esperando siempre al coronel D. Manuel, su hermano, y la incorporación de otros jefes, confiado en cuya palabra habia pasado, aunque con alguna anticipación.Lavalleja habia desprendido una partida con dirección al Chileno, buscando la incorporación de un comandante Castro, que debia reunir en aquel punto alguna fuerza. La partida fué alcanzada deshecha y muerto el oficial Palomeque. Este oficial se defendió como un valiente; su cuerpo fué hecho pedazos.Lavalleja que habia diseminado su pequeña fuerza en comisiones , quedó reducido á un número que no alcanzaba á 40 hombres, inclusos los oficiales. En esos momentos, el teniente D. Gerónimo Serrano se incorporó al Coronel Medina con alguna fuerza y varios otros oficiales, formando un conjunto la fuerza de Medina, que montaba á 200 hombres.Hasta entonces los jefes y oficiales gubernistas que perseguían al General Lavalleja, eran estrangeros. El Coronel Medina era misionero y Serrano y Segovia, argentinos.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 99No obstante, el señor Lavalleja, emprendió su retirada, con la notable circunstancia, de llevar en convoy una carreta cargada con armas, monturas y municiones, carreta cuyo eje se quebró cerca de la estancia de Fustes. El eje fué compuesto, y la carreta sigúió camino sin que fuese tomada for los perseguidores.El General Lavalleja y su pequeña columna, tomó la dirección del Rio Negro arriba, seguido siempre por el coronel Medina, quien recibía á cada paso refuerzos oficiales, mientras que las reuniones con que contaba Lavalleja, no habían sido hechas, primero por haber anticipado su pasage, y después, porque habiendo sido Sentido con tanta rapidez, las autoridades se pusieron en guardia y tomaron todas las medidas preventivas.Todos los jefes y oficiales de acción pertenecientes al jefe de los Treinta y Tres, se hallaban diseminados por distintos puntos fuera de la República,, particularmente en Entre-Ríos, Corrientes y Rio Grande del Sur.Solo ^habia tenido tiempo de hacerse acompañar de su hermano D. Manuel, D. Hermenegildo Fuentes, D. Abdon Rodríguez, de D Lúeas Moreno, su Secretario, de los hermanos Palomeque, D. Miguel Fajardo, D. Rafael Eguren, D. Felipe Carballo y seis ú ocho oficiales mas, cuyos nombres no se conocen. En cuanto al Coronel D. Eugenio Garzón, habia resuelto quedar en Buenos Aires.Sin embargo, antes de llegar al paso del Correntino, el General Lavalleja habia engrosado su pequeña columna, pero lia disminuía á cada paso, despachando chasques y partidas en todas direcciones, no contando en esos momentos mas que ewi ciento y tantos hombres, mientras que el Coronel Medina,; acababa de recibir el refuerzo de parte de la división del Coronel Laguna.El General argentino D. Juan Lavalle, al servicio del



ÍOO HISTORIA POLÍTICA Y MILITARGobierno, escribía finalmente al Jefe Político de la Colonia, lo siguiente:
Costa de Pola neo, Marzo 17 de 1834.El que susgribe acaba de recibir comunicaciones de los señores General Laguna y coronel Medina, que contienen los detalles del triunfo obtenido por el segundo, sobre los anarquistas ayer 46, en el Paso del Correntino del Rio Negro al Sur. El señor Coronel Medina, llegó con su columna á aquel punto, cuando los anarquistas no habían pasado al otro lado del Rio sino una pequeña parte de su fuerza, reducida ya á ochenta hombres, por el terror y la deserción y atacando, les tomó,sus restos, con armas, monturas y doscientos caballos. Los Lavallejas pudieron salvar arrojándose á nado en el momento del ataque, y dejando al vencedor'sus propias armas y caballos. Él número de prisioneros se aumentaba por momentos con los que eran tomados en la espesura del bosque, ó salían espontáneamente á presentarse. Los Lavallejas estaban aun desmontados cuando el señor Coronel Medina escribía estos detalles, y su posición debe ser desesperada, si como no es difícil, ha llegado á sa frente con oportunidad alguna fuerza de Paysandú.El que firma etc. Juan Lavalle.Los invasores habían sido sorprendidos efectivamente en el acto de efectuar su pasage al Norte del Rio Negro, buscando la incorporación del Comandante Paredes y otros caudillos, á quienes suponían ya de este lado del Uruguay. En esta sorpresa perdió el Sr. Lavalleja 12 soldados (muertos), dejando prisioneros dos oficiales y tres individuos de tropa. — Entre los oficiales estaba el ex-General D. Félix Aguije, Gobernador que fué de los pueblos de Misiones.El General revolucionario después de pasar el Rio Negro 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 401con los hombres que pudo reunir, trató de tomar rumbo á la costa del Uruguay, pero informado por algunos hombres que se le reunieron, deque el Coronel Raña venia á su encuentro, tomó la dirección del Arroyo de Valentín, que pasó el 22 á las 6 de la tarde.
Parte oficial <lol Goneral Rivera sobro este suceso

Cuartel General en la Costa de San Francisco, 
Marzo 25 de 1835.Habiendo ofrecido el General en Jefe del ejército al Exmo Gobierno en su nota anterior dar un parte detallado de los sucesos acaecidos en la presente campaña, hoy cumple con ese deber siéndole satisfactorio poner en conocimiento del Gobierno, que han desaparecido los temores fundados de la desolación que quería establecer en el país el caudillo Lavallqja. Este monstruo, asociado del ex-gobernador de Misiones D. Ffeliz Aguirre y otros oficiales aventureros, con una fuerza de 100 hombres, poco mas ó menos, pisó las playas de este Estado en el punto de las Higueritas: fijando desde luego el decreto que acompaño, con el oficio original del caudillo, é infundiendo desdé los primeros momentos el terror y espanto en los inermes habitantes de aquellos puntos. Las disposiciones del infrascripto, y el empeño con que todos los habitantes corrian á reunirse, formaron bien luego una fuerza, que á las órdenes del bravo Coronel D. Anacleto Medina, marchó sobre el grupo de los anarquistas; y el 15 logró destrozar una partida de 10 hombres de estos, quedando en el campo muerto el comandante de dicha N. Palo me que, 3 soldados y 4 prisioneros. El 16 fué perseguido el caudillo por la misma fuerza, y tomó la dirección del Rio Negro arriba: haciendo alto en el paso de Perico Flaco, donde empezó á pasar. En estas circunstancias fué atacado y obligado alanzarse al agua, dejando su ropa, caballo ensillado etc., así como su hermano con porción de monturas de la tropa, 



Ímtfobiá POWTICA Y miliyáramas, murticrones, Síofidales,9 soldados, y £00 caballos de, los qoe .ya habían arrebatado al vecindario. Puesto el dHictólteal Nortead Rio Negro con una fuerza aun de <00 hombres, siguió sn fogá con dirección al Qneguay:* perseguido con empeño en este tránsito ||l sin poder contener la fuerza, una parte de esta, en número de 37 hombres armados completamente, se sublevaron abandonándolo para presentarse á las fuerzas del ejército de la República. Afligido el caudillo por los terribles desengaños que á cada paso que daba recibía su nulidad, y asi mimo por 4a empeñosa persecución que se practicaba, sigue en Riga abandonando dos cajones de municiones, 35 cananas y 18 tercerolas que le fueron tomadas, asi cómo alex-Goberna- dorde Misiones Félix Aguirre y 44 individuos mas de los que le acompañaban.EiáO, que una partida del ejército, ya le iba á dar alcance, se trasladó á la margen Oriental del Rio Arapey, con tal precipitación que hasta dejó una bota que no tuvo lugar á calzar. La dificultad que encontró lá partida en pasar el Rio, le «dió lugar al caudillo con 14 hombres, oficiales todos* y 4 soldados á alejarse considerablemente, a punto de que la partida ya con sus caballos rendidos, no pudo seguir su marcha; pero avisadas las diferentes partidas, que cruzan aquellos campos los perseguirán hasta que desaparezca del país, ó hasta su ester- ininio— Dejaría de cumplir con uno de sus mas sagrados de- beres’Ol infrascripto General en Jefe, si al cerrar esta nota no recomendase, como recomienda á la consideración del Exmo. Gobierno, la actividad, celo y patriotismo, con que todos los' señores jefes, oficiales y tropa del ejército, que tiene el honor de mandar, se han prestado á llenar sus puestos^ cumpliendo cada uno en particular con el mayor empeño, con las comisiones que les han sido encargadas. Esta oportunidad, le proporciona al infrascripto la de felicitar al Excmo. Gobierno, por la ^restitución de la paz y sosiego á este país, que por algunos 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PtATA 103momentos se vió atropellado, y sus instituciones holladas. 
T al esperar que el seflór Ministro se digne elevarlo á conocí* miento del Exorno. Gobierno del Estado, le saluda con su mayor consideración y aprecio. Fructuoso RfhRA.Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Guerra y Marina.El oficio á que se refiere la nota anterior, es datado en las Higueritas el 12 de Marzo de 1834 dirigido por el General La* valleja, quien lo firma, al jefe de aquel punto D. José María Segovia, adjuntándole copia de una resolución de aquella fe* cha, para que la hiciese fijar en los parajes de costumbre y la trasmitiera á las autoridades de su dependencia. La resolución se dirigía á desconocer la autoridad del General Rivera y prevenir á los ciudadanos que se escusaran del servicio de las armas bajo penas severas.. Casi inmediatamente, el General Rivera bajo la especie del 
eminente peligro que corría la patria, con la existencia del 
caudillo Félix Aguirre, y atendiendo á la seguridad pública, ordenó que dicho caudillo fuese fusilado al frente del ejército, y lo fué el dia 24 á las 10 de la mañana.Hay gran contradicción en las referencias históricas recogidas sobre este caudillo, ex-General y ex-Gobemador de las Misiones Correntinas de donde era oriundo. Según unos, mediaban entre Rivera y Aguirre sérios antecedentes de personalidad; pero lo que hay de positivo es, que Aguirre vino con los tercios de las provincias á la formación del ejército nacional donde se encontraba, cuando el General Rivera invadió las Misiones portuguesas. — Félix Aguirre era un indio valiente y prestigioso entre los Guaraníes y Tapes que había traído Rivera, y hay opiniones muy autorizadas que todo el peligro que enconr traba en él el General Rivera, contra la seguridad de la patria,



104 HISTORIA POLÍTICA Y MlLITÁtera su prestigió entre tos Tapes, lo que le valió la muerte. — De cualquier modo, el Sr. Rivera interpretaba con mucha frecuencia el articulo 81 de la Constitución, articulo que como se viene notando se habia convertido en sangriento ejecutor de las altas obra# del Presidente Constitucional de la República.El Sr. Lavalleja cón los restos de su fuerza campó en las márgenes del Arapey, esperando la reincorporación de las partidas que habia desprendido, y la reunión de sus parciales que debian pasar de Entre-Rios, Corrientes y Brasil; pero estos no llegaron á incorporársele, y después de sufrir otro pequeño contraste en aquella parte del territorio, el General Lavalleja pasó al Brasil, dirigiéndose á la frontera de Yagua- ron, donde permanecía como jefe de ella el Coronel Bento Gonzalvez da Silva.Una representación de la esposa del General Lavalleja dirigida á la Asamblea General del Estado Oriental que se publicó entonces en la «Gaceta Mercantil» de Buenos Aires, sobre la confiscación hecha en los bienes del esposo de aquella señora, encerraba graves cargos sobre la conducta del General Rivera, y cargos que podían probarse con documentos auténticos y hechos consumados. «Aunque los SS. de la A. G. (deciase en esa representación) no quisieran fijarse en los principios generales que la ilustración del siglo ha hecho reconocer en todos los países civilizados, y despreciando las doctrinas de todos los autores clásicos de nuestros dias, quisieron remontarse á los tiempos bárbaros, en que era desconocido el derecho de propiedad y en los que no habia mas ley que la voluntad del que mandaba; aunque se remontasen,decia, á esa época ominosa para la especie humana, y despreciasen todas las máximas que ha dictado la sana filosofía, nunca pódrian convenir en que el poder ejecutivo ha podido hacer la confiscación que me ocupa desde que, abra el Reglamento provisorio de la administración de justicia y lea el artículo 71 que dice. « Quedan abolidos, el juramento de 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 105'los acusados en causas criminales, la pena de tormento, y la de confiscación de bienes. Este articulo del Reglamento, revalidado por el 148 de la Constitución, es mas que suficiente para demostrar, que no solo el poder ejecutivo no puede confiscar los bienes de un ciudadano, pero ni tampoco puede hacerlo ningún tribunal de los que por la ley les compete conocer de las causas ya civiles, ya criminales, y son los únicos que se hallan encargados de aplicar las penas conforme á las leyes.»«Después de visto esto, no habrá ninguna persona que diga que en conformidad con la ley se ha despojado á mi esposo el (General Lavalleja) de lo que había adquirido en fuerza de tantos afanes, mucho mas si se fijan en el artículo 144 de la carta que literalmente dice: El derecho de propiedad particular de al
gún individuo, para destinarla á usos públicos, recibirá este 
del tesoro nacional una justa compensación.» •« Es por todo esto H. A, que repito que el Gobierno no puede hacer la confiscación de los bienes del General Lavalleja, ni distribuirlos entre quienes se le ha antojado, y aplicándose para sí 
una parte de ellos, S. E. el Excmo. Sr. Brigadier General, 
Presidente de la República Don Fructuoso Rivera,'como lo demuestra la copia adjunta de carta que solemnemente acompaño en la orden de dicho señor al Capitán Don Francisco García, para que de la estancia que tenia mi esposo en la cruz, le man
dase quinientos novillos al menos, para su estancia de los 
Laureles.»Este documento, cuyo original conservo para tiempo oportuno, con otras pruebas que demúestran haber hecho llevar á su estancia el Sr. Presidente, varios miles de ganado y otros bienes de mi esposo, patentizan cuales han sido las nobles miras del primer magistrado de la República Oriental, y abren un vasto camino á los SS. RR. para considerar esta solicitud que tan respetuosamente hago á la Soberana Representación Nacional. »



106 HISTORIA POLITICA Y MILITAREstos cargos no fueron levantados por el General Rivera, quien se limitó á relegarlos al desprecio. Mientras el Brigadier General D. Juan Antonio Lavalleja pasaba por territorio Brasilero á la Frontera de Yaguaron, el Coronel (su her* mano) invadía por la frontera de Tacuarembó el territorio de la República Oriental con trescientos hombres en tanto que Berdun, Ojeda, Olivera y Araujo, á la cabeza de ochenta ó cien, se dirigía alas puntas del Hospital.El Coronel Lavalleja se fué el dih, fO de Junio sobre la villa de San Servando, donde se encontraba el Coronel D. Servando Gómez, jefe de aquella frontera y después de utó resistencia en la cual se agotaron las municiones que tenían los asaltados, se rindió la guarnición con su jefe á la cabeza.El mismo D. Servando Gómez, comunicaba este hecho al Gobierno, desde el Fraile muerto el 12 de Junio de 1834. En la madrugada del dia 10, habia sido sorprendido el Coronel Gómez, y á las once del mismo dia, tuvo lugar la capitulación.El Coronel Gómez se defendió en su mismo campamento con un reducido número de Soldados.Su posición era pues sumamente desventajosa y el total de la tropa de que disponía alcanzaba apenas á 60 hombres, de los cuales perdió la tercera parte entre muertos y heridos, siendo del número de estos últimos, aunque levemente en la cara el mismo Coronel Gómez.Con el Coronel Gómez quedaron también prisioneros, el Mayor D. Félix Aguiar, el Capitán D. Pablo Mendoza, el teniente D. F. Acosta, y 40 individuos de tropa. Los vencedores se apoderaron del armamento y los fondos de la caja de división, y pusieron en libertad á todos los prisioneros incluso el jefe, regresando en seguida al Brasil.Una tolerancia semejante por parte de las autoridades del Imperio, no podía ya disfrazarse con el título de asilo. Considerado esto bajo el carácter de la civilización que escluye de



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA K7aquella prerrogativa, ¿ los orí mínales famosos ea materia civil, amparando solo i losrefagiadospor causas políticas, fie fonda calos Míalos que tiene la desgraciad la proteocionjen la independencia y en la dignidad del que protege, y en las consn deracionesquele guarda el que persigue; pero-ese derecho, en el órden político, como todos los demás en el orden social, está sujeto i deberes que contraen y reconocen los interesados desdedí momento en que se pone en ejercicio, y de la infracción d el abuso de una parte, resultan nuevos derechos en favor dé la otra.La clasificación de tales abusos puede reducirse, por ejemplo, si el que persigue entra con fuerza armada en el territorio de la nación que Ies dió asilo, con el fin de atacarlos ó estraerlosde él sin cansa justa, comete una violación del derecho de gentes, y una falta dé respeto á la independencia de la soberanía de la nación que se constituye protectora. Si los refugiados en el territorio de aquella, abusan de la hospitalidad con ofensa de las leyes del pais, ó si prevalidos déla protección que estas acuerdan, organizan elementos de guerra para atacar al'Gobierno establecido en el estado de que dependen, ó si de hecho lo invadiesen, ó en cualquier sentido alterasen el órden público. Si el Gobierno en fin de un Estado que dá asilo no toma medidas eficaces para garantir al pais vecino contra las tentativas de los refugiados en su territorio.Estos sonólos principales casos de infracción.En cuanto á los derechos respectivos con que esos abusos autorizan á la parte ofendida, creemos que radican en la nación cuyo territorio ha sido violado por las armas del que persiguea los que se refugian en ella, puede en último caso hacer uso de las suyas para repeler la fuerza con la fuerza. El gobierno del pais que dá la hospitalidad, puede espulsar de su territorio á los que ha recibido bajo la protección de sus leyes, siempre que



40$ HISTORIA/ POLÍTICA Y MILITARnó se sometan ai órden que ellas prescriban, ó á las reglas que el gobierno hubiese establecido como condición del asilo; pero si el abuso de los refugiados fuese de tal naturaleza que comprometiese el órden del país de que dependen, entónces es de su deber ponerlos en absoluta imposibilidad de obrar en ese sentido, bien espumándolos del país, bien colocándolos bajo la inspección inmediata de la Policía, bien retirándolos de la frontera á una distancia conveniente para anular sus tentativas. En resúmen, el Gobierno que sufre los efectos del abuso de los refugiados en el país vecino, sin que las autoridades'de ese tomen medidas para garantir las condiciones del derecho de asilo impidiendo que lo hostilicen ó alteren de algún modo, tiene derecho á usar de la fuerza en el último caso, para hacerse justicia por sí mismo y este derecho defensivo, como todos en su origen y dictado por la propia seguridad, empieza á ejercerse fundadamente desde luego que la nación que ha concedido el asilo, tolera que los refugiados se provean de elementos de guerra dentro de su territorio-, formen reuniones en él, con él fin de hostilizar al país de que proceden, que invaden por fin, y luego vuelvan á hallar la misma protección en sus nuevos desastres, una ó mas veces; porque en este caso, después de haber reclamado inútilmente el país ofendido contra tan criminal tolerancia, se supone que, ó el gobierno que lo tolera obra de connivencia con los refugiados, ó que les ausilia en sus empresas hostiles; ó que no tiene, ó no quiere emplear los medios necesarios para hacer observar las leyes de la hospitalidad y las que prescribe el derecho de gentes. En este caso pues, las armas del uno, remedian las faltas que se observan en el otro-, ya procedan de insuficiencia de recursos, ya de omisión ó negligencia de las leyes del derecho internacional.—Tales son los principios que mas ó menos proclamó la prensa ilustrada de la época, sin lograr por esto que el Gabinete de San Cristóbal, el mas hábil de la América del Sud variase en lo mas mínimo el



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 409, orden establecido de su política, á despecho de sus repetidas protestas de simpatía y* neutralidad que ya empezaban á ser recibidas por el Gobierno Oriental con la? precauciones necesarias.Terminada la campaña de seis dias que fué el período álgido de la invasión del General Lavalleja, surgieron propósitos de enriquecer al Presidente de la República, Brigadier General don Fructuoso Rivera. — Estos propósitos se hicieron estensivos á la Asamblea General, en cuyo seno apareció un proyecto fundado en una mocion del Presidente de la Sala de Representantes, D. Antonino Vidal. El proyecto fué sometido á la comisión respectiva, compuesta de los Sres. D. Juan Susviela, Manuel Basilio Bustamante, Basilio Antonio Pinilla (1) y Joaquin SagrayPeris. Estos señores opinaron que los servicios prestados al país en todas las épocas, desde el principio de la regeneración politica del Estado Oriental por el Sr. Brigadier General don F. Rivera, habían sido tan señalados, tan constantes y tan notorios, que no podia menos que considerarse reunida en su persona, la mayor parte de la gloria nacional: que el ascendiente que á tales títulos había gozado en la opinión, y que había empleado como el primero de los medios en el interés público, lo debía á su carácter, á su capacidad y muy notablemente á ese desprendimiento generoso con que habia derramado una gran for
tuna: que el país se la debía, bajo diferentes respectos, concluyendo aquellos señores, con que apenas cumplían con los votos de la Asamblea, pidiendo una remuneración rigorosa, de los eminentes servicios y noble desinterés del distinguido ciudadano en quien debían emplearse. El resultado fué, que por

(1) Con este Sr. Representante que propendió á la fortuna del Gene
ral Rivera, este caudillo se mostró poco agradecido tres años mas tarde 
mandando que le llevasen desde Paysandú hasta el campamonto gene
ral, colgado de las muñecas á las estacas de una carretilla, pero con la 
circunstancia, que Pinilla no pudiese afirmarse en el fondo del vehículo, 
sino con la punta de los pies, lo que equivalía á un tormento que nada 
tenia que envidiar « los descoyuntados. 



HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR110el tesoro de la Nación, se entregaron al señor Brigadier General D. Fructuoso Rivera» cincuenta mil peso» fuertes < en k» mementos en que el presupuesto general de guerra, montaba Ate fabulosa suma (entonces) de $ 626,498.790, mientras que lo$ ingresos para atender á todas las reparticiones del presupuesto general, no alcanzaban mas que á $ 542.288.140, con él cargo á caja de un déficit de $ 60.973.292, y el estado de la deuda nacional en 15 de Febrero de 1834, cuatro meses antes de la cesión deque se trata, alcanzaba á la suma de § 879.825.265, suma reputada enorme para la infancia del Estado. Si desde la cuna gastaba de ese modo, necesariamente en h edad viril, debía tornarse disipador y derrochado, (permítasenos el afo- rismo).Pero nada hubiese importado aquella actualidad ocasionada por los desórdenes políticos y los derroches aministrativos, si los males públicos se hubiesen no ya terminado, sino tratado de curar aunque fuera lenta y progresivamente.Antes por el contrario, con el pretesto de que los emigrados orientales en el Brasil, conservaban una actitud hostil y que en el territorio del Imperio sé tomaban medidas por parte del Gobierno, para contrarestar el poder del partido Republicano, encabezado por Bentos Gonzalves, que trabajaba ya abiertamente por la segregación de la Provincia de Rio Grande, del resto del Imperio, con cuyo motivo la regencia habia dispuesto la reunión de fuerzas, bajo el mando del Mariscal Barreto. El General Rivera, que ya estaba á término de su presidencia, promovió la creación de una comandancia general de campaña, que necesariamente debía serle ofrecida, como en efecto lo fué. El General Rivera al descender pues del alto puesto de Jefe del Estado, no hizo sino cambiar de nombre, permaneciendo siempre dueño absoluto del ejército, cuyo inmediato mando, no fué posible arrancarle un solo dia, como muy pronto lo veremos.Era indudablemente cierto que el estado de las fronteras del 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 444Brasil, no ofrecía garantía para una ni para otra parte, ¿as autoridades de la República se lamentaban de la ninguna neutralidad qué se observaba por parte del Brasil, y justo es decirlo, estaban en su perfecto derecho; pero por otra parte las autoridades subalternas de la República, no guardaban el órden á que estaban obligadas, habiendo cometido varias tropelías contra brasileros en ambas márgenes de la frontera, que habían invadido varias veces distintas partidas en los últimos meses de Abril y Mayo de 4834.Entretanto el General Rivera que se hallaba al frente del ejército en campaña desde la invasión del General Lavalleja, marchó desde la frontera del Cuareim, y se incorporó al cuerpo del ejército situado en Fraile Muerto, á las órdenes del General D. Ignacio Oribe. El General D. Julián Laguna, con otro cuerpo de ejército, ocupaba la linea de Tacuarembó. En cuanto á los emigrados orientales, permanecían tranquilos, y el Coronel Bentos Gonzalves, reunía á prisa la guardia nacional de siTjuris- diccion; al mismo tiempo el General Bárrelo se acercaba á la misma linea con un fuerte cuerpo de ejército.Los caudillos Santanay Berdum, ala cabeza de oiento treinta hombres, cruzabán entre tanto 80 leguas de territorio brasilero, para llegar á Yaguaron, buscando la incorporación de Bento Gonzalves, según se afirmó, pero se aseguró también que venían á regresará la patria acogiéndose al indulto.Los preparativos de las fuerzas orientales, colocándose en varios puntos estratéjicos, y algunos de cuyos cuerpos estaban sobre la frontera, despertaron la desconfianza de las autoridades del Brasil, incluso el mismo Bentos Gonzalves, que no tenia el mejor derecho para exigir se guardase neutralidad en el movimiento armado que estaba próximo á emprender.Bajo tales antecedentes consiguió que la Municipalidad de Alegróte, dirigiese al Gobierno Imperial una alarmante comunicación en la que decía lo siguiente: «limo, y Exmo. señor Pre



112 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARsidente en Consejo. La Cámara Municipal de la Villa d$ Alegre te, juzga de su mas rigoroso deber, esponer á V. E. varias circunstancias relativas á los intereses de su Municipalidad, y tal vez á la gloria é integridad del Imperio, para que V. E. las eleve á conocimiento del Gobierno central. No hay duda, Exmo> señor, que los brasileros han sido traicionados y bárbaramente sacrificados en la última pasada guerra. Esa desastrosa guerra fúé la que dió áD. Fructuoso Rivera la osadía con que se presenta hoy ofendiendo nuestra nacionalidad; acostumbrado á ver en este país traidores, á aquellos mismos que debían servir con ealtad al Brasil, convidó áílgunas personas influyentes en esta Provincia por su crédito y empleos á separar el continente del resto del Brasil, prometiendo protección por parte del Estado Oriental. En los archivos de la diplomacia del Imperio, debe existir memoria de semejante traición, si es que los enemigos del Brasil no han consumido las cartas, por las cuales hizo el General Rivera aquella atrevida invitación á los comandantes de las fronteras. Y hoy, Exmo. señor, ese mismo General Rivera, con el pretesto de batirá su rival Lavalleja, y de fundar una población, viene con fuerza armada á apostarse sobre elCuareim, y ahí pretende hacer sus cuarteles de invierno. No es la intención de la Cámara Municipal de la Villa de Alegrete, alarmar inútilmente á sus conciudadanos, ni atizar el calor de los partidos en que ellos se hallan divididos. Hay vehementes indicios, Exmo. señor, de que una trama horrorosa urdida porD. Frutos Rivera, de acuerdo con los enemigos del sistema actual, y que abundan en la Provincia, está á punto de abismar el continente en un piélago de desgracias sino se tomasen con tiempo providencias enérgicas. Convidado Bentos Gonzalves muchas veces para unirse á los traidores, permaneció siempre brasilero, amante á- su país. La espedicion con que D. Fructuoso Rivera vino á esta campaña, y se halla aun en la márgen del Cuareim, no fué preparada para batir á Lavalleja; habia sido ha mucho 
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tiempo premeditada, Exd¿9i señor: la fuerza con que aquel astille estrapjero vino ¿acuartelarse sobre la frontera, no es lo que 
mas hay que teman ü mandado ir para allí sumas conside- rablesáe dinero. >El seduce, amenaza, reparte los campos delArapey, distrito de la jurisdicción de esta villa, á un enviado del benemérito comandante de esta frontera, que lo mandaba instruir del movimiento de Lavalleja, hizo D. Fructuoso Rivera dar malos tratamientos, arguyendo á su presencia, que las autoridades Brasileras, daban favor y protección á su contendor, amenazando con perseguir á su antagonista, hasta la ciudad de Puerto Alegre, y poco menos dice en una nota, que en la misma ocasión dirigió á aquel comandante, comunicándole que iba á entrar en nuestro territorio.Con todo, Exmo. Señor, si la Cámara municipal de esta Villa no viese apoyadas las pretensiones del mismo estrangero dentro de nuestro territorio, ella las despreciaría, pero desgraciadamente entre nosotros mismos es que se trama la mayor de las traiciones, á la sombra de la protección de D. Fructuoso Rivera, y de.acuerdo con sus intenciones de separarla Provincia del resto del imperio, para formar un Estado independiente con la Provincia Oriental, al mismo tiempo que defienden con afan y pretenden justificar la conducta del General Rivera, y se muestran sus dependientes, mendigando sus favores con escándalo de las leyes y dignidad nacional.' No puede esta Cámara penetrar el porvenir, pero puede repetir á V.E,, que son vehementes los indicios de una guerra civil, si con tiempo no fuesen tomadas medidas enérgicas, y si el pueblo no fuese sin demora armado y municionado por sus jueces de paz; finalmente, si el General D. Fructuoso Rivera, no fuese constreñido á levantar su campo y dispersar la reunión que hace sobre la frontera -r Dios guarde, etc. etc. — Alegre^, 20 de Junio de 4834. .



114 HISTORIA POLITICA Y MILITARA pesar de la alarma de la municipalidad de Alegrete, el asunto no habia pasado hasta entonces de una simple amenaza del GeneralRivera.de invadir la Provincia de Rio Grande en persecución del General Lavalleja; pero el Mariscal Barreto le contestó de un modo prudente y conteniéndole en los límites del derecho de gentes.Tenemos á la vista la contestación de este jefe, en la cual le hace prudentes y muy sensatas reflexiones, agregando que vá inmediatamente á dar cuenta á Porto Alégre, y que en consecuencia nada perderá el señor Rivera en esperar.,En este estado se encontraban Jos negocios limítrofes de ambos Estados, cuando un importante documento dirigido por el Mariscal Barreto al Presidente de la provincia del Rio Grande, vino á deslindar la actitud de los partidos políticos y aun la de los mismos gobiernos.Héaqui ese documento del que por su mucha estension, solo nos es posible tomar la parte mas importante.« limo, y Exmo. Sr.: Son tan delicadas las circunstancias actuales de la Provincia y tan grandes los peligros que amenazan, que yofaltaría á mis deberes y traicionaría mi patria si dejase de manifestar á V. E. con toda franqueza, cuanto sé á ese respecto á fin deque V. E. pueda con sus sabias providencias alejar los males que infaliblemente van á pesar sobre nuestra patria en caso de no ser prevenidos.« No es desconocida á V. E. la criminal protección que se ha dado en esta provincia á D. Juan Antonio Lavalleja, tanto que desde 1832 principió la revolución en el EstadoOriental, como aun después que arrojado de allí vino á abrigarse del pabellón Imperial.« Algunas áutoridades, cuya posición social las constituye en la mas estrecha obligación de cumplir los tratados del gobierno y ejecutar sus órdenes, se han declarado con el mayor escándalo y ultraje de las leyes á favor de Lavalleja á despecho 

GeneralRivera.de


DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 115de sus deberes, ya propagando y autorizando sus ilusorias promesas, ya proveyéndoles de medios para llevar de nuevo la guerra civil á aquel Estado, y de lo que el Gobierno Oriental habría procurado justamente tomar la debida satisfacción por medio de las armas si la debilidad de sus medios no se lo impidiese.« Para convencerse del apoyo prestado á Lavalleja por muchos de nuestros comprovincianosjy lo que es mas, por las autoridades, basta recordar la invasión que en Abril del año pasado hicieron los emigrados en el Departamento de Cerro-Largo reuniéndose para el efecto en las márgenes del Yaguaron.«¿Y cómo podrían efectuar la reunión estando divididos por diferentes distritos, aprontarse de armas, municiones v caballos sin que alguna autoridad los auxiliase y protejiese? Fuera de eso, es de notoriedad que una fuerza brasilera auxilió á los emigrados en el sitio que pusieron á la guarnición del Cerro-Largo.« No ha mucho tiempo que se reunió otra vez en la costa del Yaguaron una fuerza de mas de 80 hombres de los emigrados del partido de Lavalleja v con ellos algunos brasileros, allí se armaron y aprontaron, marchando con dirección al Cuareimá donde se hallaba aquel jefe. Ninguna autoridad sin embargo obstó á semejante reunión.« El territorio brasilero fué violado por esta fuerza extranjera que transitó desde el Rio Negro hasta el Pirahv por esta provincia.« Los emisarios de. Lavalleja recorren toda la Provincia, procurando con sus promesas fascinar á nuestros comprovincianos y segundados por protectores que gozan de reputación,1 no dejan de adquirirle partidarios y hacer aparecer ya en la Provincia una rivalidad entre los ciudadanos, que debe producir funestísimas consecuencias.« Cuando me esfuerzo en hacer ejecutar las órdenes del go-» 



116 HISTORIA POLlflCA Y MILITARbierno sobre los emigrados del partido do Lavalleja que me han sido dirigidas por esa presidencia, soy designado por sus protectores con dictados de Frutista, Caramurú, Restaurador y absolutista. Superior sin embargo á esas falacias, las he despreciado fijándome solo en el bienestar de la patria y conservación de su prosperidad. Siento sin embargo que diariamente se va aumentando el número de los seducidos y arraigándose los odios y qué á no alejarse de la Provincia á D. Juan Antonio Lavalleja pronto se hará el mal irremediable, desar* rollándose la división y la anarquía entre nuestros paisanos.«Parecéme de absoluta necesidad, que por un medio público, se hiciese conocer á nuestros comprovincianos, que el Gobierno imperial fiel á sus tratados, de ningún modo proteje las empresas de Lavalleja : antes desaprueba y hará castigar conforme á las leyes á los Brasileros que lo ayudaseh. De este modo,* tal vez se dé un corte á la intriga que cunde en desdoro del Gobierno, pero V. E. de cuya sabiduría penden los destinos de nuestra patria, acertará mejor con el remedio conveniente.«Por noticias confidenciales que he recibido, estoy cierto x que el Gobierno Oriental vá á exigir que se le dé satisfacción por la protección y socorros prestados á Lavalleja, á cuyo fin sin duda será auxiliado por otros Gobiernos Argentinos, y esto sucederá cuando las circunstancias le permitan disponer de sus fuerzas. Lo que puedo asegurar es, que los que protegen á Juan Antonio Lavalleja, nos desean causar cuantos males pudiesen, esforzándose á dar principio á la anarquía en esta provincia, en lo que son apoyados por algunos auxiliares enemigos de la tranquilidad pública, que no pueden tolerar ver nuestra patria exenta de las escenas sangrientas del Norte dél Imperio.« Estaré dispuesto á continuar siempre que vea se toman medidas conforme á las leyes, para desconcertar las tramas de los enemigos de nuestra prosperidad, imponiendo silencio á los partidos que por fatalidad se van suscitando entre nosotros y



l.AS REPUBLICAS DEL PLATA f 17guando no sean adoptadas, permítame V. E. desde luego rogarle tenga á bien nombrar quien me sustituya en el mando de las armas de la Provincia, tanto porque el estado de mi salud exige descanso, como porque faltándome como hasta ahora la co
operación del Gobierno, no me considero bastante habilitado para mantener el orden y la seguridad de la Provincia.Dios guarde á V. E.Cuartel general en Yaguaray, 15 de Junio de 1834. Firmado — Sebastian Bárrelo PereyraPinto. limo, y Exmo. Sr. Antonio Rodríguez Fernandez Braga.

CAPITULO IV

Persecución y asesinatos cometidos en el Brasil contra los 
orientales emigrados — Segunda Presidencia consti
tucional de la República — Es electo el Brigadier 
General D. Manuel Oribe — El General Rlvoru es 
nombrado Comandante general de Campaña — Actos 
administrativos del Gobierno del Genernl Oribe — 
Convención proUminar entro C1 Estado Oriental y la 
Prancla — Informo del Genoi*al Oribe á las Cámaras 
— Oposición — Dcslntelígencias entre los Generales 
Blvera y Oribe — Cese do la Comandancia General de 
Campaña — Causas que la motivaron — Cuentas rendi
das por el General Rivera y examinadas por la H. C. 
de Hacienda de la Cámara do Representantes.x Esta actitud del jefe brasilero, era sugerida por la que empezaba á declararse en el coronel Gonzalves y los emigrados de la República Oriental.A la nota del Mariscal Barreto habían precedido notas oficiales de la córte del Imperio, suscritas por los Ministros de Guerra y Relaciones Estériores, y dirigidas á las autoridades de la Provincia de Rió Grande. En estas' notas se desaprobaban los gastos que la autoridad de la Provincia había hecho para la manutención de los emigrados, circunscritos al campo del 



118 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARCerrito, agregando que se habían mandado espulsar de la Provincia á los referidos emigrados, por estar comprometiendo la neutralidad del Imperio y. la protección que este debia al Gobierno legal de la República Oriental.A esto se agregó la dimisión presentada por el Ministro Cándido José de Araujo Vianna, el mismo, bajo cuya influencia se habían tolerado todos los actos del coronel Bento Gonzalves da Silva en la frontera de su cargo.Los elementos republicanos en Rio Grande empezaban á ser contrariados, los emigrados orientales que simpatizaban con la causa de aquel partido rio-grandense, se vieron perseguidos, desterrados y presos.Gonzalves da Silva, fué separado del mando de la frontera del Yaguaron, y esta circunstancia acabó de decidir la situación délos emigrados Lavallejistas.-Igual medida se tomó con Bento Manuel, jefe de la frontera de Cuareim, cuya lealtad se hacia dudosa á su Gobierno.Finalmente el Presidente de la Provincia de Rio Grande, , poniéndose de completo acuerdo con el General Rivera, descendió repentinamente al terreno de las esplicaciones que hasta entonces habia eludido tenazmente, historiando la conducta de Jas autoridadesjrio-grandenses, y los móviles que habían autorizado la actitud de los emigrados orientales. Según el señor Presidente Fernandez Braga, nunca se habia prestado protección alguna al General Lavalleja por las autoridades en el territorio déla Provincia bajo su mando, y antes al contrario, este General habia sido perseguido, en cuyas circunstancias habia pasado siempre al Estado Oriental, sin embargo de haberse empleado todos los esfuerzos para desarmarlo. Se habían ya prendido varias partidas pertenecientes al General emigrado, y se internaron á Porto Alegre. Los emigrados orientales que estaban detenidos en Alegrete, lograron evadirse, eludiendo la vigilancia de sus guardas y pasaron al Estado Oriental, amparándose de los bosques del Cuareim.



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 119El Gobierno de la Provincia de Rio Grande, en desempeño de las órdenes del Emperador, mandó labrar un proceso al coronel Bento Gonzalves, ordenando al mismo tiempo al Mariscal Barreto, que marchase sobre la frontera de Yaguaron, con órden espresa de espulsar de la Provincia á los emigrados. El Presidente Rio Grandense, al satisfacer las exigencias del Gobierno Oriental, como lo creía, con las medidas adoptadas, juzgaba distante un rompimiento, al que sin embargo creía necesario recurrir, si el Gobierno del señor Rivéra sordo á las protestas de armonía y exigiendo condiciones poco decorosas al Imperio, intentase invadir con cualquier pretesto el territorio ejerciendo represalias contra los mismos emigrados que aun quedasen, en desagravio délas incursiones hechas por estos.La persecución sobre los emigrados habia empezado efectivamente. El Comandante Gonzalves, jefe brasilero, habia preso cuarenta lavallegistas, haciéndolos conducir á presencia del Mariscal Barreto, mientras que el jefe de ¡a frontera de Rio Pardo, José Rodríguez Barbosa, escribía al General Rivera que antes de dos dias se encontraría próximo á Santa María, conduciendo con bastante cuidado, áBerdun, Santána, José S. Beni- tes, José Sans, Tomás Munis, Hermenegildo Fuentes, Francisco Saravi, Basilio Perez, Félix Viera, Wenceslao Torres, Remigio Correa, Francisco Ramírez, Justo Crespo y José Francisco, todos jefes y oficiales y mas de 31 individuos de tropa de sargento abajo? En cuanto al General Lavalleja, habia elegido para su residencia la villa de San Pedro del Norte en Rio Grande.Sobre la suerte del Padre Caldas, hé aquí lo que resolvió sobre él el Presidente de la Provincia de Rio Grande, en nota al Juez de Derecho de la comarca de Piratini, en Yaguaron: « En respuesta á su oficio de 8 del pasado, incluyendo informaciones de varias autoridades de esta Villa, abonando la conducta del padre José A. Caldas, y que aun más parecen dictadas por afección ó miedo al dicho padre que por amor al bien público y convencí- 



420 HISTORIA POLITICA Y MILITARmiento de la verdad, se me ofrece decirle que un clamor genera) se ha levantado éntrelos habitantes del distrito deesa Villa, y la de San Francisco de Paula y Rio Grande del fiad contra la persistencia de este hombre en ese lugar, atribuyéndosele generalmente, no solo ser un fanático defensor de la causa de Lavalleja, y el principal motor de las escenas desagradables que ha habido en esa frontera y que tanto han comprometido el honor y la dignidad del Imperio, sinó también ser el principal autor de los enredos é intrigas én que se hallan envueltos la mayor parte de los pacíficos habitantes de esa comarca, (en otra hora libres de tal flagelo) dando con tales procedimientos causa á suscitarse de continuo rivalidades, odios y venganzas particulares, como há poco aconteció con el benemérito ciudadano José Teodoro da Silva Braga, que habiendo tantas veces espuesto su vida por la patria, acabó sus dias á manos de un cobarde y vil asesino. Por todos estos motivos, juzgando ser muy nocivos al sosiego de los habitantes de la Municipalidad y toda la Provincia, la conservación de un hombre tan turbulento y peligroso, y estando él en el caso de cualquier otro estranjero por haber perdido el derecho de ciudadano brasilero, aceptando empleos sin licencia de nuestro gobierno, del de la República Oriental, en el tiempo en que esta movia guerra al Brasil, ordeno á Vd. que luego que reciba esta, mande notificar al referido José Antonio Caldas, que en el plazo de cuatro dias, salga de esa Villa, haciéndole usted escoltar con toda seguridad hasta la de Rio Grande, en donde deberá ser entregado al Juez Municipal para darle el destino, en conformidad á las órdenes que ahora le espido.»Pero llegó al fin el dia 24 de Octubre de 4834, dia en que el General Rivera debía trasmitir el depósito del poder en manos del Vice-Presidente de larRepública D. Carlos Anaya; con tal propósito se trasladó á la capital del Estado é hizo entrega del mando en el dia, y bajo las formas designadas.Terminaba el primer periodo de la Presidencia Constitucional de la República.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 431Antes de dejar el mando, el General Rivera que no juzgaba que le había ejercido cumplidamente, en razón de haber .estado la Presidencia de la República en permanente interinato, reunió sus jefes, les hizo valer esta circunstancia, agregando que aun no estaba el pais en estado de regirse por la Constitución, y que ya que no fuese posible su permanencia en el Gobierno, era indispensable que estuviese al frente del ejército con el título de Comandante General de Campaña. Los jefes no se prestaron á lo primero; pero influyeron para lo segundo, y la Comandancia General de Campaña, surgió del seno de la época normal que atravesaba tranquilamente la República.Bajo ningún aspecto puede decirse que el término del periodo legal dejaba ni aun promesas halagadoras para el porvenir. El estado del erario agravado hasta elesceso, se encontraba en una postración completa. Los nuevos funcionarios que debian encargarse en seguida de ías riendas del Gobierno encontraban una senda trillada, pero por todos los males que habia acumulado la desgraciada República, en tan corto tiempo de existencia. Los nuevos mandatarios no encontrarían ciertamente la constante invasión de las fronteras, por grupos de Orientales errantes de la patria, no solo porque el Gobierno brasilero habia emprendido su formal persecución, sino porque, aunque esta no se ejerciera contra ellos, siendo la presencia del General Rivera, el obstáculo que tenían para volver á su pais, desapareciendo este de la primera magistratura, habrian tratado de regresar á sus hogares; pero el General Rivera, no por descender de la Presidencia de la República, habia renunciado á las primicias del poder, como antes lo hemos dicho; necesitaba tener siempre á sus órdenes un ejército, con cualquier pretesto, y supo encontrarlo en el estado de conflagración que amenazaba la Provincia de Rio Grande.



122 HISTORIA POLITICA Y MILITAREl General Rivera al descender del mando, habia dicho que 
dejaba su país tranquilo, libre y respetado: nada de eso sin embargo era cierto: la dignidad de la República, habia sido repetidamente comprometida, no solo con las autoridades del Imperio, sino con las Provincias Argentinas, muy particularmente con la de Buenos Aires, cuyas relaciones dejaba interrumpidas y agravadas por demás.En cuanto á la libertad, él país no la habia gozado tan amplia como creia poder asegurarlo el Sr., Rivera: mas de dos mil orientales en el destierro atestiguaban que el movimiento revolucionario del General Lavalleja habia tenido su razón de ser, aunque sucumbiendo con él taparte nacional, que se habia convocado siempre bajo el estandante de la libertad, presentándose vencida entonces por causas harto repetidas. Su tranquilidad, pues, íinalmeHte no se encontraba demostrada, desde que para poder entrar en el goce de ella, el General Rivera al descender de la Presidencia, juzgaba indispensable la creación de una Comandancia general de Campaña, que se hizo instituir para él á despecho de la incompatibilidad de tal nombramiento, con las prescripciones del Código fundamental, en vista de la marcha del país, declarado en estado completamente normal por el mismo Sr. Rivera. Este habia mandado mas bien como caudillo que como Presidente de la República. Su contacto frecuente con el ejército le habia creado hábitos de compañerismo, que no están bien jamás sino entre caudillos que tienen basada toda su autoridad é influencia en el poder de las masas, y bajo este punto de vista, el gobernante que debía sucederle iba á quedar bajo la tutela del Sr. Rivera, ni mas ni menos que un pupilo bajo la protección ó el despilfarro de un tutor. La Comandancia General de Campaña se decretó, y el General Rivera entró inmediatamente á ejercerla.Puede decirse que desde este momento la revolución se declaraba en asamblea permanente en el Estado del Uruguay, y 



DE LAS REPtBLICAS DEL PLATA 123aunque esta afirmación podría juzgarse aventurada, los sucesos van á encargarse de demostrar paulatinamente su exactitud.Pero la revolución que sentaba sus reales en el Estado Oriental, obedecía á un orden de cosas completamente opuesto al de las revoluciones justificadas, distintos eran sus móviles, y viciados y de peligroso carácter sus elementos. La revolución que se instalaba, no tenia otro objeto que alimentar la revolución que venia agitándose desde la creación del Gobierno patrio', encarnadas la una en la otra. -Todos los elementos sanos que quisieran oponerse á la vorágine, debían ser arrastrados irremediablemente.Veamos cómo se produjeron las cosas.Al receso legal de las Cámaras se sucedió el nombramiento de la Comisión permanente, cuya presidencia recayó en el Senador D. Gabriel Antonio Pereira.El 15 de Febrero de 1835 se reuniéron los Representantes y Senadores de la quinta Legislatura: el vice Presidente de la República dió cuenta por medio de un Mensage, de sus actos, reseñando estensamente la verdadera situación en que se encontraba el país. El Gobierno interino, cesante, se mostraba animado de esperanzas, pero no dejaba en pos de sí, los elementos para la rehabilitación que esperaba en el que debia sucederle.El l.° de Marzo de 1835 fué electo por votación canónica 2.° Presidente Constitucional de la República, el Brigadie rGe- neral .D. Manuel Oribe.Organizada la segunda Administración Constitucional, acarreaba sobre sí el peso de las grandes dificultades con que entraba á luchar.El cuadro de los negocios públicos no era nada lisonjero! para el nuevo mandatario, que había venido ¡i recojer la herencia de la ansiedad pública ocasionada por ia.gran crisis y los graves compromisos que pesaban sobre el Erario.



m HISTORIA POLITICA Y MILITAREl Sr. Oribe organizó su Ministerio, dando una preferente atención á la cartera de Hacienda que fué confiada al ciudadano don Juan María Perez. El desarrollo de un plan de hacienda era la necesidad vital. El crédito público se encontraba en un caso escepcional y no era por consiguiente con medidas aisladas que podia arribarse á un resultado.La elevación del General Oribe al mando supremo, no cambió en nada la situación de los orientales emigrados por el momento. Perseguidos por todas parles y con mayor encarnizamiento por el Presidente déla Provincia de Rio’Grande y el Mariscal Barreto, esperaron ocultos el movimiento, de Bentos Gonzalves que habia desaparecido también de su estancia donde fueron á perseguirle las partidas de Barreto.Algunos de estos emigrados sé encontraron envueltos en una conspiración republicana y súfrieron una suerte cruel, particularmente el Comandante Santana á quien suponían de acuerdo con Bentos Gonzalves, atribuyéndosele el intento de asesinar al Mariscal Barreto y aun cuando era cierto que Santana estaba afiliado al partido de los Farrapos como empezó á llamársele entonces, no lo era que tuviese la misión de asesinar al señor Barreto.El Comandante Santana fué preso por un Comandante Silva, del Herbal.Una vez en poder de aquel capitanejo que al parecer era dueño de vidas y haciendas, el desgraciado Santana á quien nada podían probarle y solo procedían contra él por delación de uno de sus mism.os compañeros, fué sometido al tormento del torniquete, tortura horrible que consiste en ceñir la frente de la víctima con un pedazo de cuerda pasada por una argolla de hierro y con una manija en cada punta. Esta cuerda se va torciendo y apretando como es consiguiente el cráneo, según la exigencia de la declaración que se pretende arrancar. El paciente arroja gritos horribles y pierde primero la palabra y después el sentido.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 125• Sabido es el resultado negativo que dio siempre el tormento: este arrancó al desgraciado Santana palabras que sus asesinos tradujeron como una confesión inlevantable, mezclándose en aquellas palabras arrancadas al dolor el nombre de Bentos Gonzalves da Silva —Santana y dos de sus compañeros de emigración fueron pasados por las armas.Entré los proyectos del*plan de hacienda que el Sr. D. Juan María Pérez habia presentado al hacerse cargo de aquella cartera, fué sancionado por la Asamblea, uno relativo á un empréstito de dos millones de pesos fuertes que debia negociarse para atender á las apremiantes exigencias del Tesoro. Esta sanción limitó no obstante la estension del empréstito,- reduciéndole á la cantidad absolutamente indispensable para pagar la deuda exigíble y reembolsable, determinándose con esto que el valor real de la cantidad que se negocíase, correspondiese al de la deuda indicada.La Administración inspiraba crédito y el empréstito se realizó.Pero esta circunstancia que debia servir de ejemplo para metodizar las erogaciones, atentos los nuevos compromisos que acarreaba el Estado para atender á los apremios de su Tesoro, lejos de ser tomados en consideración por los mismos hombres interesados en el bien de su país al frente de cuyos destinos se habían encontrada y cuyas dificultades de actualidad habjan contribuido poderosamente á labrar, despertó por el contrario el sentimiento de las exigencias pecuniarias á las que era necesario atender, no en parte sino totalmente en obsequio al orden público que estaba amenazado por un ejercito siempre dispuesto á obedecer las órdenes del General Rivera, que. por entonces solo se concretaba á los ingentes gastos que su Comandancia General de Campaña ocasionaba á la Nación, sin preocuparse para nada de los conflictos que diariamente acarreaba ai Gobierno.



126 HISTORIA POLITICA Y MILITAREste sin embargo, concillando en lo posible las ulteriorida- des desagradables que podrían sobrevenir, limitó en parte el lleno de los grandes pedidos que por la Comandancia General de Campaña se le hacían, esplicando al señor General Rivera la imposibilidad en que por los primeros momentos de una rehabilitación económica se encontraba el país para satisfacerlos cumplidamente. *Puede decirse que fué este el pretesto (pues ya existía el origen) de todos los males que desdé ese momento empezaron ¿trabar la marcha del Gobierno y debían hacerse mas tarde estensivos á toda la República. •El General Rivera disponía en la Cámara por esos momentos de una mayoría que mas tarde le abandonó, impulsada por un sentimiento de justicia; pero en las circunstancias de que venimos hablando, le acompañaba sin meditaren los males de que se hacía solidaria.Desde luego sintió el Gobierno la mano de una sorda oposición que empezaba á levantarse en la Asamblea. El Ministerio de Hacienda habia presentado alas Cámaras varios proyectos y tenia pendientes ademas otros asuntos de vital necesidad para la expedición administrativa. Tales negocios habían encontrado una resistencia obstinada y su aplazamiento se hacia indefinido.Entre estos asuntos se encontraba un proyecto de mayor urgencia y el cual se contraía á una autorización para emitir pólizas sobre el empréstito votado y el derecho adicional.Este como los demas asuntos paralizados formaban parte muy importante del plan de Hacienda ron que habia admitido el señor Perez el Ministerio, siendo el mas urgente por su importancia el reconocimiento por la Asamblea General del capital de tres millones de pesos por fondos públicos garantidos par todas las rentas directas que poseía entonces y las que en adelante poseyera: por todos sus créditos activos y por todas sus 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 127propiedades, muebles é inmuebles bajo especial hipoteca, á cuyo fin debía establecerse por una ley separada, un libro de fondos y rentas públicas.Bajo iguales garantías y segur idades se instituía la renta anual de seis por ciento sobre el mismo capital de tres millones, asignándose para el pago délos réditos la suma de 164,000 pesos sobre el derecho adicional de rentas generales y producto del impuesto del Papel Sellado y Alcabalas, adscribiéndose de las mismas rentas la suma de 30,000 pesos anuales para chan- celarel capital, y las rentas correspondientes al capital amortizado.En cuanto á los fondos indicados, no podría circular sino en los mercados extranjeros, quedando el Gobierno con la obligación de negociarlos dentro ó fuera del país, no pudiendo hacerlo mas abajo del mínimum del sesenta por ciento inclusos premios, comisión y otros gastos.Con la creación de este capital, el Gobierno concillaba aquel recurso con las necesidades públicas que lo reclamaban del modo menos oneroso á los intereses del paU. El señor Ministro del ramo concurrió á la Cámara y esplicó detenidamente las ventajas de sn proyecto.Pero la oposición no se limitaba á las Cámaras, donde iban á estacionarse las medidas mas urjentes. La prensa segundaba aquella resistencia tratando de desprestigiar los recursos que necesitaba crearse el Gobierno y en ocasión al importante asunto que dejamos reseñado, se lanzó por uno de los diarios de oposición un artículo escrito por mano hábil, pero débil en ¡os argumentos con que se revestía. Se interrogaba al Ministerio, ¿ porqué se dejaba en el proyecto un capital en fondo ó deuda pública, cuando la ley no fijaba la cantidad del empréstito ? y otras observaciones que destruyó victoriosamente el Ministerio.La razón no podia sin embargo ser mas obvia, desde que por el mismo motivo que la ley no fijaba la cifra numeraria áque 



128 historia política Y MILITARdebía ascender el empréstito, se establecía en el proyecto la cantidad negociable que debía reconocer la Nación como deuda pública, desde que, debiéndose asignar una cantidad anual destinada á los réditos, faltaría la base sino se establecía el capital sóbrelos réditos instituidos. Finalmente, d proyecto del Gobierno arrojaha la gran conveniencia de que la cantidad negociada ingresaba de afuera en la República en metálico» entrando en circulación, aumentando la masa dé capitales, tan urgetn^ temente reclamados en tales momentos.No obstante, la integridad y la constancia del Gobierno, pudo ir venciendo todas las dificultades, y apoyado en la opinión pública, sentó su crédito, y se colocó resueltamente en el terreno délas economías, entrando en ellas la reforma militar, que ¿pesar de sérias resistencias se hizo. Se fundó la ley de 17 de Marzo de 1835 estableciendo la viudedad : se restablecieron las relaciones de amistad entre la República Oriental y los países limítrofes, particularmente con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, cuya buena inteligencia estaba gravemente alterada. Finalmente el Ministro de Hacienda presentó á las Cámaras un luminoso y éstenso informe. sobre el estado de la Hacienda pública, cuyas primeras palabras importan un manifiesto exacto de los últimos pasos déla anterior administración, y que creemos de interés consignar aquí:« Desde el momento que el Gobierno se ha encargado de la dirección de los negocios del Estado en el segundo período de la Administración Constitucional, ha reconocido el principio de la publicidad, como la garantía mas sólida del acierto de sus medidas: quiere tener á la opinión ilustrada del Pueblo Oriental por guía de sus operaciones, y aspira á conseguirlo dando á aquel principio toda la estension de que es susceptible. Fjelá esta máxima, el Gobierno, ha considerado como un deber iñdfór pensable informaros del estado actual de la Hacienda pública, con toda la exactitud y toda la brevedad que le fuese, posible,



DE LA8 REPÚBLICAS. DEL PLATA l¿9

Unto porque los males de que se resiente hoy el cuerpo político 
proceden inmediatamente dé la confusión y desorden en que se 
halla aquel ramo de la Administración, como porque esos males 
afectan directamente la vida del Estado, y es urgentísimo aplicarles un remedio pronto .y proporcionado á U inminencia del riesgo con que ellos nos amenazan. Para emprender esa difícil 
tarea, HH. RR., para sostenerla con la dignidad y la energía que ella demanda; para salvar, en fin, á la Patria desfalleciente bajo el doble peso de sus glorias y desastres, el Poder Ejecutivo cuenta confiadamente con la sabiduría de vuestros consejos, con la franca cooperación de vuestro ilustrado patriotismo; y, sobre todo, con aquel auxilio poderoso del espíritu público, á cuya acción ceden instantáneamente todas las dificultades, y se desvanecen como por encanto los mas imponentes peligros. $« El Gobierno no se detendrá á hacer el análisis de las varias causas que han podido conducir al país á la deplorable situación en que hoy se halla. Los informes que se han dado oportunamente en diferentes épocas de la primera Administración Constitucional, y la notoriedad de los sucesos que han tenido lugar en ese período notable de nuestra infancia política, le relevan hoy de un deber, que ni cree necesario al objeto principal de este Mensaje, ni podría llenar satisfactoriamente sin traer á vuestra imaginación recuerdos demasiado dolorosos. »« Renunciando pues al examen de las causas, se contraerá sin embargo á presentaros el cuadro de sus efectos en los momentos en que la nueva Administración toma sobre sus hombros el peso de grandes Obligaciones y de grandes compromisos; y se esforzará á trazarlos en breves líneas para ahorraros en lo posible la profunda aflicción que es capaz de infundir su1 ominoso aspecto. »«Los cofres del Erario Nacional se encuentran totalmente exhaustos • las rentas y los arbitrios qne debían abastecerlos de caudales, han sido consumidas de antemano, ó están empeña

9



130 HISTORIA POLITICA T MILITARdas para el reembolso de anticipaciones qnetambieú han sido ya invertidas: el crédito se ha extinguido por una consecuencia forzosa de la falta de cumplimiento de tos compromisos contraídos en los momentos de conflicto y una deuda de 2.3NMK0OO y mas pesos, abruma con su enorme peso al Tesoro público. De ella, según la relación déla Contaduría General, que el Gobierno acompaña á este informe, bajo el número 1.°, vereís que las solas obligaciones de titulo exijible ascendían á fines de Febrero del presente año á la suma de 1.607,932 pesos 1 real. Que otros 190,372 pesos 3 reales, corresponden á la deuda pendiente en certificados de crédito, á otros reconocidos, y á documentos de la deuda denominada Flotante; y mas, 443,100 pesos que pertenecen á obligaciones contraidas por el Gobierno, cuvos plazos se aproximan'; á expedientes que actualmente corren sus trámites en las oficinas del Estado, y á reclamaciones entabladas, de que hallareis una noticia circunstanciada en la relación anotada con el número 2. Observareis finalmente por la planilla que señala el número 3, que sobre la cantidad de 803,067 pesos, que forma parte de la deuda exijible, reconoce el Erario réditos del 1 y medio al 2 por ciento, que la recarga mensualmente con la suma de 12,046 pesos, la que incorporada á la masa del capital, arrastra tras sí otra suma de intereses relativos. »El Gobierno anterior, bajo la especie de evitar la miseria á los emigrados argentinos, y tenerlos sujetos, habia propuesto al Gobierno de Buenos Aires, dar á estos un medio sueldo mensual, que el Gobierno Argentino pagaría con oportunidad. El General Rivera en esto habia consultado la conveniencia de utilizar los servicios de aquellos emigrados, que tenia enrolados en su ejército, con la circunstancia de reembolsar aquella retribución en oportunidad. El Gobierno del señor Oribe procedió de otro modo presentando á la Asamblea General él proyecto de decreto siguiente:



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 13-KMinisterio de Guerra y Marina. ,
Montevideo, Marzo 27 de 1835.Él Presidente dé la República tiene la satisfacción de dirigirse* á laH, C. de Senadores por conducto de su digno Presidente, acompañando el adjunto proyecto de decreto para que se sirva tomarlo en consideración.Al decidirse á proponerlo ha tenido presente que por los acontecimientos anárquicos del año 32, se hayan dispersos fuera de su patria una porción de hijos de ella que aunque criminales por haber tomado parte en una revolución injustificable por anti-constitucional, habían sin embargo anteriormente servido con distinción en la guerra de la independencia y que por esta consideración se podría hasta cierto punto hacer en su favor aquella clase de concesiones que fuesen conciliables con la vindicta pública, dejando para otra oportunidad aquellas que por su naturaleza se hallan en completa oposición.Tales son los sentimientos que han dirigido al gobierno en este asunto ; y ellos tal vez serán los mismos que asistirán á los señores Senadores al entrar á considerar el proyecto.El Presidente de ^República ofrece ála H. C. de Senadores los sentimientos de su mas alta consideración y saluda con la mayor distinción al señor Presidente á quien se dirije.Manuel Oribe.

Pedro Lenguas.

PROYECTO DE DECRETOArt. 1.° Los naturales de este Estado que se hallen emigrados por los acontecimientos anárquicos del año de 1832, y que obtenían empleos militares, serán socorridos mensualmente con la tercera parte del sueldo que gozaban por ellos y dedos que fueron separados.
2.°  Esta asignación solo durará el tiempo que permaneciesen* fuera del país.



432 HISTORIA POLITICA Y MILITAR3. ® Para gozarla deberán residir en ta República Argentina.
4. ® Dejarán de obtar á este goce por promover nuevamente !a anarquía en este Estado y por admitir empleo de otro gobierno.5. ° El P. E. reglamentará el modo en que deba hacérseles el /abono que por el articulo I.° se establece en su favor.

Lenguas.El General Rivera creyó ver una agresión en estos actos, aconsejados por las exigencias mas intimas del orden público. Sin embargo, el señor Rivera no podia razonablemente persistir en el destierro perpetuo, la miseria y la muerte de muchos orientales, que ya no tenián que ver con su personalidad moral 'Como Gobierno, y á quienes no podia temer personalmente dada la alta posición que ocupaba al mando de un ejército, y siendo como era, árbitro de la situación.En consecuencia, el General Rivera y su circulo, abrieron su oposición, clasiíicando al General Oribe como jefe de facción.Por el hecho quedaba csplicado, que el Presidente de la ■República, hacia mal en no ceñirse álas exigencias de un poder indudablemente fuerte como el del señor Rivera; pero por otra parte, el señor Oribe se colocaba en el terreno de la ley, y abría á los proscritos de su país, las anchas puertas de la libertad y el derecho.Por iguales consideraciones el Gobierno expidió el decreto referente á los bienes del Brigadier General D. Juan A. Lavalleja, que vá en seguida:Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 13 de 1835.Habiendo cesado las causas que dieron lugar á poner en administración los bienes de Don Juan Antonio Lavalleja, y deseando el Gobierno acreditar el respeto que le merece la propiedad particular, ha acordado y decreta :



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATAArt. 1,° Queda sin efecto el decreto de 18 de Abril de 1834..Art. 2.° Publiquese, comuniqúese á quien corresponda & insértese en el Registro Nacional. ORIBE, ' Francisco LlambíEl General Lavalleja podía desde ese momento disponer del mejor modo de sus bienes secuestrados hasta entonces.Era necesario atender á la administración inmediata de los Departamentos de la República aunque esa medida debiera levantar sérias resistencias y el Gobierno procedió á nombrar Jefes Políticos á los siguientes ciudadanos:Del Departamento de Maldonado, al ciudadano D. Leonardo Olivera.Al ciudadano D. Nicolás Morales, del de San José.D. Miguel Bonifacio Gadea, del de Soriano.Del Cerro-Largo, áD. Leonardo Pereira.Dél Durazno, al ciudadano D. Bernardino Arrúe.D. Vicente Nubel, para el de Paysandú.Del de la Colonia, al ciudadano D. José María Palacios.Probidad y reconocido patriotismo, eran en estos delegados' del Gobierno, las garantías que podían ofrecerse á los Departamentos.Por una disposición de 7 de Mayo de 1835, se prohibió Fa libranza de órdenes por ningún género de anticipo y sin distinción alguna, sin presentar primero una garantía abonada á satisfacción del Ministerio de Hacienda.El señor Rivera tenia acumulada una série de libranzas de toda clase, y en consecuencia no encontró de su aprobación esta •medida. Pretendía que sus libranzas fueran atendidas con preferencia, sin preocuparse de si estas salían de las facultades de que estaba investido, y además de eso agravaban el presupuesto.Apesar de todos estos esfuerzos para congratularse el Gobierno con las Cámaras por medio de una marcha recta, el 22 de Mayo



4-34 HISTORIA POLÍTICA ¥ MILITARde 4835, fecha en que le fué necesario recurrir á ellas, Iiabian trascurrido 77 dias de la presentación á la Legislatura, del proyecto pidiendo autorización para emitir ¿pólizas por te créditos exigibles y 50 que habia elevado su informe el Ejecutivo, sobre oí estado en que se encontraba la hacienda pública. £n ese informe se espresaba la necesidad muy urgente de que se asignasen recursos para pagar los réditos de aquellos docu- aaentos, que sin aquel requisito, debían pronto ser presa del -agio, como lo habían sido anteriormente los certificados de la •deuda flotante.El Ministerio habia conseguido apenas el despacho de otro .asunto tan importante como indispensable, álos 55 dias de su presentación.En cuanto á las pólizas, los plazos se vencieron teniendo que ser reformados por el Ministerio de Hacienda, que pudo haber recibido un golpe mortal, si los acreedores tantas veces engañados con promesas, no hubiesen tenido la deferencia de convenir en nuevas reformas..Los embarazos que experimentaba el Gobierno, eran muy •sensibles para el interés público, y debían también serlo para los .hombres animados de patriotismo y de un sentimiento de justicia. Pero no era así; dominaba en la Asamblea una re- sisteuflia fatal, que encontraban en aquel proceder un pretesto favorable, para servir solapadamente á los intereses de un partido.Todavía el Gobierno debía dar una prueba mas de su acatamiento á los legisladores de la nación, y la dio.-Estos empezaron á ser agredidos por la prensa diaria, que censuró con mucha justicía la conductade las Cámaras ; podriendo de manifiesto las causas que campeaban en la resistencia que esperimentaba el ejecutivo.—Este prohibió severamente que se escribiese dé ese modo, «encareciendo el respeto que -se debía á los representantes del pueblo, y negando á la misma



DE LAS REPÚBLICAS DÉL PLATA 135prensa, la facultad de abogar de aquel ni de ningún otro modo por el ejecutivo, tanto mas cuando á esos ataques iba aparejada una hiriente agresión ¿los mandatarios de un pueblo hermano, « como el argentino con el que acababa de reanudar sus relaciones de concordia» y muy especialmente cuando se trataba de escritores argentinos emigrados con cuyas cuestiones políticas nada tenia que ver el gobierno.Por un decreto de fecha 26 de Marzo, el gobierno amnistió completamente á los emigrados por los sucesos de Julio de 1832 y estos empezaron á regresar á sus hogares.Por otra disposición de 21 de Julio, disolvió el regimiento número 4 de caballería de linea.El 30 de Julio fueron reformados 5 coroneles, 22 tenientes coroneles, 14 sargentos mayores, 36 capitanes, 7 ayudantes mayores, .11 tenientes primeros, 5 idem segundos y 9 subtenientes.—Quedaban al servicico de la administración.
Empleados en el Gobierno y Ministerios — Brigadier General,’el señor D. Manuel Oribe, Presidente de la República — Coronel Mayor General, el Sr. D. Pedro Lenguas, Ministro de Guerra y Marina—Coronel graduado, D. José M. Reyes: oficial Mayor de Gobierno y Relaciones Exteriores — Coronel graduado D. JoséBritos del Pino, Oficial Mayor de Guerra y Marina.
Edecanes Coronel, D. Gabriel Velazco — Idem, D. Gregorio Perez — Idem, D. Juan de Arellano — Teniente Coronel, D. Gregorio Sánchez.
E. M. G. — Brigadier General, D. José Rondeau —Id id., D. Fructuoso Rivera — Coronel Mayor, D. Julián Laguna — Id id, D. Ignacio Oribe — Coronel graduado, D. José Conti; Teniente Coronel, D. Carlos de San Vicente, jefes de Departamento — Capitán, D. Santiago Muliar — Id, D. Joaquin J. de Vedia; Id, D. Martín Aguirre, Adjuntos — Coronel, D. Rufino Bauza; Teniente id, D. Antonio Acuña, Fiscales — Capitán,



136 HISTORIA POLITICA Y MILIÍARD. José Zermeño; Teniente, D. Luis Mazariegos, Secretarios —Coronel, D. José A. Pozolo, secretario de la comandancia general de Campaña— Mayor, D. José Vera, Mayor graduado D. Pedro José Agüero, oficiales de la comandancia general — Teniente, D. Lorenzo Fernandez, ayudante del Comandante General —Id, D. Julián Rivas, ayudante del E. M. General — Coronel graduado, D. José María Raña, gefe de la Frontera del Cuareim y Uruguay— Cirujano mayor, D. Fermín Ferreira — Practicante, D. N. Caviedes.
ARTILLERÍASargento mayor, Comandante. D. Joaquín de Vedia —Capitán D. Dionisio Montero — Teniente D. Narciso Muniz—Alférez 4.*, D. Martiniano Murez — Alférez 2.°, D. Leonardo Dónate — Abanderado, D. Manuel Antonio Abreu.

PRIMER ESCUADRÓN DE LÍNEACoronel, D. Manuel Britos — Sargento mayor, D. Pedro Brun.— Ayudante, Manuel Acuña —Porta, D. Narciso Gutiérrez — Cirujano, D. Juan Mairan — Capitanes, D. Jüan Jauregui, Don Nicolás Sermeño, Francisco López — Tenientes primeros, Don Eulalio Martínez, D. Lorenzo Lomuardin, D. Manuel Antonio Sánchez — Tenientes segundos, D. Juan Angel Golfarin, Felis- berto Cázales, D. Pedro Bermudes—Alférez, D. Joaquín Molina, D. José Doroteo Perez, D. Adrián Arezaga.
SEGUNDO ESCUADRON’DE LÍNEACoronel, D. Servando Gómez — Sargento mayor, Félix E. Aguiár —Ayudante, D. Lucas Piris — Porta, D. Manuel Alonso— Cirujano, D. Juan Francisco Correa —Capitanes, D. Santiago Labandera, D. Julián Calderón, D. Fortunato Silva — Tenientes primeros, D. Juan Pablo Perez, D. Francisco González, Don Francisco Acosta — Tenientes segundos, D. Teodoro Medina, D. Vicente Almada, D. Victoriano Camacho — Alférez, D. Roque Segundo, D. Ambrosio Gómez, D. Mateo Funes.
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TERCER ESCUADRON DE LÍNEATeniente Coronel Comandante, D. José Antonio Costa — Sargento Mayor, D. Constancio Quinteros — Ayudante D. Juan Quincoces — Porta, D. Juan García — Cirujano, D. Francisco Zalazar — Capitanes, D. Constancio Sosa, D. Felipe Fraga, D. Matías Vera — Tenientes primeros, D. José Cabral, D. Francisco Cardosó, D. Miguel Giménez — Tenientes segundos, D. José Machado, D. Policarpo Almada, D. Manuel Brun — Alférez, D. Joaquín Conrado, D. Benedito Morosini, D.' Salvador García.
GUARDIA NACIONAL

Infantería de Montevideo — Mayor, D. Jorge Liñan — Ayudante, D. Pedro Cano.
CABALLERÍA DE EXTRAMUROSMayor, D. Gerónimo Cáceres — Ayudante, D. Pedro Rivero — Idem, D. Eulogio Pínazo.

Caballería de Maldonado —Mayor, D. Ignacio del Castillo —•Ayudante, D. Jacinto Barrera — Idem D. Hilario Chalar.
Idem de Canelones — Mayor, D. José Villagran —Ayudante, D. Román Murillo.
Idem'de.San José — Mayor, Faustino López — Ayudante Don Diego Castilla — Idem D. Eustaquio Villademós.
Idem de la Colonia — Mayor, Bonifacio Figueredo — Ayudante, D. Anselmo González — Idem D. Martín Munis.
Idem de Soriano —Mayor, D. Domingo López —Ayudante, D. Javier Gomensoro — Idem, D. Francisco Bauza.
Idem de Paisandú — Mayor, D. Pedro Pablo Ortiz — Ayudante, D. Benito Silva— Idem D. Fernando Liñan.
Idem del Durazno — Mayor, D. Rosendo Velazco — Ayudante, D. Justo Sánchez.
Idem del Cerro-Largo — Mayor, D. José María Pinilla — Ayudante, D. Félix Peñarol — Id, D. José Nievas.
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Comisaría — Comisario General, D. Atanasio Aguirrre — Oficial primero, D. Ignacio Soria — Id segundo, D. Pedro Vi- iladamoros—Id auxiliar, D. Augusto Lasala— Comisario particular, D. Pedro Estevez — Guarda almacenes, D. Rumualdo Ximenez.
En la Capitanía del Puerto — Sargento Mayor, D> Fran7 cisco Lasala, primer Ayudante —Id graduado, D. Miguel Alegre.En la reforma militar también vió el Sr. Rivera, y mas que él talvez el partido de oposición que se agitaba espíotando su influencia, una tentativa por parte del gobierno para debilitar los elementos con que contaba, y esta presunción no solo se hizo valer en el ánimo del General Rivera, sinó que abordó la prensa, en las columnas de El Nacional, diario que se .publicaba entonces en Montevideo con un carácter virulento, anárquico, y revestido de un lenguaje poco en armonía con la civilización y la cultura de que deben estar dotados los escritores públicos.Sin embargo, en la ocasión de que se trata, el diarista anárquico, habia circulado con precaución el asunto, pero sin conseguir evitar que se trasparentasen frases, y aun periodos en que fundar su censura.En tales escritos solo se traducía un móvil sustancial; el esfuerzo que emplean los aspirantes de todos los tiempos, para conseguir sus fines; el trabajo que dán á los gobiernos todos los pretendientes, y los elementos que cueste loque cueste acumulan para conseguir el trastorno de un órden de cosas que no entra en sus intereses.La lucha que sostenía pues el Gobierno, era pesada, teniendo como tenia que atender á la ley, á los intereses de la administración, y á las exigencias urgentísimas del estado del país.Por un decreto de 2 de Setiembre del mismo año 4835, acordó el Gobierno que- todos los individuos comprendidos en la 



DE LAS REPUBLICAS ¿EL PLATA 439disposición del artículo 4.° del decreto de 4 5 de Julio último, que hubiesen obtenido licencia para regresar al territorio de* la República, continuarían gozando la asignación acordada por aquel decreto, hasta la resolución de las HH. CC.Entretanto, los desgraciados orientales que aun quedaban en el Brasil iban siendo rápidamente esterminados por las fuerzas del general Barreto, las que no necesitaban abundar en pruebas, para ejecutar los mas atroces actos de barbarie.So protesto de que se habían afiliado al coronel Bentos Gonzalvez, fueron avanzados y muertos en la casa de Silva Tabares, donde se hallaban reunidos, y fuera de ella, el comandante Rafael Berdum, Cheveste, Rolin, Francisco Ortiz, el capitán Raña, Anacleto Villagran, Juan Tomás y diez y siete personas mas, cuyos nombres no se ocuparon en saber, pero que eran ciudadanos armados en la revolución del general Lavalleja, y que habían emigrado con este.A esto concurrió la circunstancia de que el mismo dia 22 de Setiembre en que tuvo lugar este hecho, estalló la revolución esperada, dándose el grito en Porto Alegre, y á la vez en casi toda la provincia de Rio Grande. A la cabeza de este movimiento debia ponerse el Coronel Bentos Gonzalvez.El Presidente de la Provincia huyó de la capital, refugiándose en un buque mercante en la barra Norte de Rio Grande, asumiendo el mando el Dr. Marciano Pereyra Riveiro, prohombre déla Revolución.Un dia antes, pues, se habia pronunciado el movimiento en Rio Pardo, apareciendo el mismo coronel Bentos Gonzalvez en el parage donde tuvo lugar la batalla de Ituzaingó, con algunas fuerzas reunidas.El Coronel Gonzalvez con una fuerza como de tres á cuatrocientos hombres se dirigió al encuentro del Mariscal Barreto y lo dispersó haciéndole bandear al Estado Oriental acompañado <le su hijo y dos asistentes; pero encontrándose Gonzalvez con 



140 HISTORIA POLITICA Y MILITARel Comandante Silva Tabares que mandaba una división imperial fué batido por este. Poco después fué á su vez derrotado Silva Tabares por el Comandante Antonio Neto quien tomó varios jefes y oficiales prisioneros, algunos délos cuales hizo fusilar sobre el campo de batalla. Silva Tabares escapó refugiáh- dose en el territorio Oriental.La conflagración de la Provincia del Rio Grande tomó proporciones muy sérias y el Gobierno Oriental á fin de evitar todo incidente que pudiese comprometer la neutralidad que debía observarse en el territorio del Estado, dispuso que el Presidente de la República en unión con el Comandante General de Campaña se dirigiesen á ¡a frontera para tomar todas las precauciones requeridas con tal objeto.El señor Oribe delegó el mando en el Presidente del Senado, don Carlos Anaya y se dirigió á la frontera de Cerro-Largo, donde se le reunió el General Rivera.En la permanencia del Presidente de la República en la frontera limítrofe, acabaron de agravarse los motivos de desaprobación que la conducta del Comandante General de Campaña originaba diariamente y no se cuidaba ya de ocultar. El General Rivera habia establecido un campo aparte, tratando de potencia á potencia con el Jefe Supremo del Estado y contra las reiteradas recomendaciones de este para que se observase la mas estricta neutralidad, el señor Rivera regimentaba, armaba y montaba á los llamados Caramurúes ó legales que pasaban del territorio brasilero, derrotados ó emigrados, en busca de elementos para regresar á la lucha arbitrando medios, no solamente fuera ya de sus atribuciones como simple subordinado del Ejecutivo, sino de las mismas que constitucionalmente le estaban designadas al mismo Jefe del Estado — El Presidente déla República hizo notar al señor Rivera lo impolítico de aquel proceder; pero tales observaciones no fueron mas atendidas que las órdenes sobre la neutralidad que el Gobierno habia impartido á sus jefes de campaña.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 141El General Oribe desistió de emprender una lucha á todas luces inconveniente con un jefe que empezaba por rebelarse contra las mas simples resoluciones y regresó á la capital á los pocos dias de su partida.La influencia del General Rivera en los destinos del país pesaba sin embargo en primera linea, por el elemento con que contaba, con especialidad entre las gentes de la campaña.Algunos hacendados pudientes y caudillos de prestigio estaban ligados á él por los vínculos del compadrazgo. El General tenia la previsión de adquirir ahijados con una insistencia cuya esplicacion es inútil? sabido como es el respeto y adhesión que las gentes de la campaña profesan á tales vínculosLa opinión, pues, del General Rivera y su círculo hacían un gran mal á la Administración y este mal debia refluir necesariamente sobre el país.A pesar de todo, un solo año de Administración honrada y laboriosa habia bastado para que el país cambiase de un modo notable. Habían hecho un paréntisis, la discordia y la guerra civil y todos los conatos de los ciudadanos probos y dignos se dirigían á hacer desaparecer los últimos.gérmenes de tan funesta semilla.Una enorme masa de deuda gravitaba sobre el Tesoro Nacional; las propiedades mas valiosas habían sido enagenadas á precio bajo, las rentas consumidas en casi su totalidad y empeñados sus restos; una Aduana, la única que existía, tenia empeñadas sus rentas, por enormes anticipos, la guerra civil aparecía momentáneamente sofocada y la emigración se mostraba pronta á revivir y lanzarse nuevamente á la lucha.Las deudas se amortizaron, se moralizóla Administración en general, el Estado rescató las, principales propiedades y suspendió la venta decretada de otras.
La aduana volvió al estado normal de sus ingresos.



442 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARLos emigrados fueron llamados á su» hogares ? se establecieron diferentes ramos de enseñanza y estudios elementes, á cargo de profesores aventajados: la confianza en el esterior se restableció y se consolidó, por consecuencia el crédito del Gobierno, que había realizado y amortizado tres empréstitos en circunstancias del mayor apremio.El Gobierno había cuidado del cultivo de las relaciones internacionales, y concluido en aquellos momentos con la Francia una Convención preliminar que es la siguiente :
CONVENCION PRELIMINAR ENTRE*ELEXMO. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY, Y S. M. EL REY DE LOS FRANCESESSu Majestad el Rey de los Franceses, y el Presidente del Estado Oriental del Uruguay, animados igualmente del deseo de regularizar la existencia de las numerosas relaciones de comercio que se hallan establecidas desde mucho tiempo entre los Estados de Su Majestad el Rey de los Franceses y el Estado Oriental del Uruguay, favorecer su desarrollo y perpetuar su duración, por un tratado de Amistad, Comercio y Navegación, que consagrará al mismo tiempo de un modo mas solemne el reconocimiento, ya hecho el 40 de Diciembre de 4830, por Su Magestad el Rey de los Franceses, de la independencia del Estado Oriental del Uruguay,Considerando, por otra parte, que la conclusión del dicho tratado no tendría lugar tan pronto como lo reclama el interés de uno y otro país,Y queriendo, sin embargo, que las relaciones reciprocas sean colocadas desde ahora sobre bases conformes á los sentimientos mutuos de benevolencia y afección que animan á Su Magestad el Rey de los Franceses, y el Presidente de la República Oriental del Uruguay,Han nombrado con este fin, por sus comisarios respectivos, á saber :



DE LA&> REPUBLICAS DEL PLATA 143Sil Magestad el Bey de tos Franceses, al Sr. D. Juan María Ramón Baradére, Caballero de la Real Orden de la Legión de Honor, y su Cónsul en Montevideo,Y el Exmo. Sr. Presidente de la República Oriental del Uruguay, al 8r. Dr. D. Francisco Llambí, ministro de Estado en el Departamento de Relaciones Esteriores.Los cuales, habiéndose comunicado sus poderes hallados en debida forma, han convenido en los artículos siguientes:Art. 4.° Los Ajen tes Diplomáticos y Consulares, los franceses de toda clase, los buques, y las mercancías de los estados y posesiones de Su Majestad el Rey de los Franceses, gozarán en el Estado Oriental del Uruguay, de los derechos, privilegios, franquicias'é inmunidades, concedidás ó por conceder á cualquiera otranacioir; y recíprocamente, los Ajentes Diplomáticos y Consulares, los orientales de toda clase, los buques y las mercancías del Estado Oriental del Uruguay, gozarán en los Estados y posesiones de Su Majestad el Rey de los Franceses, de los derechos, privilejios, franquicias é inmunidades concedidas ó por conceder á cualquier otra Nación. Estas concesiones serán gratuitas en ambos países, si la concesión es gratuita, y se acordará la misma compensación si la concesión es condicional conforme á las leyes civiles y constitucionales de ambos países.Art. 2.° Para la mejor inteligencia del artículo precedente, las dos altas partes contratantes, convienen en considerar como buques franceses ú orientales, los que de buena fé sean propiedad de sus súbditos respectivos, acreditada por títulos auténticos otorgados por las autoridades de uno y otro país, cualquiera que sea su construcción.Art. 3.° Los Cónsules respectivos podrán hacer arrestar y remitir á bordo ó á su propio país, á los marineros que hubiesen desertado de los buques de su nación; y á este efecto, se dirijirán por escrito á las autoridades locales respectivas y jus



144 ' HISTORIA POLITICA Y MILITARtificarán por la exhibición do los registros del buque ó rol del equipaje, ó si el buque hubiese partido, por la copia de las dichas piezas debidamente certificada por ellos, que los individuos que reclaman formaban parte del espresado equipaje, con la obligación de continuar el viaje. Justificado el redamo en esta forma, no se les podrá negar la entrega; y se les prestará además toda ayuda y asistencia para la pesquisa, embargo y arresto de dichos desertores, que serán así mismo detenidos y custodiados en las prisiones del país, á la requisición y es- pensas de los Cónsules, hasta que estos agentes hayan encontrado una ocasión para hacerlos partir. Si, por tanto, esta ocasión no se presentase en el periodo de tres meses contados desde el dia de su arresto, los desertores serán puestos en libertad y no podrán ser arrestados en lo sucesivo por la misma causa.El derecho de reclamar los desertores durará solo por el término de tres meses contados.desde el dia déla deserción ; pero los efectos de esta reclamación durarán un año, pasado el cual, será considerada nula y de ningún valor, si los desertores re- . clamados no hubiesen sido arrestados.Art. 4.° Las estipulaciones arriba expresadas, serán consideradas en vigor por una y otra parte desde el dia del cange de las ratificaciones, hasta la ejecución del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación que las partes contratantes se reservan concluir ulteriormente entre si.Si ese tratado no se verificase en el término de quince años contados desde el dia de la ratificación, la presente Convención quedará nula y sin efecto alguno.Art. 5.° La presente Convención será ratificada por Su Ma- ‘ jestad el Rey de los Franceses y por su Excelencia el Presidente de la República Oriental del Uruguay, ó por quien ejerciere sus funciones, después de la previa aprobación del Cuerpo Lejisla- tivo; v las ratificaciones serán cangeadas en Montevideo, lo mas pronto que fuere posible.
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En fé de ¡o cual, ios Comisarios respectivos firmaron la pre
sente Convención y pusieron en ella sus sellos.

Hecha en laciudad^de Montevideo, el ocho de Abril de piil 
ocho cientos treinta y seis. (L. S.) —- Francisco Llambi.(N. B.—Esta convención fué ratificada por los respectivos gobiernos, y sus ratificaciones canjeadas en Montevideo, conforme á lo estipulado.)Tal era el estado del pais, labrado á fuerza de ingentes cuidados, honradez y patriotismo. La conservación de este estado de cosas, exigía del Gobierno una circunspección sostenida en su marcha; una imparcialidad vigorosa con el crédito nacional, una firmeza invulnerable para resistir á la desmoralización y al desborde del despilfarro: una severidad de principios que alejase toda pretensión de condescendencia á las preponderancias y á las afecciones personales.Nada mas convincente para demostrar el estado del pais en esa época escepcional y única desde entonces, que el informe del Poder Ejecutivo á las honorables Cámaras, sobre el estado de la hacienda pública y las operaciones del Ministerio de aquel ramo, presentado el .21 de Marzo de 1836. Este documento es digno de la historia de la moral administrativa de este país, y apesar de su estension le consignamos íntegro, seguros de que hallará no solo aprobación en la cultura de la época, sinó que servirá de enseñanza, apesar del periodo que le aleja del presente. Los ejemplos de moralidad y patriotismo nunca han dejado de ser oportunos en los países civilizados.Este es el documento :Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 21 de Marzo de 1836.« El Poder Ejecutivo, fiel á los principios de la publicidad, <¡ue ha adoptado por guia de sus pasos, vá á poner á vuestra 
<0



H6 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARvista y á la de la nación que tan dignamente representáis, el cuadro que encierra el resultado de las operaciones en el Departamento de Hacienda, y ya que no pueda lisongearse de haber hecho en este ramo, lo que manos mas espertas ó mas felices harian acaso, con los elementos de que él dispuso, siente al menos una gran satisfacción en poder aseguraros, que ha marchado con inflexible energía por la senda de la justicia y de las leyes; y que, tributando ala opinión del pueblo oriental el respeto que le merece, ha procurado el acierto de sus medidas, buscando en ellos la dirección de sus consejos.Para que podáis apreciar debidamente su conducta en el período de vuestro receso, preciso es que no olvidéis cual era la situación del Erario y el estado del crédito, en la época en que os dignaistes encargarle de la dirección de los negocios de la República.Después de una guerra intestina que conmovió el edificio social hasta en sus cimientos, el comercio, la agricultura y todos los ramos productivos de la industria, cayeron en un mortal abatimiento. Las necesidades del Erario crecieron á proporción que disminuían sus ingresos. Se agotaron las rentas que lo abastecían, vendiéndose una gran parte de las de los años venideros; se enagenaron valiosas propiedades, y siendo aun insuficientes estos arbitrios para atender á las exijencias estraordinarias de la guerra, se ocurrió á operaciones de crédito que se creyeron necesarias para salvar al Estado de aquella funesta crisis; pero que, no dándole en realidad mas que un vigor artificial y violento, como el de la fiebre eii el cuerpo humano, pronto cayó en el delirio y empezó á brotar de su seno llagas profundas que lo llevaron hasta las cercanías del sepulcro. A su aspecto, desfalleció el espíritu público, cesó el giro mercantil, huyó la confianza, se estingió el crédito; y una deuda enorme tanto mas ominosa para eLpais, cuanto que con su fatal influencia habia contaminado el crédito del comercio nacional



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA <47y comprometido la fortuna de sus mismos auxiliares, vino á poner el colmo al desaliento público, generalizando en todas las clases el conflicto ó la miseria. Las únicas reiitas que no habían sido enagenadas de antemano eran las dé la aduana de esta capital: con ellas debia el Gobierno acallar el clamor penetrante de la viuda inféliz, del guerrero inválido, del empleado impago, y responder á las solicitudes premiosas de multitud de acreedores que cercaban al Erario con títulos privilegiados por una cantidad de 1 ;600,000 g, pero, una parte de esas mismas rentas estaban empeñadas también por anticipaciones que el Gobierno habia reclamado del comercio en lo mas urgente de sus apuros-Tal era la situación de los negocios de la Hacienda cuando el actual Ministerio se encargó de la administración de ese ramo, y tomó sobré si el arduo empeño de salvar al país del abismo en que iba á sepultarse. Inútil será, señores Representantes, deciros que en circunstancias tan difíciles no era posible hallar medios süfiéientes para tamaña empresa en lasóla aplicación de sus recursos disponibles; no habia caudal, ni crédito para adquirirlo, y era preciso empezar por el restablecimiento de este, que es harto mas difícil de lograrse con la prontitud que reclamaba la eminencia del peligro; el Gobierno creyó que debia adoptar un sistema tanto mas sencillo cuanto mas confusa y complicada era la senda que se abría ante sus pasos; que un conocimiento exacto y preciso de los recursos dé la Nación, del modo y naturaleza de su d^uda, y una severa y oportuna reforma en la administración de Hacienda, fundada en las bases de la justicia y de una rigorosa economía, eran las medidas que debían conducirle á la restauración del crédito: y convencido de que la verdadera máxima de los Gobicrhos que buscan en la opinión el apoyo de su conducta, no consiste en ló que dicen sino én lo que ejecutan, se esforzó en merecer la confianza pública, demostrando que, sino podía hacer milagros en un dia sobre lo pasado, pódia al menos cumplir con religiosa puntualidad sus nuevas promesas en lo venidero.



448 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARReunió, en consecuencia todos los datos que debían proporcionarle aquellos conocimientos, y pidió el balance de la caja General del Tesoro Público, apareció un déficit de 3.200,000$: entre los que 4.600,000 eran exigibles, y 800,000 arrastraban el enorme rédito de 48, 24 y hasta 30 por ciento anual.El informe que el Gobierno tuvo el honor de dirigiros en 2 de Abril del año próximo pasado, contenia la demostracien de ese alarmante resultado; pero arrojaba al mismo tiempo un grado de luz sobre los inmensos dones con que nos ha favorecido la naturaleza; y la revelación de los recursos inagotables que el país encierra en su seno, empezó á ensanchar loslimites de la abatida confianza.En esos momentos la operación de las pólizas que el Ejecutivo habia tenido el honor de proponeros en 6 de Marzo, recomendándoos su urjencia, para afianzar la mitad de la deuda exigible y reembolsable á término fijo, hubiera establecido las primeras relaciones de confianza entre el gobierno y sus acreedores, por las mútuas ventajas que ambos debían reportar de ella; y la oportuna sanción de esta medida vital hubiera ejercido una influencia inmediata en la resurrección del crédito.Pero, permitid, señores, que el Gobierno lamente aun hoy la extraordinaria demora que ella sufrió en este augusto recinto ; y mas que todo, la de la ley que debia proporcionarle recursos para pagar el interés mensual de aquellos documentos.La inacción y el tiempo que se pierde ep materia de crédito, siempre son funestos para los que quieren ponerse bajo su dependencia : la celeridad anima la esperanza, y oculta á los ojos del acreedor siempre celoso y desconfiado, el último término de ese poderoso resorte de la fuerza moral de los Gobiernos.Proponiéndoos el Ejecutivo emitir pólizas garantidas por una renta valiosa para cubrir la mitad de los créditos exigibles á plazo determinado, y solicitando arbitrios para pagar «us réditos con escrupulosa precisión en épocas fijas, os pedía un re-



DE LAS BEPÜBLICAS DEL PLATA Utcurso pronto y eficaz en sus apuros, y prometía á los acreedores del estado un medio seguro de salvar sus fortunas de un riesgo eminente que les amenazaba; pero la sola oferta de un capital simulado en sus principios, de nada sirve al acreedor si de cerca no la sigue lá realidad de sus efectos.La ley del 23 de Junio resolvió al fin la incertidumbre pública, y puso término á la ansiedad del gobierno, dándole en los productos dé la patente estraordinaria los medios de. asegurar el éxito dt aquella Operación tardía.Hasta ese momento, sensible es decirlo, el Gobierno se vió reducido áh mas completa nulidad, guiado del ausilio moral «que nuestra decisión y energía debieran comunicarle en su conflicto ; y forzado á destruir su propio sistema ofreciendo y renovando á cada paso, con desdoro de su dignidad, promesas que una justa desconfianza despreciaba, y que ya él mismo no tenia seguridad de ver cumplidas. Asi el acreedor, tantas veces burlado en su esperanza, se abandonó á las mas desfavorables conjeturas; y dudó no solo de la capacidad de los medios del Gobierno para restablecer el crédito, sinó de vuestra conformidad misma en acordárselos.La ley de 29 de Abril, por las razones que quedan referidas, solo empezó á tener ejecución á los seis meses de haberos sido propuesta. Con arreglo á ella, el Gobierno mandó liquidar todos tos créditos exigibles y reembolsables con separación de los intereses vencidos, y ordenó que se entregasen á cada uno de los acreedores pólizas por la mitad de sus respectivos capitales, conviniendo con ellos préviamente en el rédito que había de asignárseles, según su naturaleza y preferencia: el Gobierno creyó que debía acordarla, en primer lugar á los depósitos ; después á los empréstitos hechos al Erario sin premio alguno: luego á los empréstitos con premio, á las letras y á los conSuos. A la mayor parte de estos créditos se les asignó el 1 y medio por ciento, que era el interés corriente en la plaza, 



450 historia política y military en general el mismo que expresaban sus documentos: á otros solo el 1 por ciento, según su procedencia; pero el Gobierno pensó que debia hacer una escepcion en favor de algunos ca-/ pitalistas que habiéndole adelantado sumas considerables eá sus mayores apuros, habían comprometido su crédito y wr- tuna, tomando en la plaza á un interés muy subido el dinero mismo con que le habían auxiliado. El Gobierno no podza ser indiferente ni á la nobleza de los esfuerzos que habían empleado para salvarle aun á costa de su ruina, ni á la trascendencia que esta debia tener en la suerte de sus acreedores ; y ya que no estuviese en su mano evitar la depreciación^ vicisitudes de los fondos que les entregaba, les asignó/de~acuerdo con ellos, un medio por ciento de premio mas qué el corriente en la plaza, ordenando á la Contaduría Gener/1 llevase este aumento á cargo de la otra mitad del principal /le sus haberes liquidados. En uso de las facultades que acordasteis al Gobierno para disponer á su arbitrio de la cantidad de M)0,000 $ en pólizas, dedicó una parte de esta suma á la operación principal para que fueron destinadas por la ley, no habiendo sido suficientes los primeros 600,000 g emitidos para cubrir la mitad de los créditos que ella señalaba; el resto fué destinado á la amortización de la deuda exigible á plazo determinado; pero con espreso avehi- miento délos acreedores. El valor délos réditos asignada al capital que representan las pólizas en circulación, despuek de las amortizadas, asciende á la cantidad de 11,550 $ 6 reales mensuales, que han sido pagados con la religiosa puntualidad que advertiréis por el documento anotado con el núm. 1 /Antes de pasar el Gobierno á daros cuenta de otras operaciones, crée que debe llamar aquí vuestra atención sobre loi premios acordados al resto de la deuda pública. Habiéndose limitado en la emisión de pólizas á la designación del rédito ái estas, de acuerdo con los acreedores, reservó para el presente caso someter á vuestra consideración el gravamen que sufre él Erario 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 151por la exhorbitancia del premio que arrastra aquella deuda; y y que tal vez no tiene ejemplo en Nación alguna, que por circunstancias fortuitas se haya hallado en la situación en que se encuentra esta; el premio de 1 X por ciento mensual sobre el Upital de una deuda millonada sin medios fijos para su ex t incluí gradual, basta por sí solo para esterilizar todos los recursos; y ei vano será que por un lado se consagre á la amortización el frutode una economía severa en el manejo de los caudales públicos, S por otro ha de venir sobre la Hacienda una masa de ’Tédítossuperior ala utilidad que de aquella le resulte.Harto sacrificio, señores, ha hecho la nación para reanimar el comerco y la industria, y salvar el crédito desfalleciendo alguno de sús acreedores, acordando una renta escesiva á las Pólizas, y poniendo en contribución á los pueblos para poder satisfacerla con religiosa puntualidad; pero hoy que felizmente se han conseguido aquellos objetos, no es regular que el Estado soporte un gravamen de que cualquiera deudor particular, en circustancias iguales á las suyas, seria exonerado por principios de equidad y de conveniencia. Estas razones persuade* al Ejecutivo que hallareis digno de vuestra sanción el proyecto que bajo el núm. 2, acompaño á este hforme.La ley de 23 de Junio sobre la Patente Extraordinaria reintegrable, ha sido reglamentada con toda la equidad conciliable coi sus disposiciones, y con la urgencia de los motivos que la lictaron. El Gobierno se hizo un deber de recomendar á losmcargados de su recaudación, todas las consideraciones que exiga el estado de decadencia á que las anteriores circunstancias habían reducido muchos de los ramos que ella comprendía, ^servándose la facultad de exhonerarde la contribución (comí lo hizo contando con vuestra aquiescencia) á todos los qftacrelitaron suficientemente no poder satisfacerla por ol estad) infeliz de su fortuna. Fuera de los casos de esta na-.



<52 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARturaleza, el Gobierno tiene la mayor satisfacción en poder anunciaros» que la decisión que halló en el espíritu público de los pueblos para justificar la confianza con que recurristeis á su patriotismo, es superior á todo encarecimiento. La patente ha sido pagada ya casi en su totalidad sin necesidad do medida alguna coercitiva; y han hecho donación gratuitasu importe al Erario muchos de los contribuyentes, cuyos nombres ha recomendado el Gobierno á la gratitud nacional, dando oportunamente publicidad a los actos de su genioso desprendimiento. Por la relación de la Contaduría General que hallareis en el cuaderno núm. 3, observareis queél producto de la Patente extraordinaria liquidada hasta m de Febrero último, asciende á la cantidad de 121,300 résos, que ha sido aplicado al pago de jéditos de las pólizas/y álaes- tincion de algunos créditos que no podían ser satisfechos con esos documentos. Con una parte del mismív producto ha desempeñado el Gobierno el derecho adicional amortizando el resto de la deuda del empréstito de 120,00/ pesos á que estaba afecto; y esa renta después de reintegrarla suma que la ha redimido, quedará espedita para pagir en su caso el j capital de fondos, garantiendo entretanto U seguridad de sus¡ créditos. Por medio de esta operación se extinguió de una vez el interés de dos y medio por ciento /mensual que gravi/ tara sobre ella. / El Gobierno no puede todavía informaros con igual ex:titud acerca del éxito de la negociación del empréstito estran- gero para que le autorizasteis por la ley de 26 de Marzo/de 1835. La demora que sufrió vuestra resolución sobre los pro- yectos en que el Ejecutivo tuvo el honor de proponeros las bases del contrato y las garantías que debían afianzarlo/ocasionó un retardo considerable en la salida del ciudadad/que el Gobierno envió á Europa con el fin de negociarlo.4 Las noticias que ha recibido de este á su arribo á’Lón/res no-



DE LA$ REPÚBLICAS DEL PLATA 153son las mas linsojeras á causa de la baja extraordinaria que en esa coyuntura habían experimentado los fondos extranjeros en aquel mercado, por los acontecimientos políticos de la península, y por otras causas que ejercen sobre ellos una influencia transitoria. No obstante que se hayan malogrado las circunstancias que meses antes de la salida del comisionado brindaban la probabilidad de negociar el empréstito ep aquella capital con ventajas para el pais, el Gobierno tiene fundados motivos para suponer que se realizará luego que aquellas hayan variado. Cesó ya también aquella necesidad premiosa que habia aconsejado este recurso como un medio indispensable para salvar la vida del Estado, hoy el empréstito extranjero, mas que necesario, seria conveniente para robustecer sus miembros enervados por violento esfuerzo que ha hecho para salir de su inmortal angustia; pero el aspecto que en la actualidad presentan los negocios de la hacienda, según vereis en el curso de este informe no es tal que deba precipitarse una operación, cuyos obstáculos el tiempo y ulteriores acontecimientos han de vencer por si mismos, sin que la República haga un sacrificio extraordinario para superarlos.La caja de amortización se ha establecido con arreglo á la ley de su creación; y el resultado del empréstito estranjero determinará la época de los servicios que la Nación tiene derecho á esperar de ella.Entre los contratos celebrados por la anterior administración para proporcionarse recursos en sus apuros por medio de la venta anticipada de la renta de los años venideros, uno de los mas honorosos era sin duda alguna el de sellos, alcabalas y derecho de corrales, enajenados hasta fin del año de 4839. — El Gobierno halló en la ley de 17 de Junio de 1835 una manifiesta incompatibilidad del destino á que ella aplica esas mismas rentas con la permanencia de los contratos de su enajenación; y habiéndolo manifestado á los rematadores, obtuvo de ellos el 



154 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARavenimiento para rescindirlos, como en efecto se rescindieron abonándoseles la suma de 148,080 pesos, que es una de las partidas que con otras procedentes del reconocimiento de las antiguas deudas liquidadas en el año próximo pasado de 1835, forman el incremento con que aparece en el estado general la deuda pública existente en 28 de Febrero del mismo.Convencido el Gobierno de que todos los esfuerzos que emplease para establecer el sistema de orden y de economía que se propuso,en el manejo de la hacienda, serian de poco fruto si las rentas y íos demás impuestos no daban todo el producto que debían, se contrajo á activar sil recaudación y á hacer efectiva la vigilancia de sus encargados. La cobranza del cánon enfitéu- tico y del censo de los solares del pueblo y Ejido habia sufrido considerable atraso en los años anteriores ; y se hallaban impagos varios otros créditos activos del Erario procedentes de contratos cuyos plazos habían fenecido.Se han dictado algunas providencias para asegurar la recaudación de aquella renta; pero el resultado que ellas han producido no es bastante satisfactorio por las dificultades que aun se esperimentan para llevarlas á efecto, y el Gobierno se propone arbitrar otro método de recaudación mas eficaz y sujeto á una vigilante fiscalización, para evitar el desperdicio de los caudales públicos y la acumulación de deudas en los contribuyentes, que luego les es mas difícil satisfacer, poniendo al Fisco en la necesidad de recurrir á medidas coactivas para su cobranza.Una opinión desde mucho tiempo establecida contra el crédito del cuerpo del Resguardo, le atribuía fraudes y prevaricaciones, que verdaderos ó supuestos no podían dejar de llamar la atención del Gobierno sobre materia tan delicada; y se contrajo con todo empeño á averiguar la existencia de tales abusos para estirparlos; pero según el resultado de sus indagaciones se complace en creer que los vicios denuntíados por la voz pública, si los habia en efecto, eran dimanados de 
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la negligencia y de otras cansas mas bien que de la corrupción 
de los empleados de aquel ramo.5o faltaron, sin embargo, casos en qué por cualquiera de esos motivos el Gobierno se ha visto en la precisión de usar del Figor de las leyes para asegurar al Erario público sus intereses defraudados y dar una lección saludable á los encargados de vigilancia; pero la oportuna aplicación de aquellos ha alejado la necesidad de emplearlas para nuevos eecarmientos. La fuerza á que se hallaba reducido este cuerpo por el acuerdo de 13 de Enero de 1834, considerando el incremento del comercio marítimo, era insuficiente para llenar debidamente las atenciones de su cargo, y este defecto, sino justificaba, hacia en parte perdonable la falta de celo en muchos puntos en que sus dependientes debían ejercerlo. Varios buques practicaban por ese motivo su carga y descarga sin la correspondiente custodia, presentando asi menos inconvenientes al fraude y dejando ilusoria la responsabilidad de los encargados de perseguirlo. El Gobierno ha ocurrido por su parte al remedio posible, elevando la fuerza del resguado. al número de individuos designado por la ley y nombrando algunos empleados supernumerarios según lo han exigido las circunstanoias. Pero ni estas, ni otras medidas adoptadas por el Ejecutivo para privar el contrabando, serán suficientes para asegurar el mayor ingreso de las rentas, mientras no os digneis salvarlas del cáncer roedor que lentamente devora una parle de ellas en las dilaciones del foro.El pernicioso abuso que se habia hecho de la ley de enfi- téusis, con grande menoscabo de Jas rentas públicas y atraso del pastoreo, llamó la atención del Gobierno desde el momento que estuvo en posesión de los datos que acreditaban su existencia. De 936 denuncias que fueron admitidas desde el año de 1831 hasta Marzo de 1835, para obtener el dominio enfitéutico de terrenos de propiedad pública en los departa



456 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARmentos de la campaña, 792 no habían cumplido las disposiciones de la ley para obtener el titulo que debía legitimar el derecho á poseerlos.La superficie de tierra que esas denuncias comprendían, era de 4586 leguas cuadradas, representando un capital de un millón quinientos mil y ochenta y seis pesos, sobre el que ni el Erario percibía renta alguna, ni los terrenos en su mayor parte eran productivos para ningún ramo de la industria; siendo muchos de los pretendidos eufitéutas, meros especuladores que los habían denunciado para manopolizarlos, esperando la ocasión de transferir sus acciones con escandalosa usura á los hacendados que no tenían suficiente campo para apacentar los ganados ó á los que querían fundar nuevos establecimientos. El Gobierno trató de cortar este abuso espidiendo varios decretos que han tenido oportuna publicidad; pero el efecto de ellos no ha correspondido á sus esperanzas; y siente tener que anunciaros la necesidad de dar una lección de moralidad y de obediencia á los renitentes, declarando nulas y de ningún valor todas las denuncias cuyos interesados no hayan cerrado sus espedientes, sin causa legítima que se lo impida, dentro de un nuevo é improrogable plazo.Igual desorden se observaba en las tierras de propios y en los solares del Ejido, abusando asi del conflicto y de la confusión en que las circunstancias habían precipitado los negocios de la Hacienda: con relación á las tierras de propios, existia éntrelas denuncias hechas para su compra mas de cien, cuyos interesados se llamaban dueños de ellas con el solo requisito del decreto de su admisión: otras que habiendo adelantado sus diligencias de mensura y tasación las habían suspendido en ese estado para eludir el pago de las cantidades adeudadas, poseyendo sin embargo de hecho los terrenos deslindados, y disponiendo de ellos como de una propiedad bien adquirida.Observando el Gobierno al mismo tiempo, que muchas de 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 437esas denuncias no eran hechas por los antiguos pobladores de los terrenos, sinó por especuladores que los habian solicitado para enagenarlos, usurpando el beneficio que la ley solo quiso conceder á aquellos, declaró por el decreto de 25 de Octubre del año próximo pasado, nulas y de ningún valor todas las denuncias que el dia 31 de Diciembre del mismo no hubiesen corrido todos los trámites prevenidos por la ley, enterado en caja el valor de las tasaciones y obtenido la correspondiente escritura de propiedad. Por esta medida, que no duda el Gobierno merecerá vuestra aprobación, se han restituido al Fisco porción de aquellas tierras que se van enagenando ahora con la estimación que tienen, y en porciones moderadas, para conseguir que salgan de su estéril abandono.Igual medida adoptó el Gobierno con respecto á los solares del Egido que se hallaban en un caso idéntico, y el Fisco recobró la propiedad de 38 manzanas cuyos contratos no habian sido cumplidos en ninguna de sus partes por los anteriores compradores.Autorizado el Gobierno por la ley de 11 de Junio de 1834, para la venta de la mitad dé. los derechos de la Aduana por el término de uno ó dos años, resolvió sacarlas á remate en el mes de Agosto último, bajo las bases que en ella se establecen; pero habiéndole ocurrido, fundadas dudas en el acto de verificarse á cerGa de la inteligencia del articulo 2.°, y no estando en sus atribuciones la facultad de interpretarlo, se vió precisado á suspenderlo hasta que vosotros en ejercicio de las vuestras, os dignaseis resolverlas en conformidad del espíritu en que lo habéis dictado. Esas dudas consisten en lá forma que debe entenderse el aumento que el licitador ofrece sobre el cómputo de lo que las rentas hayan producido en dos años anteriores; si ha de ser sobre el todo ó sobre la mitad de ellas, que por la ley ha de rematarse. Por poco que meditéis sobre el texto del artículo en cuestión, os convencereis de su ambigüedad, y hallareis tam- 



458 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARbien justificada la circunspección con que el Gobierno ha procedido en aquel caso. Entre varios licitadores, uno de ellos hizo la propuesta de dar 7 y medio por cientqi en el primer año y 44 por ciento en el segundo, sobre el total de la cantidad de 52,000 pesos, á que ascendía el cómputo del año común, y en cuyo concepto, habiendo de rematarse por las rentas la mitad de esa suma, solo la mitad también de aquel interés debia percibir el Erario. El Gobierno ha creído que la ley quiere que ese interés sea considerado no sobre el total del cómputo que producen las rentas, sino sobre la mitad de ellas, qué es lo que se remata. A vuestra sabiduría corresponde decidirlo por medio de una declaración que en otro caso sirva de regla al Ejecutivo, para proceder con el acierto que desea en materia de tanta importancia.La esperiencia habia demostrado que la administración directa de las rentas del Uruguay por cuenta del Erario, lejos de serle útil le era perjudicial, por cuanto el producto de ellas, sobre ser eventual para la hacienda bajo aquel sistema, si alguna vez alcanzaba á cubrir los gastos, casi siempre dejaba un déficit por la multitud de empleados que exige el celo de las dilatadas costas de aquel rio; y esta consideración decidió sin duda al Gobierno á rematar la mitad de ellas en el año de 1833; pero ese ensayo no produjo resultados mas favorables para el Fisco que los de lít antigua práctica, y el Gobierno después de haber llamado inútilmente licitadores que las arrendasen á medias, se decidió á rematarlas en su totalidad, contando con vuestra aprobación, por los años de 4836 y 4837, á fin de asegurar una parte de ellas, por medio de un contrato en que se han conciliado todas las garantías que el Gobierno deseaba, con una considerable baja en los gastos de intervención de parte del Fisco.Habiendo concluido á fin del mes de Enero último el término de los dos años por el que habían sido vendidos en el año de 



DT LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 1591833 los derechos del papel sellado, patentes y alcabalas, el Gobierno hizo sacarlos á remate por el presente de 1836, y tiene la satisfacion de anunciaros que los verificó por la cantidad de 111,500 pesos, importando un aumento de 40,500 pesos sobre la suma mayor que esta renta haya producido hasta ahora desde su creación, es uno de los muchos comprobantes que tenemos del incremento progresivo que adquieren todos los ramos de la riqueza pública. La necesidad de arreglar el sistema general de contabilidad á un método uniforme y en determinada época como la hallareis demostrado mas adelante, exige una alteración correspondiente en el remate de este ramo, que por la ley debe empezar desde el 1.° de Febrero; y si os dignaseis aprobar los proyectos que el Gobierno os recomienda en su lugar, será indispensable reforméis aquella ley, fijándolo para el 1/ de Enero de cada año como todos los demás ramos á que aquellos proyectos se refieren.El Gobierno pasará ahora á daros cuenta de la inversión que ha hecho de los caudales públicos que entilron á la Caja del Erario Nacional en el año que ha corrido desde el I.° de Marzo de 1835 hasta el 29 del mes de Febrero próximo pasado; sin mas observaciones de su parte que las que de sí arrojan las demostraciones que la comprueban.Por el estado de la Contaduría General que señala el número 4, notareis que el producto de las rentas generales de la República que están á disposición del Gobierno, ascendió en aquel periodo á la suma de 736,727 pesos 3 reales 75 cts. con esclu- sion de los ramos agenos, derecho adicional y producto de la patente extraordinaria que se ha vertido en caja separada para aplicarlos á su peculiar destino: y que el de tierras y solares que se enageraron en el mismo tiempo, alcanza á 86,701 pesos; cuyas sumas forman k un total de 823,428 § 7 reales. Con esta cantidad el Gobierno ha pagado mensualmente todos los gastos de la administración con arreglo á la ley del presupuesto: ha 



160 historia política y militarprovisto la cantidad de 31,655 $ para la obra del ntrevo mercado: 15,439$ para templos, cementerios, cuarteles, composiciones de oficinas y empedrado de la ciudad: ha pagado 7,338 $ 2 reales por los sueldos que importa el aumento de empleados en el cuerpo del resguardo: 8,047 $ 7 reale§ á los oficiales emigrados por la pensión que les está acordada: 1,446 $ para gastos extraordinarios de guerra: 240 $ para la dotación de un capellán en la Villa de San Juan Bautista: 187 $ por aumento de tres mozos de confianza que se creyeron necesarios en los almacenes de la Colecturía General: rescató el Parque dé Artillería» enagenado á censo, por la cantidad de 1,726 $ 6 reales en que se avaluaron sus mejoras; auxilió el establecimiento de Serenos con 2,000S: dió 216$ para atender á la instrucción en Romadei jóvenD. Clemente César al respecto de 30 # fuertes mensuales: y ha amortizado medio millón veinte mil ochocientos treinta y cuatro pesos de la deuda exigible (por convenio de los acreedores) como lo vereis demostrado en el pormenor de la relación que con el cuaderno número 3 se acompaña; asi como el beneficio que el Erario reportó en esta operación y la que dió márgen á hacer el pequeño sacrificio de 10,155 § de intereses pagados por empréstitos particulares, como se indica en el estado de entradas y salidas de la caja nacional.Notareis por los estados generales que señalan los números 5 y 6, que en ellos aparece un déficit de 59,207 g 4# reales, procedente de libramientos que dió el Gobierno con arreglo á los partes diarios de las liquidaciones de la Colecturía General, para que con ellas y con el producto de la venta del Papel Sellado, Patentes y Alcabala, correspondiente al mes de Febrero, fuesen satisfechos á su tiempo; pero la morosidad de algunos de los deudores, y las consideraciones que el Gobierno cree justo dispensar al comercio en tales casos, dió lugar á que quedasen pendientes aquellos pagos al cerrarse las cuentas generales en fin de Febrero, pero que ahora están satisfechos ya es su totalidad.



DB LAS REPUBLICAS DEL PLATA 161Tal es en resúmen el cuadro que hoy presenta nuestra situación económica; y tales los frutos del sistema de ahorro, de imparcialidad y justicia que ha arreglado la conducta del Gobierno en el primer año de su administración. Pero, por mas satisfactorio que este resultado sea, por muy lisongera que parezca la rápida transición que hicimos de un estado de moral abatimiento á otro de vida y esperanzas, todavía estamos rodeados de inconvenientes que exigen la consagración de nuevos sacrificios á la felicidad común. Es preciso que esa economía de que el Gobierno acaba de dar ejemplo á costa de muchas privaciones, sea en adelante el resultado de un plan que descanse en bases fijas, establecidas por la ley: esta será una de las mas útiles tareas de que debereís ocuparos por el interés de vuestra misma gloria en el desempeño de vuestra alta misión.El Gobierno cree que ninguna cosa sería mas digna de vuestra sabiduría y prudencia como la reforma y arreglo de un plan de rentas, que reuniendo bajo una sola denominación todas las que guardan entre sí alguna analogía, hiciese su ingreso mas seguro y ménos dispendioso, removiendo al mismo tiempo los embarazos con que, antiguas y desacreditadas teorías, se oponen aun al fomento de la propiedad y de la industria, sin que por eso nos alucinemos con la idea de franquicias, inadecuadas tal vez, á las circunstancias peculiares del país. Bien conoce el Gobierno los inconvenientes que por ahora presenta una obra tan importante, careciendo como carecemos, de los datos que deben servirle de base ; pero las dificultades del remedio no pueden justificar el descuido de los medios que han de prepararlo.El crédito público es sin duda alguna, el gran recurso de las naciones modernas ; pero es el recurso de la necesidad, y es preciso economizarlo: no tiene mas fundamento que la opinión,' ni reconoce otro principio que esa frágil base, espuesta siempre á destruirse con el -mas leve golpe de un abuso. Para evitar ese riego y poder conservarlo á cubierto de nuevos é im
n



162 HISTORIA POLITICA V MILITARprovistos apuros, debemos fortificarlo aumentando nuestros medios efectivos y disminuyendo nuestras necesidades. La confianza que inspira la posesión del crédito, suele producir una funesta negligencia en el arreglo y manejo de aquellos, y las necesidades se crean y se multiplican fácilmente en un estado de infancia como el nuestro, al lado de un recurso tan fecundo y seductor. Pero ese equilibrio que el Gobierno os indica, no se alcanza fácilmente donde la mayor parte de las rentas son eventuales, con solo el régimen de órden y de extricta economía en la aplicación legal de ellas; que en la presente administración ( creed señores ) son los objetos mas sagrados de su cuito; sino también y muy principalmente con medidas que den auxilio á la agricultura, que convierte en beneficio de los pueblos todos los productos de la naturaleza: favor á la industria que los vivifica, y fomento al comercio que los difunde; protección en fin, á la propiedad, y leyes que reglen con criterio y con justicia los impuestos que deben soportar aquellos ramos, que hoy constituyen las verdaderas fuentes de la riqueza pública, y han de asegurar la prosperidad y futura dicha del.Estado.Los límites de un informe, y el cúmulo de atenciones que sin cesar pasan sobre el ministerio encargado de la hacienda, no le permiten ofrecer á vuestra meditación todas las observaciones que desearía hacer sobre esta materia. Se contraerá por tanto á proponeros en el ramo de impuestos varias reformas que la esperiencia aconseja, y algunas medidas sobre otros puntos que tienen una relación muy íntima con la moral y ef crédito.La ley de la Patente extraordinaria adolece de varios defectos que merecen vuestra atención. Hay algunos ramos que no han sido considerados en ella en la época de su sanción ó que quedando excentos de todos gravámen, ofrecen hoy un «contraste odioso respecto de otros que están sujetos á las cargas que la sociedad tiene derecho de imponer á todos sus miembros.



e
DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 163Otros de sus vicios capitales es la desigualdad que establece entre los contribuyentes de un mismo ramo. Una casa de giro por ejemplo que solo, tiene un capital de mil pesos paga lo mismo que otra que emplea un capital de veinte mil; injusticia que, estahdo en abierta contradicción con los principios del sistema de impuestos, basta por si sola para hacer este intolerable, y el Gobierno cree de rigurosa necesidad y justicia que os digneis considerar la ley de la materia en la presente sesión, haciéndola extensiva á todos los objetos que debe comprender en sus disposiciones.El derecho de extracción establecido sobre los ganados en pié, está sujeto á inconvenientes de tal naturaleza para su recaudación y fiscalización, que en vez de ser un recurso productivo para el Erario es un aliciente poderoso para el fraude y ía corrupción. La dificultad de ejercer una constante vigilancia en una frontera de mas de cien leguas de largo, sobre un terreno poblado, en su mayor parte, de rodeos de ganado que están en contacto con las haciendas del país limítrofes, ha decidido al Gobierno á preferir el remate de aquellas rentas á la recaudación directa por medio de empleados de la hacienda, que en la necesidad de multiplicarlos para celar toda la estension de aquella linea, absorverian en gastos un caudal superior al que ellas produjesen y nunca serian suficientes para impedir el fraude; pero como los rematadores están sujetos á ese mismo inconveniente resulta que la cantidad mayor que ofrecen al Erario por su arrendamiento está siempre muy distante de las bases en que el Gobierno debe fundar sus cálculos. Esta contribución se resiente además de otro vicio que se advierte en la práctica. Siendo como es, la única que la ley ha impuesto al pastoreo, resulta que solo gravita sobre los hacendados que, por la pn> ximidad de sus estancias á (as fronteras, se ven obligados & dar salida á sus novillos para la provincia limítrofe, quedando excentos de aquella carga los que están situados en una tócati*-



164 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARdad mas favorable para abastecer á los saladeros del país y surtir nuestros mercados con los productos de su beneficio.El Gobierno es<le opinión que ese impuesto debe abólirse, sustituyéndole por otro que, abrazando todos los establecimientos de esa clase y calculado sobre los productos de procreo, sea mas arreglado á los principios de la justicia y su recaudación mas fácil, mas segura y menos dispendiosa.151 derecho de Alcabala sobre la venta de fincas y otras propiedades, fruto sin duda de la ignorancia de los tiempos en que fué creado, es contrario también á todos los principios que reglan hoy este ramo de la administración pública. Verdad es que todavía subsiste en algunas naciones civilizadas, pero no por esto deja de ser absurdo y oneroso á los pueblos que sufren el peso de su yugo. La alcabala no es solo perjudicial en cuanto afecta á los capitales, sino que ataca á la propiedad en general sujetando la particular en cada traspaso, de los muchos que por diferentes causas esperimenta su dominio, á pagar al fisco un tributo que con el tiempo llega y excede en valor al capita mismo que lo soporta.Os baria, Sres. Representantes, mucho honor, en el concepto del Gobierno, abolir tan odiosa gabela, sustrayendo la propiedad áuna carga que la abruma y la estiriliza, privando al Erario de otras ventajas que ella debe producirle, bajo un régimen mas análogo á.las luces de la esperiencia. Haced, Sres., que la propiedad goze, como todos los otros ramos de la riqueza pública, de aquella sábia libertad que los fomenta, y tendréis la satisfacción de ver bajo su influjo bienhechor demostrado el principio de que, la supresión de los impuestos onerosos, así como la disminución de los mas bien establecidos, engrosan los raudales que alimentan al Tesoro público. Por estas consideraciones, ej Gobierno se atreve á aconsejaros la abolición del derecho de alcabala, sustituyéndolo, desde que cese el contrato de su arrendamiento, por una contribución sobre las rentas de las fincas 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 165que seria mas tolerable para el pueblo y mas provechosa para el Fisco. •Al indicaros, Sres., este medio, no cree el Gobierno preciso recordaros que los capitales de esa clase en nada contribuyen al alivio de nuestras comunes necesidades, y que si hay razón para cercenar al artesano industrioso una porción del fruto de su sudor diario, no puede dejar de haberla para que el propietario, que vive cómodamente de sus rentas, deje de concurrir también con una parte de ellas.A mas de este recurso, hallareis, Sres., un campo vasto en que ejercer con justicia vuestras sabias providencias en todos los ramos que el lujo y el ócio dedican á sus particulares placeres : y aun seria digno de vuestra ilustración y filantropía acelerar el complemento de la ley fundamental del Estado, en orden de Ja abolición de los esclavos, lanzando sobre el resto de los que aun existen en el paí$, una contribución que reduciendo el capital, facilite la emancipación y haga preferir, en todos los trabajos de la industria, el uso de brazos libres, cuyo vigor no han enervado la degradación y las cadenas.El Gobierno contempla también como un objeto digno de vuestra sabiduría la abolición del impuesto sobre el pan elaborado para abastecer al público, conocido por el derecho de vendaje, sustituyéndolo con un aumento correspondiente en la patente de las casas que lo fabrican ó en los derechos que pagan á su introducción las harinas estrangeras. Un medio real en cada peso sobre un artículo de primera necesidad, no solo es gravoso para los consumidores que lo soportan, sino que su recaudación exige indagaciones vegatorias y odiosas, que tienen en continua lucha á los exactores con los contribuyentes^ y provocan á estos un espíritu tenaz de resistencia y toda especie de arterías para eludir el pago.El Canon enfiteútico establecido por la ley de 14 de Mayo de 1833 sobre las tierras de pastoreo, no guarda proporción con



466 HISTORIA miTlGA Y MILITAR fsus productos, siempre crecientes, y los dé la industria que en ellas se fomentan. En el concepto del Gobierno esa renta tem* tonal debe elevarse al dos y medio por ciento sobre los moderados capitales en que se han evaluado los campos que han de pagarla; y no duda aconsejaros esa alteración, convencido de la solidéz de los fundamentos que la reclaman.£1 Gobierno llamará ahora vuestra atención hacia otros 
objetos de una importancia vital en la materia que nos ocupa, y que no deben seros indiferentes.; \Entre los varios inconvenientes que debían hacerse sentir en el país por la falla de moneda nacional, hay uñó que por su gravedad y trascendencia exige de vuestra sabiduría las mas prontas y eficaces medidas. La necesidad en que os considerasteis de adoptar por vuestra resolución de 26 de Enero de 4831, las monedas de todos los Estados del Continente dándoles un curso legal sin mas garantías que la fé de sus títulos, ha abierto un vasto campo á la codicia del extran- gero, que no hallando sobrado alimento pará ella en el lucro licito de su industria, emplea 6U destreza en la fabricación de monedas falsas que introduce en nuestros puertos en abultadas sumas, haciéndonos pagar un tributo diario á la inmoralidad, que solo puede calcularse por el grado de perfección á que ha llevado el arte de imitarlas. Este fraude es de tanta mayor trascendencia cuanto que gravita inmediatamente sobre las clases industriosas y asalariadas del país, y es urgente cerrar el abismo que desde mucho tiempo está cavando a la fortuna pública. Cifiéndose el Gobierno á las facultades que circuns^ criben su acción, ha mandado ensayar varias monedas del cuño Boliviano que el público desechaba como falsas, y.resuh lando del análisis una degradación considerable en la ley de fino que corresponde á su título, ordenó provisoriamente que no se admitiesen en las oficinas recaudadoras del Estado ni aquellas ni ninguna de las otras monedas que el comercio en



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 167general rehusase recibir de las cajas del Tesoro , fundando esta medida en el principio de la igualdad recíproca, y en los resultados de la esperiencia que la justifican. Varios son los remedios que adoptaron en caso igual otras naciones cultas, celosas de la libertad del comercio, no menos que de los progresos de su industria; entre ellos el mas acreditado ha sido ~el sistema de bancos de depósito, que tomando á su cargo el ensayo de las monedas que se le entreguen se obligan á restituirlas, dando en garantía un papel que las represente, pero el desconcepto en que, con razón, han caído' esta clase de establecimientos por los abusos de los bancos de descuento, aconseja la adopción de otra medida que, salvando los justos reparos de la opinión pueda garantir al público y al Fisco de un fraude que ha tiempo gravita sobre el pais y cunde cada dia con mas rapidez sin obstáculo alguno que lo detenga. Cree por tanto el Gobierno preferible y suficiente para llenar aquel objeto, la creación de una oficina de ensayo y contraste sobre la base que establece el proyecto que con el número 7 tiene el honor de someter á vuestra deliberación y resolución.En la misma medida hallareis, si os dignaseis aprobarla, el remedio de otro mal de igual naturaleza y que merece le dediquéis Vuestra atención, con no menor preferencia.El des^o insaciable de ganancia, halagado por la impunidad, no soló ha traspasado los límites de lo lícito, sino que se ha convertido en robo descarado, y en una escandalosa violación de la fé pública. En muchas mercerías y tiendas de la capital se ponen en venta alhajas que se suponen de plata y de oro finos, y que encerrando en su seno una porción considerable de cobre ó de otros metales de vil precio, se recomiendan á los caprichos del lujo por el vendedor doloso como si fuesen de la calidad »mas pura. La tolerancia de este abuso no solo coarta los progresos de nuestra naciente industria, sino que facilita también



468 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARel fraude en las rentas del Erario, autorizando la venta de alhajas de oro y plata sin marca alguna de la autoridad pública que responda al comprador de la fidelidad de su ley, y á la Hacienda de la seguridad de haber sido registradas en sus oficinas al introducirse en el pais. El abuso que el Gobierno acaba de indicar es de mayor y mas grave trascendencia por la considerable salida que tienen^ para los Departamentos de la campaña, las obras de aquella clase construidas en las platerías mas particu- fermente destinadas al comercio de jaeces de caballos,, y solo la ley del contraste que os propone, puede afianzar al comprador la pureza del metal con que se fabrican las alhajas que él paga con monedas de buena calidad.En medio de esos inconvenientes y de otros que irán desapareciendo gradualmente con el ausilio de la esperiencia y con las mejoras de nuestra condición social, le es grato al Gobierno llamar vuestra atención hacia el progreso ascendente de la riqueza del pais en los diferentes ramos productivos que la constituyen.El pastoreo que hoy es y ha de ser todavía en mucho tiempo el ramo mas importante de nuestra riqueza, asi por su natural fecundidad, como porque el responde casi esclusivamente á las demandas del comercio extranjero, ha gozado inalterablemente desde vuestra última ausencia del beneficio de la paz y la tranquilidad pública, que son los ausiliares mas poderosas para su fomento y prosperidad. Según los registros de la patente ex- . traordinaria que existen en las oficinas de Hacienda, y otros datos de que está en posesión el ministerio, el número de animales vacunos que pueblan hoy nuestra campaña no baja de un millón seis cientos mil cabezas, que en la fortuna particular representan, en solo ese ramo un capital de cinco millones seiscientos mil pesos y de dos millones tres cientos setenta y cinco mil pesos el de las tierras que los alimentan. Existe, sin embargo, al lado de esa riqueza, el cáncer maligno del abigeato que 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 169desde mucho tiempo la corroe y debilita, sin quería acción de la policía sea bastante eficaz para exterminarlo por los vicios de que se resiente su organización i Las repetidas quejas de los hacendados, cuyos campos baña el Uruguay, sobre los buques que se introducen clandestinamente en los arroyos y sinuosidades de ese rio, para negociar con los bandidos que se albergan en aquellos sitios, en cambio de los cueros que roban, bebidas espirituosas, naipes, armas y otros objetos aparentes para fomentar el desorden y los vicios, han llamado la atención del gobierno hacia este abusa; después de otras medidas que adoptó sin bastante suceso, ha determinado que todos los buques sean prolijamente registrados y removida su carga en la receptoría de las Higueritas, fundándose en los datos que le asisten de que entre la lena y carbón que sirve de pretesta ostensible á sus es- pedrciones, ocultan los cueros y otros productos de pastoreo adquiridos en aquel tráfico criminal. El Gobierno se lisonjea de que esta medida será eficaz con respecto á las costas; pero el medio contra el abigeato en lo interior de la campaña, depende de otras medidas que ya os fueron indicadas en el último mensaje.La agricultura ha recibido también un impulso considerable á favor de la paz y de la frecuente emigración que atraen á este suelo hospitalario su incomparable feracidad, la suavidad de su clima y la‘ liberalidad de nuestras instituciones. La venta y subdivisión de los terrenos de Propios de esta Capital, cuyos productos consignasteis al» Erario por vuestra ley de 17 de Marzo de 4831, si en este concepto no ha dado sino muy exiguos resultados, ha contribuido poderosamente á la repartición de la de la propiedad y al progreso y estension de la agricultura en este Departamento, convirtiendo en tierras de labor una grande área de campo fértilísimo que antes yacía inculto, y tan improductivo para el país como para los pocos poseedores que lo acumulaban en sus manos.



170 HISTORIA POLITICA Y MILITARHoy el labrador solícito no se detiene allí donde el terreno deja de brindarle con su espontánea feracidad; busca con su trabajo y con su industria la retribución de la naturaleza transformando en prados fecundos hasta las áridas arenas que ponen límites al mar.A esfuerzos de esta actividad simultánea en casi todos los Departamentos del Estado y mediante los favores de la Providencia, los afanes del labrador han sido recompensados en este año con una cosecha de tal abundancia, que después de abaste- cerel país de lo necesario, dejará un sobrante de mucha consideración para exportar al extranjero.Este beneficio del Cielo,después de tantos esfuerzos malogrados en el cultivo de los trigos, causará algún déficit en el ingreso de las rentas, reduciendo ppr ahora á una completa nulidad el comercio de harinas extranjeras; pero el Gobierno se congratula y os felicita de que este ramo que ha de ser algún dia el producto de nuestra principal riqueza y la fuente inagotable del Tesoro público, vaya adquiriendo un aspecto tan interesante en medio de su natural atraso.Una de las causas impeditiva de su desarrollo, particularmente en los Departamentos de la campaña, es sin duda alguna la acumulación de muchas tierras en pocas manos; pero el remedio pronto para para este mal se oculta bajo el sagrado de la propiedad y es preciso librarlo enteramente a los progresos de la población, del comercio y de la industria que, dilatando la esfera de sus empresas sobre todo el territorio de la República, atraerá hácia sí partes de los capitales, presentándoles nuevos y variados objetos en que emplearse. En general puede decirse que la agricultura del país marcha proporcionalmente con los otros ramos de la riqueza pública en el mismo progreso que se advierte en todos ellos; pero está todavia rodeado de inconve; nientes, que no es fácil remediar de pronto, en un país donde todo está en la infancia, limitándose el Gobierno á recomenda



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 471ros que cuidéis de exonerar de cargas al labrador os pide lo que ahora cree suficiente paca hacer mas soportables sus fati* gas y mas lisongeras sus esperanzas.Nuestra naciente industria fabril hace también los progresos que pueden esperarse de su infancia. Las pocas artes que poseíamos bajo el sistema colonial van saliendo de aquella grosera imperfección á que se hallaban reducidas. Diariamente llegan al país' brazos expertos que las mejoran con el caudal de su industria, al paso que se introducen otras que aquel régimen mezquino y celoso tenia, proscriptas de un suelo que abunda en elementos para cultivarlas todas.Hallareis por fin en los estados comparativos que van señalados con los números 8 y 9, una idea del incremento de nuestro comercio con el exterior desde el año de 4 830 hasta fin de 483o.Este progreso fomentado en gran parte con los productos de nuestro suelo en cambio de otros capitales que introduce el estranjero, y sigQO infalible de la perfección de las costumbres de un pueblo en que se generaliza el gusto de las comodidades y los goces de la vida civilizada, os dará la convicción de los progresos que el Ejecutivo acaba de indicaros, y del rápido vuelo con que el país cruza el inmenso espacio que en otras naciones ha separado los dias de su infancia de los de su prosperidad y su grandeza. Comprendereis, señores, que estos prodigios en un pueblo que solo cuenta cinco años de existencia política, y que por todas partes ofrece aun á la admiración del estranjero sorprendido, el espectáculo de las ruinas que sirven de monumento de su devastación y de su gloria, no pueden ser sino la obra de la paz, del orden, y sobre todo de la libertad; la libertad, señores Representantes, que es el patrimonio de la América, debe ser también el numen protector de los dias de nuestra infancia: y para que él nos sea siempre propicio, para que nos elevé al colmo de. la felicidad social, bastará que le 



172 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARtributemos sin cesar el homenaje de nuestra fidelidad inviolable á los principios de la justicia, considerada en el conjunto de todas las virtudes que la constituyen.El Gobierno os dará cuenta ahora del estado en que se hallan las respectivas oficinas del Departamento de Hacienda para proponeros las mojoras de que las cree susceptibles, según los datos que le ha suministrado la esperiencia.La oficina general de Contabilidad ha sido y es bien desempeñada con arreglo á las bases de su organización, pero estas son defiectuosas; han sufrido después variaciones que hicieron mas complicado su servicio, y es indispensable establecer un régimen uniforme no solo respecto del modo sino también del tiempo en que deban cerrarse las cuentas generales de la Nación.Los inconvenientes que resultan de la práctica actual los deduciréis fácilmente en las observaciones que el Gobierno va á someteros.La Contaduría General dió principio á sus cuentas en Febrero de 1829, y las cerró en fin de Diciembre á la par de todas las oficinas, y pudo de este modo dar los estados correlativos con el año hasta que por la ley del Presupuesto de 8 de Marzo de 1831 se mandó que diese principio el año que sg denominó 
financiero, desde 15 á 15 de Febrero del entrante. Con esta determinación hubo que arreglar de nuevo los libros y el orden de la contabilidad; pero resultó, que, reuniéndose las Honorables Cámaras por la Constitución el 15 de Febrero, y no siendo por lo regular sino á su conclusión que se discute y examina el Presupuesto de gastos, se hacían estos sin especial autorización en el espacio que corre desde dicho dia 15 de Febrero hasta su aprobación, y á veces podía quedar sin obtenerse, como sucedió en 1832 y 33.Sin duda este resultado os movió á reconsiderar dicha resolución, y por la ley de 10 de Junio de 1834, ordenasteis que el 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 173presupuesto sancionado principiase á tener efecto' el 16 de dicho mes hasta lo del mismo de 1835. La Contaduría general llenó del modo que le fué posible el contenido de esta disposición, pero no todas las cuentas pudieron cerrarse el 15 de Febrero para seguir ese nuevo orden, ni todas las demás oficinas remitieron los estados en consonancia de él; y de esta falta de datos se ha resentido y se resiente la contabilidad que no podrá llenar vuestros deseos mientras la época de cerrar las cuen- ’ tas y la forma de llevarlas no sea* estensiva y uniforme á todas las oficinas del Estado, para que en tiempo se obtengan todos los datos dentro de aquel término fijo é invariable, que seria necesario, para que los estados se den cual corresponden, sea dentro del año común ó del económico que señala la ley ; pero el Ejecutivo se persuade que debe ser desde Enero á Diciembre según el uso ordinario, pudíendo en este caso aprobarse los presupuestos del año viniente en la sesión ordinaria del que le precede; y puesto que hoy está aprobado el presupuesto hasta el 15 de Junio próximo, examinando el que ahora se sugete á discusión hasta fin de Diciembre de 1837, en la legislatura de ese año se dejará aprobado el que toque á 1838, y asi sucesivamente; con lo cual el Poder Ejecutivo habrá salvado las dificultades de encontrarse por cualquier evento sin ésta ley, y la contabilidad podrá establecerse bajo de un órden metódico en consonancia con las disposiciones tomadas en el decreto de 1° de Diciembre de 1831 y demás que son necesarios para el mayor régimen de la cuenta y razón; yá fin de lograr la uniformidad en la forma y método de libros y estados, y establecer un sistema de contabilidad tan claro y tan metódico como conviene, el Gobierno tiene el honor de proponeros la adopción de los Proyectos que señala con los números 10, II, 12, 13 y 14.LaColecturía General y todas las oficinas de su dependencia no ofrecen objeto notable de observación relativamente al re



174 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARgimen establecido para su servicio ; pero en lo materi^ pre- senta defectos inherentes al edificio en que se halla, y que es preciso ocurrir forzosamente á su remedio, en la dificultad de hallar otro que pueda llenar su objeto en una localidad tan ventajosa como la que el actual ocupa.Exige sobre todo ser atendida con mucha preferencia su refacción del Almacén principal de la Aduana; porque él proporcionará un depósito de tanta capacidad cuanta será necesaria probablemente durante algunos años: pero sú estado es tal que no solo amenazará continuamente con los riesgos de que ha habido ya ejemplares, sino con otros mayores que podrían comprometer gravemente los intereses del Estado. Espera pues el Gobierno que le autoricéis para hacer los gastos que esa refacción demande, y enceste concepto incluirá en el proyecto del presupuesto general el de las cantidades en que aquellos se calculen.La autorización que tiene la Colecturía para los gastos de peones que exige el reconocimiento y peso de los artículos que se introducen para el consumo, es puramente provisoria y demasiado limitada para que produzca los favorables resultados qua pueden esperarse de esta medida; y espera también el Gobierno que le autoricéis competentemente para atender á ese objeto y darle toda la amplitud que sea necesaria.El Reglamento del Resguardo carece todavía de vuestra sanción: requisito de suma importancia para que tenga en la práctica toda la fuerza que deben tener sus disposiciones, y muy esencial en la parte que se contrae á las penas; razón porque varias veces han vacilado los Jueces sobre la aplicación de las multas y otros castigos que en él se establecen, ocasionándose por esa falta frecuentes embarazos que resultan en perjuicio de los intereses del Erario. Será también un objeto digno de vuestro celo la consideración de este asunto dentro del período de la sesión actual. Por iguales razones el Ejecutivo espera que



' DE LAS REPÚBLICAS DEL PÍ.ATA 173os dignéis sancionar el proyecto de decreto que acompaña con el número 15 y que ha espedido ya en 29 de Agosto del año último, contando con vuestra aprobación, para cortar el frecuente abuso que se observaba de dirigirse á este puerto buques estrangeros sin presentar manifiesto alguno original de su procedencia, ó sin el requisito del visto bueno de los Cónsules de la República residentes en ellos.Resta Sres., daros una idea de las rentas de la nación disponibles en la actualidad y comunicaros otros conocimientos que deberán serviros de regla en las medidas que os digneis adoptar sobre este importante ramo de la administración pública.Por la planilla que se incluye con el número 16 vereis que se hallan libres y á disposición del Gobierno en el presente año, los derechos de importación y extracción de las Receptorías en general, cuyo ingreso se calcula en la cantidad de 740,000 pesos.Lok de Sellos, Patentes y Alcabalas que se remataron en 1.° de Febrero último por el término de un año en la cantidad de 111,300 pesos.El derecho de Corrales correspondiente á esta capital que estaba contratado por el término de 5 años que concluyen el 31 de Diciembre del presente, y en cuya fecha deben entregar los rematadores 27,000 pesos; y mas 10,000 que producirá el mismo derecho en los pueblos de la campana.El impuesto del medio de vendaje sobre el* pan de abasto, que lo está también por el término de 3 años que fenecen el 1.® de Julio de 1837, y por el que adeudan los rematadores 9,000 pesos que deben pagar el 31 de Julio de presente año.Los productos de los ramos anexos á la Policía que se calculan en 6,000 pesos en el año.Las rentas de cánon enfitéutico sobre tierras de pastoreo y censo de los solares del Ejido en el mismo, que deben producir 19,500 pesos.



176 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAREl resúmen de estas cantidades importa la de 923,000 pesos délos que 183,000 están exclusivamente destinados por ley ála amortización de la deuda, y los 740,000 restantes al pago de los gastos de la administración. ■ ; ’•**'Adjunto hallareis también el estado que señala el número <8, por el que advertiréis que de 5,610 leguas cuadradas ««que comprende la área total de la República, 3,23o leguas son de propiedad deí estado, y 2,37o, son de propiedad particular» de aquellas 964 leguas están enajenadas con titulo enfiteútico, y su valor adeudado con arreglo á las tasaciones sérá; después que se liquide en su totalidad, 1.066,000 pesos; 141¡1 leguas forman la superficie de las denuncias, cuyos espedientes se hallan corriendo trámites ó cuyos interesados no han llenado aún las disposiciones de la ley: y las 870 leguas restantes se hallan valutas ó están pobladas por particulares sin titulo que legitime la posesión.La área pues de las tierras de pastoreo pertenecientes al Estado representa un capital tle 3.235.000 pesos calculado por el bajo precio de 1.000 legua cuadrada, según el decreto de 14 de Marzo de 1835, que fija esa cantidad como el mínimum para el avalúo de moderada composición: el valor adeudado de los solares del Egido y urbanos dados á censo es de 351,600 pesos, y de 637,000 pesos el de los que se hallan valdios; por cuyos datos vereis que el valor de la propiedad territorial asciende á 4.223.600 pesos; y el de los edificios públicos pertenecientes al Estado es de 1.227.000 pesos.Incluso hallareis también bajo el número 19 el mapa estadístico del Departamento de Montevideo, el mas completo y exacto que ha sido posible combinar, para suministraros, entre los diferentes datos que encierra, aquellos especialmente que tienen relación con el ramo de la Hacienda pública. El resúmen de ese cuadro dió por resultado á fin del año de I835, una población de 23,405- individuos en todo el



»& US REWBUCtó DEL PLATA 177' 1 \ • Depártamelo^ sin incluir í.303 colonos que entilaron áeste puerto Uniste M de Enero de 1835 A 1.°de Febrero dél cor- 
rienqr de aq según notareis,—son propietarios de
U dtyita£ j il^Mtíquitioos y arrendatarios en la misma: cuyos y alquileres mensuales ascienden á la
<^|gHd|d pesos 4 redes que corresponden ¿ raéona reales, 16 centavos por cada habitante do to- 
WF-’ 1!0 Obstante los esfuerzos empleados por el Ministerio i fin 4e proporcionarse los datos necesarios para daros en esta otasion una noticia igual de ios Departamentos ’de la Campaña^ no ba podido reunir aun sino los de cuatro de eños: espera tener concluidos en breve los trabajos relativos á los cuatro restadles, y en ese caso se apresurará á trasmitiros los conocimientos que ellos suministren.FJGobierno termina aquí su informe, omitiéndo la solicitud de otras providencias que serian de una importancia para el arreglo de un plan que pusiese el crédito del país á cubierto de nuevos peligros y proveyese sus necesidades en todo tiempo y en todas las circunstancias; pero ni las considera rigurosamente oportunas, mientras existan las necesidades públicaspúblicas que es urgente remediar, ni quiere abusar de vuestra atención entrando ahora en el análisis de las grandes ventajas que de ellas resultarían al país, atendidas las circunstancias favorables de sú localidad, la fecundidad maravillosa de su suelo, y el libre acceso con que este puerto brinda al comercio de todas las naciones, y á la comunicación con todos los mares. El Gobierno sin embargo no deáíuidará el momento en que crea oportuno proponeros algunas medidas que- acrediten la profundidad de vuestras miras preparando el camino que debe conducirnos al logro de las ventajas que deja indicadas.Entretanto, por muy diferente que se considere nuestra actual situación con respectó á la que era un ano antes, y pOr

* <2



178 HISTORIA POLITICA Y MILITARlisonjera que parezca la perspectiva del porvenir, estemos todavía muy distantes del término de nuestros sacrificios. Se ha hecho lo muy indispensable para cimentar las bagas de crédito, pero aún están por cicatrizarse, las Rafas íel cubrpo político; y aunque es cierto que una Nación se hace superior á todas las dificultades siempre que se conserve unida poicos intereses de la justicia y del orden, lo es también, que ese triunfo no puede alcanzarse en una situación como la nuestra, sujo es por medio de un sistema de vigorosa economía y én fuerza de medidas conservadoras, que fomenten en lugar de, destruir y tiendan á establecer el equilibrio entre las rentas y los gastos, en vez de aumentar estos con erogaciones que no sean reclamadas por necesidades de una.urgencia calificada. De otro modo SS. RR., el Poder Ejecutivo siente pronosticaros que aquellas llagas serán cada dia mas profundas, é irán rápidamente consumiendo la parte vital del cuerpo político, que desaparecerá de nuevo el crédito, se alterará el orden público y todo volverá al caos y á la disolución.El Gobierno ha cumplido el deber que le imponen las leyes, de acuerdo con sus principios, dándoos cuenta del estado déla Hacienda y del sistema que ha seguido en el manejo de este ramo; si lo juzgáis digno de vuestra aprobación, apoyadlo imitando su ejemplo, y fortificad su crédito renaciente dándole los recursos que necesita para conservarlo y para atender á las nuevas obligaciones que le impongáis, si es que en vuestra sabiduría y prudencia consideráis que el presente estado del país puede soportarlas.El Poder Ejecutivo tiene el honor de saludar á los Señores Representantes, con la mas distinguida consideración y aprecio.MANUEL ORIBEJuan M. P^erezHonorable Cámara de Representantes. »



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 179Este informe venia acompañado de numerosas notas y justificativos, que por su estencion nos vemos privados de reprodu- cir* pero que son del dominio público y se hallarán en El Uni
versal diarfo que se publicaba en esa época, así como el importante documento que acabamos de copiar.

Sentada la moral de la Administración y cimentada la base de economía en que debia fundarse el edificio de la rehabilitación 
def crédito nacional, el Gobierno no podia transigir con hechos de un órden completamente opuesto á su marcha.El General Rivera que por su alta posición, por los antecedentes que lo habilitaban como primer mandatario que habia sido y por la responsabilidad íntima de sus propios actos ante la Nación, debia contribuir á consolidar tal estado de cosas, no lo hizo sin embargo.No se pretende impugnar al General Rivera por mas que los antecedentes de sus primeros pasos en la carrera pública,x pudiesen constituir su proceso; se trata de analizar las causas y siempre que aparezcan los hombres responderán por nosotros los documentos auténticos.No contribuyó el señor Rivera á la consolidación de la obra, hemos dicho, porque si el Gobierno por una parte trataba de entrar en el terreno de la moralidad y la economía, el General Rivera continuaba en el camino del desorden.Los gastos que ocasionaba la Comandancia General de Campaña y sobretodo las erogaciones escesivas no autorizadas y hasta imaginarias con que se recargaba á la nación que las abonaba religiosamente, hicieron imposible la reglamentación de la hacienda á ese respecto.El General Rivera fué varias veces apercibido hasta que el Gobierno como última resolución se encontró en la necesidad de hacer cesar la Comandancia General de Campaña, que no teniendo otrí> objeto que satisfacer las miras del señor Rivera de estar siempre en contacto con el ejército de la República,



1W MWTe®I< POLÍTICA Y MILITARservia por otra parte para alimentar los enormes gastos qpe aquel general hacia distrayendo con distintos fines los dineros del Tesoro Nacional.Finalmente el 19 de Febrero de 1836 el Gobierne espiritó p) decreto siguiente :« Na existiendo actualmente los motivos qtA impulsaron ai Gobierno á librar el decrete de 27 de Octubre de 1834* por el cual se creaba una Comandancia General de Campaña y noteniendo causa alguna que dé mérito A dejar vigente aquella disposición, el Gobierno ba acordado y decreta:Articulo!.0 Queda suprimida la’ Comandancia General de Campaña.2.° Comuniqúese y dése al Registro Nacional.»ORIBE.José B. del Pino.Con igual techa fueron nombrados jefes de las fronteras de Cerro-Largo y Tacuarembó, los Coroneles D. Servando Gómez y D. Manuel Britos — También se hacia cesar en el mando de las fronteras de Uruguay y Cuareim al Coronel D. José MaFÍa Raña, nombrándose en su reemplazo al Coronel D. Juan Are- llano.No teniendo objeto por el momento la presencia del General Rivera en la campaña, este se dirigió á Montevideo, donde se agitaba un círculo anárquico, del que anteriormente hemos dado cuenta. — Esta camarilla compuesta de emigrados argentinos, entre los cuales habia algunos hombres del foro bastante inteligentes, y de alguno que otro demagogo oriental, disponía de los diarios El Modelador, después El Estandarte, y el Na
cional; ambos respondían á los intereses políticos del partido Titerista á la vez que el primero alzaba el estandarte de la anarquía contra el Estado de Buenos Aires. En el manifiesto que precede á estas líneas, está perfectamente esplicado el modo



DE LAS REPÚBLICAS DUL PLATA 1*1como estos señores entendían los deberes de la neutralidad y las inmunidades de la libertad de la prensa, que hacían servir como un elemento de anarquía entre ambos gobiernos.
A la amnistía decretada por el Sí'. Oribe, y que como se ha visto no mereció la aprobación del General Rivera, se-eucedióla 

natural* reintegración de los derechos del ciudadano. El Gobier
no que habia perdonado y que tenia el firme propósito de hacer 
política absolutamente nacional, concluyó por tender la mano á los proscriptos que volvían al seno de la patria; colocó* en puestos en que podían ser útiles á ésta, á muchos orientales 
de antecedentes patrióticos y socorrió á todos, con un subsidio 
qu^ por su mediación habia votado la asamblea nacional.Tal conducta demostraba claramente que los propósitos del Gobierno se dirigían á estinguir los odios de partido, buscando ta reconciliación de los ciudadanos.Esta indulgencia sirvió sin embargo de bandera para el círculo que solo podía vivir entre las escenas sangrientas de las revueltas intestinas.Se hizo entender al General Rivera, ó tal vez así le convino á él mismo creerlo, que el Gobierno prestaba una, protección 

decidida á sus enemigos personales y esta especie se lanzaba á la prensa, al mismo tiempo que por una rara contradicción se acusaba al mismo Gobierno, de no querer estinguir los odios 
de partido.En el primer caso nunca se encontraría suficientementemente justificado el derecho que pretendía tener el Sr. Rivera, para continuar en el extranjero, en la proscripción y la miseria á la mitad de los hijos de su propia patria, no ya por que habían hecho uso del derecho de una revolución, sino por cualquiera que fueren las causas, desde que la asamblea nacional de la República les llamaba, y estos sometían sus actos á la acción de los tribunales.La nación no podía hacer semejante sacrificio en aras de los 



482 HISTORIA POLITICA Y MILITARresentimientos personales del Sr. Rivera y el círculo á cuyas aspiraciones obedecía.El General Rivera que habia marchado incesantemente por un terreno que su influencia y los acontecimientos le babian hecho fácil, llegaba por fin á la pendiente violenta.Un severo examen de sus actos le esperaba,’ y no por que el Gobierno á quien el hacia oposición lo provocase, sinó por la consecuencia natural del órden en que iban colocándose las cosas.La comisión de cuentas de la H. C. de Representantes, al llegar al examen de las del año 1834, se encontró fuertemente sorprendida, del destino que habían llevado los dineros de la nación y del criminal desorden que se habia hecho, servia de escudo á toda investigación, á toda contabilidad, á toda responsabilidad.Los excesivos gastos de guerra y comandancia general de campaña, llamaron la atención de la comisión.Los pliegos de reparo manifestaban desgraciadamente la facilidad con que el Gobierno del Sr. Rivera habia concedido motu propio indemnizaciones pecuniarias de entidad: habia vendido y vuelto á comprar fincas y terrenos, y hecho concesiones y transacciones sin correr ningún trámite regular, y en muchos casos sin que hubiese intervenido la firma del Presidente de la República, siendo ya el General Rivera comandante general de la campaña.Esto habia dado lugar á una funesta coalición entre el Erario y el agio, cuyos resultados se comprenden sin esfuerzo, y que las Cámaras iban á tocar irremediablemente en la oposición tenaz que debían oponerle las pasiones enemigas del bien público. Según la Honorable Comisión, el escándalo habia llegado á su estado mas culminante. Las entradas de la masa general de la Hacienda, desde el 26 de Febrero de 1834, hasta el 23 del mismo de 1835 en que terminó la administración del General Rivera, habían ascendido á 992,646 pesos, y el presupuesto 



DE LAS REPÚBLICAS DEÍ PLATA 183de aquel año, fijaba para los gastos de la República, 767,729 $; pero solo se habían gastado en Jos objetos de dicho presupuesto 721,020 $ debiendo quedar en consecuencia un saldo á favor del Erario, de 271,626 $. La deuda que en Diciembre del 29 solo montaba á 153,000 $ subió en Diciembre de 1830, á 423,000. Amortizada esta con la emisión flotante, volvió á quedar reducida en 1831 á 107,000 ; pero el 15 de Febrero de 1834, época del Gobierno del señor Rivera, subió repentinamente á 879,000 J, creciendo rápidamente hasta 1.786,000 g el 15 de Febrero de 1835, á la que se agregaron 298,000 $ de aumento que había tenido la deuda según la liquidación última, arrojando un total de 2,081,000 pesos, lo que en esa época importaba la bancarrota nacional. Se había pues gastado en solo un año, sin cuenta ni razón, como se verá mas adelante 2.195,645 §. La comisión en vista de esto, propuso á las Cámaras que se se suspendiese la aprobación de aquellas cuentas correspondientes al 34, reservando aquel asunto para la próxima legislatura.Pero no era esto solamente; el General Rivera se oncon- traba compelido á rendir la cuenta particular de los gastos de campaña, y esto arrojaba un serio inconveniente, que sin embargo era imposible eludir en el estado de fiscalización á que habían llegado los intereses de la nación.Las circunstancias, pues, se hacían apremiantes para los que aspiraban subir á la sombra del General Rivera. El Nacional que figuraba en primera línea en este terreno, rompió el fuego con motivo de las elecciones de Alcalde Ordinario, que se presentaban apropósito para justificar actos de anarquía y rebelión que debían tener lugar casi inmediatamente.La libertad y el derecho, esos grandes atributos convertidos en palabras, en bandera de combate, habían sido agredidos en. la persona dej General Rivera, que se juzgó autorizado para tomar al Gobierno cuenta de sus actos políticos y administrati-



!84 mamu política y militarvos, amenazándoteper medi,o de las misivas cebimnas. de El 
Nocional con la anarquía y h revuelta.La facción se ponía de pié, no solo para eludirá inicia, sinó para destruir las mismas leyes que trataban de sugetarh á él. Con ella debían relajarse todos los vínculos; con ella debía perderse el respeto á los poderes constituidos, dejando de ser representantes de la sociedad y órganos de la ley, y ©oa ella en fin debía hundirse toda autoridad moral, para caer en las manos de la irresponsabilidad y el desórden....La libertad debía desaparecer en efecto, desde que los Magistrados y el Presidente de la República estaban sometidos al insulto y la calumnia, y los mismos obligados á sostener laley^ trataban de derrocarla. Esa es y ha sido siempre la libertad de las facciones.Los gritos destemplados de sedición, tenían que alarmar á los habitantes del Estado sobre sus intereses, y el Gobierno, sin apartarse del sendero délas leyes, sin descuidar los intereses bien entendidos del país, tenia también que velar de cerca los movimientos de la revuelta, cuyos manejos atentaban al orden público, suscitando la desconfianza y la discordia entre los pueblos, armando á un ciudadano contra otro, y autorizando á cada cual á hacer loque le aconsejasen sus instintos, por el derecho de la fuerza.Pero los demagogos de todos los tiempos, proceden siempre del mismo modo. Ellos saben muy bien, que solo hay dos medios únicos de regir las sociedades; la moralidad y el civismo, ó la imposición de la fuerza. La falta de lo primero apareja necesariamente el imperio de lo segundo, y á eso seiba.La Francia del 92 es un ejemplo al estado á que lo habían conducido los demagogos, necesitaba el Gobierno d.el terror para llevarla á los vínculos del respeto.Roma, cuyo desenfreno acabó por sepultarla en los escesos de la licencia, para reaparecer agobiada bajo el sangriento carro
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de Scila, se dirife mas tarde á la fosa de su libertad; deposita en 
etta una lágrima, y dobla esclava su rodilla ante el César. Poco 
después elevaba á Augusto sobre sus altares, sacrificando sus 
inmunidades en cambio de su reposo.'

Desgraciados, pues^fes pueblos que se encuentran en la ne
cesidad de recurrir at último estremo.Agobiado el Gobierno, por las repetidas y justas exigencias de 
la Cootaduria General, á quien apremiaba la Honorable Comisión 
de Cuentas de la Cámara de Representantes, dispuso se pidiese . nuevamente al General Rivera, llenase aquel requisito, y al efecto, el Presidente de la República, en carácter confidencial le dirigió la carta que vá á continuación:Sr. Brigadier General D. Fructuoso Rivera

5 Montevideo, Setiembre 26 de 1836.* Estimado señor General :Repetidas y apremiantes reclamaciones délas oficinas fiscales, me ponen en el caso de pedir á Vd. se sirva compeler al Comisario de la Comandancia General de Campaña, á que rinda las cuentas correspondientes á los años 1834 y 35. Esto se hace urgente, é interesa no solo á la buena contabilidad de la Hacienda pública, sino al propio crédito 4e Vd. como persona altamente colocada en la administración nacional.Creo tal omisión hasta hoy, efecto de las dificultades inherentes á toda administración en campaña, y por lo mismo, me intereso en que Vd. active la remisión de esas cuentas, cuya indefinida demora, es incompatible con el absoluto acatamiento que el Gobierno rinde á la ley, ante la cual comparece con repetición á dar cuenta de sus actos mas insignificantes.Deseo, pues, que salga Vd. de esa molestia con la brevedad posible, y que ordene á su atento S. S. y amigo.Manuel Oribe.Las cuentas fueron al fin presentadas, pero eran.de tal carác

eran.de


186 HISTORIA POLITICA Y MILITARter, que ei Gobierno, de acuerdo con la Comisión de la Honorable Cámara de Representantes, resolvió archivarlas, sin la publicación á que estaban sometidos todos los actos de la administración de aquella época, y no fueron publicados hasta el 13 de Octubre de 1836, viéndose el Gobierno en la necesidad de poner en trasparencia los verdaderos móviles de la revolución encabezada por el Sr. Rivera.Véanse estos documentos que han permanecido desconocidos á toda una generación, y que hoy, como, muchos otros, sin distinción de hombres, ni de color político,; irán viendo sucesivamente la luz pública. A la historia se le debe, todo, y ni hay motivo para ocultarle nada de lo que es ya de su dominio, ni debe defraudarse á su verídica austeridad, lo que constituye un derecho sagrado de los pueblos. Comisión de Cuentas de las tí'. H. C. C.Instruida la Comisión de Cuentas de las H. H. C C. de la nota del señor Ministro de Hacienda de 13 de Setiembre último, pidiendo en virtud de acuerdo del Gobierno, copia integra de las observaciones hechas á las cuentas de la Comisaria de Campaña, durante el periodo del año de 1834, por si hay lugar de deducirse algunos cargos en favor del Erario, acordó en acta del 19 del mismo, su remisión terminado que fuese su examen. En consecuencia vá adjunta la dicha copia en diez y ocho pliegos numerados, conteniendo noventa y cinco observaciones ó reparos. Le es muy satisfactorio al que suscribe reiterar con esta ocasión al señor Ministro de Hacienda, los sentimientos de su particular aprecio.Dios guarde al señor Ministro muchos años.
Montevideo, 13 de Octubre de 1836.Miguel Barreiro—Presidente.

Juan P. ñatnires—Secretario.Sr. Ministro de Estado en el Departamento de Hacienda.
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Pliegos de observaciones y redaros deducidos por la Comisión 
de Cuentas de la H. Cámara de Representantes, en el exár 
men y reconocimiento de las presentadas por la Comisaria 
particular del ejército, relativas á la campaña del año de 
1834.Reparo núm. 1 —Documentos números 3 y 4. Es una orden fecha en Carreta Quemada á 13 de Marzo del año de esta cuenta de 1834, firmada por el General en Jefe, Presidente en campaña D. Fructuoso Rivera, para que el abastecedor del ejército, entregue al Teniente Coronel D. José M. Palomeque 2834 pesos para distribuir á la fuerza armada que debía marchar, debiendo los jefes de los piquetes que perciban el socorro, presentar las listas nominales de la distribución, para deducirse los cargos competentes. Y presentada esta orden al comisario con el recibo al pié del mismo Palomeque, forma el cargo en su cuenta, como recibida aquella cantidad del abastecedor (abonándosela en la corriente de este, con el Estado) y se data como entregada al Teniente Coronel Palomeque.Se repara este documento, porque en la orden girada al abastecedor, no aparece el recibo de. Palomeque y porque no se acompaña justificante alguno de los jefes á quienes entregó aquel dinero.Reparo núm. 2 —Documento núm. 5 - Es una orden fecha 14 de Marzo en el Arroyo Grande, para que el comisario pague al chasque del General Lavalleja, José Santurio, cincuenta pesos de gratificación.Se repara porque la firma que dice: Recibí, Santurio, parece falsificada, según se vé en la declaración que se acompaña al fin de estos reparos, firmada por dos preceptores de escritura, los cuales de acuerdo convienen en que.esta firma y la que dice: 

Manuel Prado y la de Antonio Domínguez, que se hallan en el legajo de distribución núm. 9 de esta cuenta, todas tres son 



188 HISTORIA POLÍTICA V MILITARescritas por ana propia mano y#por la misma tinta, ( Vetee 
declaración núm. 2.)Reparo núm. 3—Documento núm. 14 — Es una.órden fecha en campaña á 17 de Marzo* para que et Comisario entregue al Coronel D. Juan Arenas, 300 pesos para la compra de caballos.Se repara por faltar el comprobante de Arenas que esprese el número de caballos que compró, sus precios y las personas á quienes se pagaron.Reparo núm. 4 —Documento núm. 17—JBs una orden de 17 de Marzo en el Durazno, para entregar al misino D. Juan Arenas 274 pesos 6 reales para compra de caballos.Se observa que faltan los comprobantes como el reparo anterior. Igualmente se nota fon estrañeza, qué según los comprobantes de la cuenta del Comisario núms. 14, 12,13,44,13, y 46, consta que el General en Jefe los firmó el mismo dia 17 en San José. Que el dia 18 y 19 continuaba firmando también en San José, y por consecuencia, no se comprende como pudo hallarse en un mismo dia en el cuartel general, en dicha villa y en el Durazno.Reparo núm. 5 — Documento núm. 20 — Es una orden fecha 19 de Marzo en San José, para que el Comisario pague á Don Feliciano David 1200 pesos para manutención y gastos ordinarios del Cuartel General, pago de transportes, chasques, etc.Se repara, porque falta el documento indispensable qtie justifique la distribución que hizo el señor David de aquella suma. También se nota con especialidad, que este decreto es. fecha 49 en San José; que el 17 habia firmado el mismo General sus decretos en el Durazno, y que el dia 20 firma otros varios en el Rio Negro. Ultimamente ha resultado que la firma del recibo es falsificada, véase al fin de estos reparos la declaración de los péritos, núm. 9.



1)S LAS REPUBLICAS DEL PLATA 489Reparo núm. 6 — Documentos números 20 y 27 — Es un oficio fecha 24 de Marzo en Perico Flaco, para que el abastecedor entregue al misino señor Itaid 5.532 pesos para distribuir á la división que debía marchar, según las papeletas que le preseaien los gefesde los cuerpos, con la obligación de presentar estos oportunamente las listas nominales de la distribución. .
Se repara que faltan los documentos comprobantes que justifiquen la entrega que se hizo á los jefes, y las distribuciones que estos hicieron á sus subalternos.Reparo mim. 7. Documentos núms. 60 y 61Es una órden fecha 25 de Marzo en San Francisco para que el abastecedor entregue al Jefe interino del Estado Mayor D. José Olavarria 6,772 pesos para distribuir á los cuerpos que componen la división. Y que dicho documento con el recibo que justifiqué la 

entrega hecha al dicho Sr. Coronel, sea recibida como cargo por el comisario y abonado en la cuenta corriente del abastecedor. También se incline adjunto el oficio de la misma fecha, firmado por el Presidente en campaña, noticiando al Coronel Olavarria que pase á recibir aquella suma de manos del abastecedor, recogiendo los justificantes firmados de los jefes de los cuerpos á quienes haga la distribución.En su consecuencia el Comisario forma su partida de cargo y de descargo.Se repara porque no firma el recibo el Coronel Olavarria.Igualmente falta el comprobante esencial de la distribución» esto es, los recibos de los jefes que percibieron el reparto. Habiéndose tomado la declaración competente al Coronel Olavarria sobre esta circunstancia, declaró que los comprobantes ■ de la distribución que habia hecho, y el dinero que le habia quedado sobrante los habia entregado á su sucesor el Coronel Velazco. Este jefe declaró á continuación que aquel aserto no era exacto, que él no ha recibido tales comprobantes, ni dinero 
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aferaadd coronel Olavarria; (véasela declaración al fin de estos reparos, nta. 7.)Reparo núm. 8. — Documento 6$. — Es una orden de 25 de Marzo en San Francisco para que el comisario entregue á 
D. Ildefonso Zapata 360 pesos para compra de caballos, y firma el recibo un D. Francisco Vidal para entregar á Zapata.Se repara porque no se justifica ni aun se indica, si se compraron esos caballos, cuantos eran, á que precio y á quienes se tomaron, ni se sabe si Zapata recibió el dinero efectivamente.Reparo núm. 9. —Documento núm. 64. — Por órden de la fecha misma que la anterior se entregaron 270 pesos un real, para gratificar varios chasques y gastos del Cuartel General, firmando el recibo un José Paz.Se repara porque falta la*relación y documéntos justificantes de la inversión de esta suma.Reparo núm. 10. — Documento núm. 97. — Es una órden fe- eha 10 de Abril en el Rio Negro, para que el comisario entregue al dador de ella (no lo nombra ) 1,900 pesos, para manutención y gastos del Cuartel General, gratificaciones á los conductores de comunicaciones, viático de oficiales, etc. y otros gastos reservados y firma el recibo un Joaquín Pereyra.Se reparan porque faltan absolutamente los comprobantes de la inversión. También se nota con especialidad que esta órden y las de los núms. siguientes 98 y 99 son firmados con fecha 10 de Abril en el Río Negro, cuando consta por otros cuatro decretos anteriores y tres posteriores á estos núms., que en dicho dia 10 se hallaba y firmaba S. E. en el Durazno, y por consecuencia no podia estar al mismo tiempo en el Rio Negro, lo cual forma un anacronismo, ó contradicción muy notable.Reparo número 11. — Documento números 98 y 90. — Es una órden fecha en el citado día 10 de Abril en el Rio Negro, para que el abastecedor entregue al Sargento Mayor D. Pedro J. Agüero 1,900 pesos para distribuir á la División, debiendo 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA <91los Jefes respectivos, presentar oportunamente las relaciones nominales de distribución.En consecuencia el Comisaria forma su partida de cargo,, abonándolo en su cuenta corriente al abastecedor, y se descarga como entregado á Agüero.Se repara como en el documento anterior por la estraña contradicción en las fechas, puesto que consta que en aquel día se hallaba S. E. en el Durazno. Además, no acompañan comprobantes.Reparo número 12.— Documentos números 117 y 118. — El uno es una órdgn fecha 18 de Abril en el Durazno, para que el Comisario lleve á cargo de su cuenta el valor de 78,121 pesos, por camisas, calzoncillos, camisetas, yerba, etc., que por cuenta del abastecedor (dice la orden) ha entregado su dependiente D. Clemente Goyeneche.El otro, es la orden de igual fecha para que el Comisario reciba aquellos efectos, según la relación adjunta, y los precios que en ella se indtotn por haber sido contratados anteriormente 
asi, y advirtiendo que no ha sido posible contratarse con mejor economía por las circunstancias premiosas; y manda la Orden que el Comisario abone al abastecedor en su cuenta corriente aquella cantidad. Igualmente se acompañan, para justificar la partida de descargo, dos estados ó demostraciones firmadas por el Comisario ya en Montevideo á 9 de Diciembre de 1834, en las que demuestra la distribución, que dice ha hecho de aquellas prendas en varios cuerpos; y aludiendo en cada partida de entrega que señala á órdenes del General en Jefe, cuyas fechas no esprésa.Se-repara por que siendo veinte las partidas de descargo, que Componen el estado, como entregados á diferentes cuerpos por medios de sus jefes, y cada una de dichas partidas de notable valor, no se acompaña un solo recibo.Allí se notan por ejemplo entregados á un solo cuerpo, ó. 



193 HISTORIA POLÍTICA Y MILlTAÍspiquete (el del finado Teniente Coronel Patomqpe) 400camisetas de bayeta, 400 varas déjtyem, 300 camisas, 300 caieéaci- llos, 200 jergas, 50 frenos, Jfr sombreros, 4500 chaquetas de paño y 787 ponchos de Ídem? que cada uno había costado 43 pesos según otra cuenta saparada. A otro piquete ó cuerpo se dicen entregados 1300 calzoncillos, 4500 camisas, 2800^*ras de bayeta, 800 camisetas de ídem, 4 700 jergas, 350 freaos y 200 sombreros ^siguiendo asi/p mas, ya mecos, á-cada'íno délos veinte cuerpos ó piquetes designados.-Por lo que respecta á los precios de que canga el abastecedor sus efectos, no puede dejarse dé’reparar, qué son exorbitantes como sorr: 9883 varas de bayeta á 2 pesos; 47calzoqiciHGS á/ ídem; 2736 camisetas de bayeta á 6 pesos >1500 jergas á 2 pesos ; 600 sombreros á 3 pesbs; 1090 frenos á 12 reales, etc. etc.Se nota finalmente que no se citan al menos las fechas en que hizo cada entrega.Reparo número 13 — Documento núm. 4I9>-^ un decreto ú. órden suelta de fecha 18 de Abril en el para queel comisario pagase á D. José Antonio Irigoyen 3360 pesos por 560 caballos, que dice ha vendido, y firma el recibo á ruego, por no saber firmar el interesado, el Mayor D. Pedro I, Agüero.Se repara muy especialmente este documento, porque por el antecedente que queda reparado, y por otros nueve anteriores y posteriores, consta que, el generalen jefe se hallaba y fir tria
ba en el Durazno, y no es concebible como en un mismo día estuviese el cuartel general ea puntos tan distantes.Reparo número 14 — Documento número 160—Es ggg^rden fecha 19 de Marzo en el Cuareim, para que el cOmisaneS^tre^ 
gue al conductor de ella (no se nombra) mil pesos parr bón- ducir á ^provincias litorales, para ayuda de costas de su ^taje, conducieiio comunicaciones de importancia; el recibo lo fintea un Angel Zapata.Se repara por que este no ha rendido ó presentado las distribuciones que hizo d.e este dinero, como era de su deber.



DE XAS REPÚBLICAS DEL PLATA 193Reparo número 45—Documento número 61 — Es úna órden fecha 2 i de Mayo enet Caareiq^para que el. comisario entregue áD. Antonio José da Silva áú pesos, importe (dice la órden ) de tabaco, papel y. otros aramios que' sí^ministró para el ejército.
Sú topara porvno acompañarse la debida relación de los articulóos y SQ9 precios, ni los recibos de los cuerpos á quienes se distribujllron. Finalmente, aparece ser falsificada la firma del recibo, según consta de la declaración número 9.Reparo número 46—Documento número 465 — Es una órden fecha 27 de Mayo en Ricardino, mandando pagar al vecino brasilero D. Aael d& Silva 4560 pesos por 760 caballos que dice entregó para servicio. También en su lugar, respectivo se registra otra órden (documento número 227) fecha en- Cua- reim á 23 de ¿unió; mandando pagar ai mismo 5196 pesos por 

866 caballos.Se reparan aipbos documentos; porque en uno y otro firma el recibo un i/j^nio Moreno, sin decirse si es porque el interesado no sepa escribir, cuya circunstancia dá pocas garantías á unos documentos de tan notable valor.'Reparo núm. 17 —Documento núm. 492 —Es una órden con calidad de reserva, fecha 9 de Junio en el Cuareim, para que el Comisario entregue 42,000 pesos en monedas de oro á los dos individuos brasileros conductores de aquella *órden (no los nombra) para compensar a los Agentes del General en Jefe en Alegrete, San Francisco de Paula, y otros puntos del territorio limítrofe, y para premiar á aquellos los gastos que han hecho y suaflpévantes servicios. El recibo es firmado por Antonio Vierifa Silva y Juan Antunes. , '
Sdhrepara por que no se acompaña la cuenta y dis&úbucion, que á esta fecha debieran ya haber presentado esos dw brasileros, si es que han regresado de la' comisión., Reparo núm. i8 — Documento núm. 497 — Es una órden fé-

13



104 ' HISTORIA POLÍTICA Y MILITARcha 10 de Junio en el Cuareim, para que el Comisario entregue al Capitán D. Lorenzo Fernandez 2,100 pesos con esta indicación: para los gastos del cuartel general, gratificaciones de chasques, # demás gastos reservados, y firma el recibo á ruego un Tiburcio Villauba.Se repara porque falta la relación demostrativa, que justifique la inversión que dio Fernandez á aquella suma; al menos en la parte que no comprende los gastos reservados que se indican.Reparo núm. 19 —Documento núm. 198 — Es un decreto firmado el mismo dia que el anterior, esto es el 10 dé Junio en el Durazno, mandando entregar á D. Tomás Gonfklez 534 pesos por valor de caballos, y firma el recibo á ruego un Vicente Viñas.Se repara con estrañeza este documento, porque el antecedente que se ha reparado, y por otros de esta cuenta, aparece que el General en Jefe se hallaba y firmaba en aquel dia en el Cuareim y no en el Durazno, siendo inconcebible que en una misma fecha hubiese estado el Cuartel General en dos puntos tan distantes.Reparo núm. 20 — Documentos núms. 200 y 201 — El primero es una órden fecha 11 de Junio, en el Durazno, para entregar á D. Martín Martínez 4,038 pesos, por caballos que dice ha entregado.. El otro es fecha 12, también en el Durazno, ordenando se entregue á D. Francisco Quijano 420 pesos igualmente por caballos, y firma el recibo de éste Vicente Viñas.Se reparan ambos documentos, porque consta por otras cincuenta y dos órdenes firmadas por el propio General Rivera, que en aquellos dias, y desde el primero de Junio hasta el 24, siempre estuvo S. E. en su Cuartel General en el Cuareim, y por tanto lio pudo firmar estos como se vé, en el Durazno. Además, no se sabe porqué razón firma Viñas á ruego del interesado Quijano.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 195Finalmente, se reprueba el documento num. 200, porque según consiste de la declaración firmada por Di Martín Martínez, y que va al fin de estos reparos, aquel documento y todo su contenido, es supuesto, y la írma del recibo está falsificada. (Declaración núm. 8.)Reparo núm. 3I — Documento núm. 202 — Es una órder» fecha 12 de Junio en el Cuareim; nótese que la anterior era del mismo dia en el Durazno, por la cual el Comisario entregó á D. Francisco Pereyra de Souza 5150 pesos, por valor de 500 novillos y 300 vacas, que se dice vendió para eV consumo del ejército; aquellos á 7 pesos, y estas á 5 y medio pesos. *Se repara además de la contradicción en las fechas, que el Comisario no presentó indicación alguna que esplique el destino ó inversión que se dió ii los 800 cueros de estos animales.Reparo núm. 22—Documento núm. 214 — Es un presupuesto de la/uerza del regimiento de Paysandú, para darle* un socorro que importa 1,002 ppsos, los cuales manda pagar el General en Jefe por decreto de 15 de Junio ensel Cuareim.Se repara porque falta la relación nominal de los oficiales, y tropa que percibieron aquel socorro.Reparo núm. 24 — Documento núm. 228 —Es una órder» fecha 23 de Junio en el Cuareim, mandando entregar al Sargento Mayor graduado D. Eustaquio Mendez 1500 pesos para atender á la subsistencia de la fuerza de observación, firma el rtcibo á ruego del interesado por no saber hacerlo, el Mayor D. Pedro José Agüero.Se repara que falta la nota y justificantes de la distribución que posteriormente debió presentar el Mayor Mendez de aque-* lia cantidad, si es que la percibió.El Mayor D. Pedro Agüero dice afirmativamente su decía-



49$ HISTORIA POLÍTICA Y MILITAB'tración núm. 6 ( véase al fin de los reparos ) que firmó á ruego porque aquel no sabia firmar. Sin embargo se ha notado entre los documentos de esta cuenta de Comisaria, que else- ñalado con el número 494, está firmado por el dicho Mayor don Eustaquio Mendez, también otros recibos, lo que se contradice con el aserto del señor Agüero.Reparo núm. 25 —Documento núm. 231 — Es una orden fecha 25 de Junio en las Tres Cruces, para que el comisario entregue al Sargento Mayor D. Esteban Benitez, 700 pesos para el desempeño de una comisión especial, de que es encargado sobre la frontera, y firma el reciborá ruego del interesado por no saóefr/irmarD. Pedro José Agüero. *Se observa porque no aparece la distribución de aquella suma que debió dar el Mayor Benitez, supuesto que haya recibido aquella suma (véase la declaración de. D. Pedro J. Agüero al fin de los reparos.)Reparo núm. 26 — Documento núm. 232 — Es otra orden fecha 29 de Junio en Arapey, para que el comisario entregue al Teniente Coronel D. José M. Palomeque, 2,400 pesos para distribuir y mantener la fuerza destinada á operar bajo sus órdenes.Se repara porque falta la distribución que debió haber presentado el Teniente Coronel Palomeque.Reparo núm. 27 — Documentos números 233 y 234 — Es una orden fecha en el mismo dia y destino, para que el abastecedor entregue al Jefe de E. M., 6,000 pesos para distribuir á los cuerpos del ejército, según las papeletas que le presenten los Jefes, debiendo aquel presentar oportunamente los comprobantes de esta distribución, para deducirse los cargos despectivos.Se repara porque faltan estos comprobantes de la distribu
ción; (véase su declaración al fin con el número 5.)Reparo núm. 28 — Documentos números 235 y 236 — Son de cargo y descargo, que se forma el comisario de 23,805. pesos



DE LA 8 REHjBLIUM DEL PLATA Wimporte de 1,500 cb&qttétas de paño y 787 poncho» de loárteme, que á consecuencia de una orden adjunta del General en tefe en campaña, debe recibí/del abastecedor del ejército, para equipo del mismo; cuyas prendas dice la órden espresada, le fueron contratadas al intento á 8 pesos las chaquetas y i 43 pesoe.loí ponchos; debiendo el comisario abonar su importe en la cuenta corriente que lleva con dicho abastecedor, y remitiendo aquel equipo á disposición dél comandante Palomeque para su distribución.Se repara porque en este documento, lo mismo que en el otro, falta el recibo de- dicho señor Palomeque ó dél que á su nombre hubiese recibido los ponchos y chaquetas, y no es concebible, ni puede ser admisible que se entregase un equipo da tanto valor sin recoger un solo recibo; desgraciadamente el Teniente Coronel Palomeque murió en aquella campaña y como sobre él se descarga esa partida, no es ya posible obtener un esclarecimiento que satisfaga. Ultimamente, para completar la informalidad de esta partida la órden del General en campaña, que la autoriza, no tiene fecha ni punto de residencia.Reparo núm. 29 — Documentos núms. 237y 244 — Son dos órdenes firmadas por el señor Presidente en Campaña que no tienen fecha ni punto de residencia. La primera ordena se paguen á un tal Tejera 4,086 pesos, por valor de 168 caballos que ha vendido para el ejército. La otra os mandando abonar al' mismo Tejera 3,384 pesos por importé de 564 caballos. Al pié del primer documento dice asi: Recibí Julio 4° 
de 1834 — Faustino Tejera—X en el segundo dice: Recibí 
Jutío í de 1834—Faustino Tejera. -Se reparan estos documentos, por estar probado que son supuestos y falsificados.Habiendo sido llamado por la Comisión D. Faustino Tejera, declaró y firmó su declaración asegurando que aquellos hechos « son falsos,» «que él nunca ha vendido tales caballos, ni



198 HISTORIA POETICA Y MILITARrecibido semejantes sumas de dinero » y que las firmas que 
con su nombre aparecen, son falsificadas. » (Véase mas es- tensamente la declaración que al fin de estos reparos vá con el núm. 4.» ' .Reparo núm. 30 — Documento núm. 240 —Es una orden también sin fecha ni punto de residencia, en la que manda al Comisario del Ejército se entregue al capitán D. Lorenzo Fernandez la cantidad de 800 pesos’, para gastos de chasques y otros estraordinarios correspondientes al cuartel general, y firma el recibo á ruego de Fernandez D. Pedro L. Agüero.Se repara por faltar la distribución que debió haber presentado Fernandez de aquella suma. (Véase la declaración núm. 6.)Reparo núm. 31 — Documentos números 247 y 248 — Es una orden fecha en el Durazno á 20 de Julio; en la que previene al Comisario que para gastos reservados y estraordinarios' de .guerra, y en uso de las facultades que le han sido cohferidas 
en acuerdo especial de 7 del presente, ponga A disposición del 
PROPIO GENERAL EN JEFE (DON FRUCTUOSO RIVERA) LA CANTIDAD DE 20,000 pesos para remitir á las Provincias de Corrientes y Entre-Rios para objetos importantes del servicio; para cuyo efecto los recibirá del asentista, en dinero ó en letras.Se repara este documento, porque S. E. no ha acompañado después ninguna justificación de la distribución de aquel dinero, y muy particularmente porque el acuerdo de 7 de Julio, á que se refiere, le faculta omnímodamente solo para prevenir las disposiciones hostiles de las tropas ó autoridades brasileras, y esto no parece tener relación con el destino que se le ha dado á níquel dinero, ni dicho acuerdo le pudo relevar de esplicar al menos los objetos de su inversión.z Reparo núm. 32—Documento núm. 252—Es una orden firmada en el Quebracho á 1.° de Agosto, mandando pagar á Don Marcos Leiba, 158 pesos por valor de caballos, y sigue al fin el recibo firmado — Marcos Leiba.



DE LAS REPÚBLICAS 0EL PLATA 199Se repara por que la firma resulta ser falsificada, é igual la letra á la que aparece en el documento núm. 257, firmándose 
— Cristóbal Muniz; declaración núm. 3.También ratifica mas la falsedad de la firma de este documento, la que se ha hallado posteriormente en el documento 26o, en el cual firma Marcos Leiba mismo el recibo de 9 pesos que se le pagáron, y su letra y su rúbrica no tiene ni asomos de semejanza con la presente.Reparo núm. 33 — Documentos números 256 y 257 — Son de cargo y descargo que se forma el comisario de 2000 pesos que á consecuencia de órden del Sr. Presidente en Campaña, fecha 17 de Agosto en Fraile Muerto, se dice que entregó el abastecedor á Don Cristóbal Muniz quien firma como para conducirlos y entregar al Comandante Don José María Palomeque, para subsistencia de la fuerza que debe obrar bajo sus órdenes.Se repara por que no se acompaña justificante algúno.Reparo número 34 — Documentos números 266 y 267. Por ellos se forma cargo y descargo de 4,000 pesos que en virtud de órden del General en Jefe, fecha en Tacuarembó á 19 de Setiembre, entregó el abastecedor del ejército á don Mariano Céspedes, que firma el recibo para remitir al comisionado, puesto en el Arroyo de la China, con el fin de proveer de los caballos necesarios á los cuerpos que hacen servicio en la frontera.Se repara porque no se acompañan los comprobantes de las caballadas por el Comisionado; (que no se nombra) ni noticia de su número, precios y demás; ni hay documento alguno- que acredite que Céspedes haya entregado aquella suma al Comisionado puesto en Entre-Rios.Reparo números 35 — Documento núm. 269 y 270. Son dos órdenes, sus fechas á 29 de Setiembre en las Tres Cruces. Por Ja primera se previene al Sargento Mayor don Pedro José Agüero reciba del abastecedor la cantidad de 4,500 pesos para



200 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARdistribuirlos á los cuerpos del ejército á la hora de la lista por papeletas que le presentarán los jefes.Por la segunda se ordena al abastecedor, la entrega de la referida suma al mayor Agüero, y este firma el recibo.Se repara porque el Sr. Agüero no acompaña comprobante alguno que acredite la distribución que hizo de aquella suma, El Sr-. Agüero en su declaración-n. 6. (véase al fin de los reparos ) dice que él entregó al comisario todos sus comprobantes.El comisario se halla actualmente en campaña, y no puede la Comisión oir su descargo en este particular.Reparo núm. 36—Documentos -números 285 y 286—Son dos partidas de cargo y descargo, y una orden de 44 de Octubre fecha en el Durazno, en la cual el general en jefe avisa al comisario que el abastecedor del ejército, por una, série de do
cumentos presentados en la Secretaria del ejército, acredita que las fuerzas de operaciones en las fronteras, y demás puntos del Estado, han consumido desde Marzo hasta aquella fecha, el número 44,746 reses; inclusos 829 cueros, con mas 2,203 de estos empleados en otras necesidades del ejército y de su equipo, que han sido suministrados por el mismo abastecedor, ó sus comisionados, ó pagados de sus fondos á los hacendados á quienes se habían tomado, durante toda la presente campaña, según consta, (dice) del pormenor de los documentos justificantes, y concluye la orden ordenando al comisario liquidar y chancelar la cuenta con el abastecedor, para proveer su pago en la forma que corresponda, abonando en dicha liquidación las reses con arreglo al contrato, y los cueros al precio convenido en tres pesos uno. Al pié de dicfia orden sigue esta apuntación anónima :

v LIQUIDACIONLa carne de 44,745 reses á4X pesos. .... $ 52,857 Por 2,032 cueros á 3. pesos............................ ....... . . « 9,096



DE LAS REPÚBLICAS DEL PUTA 1 2<MAdjunta viene otra orden del mismo general fecha 48 de Octubre en la que dipe que resultando de la liquidación practicada el 14 del corriente, que el haber del abastecedor, es de 61,953pesos, el comisario se forma cargo de dicha suma, llevándola á la cuenta corriente del abastecedor, á fin de poder
te liquidar y chancelar su cuenta general. En efecto el comisario se formacargo en su libro de aquella cantidad, y se data de otra igual, como pagada al abastecedor.Se repara en estos documentos varias faltas y contradicciones notables; I.° el comisario se data de aquella suma, como si la hubiese pagado al abastecedor, y sin embargo la orden superior no le manda pagar, sino liquidar, para proveer su 
pago en la forma que corresponda. 2.° no aparece tampoco recibo ni firma alguna del abastecedor, que justifique que el comisario le pagó, y este requisito era indispensable en todos casos, mayormente en una suma tan crecida. 3.° dice la órden que él abastecedor ha acreditado aquellos suministros por una série de documentos, presentados en la 
Secretaria del Ejército; no siendo la Secretaría, sino la Comisaria, donde debían presentarse y arreglarse; yes admirable que no hubiese el Comisario obtenido un solo documento de los 
de esa série para presentarlo ahora, como comprobante, pues para formar su liquidación (sin firma) no ha tenido mas, según se vé, que arreglarse á las noticias que le suministraba la misma orden, en cuyos términos ya está aparejad^ la propia liquidación; y 4.° se repara que según el contenido categórico de la orden, aquélla suma es lo que importaban todos los suministros que ha hecho, ó que ha pagado el asentista y sus dependientes, en carnes y cueros durante toda la campaña ; y en todos los puntos del Estado. Sin embargo, se nota á cada paso en esta misma cuenta, que el Estado ha pagado separadamente muchas veces, y muchos miles de pesos, á varios hacendados por las papeletas qué por conducto del abastecedor han pre



202 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARsentado, Armadas por los comisionados de este mismo, délas reses que estos habian tomado de sus estancias, para su patrón ó para el ejército. Es evidente y claro como laluk, que en este manejo el Estado pagaba dos veces, lo que le suministraba el asentista.Este, según se vé en esta partida, ha cobrado en esta liquidación toda la carne y cueros que ha Suministrado, ó que ha pagado por sí, ó por sus dependientes durante toda la campa
ña ; lo ha cobrado á un precio exorbitante, y era de su cuenta para él, con él mismo dinero que cobraba las papeletas que sus capataces ó comisionados dejaban en las estancias; mas el asentista en resúmen cobraba cuando entregaba al Ejército las reses ó cueros; y volvía á cobrar, cuando presentaba sus propias papeletas, y á pesar de* esta observación palpable que se presentaba á los ojos, todos aquellos pagos indebidos, se le hicieron por orden del General en Jefe y por conducto de la Comisaría.Animado el asentista con el ventajoso resultado de este ensayo, bajo el favor de la impunidad, repitió la operación, como se verá en el examen de los documentos justificantes de la partida núm. 300 que es la última de la cuenta; en la cual cobra el importe de varios y cuantiosos efectos de equipos, por los recibos que le daban á él los comerciantes, á quienes los habia comprado, después de haber cobrado por junto el valor de todos ellos, cuando habia hecho los suministros al ejército.Reparo núm. 37 — Documento números 288 — Es un certificado del GeneVal en Jefe, fechado en el Rio Negro á 20 de Julio de 1832, por el cual en Octubre de 1834, se pagan áD. Félix Viera 2,4o4 pesos por valor de 400 caballos, que dice ha suministrado al ejército, y concluye con el recibo de Viera.Se repara aquella certificación, y el decreto de pago; pues tanto su contenido como la firma del recibo que dice: Félix 
Viera, aparece ser falsificada. (Declaración núm. 10.)
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kReparo núm. 38—Documento números 289—Es otra certificación de 18 de Julio del año pasado de 1832 en los Tres Ar

boles, en virtud de la cual se pagan en Octubre de 1834, a D. Valerio Nuñez 1200 pesos por doscientos caballos, que dice entregó para el ejército.Se repara esta certificación y este pago porque la firma del recibo que dice Va-leriS Nuñcz, aparece ser falsificada. (Certificado núm. 9.)Reparo núm. 39 —Documento números 292—Es un certificado del mismo, su fecha 30 de Julio de 1832, en los Tres 
Arboles, á favor de D. José González por 1950 pesos, valor de caballos, cuya cantidad se le manda pagar en decreto de 18 de Octubre de 1834.Se repara este documento, porque la firma del recibo con el nombre José González, aparece falsificada. (Declaración núm. 9.)Reparo núm. 40—Documento números 297—Es una órden fecha en el Durazno, á 19 de Octubre, mandando pagar á don Hipólito Cuadra 1500 pesos, para conducir áPaysandú á entregar al coronel Raña, para socorro de aquella milicia.Se repara porque no consta si aquel dinero llegó á manos del señor Raña, ni tiene noticia de esto la Contaduría General.Del mismo modo no tiene razón alguna aquella oficina, de todas las crecidas cantidades que en esta cuenta se han pagado como socorros al ejército, esto es, de aquellos que yá quedan observados en estos reparos, por faltarles estos mismos comprobantes, que justifiquen su debida distribución.

Reparos aducidos á los 57 documentos comprobantes que 
componen y acompañan á la partida ó documento último^Este está señalado con el núm. 300, y es un legajo que comprende 57 comprobantes por letras que se dice, se han cubierto, cuentas que se han pagado, ó suministros que se han hecho, sin haber tenido la Comisaria intervención ni cono-
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cimiento en estos actos; importando dicha ^tauúoft de docu- aaentos la suma de ciento once mil seiscientos guáW tesos, cinco reales, de cuya totalidad se le dá por Comisaría Óqoi- dacion de abono al abastecedor y descargo contrael Estado.Autoriza y acompaña á dicho legajo w órden del ex-Preside nteD. Fructuoso Rivera, como General que hahia sido del Ejército, su fecha en Montevideo, á 30 de Diciembre de 1834, cuyo espíritu y resúmen es: Que habiendo presentado el ex-abastecedor aquellas documentos como comprobantes de diferentes erogaciones hechas por stuéaja ó por su crédito.» ya por órdenes verbales, ya par documentos provisorios con 
independencia de la caja militar, por hallarse ésta muchas veces separada del ejército y otras veces sin fondas disponibles, etc., que por estas razones considera el señor General, que constando de dichos documentos wi haber probado de 111,604 pesos 5 reales que debe abonársele al deducirse el finiquito de las cuentas de dicho ex-abastecedor, que en su consecuencia, la Comisaria proceda desde luego á llevarlos á la cuenta de su caja, formando cargo de su importe como si efectivamente los hubiese recibido,-y liquidando el haber resultante á favor de dicho ex-abastecedor. Entre los comprobantes que presenta el abastecedor y que la Comisaria carga al Estado en su cuenta, hay varios que no. deben ser admisibles,.otros que merecen reparos de entidad, y algunos, en fin, que son arreglados.La Comisión ha determinado examinar y observar.separadamente cada comprobante de los que componen la totalidad de aquella partida, y en consecuencia procede en- la forma siguiente :Reparo número 41 — Comprobante número 1 — por pesos 1,004, 7 reales y 25 reis.Es una letra fecha en el Cuareim á 30 de Mayo, jir&da por el Presidente en. campaña contra el abastecedor, á favor de don 



BE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 205Antonio Márquez Guimaraens por aquella suma que dice haber recibido de éste con sote esta indicación: para las urgencias 
del ejército.Se repara porque no hay noticia alguna en los libros de Comisaria, de que aquella cantidad hubiese entrado en ella, y porque falta absolutamente la justificación y aun la* menor apuntación de la Inversión ó distribución de aquella suma; nótase también, que en aquella fecha el Comisario no estaba ausente del punto donde residía el cuartel general, ni se hallaba sin fondos para pagar, mayor cantidad qué fuese, según consta del libro de caja, y por consecuencia, esto no'está en consonancia con los motivos que aduce la orden superior, que autoriza estos comprobantes. Por último, se repara que falta en esta letra el esencial requisito de la firma ó recibo del último tenedor de ella.Reparo número 42 — Comprobante número 2 —*por g 833.Es uni letra de igual fecha y destino jirada por el mismo General contra él propio abastecedor y á favor de D. Juan Manuel Rocha, por la cantidad arriba espresada, importe (dice) 

de los vestuarios que remitió al ejército.Se repara, porque nL el General presenta una relación de 
estos vestuarios y sus precios, ni el Comisario tampoco la 4e haberlos recibido, observándose que en aquella fecha no estaba ausente la Gomisaria para carecer de estos conocimientos, ni le faltaban fondos para sufragar su importe.Reparo núm. 43—Comprobante número 3—Por pesos, I ,000.Es un recibo que firma D. Martín Martínez, su fecha á 48 de Julio en el Durazno, de haber recibido del abastecedor una letra de mil pesos contra D. Manuel García, por abono de otro mil, que el mismo dice habia entregado eñ plata al señor Presidente.Se repara porque no hay justificación alguna de haberse en- tcegfcdo á S. E. aquella suma, pues no«precede ni sigue á dicho reciko certificación ni órden alguna que autorice el crédito, ni 



506 HISTORIA POLIT1C* Y MILITARdecrete el pago. Tampoco se indica en qué objetos invirtió el General aquella cantidad, si es que la recibió, ni se dió entrada de ella en los libros de la Comisaría.Se observa también que en aquella fecha se hallaba presente la Comisaria, y sin embargo, no tuvo conocimiento deda entrega que hizo Martínez, ni del pago que verificó el abastecedor.Reparo núm 44—Comprobante número 4—Por pesos 12,000.Es una simple relación firmada con el nombre de Martín Martínez, su fecha 19 de Julio en el Durazno, donde se espresan varias prendas de equipo, como entregadas por órden del señor General Presidente para el consumo del ejército. <Dicha relación comprende crecidas partidas de recados, ponchos, chaquetas, pantalones, etc., etc.; importando las referidas 12,320 pesos. Sigue un decreto de S. E. ordenando el pago, 
por ser efectos entregados para el ejército, y concluye con el recibo firiffado por el mismo nombre Martín Martínez.Se repara con especialidad este documento por. ser falso en 
todo sn contenido y falsificadas las firmas de D. Martín Martínez ; este individuo ha declarado ante la Comisión que todo aquello es una impostura, de lo que no tenia el menor conocimiento ; que él no ha vendido ni poseído jamás aquellos efectos, que no son suyas sino falsificada la firma con su nombre, y que tampoco ha recibido aquella ni otra cantidad por aquel motivo (Véase su declaración al fin de estos reparos con el número 8).Reparo núm. 45 — Comprobante número 5 — Por pesos 4 00.Es un billete del General en Jefe, fecha 4 de Mayo en Arapey, dirigido al asentista, con solo estas palabras « Sírvase usted 
entregar á D. Juan Manuel Viola 400 § por cuenta mia. »Se repara, porque no debe pagar el Estado, ni el Comisario debió admitir como un cargo contra la caja, una cantidad que aparece entregada por cuenta particular del señor General, y el asentista debió cobrar del bolsillo de S. E. y no de las arcas públicas el obsequio, ó regalo, que aquel habia hecho. ’



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 207Reparo núm. 46—Comprobante número 6—Por pesos 712. Es un libramiento de fecha 20 de Junio en el Cuareim, jirado por el General en Jefe contra el abastecedor, y á favor de don Agustín Guarch, con estas palabras: por igual cantidad que 
recibí de dicho señor.Se repara porque en toda la cuenta de la Comisaría no aparece cuando haya entrado este dinero, y porque en caso que él haya sido distribuido personalmente por S. E. (que lo recibió) no se acredita la inversión.. Reparo núm. 47.—Comprobante número. 7.—Por g 2,000. Es una letra girada por el mismo general fecha en Guayabos á 1.° de Julio, contra el abastecedor y á favor de D. Pablo Ceba- llos, por valor (dice) de quinientas mudas de ropa y tres
cientas jergas que han vendido para el ejército. En su consecuencia en un papel separado firma Ceballos el recibo.Se repara porque por otros documentos de esta cuenta se nota que S. E., en el dia I.° de Julio se hallaba y firmaba en Arapey. También se repara porque la referida letra no tiene la aceptación del asentista ni de nadie.Por otra parte, se observa gran baratura en este equipo, pues regulando cada muda de ropa, en una camiseta de bayeta á6 pesos, otra de algodón á 2 y un calzoncillo al mismo precio, como también las jergas á 2 pesos (según acostumbraba á cargar siempre el abastecedor en sus cuentas) resultaría que esta debió alcanzar á 5,600 pesos,y no aparece costar mas que 2,000.Reparo núm. 48. — Comprobante número 8 — Por pesos 1,394,750 reis.Es una letra fecha en el Durazno á 19 de Abril, jirada por S. E. contra elabastecedor y á favor de D. Martín Martínez, por la cantidad arriba señalada, sin mas indicación que esta: 

VALOR ENTENDIDO CON S. S. FRUCTUOSO RIVERA.Se repara porque esta suma, lo mismo que casi todas las que se comprenden en estos 57 comprobantes, ni entró en la Comí-



308 HISTORIA POLITICA Y MILITARsaria, ni el comisario maestra tener mas conocimiento en ella, que el de habérsele mandado al fin del año , y concluid» lücym- 
paña, admitir estos documentos como créditos que existían contra el Estado, y cargárselas en su cuenta, cqmo si materiaP mente hubiese recibido sus valores. Igualmente se repara porque la frase valor entendido, no esplica absolutamente el modo y fin, cómo y para qué se recibió aquel dinero, ni los objetos de su inversión.Reparo núm. 49. Comprobante número'^.—Tor pesos 283.Es una carta particular del asentista; sin más decreto ni órden que la autorize, datada én el Durazno á t.° de Mayo de 1834, pidiendo á D. Manuel García, entregue al portugués portador José Alburquerque 283 $ y concluye con el recibo del interesado.Se repara este documento por ilegal, no teniendo decreto superior que autorize su pago. Es muy repugnante que la caja de la Nación, haya de pagar una cuenta particular del asentista, con su apoderado ó con su acreedor.Reparo núm. 50—Comprobante número 10—Por pesos 587.Es otra libranza particular, girada por el mismo abastecedor, fecha en el Durazno á 16 de Julio, contra su apoderado (y dice) que cargará Vd. á mi cuenta, y concluye con el recibo.Se repara con estrañeza este documento, por las mismas razones que el anterior.Reparo núm. 51—Comprobante número II — Por pesos 156.Es un recibo del señor General Laguna á 12 de Mayo en el Durazno, en que espresa haber recibido aquella cantidad del abastecedor, para dar una buena cuenta á se gente. No ofrece reparo.Reparo núm. 52—Comprobante número 12—Por pesos 9,532.Es una órden fecha 10 de. Julio en el Durazno, para que el Coronel D. Gabriel Velazco, reciba del abastecedor la cantidad de 8,009 pesos, para las atenciones de la división que marcha 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 209al Yaguaron, así como algunos artículos propio^ para equipo 
de varios oficiales, etc.Se repara este pago porque espresando la órden que el Coronel reciba ocho mil pesos en metálico, aparece que recibió 8,912 
en plata, además de los artículos de equipo. El referido señor Velazco, firma al pié de la órden délos 8,000 pesos, el haber recibido, y firma también con la espresion recibí, al final de la relación de los artículos de equipo, que presenta D. Clemente Goyeneche, dependiente del asentista, cuya relación comprende 620 pesos en efectos ó prendas de equipo y mas 912 pesos en plata, que (dice la relación) habia entregado al dicho señor Coronel, formando las tres cantidades la totalidad de los 9,532 pesos, que se abonan al abastecedor.El Comisario acompaña un legajo de documentos justificativos, en que el Coronel Velazco, acredita plenamente la legal distribución solamente de los 800 pesos, pero no de la partida de 912 que la carga Goyeneche. Con este motivo habiendo comparecido aquel ante la comisión á dar espiraciones sobre este asunto dijo: que es cierto que él habia recibido en varías partidas aquellos 912 pesos, que la carga el dependiente del abastecedor; pero que después cuando le debió entregar los 8,000 pesos, entonces le dedujo los 912 ya percibidos, y que él por inadvertencia en esta clase de documentos, puso la espresion Recibí al pié de la órden de S. E. y lo mismo al final de la relación (véase su declaración núm. 5, á continuación de los reparos.) De consiguiente el asentista debe devolver al Estado 912 pesos que indebidamente le carga.Reparo núm. 53—Comprobante número 43—Por pesos 7,483 4 reales.Es un certificado del Coronel D. Pablo Perez, de haber recibido del abastecedor general y de sus comisionados mil seiscientas-sesenta y tres reses, desde Noviembre de 1833 hasta Julio de 4834 para el mantenimiento de los colonos del pue-

u



210 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARWo deSan Borja. Envirtud de este certificado sin mas^ decreto ni autorización, se abona su importe al abastecedor' Se repara porque no se acompaña una órden superior que autorizase tan crecidos consumos, ni hay ley alguna, ni acuerda por el que declare el Gobierno que el Estado haya de pagar las erogaciones ocasionadas por los colonos de SanBorja. •Se repara también con especialidad este pagó, porque tiene todas las apariencias de haberse hecho dos veces, según se deduce de todo el contenido de los documentos núm. 285 y 286 y de lo que largamente espresa él reparo ñúm. 36; el dia 44 de Octubre se hizo al abastecedor la liquidación general de toda la carne, animales y cueros, que había suministrado desde Marzo basta aquella fecha por si, ó por sus dependientes, durante toda la presente campaña, en todas las fronteras y 
puntos del Estado, así lo dice la órden de S. E. y según 
una série de documentos, presentados en la Secretaria del 
Ejército. En consecuencia de aquella liquidación general, cobró el asentista en 28 de Octubre 61,253 pesos.De estos antecedentes se deduce que -el presente certificado ■ del Coronel Perez, cuya fecha es de 6 de Julio, fué sin duda uno de los que componían aquella série de documentos que en 44 de Octubre se le liquidaron y pagaron; pues en esta fecha ya hacia mas de tres meses que este certificado estaba en sus manos, -ahora vuelve á presentarlo en Diciembre del mismo año, tal vez por un olvido.Reparo núm. 54—Comprobante núm. 44—Por pesos 42,520.Es una relación que empieza con estos términos: «Relación 
de los efectos que he tomado para suministrar á las fami
lias de los naturales del pueblo de Misiones.»Esta relación comprende crecidas partidas de efectos á precios exorbitantes, como son : 253 piezas de liencillo á 9 pesds; 250 idem de madras á 49 pesos; 250 de zaraza á 44 pesos; 4,500jergas á 2 pesos; 800 varas de bayeta al mismo precio, etc.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 211Se repara porque do hay ley alguna ni acuerdo del Gobierno que determine que él Estado Haya de sufrir la enorme eroga
ción de mantener, de vestir y de sustentar de tabaco y yerba á la Colonia d^San Boija; igualmente se repara con especialidad, que los precios do aquellos efectos están cargados á |n valor escesivo; aunque se suponga gratuitamente que fuesen en su calidad los mas ricos y no como eran convenientes para unos infelices indígenas. Por último, se observa que la relación no tiene fecha ni firma.Reparo número 55 — Comprobante número 15. Por pesos 357 y 6 reales.Es un vale firmado por el Comisario á favor del abastecedor, su fecha á24 de Abril en el Durazno por aquella cantidad, como importe de 79 y media reses consumidas en un mes, por la escolta de dicha Comisaria y custodia de los presos.Se repara porque carece de decreto de pago y no tiene autorización superior. Igualmente es de notarse que este documento debió precisamente ser uno de los que presentó en M de Octubre el abastecedor, para que el Comisario le formase aquella liquidación general que se le hizo de todos los suministros de¿ carne, durante la campaña, de la que habla el reparo núm. 36, pueden U de Octubre ya habia cercare seis meses, que este vale ó certificado estaba en manos del abastecedor. ¿Cómo es pues, que en aquella fecha no se acordaron de él, ni el interesado, ni el comisario? ¿Por qué se presenta ahora en Diciem- bre, concluida la campaña, con un documento del mes de Abril, cuando ya se. le habia pagado todo cuanto habia suministrado hasta el 14 de Octubre? De aquí resulta que ó este documento se ha forjado posteriormente á su fecha ó él ha sido pagado dos veces.

Reparo núm. 56—Comprobante número 4 6—Por pesos 3,620.Es una cuenta corriente, larga y minuciosa, encabezada en estos términos: « S. E. el señor Presidente D. Fructuoso Rivera 



212 HISTORIA POLITICA Y MILITARA Clemente Goyeneche y C.*, debe etc;» Dicha cuenta trae el Vo B° firmado Rivera, pero ella no tiene firma del que la presenta. Las partidas que en ella se contienen muestran á la evidencia ser mas bien una cuenta corriente particular con el señor Rivera y no un cargo contra el Estado.'Allí se ven las partidas siguientes, y otras semejantes que no se espresan, porque seria preciso trascribir toda la relación.Entregado al Capitán Dorrego, por D. Vicente Benitez, 200 animales vacunos de cria, á tres pesos —24 idem chicos á tres 
animales por uno.Por una chapona paraS. E., 10 pesos.Por un poncho de paño para Feliciano, 33 pesos 4 reales.Un pantalón de idem para el mismo, 12 pesos.Un par de botines y un sombrero para Justo Saboredo, -lo pesos.Entregados á Dorrego para la estancia en varios efectos que se mencionan, 173 pesos.Entregado á Freire en ropa para vestirse, 50 pesos.Al mismo en efectos para la estancia y ropa para los peones, 342 pesos 6 reales.A Feliciano en algunas prendas, lo pesos 4 reales.A Fernandez para vestir algunos muchachos en varias prendas, 238 pesos 1 real.Al mismo Fernandez para vestir dos hombres, 131 pesos 6 reales.

Para los peones de la estancia, 10 chaponas, 10 camisas, 10 calzoncillos, 10 ponchos; y para Lúeas una chapona y un sombrero fino.A Rivera (por órden de S. E.) para vestirse, 50 pesos. Entregado en plata áS. E. en casa de Ortiguera, 500 pesos. Entregado á D. Francisco Vidal (administrador de la estancia de S. E.) para vestir sus peones en varias prendas (que se espresan en la relación, y son: chaquetas de paño á 17 pesos 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 213una; 3 ponchos de ídem á 20 pesos uno; chalecos, fajas, pañuelos, etc.) importa e’sta partida 193 pesos I real.Al mismo Sr. Vidal en yerba, tabaco, papel, puertas con her
raje y las herramientas precisas para la estancia, 287 pesos A reales.Se repara toda esta cuenta porque es repugnante é injusto que se, carguen contra los fondos nacionales, una porción de partidas que en su tenor mismo están diciendo que son de cuenta particular del Sr. D. Fructuoso Rivera. No debió, pues, la Comisaría de Campaña abonar el importe de esta cuenta, aunque así se lo ordenase el decreto del mismo Sr. General Rivera, que encabeza la reunión de estos 57 documentos, pues el bolsillo de aquel y no 1a. caja nacional, debía pagar su importe.Reparo núm. 57 — Comprobante número 17 — Por pesos 2,436 498 reís.Es un recibo firmado por elSr. D. Ignacio Oribe, su fecha en Montevideo á 17 de Noviembre de 1834, en el cual certifica que 
en el año 4832 el abastecedor le habia pagado 288 pesos por la carne de 64 novillos, que su capataz le habih, vendido á aquel para el primer cuerpo del ejército.Se repara porque aparece cobrado dos veces por el asentista.Reparo número 59.—Comprobante número 20.—Por pesos 150.Es un recibo firmado en Montevideo á 17 de Noviembre por D. Hilario Ascasubi, en que dice haber recibida del abastecedor aquella sumado?’ importe (dice) de una partida de ta
baco y dos piezas de bayeta que me compró.Se repara y estraña este documento, porque no es de cargo del Estado el pagar al asentista segunda vez, lo que este debía pagar á Ascasubi, y por todas las observaciones aducidas en los reparos números 49, 50, 57 y 58.Reparo número 60. — Comprobante número 21. —Por pesos 364.



H4 msroBu poLínei y Mitra»> Es una orden del general en jefe en campaña, fecha16 de Agosto, para que el abastecedor entregué al SargentoB. Eustaquio Menta, 100 peses en efectos y atinas cosas qdl necesita, y 50 pesos del mismo modo y en la4misma especie/ al teniente D. Julián Gallo.Sé repara y estraña este documento, porque no aparece recibo ni firma de ninguno do los dos oficiales, que acredite haber recibido. Tampoco el abastecedor acompaña la menor indica
ción de las prendas que hubiese entregado. . /Reparo numero 61.—Comprobante número 22. -^ Por pe
sos 30b.Es una letra girada por el general en jefe, su fecha á f 9 de Setiembre, en Tacuarembó, contra el abastecedor y’á favor de R. Juan Valdez, de aquella cantidad, por haber recibido otra 
igual. Y concluye con el recibo de Valdez.‘Se repara porque en los libros decomisaría no'consta el entero de aquella cantidad, ni S. E. que de día dispusOí acompaña una noticia, ni la menor indicación de los objetes co que dlafué invertida.Reparo número 63. — Comprobante número 21. — Por peses 1,728.Es una libranza fecha 19 de Setiembre en Tacuarembó, jirada por el señor general en jefe, contra el abastecedor, y á favor de R Pascual Pitaluga, con esta indicación: por haber recibido 
igual cantidad.’Se repara con especialidad este documento, 4.° porque no consta de los libros de caja del comisario que hubiese entrado en ella aquella cantidad, recibida de Pitaluga; 2.° porque tampoco se acompaña la menor indicación de los Objetos en que eirá se invirtió, y 3.® porque falta el justificante esencial que es el recibo de Pitaluga, ó de otra persona que firme ha* ber recibido del abastecedor el valor de aquella libranza. 'Reparo ñúm. 64—Comprobante número 23—Por #9,06o y 475 reis.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 215Son dos libranzas que entre ambas componen aquella cantidad, jiradas por el mi6iúo general Presidente, sus fechas á 30 de Mayo en el Cuareim, contra el abastecedor, y á favor de D. Pedro Bao, con esta única indicación: por importe de las 
haciendas de su propiedad, que ha vendido para el ejército; y luego siguen los recibos. »Se reparan estas libranzas, 1porque no se acompaña con ellas una nota, ó documento que justifique y demuestre, qué haciendas eran estas, su número, sus precios y el tiempo en que se recibieron: 2.° porque faltan los comprobantes de la distribución, ó consumo de carne, y el destino que llevaron los cueros, y 3.° porque habiendo aceptado el pagar estas letras el abastecedor en 30 de Mayo, es presumible que en la liquidación general que se formó, y abonó en 14 de Octubre, hubiese ya cargado su importe, como suministro hecho por su conducto, ó con su crédito; véase el reparo número 36 y las observaciones que allí se espresan.Reparo número 6o. — Comprobante número 26. — Por pesos 4,500.Es un recibo firmado en Montevideo á 4 de Julio de 4834 por el maestro sastre D. Beltran Cadillon, en que espresa haber recibido del asentista 4,500 pesos por órden de S. E. (dice) 
por varios vestuarios que ha hecho para oficiales de mili
cias.Se repara con estrañeza este documento, por ser una prevaricación auténticamente probada. Consta por la declaración que ante la Comisión ha hecho y firmado el mismo maestro Cadillon, que es una suposición inexacta, que aquella cantidad se le hubiese pagado por razón de uniformes ó vestuarios hechos para los oficiales de milicias, ni del ejército de linea. Rice que recibió aquella suma de manos del abastecedor, por órden de S. E. en descargo de la cuenta corriente particular que llevaba con el Sr. D. Fructuoso Rivera, y que este pago habia
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Subo por obras hechas para dicho Sr. General, para todas las 
personas de su familia, domésticos, peones de sus estancias, 
emigrados argentinos recomendados, y algunos pocos oficia
les que él mismo le enviaba su cuenta. Esto mismo lo comprobó con la presentación de sus libros corrientes, según estensamente se expresa en su declaración, que vá al fin de estQ3 reparos con el número 1.°En virtud de esto, es indudable que el referido asentista debe restituir al Estado esta cantidad que indebidamente le ha cargado, sin que pueda legalizar este documento* la órden del mismo Sr. General Rivera, que lo autoriza como consumo del ejército.Reparo número 66. — Comprobante número 27. — Por pesos 944.Es un libramiento del Sr. General en jefe, fecha 2 de Setiembre en Yaguaron Chico, contra el abastecedor y á favor de don Francisco García, con solo esta indicación: por valor de una 
caballada. La letra no tiene aceptación alguna, y sin embargo firma un Juan Bermudez en Montevideo, que dice haber recibido aquella suma de D. Manuel García.Se reparan varios absurdos en el giro de esta letra; ella es girada contra el asentista, no tiene la aceptación de este y la viene á cubrir García, de quien no se hace mención alguna. Es librada á favor de García y recibe su importe Bermudez, sin comisión ysinhabejle sido endosada. Finalmente no se sabe de cuantos animales se componia esta caballada, nombrada as1 á bulto, ni sus precios, y época de su recibo.Reparo núm. 67 — Comprobante núm. 28 —Por pesos 344.Es un libramiento del mismo General, fecha 4 de Agosto, en Fraile Muerto, contra el abastecedor y á favor de D. Juan Julián, por importe de 57 caballos.Se repara por la circunstancia esencial de faltar la firma de la persona que haya recibido esta cantidad de manos del asentista y no sabe si esta letra fué cubierta.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 217Reparo núm. 68—Comprobante número 29—Por 304 pesos 2 reales.Es otra libranza del propio Sr. General, fecha 19 de Setiembre en Tacuarembó, contra el abastecedor y á favor de D. José González, con solo esta indicación: por habérselos recibido en 
igual especie.Se repara con las observaciones ya repetidas en varios reparos; que falta la noticia de que aquel dinero hubiese entrado en la caja de la Comisaria, y no se justifica síi inversión.Reparo núm. 69—Comprobante número 30—Por pesos 804.Es una libranza del mencionado General, su fecha 19 de Setiembre en Tacuarembó contra el abastecedor, y á favor de Don Mariano Buch, por aquella cantidad, por otra igual que ha recibido.Se reproduce lo dicho en el reparo anterior.Reparo núm. 71 —Comprobante número 32—Por pesos 120.Es un libramiento del mismo General Rivera fecha 19 de Setiembre en Tacuarembó contra el abastecedor y á favor de D. Ignacio Chenaut, por haber recibido igual cantidad.Se repara porque no consta que aquella suma entrase, en caja, ni se sabe su inversión.Reparo núm. 72—Comprobante núm. 33—Por pesos 1.500.Es una órden del mismo General, su fecha 7 de Agosto en el Fraile Muerto para que el abastecedor entregue á D. Juan Dubroca 1.500 pesos por suministros que dice ha hecho al ejército, en caballos, yerba, tabaco y papel. Y concluye con el recibo de Dubroca.Se repara este documento porque no se acompaña los justificativos necesarios.Reparo núm. 74 — Comprobante núm. 35 — Por pesos 250.Es una órden de S. E. el General Rivera sin fecha ni punto de residencia, papa que un D. Juan Cárlos entregue al Coronel Raña aquella suma, y concluye con el recibo del Coronel Raña.



218 HISTORIA POLfrfCA Y MILITARSe repara solo porque no se indican los objetos de la entrega de dicha cantidad.Reparo núm. 75 — Comprobante núm. 36 — Por $ 44,304.Es una orden del mismo Geheral Rivera fecha 4 de Mayo en el Arapey, para que el abastecedor entregue aquella flotable cantidad á D. Gregorio Morales, por valor de 2,398 caballos que se dice ha entregado y mandado entregar al ejército en diferentes datas; acepta Kügtra D. Manuel G. de la Sierra, y concluye con el recibo de Morales.Se repara este documento porque la Comisaria no muestra haber tenido un conocimiento de las fechas, en que se recibieron las datas que se indican, y los cuerpos á quienes se distribuyeron, ni de esto se acompaña noticia alguna. La Comisión por estas circunstancias, por secuna cantidad tan crecida de caballos proveída por D. Gregorio Morales, y particularmente por los varios ejemplos de defraudaciones que han resultado en otros documentos de esta clase, que eran menos sospechosos,, se cree autorizada á recelar en la legalidad de .esta partida.Nota — Después de concluidos estos reparos, bajó á esta Capital D. Gregorio Morales, vecino del Durazno, y declaró ante la Comisión que todo eLcontenido de esta partida y déla siguiente, ES UNA IMPOSTURA Y PREVARICACION MANIFIESTA. (Véase su declaración al fin de los reparos núm. 4 4).Reparo núm. 78 — Comprobante núm. 37 — Por pesos 5,542.Es otra órden del General Rivera semejante á la anterior, y de la misma fecha y destino, para que el abastecedor entregue al mismo D. Gregorio Morales la suma arriba espresada, por92^ caballos entregados (dice) en diferentes fechas.Se repara este documento con las mismas observaciones que el antecedente, y la Comisión se corrobora mas en sus sospechas, cuanto mas se ha aumentado el número de los caballos que se dicen entregados.Según la declaración tomada posteriormente á D. Gregorio 



D£ LAS REPUBLICAS DEL PLATA 219Morales, y que se acompaña al fin de estos reparos, consta que todo esto es una impostura ; que él no ha vendido esta data de caballos^ ni la dé la partida antecedente; que no ha recibido aquellas sumas y que su firmas son falsificadas. (Declaración núm; 11).Reparo núm. 78 — Comprobante núm. 39 — Por pesos 410.Es una representación firmada por D. Ramón Barbat, á nom
bre de D. Juan Dubroca, solicitando el c^ro de varias reses que habia entregado á Juan C. Vega, capataz y comisionado del abastecedor del ejército, lo cual justifica con dos papeletas ó recibos firmados por dicho Vega, en 16 y 29 de Agosto en . donde espresa, cuyas vacas serán abonadas por el abastecedor. La referida representación no tiene fecha; tampoco la tiene el decreto del General Rivera, para que el ex-abastec¡edor pagué lo que su dependiente habia tomado. Sigue luego un endoso sin fechas. De esta manera no se sabe donde ni cuando se efectua- 

¿ron estas diligencias.•Se repara esté documento por las irregularidades espresadas, y muy particularmente porque el abastecedor no debió al finiquito de su cuenta, venir á cargar al Estado el importe de esta, 
que él habí a,pagado, porque áél solo incumbía pagar lo que su dependiente Zaga, habia tomado en las estancias en su nombre.Reparo núm. 79 — Comprobante núm. 40 — Por pesos'660.Es un documento firmado por D. Manuel Antonio Val verde á favor déD. Juan Hilario Crespo, certificando haber este entregado 110 caballos á 6 pesos cada uno: sigue el decreto del General Rivera, su fecha 24 de Diciembre de 1834; ordenando el pago por mano del ex-abastecedor y concluye con el recibo.Se repara por ser sin autoridad competente el decreto, efe pago. En efecto, habiendo ya terminado la campaña, coogao también el abasto, y habiendo cesado aquel jefe en su presidencia, debió este documento, para arribar legalmente á su cobro, haber corrido otros trámites ante el Gobierno del Estado; que es quién únicamente podía ordenar su pago.



220 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARReparo número 80 — Comprobante número 44 — Por pesos 4812 y 550 reis.Es un libramiento girado por el señor Presidente en campaña, su fecha en el Yi á 20 de Julio, contra el abastecedor y á favor de D. Martín Martínez, por la cantidad arriba espresada, por 
valor (dice) de efectos que ha suministrado al ejército y con cluye con el recibo.Se repara porque no se acompaña una relación que especifique aquellos efectos y sus precios, ni tampoco una noticia de su distribución. También se nota que en'nquella fecha la Comisaria estaba presente y sin embargo no tuvo conocimiento del recibo de aquellos efectos, ni del pago que habia verificado el abastecedor.Reparo núm. 81 — Comprobante núm. 42 — Por pesos 4,357.Es una orden firmada per el General Rivera, su fecha en Montevideo á 43 de Diciembre, para que el proveedor del ejército, pague á D. Vicente Illa 4,357 pesos á que ascienden nueve documentos, que se acompañan como justificantes de auxilios que ha prestado al ejército, de novillos y caballos y finaliza con el recibo del interesado.Se repara porque una de dichos documentos comprobantes, es una orden para qu&este D. Vicente Illa entregue al conductor de ella (sin nombrarlo) cincuenta animales, y se ha antepuesto luego, fuera del margen la palabra ciento, la que ha hecho triplicar la cantidad y deja muy sospechoso á este documento. Se nota igualmente que calculados los caballos á seis pesos uno, resulta que es preciso que los ciento cincuenta novillos, fuesen á razón de mas de seis pesos cuatro reales, para igualar la suma que se manda pagar como á bulto sin designar precios. Ultimamente se repara con las reflexiones del reparo número 79, por estar librada la orden por el General, en una fecha pn queja no era autoridad competente para hacerlo por sí solo.Reparo núm. 84—Comprobante núm. 45—Por pesos 240.
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No se repara este por haber llenado las debidas formalidades, corriendo los trámites ante el Superior Gobierno.Reparo núm. 86 — Qomprobante núm 47 — Por pesos 168.Pagados á D. José Medina, en virtud de orden del señor General Rivera, su fecha 24 de Diciembre, por auxilios de carne y caballos, los cuales justifica con varias papeletas adjuntas.Se repara porque el señor General Rivera, decretó por si 
solo un pago en una fecha en que ya no era autoridad competente para hacerlo.Reparo núm. 87— Comprobante núm. 48 — Por pesos 1977.Es la representación de uno que se firma Silverio Castro, reclamando aquella cantidad, por valor de varias reses que ha suministrado al comisionado del abastecedor D. Juan Carlos Vega, para el consumo del ejército. El comandante General de Campaña, General Rivera, decreta por sí solo en 21 de Diciembre, para que el ex-abastecedor pague; y sigue el recibo del interesado.Se repara muy especialmente este pago porque las firmas de la presentación que dicen Silverio Castro, son escritas con la misma letra del documento antecedente, que dice José Medina, y por lo tanto ó una ó la otra, ó tal vez las dos son falsas, y porque el Mayor D. Pedro José Agüero, asegura en su declaración que corre al fin de estos reparos, que le consta que el tal Silverio Castro no sabe firmar, y que por esto firmó á su ruego el documento núm. 255, cuando se le pagaron seiscientos pesos por unos caballos (véase la declaración núm. 6.)Reparo núm. 89—Comprobante núm. 50 — Por pesos 1812,. 250 reis.Es un libramiento del Sr. Presidente, General en Jefe, su fecha á 20 de Julio en el Yí, girado contra el abastecedor y á favor de D. Martín Martínez, por efectos vendidos para el 
ejército.



HJSTOBtA POLÍTICA ¥ MRUTÁBSe repara ORte pago, por no acompañarse Los justificantes de la época en que se recibieron aquellos efectos, su clase, sus precios, y sobre todo su distribución. Se estraña, también que constando por otros documentos que en aquella tocha se hallaba presente la Comisaría, no hubiese tenido masooticia de la entrega de tales articules y del pago de dios hecho por el abastecedor, que la participación que terminada la campaña le hace el General cuando la remite tos 57 comprobantes de aquel, para que lleve a cargo su importe, y lo abone al mencionado asentista. Todo esto es Admirable y digno de notarse.Reparo núm. 90—Comprobante núm. 51 — Por pesos 30.Pagados ¿ D. Antonio Pernas, por el abastecedor, en virtud de decreto del General ex-¡f resid ente, de fecha 24 de Diciem- bre, por valor de seis caballos entregados para el servicio.No ocurre reparo alguno, peco si, una reflexión muy obvia y es, que para un pago de tan corta consideración, y justificado el crédito por dos papeletas que acompaña, tuvo el interesado, como era, justo que correr varios trámites, como son,, su representación al Gobierno del Es(ado, cuatro informes sucesivos de jefes y autoridades, y finalmente el decreto del Gobierno autorizando 4 General Rivera para que determinase el modo de hacerle aquel pago.Todo esto hace resaltar mas la irregularidad que se nota en otros pagos de consideración, qué se ven decretados directamente y sin mas trámites ni comprobantes, por el Sr. General, después de haber cesado en la Presidencia de la República. ‘Reparo núm. 92 — Comprobante núm. 54 — Por pesos 297 350 reís.En virtud de un certificado con un decreto del General en Me fecha 16 de Octubre en el Durazno, se pagó aquella cantidad á D. Joaquín Velarde, por los efectos y artículos perdidos ó gastados, de los que trajo para el baile en fraile muerto. *



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 223. Se Apara por qué el interesado Velarde, no acompaña uáa relación que designe estos objetos estraviados y sus precios, para deducirse si la indemnización es arreglada. Igualmente se observa quesemejante dispendio no está autorizado por la ley.
Reparo general — Donde se comprenden algunos documen

tos que no ée pudieron observar oportunamente, según el ór
den numeral que los señala. 'Documento núm. 464 — Es una órden del Sr. General Rivera fechada en Cuareim á 29 de Mayo, para que el Comisario pague áD. Bonifacio de Isarza 7200 pesos por valor de 4200 caballos que dice lia suministrado al Ejército.Según la declaración tomada posteriormente, y que vá al fin de los reparos con el núm. 9, resulta que la firma del reéibo que dice: Bonifacio dé Isarza, es falsificada.Documento múm. 466 — Es una órden fecha 27 de Mayo en el Cuareim, para que el comisario pague al brasilero José Antonio de Lima 540 pesos, por valor, de noventa caballos, y concluye con el recibo.Documento núm. 468 — Es otra órden para que el Comisario pague al brasilero Antonio Joaquín de Parma 390 pesos por 65 caballos; la órden es de 20 de Mayo en Catalan, y al pié tiene el recibo.Documento número 262—Es una órden del mismo General Presidente, su fecha 9 de Setiembre en el Paso de Valiente, para que el Comisario pague á D. Juan Antonio Martihez 5,400 pesos, valor de 900 caballos, y firma el recibo el interesado.Según la confrontación hecha por los peritos, resulta que las tres firmas de los recibos de estos tres documentos que dicen: José Antonio de Lima, Antonio Joaquín de Parma y 

Jua/n Antonio Martines, son todas evidentemente escritas por una misma mano. En consecuencia, se duda de la veracidad de aquellos pagos. (Declaración núm. 9.)



224 HISTORIA POLITICA Y MILITARDocumento núm. 255. — En virtud de órden del propio General fecha á 40 de Agosto en Fraile Muerto, pagó el Comisario á Silverio Castro 600 pesos por valor de 400 caballos. Firma el recibo á ruego el Mayor Agüero por no saber firmar el in
teresado. El mismo Mayor en su declaración que vá al fin de estos reparos, dice que le consta, que Castro no sabe firmar y que por eso firmó por él.Sin embargo, se ha visto después el comprobante núm. 48, que es uno de los 57 documentos, que concluida la campaña presentó el abastecedor como cargos contra el Estado, pagados por él> y en dicho documento aparece el nombre: Silverio Cas
tro, firmado por si, un recibo de 4,987 pesos como recibidp de dicho abastecedor, por reses que aquel habia vendido á este último.Esta contradicción ocasiona fuertes y fundadas dudas sobre la legalidad de uno y otro documento, y es difícil el decir cual de los dos es el verdadero.Documento número 250.-—Es una órden del mencionado General en Jefe, su fecha en el Cordobés á 30 de Julio, para que el Comisario pague á un D. Andrés Chaparro 1,200 pesos por 200 caballos suministrados al ejército.Es de notarse en este documento, que la órden tiene su fecha en el Cordobés, en un dia en que por otro documento consta que S. E. se hallaba y firmaba én el Durazno. También la firma del recibo es bastante sospechosa.Ultimamente, la Comisión observa, que entre los trescientos documentos de cargo que componen esta cuenta de Comisaria de Campaña, hay muchos otros (particularmenté en los descargos) que no han sido anotados en los reparos que anteceden, porque la firma de los recibos que los suscriben, no son de personas conocidas ni ha habido otras con que cotejarlas, ó porque no ha sido posible hacer comparecer á otros que se hallan ausentes en la campaña, y sin embargo por varias cir- 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 225«instancias notables en el contenido de dichos documentos, ellos tienen mucha apariencia de sospechosos. La Comisión en tales casos, ha preferido no hacerles reparo alguno antes que esponerse á aventurar sus juicios.Se ha reparado también en los varios documentos de data que componen esta cuenta, que generalmente se hace abonar al abastecedor los artículos que suministra al Ejército, á unos precios exorbitantes, comparativamente con los que se pagaban á otros individuos cuando proporcionaban los mismos artículos. Así es que se hace notable el ver que constantemente se abonan á aquel en crecidas partidas las reses con cuero á razón de 7 pesos 4 reales, y la carne de cada res sin cuero, á 4 y medio pesos, cuando los demás hacendados vendian al mismo Ejército, aquellas á 6 pesos, y estas á 3 pesos y 3 pesos y medio. Las camisas y calzoncillos de lienzo^ las jergas pampas y la vara de bayeta, se pagaban al abastecedor á dos pesos, y se advierte que otros particulares haciendo los mismos suministros, cargaban generalmente á un peso por cada uno de los tres primeros artículos, y á9 reales, 10 y alo sumo I! reales por la vara de bayeta. Así proporcionalmente se nota esta desproporción en casi todos los objetos de abasto, lo cual aumentaba los sacrificios que tenia que sufrir la caja del Ejército.Comisión de Cuentas de laH. Cámara de Representantes.
Montevideo, Octubre 13 de 1836.

Antonino Domingo Costa — Ramón Artagaveitia — 
Juan Pedro Ramírez.Es cópia de la letra de los pliegos de reparos de su contesto, que originales existen en esta oficina, relativos á la Comisaría campaña del año 1834, á cuyo tenor nos referimos—Contaduría de la Comisaría de Cuentas, Montevideo Octubre 43 de 1836.

Miguel Furriol, contador.
Francisco A. de Figueroa, contador.

i?



<4226 HISTORIA P0L1TTCA. Y MILITARDeclaraciones á que se refieren los antenotes reparó» :
PRIMERA DECLARACION DE DON BELTRAN CARILLONEn la ciudad de Montevideo á 22 de Agosto de 1836, la Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara de Representantes,, se reunió en su oficina á ¿fecto de resolver las dudas que resultan de un documento perteneciente á las cuentas que ha presentado la Comisaría particular de campaña relativas á la campaña del año 1834, cuyo documento es del tenor siguiente :«Herecibido del asentista del Ejército la cantidad de mil « quinientos pesos por órden de S. E. de varios vestuários que « he hecho para varios oficiales de milicias — Montevideo, A de « Julio de 1834 — Beltran Cadillon — Son pesos 150& »Cuyo documento es uno ^e los cincuenta y siete, que presentó el referido asentista á diGha Comisión, como crédito á su favor y contra al Estado, y por los cuales se le añonaron 111,604 pesos 5 reales, á consecuencia de la órden que lo s acompaña y autoriza del ex-Presidente comandante general de campaña D. Fructuoso Rivera, su fecha en Montevideo á 30 de Diciembre de 1834. Para arribar, pues, al esclarecimiento de este documento, la Comisión hizo comparecer á su oficina al susodicho D. Beltran Cadillon, maestro sastre, que suscribió ek recibo, y haciéndole prevenir del objeto de su comparecencia, y ofrecido el decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, se le hicieron las preguntas siguientes:1 .a Digay declare: si reconoce por suya la firma que suscribe el referido documento que se puso de manifiesto. Y res

ponde : que es efectivamente suya aquella firma, y por tal la reconoce.2.a Diga si recibió realmente aquella suma de mil quinientos 
pesos de mano y por cdnducto del ex-abastecedor del ejército D. Blas Reyes. Y responde: que recibió aquella suma, del referido asentista por cuenta particular del Sr. General Rivera 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 227 ren tfn vale girado por dicho Reyes y aceptado por D. Mtftmel dé h Sierra.3.a Digay decláre: si aquella cantidad la recibió por uniformes que hubiese trabajado para oficiales ó tropa del ejército <> milicias; si para esto precedió alguna contrata con el Gobierno de esta capital, ó con el Sr. Presidente en campaña, ó alguna órden semejante; y el número de los uniformes y sus precios convenidos ; con todo cuanto sepa relativo á este asunto, r 
responde: que aquella cantidad la recibió de manos del susodicho asentista, pero por cuenta particular del Sr. D. Fructuoso Rivera: que no fué por uniformes hechos para oficiales ni soldados, sino el descargo y buena cuenta de la corriente y particular que lleva en su sastrería con el Sr. D. Fructuosa por obras hechas, y que continuamente hacia para S. E., para su señora esposa, sus niños, domésticos y peones de su estancia, y por muchos géneros que le suministraba.Que es cierto que algunas veces vistió por órden de dicho Sr. á uno que otro oficial ó soldado, que él le enviaba recomendado con prevención de cargarlo en su cuenta corriente, como lo hacia, ó de facilitarles alguna prenda suelta, como pañuelos de seda etc.; pero que los suplementos que á estos hacíalos acostumbraba a llevar el declarante sin separación, é inclusos en la gran cuenta corriente, que desde algunos años antes de 1834, seguía con el Sr. General, según consta de sus libros, que manifestó y puso de presente á la Comisión. Que en descargo habia recibido del bolsillo particular del Sr. Rivera, en los años 1834 y 1835, además de la cantidad en cuestión, las siguientes — una de 800 pesos; otra de 200, otra dé 3,000, otra de 2,000, otra de 2,500, otra de 4,000, y finalmente pita de 2,580 pesos. Y por consiguiente, no tiene hecha ninguna contrata con el Gobierno ni con el Sr General Rivera sobre uniformes para oficiales, ni tropa, sinó que este Sr. en su casa, <> algún comisionado suyo, aveces le solia hacer aquellos pag?t- mentos en globo, y á buena cuenta de su cuenta general.



,228 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR4.a Diga y declare, cómo es que el recibo espresa determina- Jámente que recibió aquella suma por varios vestuarios que 
había hecho para varios oficiales de Milicias, Y responde : 
4)ae él no escribió el cuerpo del recibo, sino que se le presentó preparado en aquellos términos por el asentista Reyes, cuando Hedió el vale, que él no sabe con qué fin ó intento fué haberlo puesto asi, y que no se fijó absolutamente en aquella espresion, que si se hubiese fijado la hubiese mandado quitar, y que solo atendió á recibir sus 1,500 pesos, que mucha falta le hacían.

Y habiendo espuesto, que todo lo dicho es la verdad, y cuanto sabe y tiene que declarar, .se leyó toda su declaración, la cual halló estar conforme, y la firmó con los señores de la Comisión 
que abajo suscriben. — Costa. — Ramírez. — Artagaveitia. — 
fíeltran Cadillon.

SEGUNDA DECLARACION DE LOS DOS PERITOS MAESTROS DE CALIGRAFÍA, 
D. JUAN MANUEL BESNES É IRIGOYEN Y D. LUCIANO LIRAEn Montevideo á 31 de Agosto de 1836, los señores déla Comisión de Cuentas á fin de esclarecer las dudas que suscitaban las firmas puestas en tres documentos de data de la Comisaria 

de Campaña del año de 1834, se hizo citar, y comparecieron los peritos en caligrafía, vecinos de esta ciudad, D. Juan Manuel Besnes é Irigoyen y D. Luciano Lira, y se les puso de manifiesto 
los documentos, á saber : Documento núm. 5 firmado por este 
solo nombre Santurio: item núm. 30 de los comprobantes de 
la distribución núm. 9 firmado Manuel Prado: item núm. 32, 
de los mismos comprobantes firmado Antonio Domínguez. 
Y después de haber reconocido con especial atención estas tres firmas, su letra y tinta blanquizca, y comparándolas unas con 
otras con la mas detenida atención, declararon y convienen en que creen á su juicio, que las referidas tres firmas son escritas 
por una propia mano, y la misma tinta. Y concluida esta dili
gencia, leído que les fué su contesto, lo firman con los vocales de 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 2Wla Comisión que suscriben. — Costa. — Artagaveitia.— Ra
mírez. — Juan Manuel Besries é Jrigoyen. — Luciano Lira-

TERCERA DECLARACION DE LOS MISMOS PERITOSEn Montevideo á 31 de Agosto do 1836, los señores déla Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara de Representan-' tes, á fin de esclarecer las dudas que presentaran los documentos números 252 y 237 firmado el primero con el nombre de* 
D. Marcos Lciva, y el segundo con el de D. Cristóbal Munizr con letras al parecer de una misma mano en puntos diferentes del territorio; llamaron ante sí para el reconocimiento de las letras álos peritos D. Luciano Lira y 1). Manuel Irigoyen, quienes después de examinarlos espresados documentos y las letras que al fin de ambos aparecen y dicen el primero : Recibí la can
tidad espresada — Marcos Leiva; y en el segundo : Recibí' 
para entregar al Comandante Palo-meque, Cristóbal Muniz ; dijeron que según el corte, perfiles y forma de las letras, son de una misma mano, asi como las rúbricas de ambos documentos en las cuales hallan mas semejanza por ser enteramente iguales — Y lo firman con los señores de la Comisión — Costa — 
Artagaveitia — Ramírez — Luciano Lira — Juan Manye? 
Resnes é Irigoyen.

CUARTA: DECLARACION DE DON FAUSTINO TEJERA \En Montevideo á 9 de Setiembre de 1836, reunidos los señores de la Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara de Representantes, examinando las cuentas de la Comisaría do Campaña del año de 1834, compareció el Sr. D. Faustino Teje-, ra á dar esplicaciones sobre los documentos números 237 y 241, los cuales son dos órdenes sin .fecha ni punto de residencia, firmada por el Presidente (entonces) en Campaña, D. Fructuoso Rivera, la primera para que se paguen por Comisaría at mismo señor Tejera 1,068 pesos por valor de 168 caballos y la 
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otra para que igualmente le satisfaga 3,384 pesoSporimporte 
564 caballos y en uno y otro documento hay escritas estas glabras : —Recibí, Julio 4.° de 1834 en uñó y en otro Julio 4 de 
4834 y firma Faustino Tejera. Enterado dé todo espone : que 
BLJAMÁS HA VENDIDO EL NÚMERO DE CABALLOS QUE ^PRESAN 'ESTOS documentos, que se le pusieron de manifiesto ; pués tanlpoco 
nunca los ha tenido, que solamente se le abonaron en Monte
video (y no en la Campaña) el valor de unos sesenta y tantos ca; 
tallos que se le habían tomado de su estancia para el ejército, 
de lo que firmó un recibo solo en esta ciudad; que qn las fechas 
del.* y4 de Julio se hallaba en ésta propia Capital; y finalmente reconociendo estas firmas con su nombre, reconoce y declara que no son suyas, sino de mano estraüa que le ha trata
do de imitar, aunque con alguna imperfección. Y concluida esta diligencia, habiéndola -leido la firmó con los abajo suscri
tos — Costa — Ramírez — Artagaveitia — Faustino Tejera.

QUINTA: DECLARACION DE DON GABRIEL VELAZCO,En Montevideo á 9 de Setiembre de 1836, los señores que componen la Comisión de Cuentas de la H. C. de Representantes 
que abqjo suscriben, prévia la orden del Superior Gobierno y 
su véniá, recibieron su exposición al Coronel Edecán del Excelentísimo Sr. Presidente, D. Gabriel Velazco, relativamente á las dudas á que dan mérito los documentos números 233 y 234 
y la cuenta número 22 con el documento que le precede : y preguntado con respecto á la distribución que.dió á los 912 pe^os 
en .plata, qué según consta en la referida cuenta, recibió ade
más de los 8000 en virtud del decreto qué la acompaña, y respondió lo siguiente:Que es cierto que recibió, los 8000 pe^os que se espresan en la órden fecha 10 de Julio de 1834, y también los efectos que espresa la relación, de que firmó recibo: que con respectó álos 
912 pesos que constan en la misma relación en su última par-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PtATA 331lida, tiene presente los había recibido ya en varias cantidades en lacasadelSr. Goyeneche, y distribuyó en la tropa y oficiales que mandaba el Coronel D. Adrián Medina, y en el piquete del Mayor D. Francisco Garcia; que los 8000. pesos que recibió oon posterioridad, fueron con deducción de los 912 que le cargaban en la cuenta de Goyeneche; y que de consiguiente crée que esta cantidad está duplicada por haber firmado inadvertidamente el diclio Sr. Coronel el recibo de la cuenta, donde incluyeron los912 $ y también la órden délos 8000 por completo, íjue con respecto á los 6000 pesos que constan de los documentos números 232 y 234, es cierto que recibió ésta cantidad en ellos espresada; pero que en la marcha precipitada que hizo el ejército hacia la Frontera, en circunstancia de haber ya distribuido la mayor parte de aquella suma fué atacado de una enfermedad grave y repentina, con cuyo motivo pasó los documentos de su descargo y el dinero restante al Estado Mayor del Ejército.Y siendo esto todo cuanto tiene que informar,' lo firma con los referidos señores de la Comisión que abajo suscriben. — Coito—Artagaveitia—Ramírez — Gabriel Velazco.

SESTA: DECLARACION DE DON PEDRO JOSÉ AGÜEROEn Montevideo á 10 de Setiembre de 1836, hallándose reunidos los señores de la Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara de Representantes que al final suscriben, prosiguiendo en el exámen de las presentadas por el Comisario de Campaña, relativas á la campaña del año de 1834, compareció (prévia la órden del Exmo. Señor Presidente de la República) el Sargento Mayor D. Pedro José Agüero, citado para dar las ésplicaciones á que dan mérito varios documentos que en dicha cuenta aparecen firmados por él mismo á ruego de los interesados.En consecuencia de esto, se le presentó el documenta número 99, el cual es una órden firmada por el General en Jefe Don



932 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARFructuoso Rivera, fecha 10 de Abril en el Rio Negro, ordenando al abastecedor entregue al referido Mayor 1,900 pesos para dar una buena cuenta á la fuerza que compone la División, por las papeletas que presentan los jefes de los cuerpos.—-Y preguntado si reconoce la firma del recibo: si percibió aquella cantidad: si la distribuyó, y en fin, por qué no aparecen los justificantes que acrediten la distribución, según se le habia ordenado en aquella órden.
Responde:—Que reconoce su firma: que recibió aquella cantidad en el dia de la fecha del decreto: que la distribuyó á los jefes» y tropa, y que los recibos y justificantes de aquellos con los que debia acreditar dicha distribución, los habia entregado á la Comisaria de Campaña.En seguida se le presentó el núm. 114, que es un decreto del General en Jefe, su fecha á 17 de Abril en el Durazno, para que el Comisario entregue al vecino Francisco Fernandez 275 pesos por valor de 46 caballos, cuyo recibo dice:—A ruego de 

Francisco Fernandez, Pedro Agüero.El documento núm. 119, que es un decreto fecha 18 de Abril en el Rio Negro, para que el Comisario pague á D. José Antonio Irigoyen 3,300 pesos por valor de 160 caballos, cuyo recibo dice en estos términos: — A ruego del interesado por 
no saber firmar — Pedro José Agüero. Y el documento número 220, fecha en el Cuartel General, sin nombrar el destino, á 18 de Junio, siendo una órden para pagar á un Joaquin Suarez 149*patacones, por valor de novillos y vacas, firmando el recibo á ruego del interesado por no saber hacerlo, el mismo Agüero.

Preguntado este sobre'el contenido de dichos tres documentos — Responde: que es cierto que firmó á ruego de aquellos tres interesados porque dijeron que no sabian escribir, que no podía¿indicar quienes sean estos individuos, pues no recuerda sus señas personales; y que tampoco puede informar á la Comisión donde residan, ni donde se hallen en la actualidad.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 233Presentósele luego el número 288, fecha 23 de Junio en el Cuareim, mandando entregar, al Sargento Mayor D. Eustaquio Mendez, la cantidad de 1,500 pesos, para varias atenciones, y compra de caballos en la Provincia limítrofe (de cuya inversión no se acompaña justificante) y firma á ruego del interesado por no saber hacerlo — Pedro José Agüero. El 221, el cual es una órden' fecha á 25 de Junio en las Tres Cruces para que el Comisario entregue al Sargento Mayor D. Esteban Benitez 700 pesos para el desempeño de una comisión especial en la frontera, y firma el señor Mayor Agüero el recibo, á ruego del interesado por no saber firmar.El documento número 240, que es una órden sin fecha ni punto de residencia, para que el Comisario entregue al Capitán D. Lorenzo Fernandez para gastos de chasques, y otros de^ Cuartel General (sin acompañarse la distribución) y firma á ruego del interesado el mismo D. Pedro José Agüero. También se le manifestó el 255, el cual es un -decreto, su fecha á 10 de Agosto en Fraile Muerto, ordenando al Comisario pague áD. Silverio Castro 600 pesos, importe de 100 caballos vendidos para el Ejército, y firma el recibo el mismo señor Agüero, á ruego del interesado por no saber firmar.
Preguntado sobre el motivo de haber firmado él estos recibos á ruego y si le consta que aquellos individuos no supiesen hacerlo por si mismos — Responde : que le consta que ninguno de aquellos cuatro interesados sabe firmar y que firmó á ruego por ellos porque así se lo pidieron. Igualmente que le consta que cada uno de ellos recibió á su vista aquella cantidad que espresan los respectivos decretos y que el D. Siverio Castro habia entregado los 100 caballos por los que se le pagaron los 600 pesos.Ultimamente se le presentó el Documento número 270 que es un oficio del señor General en Jefe al abastecedor del ejército, fecha 29 de Setiembre en las Tres Cruces, ordenando entregue 



UI5FT0BIA POLITICA Y MILITAR'^34al^xpoaenteSargentoMayor Agüero 4,600 pesos para socorrer álos cuerpos que forman la división, debiendo esteneoojery presentar los recibos y recaudos de los jefes respectivos para acreditar la distribución.
Preguntado: si recibió aquella cantidad: >si la distribuyo á los cuerpos y porque no se acompañan los comprobantes.
Responde : que es cierto que recibió aquellos 4,600' pesos que asi los distribuyó á los oficiales y tropa en la misma forma que lo disponia la órden Superior y que el exponente entregó en la Comisaría de Campaña todos los justificativos.»Y concluido con esto el objeto de la diligencia y no teniendo masque esponer, se leyó y puso de manifiesto el contenido de ella, y ratificándose en su exposición, lo firma con los señores que componen la Comisiou/le Cuentas. — Costa — Ramírez — 

Artagaveitia — Pedro José Agüero.
<

SÉPTIMA: DECLARACION. DE DON JOSÉ O LAVAR RIALos señores Diputados que componen la Comisión de Cuentas déla H. C. de Representantes, los cuales al final suscriben, hallaron los documentos números 60 y 61 de cargo á aquél y este de descargo, cuyo compendio es como sigue: El documento número 60, es una órden firmada por el (entonces) Presidente en campaña D. Fructuoso Rivera, su fecha 2o de Marzo de 1*834, dirigida al abastecedor del ejército, para que se sirva entregar al señor Coronel, jefe interino delE. M. divisionario, D. José Olavarria, la cantidad de 6,772 pesos, para socorrer algunos cuerpos que componen la división; debiendo dicho abastecedor remitir ó devolver esta órden original, con el justificante del recibo del señor Olavarria al Comisario del ejército para que forme el cargo respectivo al Estado ó á su-cuenta, y abone igual suma á favor del mismo abastecedor en la corriente de este. Al pié de dicha comunicación ú orden, está el recibo en estos términos : « Recibí por órden del Jefe del E. M. — A. 
Devis.»



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA £88El otro documento número 64, es ima comunicación del mismo señor Rivera de la propia fecha y destino, dirigida-al mencionado señor Coronel D. -José Olavarria, previniéndole que pase á recibir del abastecedor,*los ya mencionados 6,'772 pesos, los que hará distribuir á los cuerpos á la hora deda'lista por las papeletas que le presenten los jefes de ellos. Este es el resumen del contenido de estos documentos. La Comisión notando que con la cuenta del Comisario no se acompaña justificante alguno de la distribución de aquella; y también con el objeto de aclarar varias dudas á que daban mérito estos documentos, solicitó la comparecencia del señor Olavarria, que accidentalmente se baila en esta plaza en el dia de la fecha, y al efecto habiendo comparecido dicho señor, la Comisión le dijo, se sirviese declarar fielmente lo que supiese y que respondiese á las preguntas siguientes, lo que él ofreció bajo palabra de honor hacer, ciñéndose á la verdad. En consecuencia se le hicieron las preguntas, á saber :1.a Diga y declare si en 25 de Marzo de 4834 se hallaba el señor Olavarria de Jefe interino del Estado Mayor divisionario del ejército de la República, que en aquella época operaba en Campaña.-2.a Sien aquella fecha ó en aquel mes habia recibido del abastecedor los 6,772 pesos de que habla la órden dirigida al abastecedor; si habia recibido la otra comunicación que aparece dirigida por el señor General Rivera al mismo deponente Olavarria; y por qué razón no firmó él el recibo.3.a En caso que hubiese percibido aquella suma, diga porque motivo no se acompañan los justificantes de la distribución, según se lo ordena el General en Jefe en el mismo oficio en que le mandaba recibiese el dinero de mano del abastecedor.Enterado detenidamente del contesto de cada una de las tres anteriores preguntas y siguiendo el órden de ellas, de



236 HISTORIA POLITICA Y MILITARclara y responde: á la primera, que es cierto que en la faena indicada se hallaba de Jefe interino del E. M. G.A la segunda responde: que recuerda que en aquella fecha recibió la referida suma de 6,772 pesos que se espresa en la órden del General en Jefe; y que firmó por él su recibo el mismo Mayor Devis.A la tercera dice: que los justificantes que acreditan la entrega ó distribución que hizo de parte de aquella suma, los entregó al Estado Mayor del Ejército cuando se separó del servicio; y que el dinero sobrante lo puso en manos del Coronel Velazco que le sucedió en el empleo de Jefe del E. M., cuyo Coronel debe rendir la inversión de dicha cantidad, y qu’e no puede decir exactamente cuanto era. Y siendo esto cuanto tiene que declararlo firma en Montevideo á 22 de Setiembre de 1836—Costa—Arta- 
gaveitia—Ramírez—José Olavarria.

OTRA DEL CORONEL D. GABRIEL VELAZCOA consecuencia de la declaración que antecede, fué llamado el Sr. Coronel Velazco, é interrogado por la Comisión por lo que le concierne en la tercera respuesta del Sr. Olavarria, res
ponde; que cuando el Coronel Olavarria fué llamado por el Sr. General en Jefe para darle las gracias y la cesación de su cargo de jefe de Estado Mayor, se hallaba el deponente de Edecán Ayudante de S. E., y que en el mismo acto después de aquella entrevista marchó para regresar á su establecimiento el Sr. Olavarria, sin que le hubiese entregado los documentos ó comprobantes de la distribución que habia hecho del dinero : ni tampoco le hizo entrega de cantidad alguna sobrante que tuviese en su poder; pues ni aquel, ni el mismo Sr. Velazco, sabían al tiempo de su partida, quien fuese el que le habia de suceder en el cargo de jefe de Estado Mayor cuyo empleo se le confirió posteriormente al Coronel que declara.Dice también que pudo quedar ese dinero sobrante en el 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 237Cuartel General para las atenciones del ejército, pero que de esto no puede el que declara dar una esplicacion clara ó evidente ; pero que positivamente recuerda que él no recibió como ha dicho ya, del Sr. Olavarria aquellos papeles ni aquel dinero. Y no teniendo mas que declarar lo firma en la Comisión de Cuentas á 24 de Setiembre de 1835. Habiéndosele leído esta declaración la modificó diciendo, que no puede asegurar de un modo positivo, si cuando partió el Sr. Olavarria para su regreso estaba él, ó nó, nombrado ya de sucesor suyo en su empleo ; pero en lo demás se ratifica y lo firma. —Costa—Artagaveitia 
—Ramírez—Gabriel Velazco.

OCTAVA.* DECLARACION DE D. MARTIN MARTINEZEn Montevideo á 29 de Setiembre de 1836, los señores que componen la Comisión de Cuentas déla H. C. de RR., continuando en el examen de las relativas á la campaña de 1834, hicieron comparecer á su oficina áD. Martín Martínez á efecto de tomarle declaración acerca del contenido de varios documentos que acompañan aquella cuenta, en los que aparece su firma como habiendo recibido diversas cantidades de aquella Comisaria, por caballos ó efectos, y suministros que en ellos se expresan haber hecho para el servicio del ejército.Enterado del objeto de su comparecencia, y habiendo ofrecido decir verdad en cuanto supiere y le fuese preguntado acerca de esta materia, se le presentó por dichos señores el documento núm. 200 cuyo tenor es como sigue: —«Cuartel «General, Durazno 11 de Junio de 1834 — El Comisario del « Ejército pague á D. Martín Martínez la cantidad de 4,083 pe- « sos, valor de 673 caballos que ha vendido para el servicio « del Ejército — Rivera — Recibí: Martín Martínez. »Preguntado sobre el contenido de este documento, que ya en si presenta un carácter dudoso, por estar librado el de- *



280 HISTORIA' P0J.1T1GAJ Y MILITARcreta del General como hecho ea el, Durazno, ea un dia e» el , cual (según consta d«; otros mochos documentos dada cuenta) no se hallaba alli S. E., sino en elCuareim; enterado de todo, responde:que no ha vendido cantidad alguna de caballos para el ejér
cito, ni nunca ha tenido tropa de éstos para poder hacerlo, y-de consiguiente no ha recibida cantidad ninguna de dinero del Comisario con aquel objeto.—Y habiéndosele presentado el referido documento, se ratificó en lo que lleva dicho; añadiendo que aquella firma del recibo, y la palabra recibí, eran falsificadas, escritas por otra mano, y al mismo tiempo visiblemente mal imitadas, cuya circunstancia hizo ver palpablemente á los señores de la Comisión, cotejando aquella firma con otras suyas verdaderas que aparecen entre los documentos que» componen la cuenta de'la Comisaria. Se le presentó ea seguida el comprobante núm. 4 que es.uuo de los qiue< componen los 57 de la partida núm. 300, por la cual el abastecedor cobrólos ciento once mil y tantos pesos de pagos quedicehaber hecho. Dicho documenta es una cuenta que importa 42,320 pesos por varios efectos que dice habia vendido para el ejército el declarante D. Martin Martínez, conteniendo dicha relación un crecido número de recados, pellones, pantalones de paño, chaquetas, bayeta, etc., firmando al pié con el nombre de Martin Martínez; y concluye con un recibo al fin, en que dice haber recibido aquellos 42,320* pesos, y firma el mismo nombre Martin Martínez; debiendo advertirse, que á este recibo antecede la órden firmada del General Rivera para el abono de aquella cuenta al di€ho Martínez, su fecha á 20 de Julio en el Durazno. Enterado de todo, y habiendo visto y examinado este documento, responde:Que es falsos todo su contenido*; que las firmas que en él aparecen con su nombre son supuestas y escritas sin sur conocimiento; que nunca: recibió esos 42,320'posos que allí se’espre-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATAsan; que tampoco habia entregado los efectos que aquella retar cion contiene, ni los hhbia poseído, y se mostró muy admirado y sorprendido de que SE HUBIESE TEMIDO LA LICENCIA - DE SUPLANTAR SU NOMBRE Y FALSEAR SU FIRMA para UU aSUUtO en que no ha tenido la menor inteligencia.Habiéndole manifestado el documento núm. 8 de los mismos 57 comprobantes, que es una letra de 1,394 pesos 7% reales jiradaá favor del mismo declarante, y que á su- final dice; por 
valor entendido, dijo: Que la reconoce por verdadera, y que aquella cantidad provenia de efectos que habia vendido para el ejército. Lo mismo dijo con respecto al comprobante número 41, que es una letra de 1,842 pesos 5X reales, declaró yespresó, que aquello era proveniente de efectos, que habia. entregado para el ejército; y por consiguiente, las firmas de los recibos de uno y otro documento las reconocía por suyas y sncontesto por verdadero.fmo teniendo mas que declarar, habiéndo leído esta decía?- ración, se ratificó en lo que deja ya espresado, y por server- dad, lo firma con los señores de la Comisión en el referido dia, mes y año que se ha espresado al principio de este instrumento.— Costa—Ramirez—Artagavéitia—Marlin Martínez.NOVENA: DECLARACION DE LOS DOS PERITOS EN CALIGRAFIA, DON JUAN? MANUEL BESNES IRIGOYEN Y DON LUCIANO LIRA.En Montevideo, á 5 de Octubre de 1838, los señores de» la, Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara de Representantes que al final suscriben, hicieron comparecer á su oficina á los dos peritos en caligrafía, y vecinos de esta ciudad D. Manuel Besnes é Irigoyen y D. Luciano Lira, á efecto de que- reconociesen varias firmas, puestas en diversos documentos de pagos hechos por dicha Comisaría de Campaña., cuyas:, firmas puestas en los recibos con nombres de personas desconocidas ó ausentes, inspiraban por la configuración y rasgos



240 HISTORIA POLITICA Y MILITARsus letras, ser falsificadas poruña propia mano. Enterados del objeto de su comparecencia, ofrecieron declarar lo que entendiesen según su conciencia, y el testimonio de sus ojos. En su consecuencia se les pusieron de manifiesto los documentos siguientes :Primeramente el documento núm. 161 que espresa 234 pesos por importe de tabaco, papel, etc. y dice al final: Recibí, Anto
nio José da Silva. El documento núm. 166 por 540 pesos valor <le noventa caballos, y di?e al final : Recibí, José Antonio de 
Lima. El documento 168 por valor de 390 pesos importe de caballos, diciendo al pié: Recibí, Antonio J. de Parma y el documento 262 por la suma de 5400 pesos, valor de 900 caballos, firmando el recibo, Juan Antonio Martines. Habiendo examinado escrupulosamente estos cuatro documentos, y comparadas entre si las firmas de los recibos que los suscriben, y quedan ya espresados, declaran únicamente: que en su conciencia, y según lo que palpablemente resalta á los ojos, aquellas cuatro firmas de los recibos han sido todas escritas por un mismo sujeto, por que asi se manifiesta en los rasgos y carácter de las letras, en sus perfiles, en la tendencia de sus rúbricas y en el color de la tinta; declaran también que se conoce claramente que el que escribió aquellas firmas, habia tratado inútilmente de desfigurar su buena letra, lo cual las hacia sospechosas, aun mas que la semejanza de ellas, pues en medio de varias letras de cada firma, en que se descubren rasgos y formas de un buen pendolista, concluye el nombre del supuesto firmante con una letra violentamente echada á perder con estudio.Se les presentó en seguida el documento de data núm. 20 que espresa 1200 pesos que el General Rivera manda entregar al 
conductor de la orden (sin nombrarlo,) y firma el recibo Feli
ciano David. También se les manifestó, el documento 288, que es un certificado del mismo General, fecho á 20 de Julio de 1832 en el Rio Negro, y con el decreto de pago, su fecha en el 



. DE LAS REPÚBLICAS DEL PUTA $4’1fiiurazno á 19 de .Octubre 4e 1934 en virtud del cual 96 pagan 
2454 pesos por valor 4e 409 caballos á Félix Viera, cuyo nombre aparece en el recibo. Habiendo reconocido arabos documentos, comparando las letras, los perfiles y rasgos de sus firmas, declaran unánimemente que la firma con^el nombre de Fe- iwtanoZtauúi, parece escrita por la misma mano del que firma Fe/ir Fiera, que asi lo juzgan en su conciencia y según su co- noouniento, pues la semejanza de las letras es idéntica.Reconocieron luego el documento núm. 289, que es un certificado del mismo Sr. General Rivera, su fecha á 18 de Julio de 1832, en los Tres Arboles, con el decreto de S. E. fecha 18 de Octubre de 1834 en el Durazno, en virtud de este se paga 1290 pesos á D. Valerio Nuñez, cuyo nombre firma el recibo. Igualmente reconocieron el documento núm. 292, que es otro certificado del mismo jefe, su fecha á 30 de Julio de 1832, en la Costa de los Tres Arboles, con el decreto de pago, su fecha también á 18 de Octubre de 1834 en el Durazno.En virtud de este, se dicen pagados á un José González que firma el recibo, 1950 pesos por 325 caballos.Habiendo cotejado las firmas de los recibos de estos dos documentos, y el contesto de las palabras de ellos, escritos dicjios recibos con la misma letra de las firmas, convienen unánimemente en que se puede asegurar sin recelo alguno de aventurar el juicio, que la firma que dice: Valerio Nuñez, y la que dice 
José González, son de una misma letra exactamente igual, y escritas ambas por un mismo sujeto, y notan iguajmente.\que no solo es idéntica la letra, sin ó que hasta los defectos de ortografía,.escribiendo una z por una s, son iguales en los dos recibos, en el primero dice: Recibí del Sr. Comisario la cantidad que 
expr.ezg, la prezente orden; y en el otro dice lo mismo y cón el mismo defecto.Se le presentó luego el documento número 164 el cual es una orden del mismo General, fecha en el Cuareim á 29 de Mayo 

16



242 HISTORIA POLITICA Y MILITARde 4 834 para que el Comisario pague á D. Bonifacio Isaza 7200 pesos valor de 4,200 caballos y concluye el documento cop estas palabras : Recibí — Bonifacio Isaza—No teniendo los susodichos reconocedores un conocimiento anterior de la firma verdadera del mencionado D. Bonifacio, se les presentaron por la Comisión para hacer el cotejo tres cartas originales de aqüel, las dos escritas todas de su puño y todas tres firmadas por él mismo, cuyas tres cartas facilitó á la Comisión un ciudadano fidedigno, compadre y corresponsalde aquel. En efecto, luego que hicieron el cotejo de la firma del recibo con las tres cartas, convinieron acordemente, los dos peritos refconocedores, que á su juicio la firma del recibo estaba evidentemente falsificada, que se conocía violentada la letra para darle una semejanza que no se habia conseguido y notaron también que las letras todas que acostumbra á escribir el verdadero D. Bonifacio de Isaza, siempre son constantemente iguales sin variaren nada en la estructura de cada letra y de cada perfil y no hallando esta semejanza en la letra del recibo se ratifican mas y mas en el concepto que habían formado de ser dicha firma escrita por otra persona que tenia mucho mejor letra que la que allí habia firmado, tratando sí de imitar trabajosamente y de un modo forzado la firma verdadera. Y concluida con esto esta diligencia, leyeron ambos peritos el contenido de esta declaración y se ratifican en ella y la firman con los señores de la Comisión — 
Costa — Ramírez — Artagaveitia — Juan Manuel Besnes é 
lrigoyen — Luciano Lira

DÉCIMA : DECLARACION DE DON BERNARDINO VIERA.En el dia 6 de Octubre de 1836 que es el siguiente al de la precedente declaración, teniendo los señores de la Comisión noticias de que habia bajado á esta capital accidentalmente el hermano de D. Félix Viera, cuya firma sospechosa ya queda reconocida en el documento número 288 en dicha declaración 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 243de los maestros de escuela que la han firmado, hicieron comparecer en su oficina al referido hermano llamado D. Bernardino Viera, vecino de Cerro-Largo, el cual ofreció decir verdad en lo que supiere y fuero preguntado.
Preguntado : por la Comisión si sabia ó tenia indicios de que su hermano D. Félix hubiese vendido por si ó como comisionado de otra persona en el año de 1832, 409 caballos al ejército y recibido su importe de 2,454 pesos.
Responde : que le consta de un modo positivo que su hermano no ha vendido cantidad alguna de caballos, ni menos una tan notable, al ejército en tiempo alguno, que ademas esto no era posible porque no los habia tenido nunca.Presentósele luego el referido documento para que rocono*- ciese aquella firma que dice: Recibí la espresada cantidad, 

Félix Viera: cuyo documento es el certificado firmado por el General Rivera á 20 de Julio de 1832 en el Rio Negro, y con el decreto de pagúete datado en 18 de Octubre de 1834, en efc Durazno; y el referido recibo al pié; y preguntado si conoce la firma de su hermano y si es aquella misma, responde: que aquella no es la firma de su hermano D. Félix, ni en nada absolutamente se le parece; pues aquel escribe con letra muy imperfecta}' sin ligarla al poner su firma, y que la letra de esta firma del recibo es muy buena y corrida. Dice que ptiede asegurar con toda certeza, que aquella es falsa y supuesta, y que el que Rt escribió no habia visto probablemente la firma de su hermano, para siquiera imitarla. Finalmente declara y asegura que este jamás en su vida ha venido al Durazno, donde aparece habérsele pagado.Y no teniendo mas que declarar, habiendo leído el contenida de su declaración se ratifica en ella, y lo firma con los señores de la Comisión que suscriben v autorizan este acto. — Costa — 
Ramírez — Artagaveitia — Bernardino Viera.
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UNDÉCIMA Y ÚLTIMA : DECLARACION DE DON PEDRO MORALESfin Montevideo á 10 de Octubre de 1836, reunidos los señores de la Comisión de Cuentas, compareció D. Gregorio Morales vecino del Durazno, por quien aparecen firmados los dos comprobantes números 36 y 37 que están entre los 57 documentos 
de la última partida de la cuenta número 300. El primero es por 14,394 pesos, que ordena el señor General Rivera, se le paguen por mano del abastecedor dél ejército, por valor de 
2,398 caballos, que dice la órdeñ ha entregado ó vendido dicho señor Morales al ejército. El segundo es otra órden semejante, para que el propio abastecedor pague al susodicho Morales, 5,542 pesos por valor de 927 caballos; ambas órdenes son fechadas en el Arapey á 4 de Mayo de 1834.La Comisión le espresó'el objeto de su comparecencia y habiendo ofrecido decir verdad, en lo que supiere y le fuese preguntado; le requirió la misma que declarase si habia vendido alguna partida de caballos al ejército de campaña al mando del señor General Rivera en el año de 1834; y responde: que recuerda haber vendido dos datas de caballos al ejército en acjjiel año poco más ó menos, que no puede fijar su número, pero que está seguro que la mayor no pasaría de 30 caballos y que la otra data era bastante menor y que no ha vendido mas caballos por sí, ni á nombre de otros.Los señores de la Comisión le presentaron entonces los dos referidos documentos, por los cuales aparece que él ha entregado 3,325 caballos y recibido del abastecedor 49,936 pesos 
de su.importe. Enterado de todo y habiendo reconocido atentamente aquellos documentos; responde: que es una falsedad y una impostura repugnante todo el contenido de aquellos dos comprobantes; que él nunca ha tenido como es notorio, aquella cantidad de caballos; que tampoco la ha vendido, ni menos recibido aquellas cantidades que se espresan; que él no ha ven-



DE LAS REPÚBLICAS DEL*PLATAdido al ejército mas que aquellas dos pequeñas datas que ya bá declarado y que aun asi, se le deben de ellas algunos Caballos en esta fecha. Declara también que él nanea ha firmado aquellos documentos, que por consecuencia, las firmas que con sü nombre aparecen en los recibos, aunque se parecen algo á la suya, son precisamente falsificadas; y que además s¡u letra, aunque bastante parecida, no es tan corrida y rasgueada como la que en ellos se demuestran.No siendo para mas el objeto de este.acto, después de estar en éste estado, se le presentó y habiendo él mismo leído todo el contenido de su declaración, se ratificó en ella y lo firma cén los señores de la Comisión — Costa, — Artagaveitia, — Ramí
rez — Gregorio Morales.Es copia de las once declaraciones de su contesto que originales existen en esta oficina, á cuyo tenor nos referimos. 
Contaduría de la Comisión de Cuentas de las HH. Cá
maras.

Montevideo, Octubre 13 de 1836.

Miguel Fwrriol, Contador. 
Francisco A. Figueroa, Contador.

CAPITULO V

Revolución encabezada por el General Rivera — Corre
rlas por la Campaña y guerra de recursos empleada 
por éste — Manifiesto del General Oribe-Mensaje de 
éste ú las Cámaras,Fácil es comprender que la situación que el mismo General Rivera se había creado, no podia hallar una acogida favorable entre una sociedad que se respetaba, ni un puesto de espectacion y responsabilidad, en una administración que era esclava del cumplimiento de sus deberes.El señor Rivera se dirigió á la campaña, y en combinación 



246 HISTORIA POLITICA Y MILITARcon el círculo demagogo existente en Montevideo, sentó sus reales en el Durazno, desde donde empezó á preparar un movimiento anárquico, que hasta hoy no ha tenido mas justificación, que la que han logrado todos los actos de su carrera política.El Gobierno tuvo noticia de que el General Rivera preparaba una conspiración para derrocar la autoridad constituida y envolver al pais en los horrores de la anarquía y dictó las providencias que juzgó necesarias dentro de Ja esfera de sus facultades constitucionales. Con tal motivó se dirigió á la H. Comisión Permanente, dándole conocimiento de aquella circunstancia, y anunciándole que se vería en el caso de adoptar, observando siempre los principios del código fundamental, algunas medidas de seguridad y precaución, sugeridas por el interés del bienestar de la República.La Comisión Permanente observó al Gobierno no obstante ‘la necesidad de conservarse entre la Constitución.Los primeros pasos de la conjuración, según los documentos oficiales que tenemos á la vista, fueron sentidos en San José, donde la autoridad detuvo el 15 de Julio de 1837 á los ciudadanos capitán D. José Zaralegui y D. Estéban Chaves, D. Bruno Arripe y D. Ricardo Farias, quienes declararon que D. Domingo García, vecino de Porongos, un tal Carballo y D. Faustino López, eran cómplices é invitados por el General Rivera para un movimiento contra la autoridad en los Departamentos de San José y Florida. En efecto, el 17 el Comisario D. Francisco Callorda, avisó que D. Domingo García se hallaba en aquellas inmediaciones, con F. Carballo, y una partida de anarquistas, compuesta de unos 80 hombres. El Comandante D. Nicolás Morales con las fuerzas de Policía de San José, inferiores en número, marchó á batirlos, pero fúé derrotado y herido, escapando apenas con 7 hombres, mientras que el Teniente Carbajal y el resto de los soldados de policía quedaron prisioneros.
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El Comaa&mteB. Nicolás Morales Jefe Político de San José quedó postrado á ctBMGBencia dé las heridas recibidas en este encuentro y el gobierno nombró'-para reemplazarle interinamente al Coronel D. Juan Arrellano.La antorcha de la guerra civil estaba encendida, y debía recorrer con su resplandor siniestro todos los ámbitos de la República.El Gobierno dirigió la palabra á la Nación en los siguientes términos:Orientales — Cuando después de 25 años de infortunios y •de glorias, consagrados al grande objeto de elevar vuestrá patria al rango de nación independiente y constituida, hos ofrecemos á los ojos del mundo civilizado, viviendo felices bajo la protección de un Código que fué el precio de esa libertad, una nueva rebelión de ciudadanos acaba de poner en problema, si vuestra existencia en el rol de los pueblos libres, es ó nó una realidad sellada con vuestra sangre, y que consagraron los sacrificios de toda una generación. Salvaros y libertad á la pátria del naufragio en que pretende hundirla la anarquía y las aspiraciones descarriadas, es hoy el mas sagrado de los deberes del Gobierno, en quien la Nación depositó la conservación de vuestras libertades y de vuestras fortunas. El cuenta con el apoyo de la ley, déla razón y de la justicia, y de elementos respetables que se desarrollan con suceso y que robustecerán el patriotismo de sus conciudadanos.Grandes ejemplos de lealtad y amor al orden proclamados por los pueblos, aseguran ya el triunfo de las instituciones. El poder del orden legal, estiende su influencia en todos los ámbitos de la República, y muy en breve sus esfuerzos os volverán la paz y la quietud que hoy pretenden arrebatar algunos de los hijos degradados de la pátria. No es oriental, ni puede ser el sentimiento de un Gobierno justo para quien la sangre de uno solo de los ciudadanos, seria una verdadera ca-



948 rtlSTdteA POtttfCA Y MftrtAftlamidad, colocarlos en fe carrera’ de la desesperación y de- los crímenes. Aun? es tiempo que oyendo* la voz ¿fe la pátria y abjurando los estravios dé un memento fatal, os acojáis á la magnanimidad de vuestros magistrados y al amparo de 1a fey.El Gobierno, pues, declara y ofrece en su nombre y en el efe la Asamblea General á quien oportunamente dará cuenta de estaínedida, la seguridad de las personas, propiedades, bienes, empleos civiles y grados militares de aquellos que hubiesen tomado parte en la rebelión y se presentasen á cualquier autoridad legal del Estadoen el término de veinte dias de la presente declaración.Declara igualmente que los empleados civiles y militares q^s en el término señalado se presentasen á cualquier autoridad local, serán obligados sinembargo de ello, á apersonarse al Gobierno en el de quince dias después de su presentación.Montevideo, Julio 20 de 1836.MANUEL ORIBE.
FRANCISCO LLAMBÍ.Al lanzar él Ejecutivo esta proclama, no desconocía que su resultado no llegaría á corresponder jamás á los propósitos de un Gobierno que deseaba la conservación del órden. Los hombres á quienes iba dirigida y que se encontraban ya eh armas contra la autoridad, pertenecían á esa clase de la población vagabunda, sin propiedad ni hogar, acostumbrada á vivir de la propiedad y en el hogar ajeno, personas holgazanas que pagaban el tiempo errante de un lugar á otro, sin tener modo de vivir conocido. Esta clase de hombres capitaneados por otros que aunque no se encontraban en aquel caso tenían muy «n poco la prosperidad del país cuya base era la consolidación del órden y respondían á la esperanza de las grandes ofertas de campos y haciendas con que el General Rivera protestaba en-



DE LAS REPÚBLICAS Dtt PUTAriguecerles, ademas de otros elementos de compañerismo y adhesión, no eran pues los que debían acojerse al indutto del Gobierno, pero este llenaba á su vez otro propósito, el de dejar constatado d cumplimiento de un deber y el uso de un derecho, uno y otro tendentes á la tranquilidad del Estado.El Gobierno ordenó la reunión de las milicias de la República quedando esta en estado completamente bélico.fué entonces que la prensa de la oposición se redujo voluntariamente al silencio, dejando que destilase la sangre de las heridas personales que habian desgarrado el cuerpo social á la sombra del anónimo y el desenfreno, heridas inferidas alevosamente; degradada la mas vital de las instituciones, la moral pública ofendida, vilipendiadas las leyes; ultrajados los poderes nacionales, envuelto en fin el país erólos horrores de la anarquía, j Y todo eso se habia consumado sin embargo á nombre de la salvación de la Patria I Grandes errores de la debilidad de las épocas y el mal entendido respeto de los poderes públicos, á las instituciones creadas. Y decimos esto no porque aboguemos por las restricciones fuera del código, sino porque las leyes se han fundado para corregir los abusos que se cometen á nombre de la libertad y porque las instituciones son las primeras ultrajadas cuando á su nombre se dá rienda suelta á la anarquía y al desenfreno.El General Rivera habia proclamado ya la revolución on el Durazno, y el Gobierno recibía con frecuencia partes oficiales de todas las autoridades délos Departamentos, dando cuenta de las reuniones aunque en pequeña escala, que se hacían á nombre del General rebelde. Entre estos revolucionarios se encontraba también el General argentino D. Juan LavaRe, quien se presentó capitaneando una partida en el Departamento de la Colonia el 16 de Julio de 1836, pasando de allí al Departamento de Mercedes donde reunió algunos conjurados.La revolución debia estallar el 18 de Julio, tomando por sor-



HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR25epresa algunos puntos del Estado, como la ciudad de Maldonado que se ocuparia con motivo de haberse movido el comandante Osorio, al mismo tiempo que D. Bonifacio Calderón se apoderaría de Tacuarembó, y el brasilero Silva Tabares de San Servando.Fué entonces que la comisión permanente facultó al Ejecutivo para hacer uso del articulo 81 (Je la Constitución, con las resr tricciones y circunspección necesarias al bienestar de la República.La conjuración debia marchar á su apojeo desde, que el apego del mismo Gobierno á 1 |s formas, le dejaba estender tranquilamente las alas.El General Rivera llevaba con actividad sus trabajos, sin detenerse en los medios que padian darle resultado, aun cuando muchos de ellos se estrellasen contra la dignidad de los servidores de la República, como en el siguiente caso, en que el señor Rivera dirigió al Coronel D. Manuel Britos la carta que va á leerse.« Sr. Coronel D. Manuel Britos.
Tranquera, Julio 17 de 1836.Mi compadre y amigo :« Acabo de llegar á este destino, donde he hecho alto para « darle este aviso, y para decirle que importa nos veamos hoy « mismo en este destino. Al fin ha estallado una revolución con- « Ira el ministerio, en todo el pais, desde el 3 hasta el 17. A la « cabeza del movimiento están todos los jefes nuestros amigos. « El objeto es reclamar las infracciones ó avances de la Constipe tucion como asi mismo asegurar la seguridad individual que « también ha sido atropellada en los respetables ciudadanos « don Lorenzo Medina y otros; hace cinco dias que ha sido desee terrado D. Carlos San Vicente, esto dió motivo para que en la « capital se lanzasen contra el Gobierno las fuerzas de línea y



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 251« ciudadanos celosos de sus derechos; asi es que el movimiento « ha sido acordado para un dia y él ha tenido lugar á esta fecha. « Véngase usted con el capitán Mendoza y será impuesto de todo « y convendremos en lo que hemos de hacer. Yo no sigo porque « traigo una partida de cien hombres, y esto creo no estaría « bien.« Yo tengo en usted una confianza como patriota y á mas como « amigo, en esta virtud hablaremos, se impondrá usted del todo « del país, quedando en libertad de tomar el partido que le dicte « la prudencia, ó el que usted guste; seguro que yo no seré otra « cosa que amigo de usted. Póngame á los piés de mi señora « comadre y familia á quien B. S. P.Fructuoso Rivera. »P. D.—El coronel Osorio me dió la adjunta para usted que remito (I).Los fundamentos de esta carta demostraban claramente que el General Rivera no encontraba un motivo al menos para dar colorido al cuadro que intentaba. Según él, la revolución era dirigida al Ministerio, y no al Gobierno de la República. Eso se comprendía bien. El no tenia motivos para rebelarse contra la autoridad constituida; pero sí los tenia de alto desagrado contra el Ministerio, la Comisión de Hacienda de la H. C. de Representantes y la Contaduría General del Estado, que no habían cesado de hostigarle para que justificase sus actos administrativos en los tiempos en que fué Presidente de la República, General en Jefe del Ejército y Comandante General de Campaña. Habia lu-
(1) Estos y las cuentas examinadas por la H. C. de la C. de RR. 

son los fuertes motivos que seguu el úl^mo libro del doctor D. Andrés 
Lamas debió tener el General Rivera para invitar á los ciudadanos para 
una revolución,como quien invita para deshacer unbochinche. En cuanto 
al señor D. Carlos de San Vicente permanecía en esos momentos de
sempeñando muy tranquilo su empleo en el E. M. General.

Bochinche, término vulgar en el país con el que se designa un baile 
organizado con gentes de todo pelo y catadura. 



HISTORIA POLÍTICA Y MILITARchado contra el Ministerio por medio de las columnas de El Na
cional, pero el Ministerio que combatía el Sr. Rivera era precisamente el de Hacienda cuya cartera á cargo del Sr. I>. Joan Marra Perez, era invulnerable á los tiros de la oposición, dada la honradez y respetabilidad reputadísimas del ministro. Por otra parte el Sr. Rivera sabia que no decia verdad asegurando que las fuerzas de línea y un número de ciudadano^ se habían lanzado contra el Gobierno con motivo del destierro del señor 
don Cárlos de San Vicente; hechos de los que nadie, había tenido el menor conocimiento, y que no pasaba de una suposición absurda y ridicula á todas luces.’ En cuanto al Sr. Medina que había sido atropellado según el Sr. Rivera, las cosas no habían pasado de una simple cuestión, entre el administrador de patentes y los Sres. D. Juan Fernandez, D. Lorenzo Medina, Don Manuel Rovira, D. Antonio Mayobre, D. Manuel García Tejedor y Don Florencio Rosas, vecinos del pueblo de San José. Estos señores comerciantes no habían cumplido con la ley de la materia, negándose á sacar la patente que les correspondía según su giro, resistiendo en seguida el pago de la multa. En consecuencia habia mediado demanda ante el juzgado ordinario y libramiento de detención del Juez competente robustecido con la órden del Ministerio de Gobierno. Los Sres. Medina y Rovira fueron arrestados en sus casas, por empeño del Sr. Morales, Jefe Político y todo concluyó con el pago de la patente y multa que se les requería.Este asunto que por su insignificancia nunca hubiese pasado de las puertas de un juzgado donde casi diariamente se reproducen escenas semejantes, tiene que figurar en la historia de la desgraciada República Oriental, para que la posteridad se informe de qué modo disponían de los destinos de un pueblo, los hombres que no vacilaban en presentar tan frivolo pretesto como un motivo justificado para derrocar las leyes, y hundir al país en los horrores de una revolución.
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El Coronel Britos contestó al General Rivera de un modo digno de salvarse de la oscuridad del tieiqpo, por el fondo de patriotismo que encierra. Esta carta era el proceso del Sr. Rivera.
Arroyo Malo, Julio 22 de 1836.Compadre y amigo: No son amigos de Vd. y mucho menos de la patria, los que le han comprometido ádar un paso, que vá á manchar, para siempre una reputación adquirida á costa de tantos sacrificios. ¡Quién creería que usted habia de promover la anarquía en un país, que á pasos agigantados marchaba á su prosperidad y engrandecimiento ! Yo no lo creía, compadre, por mas que me lo anunciaban, y con el dolor mas profundo, me vi en la necesidad de desenvainar la espada, contra un hombre á quien me unían las mejores relaciones : seria indigno de aparecer entre hombres decentes, si obrando de otro modo, traicionase la confianza del Gobierno, y los sentimientos que me inspira la marcha honorable de la presente administración. Yo no hice, compadre, mas que cumplir con mi deber, como un oficial del Ejército : como amigo voy á-decirle lo que siento. ¿Cómo puede decirse que es arbitrario y despótico el Gobierno, que por no atacar en lo mas mínimo nuestras formas constitucionales, ha consentido en que la imprenta provocase la rebelión, y que ha distribuido las armas á los ciudadanos de la República, que deben ser los mas celosos defensores de sus derechos ?Las mejoras en el ramo de hacienda son constantes al género humano, y á vista de los hechos, no se puede alucinar sino á los incautos.Compadre querido : deponga las armas que prepara contra las autoridades constituidas; proclame á sus conciudadanos para evitar la efusión de sangre, y vengad nuestros brazoé.Ni los triunfos adquiridos en Misiones, ni ninguno de sus ¡lustres hechos, le daríamayor gloria que un paso semejante — Nosotros somos sus verdaderos amigos: garantiremos del mo-



25L HISTORIA POLÍTICA Y MILITARdo que usted guste su seguridad individual, tenga confianza en nosotros; venga á encontrarnos inmediatamente, y será el hombre mas grande por una acción de filantropía y generosidad .Tenga lástima de su familia, y no haga desgraciados á sus paisanos. De otro modo, usted se vá anular para siempre, y se verá perseguido por sus amigos — Benavides, Marques, Colman, todos están conmigo: la República en masa está resuelta á defender sus instituciones, y el Gobierno prevenido del movimiento ha tomado sus medidas oportunamente para sofocar la revolución antes que estallase en todos los departamentos — El portador que será su sobrino-Mendoza le dirá lo bastante. En nombre de la patria y de la amistad,, le desea acierto y salud su amigo
Manuel fíritos.También dirigió el General Rivera entre muchas otras, esta carta á un caudillo secundario :« Mi querido compadre y amigo :
« Julio 13 de 1836.« A usted no le son desconocidos los sacrificios que esta tierra ha prodigado por darse leyes que le asegurasen su bienestar, lo habíamos conseguido, y se confió su sosten á un magistrado que atroz y criminalmente los ha infringido, lo manifiestan los hechos públicos que han publicado (1) los diarios de la capital. Aquellos atentados han dado mérito, para que todos los pueblos se hayan revuelto, tomando las armas para repararlo, y conservar en su obra el poder arbitrario que se ha confiado sobre lo mas proceloso de nuestra libertad. El 18 del presente mes es el dia indicado para un movimiento general

(1) Esta carta como todas las que dictaba y aun escribía el señor Ri
vera, no eran nunca un modelo de ortografía y redacción, en las que 
se ha hecho la- posible enmienda al publicarse. Por lo demás, no deja 
de ser pasmosa la facilidad y sencillez sobre todo con que se invitaba 
para una revolución !
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y yo contando con que usted no dejará de hacer parte con los demás, me apresuro á indicárselo, y á invitarlo para que coopere en cuanto pueda al fin indicado; reuniendo alguna gente y armas, é incorporándose en el Durazno al mayor D. Luciano Blanco, que tiene ya órdenes para aquel fin.Lo saluda afectuosamenteSu compadre y amigo,
Fructuoso Rivera.. Estas fueron todas las razones que el General Rivera hizo valer para justificar su movimiento anárquico y fuerza es convenir en que estas causas (que eran imajinarias y ademas de esplicacion ambigua) no respondian á las pretensiones políticas á que debían servirle de bandera.No eran de mas peso y exactitud los sucesos á que se concretaban las cartas del señor Rivera y que según este habían ocurrido en Maldonado. El vecindario mas importante del Departamento sin distinción de partido, se reunió en el acto de tener conocimiento de estas cartas y protestó solemnemente contra las imputaciones falsas que se hacían valer para antorizar un trastorno político. Eu esa representación se decía:« Los que representan, consideran oportuno y de un deber « por honor propio de ciudadanos amigos del órden y del res- « peto á las leyes desmentir al General Rivera la impostura y « criminal causa que alude hácia nosotros como vecinos de « Maldonado para hacerse justicia en la rebelión que ha desen- « vuelto contra el Gobierno y de que hace notoria publcidad en « todo el Estado Oriental. No nos detendremos á fijarnos sobre « esos hechos que pinta de San José, Medina y San Vicente, « porque no es de nuestro derecho analizarlos ; lo haremos sí, « en la causa que nos comprende. V, E. se dignará escucharnos, « para en su mérito fallar la justicia que al final pedimos.« A nadie le era oculto que el General Rivera, desde que en



256 % HISTORIA POj^CA ¥ MILITA^*24 de Octubre de <834, depositó el modo de Presidente* que le habia copüado la República, quedó engreído d^^pjor* propio, (si antes.no lo estaba) por los inciensos que. le tribu- «taban en .el periódico fímsta, de aquel año, sin omitir los « que en este mismo dia le tributó servil y cortesanamente, su « ex-Ministro de Gobierno, D. Lucas Obes. No. tardaron cinco « dias en que se viese colocado en la Comandancia General de « Campaña como campeón que no dejaba dudas en sus méri- «tos, para poder imitar á los Doria, y los Washington, en la « opinión del Sr. Obes.; se viese también en pocos dias, con una « espada conteniendo en la guarnición la cifra de la patria, que « se la daba para que la emplease por su libértad y sús insti- 
«lucio/ies, y se viese, en fin, con un dote de 50 mil pesos, todo « en remuneración de sus servicios, prestados á la República « (la que hasta allí no habia servido sino para alimentar los vi- « cios del Sr. Rivera). Tampoco á nadie le era oculto que el « General Rivera, marchando en su política, haciendo desapare- « cer las propiedades de sus* manos, traspasándolas en figura ó « realidad á las agenas, y alimentando con su prestigio á varios « que le rodeaban la comandancia, sería el primer aventurero « en cualquier lance de una rebelión, que él mismo sembró, « preparó é hizo estallar.«Las elecciones de Maldonado fueron desempeñadas con « grandiosa concurrencia y buen órden, y esta circunstancia que «res constante de pública notoriedad, es la mejor prueba que « existe en los documentos de aquellos actos, para justificar que « no fué coartada la libertad del pueblo, por los agentes ó W- «pleados de la Policía, como esto, lamentaban los vencidos, por « motivo figurado de la pérdida que tuvieron, ni fuera tampoco « causa legal, que diese derecho al General Rivera para prócu- « rar hoy su ventilación como defensor y apoderado, y eso, por « medio de las armas. »Esta larga exposición terminaba diciendo que como prueba 

antes.no


* DE LAS REPÜg^AS DEL PLATA 257de los cargos que el señor Rivera lanzaba sobre la Opresión que sufrían los ciudadanos del Departamento de Maldonado, estos A la sola noticia de Ja defensa que tomaba por ellos el General rebelde, se habian presentado en número de seiscientos A ofrecer sus servicios á la autoridad, contra la rebelión encabezada por su protector.Firmaban: — El Cura Vicario, Rafael de Cubas; José Pintos Gómez, Juez de Paz; Sebastian Rozo, Alejandro Cabrera, Juan Ceferino Díaz, Juan Antonio Inchauste, Rafael Antonio de la Fuente, Miguel Inchauste, Antonio Silveira, José Diaz, José Luciano Alvarez, Juan Ferrer, Vicente de León, Calisto Quin- coces, Manuel D. Buna, José González, Luis Luzardo, Francisco Moraes, José Gregorio Corbo y quince ciudadanos mas, los que en aquella época importaban la completa representación de la Ciudad de Maldonado, y sobre todo la espontaneidad del paso.El Gobierno expidió varios decretos, nombrando General de Campaña al Coronel Mayor D. Ignacio Oribe, hermano del Presidente de la República.Elevando á la categoría de Coronel Mayor al Coronel Don Manuel Britos, con retención del mando del núm. 1.° de línea, para el que se decretó una medalla, por su comportadon en el campo de Tacuarembó, atacando y persiguiendo activamente al General Rivera, hasta internarlo en Cerro-Largo; de donde contramarchó, pasando casi deshecho al Sur y perseguido muy de cerca por el General Britos, quien tuvo que detenerse y contramarchar en tan importantes momentos á consecuencia de una órden perentoria del Comandante General de Campaña, Don Ignacio Oribe, de cuya circunstancia dió cuenta el mismo señor Britos en el acto, por una nota dirigida al Gobierno, desde la costa de Cardozo, el 27 de Julio de 1836, cuando llevaba al Jefe rebelde en el caso de caer inevitablemente prisionero.Cien hombres del escuadrón núm. I.° de línea, que mandaba «1 Corone! D. Servando Gómez, se sublevaron encabezados por 
n



258 HISTORIA POLfiKfA Y MILITARlos capitanes Fortunato Silva y Lavandera. El Coronel Gómez y el Mayor D. Julián Calderón, fueron presos y puestos después en libertad, cuando los insurrectos se alejaron del teatro del suceso.El 5 de Agosto de 4836, el Gobierno expidió el decreto que sigue: DECRETOEl General D. Fructuoso Rivera, que en otra época no distante, sostuvo las instituciones de la República, ahora, cegado por una ambición que no conoce límites, se ha lanzado en la carrera de la traición, levantando el estandarte de la anarquía, contra esas mismas instituciones, código sagrado que juró defender. El ha atacado los pueblos de la República, depuesto los magistrados que existían por la ley: ha llevado la corrupción al seno de los soldados de la patria: se ha presentado hostilmente al frente de las tropas del Estado, y por último, sin misión de nadie, ha reunido en rededor suyo, una fuerza compuesta de la escoria de nuestra patria, y la parte degradada y llena de ignominia, de los estrangeros á quienes habíamos dado un asilo, confiando el progreso de su rebelión á la infamia de estos, ya que no podía contar con la cooperación de los honrados hijos de la patria. Por esas consideraciones y en uso el Gobierno de las facultades que inviste, ha acordado y decreta:Art. 1 .• Se declara traidor á la patria y depuesto de sus empleos y honores, al caudillo de la rebelión Fructuoso Rivera, y por tanto fuera de la ley.2.°  El emigrado de la República Argentina Juan Lavalle, es igualmente declarado traidor á la patria (1) y puesto fuera de U ley.
(1) Es incomprensible cómo un gabinete compuesto de personas ilus

tradas incurrió en una impropiedad tan garrafal declarando á Lavalle 
traidor á la patria. El señor Lavalle, emigrado argentino, extranjero, 
y refujiado en el Estado Oriental, al alistarse en las filas de la anarquía



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 2593. ® Lo son igualmente todos los que sigan sus banderas; los que les faciliten auxilios ; los que directa ó indirectamente contribuyan á sus progresos, y los que tengan correspondencia con ellos.
4. ° Quedan depuestos de sus empleos y" cargos los que en la actualidad sigan la rebelión y no se hallen incorporados en las filas de los defensores de las leyes, el dia 10 del corriente mes.5. ® Publíquese por bando : remítanse copias autorizadas á todas las autoridades de laf República y dése al Registro Nacional. Oribe.

Francisco Llambi.
Pedro Lenguas.

Juan, María Perez.

Por el Ministerio de Guerra, se libro también el 10 de Agosto un decreto con los siguientes artículos :1Todos los jefes, oficiales y tropa del ejército de línea, las guardias nacionales de caballería; las partidas afectas á la policía y todos los empleados públicos en los Departamentos de campaña usarán en el sombrero una cinta blanca con el lema 
DEFENSOR DE LAS LEYES.2. ® El Estado Mayor General; la guardia nacional de infantería de la capital; los empleados de toda la administración en la misma; las compañías de matrículas y de infantería de estra- muros, usarán también el mismo lema, que llevarán también en una cinta visible, en los ojales del vestido, y en formación en el sombrero.3. ® Todos los ciudadanos no enrolados, usarán del mismo 
no pasaba de un oficial de fortuna: No podia ser pues traidor á una pi- 
tria que no érala suya, por mas que quisiera alegar vínculos que po
drían importar todo menos nacionalidad. Creemos que se quiso ponerle 
fuera de la ley.—Nota del qutor.



260 HISTORIA POLITICA Y MILIT/R-distintivo en los ojales del vestido, como una señal de su adhesión á las leyes é instituciones de la República.4.®  Del cumplimiento de este decreto quedan encargados los Ministros del despacho en sus departamentos respectivos.Publíquese etc. etc. Oribe.
Francisco Llanibi.
Pedro Lenguas. 
JuanM. Peréz.El Brigadier General D. Juáh A. Lavalleja habia llegado á Montevideo el 31 de Octubre de 183G, y como era de su deber ofreció sus servicios al Gobierno de la República, que aceptó y trató de utilizar el concursodel señor Lavalleja, encargándole la organización de un segundo cuerpo de ejército bajo la denominación de división de la izquierda.El coronel Raña con una fuerza de 300 á 400 hombres, se conservaba entre tanto en aquel Departamento, obedeciendo á la rebelión.El Gobierno Oriental, participó al de Buenos Aires, el estado en que se encontraba la República, pidiéndole hiciera observar la posible neutralidad á fin de que las fuerzas revolucionarias no fueran proveidas de armas y otros elementos bélicos por el litoral argentino.El Gobierno de Buenos Aires dictó providencias eficaces para responder á las necesidades y propósitos del Gobierno oriental, circulando al mismo tiempo á las provincias litorales, las que en un todo de acuerdo tomaron medidas análogas.La actitud del Gobierno Argentino en esta emergencia tomaba inas bien el carácter de una alianza, que la condición de un neutral; pero esa actitud se encontraba perfectamente justificada estando á los antecedentes que mediaban respecto de la República Argentina contra cuyo sosiego habia atentado el General



v DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 261, Bwera siendo presidente de la República Oriental, autorizando el armamento é invasión del General L aval le y demás emigrados por la Provincia del Entre-Rios.La participación del General D. Juan Lavalle, y demas argentinos emigrados pertenecientes al partido unitario en la revolución del General Rivera en cuyas filas formaban y con el cual venían sucediéndose relaciones y compromisos armados, alarmó muy justamente al Gobierno porteño, quien así como todos los Gobiernos de las provincias argentinas, protestaron contra la revolución del Estado Oriental y facultaron al General Rosas para que como encargado de las relaciones de la Confederación Argentina, dictara todas las providencias que juzgase del caso adoptar con respecto al Estado Oriental.El 9 de Agosto de 1836, avanzó el Coronel Raña el pueblo del Salto dirigiéndose contra sus defensores un sério ataque. Los asaltantes en número de 350 hombres, echaron pié á tierra y avanzaron por cinco puntos a la vez, pero fueron rechazados -por la Guardia Nacional de infantería. Los defensores del Salto, tuvieron dos muertos y nueve heridos, entre estos últimos, los oficiales y ciudadanos" Guardias Nacionales, José Bacacuá, Pedro A. Torres, Juan Rodríguez y Luis Francia. El Coronel Raña dejó 15 muertos llevando sus heridos, cuyo número no fué conocido.En tales circunstancias el Ministro de la Corte del Brasil Gaspar José Lisboa acreditado cerca del Gobierno Argentino, se dirigió al Sr. Arana, Ministro de Relaciones Esteriores de aquel Gobierno, significándole la necesidad en que se encontraba, de saber qué conducta pensaba adoptar el Gobierno de Buenos Aires con el Oriental á consecuencia de la conspiración que se habia desarrollado en aquella República, y cuáles eran los buenos oficios que el Gobierno Argentino estaba dispuesto á prestar á la Banda Oriental, con motivo de los sucesos que amenazaban la tranquilidad de aquella República. De todo lo cual se 



209 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARy cía precisado el Sr. Lisboa á dar parte á su gobierno de conformidad con las estipulaciones de la Convención preliminar de 28 de Agosto de 1828.El Gobierno Argentino contestó al Encargado de Negocios del Imperio del Brasil, que los buenos oficios á que hacia referencia serian todos aquellos, que ségun los sucesos que se desarrollaban y ulteriores, previstos é imprevistos, creyese necesario para llenar los honrosos deberes que le estallan confiados, como á supremo Jefe de la Provincia de Buenos Aires, y encargado de las relaciones exteriores de la Confederación Argentina, cuidando por lo mismo de conservar ilesos los compromisos de aqnella República y sus buenas relaciones con las demás naciones amigas. Según la nota del Sr. Lisboa, aquel diplomático alimentaba la creencia de qu$ el Gobierno de Buenos Aires, tenia como el brasilero derecho á intervenir en los negocios internos de la República Oriental, invocando ks estipulaciones del tratado preliminar del que salieron garantes ambos poderes. El Sr. Lisboa procedía en completo error.Habían caducado todos los derechos que con respecto al Estado Oriental, encerraba el art. 10 del referido convenio, y habían caducado espirando con el tiempo que el mismo convenio habia fijado, y que solo se concretaba al interregno entre la organización de la Constitución y un gobierno permanente, y cinco años.después de establecida dicha constitución.Este plazo habia espirado en Julio de 1835.Cesaba, pues, toda ingerencia de parte de los poderes signatarios, los que no podían tener otra que la que la R. Oriental acordase entre ellos. No podía pues concederse como un derecho la intervención estraña en los asuntos internos del Estado Oriental, y si el Gobierno de este aceptó los buenos oficios del Gobierno Argentino, fué porque asi cuadró á sus intereses y á su política.Entre tanto, el General Rivera habia logrado engrosar sus



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 263fuerzas, y poniendo en juego sus medos estratégicos en la guerra de recursos, que era su fuerte, tenia tras si, de Norte á Sur al Comandante General de Campaña D. Ignacio Oribe, y al General Lavalleja, que con el cuerpo de ejército de la izquierda había sido indebidamente puesto á las órdenes de este.En defecto del General D. Manuel Britos, oficial experimentado y circunspecto, y á quien se debió confiar preferentemente el comando del Ejército en Campaña por los recientes antecedentes que así lo aconsejaban, debió dársele al General Lavalleja; pero sin que esto importe menoscabar la importancia del señor Oribe, las relaciones de familia influyeron poderosamente en esta elección, y las rivalidades, los celos, y las injusticias, establecieron su campo permanente entre las operaciones militares que debieron terminar con el General Rivera al principio de la insurrección.No creemos aventurar un juicio injusto en estas apreciaciones. En todo caso, los sucesos se encargarán de fallar con su imparcialidad incontrastable.Rivera conocía perfectamente la guerra que había empeñado, y los recursos de que debía proveerse para prolongarla con éxito. Se apoderó en consecuencia de las principales caballadas del país, que tomó á los hacendados, mientras el Gobierno de la República las compraba ó las pedia para pagarlas oportunamente, siendo casi siempre pagas en el acto.Con tal elemento de movilidad, y constando sus fuerzas de hombres voluntarios, que cuando repasaban el Rio Negro al Sur eran engrosadas por los individuos que le esperaban en esta zona, y le dejaban apenas pasaba al Norte, donde d esperaban los de aquellos departamentos, el General Rivera tenia la facilidad de fraccionar su ejército sin comprometerle jamás en los percances de un combate, para el que, no se encontraba casi nunca preparado, ya fuese por la falta de arma-



264 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARmentos, ó por la ninguna disciplina en que se hallaban sus partidarios, errantes siempre, y sin instrucción militar. ¿Las fuerzas de insurrectos que habían atacado el Salto, el dia 9 de Agosto, volvieron el 17 y se posesionaron á viva fuerza del pueblo. La guarnición mandada por el Jefe Político D. Vicente Nubel, se refugió en los botes y demás embarcaciones ¿ practicando su. pasaje á la Concordia (territorio entreriano,) mientras el Ayudante Mayor D. Lúeas Piris, con 50 ó 60 hombres, protegía el pasaje. Este se efectuó dejando Piris porción de muertos én la Uosta Oriental y la caballada que se. resabió, y no fué posible hacer pasar;Los Coroneles Salado y Albín, con una fuerza de 300 hombres se dirigieron al pueblo de Mercedes donde pretendieron entrar después de enviar dos parlamentos al vecindario armado que resistía la entrada; al oscurecer cargaron rápidamente logrando entrar la mitad de la fuerza al mando* de Ortiz hasta la Plaza, retrocediendo la otra mitad á consecuencia de una descarga de fusilería que se les dirigió desdólas azoteas —Una segunda descarga destinada á los que habían penetrado hasta la plaza determinó su dispersión. Los asaltantes se retiraron dejando algunos muertos y llevándolo heridos.El Coronel D. Manuel Lavalleja, Jefe de la división del 
Norte, hizo pasar por las armas al Teniente de Milicias D. Francisco Silva, porque según el señor Lavalleja fué sorprendido insurreccionándola tropa de aquella división.La guerra tomaba el carácter cruel de todas las guerras intestinas, que son mas terribles que una lucha nacional.La persecución empezó á ejercese sóbrelos hombres sin distinción y sin respeto á nada.D. Basilio Pinilla, representante por el Departamento de Paysandú, habia sido sustraído de un buque argentino, y conducido al campamento del Coronel Raña, preso y amarrado, después de haber recibido repetidos golpes de sable. Una vez



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 266en el campamento se le colocó en el tormento de la estaca.— Después de esto, fué conducido siempre sufriendo golpes, por las calles del pueblo, por cuya prosperidad habia hecho ya tanto el Sr. Pinilla; arrojado en un calabozo se le aseguró con dos barras de grillos. A consecuencia de este hecho, la goleta de guerra argentina «San Martín», se situó en aguas del ürüguay» con el fin dé evitar que los buques que llevasen la bandera de aquella nación, llegasen á puertos ocupados por los insurgentes.El movimiento del General Rivera y los .trabajos de sus parciales, que acusaban al Gobierno como origen de las desgracias que empezaban, obligó á éste á dar al país un manifiesto cuya importancia dejamos al juicio de nuestros lectoras.—El reseña la historia de aquel conflicto.«El Presidente de la República Oriental del Uruguay á sus conciudadanos: *•' Azarosa es siempre la posición de un Gobierno encargado por la nación de regir sus destinos, porque contrayendo la obligación de defender la autoridad que le confía, sostener el vigor de las Féyes, proteger la libertad de los pueblos y la seguridad de los individuos, debe á la vez repeler las pretensiones injustas, las exijencias del poderoso, y ponerse á cubierto de los artificios del intrigante; pero tan penosos encargos se convierten en dulces deberes, cuando en el patriotismo de sus conciudadanos encuentra la autoridad una cooperación decidida para llenarlos.Siendo entonces el agradecimiento de la nación, la prosperidad del país y el bienestar de sus hijos los frutos de sus tareas, compensan estos sobradamente los sinsabores que producen aquellos. Mas si ha de luchar con los embarazos que le ofyece una inmoralidad envejecida; si ha de superarlos escollos de una ambición sistemada, pero encubierta con la máscara de la hipocresía,^difícilmente podrá librarse de ser victima de las redes que le tiendan los malvados, ó de soportar la nota de arbi-» 



266 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARtrario, cuando se decida á romperla para prevenir sus estragos. Tal ha sido la posición de la autoridad en el periodo de 46 meses que han corrido desde que se encargó de la administración de los negocios; y tal es también la clave que se descifró la linea de conducta que ha observado el caudillo Rivera y sus partidarios, durante el mismo tiempo. Si fuera posible que aquel existiera en nuestra tierra subordinado á la ley y á la autoridad, no se le habría presentado una época mas feliz para destruir los vestigios de una desenfrenada ambición, que caracteriza todos los rasgos de su vida pública.Lleno de consideraciones desde su descenso de la Presidencia, á que fué elevado por efecto de una revolución mal refrenada, no sentía otra resistencia por parte de la autoridad que la de disponer arbitrariamente de cuanto correspondía ala nación.— Acostumbrado á disipar á su antojo la fortuna pública y particular, se creía el dueño de ésta, el árbitro de los destinos de la patria, y el amo de la tierra á cuya voz debían subordinarse los orientales. Con tan quiméricas ideas sugeridas por la ignorancia y alimentadas por aquellos que á su sombra hacían mas pesado el yugo de su tiranía, no pudo resistir sin gran violencia la necesidad de descender á la clase de los demás ciudadanos, cuando, cumplido el término de su Gobierno, la Constitución del país le hizo entender que no era mas que los otros, á quienes permite optar á los mas altos destinos de la Nación. Mucho tiempo fluctuó en la duda de quitarse la máscara y declararse Jefe absoluto de la República. Ese ingrato argentino Lavalle le estimuló de varios modos para decidirle, pero la indiferencia ó la resistencia que opusieron algunos hijos de la patria, á quienes tentó para que apoyasen sus ambiciosas aspiraciones, le obligaron á descender con una apariencia voluntaria de la silla de Gobierno, en que no podia sostenerse por la resistencia de la ley, por temor al pueblo á quien quería dominar, porque la rapiña y desórdenes de su administración habían agotado las



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 267fuerzas del cuerpo político, cuya reparación era imposible en sus manos. Numerosos elogios se prodigaron entonces en su magnanimidad; 59 mil pesos se le decretaron del Tesoro Nacional; fué nombrado comandante general de campaña; recibió comisión para distribuir varias tierras públicas, y se halagó su ambición por todos los medios posibles como recompensa al cumplimiento de un deber necesario, que sus amigos graduaron de acto expontáneo á que se mostraba por civismo.El hombre observador no pudo ya desconocer que, tendiéndose por el arbitrio de los destinos del Pueblo Oriental, y creyéndolo así aquellos que segundaban públicamente sus aspiraciones, su existencia en la República no continuaría sino dominando los consejos de la autoridad, esclavizando á su antojo, ó pretendiendo sobreponerse por el desquicio del orden social. Este presentimiento que entonces fué laminoso, se había hecho traslucir en una época mas remota, porque desde el año 29 que se presentó ese caudillo en el territorio de la República, hizo ya conocer que abrigaba en su corazón el designio de dominarla. Con ese fin arrancó á esos desgraciados indígenas de sus hogares, les despojó de cuanto poseían, y dejándoles reducidos á una dependencia inmediata de los favores que pudieran recibir de su mano, pretendió hacerlos instrumentos ciegos de su ambición. De ellos formó una colonia militar; con ellos reemplazó los cuerpos veteranos de la República; de ellos se‘sirvió para dominar los consejos del Gobierno en el año 30, para figuraren seguida un ipotin militar que debía derrocar á la Asamblea Constituyente, y dió ocasión al sacrificio de algunos desgraciados. Con ellos finalmente tomó el pretesto de la renuncia del Gobierno Provisorio para una sublevación contra las resoluciones del mismo cuerpo; y de esa posición se sirvió después para dominar los comicios públicos y hacerse nombrar Presidente. La Providencia, sin embargo, que vela sobre la suerte de los pueblos, y derroca cuando quiere las mejores combinaciones.
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de los mortales, preparó los sucesos de modo que esa colonia 
en que tenia fundadas sus esperanzas, hubo de serle fatal. Ella 
se sublevó y perdió entonces algunas personas que consideraba 
decididas columnas de su ambición.La reunión de estos y otros accidentes tal vez contribuyó eficazmente á que el pueblo oriental no le hubiese visteantes de ahora declararse el amo de la tierra. Por los medios arriba indicados llegó al mando supremo de la República, y solo pudo conservarse el periodo designado en la constitución, con el concurso de esos mismos á quienes esperaba dominar, y para quienes la conservación del órden y -las instituciones eran el bien inapreciable que solo puede hacer permanente la paz interior y contribuir al engrandecimiento y prosperidad del país. No el prestigio de la persona sino ej,de la autoridad que invistió, decidió de la victoria y de la suerte de la patria.Pocos meses después corrieron de su descenso del Gobierno, cuando conoció que sus pretensiones secretas y la facilidad de disponer del tesoro público habían terminado, porque debia estrellarse contra los principios de un Gobierno, al cual la nación habia encomendado defender, no devorar á la patria y estaba decidido á cumplirlo; esto no obstante el deseo de no ver alterada la paz interior del pais, hizo que fuese tal vez considerado, mas allá de lo que permitía la justicia, pero ninguna otra consideración que una ciega deferencia podía distraerle de su primordial objeto. Quería constituirse jefe único de la campaña, aspiraba á dominar en ella, y con ellas esclavizar al Gobierno y sus resoluciones. Todo acto administrativo que no fuera en consonancia con su objeto era mirado como una hostilidad.Grandes celos le exitó la marcha á la frontera en Noviembre del año pasado, porque no quería que el Gobierno apareciese á la presencia de los pueblos. Miró con el mas alto disgusto el nombramiento de Jefes Políticos que se pusieron á Iq, cabeza de los Departamentos, porque no eran ciegos adoradores suyos; se



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 209dedicó á ofenderlos y cansarles para obligarles á renunciar. Por la misma razón reprobó la elección do los comandantes y oficiales de la guardia nacional. Quiso bajo varios pretestos ser autorizado para reunir una fuerza, atreviéndose á indicar una protesta. Públicamente murmuraba de la política del Gobierno que se negó á ello, acusándola de mezquina, porque prevaliéndose de la situación de la Provincia limítrofe del Rio Grande no le daba un ejército, para que ocupase parte de su territorio. Cuanto pudo hizo para prevalerse de los plementos mismos de la autoridad y conservarla á pupilo. Ultimamente llegó á exigir que el futuro nombramiento de Representantes fuese combinado á su arbitrio, ó para que se conservase en una posición abierta, sino se deferia á sus pretensiones, ó para que le restituyeran el Gobierno de que solo se consideraba digno, y que no abandonaría otra vez. No se ocultaba la tendencia de todas sus pretensiones; pero el país todo es testigo de la tolerancia con que se han soportado, oponiéndole la firmeza, la buena fé y la constancia.Sistemado por otra parte durante su administración un pequeño circulo que se habia enriquecido con el peculado, que influía en los negocios públicos de todo órden, distribuía las gracias á su arbitrio, y hacia sentir los efectos de su indignación al que no era instrumento ciego de su avaricia, se resintió también con un Gobierno adonde su influencia no podía alcanzar, y de quien no obtuvo ni esperaba obtener esa ciega deferencia que buscó siempre en las personas que ocupasen aquel destino.Sus efectos empezaron á manifestarse por la prensa, por donde se dirigieron calumnias injuriosas y sarcasmos de to(das clases, escitando á la vez el desprecio de la autoridad, y provocando á esta á medidas fuertes que sirviesen de pretesto para una insurrección ya meditada.Ocho meses hace que el Gobierno, avisado de que algunos



*70 HISTORIA POLITICA Y MILITARjefes de la fuerza armada habían sido invitados para tu» revolución, le quitó la Comandancia General de Campaña de que se proponía abusar para realizar sus pretéstus, procurando siempre conservarle en la línea de sus deberes, desviarle del crimen, y evitarle la mina á que le precipitaba su ceguedad. Puede clasificarse de un error esta tolerancia escesiva, pero ella fué también un sacrificio hecho á los respetos que profesaba el Gobierno á sus conciudadanos y alas instituciones del país, porque no todos se habrían convencido' de la justicia con que procedía, obrando entonces en diverso sentido.En tal caso prefirió entregarse confiadamente al patriotismo de los que han derramado su sangre y espuesto muchas veces su vida para dar existencia á nuestra patria; y creyó que no lo abandonarían en el peligro,, y ellos han correspondido dignamente á este noble sentimiento, porque el desarrollo de los planes secretos del caudillo sirve solo para mostrar al mundo que los innumerables hijos de la República que perecieron en la guerra de la Independencia y Libertad rle su suelo, no fueron sacrificados para prepararse un amo; que no se rompieron las cadenas para labrarse otras nuevas, y en fin que en este suelo todos hemos de respetarla ley ó ser víctimas de la ambición que nos devore.De ocho meses data también la combinación del caudillo con una gran parte de los emigrados argentinos, á quienes el país dió una hospitalidad que debiendo escitar su gratitud, exigía de ellos una noble correspondencia.El pretendia’y pretende servirse de estos para dominar, y ellos prevalerse de su dominación para llevar la guerra á las provincias vecinas. Convertido así el pueblo oriental en juguete de la pretensión del uno y de las ambiciones de los otros, es la única víctima de tan criminales proyectos. Como si no bastasen á ese hijo desnaturalizado de la Pátria, las desgracias en que envuelve el país la guerra civil, asoció á su causa una por-



»E LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 271cion de extranjeros; eligió de entre ellos los mas inmorales y con estos ha devastado el departamento de Paisandú, ha hecho alii la guerra de vandalaje, ha depuesto las autoridades locales, ha asaltado los pueblos, los ha saqueado, ha asesinado, ha vilipendiado de un modo bárbaro á un representante de la Nación. Esto y solo esto pueden esperar los habitantes de nuestro país, desde que la fuerza es el único titulo con que aspira á dominar. Esa es la senda trillada constantemente por todos los tiranos que no llegan sin embargo á su término sino por el vergonzoso sufrimiento de los pueblos. Los Orientales no lo sufrirán; pero si tal hubiera sucedido, le restaban aun los estragos de una guerra exterior á que se han preparado ya los Gobiernos vecinos por el compromiso en que ese caudillo ha colocado á nuestra pátria. Arrojando antes de vencer, la manzana de la discordia, solo nuestros esfuerzos pueden salvar aquella de la tiranía y de las consecuencias inmediatas de sus malhadadas combinaciones.Si nada interesa á ese hijo desnaturalizado la suerte futura de nuestra pátria; si para establecer su dominación no ha previsto ni los males á que la espone, ni los riesgos que la amenazan; si para constituirse Jefe nada le importa su ruina; si ningún medio encuentra reprobado para llegar á su fin, los que conservan aun restos de aquel fuego sagrado con que en el año 11 arrostraron toda clase de peligros para alcanzar su independencia, y el año 25 para recuperar su libertad, sabrán también escudarla y salvarla también en el año 36.Para que nada pudiera dejar de reprocharse á ese caudillo, ha pretendido pervertir la fidelidad de algunos jefes brasileros, á-quienes ha excitado para quj le ausilien en su temeraria empresa. Si no es de esperar que aquellos, desconociendo lo que deben á su Gobierno con quien la República conservó y conserva relaciones de amistad, se presten á sus pérfidos proyectos, no por eso es menos culpable la injerencia que ha solicitado, 
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ni menos graves los compromisos que la deferencia de estos 
podría traer para uno y otro Estado.Este caudillo sin embargo tiene la osadía de invocar la Constitución, de recordar las leyes y su cumplimiento. El que como particular ha disipado innumerables sumas, ha arrebatado á unos para dar á otros ; halaga al que necesita, le desprecia después; toma, vende y dispone de lo ajeno, sin pudor ni miramiento; y como hombre público ha saqueado el tesoro de la Nación, se ha repartido las propiedades públicas y particulares; ha comprometido la-dignidad nacional, la seguridad del territorio con quiméricos proyectos, dejando al fin al pais al borde del precipicio, cuando descendió del mando. Ese, de cuya administración ha visto ya el pueblo una parte de sus desórdenes, y llegará el día en que vea otros mayores, se atreve á increpar á un Gobierno, en cuya época no se han labrado las grandes fortunas que se hicieron en su tiempo á espensas.del tesoro público.Cuando todos los ramos de industria prosperaban, cuando el crédito esterior hacía de nuestro país el rcpcetáculo delaemigra- cion de todos los pueblos de Europa; cuando la tolerancia y la seguridad personal se habían llevado al estremo; cuando en fin, las armas se habían depositado en manos de los ciudadanos, cuya opinión era el único apoyo á que aspiraba el Gobierno, entonces, sin misión ninguna, se propone reclamar con las armas la observancia de la constitución, olvidándose que su primer deber constitucional, como ciudadano y como un jefe militar, era respetar la autoridad que la Nación elegió para regir los negocios públicos. Tal es la ceguedad de un ambicioso que, no viendo otro objeto que el que abriga su corazón, cree fácil alucinar álos demás y desfigurar hasta los hechos mas públicos y mas notorios de su país.El Presidente de la República, al hacer á sus conciudadanos una breve reseña del origen, motivos y consecuencias de la 



DI LAS REPÚBLICAS DEL ÍLA1A 273revolución que hoy agita el suelo de nuestra patria, ha procurado usar solamente el lenguaje de la verdad, para que todos puedan fijarse en los hechos que dejo indicados. La cuestión que toca resolverse ya por las armas, no toca á las personas. La autoridad que ha recibido de la Nación, es una carga para el hombre patriota que ha de llenar los deberes que se le encomiendan, cuando inviste aquella dignidad. Pero no le es permitido arrojarla de sus hombros ni dejarla arrebatar por un ambicioso atrevido. Los hijos de la patria deben todos contribuir á sostenerla, si ella ha de existir y con su existencia han de salvarse de las garras de la tiranía.El Gobierno coadyuvará á sus esfuerzos y el honor y la dignidad nacional, será su divisa. Con el mas alto dolor ha visto el estravio de algunos hijos de esta patria, que han sido arrebatados por la fuerza ó por los halagos del caudillo. Está persuadido que no comorendieron la estension de sus miras ni los males en que puede verse envuelta. El considerará siempre esta circunstancia para apreciar su arrepentimiento, si el amor de ella llega á producir sus efectos en el corazón de los que pueden haber sido alucinados.
Montevideo, Setiembre 16 de 1836. Manuel Oribe.Después de dos meses largos el General Rivera se encontraba ya con una fuerza que no bajaba de 1,500 hombres. Estrechado por el General Lavalleja que operaba sobre su flanco izquierdo, llevándole siempre apurado, y por las fuerzas del General Oribe que ocupaban el centro, conservándose siempre á su retaguardia, yen la imposibilidadya.de fraccionar sus fuerzas, poique las divisiones del Gobierno vigilaban los Departamentos con fuertes partidas que perseguían los grupos que regresaban á ellos, el General Rivera alcanzado en el arroyo Carpintería el 19 de Setiembre se vio obligado á aceptar una batalla, en la que 
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ya.de


HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR274fué completamente derrotado, logrando escapar con dos escuadrones, por las puntas del Yi, acompañado de otro grupo que , encabezaba el General Lavalle.El Coronel Raña se dirigió al Rio Negro, pasando este rio en dispersión.El General Lavalleja escribía al Coronel Latorre lo siguiente : « Rivera completamente derrotado, sigue para el Durazno.— Opóngasele al paso que no lleva 200 hombres, y yo sigo en su pereecucion. — Informe al Gobierno que hemos triunfado.— 
Lavalleja.El General Lavalleja llevaba prisionero al Coronel D. Pablo Perez y el Mayor Mendez.Sin embargo, era tan activa la persecución que hacia este General al señor Rivera, que ya habian conseguido ponérsele á la vista, llevándolo tan apurado que no se detuvieron á mudar caballos, dejando una porción de los que los seguían con los caballos cansados. En aquellos momentos recibió dos órdenes repetidas del General en Jefe señor Oribe, para que hiciera alto inmediatamente y regresase al campo de batalla. Por esta circunstancia escapó el General Rivera una vez mas de una indudable captura.El General D. Ignacio Oribe, pasó al Gobierno el siguiente PARTE OFICIAL:

Cuartel General en el Paso de Polanco del rio Negro, 
Setiembre 23 de 1836.Por el Mayor Graduado D. Juan A. Estomba, remito á V. E. el parte de la victoria conseguida por el ejército constitucional sobre los anarquistas el 19 deP corriente, en el que prometía remitir otro circunstanciado de aquella jornada, como lo verifico con la presente nota, que tengo el honor de dirigir á V. E.El 49, á las2 déla mañana, recibí un aviso de las avanzadas 



BK LAS REPUBLICAS DEL PLATA »75del ejército, que los facciosos se hallaban acampados ai Nortéete' la Carpintería á distancia de una legua del campo que ocupábamos. Al rayar el dia, recibi un segundo parte, de que tomaban la dirección del paso que custodiaba una guardia fuerte, y al parecer traía el objeto de forzarlo, con el atrevido empeño de medir sus armas con los valientes que tengo el honor de mandan Ihmediatamente pasé al Sur del Rio que nos separaba, con el objeto de ver la dirección que traían para escarmentar su temo rario arrojo, mas á tres cuartos de legua, frente al paso indicado, hicieron un cambio de dirección, tomando la entrada de una falsa cuchilla que los conducía á pasar el rio Carpintería, una legua mas arriba del punto que ocupaba el ejército constitucional. Esta maniobra me hizo juzgar que la intención del enemigo era ponerse en retirada, y ordené á las divisiones de mi mando pasasen con toda velocidad para perseguirlos, mas habiendo asomado mis primeras divisiones de vanguardia sobre el cerro principal Ojeda, cambiaron de frente, marchando sobre nosotros al trote largo, para aprovechar las ventajas que les podría proporcionarlo moroso del pasaje del rio en que nos creían aun ocupados, engañados sin duda por la poca fuerza que hicer aparecer á su vista, ocultándole los cuerpos de la derecha é izquierda que marchaban por la falda del Cerro principal indicad o y que mandé desplegar en el momento, tomando la división izquierda el ala derecha de la línea_apoyando su flanco derecho sobre el Cerro pequeño, y el cuerpo de ejército de la derecha apoyando su izquierda en el Cerro principal.Visto este movimiento por el enemigo que marchaba en columnas paralelas, desplegó al gran galope al frente de nuestra línea doblando su ala derecha como fuerza destinada á flanquear nuestra izquierda. Tan luego como conocí su intención, ordené al valiente coronel D. Servando Gómez, que entrase flanqueando los rebeldes por la derecha, precipitando su carga hacia la ala izquierda, lo que verificó con la mayor intrepidez, deshaciendo -



&& HISTORIA POLITICA T MILITARlo que encontró á su frente. En estas circunstancias se adelantaba un escuadrón enemigo» á penetrar al centro de la izquierda y ordené el valiente General Britos, como Jefe de esta línea» al Comandante Burgaeño, deshiciese al escuadrón enemigo que temerariamente se avanzaba. Este jefe cumplió» deshaciendo y poniendo en fuga al escuadrón enemigo.De la izquierda enemiga se adelantaban igualmente á la car¿h varios escuadrones, mas el intrépido General Lavalleja, destinó los escuadrones de Suarez, Brayer y Araujo, á deshacer los enemigos. — En este momento se movió el todo de nuestra linea declarándose una dispersión completa en el enemigo, dejando en nuestro poder 4,000 caballos, 150 prisioneros, entre estos D. Pablo Perez, Jefe del Estado Mayor; D. Juan A. Mendez, emigrado argentino que había obtenido la clase de teniente coronel en aquella República, y 4 subalternos mas; 200 carabinas, 30 sables y 300 lanzas. — Los muertos enemigos, forman el número de 200. Entre ellos, los que se han conocido, son: D. Gregorio Salado, que mandaba un escuadrón, D. Jacinto Ortiz, y D. Domingo López, que mandaban otros dos escuadrones; D. Fernando González, D. Isidro Lescano, D. Francisco Bauza, D. Juan Sobredo, D. José A. Irigoyen, D. Rafael Tinto y el negro Yuca, que hacían de capitanes-comandantes de Escuadrón ; D. Gregorio Villaroubia y D. Bernardino Suarez que hacían de tenientes.Me es satisfactorio recomendar á los distinguidos generales D. Juan A. Lavalleja y D. Manuel Britos; al valiente coronel Gómez, los bravos comandantes Burgueño, Figueredo, Barreto, Piñeyrúa, Saura, Arrúe, Suarez, Brayer y Araujo; los sargentos Mayores Calderón, Castilla, Diaz, Caceres, Quinteros y Villagran; todas las clases subalternas y la tropa han dado una prueba nada equívoca de su valor.Los ayudantes, comandante Barrios, sargento mayor D. Juan 
A. Estomba, D. Ramón Latorre. D. José Rodríguez; capitanes
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D. Francisco Oribe, Ayate, González, Moreno, Olivera; tenien
te D. Ensebio Benavides, y el alférez D. Mateo Lasarte, han 
cumplido con su deber, comunicando mü órdenes con la ma
yor actividad. El cirujano del 2.* Escuadrón de linea D. Juan 
Francisco Correa, ha entrado á la par del valiente entre los va
lientes, coronel D. Servando Gómez.El parte de los muertos y heridos, que ha habido por nuestra parte, lo pasaré luego que reciba los estados pedidos á las divisiones.‘ Dios guarde á V. E. muchos años. Ignacio Oribe.Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departamento déla Guerra, General D. Pedro Lenguas. ,Los prisioneros .* D.,Basilio A.Pinilla, Representante y Teniente Coronel de Milicias, capitán D. Julián Gallo y teniente B. Ignacio Murleira, que conducía el General Rivera, lograron evadirse en la persecución que aquel sufría y se incorporaron al ejército del Gobierno.A consecuencia de esta victoria, en la que tuvo importante parte el general Lavalleja, el Gobierno elevó al Sr. D. Ignacio Oribe, al rango de brigadier general de los ejércitos de la República, y de coronel mayor ai coronel D. Servando Gómez, autorizando al primero para promover al grado inmediato á los jefes y oficiales que se hubiesen distinguido en aquella acción.Un dia después de la derrota de Carpintería, tenia lugar en Paysandú un hecho de armas entre las fuerzas del Gobierno, y las del comandante D. José Marote. Este jefe ocupó Paysandú después de una resistencia opuesta por los defensores de qste pueblo, que costó á Marote la pérdida de 20 hombres muertos, quedando en el sitio 31 heridos.Los defensores de Paysandú, protegidos por el ayudante don Lúeas Piris, se embarcaron eñ la goleta Cometa frente a Paysan-
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¿6, ¡levando seis prisioneros pertenecientes al comandante Marote.Entre tanto, el general Rivera, á pesar de la derrota sufrida, 
y de la persecución anunciada, entró con 300 hombres al pueblo del Durazno conservándose en este punto desde el 20 de Setiembre, hasta el 3 de Octubre, dia en que dejó el pueblo dirigiéndose á Porongos, de allí al Perdido, con rumbos á Be- queló y Mercedes. En seguida se sintió por el Rincón de Romero y fué á pasar el paso de Navarro del Rio Negrp con una fuerza ya de 500 hombres, habiéndose apoderado de una partida de 34, mandada por el capitán Sandalio Carrasco, y derrotado Arellano en la estancia del Guayabo, su retaguardia y sus flancos estaban completamente libres. El ejército del Gobierno reposaba sobre sus laureles.El Coronel Raña bajaba tranquilamente con una fuerza de 300 hombres, al paso de Navarro, de donde regresó tomando h dirección de Paysandú. El General Rivera se dirigió al paso de 
Perico Flaco, y tomando los cueros secos que pudo obtener en las estancias del tránsito, pasó en pelotas en el referido paso, -crecido en estremo, como todos los arroyos del tránsito á consecuencia de las lluvias de esos dias.El Coronel Raña se habia separado en desinteligencia con el General Rivera, que por su parte siguió Rio Negro arriba con ^dirección á la frontera del Cuareim.El ejército del Gobierno se encontraba el 14 de Octubre en Arroyo Grande, del otro lado del Queguay. El Coronel Raña se acogió al indulto del Gobierno, y formó en las lilas de sus defensores á la cabeza de 500 hombres que habían reunido de los •dispersos del General Rivera. También , se habían presentado los Mayores Alvarez y Nuñez con alguna gente. Rivera, siembre acompañado del General Lavalle y los emigrados ar- :argentinos, formando en todo un grupo de 280 hombres, llevaba ya sobre su retaguardia las partidas del ejército Nacional que flo internaban al Brasil.
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La montonera parecía tocar á su fin.El caudillo insurrecto, finalmente acompañado de 140 hombres pasó la frontera por el Cuareim el 17 de Octubre, dirigiéndose á Misiones. Se le habia señalado el punto de asilo, en r el Ibicui, y allí permanecía armado.Las divisiones de guardias Nacionales regresaron á sus respectivos departamentos.En cuanto al Brigadier General D. Juan Antonio Lavalleja, se retiró á Montevideo.,Vencido Rivera, una grita intransigente se levantó de parte del partido exaltado que se decía sostenedor del Gobierno, pidiendo el inmediato castigo dé los anarquistas. Para esta clase de gentes, los hechos y las ideas eran una misma cosa, confundiendo I/Tintolerancia con la justicia.Tales hombres han sido siempre el cáncer de las sociedades.Las opiniones no pueden reputarse culpables, hasta que no se convierten en actos contrarios á las leyes. El uso de la fuerza para hacer imperar las ideas, puede y debe reputarse una agresión á la sociedad y los que en uso de esta perturbada tranquilidad amenazando las instituciones, deben considerarse con justicia traidores á la nación.Pero, cuando el uso de las opiniones no excede de la región del derecho natural de pensar, toda persecución es injusta, criminal y despótica, y ese derecho no debe ser objeto de castigo, sino de simple vigilancia.Los exaltados, pues, que exigían del Gobierno escenas de sangre y expatriación, fueron en lo sucesivo sus peores enemigos, propendiendo con su consejo á la ruina del país.Una consecuencia funesta, de la rebelión del General Rivera, condujo á muchos orientales á la emigración en el Brasil, como los habia conducido antes, la revolución del General Lavalleja. Los emigrados Lavallejistas tomaron entonces servicio con los Republicanos Rio-Grandeses, y los emigrados Riveristás se afiliaron después á los Caramurues, ó Gubernistas.
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De aquí resultó que los orientales continuaban matándese en 
país estranjero después que habían dejado de hacerlo en su 
propia tierra.

El Gobierno de Montevideo que sabia que el General Rivera 
se encontraba en el Ibicui con una reunión ya de Alguna impor- ■. 
tancia, la que permanecía regimentada y armada, dirigía sus 
reclamaciones al Gobierno del Brasil; pero este se hallaba im
posibilitado de atenderlas, en primer lugar porque la provincia 
de Rio Grande habia proclamado solemnemente su independen
cia el 20 de Setiembre de 1836 y porque desde que los orienta
les pasaban ¿ formar parte de los ejércitos, brasileros, cambia
ban de nacionalidad y ya el Gobierno Oriental no podía consi
derarse con derecho ¿pedir se les vigilase. Eso sucedía con 
las reuniones que conservaba armadas el General Rivera, so 
pretesto de que pertenecían á tal ó cual cuerpo del ejército 
legal.

En cuanto á la declaración de la Independencia de la Pro
vincia de Rio Grande en la Villa de Yaguaron como en algo se 
relaciona con los asuntos políticos de las Repúblicas del Plata, 
la copiamos por la importancia que á la vez encierra como un 
documento clásico. (I)

(1) Declaración de la Independencia de la Provincia de Rio Grande, 
por la Villa de Yaguaron.

SESION EXTRAORDINARIA

Presidencia del Sr. Moreira

A los 20 dias del mes de Setiembre del año de 1836, primero de la 
Independencia y libertad Rio-Grandense, en esta Villa del Yaguaron, á 
las 4 de la tarde se abrió la sesión, con cinco Sres. Senadores, y toman
do asiento el Sr. Presidente dijo haber convocado la Cámara para ha
cerse público en esta municipalidad, la deliberación de la mayoría de la 
Provincia respecto al quedar desligada de la familia brasilera, institu
yendo un Gobierno Republicano, y siendo aprobado con unánime aplau
so de toda la Cámara esta nueva institución, deliberó el Sr. Presidente, y 
fué aprobado, que esto se hiciese público por edietos, y se oficiase ai 
Exmo. Comandante Superior, Bento González da Silva, mostrándole la 
deliberación que tomó este cuerpo municipal, pidiéndole quiera dirigir 
interinamente el timón del Gobierno de este estado, como Jefe de él, y
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sus correligionarios no por eso dejaron de trabajar mas activamente por una nueva empresa — Los señores Vázquez (D. San
tiago) y D. Lúeas José Obes, que habían cooperado á la revolución, aunque Permaneciendo fuera del país con sus pasaportes 
expedidos por el Gobierno, fueron privados, por un decreto de 
30 de Octubre de 1836, de regresar al territorio del Estado, sin el competente permiso de la autoridad. A esta se siguió una que otra medida insignificante de seguridad, y el Gobierno volvió á entrar en el orden de marcha constitucional anterior, sin alterar en nada su régimen administrativo, ocurriendo á los gastos necesarios, pagando puntualmente el interés de sus pólizas, 
así como los de la Reforma militar, sin que para esto hubiese aumentado la deuda pública.Mientras tanto, el General Rivera, derrotado y refugiado en el territorio brasilero, no por eso dejó de mano sus trabajos políticos, y al efecto, asumió repentinamente el rol de mediador, nada menos que en una cuestión de la importancia de la que se debatía entre republicanos é imperiales.Aun cuando no podia ocultarse al mismo Sr. Rivera, la consideración de su poca importancia como entidad interventora en los asuntos del imperio (¡leí Brasil, sus vistas le impelían á des
protector de la República, y la libertad Rio-Grandense, debiendo marcar 
el dia en que se ha de proceder á la elección de los Diputados, para 
asamblea Constituyente, en cuya mano debe depositar los poderes que 
interinamente se le confian, para que esta los trasmita á quien hallase 
conveniente. En seguida el Sr. Presidente dió los vivas siguientes: 

¡Viva la Independencia de la República Rio-Grandense!
¡Viva el Exmo. Sr. Comandante Superior, Rento Gonzalvez da Silva, 

Jefe del Estado!
¡Viva la revolución del 20 de Setiembre de 1835, y todos los libres que 

cooperaron por ella!
Lo que con regocijo y grande entusiasmo fueron repetidos por la Cá

mara y demás circustantes, y no ocurriendo nada más, se labró esta acta 
después de la que se aprobó, se firmó y se fijó la sección, Yo, Joaquín 
Honerio de Paira, secretario, la escribí—Lorenzo Mor eirá—José Fer
nandez Paseos—Juan Antonio de Olireira Valle—Manuel González 
Meirelles—Severino Antonio de Medeiros. 



282 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARempeñar un papel, poco airoso enlardad, esperando por este medio alcanzar una protección eficaz y armóla para invadir el Estado Oriental, como consiguió hacerlo al fin; pero por esos momentos, fué llamado á la capital de la Provinci^, y cesó el rol en que se encontraba empeñado. El General Lavalle le acompañó, quedando en Alegrete el General D. Enrique Martínez, Torres y demás jefes emigrados. Los indios que habían formado el número 2 de línea quedaron enrolados en las fuerzas Caramu- 
rúes á las órdenes de Bonifacio Isas, Jefe de División.El Coronel D. Félix Aguiar, con doscientos emigrados, se incorporó al coronel brasilero D. Bonifacio Calderón. Le acompañaban los capitanes D. Santiago Lavandera, D. Juan Santander; tenientes Juan J. Cabral, Vicente Almada, N. Almada, Victoriano Camacho, Francisco Acosta, J. Bruno; alférez Roque Segundo, Mateo Funes, I. Dorrego y Manuel Goñi.Hemos dicho que el Sr. Rivera habia asumido el rol de mediador, y hé aquí esplicada esa afirmación por el mismo jefe imperial Bento Manuel Riveiró, su natural protector y aliado, en una contestación á las repetidas reclamaciones que le dirigió el General Britos, comandante General de campaña en el Estado Oriental, sobre la actitud de los emigrados orientales, que unidos á los brasileros en armas, invadían el territorio de la República entregándose al robo y asesinato de las personas que habitaban aquella zona, ya sindicadas politicamente, ó ya porque poseían intereses valiosos en los que encontraba pábulo la rapacidad de aquellos criminales.Illmo. y Exmo. Señor :Constando al General abajo firmado comandante de armas de la Provincia de San Pedro del Sur del Imperio del Brasil, que los anarquistas que osaron levantar el estandarte de la rebelión en la misma provincia á fin de llevar adelante el plan que se propusieron de segregaría de la Unión Brasilera, procuran por todos medios intrigar al Gobierno Imperial y á las autoridades 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 283de este país, esparciendo la voz de que el General D. Fructuoso Rivera, que con algunos compañeros vino á abrigarse del pabellón brasilero, les'propuso una composición, asegurándoles el perdón de par^e del Gobierno Imperial, pero con la condición que los mismos rebeldes le ayudarían á derribar al Gobierno legal del Estado Oriental y que sus compañeros asilados en esta provincia, se hallaban reunidos y armados; dando así á entender que el Gobierno Imperial y las autoridades de la provincia, conceden á semejantes emigrados una protección contraria al derecho de gentes y al mismo tiempo dañosa al pueblo oriental y opuesta á los intereses de ambos países; voces que dándoles crédito, pueden producir faltas de buena inteligencia, en las relaciones de amistad que el Gobierno del Imperio recomienda mucho se mantengan con el pueblo oriental, el abajo firmado se dirige á S. E. el señor comandante general de campaña del Estado Oriental del Uruguay, declarándole muy formal y positivamente ser falso cuanto á semejante respecto esparcen los rebeldes de esta provincia; y que tales mentiras tienen solamente por fin hacer nacer la desconfianza del pueblo oriental contraías buenas y rectas intenciones del Gobierno del Brasil y de la administración provincial, lo que á aquellos les seria muy ventajoso.El General que firma juzga de necesidad declarar á S. E. el fundamento que tienen los rebeldes para esparcir las voces de que se trata y hacerle conocer su falta de base.El rebelde Antonio de Souza Netto convidó al General Rivera á una entrevista á que este se prestó con audiencia del General que firma; entrevista que tuvo lugar en los campos del Contrato en la costa de Yaguaron.Como el General Rivera hubiese hecho presente al infrascripto, cuán útil seria á la provincia que se terminase la guerra civil sin mas efusión de sangre, por un acomodamiento decoroso á la Nación y provechoso á los rebeldes, este asi lo hizo



HISTORIA POLITICA Y MILITAR284saber á aquel anarquista, ofreciéndose en mediación para con el General que firma. ÁDicho anarquista por medio del General 'Rivera, hizo sentir que no estaba discomforme en sentimientos y que harían sus proposiciones al dia siguiente. *Lo que habiéndose hecho saber al infrascripto, mandó dos oficiales á Netto con el oficio de que incluyo copia, encargándoles que tratasen una suspensión de armas por el término de 3 dias que debían ser empleados en ajustar una convención por medio de la cual se diese fin á la guerra, y al mismo tiempo recibir las proposiciones que en la víspera-habia ofrecido hacer el expresado Comandante; pero entonces se negó formalmente á ello, y con mengua de la civilidad militar, ni aun se dignó hablará los oficiales enviados, haciéndolo mismo con el General Rivera que los acompañaba. Esta fué la ingerencia que tuvo dicho General en el curso de este negocio.Verdad es que antes de tenér con aquel anarquista la conferencia de que se trata arriba, le dirigió una carta en que se concretaba á tratar de acomodamiento, la que siendo entregada á vista del general que firma, no contenía proposición alguna que fuese indecorosa al Gobierno Imperial ni que aun pudiese dar á entender que las autoridades de esta Provincia, faltando á sus deberes, quisiesen de manera alguna intervenir en los negocios del Pueblo Oriental, protegiendo á aquellos que para huir á la venganza de las leyes de su pais, cuyo suelo habían enlutado vinieron á abrigarse del territorio del imperio; y hasta sería mostrar contradicción á principios que al tiempo que el Brasil se esfuerza por sofocar una rebelión y sustentar la causa de la legalidad, protegiese y ayudase álos anarquistas orientales, que nada menos pretenden que despedazar la Constitución y las leyes de su país, álo que se puede añadir que el hombre que se halla á la cabeza de tan nefando partido, es bastante conocido en el Brasil por su ódio al sistema imperial, y por las tramas que 



DE LAS REPÚBLICAS DtL PLATA 985ha puesto en uso para seducir empleados del Gobierno con el objeto de separar esta provincia de la asociación brasilera; tramas que datan desde el año de 1829.El Gobierno del Brasil, Sr. General, lejos de querer ser infiel al de ese listado, desea cada vez estrechar los lazos de armonía que subswten entre ambos pueblos; en este sentido están concebidas todas sus órdenes que la administración provincial se hace un deber sagrado en ejecutar religiosamente. Así queda demostrado por el simple interés de la conveniencia, que no es posible que el Brasil preste socorros y proteja á los anarquistas orientales abrigados en su suelo; y pasa ahora el infrascriptoá comunicar igualmente que los tales emigrados no se hallan armados.Cuando emigró para esta provincia el general Rivera con porción de sus partidarios, el departamento de Alegre te carecia de fuerzas para hacerlos desarmar, porque todas se hallaban empleadas en el centro de la Provincia contra los anarquistas que acababan de batir; esto dió motivo á que llegasen armados hasta aquella villa; y el que firma luego que tuvo conocimiento de ello, hizo acelerar las jornadas á una brigada de caballería que se hallaba en marcha para dicho departamento, ordenando al respectivo comandante que procediese sin dila cion á desarmar á los emigrados orientales, haciéndolos retirar de sobre la línea divisoria. El infrascripto tuvo la satisfacción de saber que estas determinaciones conforme á las instrucciones del Gobierno Imperial y al derecho dé las Naciones, fueron cabalmente ejecutadas, y para alejar todo motivo de queja que podía formar el Gobierno Oriental, por conservarse crecido número de emigrados en Alegrete (aunque muy distantes de la línea) convidó al General Rivera á venir hasta esta columna, donde ha estado y de donde brevemente seguirá para la Capital déla provincia por llamado del Exmo. señor Presidente de ella, lo que verificará luego que le llegue la ropa qué ha mandado venir de Alegrete; y privó á los oficiales de toda injerencia con 



286 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARlos soldados, y relajando asi los vínculos de la subordinación quedó disuelta toda aquella tropa de hecho y de derecho; y privado el jefe por su alejamiento de mas de 70 leguas de la frontera, de poder emprender cosa alguna contra la tranquilidad y seguridad del Estado Oriental; objetos estos que el infrascripto no solo por simpatía, sino también por obediencia á'las órdenes de su Gobierno, se esfuerza y esforzará en hacerlos mantener. En la ocasión que emigró á esta provincia el General Rivera con sus partidarios, una fuerza de 500 rebeldes al mando de Juan Antonio da Silveira, marchaba sobre el departamento de Alegrete que se hallaba sin tuerza suficiente para repelerlos. En estas circunstancias el comandante del departamento recibió á sueldo del emperador algunos de estos emigrados, que de buen gusto se alistaron á servir contra los rebeldes de esta Provincia bajo el mando de oficiales brasileros.Al señor General no le es desconocido que este procedimiento es practicado por todas las naciones cultas, mayormente en crisis políticas, y se ha seguido igualmente por el Gobierno de ese Estado, quien en su reciente revolución llamó al servicio militar á muchos de los brasileros residentes en su territorio, de los cuales algunos se conservan sobre las armas en la fuerza existente en Tacuarembó ; y consta que en Montevideo se ha ocurrido á todos los estranjeros para tomar las armas, cuando se creyó que el General Rivera embistiera la Plaza.AISr. General D. Manuel Britos, Comandante de la Frontera del Norte de ese Estado ha comunicado el abajo firmado cuanto deja dicho relativo á la emigración del General Rivera y de sus partidarios como también del procedimiento que con ellos se ha tenido, todo con el fin de hacer desaparecer cualquier sombra de sospechas de indebida protección; y el General que firma quedaría contento si pudiese merecer otro tanto de las autoridades del Estado Oriental. Dejando por ahora todo lo demás que tendría que decir, se limita á declarar solemnemente 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 287á S. E. el Sr. General á quien se dirige, que si por acaso apareciese alguna correspondencia del sobredicho General Rivera, dirigida á los rebeldes de esta provincia convidándolos á ayudarlo centra el Gobierno legal del Estado Oriental, semejante papel ni está al conocimiento del General que firma, ni menos aun podría recibir aquiescencia de parte de su Gobierno, cuyas órdenes son diametralmente opuestas, asegurando el Sr. General á quien se dirige, que los compañeros del General Rivera que se conservan en Alegróte, se hallan á mas de desarmados, vigilantemente guardados por fuerzas próximamente de mil hombres á fin de que no puedan emprender ningún movimiento para perturbarla paz del pueblo Oriental; y concentrando como va á hacer para la capital de la provincia el "General Rivera, le será imposible poder maquinar (tal vez hasta por cartas) cualquiera agresión sobre ese país.Dando el General que firma estos esclarecimientos y con las mas solemnes protestas de hacer mantener el mas religioso sistema de que no intervengan fuerzas de su mando en las cuestiones que se susciten en ese estado, y de privar que los emigrados Orientales abrigados en esta provincia, practiquen alguna agresión sobre el territorio de la República, ruega también al Sr. General á quien se dirige, tome sus medidas para que por parte de eso Estado no se continúen facilitando auxilios á los rebeldes de esta provincia, como hasta el presente se ha practicado. Fíjese el Sr. General en lo que el infrascripto va á decir: que si bien no confíe mucho ni esté seguro de las intenciones del General Rivera (motivo por que va á residir á la capital de la Provincia) con todo es necesario un escrupuloso exámen de cualquier papel que aparezca firmado por él; pues que, no quedándole á los rebeldes otro recurso que el de la intriga, han tenido por muchas veces la bajeza de robai* firmas de autoridades y ciudadanos respetables, y algunas de ellas las hicieron aparecer en el recinto de la que llaman asamblea legislativa provin



268 HISTORIA POLÍTICA T MILITARcial ;-y acostumbrados ellos con esta falta de nobleza, no dejarán de obrar asi con relación al General Rivera, como lo han hocho forjando cartas al Exmo. Sr. Presidente de esta provincia, para hacer pensar al Gobierno Oriental que el del Imperio atenta contra su estabilidad cuando este tiene mayor interés en qae ese Estado florezca, y se mantenga con él en la mejor armonía, estrechándose cada vez mas los vínculos de amistad y relaciones de comercio de que ambos países obtienen grandes bienes.El infrascripto aprovecha esta ocasión para ofrecer á S. E. el Sr. General á quien se dirige, sus servicios.Campo volante Santa Tecla, 26. de Diciembre de 4836.—Illmo. y Exmo. Sr. General D. Ignacio Oribe, Comandante General de Campaña, del Estado Oriental del Uruguay.
Bento M. Riveiro.Pero la política brasilera se encontraba falaz con el Estado Oriental, tocos dias después de confinado aparentemente á Porto Alegre el General Rivera por Bento Manuel, titulándolo 

malvado, ingresaba en el ejército imperial, mandando una división de aquellas fuerzas, á las órdenes del mismo señor Bento Manuel Riveiro, quién lo recomienda después á su ejército, en la orden del dia ¡> de Enero de 1837, por su conducta en el encuentro con los republicanos, el dia 4.(1)
(1) El General Bento Manuel Riveiro olvidaba la exactitud de los ante

cedentes, asegurando que el General Rivera habia sido siempre enemigo 
encarnizado de los intereses del Imperio del Brasil, y para probar lo 
inexacto de las aseveraciones del General imperial, basta dejar la palabra 
al mismo Sr. Rivera, retrocediendo algunos pasos en la historiado estas 
regiones. — Escúchese al General Rivera :

« Soldados: Doze anuos de desastrosa guerra para nossa regenera
do política, nos íixerom tocar o infausto termo da nossa total ruina 
com tanta rapides quanto maior foi o nosso empenho para conseguir 
aquelle fim louvavel: este desastre era consecuente a nossa pequenhez 
a falta de recursos, é mais causas que por desgrana debéis ter berii 
presentes, é que mais de urna vez liaviam feito verter o vosso sangue 
infructuosamente.

« O remedio de tantos travalhos, desgranas e miserias, demasiada
mente o tem insinado e descoberto a experenáa, pois que náo é outro 
que appoiar-nos em um poder forte e inmediato para ser respeitavel



DE ¡AS REPUBLICAS DEL PLATA Í89Existia pues, en la Provincia de Rio Grande una fuerza armada, compuesta de emigrados orientales, bajo las órdenes de los Generales Rivera y Lavóle, pronta á invadir la República para lo cual solo esperaban que una completa derrota de los republicano^, les dejase expédito el camino, siendo protegidos con tos mismos elementos del Imperio, que ellos servían.No podian pues ocultarse al Gobierno Oriental las ulteriori- dades de semejante actitud, y en consecuencia resolvió que fuesen tomados á sueldo todos los emigrados republicanos brasileros, que á consecuencia de los desastres sufridos en Rio Grande, quisiesen ingresar en el ejército de la República. El Gobierno Brasilero nada tenia que objetar á esta medida, desde que habia perdido de vista los principios, para fundarse en un derecho que autorizase la incorporación á sus filas, con cualquier pretesto, de los revolucionarios orientales. Si tal derecho 
entre os ambiciosos e anarchistas, que nao perdem momento para al
canzar fortuna e explendor a custa de vossos intereses, c de vosso so
segó e tranquiiidade; ultimammente das nossas vidas mil vezes mais 
apreciaveis, que as daquelles fratercidas. Se elhes se desvelam por seus 
intercsses particolares e mommontaneos, com quanta maior ra^ao deve- 
mo-nos desvelarnos em fixar para sempro os destinos do nosso amado 
payz ?

Assim, soldados, em significado dos desoíos que ha doze annos ma
nifestaos, dizei conmigo: ¡ Viva a nossa santa Religión! ¡ Viva a inde
pendencia do Brasil eao Estado Cisplatino! ¡Viva a AssambleaGeral Cons- 
tituente do Imperio do Brazil e Estado Cisplatino! Viva o Imperador Cons
titucional do Imperio do Brasil e Estado Cisplatino, o Sr. D. Pedro 11 
¡ Viva a Imperatriz do Imperio do Brasil o Estado Cisplatino, e a dinas
tía de Bragand, imperante no Brasil e Estado Cisplatino! ¡ Viva a incor
porado do Estado Cisplatino a o grande Imperio do Brasil!

Fructuoso Rivera. »

Rivera era entonces Jefe del Regimiento de Dragones de la Unión, 
y el documento que dejamos copiado tenia por objeto proclamar 
Emperador del Brasil y del Estado Cisplatino al Sr. D. Pedro de Alcánta
ra, do cuyo acontecimiento se levantó una acta que fué presentada al 
Emperador del Brasil, por una diputación encargada de manifestar á 
S. M. I. los mas profundos sentimientos de amor, respeto y obediencia 
á su augusta persona, y á la Constitución del Imperio. —Esto tenia lu
gar por el mes de Octubre de 1822.

Cuatro meses después, á consecuencia del tratado ofensivo y defensi
vo celebrado entre el Gobernador de Entre-Rios, D. Lucio Mansilla, y el 
General Lccor, Barón de la Laguna, y coa motivo de las disidencias que 

<9
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existiese en el código de las naciones y pudiese adaptarse sin 
ningún género de consideración á las circunstancias en que se 
habia encontrado el Gobierno del Brasil antes de ponerle en 
práctica, el Gobierno Oriental se encontraba cón igual derecha 
en idéntico caso. El anterior proceder del Gobierno Brasilero, 
habia legitimado la última medida del Gobierno Oriental sobre 
los emigrados republicanos, cargando con las responsabilidades 
consiguientes para lo sucesiYO.

La apertura solemne de las Honorables Cámaras para la 3.a 
legislatura constitucional, se efectuó el 15 de Febrero de 1837, 
y el Gobierno presentó ante estas, el mensaje correspondiente 
á su administración.

En ese documento están reseñados los sucesos políticos y 
económicos de mayor importancia, desde la época de la 2.a 
presidencia constitucional.

Es importante y le consignamos.

surgieron entre este último, que se encontraba campado con su ejército 
en San José, y D. Alvaro da Costa, Brigadier y Jefe de las fuerzas disi
dentes que ocupaban Montevideo, surgieron dudas sobre la fidelidad del 
coronel Rivera el cual « Testemunha do quanto sepassava, e náo que- 
rendo nesse tempo deixar em duvida sua honradez e Iealdade, pubhcou 
a seguinte peca — « Tendo-se propagado en Montevideu a voz de que eu 
« com o meu regimentó esta va tractando con D. Alvaro passar-me a 
« praga e como semelhante voz reflue directamente em deshonra minha 
« o dos meus officiaes, é do meu devere declarare ao povo de Montevi- 
« deu que jamais abandonarei o sistema que abracei de pertenecer do 
« modo que está declarado ao Imperio do Brasil, e que eu e meus sol- 
« dados sustentaremos sempre a autoridade do Exmo. Sr. Barao da La- 
« guna, Capitán General deste Estado, com tanta mais energía, quanto 
« mais desgranados formos.

« Habitantes de Montevideu! Soldados da Divisao de Voluntarios Reaes 
« del Rei! Taes notizias sao espalhadas por aquelhes que querem levar 
« adiante o sistema de allucinar os primeiros e os segundos com liso- 
«jeiras porem vanas esperancas — Nao sejaes tao crédulos, e ficae se- 
« guros quo o meu systema fundado em affianzar a tranquilidade do 
« payz debaixo da directo do seu dimno general, nao retrogradará, e 
« da misma sorte deveis despregar os imaginarios recursos com que os
< vossos seductores querem comprotter-vos. Sirva este pequenho ma- 
« nifesto para mostrare a falsidaae de quanto so dizer, relativo a minha
< pessoa e regimentó. — Posto avanzado das Pedras, 16 de Fevreiro de 
« 1823. — Fructuoso Rivera. *

fNota del autor. J
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e*p«cl«l del Poder Bjéoutlvo d la* Honor atole* 
Cámara*.

SS. Senadores y Representantes:El Presidente de la República, cumpliendo con el deber que le impone el artículo 81 de la Constitución, va á someter á 
vuestro ilustrado juicio todo cuanto ha ejecutado con motivo de 
la sublevación encabezada por el General Don Fructuoso Rivera 
en Julio del año próximo pasado; y á fin de que podáis valorar debidamente su conducta en las medidas que considero preciso adoptar durante este peligroso periodo, le será permitido llamar vuestra atención sobre varias circunstancias que precedieron á aquel acontecimiento, revelando su proximidad, y de cuyo exá- men deduciréis sin violencia que el Poder Ejecutivo antes de emplear los medios estraordinaríos que la ley pone á su disposición en tales casos, prefirió los de la moderación y templanza que estaban en armonía con los principios que profesa.El Presidente de la República no apelará SS. á la influencia y poder de los resultados, por favorables que ellos hayan sido á la causa del pueblo en el momento de someter á vuestro juicio el detalle de las medidas estraordinarias que ha adoptado, por que descansa tranquilo en la conciencia y sentimientos patrióticos que se las han dictado; y remontándose por un momento á la elevación á que os halláis, no le es permitido dudar que á la 
vista del cuadro fiel que vá á bosquejar encontrareis justo po
nerles el sello de vuestra aprobación para que reciban el carácter sagrado que solo puede emanar de la misión augusta que ejerceis en este acto estraordinario.El carácter demasiado conocido del caudillo de la rebelión; su historia como hombre público, sus actos privados; aquellos señores que por su contacto con las relaciones sociales no pueden dejarse de considerar del dominio público, hacen inútil en este caso una reserva prolija de la conducta de ese hombre fu



292 HISTORIA POLITICA Y MILITARnesto, que jamás estuvo dispuesto á obedecer un día, para probar que si consintió en dejar el bastón del maído, fué con la esperanza solamente de continuar en él con un título cualquiera y mantener bajo su dependencia la autoridad constituida por la ley.La alternativa de está era, ó estar subyugada á su influjo y ceder á sus continuas exigencias, ó prepararse áesp.erar una rebelión, para la que el modo peculiar de existir del General Rivera le habia proporcionado todos los elementos.Colocado el Ejecutivo en tan embarazosa posición, el primer deber que reconoció fué conservar emancipado un poder que no recibif) de la ley sino para contribuir á hacer la felicidad del Pueblo Oriental.El General Rivera y sus secuaces se apercibieron muy luego ule que este era un principió invariable y se presentaron desde entonces como conspiradores.Pocos meses habían transcursado desde la instalación de la segunda Presidencia constitucional, cuando aparecieron los síntomas de una crisis política y se dejaron sentirlos efectos de una combinación para embarazar la marcha del Gobierno, á fin de precipitarla, á desmoralizar la autoridad, convirtiendo en su daño las violencias que ejecutaban los mismos desorganizadores ; recargándole con la odiosidad del estado ruinoso que habían producido los crecidos gastos y dilapidaciones de una época anterior, y agitando las pasiones de todos modos para suscitar la discordia y el desprecio del Gobierno, como medios conducentes para entrar en una lucha á que se provocaba abiertamente, y para la cual se aglomeraban sin el menor recato una porción de elementos. Existían en nuestro país emigrados, tanto de la confederación argentina, como de la provincia del Rio Grande de San Pedro, de cuyas opiniones políticas podía sacarse un partido favorable á los conspiradores, y desde luego se les halagó con la esperanza de establecerlos en su país 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 293con el auxilio de los medios que proporcionase la autoridad* colocada en manos del Jefe de la rebelión: se previno á muchos de ellos contra el Poder Ejecutivo, para escitarlo á cooperar, suponiendo en los consejos de su política planes y combinaciones que tendían á redoblar lo aflictivo de su posición y diferirles la época y la oportunidad de regresar á su patria, como naturalmente lo deseaban. Suscitados asi de un lado sus temores, y del otro sus mas lisonjeras esperanzas, pronto empezaron á sentirse algunos movimientos de varios emigrados argentinos, de los mas notables. Un Jefe de ellos vino á Montevideo desde un punto de la costa, á conferenciar con Rivera y con los demás emigrados que residían en este punto. Otro pasó á Santa-Fé y Entre Ríos, y después de algunas entrevistas que tuvo con los gobernadores de aquellas provincias, regresó al foco de sus relaciones, que desde esa época tomaron mas ensanche y actividad ámerced de las logias organizadas al efecto en Montevideo, Colonia y Mercedes.Fué por este mismo tiempo que apareció el diario titulado' 
Moderador, redactado bajo la influencia de aquellos conciliábulos, sin otro objeto que el de hostilizar al actual Gobierno de- Buenos Aires y como medio establecido en su vasto plan de contribuir con sus esfuerzos para hacer una revolución en el país que les habia dado asilo, sacando de ella los recursos necesi- rios para poder derrocar á su vez las autoridades de su patria.Iguales medios se pusieron en juego con algunos gefes de la Provincia de San Pedro á quienes el caudillo rebelde aseguraba la cooperación que estaría pronto á prestarles auxilio, asegurándoles como pruebas de la antipatía del Ejecutivo, el principio de neutralidad que adoptó desde el momento que estalló la revolución en aquella provincia y aunque por la razón de hallarse en nuestro territorio individuos de ambas opiniones no podría tomarse una parte activa en aquellos sucesos sin que se resintiese la tranquilidad interior por una lucha de intereses ex



294 HISTORIA POLITICA Y MILITARtraños, el objeto de ese proyecto estaba sin embargo conseguido haciendo nacer la odiosidad que se procuraba y fomentando enemigos por todas partes.La libertad de imprenta facilitó medios álos demagogos del bando del General Rivera para subvertir las pasiones proclamando la sedición y el desprecio de la autoridad, cubriendo de injurias y calumnias á los individuos de la administración, y estableciendo el sistema de las provocaciones, ya por la prensa, ya en los comicios, con el fin de precipitarla en medidas violentas, que por justificadas que fuesen, pudieran servir un dia de pretexto á la rebelión. El gobierno sin embargo continuaba invariable en su marcha, por la senda de las leyes, llevando la tolerancia hasta el último extremo.El acuerdo de 24 de Diciembre dictado solamente en el sentido de apagar las fraguas que se establecían en nuestro país para incendiar á la República vecina, desfigurado por los demagogos, fué un nuevo pretesto de que se ampararon para alzar la voz provocando un levantamiento, pero la continuación de El Dicario 
(El Nacional), la aparición de otros periódicos redactados con igual espíritu y tendencia, y su desenfreno en atropellar todos los respetos proclamando la sedición, acreditaron de un modo auténtico que la libertad de imprenta no habia sido atacada por aquel acto. El buen sentido del pueblo oriental desoyó sus gritos; pero ellos siguieron no obstante inalterables en su plan de desmoralizar á la administración calumniándola.En Belen desempeñaba el entreriano Ríos el destino de comandante militar del pueblo sin reconocer otra autoridad que la del caudillo, y sin que el Gobierno tuviese noticia de ese suceso, hasta que sus hechos ocasionaron reclamaciones que siendo justo atender fué preciso arrojarle por la fuerza, para quitarle un mando que no le habia sido conferido sino reservadamente por ese jefe de sedición, á quien ocurrió á pedir protección, y se empeñó en disculparle.
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Finalmente, en Febrero del año pasado invitó para la mis
ma rebelión á los jefes de frontera; pero instruido de que 
«1 Gobierno habia sido informado procuró sincerarse diri
giéndose al Departamento de Paysandú con objeto de dar 
los primeros pasos, que fueron contenidos por la alarma qtie 
entonces se sintió en el pueblo, cabeza del Departamento, y se 
difirieron para el 18 de Julio, que debia aparecer simul
táneamente en todos los demás de la República. Todo el pue
blo le vió después enagenar ó empeñar sus bienes, negociar 
fondos sobre ellos; y no se ignora ni los que los proporcionaron 
ni en qué los negociaron, ni los que los condujeron.

Hasta aquí, señores, la relación de estos hechos os prueba 
que el Gobierno habia preferido apurarlos medios de la mo
deración y la templanza, antes de tomar las medidas fuertes 
que hubiera podido emplear en un caso semejante.

Un Gobierno paternal está, señores, mas dispuesto á cargar 
con la nota de imprevisor que con el mas ligero reproche, 
en el caso que tuviera que sufrirlo por haber desplegado 
la acción de la fuerza con su severidad. Para prevenir la re
belión bien pudo haberse hecho sufrir á un inocente: hoy, 
señores, todos los que sufren son culpables.

Llegó al fin el 18 de Julio, y la notoriedad de los suce
sos de Paysandú, Tacuarembó, Cerro-Largo, Durazno, Colo
nia, Soriano y San José, os lo revelan todo. En cada uno de 
estos puntos aparecieron públicamente los agentes de la re
belión, y si en lo demás fueron prevenidos, visteis desapa
recer de la misma Capital porción de ellos, para irse á alabar 
al campamento de la anarquía de los crímenes que estaban 
dispuestos á cometer. En las cartas y documentos que acom
pañan á este informe descubriréis la estension de su proyecto 
y una parte de los cómplices: vosotros conoceréis los demás.

A pesar de todo, Tos primeros pasos del Ejecutivo fueron aun 
nivelados por la moderación: inmediatamente publicó un in-



296 HISTORIA POLÍTICA Y "MILITARdulto llamando á todos á la senda de sus deberes y ofreciendo el olvido de lo pasado; porque si la sangre de los hijos de la patria, se vierte con gloria en defensa de su libertad, de su Independencia, y de sus leyes, es desconsolante que tat víctimas que se inmolan sean hermanos, é individuos de una familia que en otro tiempo corrieron juntos los azares de la guerra, para alcanzar tan nobles y tan dignos objetos; pero no se habían reunido tantos elementos de disolución para oir en esos momentos la voz de la razón, á que se habían hecho sordos por un largo periodo. Cumpliendo el Ejecutivo con los sentimientos de su corazón, ,po olvidaba por eso los deberes que había contraído con la nación que tiene el honor de presidir: velaba sobre ella y se ocupaba incesantemente en impartir órdenes para reunir y organizar fuerzas en distintos puntos.La distanda en que se hallaban los departamentos impidió que llegaran oportunamente las prevenciones que hizo luego que no pudo dudar de que la rebelión estaba combinada para el diez y ocho. Los efectos de esta fatalidad se sintieron doblemente en los Departamento de Paysandú y Soriano.Aislados los individuos, sin noticias unos y otros, viendo solamente lo que pasaba á su alrededor; la incertidumbre, el temor y la desconfianza produjeron algún efecto y muchos fueron arrastrados y comprometidos contra sus deseos y sus sentimientos. Es por tanto digno de elogio el Escuadrón 1.° que oyendo solo la voz de su honor y su deber rechazó las tentativas insidiosas del caudillo para desmoralizarlo y subvertirlo. A ella respondió con las armas que la patria le había confiaT do para su defensa, dispersando el 17 el grupo que aquel mandaba en persona y persiguiéndolo, con recomendable perseverancia. El Gobierno creyó justo premiar su fidelidad y noble comportacion elevando al rango de Coronel Mayor á su digno jefe, actual General D. Manuel Britos; distinguiendo al 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 297escuadrón con el renombre Defensor de la Constitución y condecorándole con una medalla de honor. Sin embargo de la critica situación en que se encontraron los habitantes por el aislamiento y por las seguridades que ostentaban los revolucionarios, corrió espontáneamente á las armas la genialidad de ellos, y en poco mas de un mes se organizó una fuerza.de 1.500 hombres, de la cual una parte se destinó á sostener la tranquilidad de los departamentos y otra á operar contra las reuniones armadas de los conjurados: se compró el armamento, provisiones de guerra y el vestuario necesario para su equipo, y en estos objetos y en la adquisición de caballos para el servicio activo que iban á desempeñar se ha invertido la suma de 373.000 pesos, hasta 31 dé Enero del próximo pasado.Se armaron al mismo tiempo tres buques guarnecidos con una compañía de infantería que se organizó y equipó al efecto para operar sobre Paysandú é interceptar la comunicación y socorros que pudieran recibir los anarquistas por las costas del Uruguay. La combinación de estos elementos y el valor, la esperiencia y patriotismo de los jefes á quienes confió el Gobierno la ejecución de las operaciones á que eran destinados, produjeron la victoria el 19 de Setiembre en los campos de Carpintería, que aseguró el triunfo completo de las leyes contra los rebeldes; coronando los esfuerzos heroicos del valor y entusiasmo de los cuerpos de línea del ejército y guardias nacionales : y el Gobierno llena en esta ocasión el deber mas justo y grato, recomendando á vuestra alta consideración la constancia y virtudes que desplegaron hasta ese momento y hasta que la tranquilidad pública fué del todo restablecida. Debe el Ejecutivo también hacer en este lugar, una mención honrosa de la gloria que adquirió el pueblo del Salto, resistiendo con sus solos recursos los esfuerzos de la rebelión, rechazando sus ataques y prefiriendo en el último estremo, abandonar sus for- 

fuerza.de
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tusas y hogares antes que someterse Adía; dejando Ala anar
quía una lección práctica y elocuente de lo que Tale un pueblo, 
aunque pequeño, cuando defiende su libertad y sus leyes. 
Igual escena se repetía en Soriano donde un corto número de 
individuos, impidió la entrada de una fuerza que se dirigió 
sobre él y no le permitieron sentar el pié en su pequeño recinto. 
, Entre las resistencias y peligros que tuvo el Gobierno que 

vencer en lo mas critico de su situación, llamó muy principal
mente sus cuidados, la guerra pérfida que sostenían con infati
gable conato, los parciales del caudillo residentes en esta capi
tal. La aproximación accidental ó calculada de sus grupos á ia 
costa del Rio de Santa Lucia, escitó el entusiasmo de los cons
piradores ocultos, quienes anunciando con escandalosa publi- 
cidad la derrota de una de las divisiones del ejército nacional y 
la próxima entrada del caudillo en esta plaza, se felicitaban 
contando cowel triunfo seguro, manifestando á la vez, la satis
facción y el rencor de que se hallaban poseídos. Insultando de 
este modo la fidelidad de lós amigos de la ley, sembraban el 
temor en unos, el desaliento en otros y en todos la perplejidad 
y la duda.

Se hacia alarde en los parajes mas públicos de la capital del 
prestigio del poder y de la habilidad del caudillo, deprimiendo 
al mismo tiempo las aptitudes de ios Jefes del Gobierno, y ase
gurando su infalible derrota. Estas hostilidades, no menos fu
nestas á la causa de la legalidad y del órden, por su trascenden
cia en la moral, que las armas mismas de la rebelión, decidie
ron al Ejecutivo á ordenar el arresto de algunos individuos, 
haciendo salir del territorio de la República á otros contra 
quienes obraban documentos que encontrareis entre los que se 
acompañan, y fué preciso la firmeza de la autoridad para so
breponerse á mayores exijencias de la opinión pública in
dignada ; pero el Gobierno deseaba vencer conservando y 
no necesitaba destruir para conseguirlo. Igual medida se
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▼ió precisado el Gobierno i adoptar posteriormente con 
varios emigrados de los mas notables é influyentes de la Repú
blica Argentina, á quienes en su infortunio babia dispensado 
protección y consideraciones. Hubiera deseado el Gobierno una 
conducta mas circunspecta de parte de ellos y tal como debía 
esperarla de su propio decoro y del rango conspicuo que habia 
ejercido en su pátria, no le hubiesen defraudado la satisfacción 
de hacerles gozar sin inquietud los beneficios de la hospitali
dad: pero su connivencia manifiesta y comprobada con el ban
do rebelde, y su injerencia activa en el plan de derrocar las 
autoridades de la Provincia de Buenos Aires con los elementos 
mismos que habia de proporcionarles nuestra disolución y mi
na, te obligaron á sacrificar sus sentimientos al deber imperio
so de salvar la patria, alejando de su seno á unos cuantos ene
migos de su felicidad y su reposo, tanto mas peligrosos cuanto 
mas garantidos se creían para hostilizarnos cubriendo sus intri
gas y arterias bajo el velo de una aparente neutralidad ó indi
ferencia.

Esta medida la hallareis señores, doblemente justifica
da si consideráis que en medio del tumulto de las circuns
tancias en que se vid el Ejecutivo no podía emplear respecto de 
los emigrados aquellos medios precaucionales y represivos que 
en tiempos ordinarios habían sido suficientes para salvar su 
responsabilidad, y el honor de la República para con el Go
bierno de un pueblo hermano que tantos títulos tiene á nues
tras consideraciones, y contra cuya tranquilidad se fraguaba 
en nuestro país una vasta conspiración de que á la vez debían 
ser víctimas.

Aquí existen algunos que fueron invitados para este gran 
plan: otros á quienes se confesó después, y en el seno mismo 
de las Honorables Cámaras se encuentran personas á quienes 
se hizo esta confesión. Vais á verlo confirmado en los si
guientes documentos. Combinad el testimonio de ellos con 



300 HISTORIA POLITICA T MILITARlos sucesos que quedan detallados, con otros datos que encontrareis en los que se presentan con las hoticias que vosotros mismos habéis adquirido: comparadlos después, ton los nombres comprendidos en esa clave encontrada en manos de uno de ellos/ y que la misma se empleaba por otro en sostener correspondencias y trasmitir á la Capital noticias de la guerra interior, descubriendo á la vez las relaciones y comunicaciones que existían con los jefes de la anarquía, y vereis una coincidencia de acontecimientos y una reunión de circunstancias que ligándose reciprocamente, producen justificaciones que arrebatan la convicción del mas incrédulo.A la victoria de Carpintería, precursora de acontecimientos mas importantes y mas dignos de los hijos de la República siguió el 12 de Octubre, hpy doblemente momorable para nosotros, porque reconociendo en ese dia, una parte de la fuerza que acompañaba al caudillo, el engaño con que habían sido precipitados á una guerra fratricida y las desgracias en que el pais iba á hundirse, lo abandonaron y corrieron á estrecharse en los brazos de sus hermanos volviendo todos á formar un mismo ejército y una misma familia.Abandonado asi, huyó con los restos de sus secuaces á refugiarse en el territorio del Brasil y empezó á entreverse el iris de la paz. Tres meses de zozobras y peligros fueron bastantes para decidir los destinos de la patria, dejando sin embargo recuerdos hartos sensibles y heridas demasiado profundas.El Gobierno creyó que era justo y digno de la nación dar un premio á las que con tan heroica decisión y valor espu- sieron sus vidas en defensa de sus instituciones y acordó una promoción general en el ejército y Guardias Nacionales, dando el grado inmediato á todos sus jefes y oficiales; también ascendió por la misma razón á Brigadieres Generales 2 Coroneles Mayores, y á Coroneles efectivos; 4 Tenientes Coronas recabando el asentimiento de la H. C. Permanente.



DE LAS RBPÜBLKAS DEL PLATA 304Durante la rebelión se hizo cesar el periódico que bajo el titulo de El Nocional, habia contribuido á fomentarla, depositando la imprenta, de que aun se abusaba sin miramiento ni respeto.Se pusieron bajo administración algunas estancias, de cuyo ganado podía disponerse para aplicarlos á gastos de la misma rebelión; pero terminada esta se devolvieron indistintamente á sus respectivos dueños.Varios emigrados fueron separados de los departamentos de la costa como una medida de policía que reclamaba el estado alarmante en que se conservaba y conserva aun el país, previniendo también los recelos que su permanencia en aquellos destinos causa á los Gobiernos vecinos después de los sucesos que se han desenvuelto en esta ocasión.Las circunstancias del país pusieron al Gobierno en el caso indispensable de realizar un empréstito de 120,000 pesos, para atender á los gasto.s ordinarios y á los extraordinarios de la guerra.El pueblo oriental ha dado en esta ocasión, como en todas un grande ejemplo de virtudes cívicas, y una lección saludable para los que en lo sucesivo intenten sacrificar sus derechos á su ambición. Sin embargo el Ejecutivo no puede aseguraros lo que debemos esperar de la gratitud de los hombres por la generosidad con que se ha usado de la victoria; pero al menos es necesario que teman aquellos para quienes no sea ella un estimulo suficiente para preceder bien y corresponder dignamente á los sentimientos paternales de la autoridad. Antes de ahora careció el Gobierno de vuestro concurso, y entregado á sí mismo pudo dudar del acierto de sus medidas. Hoy podéis juzgar de ellas y determinarle también la, línea de cíhducta que debe seguir, prestándole la cooperación necesaria para llenar los sagrados deberes que les están encoipendados y salvar la pátria de la opresión y aspiraciones delVjue intente 
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sobreponerse á las leyes por la fuerza y por el trastorno del 
órden constitucional.Montevideo, Febrero 25 de 1837. MANUEL ORIBE.

Francisco Llambi.
Pedro Lenguas. 

Francisco J. Muñoz.La República habia entrado, sin embargo, en un momentáneo sosiego.En el mismo mes de Febrero, el Jefe Político de Paysandú dispersó un grupo de anarquistas; el Coronel D. Manuel Lavalleja á la cabeza de una fuerza se dirigía en persecución de otro. El caudillo José María Luna, capitaneando una montonera, merodeaba por los departamentos de Tacuarembó y Paysandú.Pedro Luna, Fortunato Mieres y Donato Ruiz Diaz, aparecieron con 60 hombres por Buricayupí, incorporándose á estos, 20 hombres mandados por el capitanejo Juan Guardia. Melchor López y Fidel Reynoso, aparecieron en el Departamento del Durazno con 50 hombres.El pardo José María Luna, logró sorprender y asesinar al comisario D. Elias Urueta, apoderándose del personal de policía, y situándose por Navarro y Las Flores de donde sacaron caballadas.Por este sentido aparecieron grupos en todos los Departamentos de la República, y el Gobierno se vio en la necesidad de convocar el ejército, poniéndose á la cabeza de este el Brigadier General D. Manuel Oribe, que por decreto de 20 de Febrero de 1837, delegó en el Presidente del Senado D. Cárlos Anaya.El 23 del citado mes, el pardo Luna, á la cabeza de 200 hombres yá, se apoderó de Paysandú sin resistencia. El General Britos marchó sobre él, saliendo de Tacuarembó con fuerza bas-
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Unte. Lana abandonó el pueblo á la aproximación de Britos, 
después de haber exigido del comercio de aquel punto ropas, 
▼icios, y una contribución pecuniaria. Sacó también todas las 
armas que encontró y tomó la dirección del Río Negro arriba.

Corría el í de Mario. (1)
El General Rivera se conservaba ya sobre la frontera del Cua

reim acompañado de los emigrados orientales, el brasilero 
Calderón y 200 indios misioneros. La república en conflagra
ción estaba á términos de ser invadida por el mismo señor 
Rivera.

Entretanto el Presidente de la República en campaña con una 
columna de 500 hombres se dirigía el 5 de Mario en busca del

(1) En este dia se labró el acta siguiente:
El Proto Notario Apostólico,, jura la Constitución y leyes de la Re

pública: las regalías de su Gobierno.
En Montevideo á dos de Mayo de 1837. el Exmo. señor Ministro Se

cretario de Estado en los Departamentos de Gobierno y Relaciones Ex
teriores y Guerra, D. Pedro Lenguas, hallándose en la Secretaria de 
sus Ministerios, y en ella también SS. Reverendísima, el vicario Apos
tólico, ciudadano de esta República Oriental del Uruguay D. Dámaso A. 
Larrañaga, conformemente á lo decretado (en este expediente) el 9 del 
ppdo. Marzo, su honorífico título de Proto Notario Apostólico, según la 
Couslitucion de nuestro sumo Pontífice Pió VII, el 13 de Diciembre de 
1818, y á cuya sociedad fué agregado, el 6 de Diciembre del año próxi
mo pasado, por su Eminencia el señor Pro-Delegado Apostólico ex
traordinario en Rio Janeiro, por el Dr. Escipion Domingo Fabrini, y 
presente yó el infrascrito escribano, S. S. Reverendísima in verbo sa
cerdotes tacto pectoris, expresó que prometía y juraba, como juró, ob
servar, y hacer observar en lo que le toque, la Constitución política y 
leyes de esta República Oriental del Uruguay: que no contravendrá en 
tiempo ni manera alguna al patronato del Estado, y que lo guardará y 
cumplirá en todo ypor todo sin impedimento alguno: que en nada es
torbará su jurisdicción civil, ni la cobranza de sus derechos y rentas, que 
de cualquier modo le pertenecían, antes bien ayudará á la conservación 
y regalías de aquella, y á la recaudación de estas y que, no solo no se 
opondrá á las presentaciones y nombramientos que el Gobierno como 
esclusivo patrono, hiciera de prevendas y beneficios eclesiásticos, sinó 
que conferirá como está obligado, sus colaciones y canónicas institucio
nes. En testimonio de lo cual firma con S. E. y yó doy fé.

Pedro Lenguas.
Dámaso A. Larrañaga.

Anto mí Manuel del Castillo, Escribano de Gobierno y Hacienda.
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General Gómez cuya incorporación había dispuesto. Había man
dado cubrir la frontera de Yaguaron con una fuerza al mando 
del Mayor Muñoz, concentrando en su cuartel general la División 
del Coronel Escalada.El 7 de Marzo, el caudillo Luna se dirigía á los Arapey, perseguido de cerca por el General Britos; en la noche contramarchó, y tomando la dirección estreñía del flanco izquierdo del general gubernista, bajó en dirección al Departamento de Pay- sandú, alejándose absolutamente del General Britos que siguió la dirección de la Cuchilla Grande, en busca de Luna. — Este se encontró el dia 22 á las cuatro de la tarde, entre Arroyo Grande, Queguay y Bacacuá con una fuerza que mandaba el Coronel D. Manuel Lavalleja. — Apenas se avistaron las fuerzas enemigas se cargaron, huyendo los milicianos que mandaba el Coronel Lavalleja, y dejando empeñados en la acción á 60 carabineros que cedieron al número de sus contrarios, dejando muertos en el campo : al mayor Paredes, ayudante Villademoros, los oficiales de milicias García y Gómez; heridos: los oficiales Francia y Cisneros, y 22 muertos.El General Britos había vuelto á ponerse sobre Luna quien tomó otra vez la dirección de los Arapey, siempre buscando la frontera, y obedeciendo al plan del General .Rivera que así lo disponía, para apoyarse en caso necesario en aquella columna al invadir el territorio.En esta circunstancia fué derrotado el brasilero Bonifacio Calderón, y los emigrados orientales que con él se hallaban. Bentos Manuel que había llegado á disgustarse con el General Rivera con motivo de la desaparición de cuatro piezas de artillería y un obús, que los republicanos derrotados, poco antes, habian pasado al Estado Oriental, y ocultaron por indicación de Rivera que pensaba servirse de ellas en la invasión proyectada, piezas que fueron tomadas con infracción de terri- orio por una fuerza del gefe imperial y Bentos Manuel, decíamos
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desarmó al General Rivera, y lo internó á Porto Alegre, acom
pañado del coronel den Anacleto Medina y Fortunato Silva. Po
co después penetraba en el Brasil el grupo que mandaba Luna 
por el paso de Bautista, del rio Cuareim, hostilizado portas par
tidas del General Britos qne le quitaron un arreo de mil caballos 
y 500 cabezas de novillada nueva en su totalidad, de los están• 
ciaros del tránsito.

El Comandante Santander y el portugués Leonica perte
necientes á Rivera, se conservaban aun con cien hombres 
que habian reunido en los bosques del Cuareim. El General Bri
tos habia situado fuerzas que observaban los movimientos de 
estos á fin de evitar nuevas incursiones por aquella parte*

Permanecian Rivera, Lavalle, Medina y Fortunato Silva en 
Puerto Alegre, cuando surgió repentinamente una séria desin
teligencia entre el Presidente de la Provincia de Rio Grande jf 
el General Bento Manuel, Gefe del ejército imperial. De esta 
desinteligencia resultó que Antero mandó comparecer an
te sí al General Bento Manuel con intención de prenderle, 
destituirle del mando del ejército, y remitirle á la corte para que 
respondiese de sus actos militares en un consejo de guerra. El 
General Bento Manuel Riveiro supo lo que se proyectoba contra 
su persona, y sin mas dilación se pasó á las fuerzas del General 
Netto, acompañado de los jefes José Riveiro, Lorenzo Gómez y 
José Cipriano.

Ya en las filas de los republicanos, Riveiro se dirigió á Ale
gróte, cuando acertó á encontrarse el Juéves Santo con el presi
dente Antero que bajaba de Puerto Alegre. Riveiro se apoderó 
de este magistrado operando en consecuencia un rápido cam
bio en la política de seguridad establecida por Antero sobre 
Rivera.

Este que se hallaba como se ha dicho en la capital de la Pro
vincia, trató en el acto de sacar partido del cambio operado, po
niéndose de acuerdo con los republicanos que habia estado

20



HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR306combatiendo hasta ese momento y dirigió al Coronel Creseen- sio, uno délos gefes notables del partido republicano la siguiente carta:« filmo, señor y amigo: Un asunto importante me hace marj char á la frontera de Alegrete. El portador don Serafín de los Angeles Franca, instruirá áü. S. de todo.Antero ya de manos dadas con Oribe, ha intentado sacrificarme, toda vez que Oribe haga otro tanto con ustedes; este es su plan que es necesario de todo punto cruzar. Salude usted en mi nombre al señor Joaquín Pedro y demas señores. Fagundez instruirá igualmente á Vd. de cuanto debe decirle exactamente, pues ha sido testigo ocular de todo.Lo saluda su amigo y servidor Q. B. L. M. deV. E.Fructuoso Rivera.* P. D. — Con Fagundez vá el General Lavalle y algunos mas oficiales, que espero que V. E. los auxilie para que pasen á Alegrete. Marzo 22 de 1837.En cuanto al coronel Crescendo, basta la publicación de la siguiente carta, para saber del modo que juzgaba al General revolucionario.
Paso de Meneses en Yaguaron, 5 de Abril de 1837. limo, amigo y señor:Habiendo remitido copia del oficio del coronel Juan Antonio, sobre la presentación del Curitivano (Bento Manuel) y el plano dado por él, para atar á los gallegos, ahora le envio la carta que me dirigió el indio Rivera (D. Frutos) para ver la intriga de este malvado : también le envío la carta que Nétto me dirigió sobre Piñeyro, y esperamos que U. S. lo haga ver con prontitud.Yo, pasado mañana pretendo ir ,á San Francisco de Paula á ver si puedo despedazar al tucrlo (Silva Tabares) que allí se halla.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 307Ahora mismo acaba de llegar una noticia, por dos que vinieron ayer de Casapava, que dicen ya están en nuestro poder, y que el primero que se pasó fué Osorio con su escuadrón, y que- asi sucedió á los otros sin que hubiera un tiro. Mi amigo, al fin del mes, tremolará nuestro pabellón en todos los puntos del Estado.Su fiel amigo. Domingo Crescencio de Carballo.Está conforme — Domingo José de A Imeida.En cuanto al General Netto, dirigió al señor General Lima, la siguiente carta:limo. Señor:El tiempo no me permite que sea mas minucioso, solo me limito á decirle que Fructuoso Rivera, finge querernos servir, mas yo tengo datos positivos para creer, que él viene en combinación con Antero, para introducir la desconfianza en el Estado Oriental, como sucedería ciertamente si se incorporase á nuestras filas.Es por eso que ordeno á V. S. así como lo hice á todos los jefes, que por manera alguna se entiendan con él, sobre cualquier objeto, y mucho menos admitir á él ni á los suyos, em nuestras filas; quedando responsable el que obrase en contra de esta disposición.Me consta que él se dirigía ocultamente á la brigada de Cal-* deron, mas luego que yo me desembarace de los trabajos que tengo entre manos, para batir la infantería, haré marchar 4,600 hombres con el coronel Juan Antonio da Silva, para batir dicha, brigada ó hacerla emigrar.Dios Guarde á V. S.
Campo en marcha sobre Casapava, 2 de Abril de 1837.Antonio de Souza Netto 

Comandante interino del ejército limo, señor Domingo Crescencio de Carballo, comandante dé laA.1 brigada.
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La. posición del General Rivera en el Brasil, se hizo apre
miante, y apresuró por lo mismo* su invasión al territorio 
oriental. Reunió los emigrados y se colocó sobre la frontera*,, 
acampando con 900 hombres en la estancia die Marmoto. 
La fuerza se componía de 300* orientales y 600 brasileros. El 7 
de Mayo, el Presidente de la República en campaña, pasó oí 
siguiente parte al Gobierno de Montevideo:

« Ayer á la tarde se ha recibido del Sarjento Mayor D. Julián 
Berdun, el adjunto parte que acompaño para conocimiento del 
Superior Gobierno. Por él se impondrá V. E. haber pasado el 
rebelde Rivera, por el paso de Batista en el Cuareiín. Hoy estaré 
incorporado ala fuerza del Brigadier General D. Ignacio Oribe, 
é inmediatamente emprenderemos nuestra marcha para des
truir para siempre á todo ese vandalaje. »

Dios guarde á V. E. muchos años.
MAKÜEL OfilBE.

Este suceso era consiguiente desde que la situación de la 
Provincia de Rio Grande, rio solo no presentaba garantías al’ 
Gobierno de la República Oriental, por su estado de conflagra
ción, sino que facilitaba la reunión de hombres armados y reza
gados de los partidos políticos, para efectuar una invasión bajo 
los auspicios del General Rivera, que no se habia ocupado en 
otra cosa mientras permaneció emigrado en el Brasil.

El Presidente Oribe se dirigió el 11 de Mayo á la frontera 
dejando á su hermano D. Ignacio con una división de f 000 hom
bres sobre el Yi. Los caudillos Blanco y Baez que se habian he
cho sentir por aquellas inmediaciones se dirigieron al Departa
mento de Paysandú con 200 hombres.

A la aproximación del General Oribe á la frontera, el General 
rebelde retrocedió internándose hasta Alegrete. Esto le ocasionó 
alguna deserción de los brasileros que le acompañaban con la 
esperanza de saciar la Capacidad que los inducia á invadir. La 
cdumnadeí General Rivera se disminuyó á término de quedar 
solo con los orientales.
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CAPITULO I
•VKAKO vr»«»iioL*«Btoni <M1 GcaeMfl lÜTora ú la Be- 

pública — Jttorxxrta del «Hrolto del 'Brigadier Gene
ral T>. Manuel Oribe en Yuoutujá — Acolen del Vi y 
«errata «el General 5EWvera — Sitio y defensa «e 
Patmtndú - PropOtloione* do paz por parte del Ge
neral rebelde — La Comisión Permanente rehúsa 
oirías — Contribuciones forzosas en los pueblos de la 
República — El General o. Ignacio Oribe asume el 
mando del ejército — Contribución y saqueo en el 
pueblo de Tacuarembó — Medidas administrativas.El 12 de Octubre el Presidente de la República en campaña, comunicaba que Rivera, después de haber invadido nuevamente el territorio, se internaba en él. Oribe dirigia su marcha á la costa de Sopas con dirección al paso del Mangrullo de Árapey grande. Las avanzadas se tirotearon en Cuaró, ocasionando algunos muertos.Diez dias después, el General Oribe pasaba al Gobierno el siguiente parte oficial:

El Presidente de la República, General en Jefe del Ejército. Exmo. Señor:El 22 fué dispersado completamente el primer cuerpo del Ejército que estaba á mis órdenes.Hoy tendré reunidos 400 hombres con los que me incorporaré al 2.® cuerpo, y dentro de cuatro dias volveremos á encontrarlos.Dios guarde á V. E. muchos años.
Puntas de Tacuarembó, Octubre 14 de 1837.Manuel Oribe.El General Oribe habia sido completamente derrotado por el ejército revolucionario. — Hé aquí los antecedentes :Perseguido de cerca Rivera, é inferior en recursos para aven



310 HISTORIA. POLITICA Y MILITARturar una batalla campal, apuró sus marchas, y tomó posesión de un potrero sobre Yucutujá, desmontando á la entrada los pocos infantes y tiradores que tenia, y colocando en reservas escalonadas su caballería. El resultado fué completamente satisfactorio para el General Rivera; porque el ejército del Gobierno confundido con su vanguardia se lanzó casi en desórden ála entrada del potrero, donde sufrió la sorpresa de los fuegos que tomando aglomerados los cuerpos del ejército nacional, ocasionaron en estos un espantoso desórden, retirándose en fuga y entreverados; siendo muy pronto perseguidos por dos ó tres escuadrones de los anarquistas. Esta persecución, sin embargo, no se estendió mas allá de cuatro leguas, regresando los vencedores á su segura posición, después de haber hecho algunos muertos. *El General D. Manuel Oribe, dió en esta circunstancia una evidente prueba de impericia, no pudiendo suponerse otra cosa, desde que se trataba del mando de fuerzas, que aunque se componían en su mayor parte de ciudadanos, estos eran subordinados al respeto que inspiraba en el ejército la persona del primer magistrado del país.Los mas insignificantes tratados de estrategia indican los medios de que debe valerse un general para vencer dificultades naturales en las que se apoya el enemigo, como por ejemplo, desfiladeros, puntos dominantes, defensas escarpadas, etc.No era, pues, con las fuerzas enmasa que debió atacar el General Oribe la entrada del potrero por mas débilmente defendida que estuviese, sino colocando sus reservas con mas cuidado si cabe que en una batalla abierta, iniciando su ataque con su infantería y tiradores desmontados, y en el órden de flanco, para cuyo fin tenia un paso y una picada mas ó menos inmediatos á la boca del potrero.Semejante golpe bastaba para moralizar las desalentadas fuerzas que seguían al General Rivera, quien por otra parte no
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4era hombre que no supiese sacar partido do tales ventajas, y si en esta vez no se puso definitivamente sobre los rastros del General Oribe y le concluyó encerrándole en Montevideo, fué por efecto del mismo estado de indisciplina en que se encontraban sus parciales, incapaces de contraerse á operaciones ordenadas. Á esto debe agregarse que el 2.° cuerpo de ejército, se componía de muy buenos elementos, y el General Rivera no podía evitar la reunión de este con los restos del ejército derrotado.. Sin embargo, la derrota de Yucutujá, que el mismo Presidente Oribe tuvo la habilidad de acarrearse, dio alas al General rebelde y le proporcionó elementos de teda clase, que entonces pudo buscarse sin obstáculo.El 26 de Octubre se hallaban reunidas en el arroyo Malo, mas de las dos terceras partes del ejército derrotado en Yucutujá.El 28 se reunió á dichas fuerzas el 2.° cuerpo de ejército formando un total de 2.000 hombres. En tales momentos el General Lavalleja se encontraba en el Departamento de Cerro-largo, con una fuerza de 500 hombres, y corrió á engrosar las filas del I cuerpo disperso.El Sr. Oribe abrió nuevamente operaciones con su ejército el 4 de Noviembre. El 7 se le incorporaron las divisiones de los coroneles Saura, Burgueño y Barreto.El General Rivera se habia aproximado á las fuerzas guber- nistas, y el 10 de Noviembre se ^encontraba en el Arroyo de los Corrales, del otro lado del Rio Negro, márgen' del Norte.Desde allí desprendió un cuerpo de ejército sobre Paysandú. Esta fuerza emprendió su ataque sobre el pueblo el 29 del mismo mes, y estableció un sitio sosteniendo diariamente ataques parciales bajo la dirección de los coroneles Angel Nuñez y Fortunato Mieres.El General Garzón había quedado al mando del 3er. Cuerpo
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de ejército situada en Paysandú, y tenia é sa» órdenes my bue
na tropa, en su totalidad de linea y excetenies oftdaAos orno 4! 
Coronel D. Manuel Lavalleja, Marcos tocón, Hínostrosa, Lúeas 
Piris, Clemente Paredes, Cirilo Sarabi, Pereira, Francia, Ab
don Rodríguez, Averasturi, Correa y Cano.

El pueblo de Paysandú se ha hyho notar siempre en los fas
tos de la República Oriental del Uruguay. Los ciudadanos que 
han empuñado las armas en todos los tiempos para defender su 
hogar, han sufrido y combatido mucho.

Tres dias después del primer ataque los Coronóles Ñoñez y 
Mieres, se retiraron buscando la incorporación del ejército 
que habia bajado el Rio Negro hasta el paso de Quinteros, 
destacándose desde allí el General Aguilar con destino á sitiar 
Paysandú, en reemplazo de estos.

El Sr. Rivera no descuidaba la observación de este punto.
Oribe, siguiendo su plan de campaña, se acercó al ejército 

anarquista, que tomó la dirección del Durazno. El 20 de No
viembre las avanzadas del ejército Nacional alcanzaron la re
taguardia del ejército rebelde, tiroteándose ambas fuerzas. El 
21 de Noviembre de 1837, los gubernistas obtuvieron un favo
rable suceso sobre las fuerzas Riveristas, avisándolo así al Go
bierno en el parte siguiente:

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CAMPAÑA

Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina.
Es la una de la tarde, y el ejército á mis órdenes acaba de 

obtener una completa victoria, sobre el caudillo anarquista i la 
vista del Durazno; mas teniendo defendido el paso, con ou in- 

anteria, no ha sido posible perseguirlo hoy mismo hasta os- 
terminarlo. Este triunfo se debe esclusivamente á la bravura de 
los señores Generales D. Ignacio Oribe y D. Servando Gómez, 
yála intrepidez de los Guardias Nacionales que militaban á las
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¿ntenes de eses distinguidos Jefes. Oportunamente daré á V. E. 
<m parte€irouwta®€i»cto.

Biosfurdei V. E. muchos años.
Campodela Victoria al frente del Durazno, Noviembre 99 de 4 837.

Manuel Oribe.
4

En esta jornada perdió el ejército rebelde mas de 200 hom
bres, muertos entre ellos muchos oficiales—Entre los prisio
neros cayó el famoso Matías Barrios.

Una parte de la caballería Riverista se dispersó en grupos 
pequeños.

El choque tuvo lugar del modo siguiente:
El General Rivera á la aproximación del ejército Nacional se 

colocó sobre el paso del Durazno, pasando su infantería á la 
márgen Sur del rio Yí. El Presidente Oribe tentó por varías ve
ces sacarle á un campo donde pudiese maniobrar bien la caballe
ría, pero Rivera no abandonaba su posición, que era una an
gostura donde no podía maniobrar la linea de Oribe sin correr 
el riesgo de una segunda edición de Yucutujá. Este se aproximó 
finalmente á 15 cuadras, y destacó dos escuadrones para atacar 
las posiciones enemigas, lo que sucedió en efecto, moviéndose 
el General Rivera ton 1.500 hombres, y dejando su retaguardia 
cubierta, cargó á los referidos escuadrones. El choque se hizo 
entonces general. La derecha y centro de Rivera fueron hechas 
pedazos, y la inquierda del General Oribe completamente der
rotada por un escuadrón que volvió sobre el campo de batalla 
pretendiendo situarse en él mientras duraba la persecución de 
las fuerzas derrotadas del General Rivera; pero volviendo el Ge
neral Gómez sobre el campo de batalla, arrolló al referido es
cuadrón sobre el paso del Durazno que pasó completamente des
pedazado.

El General Rivera dejó en poder de Oribe todas sus caballa
das y bagajes. Entre los jefes y oficiales muertos, quedó también 
•l Jefe del E. M. del ejército revolucionario.



314 HISTORIA POLITICA Y MILITAREl General Oribe forzó al siguiente dia el paso y se puso en persecución de su enemigo. Esta persecución fué de algunas leguas, y en ella perdieron los anarquistas mas de 450 hombres y una gran parte de su armamento: El ejército del Gobierno perdió ocho oficiales y 46 de tropa.Rivera con 200 hombres tomó Ja dirección del paso de Navarro de Rio Negro. De allí bajó el mismo Rio Negro hasta el pueblo de Mercedes, donde se detuvo para hacer fusilar áD. Mateo Gur- ruchaga, quien se habia rehusado á seguir sus banderas. En Mercedes se proveyó el jefe rebelde por medio de una contribución al comercio, de 200 ponchos, de 400 piezas de bayeta, 2.000 patacones y 400 recados.Rivera habia tratado de hacer sus reuniones al Norte del rio, ¡casando al efecto el paso de Quinteros y Luna en el de Navarro. El ejército de Oribe habia marchado incesantemente sobre él, hasta las puntas de los Tres Arboles, desde donde se perdieron de vista los insurrectos para repasar el Rio Negro y entrar en Mercedes.—El General Oribe repasó inmediatamente aquel rio, en Quinteros. Entonces Rivera fraccionó en tres cuerpos las fuerzas que se le habían reunido. Con el de la derecha se dirigió Rio Negro arriba; con el del centro mandó al General Aguiar en dirección á San José; y con el de la izquierda, al Coronel Domingo García, con destino al Durazno.Finalmente, después de varias evoluciones, eludido el encuentro de las fuerzas gubernistas, Rivera pasó el 40 de Diciembre en el paso de Baigorriá del mismo Rio Negro; dejando al Sur algunas pequeñas partidas.Pocos dias después de la derrota del Yí, el jefe vencido dirigía una carta á su compadre el coronel José Rodríguez Bar- boza, residente en Tacuarembó, incorporado á otros emigrados que regresaban al continente á defender la causa legal del imperio.En ella decía.
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limo, señor compadre y amigo :
El 25 tuvo logar una batalla al frente del paso del Durazno^ y 

hablando comodebo, nadie ha podido contar con la victoria.Sin embargo, á mino me corresponde otra cosa, que continuar contra ese tirano. A ello convido á V. S. y á sus dignos compañeros, contando con que sino nos ayudan, nosotros estamos en la obligación de hacer otro tanto, y á este respecto, hablará áV. S. el comandante coronel Gerónimo Jacinto, que marcha sobre ese punto con mis órdenes é instrucciones; quiera V. S. entenderse con él en un todo, seguro que por mi todo será aprobado. Yo continúo mis operaciones, y me lisongeo, que ellos tendrán (Dios mediante) un resultado favorable.Le saluda su compadre y amigo, 0. B. las manos de V. S. Noviembre 2o de 4 837. Fructuoso Rivera.P. D. — Si V. S. tuviese algún inconveniente, para ponerse á la cabeza de la división que mando formar allí, el Comandante Coronel Gerónimo Jacinto se hará cargo de ella, uniendo esa fuerza con la que lleva y pueda reunir, para entrar en operaciones, por los puntos que le están indicados. — Vale.El Coronel Rodríguez Barboza, no obstante la carta que se ha visto, se dirigió, acompañado de sus parciales, á la Provincia de Rio Grande, por la frontera de Santa Teresa, dejando al mismo tiempo una carta para el vice-cónsul brasilero en Montevideo. El Sr. Rivera detuvo el chasque¿é interceptó las comunicaciones que devolvió después abiertas, haciendo regresar con ellas á un señor Viera ( este era el nombre del conductor ) — En estas cartas el Coronel Rodríguez Barboza, daba cuenta al Agente Imperial, de las proposiciones que le habían sido he“ chas por el jefe insurrecto y de su resolución, rehusando, y volviéndose al territorio brasilero.EH 6 de Diciembre el ejército revolucionario estaba sobre
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Paysandú. El Sr. General se colocó con Ja masa de a* fuerza 
na la altura mas dominante que tiene aqqd pueblo porta parte 
Morto—Hizo echar pié átirera á sú infantería, y avanzó apoyado 
«a 200 soldados de caballería. La caballería sitiadora de la iz
quierda cargó una guerrilla de artilleros Guardia Nacionales que 
filé salvada por el escuadrón del Mayor Moreno, que hizo volver 
caras á la caballería enemiga. Empeñada la acción en el centro, 
el General Rivera se dirigió con un regimiento á atacar la dere
cha de los sitiadores, pero el mayor D. Lúeas Piriz cargó esta 
fuerza que fué obligada á volver cara.

Otra gruesa columna de caballería cubierta de tiradores, ata
có la izquierda de los sitiados, pero se encontró con el coronel 
D. Manuel Lavalleja que sostuvo su posición—El jefe asaltante 
se encontró rechazado en los tres puntos principales y se reti
ró, dejando 63 muertos en el campo, entre ellos algunos oficia
les, y algunos heridos que no pudo llevar.

En esa noche el Sr. Rivera hizo poner fuego á 20 y tantas ca
sas asándose algunas criaturas en ellas.—Al siguiente dia sé en
contró un hombre con los brazos atados, degollado y arrojado 
á las llamas.

Esto indujo á los estranjeros á tomar las armas en defensa de 
su vida, siguiendo su ejemplo los de Montevideo que fueron des
pués desarmados, como se verá mas adelante, por los Señores 
Agentes de la Francia Baradere y Roger.

Otro italiano llamado Santiago Viancarlo tuvo igual fin.—Dos 
de sus hijas, una de 13 y otra de 15 años, fueren violadas y obli
gadas á seguir las fuerzas de los asaltantes.

El mayor gnbernista Marcos Neira, habia tenido un encuentro 
con una fuerza enemiga de 130 hombres al mando de Santan
der, que venia á sorprender á Neira, quedando Santander 
completamente batido, dejando 2 oficiales y 29 individuos de 
tropa muertos, dispersándose el resto. Santander dejó un 
arreo de 250 caballos en perfecto estado. Neira perdió 12 hom
bres muertos y tuvo 15 heridos.
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Sintiendo entretanto Rivera la aproximación del ejército de 
Oribe que pasaba el Rio Negro», movió su linea y se colocó del 
otro lado de San Francisco» El sitio habia sido nominal, poique 
el general argentino B. Justo José de Urquiza, habia cooperado* 
activamente á la defensa de Paysandú, remitiendo á sus defen
sores, armas y municiones en número considerable, prove
yendo en lo; posible á las familias que se refugiaban en la isla 
del Vizcaíno, igualmente abasteció al pueblo de Paysandú y su 
guarnición de la carne necesaria, asi como del pasto que era 
preciso para los caballos.

El General D. Justo José de Urquiza, se encontraba acampado 
frente á Paysandú, en la margen argentina del Uruguay.

El general Rivera sostuvo tres dias su ataque, después de los 
cuales se retiró definitivamente, dejando en pos de sí, la pér
dida de algunas vidas y algunos excesos cometidos. Otro ex
tranjero, Salaverry, comerciante también, cuya casa fué de las 
incendiadas, salió ala defensa de sus intereses, pero fué lancea
do y arrojado al fuego. El cadáver medio carbonizado de este 
hombre, se mandó exponer á la puerta del templo por la auto
ridad, y su presencia causó el natural horror que erado espe
rarse. Las fuerzas nacionales, por su parte, pasaban por las ar
mas, el dia 27 del mismo mes, al anarquista Gufré, en la plaz$ 
del Durazno. El 31 de Diciembre Rivera con 900hombres, se 
encontraba sobre el paso de Navarro, y el ejército Nacional á 
legua y media de distancia. Rivera se movió á la aproximación 
de éste, y se detuvo en la Palmita, á diez leguas del Paso de 
Ramírez. El ejército del Gobierno vadeó el 3 este paso. Rivera 
se corrió Moyes abajo y despachó con dirección al Cuareim su 
convoy, arreos y chinas. En seguida se dirigió Arroyo Grande 
arriba, y campó en la Casa de la Cordobesa, esperando al ejér
cito de Oribe para librar una batalla decisiva, habiendo concen
trado sus fuerzas.

El <2 de Octubre el Comandante D. Juan Barrios derrotó al 
de igual clase Antonio Mendez, en Mata-Ojo.



318 HISTORIA POLITICA Y MILITAREl 16 de Enero ú la tarde el ejército del Presidente Oribe, acampó á dos leguas del que mandaba el general Rivera, compuesto de todos sus elementos reunidos. Al amanecer del M, el ejército Gubernista se movió á encontrarse con el enemigo; pero este habia levantado campo esa noche dirigiéndose al paso de Navarro de Río Negro.El General Oribe contramarchó, y tomó la dirección de este último punto. *El Sarjento Mayor D. Faustino López, y el teniente b. Florencio Oroño, abandonaron las filas del General Rivera, presentándose al Gobierno con su pequeña fuerza. Rivera pasó Navarro el 18, y fraccionó sus fuerzas entrando el 20 en el Departamento de San José con 400 hombres. Una división de 300 insurrectos entró en el pueblo de la Florida. En uno y otro departamento sacaron una contribución de 5,000 patacones (1). Las partidas ligeros llegaban al departamento de Canelones.El General Rivera, á fin de estraviar la persecución del ejér- > cito del Gobierno, hizo quemar los campos de su trayecto, desde Don Esteban hasta el Arroyo Grande, y desde este, hasta las 
averías tf los bueyes.

(1) Al llegar el General Rivera á San José, impuso una contribu
ción que se llevó á efecto según se verá por el documento que vá en 
seguida.
Juzgado Ordinario.

San José, Febrero 2 de 1838.
El Alcalde Ordinario que firma, tiene ei honor de dar cuenta al señor 

Jefe Político, que do 3 a 4 de la tarde del dia 23 de Enero último, fué 
llamado por D. Fructuoso Rivera, al otro lado de la costa de San Jósé, 
donde acampaba con una fuerza armada, y le intimó al que firma, que 
á su órden le intimase al pueblo, impusiera á sus habitantes, una con
tribución de 4 á 6 mil patacones, para cuyo efecto, dirigió una Comisión 
compuesta de D. Enrique Martínez (General) y don Elias de los Reyes. 
Estos ordenaron citar a los vecinos del Pueblo, nombrar una Comisión, 
y que la órden que traían de Rivera, era, que la contribución se exi
giese á la suma de 6 mil patacones con toda brevedad. En el acto se 
nombró una Comisión compuesta de los Sres. D. Antonio Otero, D. José 
María Mané, D. Manuel Rovira, y D. Juan J. Martínez, quienes arregla
ron una lista, que ascendía á 4 mil y pico de patacones y exibidolo que 
pudo cobrarse que ascendería á tros mil y pico de patacones, el encar-
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El 23 las fuerzas de Riftra ocupaban Canelones, y sus avan
zadas, las Piedras.En Canelones se sacó por parte de los insurrectos algún dinero de contribución dejando recibo.

El 24 de Enero alas 10 de la mañana el General revolucionario se presentó frente á la Capital (Montevideo) con una fuerza 
de mil hombres. Permaneció por las inmediaciones de Aguada y 
Arroyo Seco, y tomó á las 5 de la tarde el camino dé la campaña, 
por Maroñas.La plaza solo guarnecida por cívicos, se puso en estado de defensa, ocupando todos los puntos estratégicos aquellos ciudadanos armados.El ejército del Gobierno se había hecho sentir por la Florida, y el General Rivera no podía detenerse mas. Su objeto al acercarse á la Capital, había sido dirigir una nota a la Comisión permanente, que esta le devolvió cerrada. En aquella nota, el General Rivera hacia proposiciones para un arreglo, y decía que sus aspiraciones no eran otras que la felicidad d,e la patria: que asumibse el mando de la República el presidente del Senado^ y
Sado Reyes, á mas de los recibos particulares quedió á ciertos indivi- 

uos, al que firma le dió otro, cuyo tenor es así. « Recibo Ejército 
« Constitucional. He recibido del señor Juez Ordinario de este pueble^ 
« de contribuciones impuestas al dicho pueblo en clase de empréstito, 
< por órden de S. E. el soñor General en Jefe del Ejército D. Fructuoso 
« Rivera, la cantidad de dos mil setenta patacones plata, y efectos cuyo 
« valor será abonado á los acreedores á vista de los documentos.

San José, Enero 30 de 1838.

Elias de los Reyes.

Por consiguiente los demás documentos á que se refiere contienen el 
mismo sentido, y se evitan insertar al señor Jefe Político, por no du
plicarlos solo que los exijan. De cuya ocurrencia, participa para su 
inteligencia y fines que crea convenientes, quien lo saluda con todo 
aprecio Benito Díaz. — Señor Jefe Políiico del Departamento de San 
José. .

Igual documento del Juez de Paz de la Florida D. José Alvarez, existe 
en nuestro poder, y denuncia la entrega de tres mil patacones en pla
ta y efectos cuya cantidad fué exigida al vecindario por el señor Ge
neral Rivera.
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que se procediese á los comiciod^fc^término defeley, recal

cando sobre la necesidad de la paz. queel mismo y smeausa 
justificada habia alterado. ♦

El General Oribe con su ejército, que habia ya pasado Santa 
Lucia grande, tomaba la dirección del Tala, para ocupar d flan
co izquierdo ó la vanguardia de Rivera que habia pasado Pando 
arriba, por lo de Bonilla con dirección á Minas. Por el movi
miento del ejésoito del Gobierno, quedó este el 28 en el paso 
del Soldado de Santa Lucia grande dejando interpuesto á Rivera 
entre el Ejército Nacional y la plaza.

Rivera retrocedió, pasó en Juan Chazo y se dirigió al Duraz
no—En esta contramarcha dejó mil ochocientos caballos inú
tiles.

En su entrada hasta el Departamento de Montevideo, este Ge
neral dejóla siguiente Proclama;—

Orientales; —El grito de libertad acaba de resonar en la Re
pública.—Al frente de 2000 y mas bravos que me rodean1 mar
cho á derribar nuestro opresor, que mintiendo patriotismo y 
amor álaf leyes, las invoca solamente para alucinar á los incau
tos y hacerse sostener en el mando.—

Cocniudadanos:—En nombre déla Patria ofrezco garantías á 
tMos los que se me presenten, y si me prestáis vuestra copera- 
cion, en pocos dias, el que en el Rincón, Sarandi y misiones os 
supo conducirá la victoria, os promete el lauro, y restituiros la 
paz ó perecer en la batalla.

Dios y libertad.
Fructuoso Rivera

El 5 de Febrero Rivera se encontraba en Qjolmin. Sus parti
das merodeaban por el Colla donde habian entrado, Rivera se 
dirijia al Rio Negro. El General Oribe le seguía, encontrándose 
por el Arroyo de la virgen con los rezagados de Rivera.

Esta série de escaramuzas se hacia interminable, y debia con
cluir por desmoralizar el ejército mejor disciplinado.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 321En cuanto al del GenlftfcÍRitera no tenia que temer los efectos de aquella contrariedad desde que era compuesto, no solo de gentes voluntarias, acostumbradas á la vagancia y á la comodidad de tomar el caballo y la vaca del hacendado sin responsabilidad, -sino que por su carácter de invasores, tenian necesidad de conservarse bajo la bandera del General Rivera.En cuanto á la composición del del Gobierno, como siempre sucede en estos países, se componía de gentes arrancadas al trabajo y alas atenciones de la familia. Eso constituía una gran ventaja para la guerra de excursiones adoptada por el General Rivera que conocía muy bien el partido que podía sacar de aquel sistema.El presidente de la República, dejó el mando del ejército á su hermano el Brigadier General D. Ignacio Oribe.El Presidente se retiraba á la Capital, á consecuencia de avisos repetidos sobre la actividad de trabajos anárquicos en la misma ciudad dé Montevideo, combinados con el General Rivera y alentados por la tolerancia de las autoridades, hasta cierto punto restringidas por la Asamblea, que no había concedió al Ej^u- tivo mas latitud á sus facultades, que la simple observación .textual del articulo 81 de la Constitución del Estado.Tales complicaciones eran la consecuencia de una política, hasta cierto punto intransigente de parte de las autoridades nacionales. — El General Rivera tenia elementos y estaba en el caso de hacerse oir. La Comisión Permanente, que entonces se consideraba con facultades omnímodas, desdeñó siempre escuchar un avenimiento, hasta que los sucesos se encargaron de obligarla á pedirlo.Volviendo, pues, á las proposiciones hechas por el Geqeral Rivera, por medio de la nota que dirigió á la Comisión Permanente, y que esta devolvió cerrada, aquel honorable cuerpo no partió de una liase sólida al proceder de ese modo. La equidad, ya que no la conveniencia política y los bien entendidos intere-
2<



322 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARses de la nación, aconsejaban oir al General Rivera, per masque este se hubiese hecho indigno de tratar de potencia á potencia coa el lito cuerpo delegado de las Cámaras. El caudillo insurrecto estaba al mando de fuerzas importantes y en vísperas de empeñar una batalla. La buena política aconsejaba atender, ya que no sus derechos, que efectivamente no podia hacer valer, la respetabilidad de sus elementos y sobre todo de su importancia como el pTrnaer caudillo montonero de la República. — Lejos de eso. Para justificar ese rechazo, los poderes del Estado invocaban los principios fundamentales de la ley hollada; los sacrificios hechos por el pais para sostener la autoridad constitucional desconocida. No se admitía la posibilidad de una transaron entre el jefe rebelde y el Gobierno establecido, opinando que las o ver turas de una transacion eran efecto del estado desesperado en que se encontraba, siendo sobretodo inferiores las fuerzas rebeldes, que vagaban por la campaña sin órden ni disciplina, sin prestigio y sin elementos; porque no tenían ni armas, ni recursos para continuar la guerra. — Para la autori- dad^egal nq habia otra diyuntiva en Rivera que una tratsa- cion ó una amnistía. Este tentaría el primer camino sin suceso, y luego descendería al segundo. — Los acontecimientos que debian cambiar rápidamente la faz de tal política, se encargaron de probar lo pernicioso de esa marcha, por mas que las probabilidades campearan en favor dje aquella resolución.El Presidente D. Manuel Oribe, se separó del ejército, como se ha dicho, trasladándose á Montevideo, donde llegó el dia 20 de Febrero.El 3 de Marzo se encontraban los insurrectos en las Averías, del otro lado del Rio Negro. El estado de su ejército, apesar de todo lo que se ha dicho, reclamaba medidas prontas para evitar un completo desbande: los hombres aburridos de la actividad de la persecución que sufrían en la guerra en qtfe estaban empeñados y mas que todo á causa de la pobreza, empezaban á presentar síntomas de desmoralización y desbande.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 323liBs jefes se reunieron espontáneamente y significaron ai General Rivera la necesidad de aventurar una nueva batalla, con- tramarehando sin demora, visto que la dilación ylosthedios violentos á que ya se habia recurrido, sin hacer otra cosa que huir y exasperar á los pueblos con extorsiones, hacía desmayar el ánimo de los mismos que le seguían. Rivera exigió 20 dias de plazo para deliberar; finalizado éste, s$ celebraría un consejo de guerra, concluyendo en afirmación plazo pedido, que el ejército no tenia elementos suficientes para aventurar una batalla, con probabilidad de biíen éxito.En la capital habia sufrido una reforma el Gabinete. El señor D. Gregorio Lecoq, renunció la cartera de»Hacienda. El señor D. Antonio Díaz, oficial mayor del ramo, fué nombrado para reemplazarle.El 5 de Marzo de 1838, el Sonado y Cámara de Representantes, votaron la ley aboliendo todo fuero en causas civiles y militares, quedando sugetos á la jurisdicción eclesiástica, las causas por delitos cometidos por sacerdotes.En la campaña continuaba el ejército del General Rivera, én sus movimientos estratégicos y en sus contribuciones á los pueblos. Del de Tacuarembó se sacaron por órden de este General diez y nueve carrete cargadas con efectos de toda clase, tomados al comercio y demás habitantes.Pocos dias después llegaron al mismo pueblo, Aguiar, Elias de los Reyes, Santander y otros, con una fuerza, y cargaron cuarenta y una carreta con efectos, tomando en dinero, 44 mil patacones. (1) Los que no pudieron llenar el impuesto, lo hicieron con novillos, que tuvieron que vender á patacón. Del
(1) Contribución en Tacuarembó por las fuerzas del General Rivera, 

lista de algunos de los señores contribuyentes:
D. Antonio Vica, 2,500 patacones ; D. Juan Escoto, 1,500 idem ; Don 

Antonio do Matos, J/)00 idem; D. Inca Suarez, 1,000 Ídem; D. Salvador 
Camargo, 1,000 idem; D. Mauricio Rodríguez, 500 idem. Total 7,500 
patacones. 



324 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARotrt lado del Rio Negro, también se impuso otra contribución, sin distinción de persona.Estafe y las anteriores carretas, tomaron la dirección de la frontera del Brasil. Era evidente que con tales recursos, las fuerzas del señor Rivera, podian ser equipadas para aventurar la batalla propuesta.El 24 de Marzo el ejército nacional se encontraba acampado en Duraznillo, aproximándose al del general rebelde cuando el jefe gubernista, recibió una nota deí jefe revolucionario. En esa nota el General Rivera pedia se le atendiese, siendo su propósito, el poner término á las calamidades que pesaban sobre el país, sugctándose á un arreglo equitativo. El General D. Ignacio Oribe devolvió cerrada dicha nota, y lo participó así al Gobierno oficialmente, con fecha del mismo dia 24 de Marzo. Era la segunda tentativa del Generhl Rivera, buscando un avenimiento.Por espacio de un mes, permaneció el ejército rebelde sin ser inquietado, en su campamento de la margen oriental del Rio Qucguay. Esta gran falta en tales momentos, dió lugar á que se repusiesen los Riveristas y restableciesen sus caballadas. Rivera vistió sus tropas y reparó tranquilamente todo su armamento. El 22 de Abril, abrió operaciones el ejército nacional. El 23 dicho ejército forzó el .paso del Yí, frente al Durazno, guardado por una división del ejército del General Rivera, la que fué perseguida 5 leguas, dejando 15 muertos, y tomando rumbo al paso de Quinteros del Rio Negro. A consecuencia de este incidente, Rivera alzó su campo y se trasladó á los Tres 
Arboles.El Brigadier General D. Juan Antonio Lavalleja, entró á Pay- sandú con una fuerza de 400 hombres, destinada á reforzar la guarnición. El señor Lavalleja, asumió el mando de ella.El ejército nacional llegó el 7 de Mayo hasta las puntas de Tejera, buscando el flanco de su enemigo. Las operaciones debían activarse tomando un carácter, que el resultado debía declarar
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al fin negativo. Mientras tanto, el Gobierno por su parle copti- nuaba en la Capital atendiendo en lo posible al régimen administrativo, notablemente contrariado con la Situación que atravesaba la República. *Por un decreto de 2 de Abril de 1838 quedó derogado el de 6 de Enero de 1834, quedando sin efecto las restricciones impuestas por este á los buques españoles que frecuentaban los puertos de la Republica, desde que el Gobierno de S. M. había declarado la admisión de los de pabellón Nacional en la Península del mismo modo que lo eran los de las demas naciones. Los buques de pabellón español en consecuencia quedaban considerados en lodos los puertos de la República al igual do las> demas naciones amigas.Se instituyó el reglamento general para las escuelas de primeras letras en el territorio del Estado.Se continuó con regularidad la inutilización de pólizas y billetes de reformas militares.Se ordenó que por la Comisión Topográfica se levantase un plano de los terrenos que aun quedaban disponibles, reservando los que el gobierno debía destinar á edificios públicos, agregándose la razón nominal de los propietarios poseedores de las manzanas enagenadas, conformé álos datos que hasta la fecha existían en los registros.La Comisión Topográfica elevó este trabajo concluido en 20 de Enero del mismo año.Convencidos los estadistas de que uno de los medios mas eficaces para hacer productivas las rentas del Estado, sin alterar la tarifa desús derechos, era el de emplear medidas enérgicas y oportunas para prevenir el fraude y asegurar las transaciones de un comercio legitimo, y hallando en la legislación de la1 materia muy serios inconvenientes para contener los conatos, á causa de la impi$scindible demora que sufría en el foro las causas de contrabando, el Ministro de hacienda D. Antonio Díaz



326 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARpíspenlo á las canoras el siguiente proyecto de leyz que fué s^pcionado^-«^a^ causas de contrabando en primera instan- tancia, se juzgaran sumariamente.Por el mismo ministerio se presentó otra ley que fué también sancionada, disponiejrfp que la caja de amortización creada por h ley de 17 de Julio de 4835 para el caso de haberse contraído la deuda de tres millones de pesos, quedase en ejercicio desde aquella fecha. Dicha caja quedaba especialmente encargada de pagar los réditos de las pólizas, el de la refortna HÍilitar y el de la renta del empréstito del uno y medio por* ciento, negociado antes por el poder ejecutivo en virtud de acordada del 10 de Mayo del mismo año 38, aplicando ala amortización de los capitales el sobrante de los fondos que les estuvieren asignados; quedando finalmente encargada la misma caja de poner en ejecución todas las operaciones de crédito que el gobierno le consignase, en virtud de sus facultades ordinarias ó de autorización especial del Cuerpo Legistativo, quedando vigentes todos los artículos reglamentarios de la ley de 17 de Junio de 1835 que no se opusiesen á las disposiciones de aquella ley.Por una ley de la asamblea general, se estableció una academia teórico-práctica de jurisprudencia. Por aquella ley, los alumnos del curso de derecho de aquel año que hubiesen ganado los respectivos grados, con arreglo al reglamento de estudios., se declaraban hábiles, para recibirse de abogados á los dos años de su incorporación, quedando, sin embargo, en vigor lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 11 de Junio de 1833, designándose en lo sucesivo la práctica de las academias por tres años, independientes de los determinados para los estudios. El Tribunal de Apelaciones quedaba encargado de formar un reglamento para la Academia siendo esta dirigida por un miembro del mismo Tribunal.Por otra ley de 14 de Junio se estableció la> adicional á la de tierras sancionada el 17 de Marzo de 1831.
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> El 15 de Junio á las dos de la tarde haUMterminado sus le
siones el Cuerpo UgMMfc*; y ei Jefe del KMUdo Jfcompañacfc
de su ministerio y, Estado Mayor anuncio la clausura de las
Honorables Cámaras. R i
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'TOMO IV

CAPITULO 1

Operaciones militares de ambos ejércitos — Detalla del 
Palmar — Parte oficial de este encuentro — Verdade
ros incidentes de la "batalla — El General D. Manuel. 
Brltos — Su muerte — Autopsia de su cadáver.Las operaciones militares, entre tanto, llamaban completamente la atención del país, y le desviaban en consecuencia de la senda del progreso. Ellas hacían sentir su prelacion entre los asuntos mas vitales, y como hemos dicho antes llegaban á un rápido é inesperado desenlace.Se sabe que el General D. Juan A. Lavalleja, dejando el mando del 2.® Cuerpo que se refundió en el 1.°, pasó al tercer cuerpo del ejército situado en Paysandú.Los ejércitos gubernista y revolucionario, después de una larga série de movimientos llegaron á su aproximación en e 1 Palmar, puntas de Santa Ana, donde hizo alto el General Rivera, completamente apurado en su persecución y después de haber abandonado á sus perseguidores en el Queguay el convoy, su arreo y numerosa^unilias, se dirigía rápidamente á la frontera pero le fué imposible conseguirlo, porque se puso sobre su retaguardia el ejército del Gobierno.Este sin embargo no se encontraba en aquellos momentos en las condiciones necesarias para emprender una batalla favorablemente decisiva. — Sus caballadas iban en buen estado, pero 
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el espíritu de las tropas era muy poco favorable. En cuanto á las 
caballadas de Rivera podían reputarse las mejores de la Repú
blica. El caudillo sabia valorar este elemento y siempre se en
contraba perfectamente dotado de él, á cuyo logro no omitía sa
crificio alguno, tanto en su adquisición como en el esmero para 
conservarlo.

En las circunstancias en que se encontraba colocado el Gene
ral Rivera, la acción que iba á empeñar debía ser de vida ó 
muerte, siendo probable que faese también la última, en caso 
de serle adversa la suerte de-las armas.

El General Lavalleja lo comprendía asi, y al efecto ofició al Ge
neral D. Ignacio Oribe, proponiéndole la reunión de ambo^ 
cuerpos de ejército á fin de dar el golpe decisivo con la seguri
dad de la victoria. Este pensamiento anticipadamente comuni
cado al Presidente de la República, encontró la aceptación que 
debía esperarse, y el Jefe del Estado lo participó asi al Jefe del 
Ejército.

No obstante, sea por que no hubiese el tiempo material para 
realizar la conjunción de ambos cuerpos, sea por que el Briga
dier D. Ignacio Oribe confiando, no en el espíritu, pero si en el 
número de su ejército creyese innecesaria esta medida, la reu
nión no se efectuó, ni se tentaron los medios para llevarla á ca
bo. — Los ejércitos pues hicieron alto, y se prepararon para el 
combate.

Batalla del Palmar

Vamos á narrar uno de los episodios militares mas san
grientos que han tenido lugar en la Repúblicwi el largo y per
manente periodo de sus desastres, al mismo tiempo que el 
mas reñido y de consecuencias mas decisivas, y del que mas 
erróneamente se ha hablado por largo tiempo.

La primera noticia que se obtuvo en Montevideo de este her 
cho de armas, fué comunicada por dos dispersos que llegaron 
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por tierra, haciendo una marcha violenta. Subsiguientemente 
llegó una carta del General D Servando Gómez, Jefe de una de 
las alas del ejército y esa carta es la siguiente:

Cuchilla de Peralta, Junio 16 do 1838.

A las tres de la tarde del dia de ayer, tuvimos una batalla con 
los anarquistas en. el Palmar del Arroyo Grande, en las inmedia
ciones de la Casa de la Cordobesa. La acción fué sumamente 
reñida, y los enemigos que se bailaban al frente de mi división 
fueron completamente destrozados (4 X y lo mismo resultó en 
algunos otros cuerpos; mas quedando nosotros tan desechos 
en perseguir como ellos en huir; y como ellos se hallasen tan 
próximos de Palmar, pudieron rehacerse en él antes que noso
tros, y por consiguiente quedaron dueños del campo. Nuestra 
infantería exterminó completamente á la enemiga, y aun anoche 
se sostenía haciendo fuego. Nosotros hemos quedado dis
persos , pero á los enemigos los considero desechos, y 
en igual caso con poca diferencia. El General en Jefe, con 
quien me fué imposible reunirme, sé que se ha dirigido con 
una parte considerable de la fuerza, hacia el lado de Sandú. 
En fin, Exmo. Sr., el comandante Estomba podrá informar á 
V. E. mas menudamente del suceso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Servando Gómez.
Exmo. Señor Presidente de la República, Brigadier General 

Don Manuel Oribe.

Hasta esos momentos, la comunicación que antecede, era la 
única noticia oficial que se recibió sobre la jornada del l o de 
Junio, y el jefe que la suscribía, llegó el 22 á la capital á confe
renciar con el Jefe del Estado.

(1) El General Gómez con su división entera fué á dar á la Cuchilla 
de Peralta.



6 HISTORIA POLITICA Y MILITAREl 17 del mismo mes pasaba su parte oficial el General en Jefe del ejército del Gobierno; él decía literalmente, lo que sigue:
Cuartel General en Paysandú, Junio 17 de 1838.Exmo. Señor Ministro de la Guerra.El 1 o del corriente á las 6 de la mañana, moví mi cuerpo, que se hallaba situado á la márgen derecha del Arroyo Santa Ana, hacia la Barra, remontándolo en mi marcha, por hallarse situado el enemigo, como una legua mas arriba de la márgen izquierda, teniendo á su derecha colocada su vanguardia. Destaqué al momento mis tiradores, apoyados por tres escuadrones de la 2.a division.del 2.° cuerpo, y los resultados fueron felices, haciendo pasarlos enemigos en el mayor desorden, con pérdida de cinco hombres y no pocos heridos. Continué la marcha por la misma márgen que ocupaba, y el enemigo siguió por la opuesta paralela á la del ejército. Como á las tres leguas del arranque de mi campo, descubrí un paso regular y dispuse el pasaje del ejército, el que se efectuó con la mayor prontitud, tomando posesión en la mejor altura que habia, como á distancia de siete cuadras de la costa, y en aquel punto aparenté situar ng línea de batalla.El enemigo se formó á mi frente en cuatro escalones: luego que observé su movimiento adelanté el Ejército adoptando la misma formación de los escalones, que por Divisiones mandé romper por la izquierda, resultando tres, mandados por el General Gómez, Teniente Coronel D. Agustín Jfuñoz, y General Britos.El Coronel Miró, se hallaba situado á 60 pasos de la línea, al frente, en actitud de romper sus fuegos sobre la infantería enemiga, y dirigirlos también sobre la caballería. Mi escolta situada como cuerpo de reserva, tenia también por objeto flanquear la derecha del enemigo si fuese necesario, sin embargo 



DE LAS BEPOBLICAS DEL PLATA 7que el Escuadrón de tiradores, estaba colocado en este mismo lin. £n esta disposición, ordené al Coronel Miró rompiese el fuego sobre la infantería enemiga, y al efectuarlo, siguieron las cargas de caballería, que fueron impetuosas, haciéndolas el enem¡$ por la derecha, y el ejército por la izquierda.El señor General Gómez que sufrió el primer encuentro, hizo perder terreno al enemigo, después de cinco minutos que estuvieron las lanzas cruzadas, de parte á parte, y el escalón de la izquierda que mandaba íué flanqueado por tres escuadrones enemigos, que el valiente Sarjento Mayor D. Basilio Muñoz con la escolta de su mando, arrolló, destrozó y acuchilló, hasta precipitarlos sobre una zanja, que se encontraba sobre mi flanco izquierdo. El 2.° Escalón, mandado por el no menos valiente D. Agustín Muñoz, compuesto de todo el 2.° cuerpo, hizo volver la espalda á todo cuanto se opuso á su frente, llevando al enemigo fuera del campo de batalla, hasta la misma orilla del Palmar.El 3." escalón mandado por el General Britos y compuesto por los escuadrones Extramuros, Coraceros, Auxiliares y el de línea de nueva creación, fué flanqueado por la derecha, resultando volver la espalda este último escuadrón de línea vergonzosamente, mientras que Extramuros maniobrando diestramente flanqueó al enemigo por la izquierda haciéndole perdtr terreno, acuchilló y se cubrió de gloria en el campo de batalla. — Desocupado el campo por el enmigo, los escuadrones Escolta, Extramuros y coraceros, que habían regresado en el mejor órden y se encontraban reunidos para ser el punto de apoyo de los pequeños grupos que simultáneamente se chocaban y deshacían otros enemigos que se rehacían amparados del Palmar, quedaron á las órdenes del General Britos, á quien previne no se moviese hasta la incorporación de la 1 .a división del 2.° Cuerpo que el valiente Comandante D. Tomas Gómez mandaba, para con esta fuerza disponer una nueva carga sobre una enemiga que se 
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mostraba al frente, y en consecuencia adoptar las últimas Medi
das, pues ya la victoria habia coronado el esfuerzo de nuestros 
bravos.

Indiqué al dicho general Britos que solo viéndose muv obli
gado, maniobrase con la foerza que le dejaba, y el resultado fué, 
que á mi regreso con la 1 .• división, ya el General Britos había 
mandado una carga desordenada, por una maniobra falsa, que 
á su vista hizo el escuadrón enemigo, retirándose en columnas 
por mitades, hasta que, aprovechándose del desdiden de nues
tra fuerza, volvió cara y acuchilló cuanto pudo ignominiosa
mente.

Destruido este plantel donde debia rehacerse mi ejército ven
cedor, vi con el dolor que V. E. puede calcular, cambiarse el 
aspecto lisonjero que me habia mostrado la fortuna, y un desor
den completo subsiguió causando la total dislocación del ejérci
to. Entonces fué que abandoné el campo de batalla, sembrado 
de muy cerca de 400 cadáveres, entre ellos mas de 300 anar
quistas.—La batalla se ha perdido Exmo. Sr., pero el caudillo 
no tiene hoy mas que el esqueleto de su ejército, y á su vista un 
cuadro espantoso, que ciertamente no lo mirará con serenidad. 
— Debo recomendar á V. E., el heroico valor del coronel Miró, 
que permaneció en el campo de batalla, hasta que todos lo 
abandonaron, haciendo un fuego vivísimo sobre el enemigo, 
teniendo á su frente toda la infantería enemiga muerta.—De los 
posteriores resultados nada sé — El valiente General Gómez, 
como de costumbre, nada ha dejado que desear, acompañado 
de su bizarra División — Debo recomendar á V. E. la bizarra 
comportacion del coronel Saura, y oficiales de su dependencia: 
comandante D. Gerónimo Serrano, D. Pastor Diaz, coronel D. 
J. Latorre; mis ayudantes Estomba, Quinteros, Munis, Fernan
dez, y coronel D. José Diaz, y demás oficialidad del escuadrón 
de su mando, etc., etc.

Oportunamente daré cuenta á V. E. detalladamente de los-
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demás pomenores, que ahora es imposible, por falla de da
tos.

Dios guarde á V. £. muchos años. Ignacio Oribe.
Examinados ambos documentos y sin entrar en apreciaciones 

sobre los resultados obtenidos por las fuerzas del General 
Rivera en esa jornada, se encuentra claramente demostrado, 
que el ejército del Gobierno fué completamente desecho, des
pués de haber destruido completamente las caballerías contra
rias, y sacado fuera del campo la infantería rebelde.

Muy pocos fueron los prisioneros ó rendidos que hubo, pero 
alguno de ellos destinado á morir lanceado, se abrazó de las 
rodillas del General vencedor, siendo de allí arrancado para 
ser víctima espiatoria de los odios íntimos de una política y de 
una ambición descompuesta, cuyos frutos no por haber enve
jecido después perdieron la savia amarga de su origen. No fué 
sin embargo en los campos del Palmar, donde los orientales 
rendidos dieron el ejemplo de la primera sangre derramada. 
Ya habia sido vertida antes en abundancia.

El ejército insurrecto se encontró obligado á pelear porque el 
ejército del Gobierno por un hábil movimiento del General don 
Ignacio Oribe se habia colocado perfectamente para detenerle, 
haciendo una contramarcha que produjo un movimiento de 
flanco, que Rivera se vió en la necesidad de cubrir. Esto dió por 
resultado un cambio de frente en la línea Riverista, y consi
guiente el empeño de una acción.

En tal altura y aun antes de eso el ejército revolucionario no 
podia bajar buscando la salida del Departamento de Paysandú, 
porque el 2.° cuerpo entonces, que estaba de refresco, situán
dose estratégicamente habría dificultadóla salida, convirtiendo 
las hostilidades en completo mal éxito parf los Riveristas.

Respecto de la batalla del Palmar tenemos la necesidad do



10 HISTORIA POLITICA Y MILITARestablecer los hechos, tales, como el crisol del tiempo, la desapasionada opinión de personas respetables de aquella época que aun existen, asi como los documentos que permanecieron ignorados hasta hoy, los presentan para ser entregados al juicio de la posteridad. *En primer lugar la batalla no tuvo lugar á las 6 de la mañana, aunque á esa hora se avistasen los ejércitos, sino á las 12 del dia. Iniciada esta en el órden que se esplica en el parte oficial, chocaron las alas de caballería, de uno y otro ejército, sosteniendo cargas parciales con mas ó menos obstinación, hasta que las del General Rivera salieron fuera del campo completamente deshechas en ambos costados, quedando las del General D. Ignacio Oribe, en grupos informes y desorganizados en e| campo, que fueron reuniéhdose al General Britos, sin atreverse á perseguir á la caballería enemiga.El General Gómez que era el que se conservaba con su fuerza mas hecha, aunque desmoralizada, permaneció cerca del campo algún tiempo, reuniendo sus dispersos y se retiró después. Con los grupos que se reunían en torno al General Britos^ quedó en su puesto la infantería del coronel D. Cipriano Miró, que no hizo otro movimiento después del fuego que cambió con la contraria, que sacarla como 1o cuadras fuera del campo, volviendo después á su puesto, falto de protección. El número de estos infantes, alcanzaba á 150 mas ó menos con dos dficiales, que formaban un titulado Batallón de nueva Crea
ción, y tan reclutas y mal disciplinados, que al mandarles hacer luego, después de recibir una descarga del enemigo se echaron en tierra. Sin embargo, el coronel Miró, segundado por el subteniente D. Constancio Otondo logró formarlos, y que hiciesen una descarga sobre un número próximamente igual de titulados infantes formado á su frente, los que según se vió, no esperaban otra cesa para pronunciarse en dispersión. Este cuerpo era mandado por un portugués Belermino, no mucho 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA IImas aventajado que su tropa como infante. Dicho gefe antes de entraren linea habia dejado maneados ios caballos de sus soldados en un bajo, en los cuales montaron cuando fueron dispersos, y s^jpternaron en el Palmar, huyendo del campo de batalla, y dejando en éH2 ó 15 muertos y heridos.La batalla estuvo tan ganada en los primeros momentos, y aun después de huir las caballerías del campo, que el mismo General D. Ignacio Oribe se acercó sin sombrero á. la infantería, victoreando al Gobierno y al Ejército.Formaban pues el grupo de las fuerzas del Gobierno, algunos restos de los distintos cuerpos, sin formación en los momentos en que el coronel D. Angel Nuñez, trataba de reunir, guardando formación, á los dispersos del Ejército de Rivera, con la intención según lo declaró el mismo Nuñez, de salir en un grupo, para que le sirviese para reunir de nuevo, fuera del campo, que se preparaba á abandonar.El General Oribe que notó la actitud de Nuñez, ordenó al General Britos que con la gente que había reunida, arrojase á Nuñez del campo. Britos con aquellos grupos desordenados, se movió en^tropel porque toda formación era imposible, pero Nuñez que habia guardado alguna formación, aunque con menos gente esperó la carga que al llegar á él venia casi en desbande, y cargó á su vez, causando una completa derrota, por que los grupos que aun quedaban sobre el campo de batalla huyeron á la vista de la persecución que traia el enemigo sobre la fuerza desbandada del General Britos.Entonces quedó el coronel Miró con su infantería completamente solo en el campo.El verdadero vencedor en el Palmar, fué como se vé el General Nuñez, porque el General Rivera que habia desaparecido no regresó hasta la hora en que se ponía el sol, cuando ya estaba rendida la infantería gubernista. Este acto tuvo lugar del modo siguiente : Al verse solo el coronel Miró, formó cír-
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culo en tas carretas, y permaneció así con la tropa sobre las 
armas. El General Aguiar entonces, que habia quedado con 

;s y oficiales entre el Palmar, ©avió un ayudante al
coronel Miró, pidiéndole que evitase la efasion de sao^e, en 
virtud que nada le quedaba que hacer, encontrándose aban

donado .* que el ejército Riverista reunía ya sus fuerzas, y que 
ta infantería de Belérmino que estaba ya en el Palmar, pronto se 
movería sobre él. El coronel Miró contestó que se. acercase un 
gefe caracterizado á tratar ; poco después se presentó el Gene
ral Argentino D. Juan Lavalle, que como se ha dicho, estaba al 
servicio del General Rivera. Estos gefes habian militado juntos 
en 1a guerra de 1a Independencia. Entonces quedó arreglado el 
sometimiento de Mito, cuyp acto se redujo á dos artículos' 
bajo palabra. — 1.° Salvo conducto para el Coronel D. Cipriano 
Miró y sus oficiales para trasladarse á la capital de la República.
2.®  Prisionera de guerra 1a tropa.

Entre los lances que se cruzaron en esta batalla hubo un 
incidente personal (1) digno de mencionarse. También ocur
rió (2) otro de distinto carácter.

El General en Gefe del Ejército Nacional con alguna fuerza, se 
retiró á Paysandú, desde donde data su parte — El General D. 
Manuel Britos iba con él. Pocos dias después cayó enfermo de 
gravedad, y murió en el mismo pueblo — Este era un oficial dis-

(1) En medio de las cargas de caballería, que se efectuaron, D. Gere- 
mias Olivera, capitán de compañía de uno de los Escuadrones, se en
contró con el coronel D. Angel Nuñez. Uno y otro se reconocieron é 
hicieron fuego sin herirse. Entonces el capitán Olivera arrojó la pistola 
al coronel Nuñez en cuya cata acertó á dar el arma recibiendo un golpe 
que le hizo vacilar sobre el caballo.

(2) A las 10 del dia siguiente á la batalla se mandó un escuadrón á 
revisar el campo. Esta fuerza empezó á descargar tiros de tercerola, y 
preguntando el motivo uno de los gefes prisioneros, al comandante 
Belermino que sentado sobre un cadáver tocaba la guitarra y bebía 
caña, contestó con la mayor naturalidad, que era el escuadrón que había 
ido á revisar el campo, que mataty tos heridos.

Es completamente inútil comentar actos de tal naturaleza.
Nota del autor.
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linguido, y de honor — Se ha dicho que profundamente afectado 
por desagradables sucesos que le eran personales, y se relacio
naban con la derrota del Palmar, murió repentinamente. En 
cuanto al General D. Serrando Gómez, al siguiente dia de H der
rota * encontraba en la Cuchilla de Peralta, Departamento de 
Tacuarembó, á una respetable distancia del campo de batalla.

Este contraste era sin embargo de gran importancia moral $ 
el gobierno se apresuró á tomar todas las medidas necesarias 
para combinar los elementos que debían apoyar su estabilidad.

El 2 de julio, el General en Gefe del Ejército Nacional llegó á 
Montevideo dejando los restos de esté ejército á cargo del Briga
dier General D. Juan A. Lavalleja, en Paysandú.

Como se ha dicho antes, el General Britos (D. Manuel) falleció 
casi repentinamente en aquella ciudad, y esta muerte ocurrida 
en momentos en que la personalidad de este oficial General era 
objeto de una persecución, que viniendo de personas altamente 
colocadas, se hacia tanto mas notable, sugirió desfavorables 
apreciaciones, que él Gobierno se vió precisado á esclarecer— 
En consecuencia, el Cadáver del General D. Manuel Britos fué 
trasportado á Montevideo donde se ordenó y tuvo lugar su 
autopsia.

Hé aquí los antecedentes que por su interés juzgamos dignos 
de consignar:

Estado Mayor General.
El general que suscribe eleva á V. E. el acta que han labrado 

los facultativos comisionados por el Superior Gobierno, para 
practicar la autopsia del cadáver del corone) mayor D. Manuel 
Britos.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Montevideo, Julio 4 de 1838.

Miguel Soler.
Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.
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Autopsia del cadáver del oofonel mayor o. Manuel BritosEn Montevideo á 1.° de Julio de 1838, reunida en el Hospital de Candad, la Comisión facultativa nombrada por el Superior Gobierno, compuesta del cirujano mayor del ejército D. Féfhnin Ferreira, del cirujano del ejército D. Juan Francisco Correa, de los Dres. D. Pedro Otamendi y D. Ramón Ellauri, se procedió á la apertura del atahud en que se hallaba encerrado el cadáver dql Sr. General D. Manuel Britos, cuya identidad fué reconocida é indudables los signos de una muerte real — Situado el cuerpo sobre la mesa/le autopsias, fué despojado de los vestidos que le cubrian, y el examen dio principio por el
HÁBITO EXTERIORUn color histérico, tenia toda la piel; ligera equimosis en la parte posterior del cuello, y de las regiones iliacas, que se extendían oblicuamente de abajo á arriba y de adelante atras; meteorismo de la cavidad abdominal; tumeracion y elevación considerable de la región hipogástrica, que se estendia desde los bordes anteriores de las crestas iliacas y terminaba en la sísfisis del pubis, donde se manifestaba también una pequeña equimosis. Los órganos genitales externos, escroto y pene, de un color negruzco amoratado, teniendo el primero un triple volúmen del que correspondía al sexo : exhalaba la fetidez sui generis de los tejidos gangrenados: dilaceraciones de la epidermis que revestía aquellos órganos, continuándose esta desorganización al perme rufe y márgen del ano.

CAVIDAD DEL CRÁNEOLevantada la cabeza huesosa del cráneo, se observaron inyectados los vasos sanguíneos estemos, y á la vez la membrana aracnoides. La sustancia del cerebro, como la del cerebelo, y sus envoltorios se hallaban en estado normal.
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CAVIDAD DEL PECHOAbierta esta cavidad, se procedió al exámen escrupuloso de los órganos contenidos en ella. El pulmón izquierdo se hallaba algo infartado de sangre: el derecho en su estado natural, así como la pleura pulmonal y costal. El pericardio encerraba • como tres onzas de liquido ceroso — El corazón era voluminoso — El ventrículo izquierdo estaba ocupado por un gran coagulo de fibrina organizada, que se continuaba hasta media pulgada de la continuación de la arteria aorta, y se adhería inferiormen- te á una porción de la válvula ó cuspid^ ó mitral: grande hipertrofia de las paredes de este ventrículo, y disminución de su capacidad. La aurícula correspondiente, se hallaba un poco dilatada. El ventrículo derecho, estaba ocupado en una con- cresion polipora de pulgada y media de longitud, y de mas de seis líneas de .'espesor, con tijeras adherencias, alas fibras tendinosas de esta cavidad. La aurícula respectiva sin ninguna alteración, así como la membrana interna, que reviste todo el órgano. Separado el corazón de sus ataduras naturales, y despojado de toda materia estraña, tenia el peso de catorce onzas, que es muy considerable.
CAVIDAD DEL VIENTREAherencias del peritonio de la cara convexa del hígado, con . su parte superior y posterior ó diafragmática. Este órgano, sin embargo de hallarse en el mejor estado, era de un volúmen extraordinario, y ocupaba todo el hipocondrio derecho y la mayor parte de la región epigástrica. La vejiga biliar contenia apenas dos dragmas de una bilis verde oscura.El estómago presentaba una ligera inyección en la superficie externa y peritoneal—En su interior existia la cantidad de cinco onzas en líquido color chocolate, y semejante al qui- mo—La membrana interna de este órgano, era el sitio de 
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una inflamación aguda, caracterizada por la inyección con
siderable que se notaba en el orificio cardiaco, y que se 
estendia mas de un tercio de su totalidad — El orificio pi- 
lórico, habia adquirido en dos puntos de su circunferencia 
la dureza propia de los tejidos cartilaginosos, notándose 
mucho mas inyectada la mucosa de esta región y de un 
espesor considerable en la extensión de dos pulgadas—La 
misma inyección se estendia á la mucosa del duodeno, de
creciendo sensiblemente háf ia el orificio del canal colédoco, 
en donde terminaba — El interior de este intestino contenia 
un liquido semejante al deL'estómago, pero mas oscuro y 
verdoso — Los demás intestinos se hallaban lijeramente fio 
gosados—El pancreal merenterio epiplones y baso en su 
estado normal.

APARATO GÉNITO URINARIO

El riñon derecho, estaba hipertrofiado, y contenia muy 
poca porción de orina; el izquierdo en su estado normal, 
asi como los ureleres de ambos lados — La vejiga urinaria., 
presentaba en una porción su superficie esterna, una es- 
tensisima inyección vascular, tanto en la parte anterior co
mo en la posterior, se hallaba muy dilatada por la presen
cia de un líquido que llenaba su cavidad. Incindida longi
tudinalmente, dió salida á mas de 30 onzas de orina, de 
un color amarillento rosado trasparente y caliente que exha
laba un olor amoniacal, bien manifiesto. La membrana in
terna de este órgano, era el sitio de ofensas antiguas, como 
lo justifica el espesor muy considerable, reblandecimiento, y 
el mucua purulento, que se hallaba implantado en su su
perficie rugosa; especialmente en su cara antero superior— 
El cuello participaba de las mismas alteraciones, siendo no
table el endurecimiento, semi-cartilaginoso que habia adqui
rido. La glándula próstata, era mas voluminosa y estaba 
infartada.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 17Independiente deesas ofensas, cuya antigüedad es incontestable, la membrana interna, presentaba una inyección sanguínea, en la parte superior de su fondo, que se estendia hacia el medio, de su lado derecho, en cuya región se distinguía un punto gangrenoso, de media pulgada de circunferencia, feos órganos genitales cuyo aspecto esterior queda indicado anteriormente, revelaban en su interior, ofensas de igual naturaleza. Incindido el pene longitudinalmente en su cya esterna y anterior hasta el canal de la uretra, se notó el grande espesor que habían adquirido los tegumentos del prepucio, y resto del pene; el mismo color violáceo oscuro se observaba interiormente, comprendiendo la mucosa de la uretra, que estaba humedecida, por una orina sanguinolenta: aquella membrana se hallaba reblandecida, rugosa, y dilacerable.Dividido el escroto longitudinalmente se manifestó por completo hepatinado, teniéndolos bordes de aquella incisión, media pulgada de espesor, y un color análogo, al que presentaba esteriormente. La orina se hallaba infiltrada en las areolas del tejido celular. Fuertes adherencias unian la túnica vaginal de los testículos á la cara interna del escroto, sin haber sido ellos alterados, en su textura natural. Tales el resultado que ha podido conseguirse por el exámen prolijo de todos los órganos. Sin otro antecedente que la presencia de ellos, y la de los tejidos que los constituyen en un estado patalógico, fácil es concebir, que el aparato genito-urinario, es el que ha podido por si solo, arrebatar la vida al ilustre generalInterrumpida la escrecion de la urina como es frecuente en casos de igual naturaleza, y privado el paciente de los auxilios que una mano hábil hubiera podido prodigarle, fué acumulándose incesantemente en la vejiga. Su presencia estimulante, como la de un cuerpo estrafio, exasperó la inflamación existente, la plenitud completa del órgano, y la imposibilidad de evacuarse, produjo la estravasacion de aquel líquido, en el te-
2
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jido acular del escroto^pene, y perinio, nuevas causas ¡mate
riales que aumentaron da «intensidad de/teiinflainacíon^y aceiten 
raron = su marcha; La terminación tío pod¿A ser otqa, que la 
gangrena de los tejidos que se-hallaban comprendidos, cuándo 
para impedir este funesto* accidente, no se había puesto en 
práctica el tratamiento qué imperiosamente reclamaba; I

Fermín Ferreira — Jmn Fruwiseo Correa
* Pedro J. Otamendi —jftfiwnon C JR&lawri.Quedaban pues desvanecidas las dudás que sobre el género de muerte del General Britos, Habían hécho nacer las circunstancias anteriormente apuntadas, no siendo menos cierto que á pesar de la grave afección que le llevó á lá tumba, el señor- Britos falleció desagradablemente impresionado, á consecuencia de las versiones que sobre su persona circularon después de la batalla del Palmar de cuya pérdida se le creyó por mucho tiempo el principal autor.

CAPITULO II
Xua Asamblea Nacional resTiclvo se entro en negociaciones 

con el General rebelde — Comisión nombrada para 
entablar proposiciones — Suspensión de tiostilidades 
por parte del General Orlbo — Resultado negativo cío 
los tralbajos do la Comisión — Sublev ación clel Ponton 
y fuga «le los prisioneros — Ejecución del oficial An- 
derson — Título de « padre de los pueblos » discernido 
al General Rivera — Conjuración dentro de la plaza 
de Monte video — Rrlslon do sus Jefes y cómplices — 
Ataque del Porton en combinación con los conjurados 
— Los asaltontos son rechazados — Inoidentes y Heri
das de la tripulación de un ljote de guerra francés — 
Reclamaciones y condiciones humillantes impuestas 
— Repulsa de unas y aceptación de o'tras — Indébida 
actitud de los Agentes de ia Francia.Las circunstancias ponían pues al Gobierno del Sr. Oribe,, en el caso de convocar la Asamblea General, para darle cuenta del estado político y econpipico del país, y el 9 de Julio de 1838,
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tuvo lugar ‘Upnmorsewímítodasüimara^ convocadas* El Po- 
tkffiEjeoutiieiptf ‘medio tío ‘SuiMidistro deHaéieada, dió cuenta 
del e^o^&h^sdinHiistracioa^ enumerando tos sucesos que 
MutitenMo* lugar, yconahijendo porrecgbaruna resolución 
que señalase al gobierno la mancha que ¡debia seguir en tales 

^cfroaostancias.
«La Asamblea nombró una comisión mista para que según el 

mérito de las esplicaciohe^ del Ministerio, se abriese dictamen 
ton la urgencia del caso.

1 En cuanto á las operaciones militares en campaña, Gene
ral Rivera que habia quedado dominando la situación se dirigió 
desde el paso de «Quinteros del Rio Negro, sobre Paysandú, y le 
puso sitio. i

Una de las primeras resoluciones dé la Asamblea comunica
das! Ejecutivo después de un debate que duró seis horas, fué 
ia siguiente:

«El Senado y Cámara de Representantes de la República 
Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General decretan:

Art. 1.° El Poder Ejecutivo abrirá inmediatamente negocia
ciones con el gefe de los disidentes, para restablecer la paz en 
todá la República. .

Del resultado de las negociaciones dará cuenta á la Asam
blea General, para su resolución. Carlos Anaya: 

Presidente. *

Miguel A. Berro. 
Secretario.

Esta Asamblea era la misma que impremeditadamente habia 
devuelto la nota cerrada al General Rivera, en una de sus entra
das al Departamento de la Capital —Y no solo retrocedía con 
debilidad del paso dado por su Comisión Permanente, sino que 
por aquella resolución, el General Rivera perdió legalmente su



20 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARcalidad de rebelde, para colocarse de un modo autorizado en la categoría de disidente •— es decir, en la de ciudadano con iguales derechos álos que podían tener los que componían la misma Asamblea y demás poderes de la República, con los que quedaba autorizado para tratar de potencia á potencia.El Ministro de Hacienda D. Antonio Díaz, á quien se cometió por el Ejecutivo sostener en la Asamblea los intereses gubernativos, luchó en esas seis horas de debate, por salvar ala misma Asamblea de esta importante declaración, que entrañaba nada menos que la completa sanción de todos los actos del General Rivera como rebelde, pero fué vencido por completa mayoría.Para poner en ejecución el decreto de la honorable Asamblea, el Ejecutivo nombró una comisión compuesta de tres ciudadanos, que lo fueron D. Joaquín Suarez, D. Juan María Perez y D. Carlos G. Villademoros. Esta Comisión se puso en marcha el 11 de Julio de 1838, con facultades para abrir las negociaciones de una convención preliminar sobre bases en lo posible ajustadas á la dignidad del Gobierno, por mas que declinase un tanto de ella.A esta sazón, el Brigadier General D. Ignacio Oribe, renunció el mando del extinguido ejército en campaña^ y fué nombrado para reemplazarle el Brigadier General D. Juan A. Lavalleja, por decreto del 12 del mismo mes de Julio.Los señores de la Comisión llegaron al Durazno el 17, y el 20 esperaban aún la contestación del General Rivera, á quien habían dirigido una comunicación, avisándole el objeto de su arribo al referido pueblo del Durazno. El General Rivera contestó al fin, invitándola á pasar á su campamento en Cangüé, pero habiéndose enfermado el Sr. D. Juan María Perez, se retiró á la capital, quedando en consecuencia sin efecto la apertura délas negociaciones, hasta que se integrara la Comisión. Esta lo fué al fin con el Sr. D. Pedro Pablo Sierra, que resolvió ir directamente á Paysandú, para trasladarse de allí, al campo del General Rivera.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 34En tales momentos, los prisioneros Riveristas que se encontraban detenidos en el ponton surto en el puerto de Montevideo, se sublevaron en la noche del 31 de Julio, auxiliados por el alférez Andersori oficial de guardia, quien les proveyó délas armas necesarias; 20 ó 30 de aquellos, en su mayor parte oficiales, abordaron en dos lanchas, el pailebot de los prácticos, * y sorprendiendo al capitán que se hallaba cenando, le obligaron á dársela vela y salir del puerto; pero hallándose ya fuera de puntas, se marearon y obligaron al patrón á que hiciese’rumbo al Norte, desembarcando éñ las Barrancas de San Gregorio. Entretanto, el General Rivera que se hallaba todavía el 23 en la Barra del Cangüé, se apareció en el saladero de Saintte, con dos escuadrones y acampó en la costa del Uruguay. De allí lo desalojaron, una ballenera armada <jel coronel argentino Tol y la falúa de la Capitanía de Paysandú.Una división del . mismo ejército disidente mandada por el Coronel D. Fortunato Silva, se presentó en el Peñarol el 7 de Agosto y envió un parlamento á la capital con un oficial, cuyo contenido se reducía á pedir por la vida de los prisioneros que no habían podido fugar en la noche del 31. Se le contestó por parte del Gobierno, que los prisioneros de guerra habían sido siempre tratados con las consideraciones debidas, pero que á sus subordinados los hacia castigar según las leyes, por haber favorecido la evasión de aquellos. En consecuencia, el alférez Anderson, sometido á un consejo de guerra, fué pasado por las armas el 31 de Agosto á las 8 del dia.Mientras llenaba su misión el parlamentario, el jefe Riverista hizo avanzar una fuerza de 300 hombres, y tomó todo el ganado de abasto que permanecía en los corrales, llevando como 800 cabezas. Las avanzadas de la fuerza del General Gómez que se hallaba guarneciendo la línea estertor de la capital, hicieron fuego- sobre sus enemigos, que se retiraron, dejando en profusión una proclama impresa, que dirigía el General Rivera al pueblo oriental, escrita en términos ge^éfeles. •



25 HISTORIA POLITICA Y MILITAREl Coronel Sil va dejóentrar ufe obstante, algunas tropas;de ganado, entla misma tarde* sin poner ningún tropiezo.El Gobierno del señor Oribe había mandado suspender todas las hostilidades, desde que la Comisión nombrada para entenderse con Rivera habia salido de Montevideo; pero las fuerzas del General Rivera, que no se hallaban ya en el caso de dirigir notas pidiendo arreglos, se posesionaban de los pueblos y puntos oficiales; cambiaban autoridades, sacaban contribuciones y perseguían á las autoridades del Gobierno, sin cuidarse de la tregua solicitada y admitida de hecho por el General Rivera.El Gobierno dictó disposiciones, manteniendo espedíta la comunicación éntrela capital y los demas puntos del Estado, con sujeción á las medidas policiales, previniendo que serian castigadas las personas que mantuviesen correspondencia con las fuerzas sitiadoras, asi como las que facilitasen á estas ausilios pecuniarios ó de cualquier otra clase, considerados artículos de guerra. — Nombró una comisión militar para juzgar los comprendidos en la disposición anterior, integrándola los señores, Coronel D. Bartolomé Quinteros como presidente, y como vocales D. Cipriano Miró (coronel) Tenientes coroneles D. Isidoro Alonso, D. José Villagran, D. Juan Francisco Fernandez, graduado don Juan A. Estomba, y sargento mayor D. Benjamín Brid; y de suplentes, los Tenientes Coroneles D. Indalecio Chenaut, D. Pedro P. Ortiz, D. Joaquín de Vedia, D. Gerónimo Cáceres, I). Este- * van Donado, y sargento mayor D. Juan Angel Golfarini.El General Rivera por su parte, mientras no llegaba á su campo la Comisión, aunque muy próxima á él, emprendió tres ataques sobre Paysandú en el mes de Agosto, siendo rechazados por el General Lavalleja. — Rivera parecía dispuesto á no escuchar otra clase de transacion que un completo sometimiento á sus fuerzas.El Brigadier General D. Pedro Lenguas dejó la cartera de guer
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ra imposibilitado por su mala salud, y fué reemplazado por 
D. Antonio Díaz, que asumió los ministerios de Guerra, Marina 
y Hacienda.

El 26 de Agosto fugó del puerto la goleta Loba, cuyo contra
maestre y algunos marineros aprovechando la ausencia del ca
pitán y de su segundo que se encontraban en tierra sin licencia, 
zarparon libremente dirijiéndose fuera del puerto. El Gobierno 
sometió á los dos oficiales á un consejo de guerra para que res
pondieran de su conducta. La Loba tomó rumbo á la Colonia, 
donde permaneció al amparo de las autoridades Riveristas. Con 
mas detención hablaremos mas adelante sobre este suceso y la 
influencia que tuvieron en él los manejos de los Agentes france
ses que bloqueaban á Buenos Aires.

El 28 de Agosto llegó ala Capital la Comisión nombrada por 
el Gobierno para entenderse con el General disidente. Sus bue
nos oficios habían sido inútiles, no pudiendo arribar á un 
arreglo con Rivera, que como ya se ha dicho anterior
mente, no se encontraba en el caso de hacer concesio
nes sino imposiciones (1) desde que contaba ya con el apoyo de

(1) Hé aquí los documentos oficiales, por ios cuales dieron cuenta de 
ra cometido los comisionados:

« Los infrascriptos comisionados por el Superior Gobierno para enta
blar negociaciones con el General Rivera, acaban de recibir la nota que 
en copia se acompaña, contestando á la que dirigieron los mismos á 
aquel jefe desde esta capital.

Como uno de los comisionados, se prestó, solo por servir ¿ su país, ¿ 
pesar de sus enfermedades, á emprender el viaje hasta este punto, y no 
fe sea dado continuar hasta eíque se le señala, la Comisión no ha podido 
seguir adelante, sin poner lo ocurrido en conocimiento de V. E. á fin de 
que se nombre otro que le subrogue, ó resuelva la autoridad lo que 
creyese conveniente, en cuyo caso espera la Comisión que V. E. se sirva 
trasmitirle á la mayor brevedad su resolución.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Durazno, Julio 20 de 1838.

Joaquín Suarez — Juan María Perez — 
Carlos G, Villademoros.

Exmo. Sr. Ministro de la Guerra.
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la Francia* cuya escuadra detuvo'ü 27 de Setiembre una «balle
nera que conducía pliegos para el Gobierno, procedente ¿^ Bue
nos Aires. (2) >

Cuartel General en el Arroyo de Canzüé; < 
17 de Julio do 1838. ’.

El General que suscribe ha recibo la nota de los Sres. Comisionados 
fechadlo del corriente, é impuesto del contenido de ella, debo manifes
tarles que ocupado hoy en operaciones importantes al frente de Paysan- 
dú, se vé con él desagradable sentimiento de tener que decir u los se
ñores Comisionados, que para oirioe es de /absoluta necesidad sé tomen 
el trabajo de -continuar su marcha h^sta él. cuartel general.

Al efecto, pues, ha dado Órden al Sr.jCqronel D. Faustino López, para 
que con su fuerza los escolte con el objete desque-no puedan encontrar 
tropiezo álgúno en su tránsito. -

Quieran los- Sres. Comisionados admitir las protestas de la sinceridad 
con que les saluda -

< Fructuoso Rivera*
Sres. Comisionados D. Joaquín Suarez, D. Juan M. Perez y DJtátlosG. 

Villademoros. s
Es cópia jlel original—

„ Suarez — Villademoros.

Durazno, Julio 20 de 1838.
Los infrascritos comisionados lian recibido la nota fecha 17 del corrien

te, en que S. E. el Sr. Brigadier General D. Fructuoso Rivera, les mani
fiesta que estando ocupado en operaciones importantes al frente de Pay- 
sandú, se vé con el desagradable sentimiento jle tener que decir á los 
comisionados, que para oirlos es de absoluta necesidad se tomen el tra
bajo de continuar su marchq hasta el Cuartel General.

Los infrascritos sienten vivamente á su vez, no haberse desde Juego 
puesto en comacto con el Sr. Brigadier á quien se dirigen, para tratar 
inmediatamente de la grande obra de que están encargados, mucho mas 
cuando la larga distancia que seria preciso recorrer, ha puesto á uno de 
los comisionados en la necesidad deretirarse á la‘capital, urgido por sus 
dolencias ; y á la Comisión en la de poner tal ocurrencia en conoci- 
miento.de la superioridad, bien para que nombre persona que ie su
brogue, bien para que resuelva lo que creyere conveniente, sin que 
entre tanto esto suceda, puedan emprender su marcha.

Los infrascritos, con este motivo, tienen el placer de reiterar al Exmo. 
Sr. Brigadier General, las protestas do su respeto y consideración.

v Juan María Perez — Joaquín Suarez —
Cárlos G. Villademoros.

Es cópia — Suarez — Villademoros.

( 2j En ese mes lo fué dado el título de Padre de los Pueblos y Co
lumna de la Constitución al General Rivera, para lo cual se labró el cu
rioso documento que sigue:

miento.de
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Los trabajos aMrqiricos redeblaron en el seno mismo de la 
Capital, y la autoridad procedió tí la prisión y destierro de varios 
ciudadanos notables del partido del Sr. Rivera.

1& situación dél General Oribe se hacia cada dia mas crítica, 
y para justificar esta y otras medidas siempre violentas, di ó al 
pais la siguiente proclama.

El Gobierno Supremo de la República.
Ciudadanos — Agotados por parte del Gobierno todos los medios de moderación y tolerancia; desesperado de poder adquirir una paz hónrosa para la República, y precisado á atajar las maquinaciones que se agolpan por los enemigos del órden, se ha visto en la necesidad de adoptad medidas fie seguridad pública, contra algunos individuos que desde mucho tiempo haciéndose el objeto de su desprecio, trabajan por derrotar la autoridad, ya por sus propias acciones, ya suscitándola contrarios, por medio del soborno y la desmoralización. Conservarlos tranquilos entre vosotros, en el momento mismo en

En ckCampamonto General de Celestino á los veintiún dias de Setiem
bre del año de mil ochocientos treinta y ocho, reunidos en el Estado 
Mayor Goneral nos, ol General Jefe de él y accidentalmente de esta divi
sión D. Félix Eduardo Aguiar, Brigadier General D. Pablo Perez, Coronel 
mayor D. Rufino Bauzá, Coroneles D. Rosendo Velazco, D. Vicente Viñas, 
D. Pedro Mendoza. D. Pedro Delgado y Mejilla, D. Martiniano Chilaber, 
Coroneles graduados D. Manuel Diaz, D. Marcelino Aguilar, Teniente coro
neles D. José Pedro de Silva, D. Francisco González y D. Juan Francisco 
Paxiane, Tenientes coroneles graduados, D. Juan José Cabral, D. José 
María Piran, D. Ramón Corta y D. Jacinto.Rollano, Sargentos mayores, 
D. Juan Pedro Goyeneche, Comisario General, D. Pedro Leal, Oficial pri
mero, D. Benito Esquível, Cirujano mayor, D. Antonio Benito San Mar
tín, segundo cirujano, D. Hermenejildó Antonio Araujo, seis capitanes, 
siete tenientes y siete alféreces, todos en representación do los domas de 
sus respectivas clases y cuerpos, deseando patentizar al Exmo. Señor 
General en Jefe del Ejército constitucional Brigadier Goneral D. Fructuo
so Rivera nuestro sincero agradecimiento y la espresion de nuestro^ 
sentimientos por los relevantes servicios hechos al puéblo oriental en 
la heróicn lucha do su emancipación política y en la que actualmente 
sostiene para establecer el imperio do Ja libertad bajo el amparo de la 
Constitución, hemos acordado darlo el título de «Padre de los Pueblos y 
columna de la Constitución» el cual será el primer título con que so le 
nombrará, y para que esté acuerdo tenga efecto, firmamos la presente 
acta de nuestro puño y letra. — Es copia — Aguiar.
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que por infinitos datos, conoce el GobiernqflHL criminalidad, 
fuera facerse connivente de sus traiciones; fuera abrirles un 
campo para ofender sin responsabilidad á los defensores; de las 
leyes. *

Ciudadanos — Ya que no os pueda dar el inapreciable bien 
de la paz, pondrá ayudado por vosotros, todos sus medios de 
acción para el triunfo de las instituciones.

Montevideo, Octubre 3 de 1838; Manuel Oribe.
■Cárlos Gerónimo Villademoros. 

Antonio Diax.

Ya era tarde sin embargo. Los elementos poderosos que la 
Francia hacia desarrolláY al General Rivera, tenian que sofocar 
un poder que solo podia llamarse tal, por estar legalmente repre
sentado por las autoridades nacionales.

El viérnes 5 de Octubre se descubrió una conjuración (1)

(1) Esta era encabezada por un boticario francés llamado Fer
nando Serón, que reunió en su casa los conjurados, la misma noche 
uue debia tener lugar el ataque combinado. Serón debia abrir el Porton 
del centro, en la calle de San Pedro, cuando trajese su ataque el Coro
nel Fortunato Silva, que era el Jefe que asediaba la Plaza, a cuyo efecto 
tenia Serón como cuarenta hombres en su casa armados de algunos fu
siles, pistolas y puñales; la mayor parte catalanes y carcamanes. La 
hora indicada era la de las 10 de la noche. Pero á eso de las 7, uno de 
los conjurados tuvo la debilidad de revelar ala madre el plan concebido. 
Esta le acompañó hasta la casa donde se encontraban reunidos los con
jurados, que es la que está situada en la calle (hoy 25 de Mayo, esqui
na á Cerro, frente á la que habitaba el Ministro de la Guerra D. Antonio 
Diaz, y ala que concurría todas las noches el Presidente Oribe. Sobre 
esta casa iria con alguna gente Domingo Fernandez y trataría de asegu
rar las personas del Presidente y su Ministro.

Pero la madre del conjurado aludido, viendo que no podia conseguir 
nada con sus ruegos, para hacer desistir á su hijo, de aquel propósito, 
se dirije en el acto al encuentro de Oribe, y le comunica lo que sabia á 
ese respecto. Oribe se dirije inmediatamente á casa del Ministro de la 
Guerra; le informa de lo que ocurre, y acompañado de este, llega 
al Cuartel de Guardias Nacionales y se hace seguir por la guardia; coloca 
algunos fusileros en la azotea de la casa del Ministro de la Guerra, que 
dominaba la de los conjurados y con el resto entrad la de Serón pren
diendo á este, y otros que no pudieron fugar. Entre tanto, Fernandez 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 27que tenia por otyHo franquear la entrada á las fuerzas que sitia* ban la ciudad. A Jas * 12 % de Ja noche avanzó una columna de Riveriatas sobre el porton llamado de San Pedro, confiando en la «Habitación de ios conjurados.Estos hombres contaban con un suceso seguro, porque despreciando los cantones de la 
fuerza del General Gómez, pasaron á gran galope bajo sus fue gos, llegando hasta el rastrillo donde desmontaron algunos,' pretendiendo abrirle, mientras los tiradores y algunos infantes, hacían fuego sobre el punto. La guardia colocada en aquel sitio á las órdenes del jóven oficial de Guardias Nacionales D. Javier Alvarez, los rechazó. El ataque solo duró doce ó quince minutos, y fué lo suficiente para que dejasen ocho hombres muertos, y 19 heridos, entre estos un Jefe de campaña, que murió pocos momentos después.El centinela del puesto Domingo Piñeyro, dió muerte con la bayoneta á uno de los asaltantes que llegó hasta él — Se distinguieron en este acto, los ciudadanos Javier Alvarez, JuanLasi- me, Angel Lemos, Florencio Villademoros, Juan R. Machado, Fermín Gomar, Juan Pino, Juan Puche y Domingo Piñeyro, nueve guardias nacionales, únicos que defendieron aquel puesto contra 300 hombres que lo asaltaron. Este ataque no venia aislado, y oportunamente encontrará el lector las circunstancias que le precedieron.En la noche del 10 de Octubre, un bote de la escuadra francesa, anclada frente al puerto de Montevideo, se retiraba, des
que debió atacar la casa del Ministro Diaz, en los momentos en que en 
traba á ella Oribe, como estaba combinado, no pudo hacerlo porque des
conocido al tiempo de bajar la escalera, por los conjurados mismos, le 
infirieron una puñalada en el costado. Sometido Serón á un Consejo 
de Guerra, iba a ser fusilado. r

A esta sazón, el General Rivera ténia prisionero al Comandante don 
Juan Vonancio Valdes, oficial importante para Oribe, y en quien cuadra
ba la circunstancia de ser cuñado de Serón. Esto detuvo la ejecución de 
este, que fué mas tarde canjeado.
. Serón contiquó después prestando servicios á los Riveristas durante 
el sitio llamado de los 9 años, como practicante en los hospitales de las 
legiones estrangeras, y murió en Octubre de 1846.



28 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARpues de haber atracado en las inmediaciones <M1 Fuerte de San José, parage prohibido por los edictos, y fué ametrallado por lji guarnición de la fortaleza hiriendo dos de los tripulantes. E& misma noche, la linea estertor de cantones fué atacada por las fuerzas Riveristas, que se retiraron con pérdidas — Finalmente, el 42 del mismo Octubre fué tomada por asalto la Isla de Martín García, por las fuerzas combinadas de la Francia y Riveristas, colocando el pabellón Oriental en sus murallas.La situación se hizo imposible para el gobierno'dél Sr. Oribe, y el 24 de Octubre, después de poner en juego todos los medios á su alcance, concluyó con el General Rivera el tratado que vá en el capitulo siguiente.
CAPITULO III

Tratado de pacificación, entre los Generales Oribe y Rive
ra — El General Oribe presenta su renuncia ante las 
Cámaras — I*ldc permiso para ausentarse del país y 
lo es concedido — Partida del General Oribe y lo» 
miembros de su gobierno á la República Argentina — 
El General Rivera so posesiona .del mando, en su 
carácter do General en Gofo del ejército — Paysandú 
so somete — Medidas gubernativas del General Rive
ra — Mirada retrospectiva.Deseando el Exmo. Sr. Presidente de la República Brigadier General D. Manuel Oribe, y el Exmo. Sr. General en Gefe del Ejército Constitucional, Brigadier General D. Fructuoso Rivera, darle paz á la Nación, nombraron para convenir en ella, ó en su base, á saber, S.-E. el Exmo. Sr. Presidente, por sus comisionados, á los Sres. Brigadier General D. Ignacio Oribe; Presidente del Superior Tribunal de Justicia, Dr. D. Julián Alvarez; Colector General D. Francisco J. Muñoz, y ciudadanos D. Juan Francisco Giró, y D. Alejandro Chucarro, y S. E. el Exmo. Sr. General en Gefe como Comisarios ad-lioc, á los Sres. D. Santiago Vázquez, sü secretario de negocios interiores, estertores y



DE LA8 REPÚBLICAS DEL PLATA 29de hacienda Brigadier General D, Enrique Martínez secretario de Guerra y Marina, Brigadier General D. Anacleto Medina, 
Auditor General de Guerra D. Andrés Lamas, y ciudadano don Joaquin Suarez, los cuales, después de haber cangeado, y examinado sus respectivos poderes, entraron á conferenciar sobre el desempeño de sus encargos, y convinieron en las estipulaciones siguientes:1? El Exmo. Sr. General en Jefe del ejército constitucional, reconoce y respeta las garantías que la constitución y las leyes otorgan á las personas, propiedades y empleos.El Exmo. Sr. Presidente actual de la República, resignará su autoridad inmediatamente y con la posesión en el ejercicio de ella, del que debe subrogarle, la paz queda enteramente restablecida.Para firmeza de lo cual, nos, los comisionados de S. E. el Exmo. Sr. Presidente de la República y los comisionados ad hoc de S. E. el Sr. General en Jefe, firmamos la presente con nuestros puños, y le hicimos poner el sello de que usamos, en las márgenes del Miguelete, á los veintiún días del mes de octubre de mil ochocientos treinta y ocho.(L. S.) — Ignacio Oribe — Julián Alvarez — Fran

cisco J. Muñoz — Jaun F. Giró — Alejan
dro Chucarro.(L. S.) — Santiago Vázquez — Enrique Martínez— 
Anacleto Medina — Luis Lamas—Joaquin 
Suarez.A consecuencia de este convenio, que importaba un sometió miento completo á la autoridad del General Rivera, el Presidente Oribe resignó el mando en el Presidente del Senado, y el 24 de Octubre se embarcó con destino á Buenos Aires, acompañado de una numerosa comitiva compuesta de las personas mas distinguidas de su administración, sus Ministros de Gobierno, Ha-
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deuda y Refacibáek Extei^eáto. Anloriióftáfe-yl)?. í>. Carlos
G. Villá&emóros, Presidente dél Seriado A Cwíos'Ánáya y 
gímiento legión Fttfeftddd, con-suÜotation completa de 
les y jefe que eHel General D< Servando Gómez.

Él Sr.’b. Gabriel Antonio Pereina, viee-Presidonte de la Re
pública, que asumió momentáneamente ei mando, dió al pueblo 
Ja siguiente

PROCLAMA ’ ' i
Habitantes de Montevideo: Ha terminado la, resistencia ar

mada de que fuisteis víbtimas. La paz se ha restablecido, y con 
ella vais á entrar desde hoy al goce de todos Ibs beneítiofe, del 
orden público, y de todas las garantías que teneis -consignadas 
en vuestras leyes. " <

Habitantes de Montevideo : Entregaos tranquilos á reparar 
los males de la guerra. Nadie os robará, en adelante, los mo
mentos que debeis consagrar al aumento de vuestras fortunas» 
y al cuidado de vuestras familias; nadie atentará impunemente 
á vuestros derechos; nadie os sujetará á nuevas penurias: el 
pueblo oriental ha vencido; pero su triunfo debe ser como él: 
grande y magnánimo : el que quiera mancharlo con el mas pe
queño desorden, con la mas débil explosión de ódio, ó de ven
ganza, será severamente reprimido. El Gobierno vela por todos 
y sus esfuerzos en vuesto bien, cuentan con el apoyo y la coope
ración de un ejército virtuoso y valiente, que presa de la mise
ria, no ha desmentido jamás, la alta misión que se impuso. — 
Estad tranquilos.

Montevideo, Octubre 21 de 1838. Gabriel A. Pereira.
Hé aqui la renuncia del presidente Oribe:

Montevideo Octubre 26 de 1838.

Convencido el presidente de la República de que su perma
nencia en el mando es el único obstáculo que se presenta para
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volverá li ttism^liljhglhd.y tranquilidad de quépanlo necesi- ^riene ante Vt^IRlBonorabilidad, 4 resignar la autoridad qfífl^omó órganos de la nación le habiais-oopftadikiNo es en es
te iMtttíte-útil y decoroso entrar enla ©aplicación de .las causas que obligan á dar este paso; y debe bastaros saber como. do sa- 
beis, que>aí lo exigen el sosiego^el pqís y. la consideración de que los sacrificios persqqaje$ son unbolocausto debido á la conveniencia general. Dignaó^ pues, honorables Senadores y Re
presentantes, admitir la irrevocable resignación que hago en este momento del puesto que he desempeñado, y concederme, ademas, como á los ministros que quieran seguirme, una licencia temporal para separarme por algún tiempo del pais; pues lo aconsejan uestra posición. — Honorable Asamblea. General. — (firmado)

MANUEL ORIBEEl Senado resolvió lo que sigue:El Senado y Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General
DECRETAN :Art. 1.® Admítese la resignación que hace del cargo de Presidente el Brigadier General D. Manuel Oribe.Art. 2.® El Presidente del Senado entraráá ejercer las funciones de^Poder Ejecutivo en conformidad del artículo 17 de la Constitución.Art. 3.® Se concede al señor ex-Presidente de la República y á los ciudadanos que han sido sus ministros», licencia, para sali.r del territorio, por el tiempo que creyesen necesario.Art. 4.® Llegado este caso, una Comisión de la Asamblea General nombrada por ku Presidente, pasará á acompañar al Brigadier General D. Manuel Oribe hasta el punto de don^;.ver¿fique su partida ; y á agradecerle al mismo tiempo, á nombre de la



HISTORIA POLITICA T MILITARmisma, los distinguidos servicios que Ti blica.Art. 5.® Comuniqúese etc. o
Sala de sesiones en Montevideo á 24 de Octubre de 1838.—(firmado) Vice-Presidente — Lorenzo J. Perez.Secretario — Luis Bernardo Cavia.En consecuencia, el ex-Presidente y los ciudadanos que habían sido sus Ministros, acompañados de 150 hombres entre jefes y oficiales, se embarcaron para Buenos Airas el dia 27 de aquel mes.La Asamblea aceptaba no. solo la resignación que hacia el g^ neral Oribe, sino que le concedía el pase que solicitaba. En ton* secuencia el Sr. Oribe habia abdicado voluntariamente todos los derechos que pudiera alegar como primer Magistrado de la República á su continuación en el mando, y decimos voluntariamente,por que nadie le obligó á tal declaración, importando este acto puramente expontáneo, una solemne renuncia, que no hubiera tenido tal carácter, si solo se hubiera ausentado 'del país prótestando solemnemente contra la violenta agresión que sufrían sus derechos, derrocándole de la silla presidencial.Para el mas escrupuloso examen político, y para la misma conciencia del país enteép, parece que este hecho consumado ba jo las formas mas severas del derecho constitucional, era» y debia tomarse como asunto completamente concluido.No fué así, sin embargo, y muy lejos de eso, el priper cuidado del señor Oribe apenas arribó á Buenos . Aires, fué sorprender la opinión pública, lanzando á la prensa un manifiesto, precedido de una protesta, esta última fechada en Montevideo el 24 de Octubre, documento Jan imposible como contraproducente, £ que no estableciendo ningún derecho, ni destruyendo ninguno délos actos consumados, sirvió no obstante de bandera para una larga, sangrienta y desastrosa guerra.
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A la presidaÉjj&deHcñor Oribe sucedió el Gobierno militar ^del General RíljD|kuien hko su entrada á Montevideo el 11 ^Noviembre d^<a38 ; (1) se posesionó del mando supremo del Estado, y lo desempeñó discrecionalmente bajo el titulo de El General en Gefe del Ejército Constitucional. El General 
Rivera declaraba que este cometido le habia sido « impuesto por los pueblos.El mismo dia d*e su entrada dió él mismo á la publicidad, una declaración de principios que lo decía todo, en cuanto las ideas de que venia dominado, sobre el porvenir, y mas que sobre el porvenir, sobre el rastro de sus pasos.

(1) No carece de interés y entusiasmo, el siguiente trozo, representa- 
fe «sion genuina de ia época, obra del Sr. D. Andrés Lamas con el cual 
F’celebró la entrada de! Sr. General Rivera á la plaza dé Montevidoo.

GENERAL RIVERA
Hoy podemos pronunciar este nombre. Cuando la sociedad'lo lloraba 

proscripto, cuando los buenos ciudadanos jemian agobiados tyqo el 
cetro de la mas'brutal tiranía, cuando tenían que sepultar en lo mas 
profundo del corazón los sentimientos sagrados de Libertad, de Patria, 
de Instituciones, este nombre se ofrecía á nuestras esperánzas como el 
emblema de la virtud, de la prosperidad nacional. La tiranía ha descar
gado sobre esa alma augusta todas las maldiciones de que es capaz, 
pero la justicia del Pueblo lo ha vengado. —El Pueblo que desprecia los 
nombres que ia maldad inventa, el Pueblo que no adula, que no teme, 
que desconoce las autoridadas ilegítimas, lo colocó á su frente y venció 
con él.

—Bella es la vida del hombre que puede ofrecer en su sola indivi
dualidad la historia de toda una Nación; nosotros recorremos las épocas 
tempestuosas de nuestros primeros esfuorzos por ser libres, por ser 
hombres, y el General RIVERA se nos presenta siempre á la cabeza de 
esa quizada de valientes que destinados por Dios nos dieron Libertad, 
Independencia. La Patria le ha estrechado muchas veces entre sus bra
zos maternales; le ha llamado su hijo querido, su amparo, su protector, 
y él ha llenado sus deberes. Destinado á la grande y difícil misión de 
darle Libertad y sostenerla, en los conflictos de la guerra; en las inicuas 
maquinaciones de la paz nos hemos dirigido al virtuoso capitán y nos 

t ha salvado. 1
Colocado en la mas digna posición’ que el hombre puede ambicionar 

en la tierra: padre y consueto de su Patria, apoyo y protector de los 
mártires déla libertad, el mundo lé aplaude, los”buenos le aman, los 
malvados, los tiranos le tiemblan. Oh! él es digno de ocupar ese puesto.

Gloria mil veces al republicano eminente, al hombre de cora
zón que nos ha restituido al seno de las dichas, áPgoce de nues
tros derechos!
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QUE HACE EL GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONAL, DÉ$M 
PRINCIPIOS QUE HAN DE GUIARLE EN EL DESEMPEÑO DE LA ALTA MI

SION QUE LE CONFIARON LOS PUEBLOS DEL ESTADO. 7La República se encuentra en momentos decisivos y solemnes: sale de una época de calamidades, de retroceso y degradación, para empezar otra que ha de set (preciso es esperarlo) de reparación, de prosperidad y de gloria. *El hombre que figuró aí ’frente de la primera, acaba de precipitarse de un puesto que ya no era suyo, arrojado por la irresistible fuerza de la opinión pública, y por las lanzas del ejército Constitucional, ministro de la voluntad del Pueblo UrtuJ guayo.* La fatal necesidad de las cosas me colocan al frente de la seginda ; de esta nueva época, que debe fijar para siempre la
No importa que los imbéciles se liguen para oprimir á sus 

hermanos, que pactos de' destrucción y de sangre hayan recibido 
la sanción de los verdugos : nosotros tenemos un poder á que ellos 
no alcanzarán jamás, tenemos el auxilio de Dios, la fuerza del 
pueblo y el ANGEL DE SANTA ANA. Pueden los impíos teger sus 
tramas horrorosas, aguzar los puñales en las tinieblas de la no
che, la República en masa combatirá á la faz del Cielo, en pleno 
dia, bajo la dirección del hombre colosal que está habituado á 
herir en el corazón á los malvados y á presentarse como el ídolo 
do los libres, de los patriotas, de los buenos.

—EL GENERAL RIVERA acaba de abrir una nueva época á su 
patria y esta época es fecunda. La América entera gime hajo el 
yugo de crueles y funestas preocupaciones; los restos de un mal 
estinto despotismo pesan sobre toda ella y como si cada uno de 
esos fragmentos aislados fuese un elemento de destrucción ó de 
muerte los hombres se concluyen, las cosas se chocan, las insti
tuciones «vacilan y solo un genio soberanamente libre y sano como 
el suyo, puede dar á estos países enlutados la felicidad que tanto t 
merecen. Sus calidades personales, su posición social, eu poder jus
ta y legítimamente adquirido, lo colocan al frente de ese espíritu 
regenerador é independiente que se ha apoderado de nuestras so- . 
ciedades. El será, sin duda, el órgano de la mas grande obra que 
haya visto la América; el fundador de la nueva sociabilidad ame
ricana, el hOTñbre que en las remotas edades del porvenir se ofre-. 
cerá como una estatua gigantesca - en medio de esta atmósfera te- 



DE l.AS REPUBLICAS DEL PLATA 35suerte del Estado, y que ha <le decidir también de la mía, de mi existencia, demi honor y de mi fama.11 tn circunstancias tan extraordinarias y tan eminentes, quiero considerarme obligado á hacer una manifestación pública, solemne y terminante de mis principios ó intenciones: voy áhablar a la Nación, al Pueblo de mi nacimiento, de mis ^cuerdos, de mis afecciones ; y quiero ante todo, se entienda que. al dirigirle mi voz, me guia la mas abierta verdad, la franqueza mas leal, y la meditada, firme, ó incontrastable resolución deTumplir religiosamente mis promesas.Mi conducta y mi lenguaje no pueden ser otros: cuando dispongo de los brazos y de los recursos todos de un pue- Jjlo, que me hizo el honor de confiármelos para revindicar *us perdidas libertades, seria mengua afrentosa ocurrir ai lenguaje de la mentira, y disfrazar intenciones dañadas coa lisonjeras esperanzas. *
nebrosa que nos ahoga. ¡Quiera el cielo escuchar nuedros votos 
y conservarle á la patria su mejor Ip'jo, su mas grata esperanza!

Un poco mas tanto en 1846:
«Ahora que nuestras situaciones personales han vuelto á invertirse, 

estamos libre de aquel inconveniente; — pero si la actual situación dU 
General Rivera nos permito decir que hicimos con conciencia los elogios 
suyos que publicamos, ella nos ata — nos ata completamente. — para 
esplicar con la historia política y militar de los diez años, mas ó monos,, 
que nos separan de los actos que narramos on la obra, los que han 
cambiado, — en nuestro sentir con sobra de justicia y necesidad, la 
posición, que ocupaba en el país.

El General, — nos causa pena decirlo, — no ha comprendido esti 
reservó ha abusado de los respetos y miramientos que nos impone su 
estado actual, para herir la moralidad dol país, á cuya mayoría de hom
bres públicos acusa de inconsecuencia y de deslealtad; — y esto nos 
obliga, en el interés común, á hacer breves indicaciones que, sin la 
mínima ofensa de su carácter, bastarán, á nuestro vqr, para que se 
aprecie nuestra conducta. • • (

El Dictador Rosas ha verificado un cambio profundo ota la fierra de 
estos paises: él ha comprendido la superioridad, inconstestable, de l is 
tropas regladas y de la guerra regular; y aunque incapaz dj hacerla 
por sí mismo, ha tenido el buen sentido de intentarlo pot todos los 
medios que han estado á su alcance. — Los ejércitos con que nos ha 
invadido traen una composición regular y prepondera eolios la iufar
teria por el modo en que viene organizada.

El General Rivera, que ha sido el primer caudillo del país durante li



36 HISTORIA POLITICA Y MILITARMientras duró la administración destructora, la República fluctuaba bajo un sistema de fraude y descarada decepcí propio solo de medianías impotentes y de tiranuelos ni quinos, que ocurren al engaño, careciendo de la fuerza que dá la opinión pública: no me hallo por dicha en es do- sí ció n: el Pueblo Oriental, pues, ha de gozar de hoyun sistema de honradez, de franqueza, jle publicidad.Ocho años contamos de existencia política, 4 perdidos lamentablemente en ensayos, ó perniciosos, ó estériles. Los errores de todos, los míos; también, expusieron la Re]blica á vicisitudes continuas ; agotaron inútilmente su inmensa fuerza de producción y de vida: dispersaron los elementos de la civilización; ó impidieron hasta hoy, que e^g órden social reposase sobre bases indestructibles. Es tiempcr ya de aprovechar las lecciones de la esperiencia; de buscar e1 remedio á tanto mal ; y de resolver el gran problema de
guerra irregular, en la que es habilísimo y á la que debe la alta influen
cia de que ha gozado, carece de instrucción para la organización y las 
maniobras de un ejército regular; — es enteramente estrado al manejo 
y á las aplicaciones de la caballería reglada, de la infantería y de la 
artillería. De ahí, que sus últimas campañas son una série, no inter
rumpida, de pasmosos desastres. — Todo cuanto ha llevado á los cam
pos de. batalla, se ha perdido en ellos; y se ha perdido totalmente como 
en el Arroyo Grande y en la India muerta.

En ese convencimiento, resistimos el mando en jefe de las armas de 
la República que se obstinaba en conservar el general Rivera. Su aspi
ración á ese mando, después de los desengaños prácticos de la guerra 
actual, nos parece un acto de ceguera, inconsistente con los intereses y 
Ja salvación del país. i*

Estamos convencidos, además, de que la política del General, en los 
últimos años, hace inconciliable la influencia suprema, que pretende, 

-con las relaciones externas á que hoy está librado lo mejor dé nuestros 
destinos. *

Paramos aquí. — ¿Para qué decir mas?
Esas son nuestras convicciones, erradas tal vez, pero sinceras.
Aunque estuviéramos estrechamente ligados al General Rivera, — 

que, en cuanto á nosotros, años hace que lejos de estarlo, vivíamos con 
el en profunda disidencia, — ¿piensa que le debíamos el sacrificio de 
esas convicciones? — ¿piensa que debíamos sacrificar á su persona los 
intereses del>aís, tal como nosotros lo comprendíamos? »

NOTA DBL AUTOR. 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 37que> depende la tranquilidad y la entidad de los Estado» Americanos—sustituir el imperio de la» cosas, á la inficen- 
dty de las petemos; conquistar h estabilidad.
* Y solo hay un camino para resolver este problema: crear instituciones buenas y propias; educar y formar sobre ellas» encía y la moral del Pueblo» y habituarle á respetarlas ¿bn religiosa veneración.

, Puedo jactarme, <¡n arrogancia, de haber sido el primero y mas estricto observador de nuestras formas Constitucionales: ^iónrado en 1830 con el nombramiento de primer Presidente dél Estado, juré observar el pacto á que debia mi elevación; persuadido, cou una buena fé que podría llamarse candorosa» de que la joven República estaba ya sobradamente sazonada jipara la prácliea de esas instituciones.Muy pronto sorprendí los insidiosos manejos de un jefe militar, á quien la Nación colmó de honores, y á quien dispensaba yo especiales consideraciones: veía reunirse á su vdz los elementos de la anarquía: en mi mano estaba ahogarlos en el nido oscuro donde empezaban á germinar, y prevenir la rebelión para no tener que castigarla: las trabas Constitucionales me lo impedían; quise, sobre todo, respetarlas; y la revolución estalló, y fué preciso comprar con la sangre y los tesoros de los Orientales, el triunfo de las leyes atropelladas.Testigo es toda la República de la moderación con que entonces usó de la victoria: satisfecho con haber restablecido el imperio1 de la Constitución, creí todavía que el medio de reparar el mal era seguir marchando por la senda que ella trazó; y no comprendí aun entonces, que ese fuerte sacudimiento era la primera prueba, el aviso mas elocuente de que iíecesitábamos. educarnos para la libertad civil, y aprender á gozar de instituciones como las que nos rigen.Me ocupaba todavía en sofocar las últimas reliquias de aquel incendio, cuando cumplido el término Constittítional de mi 



38 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARmando, le dé volví, expontánea á inmediatamente, á la autoridad de quien lo había recibido. Cuento ese dia como uno de los mas brillantes de mi vida pública; y ese acto como uno de triunfos mas gloriosos. Sé que no es título de gloria el ha-’ cerloquelas leyes prescriben: pero mi descenso Constitucional de la silla de la Presidencia, confundió en el oprotyo y<n la nadaá los que vociferaban insidiosamente, que mi ambición de mando me-arrastraiia á atropellar el Código Constitucional, para conservar el bastón. La República vió entonces mi desprendimiento, y el notable contraste de un caudillp que alzaba estandarte de la rebelión para obtener el mando por la fuerza, al paso que el magistrado que le ocupaba se desprendíale él sin resistencia, y con sincera satisfacción.D. Manuel Oribe subió entonces á la silla, de que yo descen-i dia. No es de aquí poner en duda la legalidad de su elección; pero la República entera tiene el íntimo convencimiento de que la debió esclusivamente ámi influjo : este fué tal vez el mas grave error, al menos el mas funesto de mi carrera política : no conocí al hombre: creí propender á la elevación de un Magistrado digno de la República; y no hice mas que armar contra ella un verdugo : mi desengaño fué muy amargo; pero d de la Nación desastroso.Los primeros pasos del hombre funesto se dirigieron á minarme en la opinión, á hacerme desaparecer de la escena pública : no era esta una simple persecución individual: Oribe aspiraba á mandar á su antojo ; quería quebrantar el freno de la Constitución, sabia que el Pueblo Uruguayo no lo consentiría tranquil^ veia en mí el centro de la resistencia legal, el hombre á quien sus compatriotas encomendarían la defensa común, desde que viesen en peligro sus libertades ; y se propuso por eso, aniquilar en mi persona el poder que contendría su desbocamiento.Sin embargo, mientras solo yo estaba amenazado, me ceñí á 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 39preservarme de sus asechanzas: pero muy luego dió suelta á 
sus pasiones, y mostró á la República asombrada, que en sus ^principios, las leyes son una traba innecesaria; las garantías Constitucionales barreras perniciosas : que mandar no esotra Gosa que oprimir; y que el terror es el único medio de gobernar.>í entonces, con acerbo dolor, renovarse escenas y principios proscriptos mucho tiempo ha por la civilización, y por el progreso de las costumbres ; sofocada la imprenta ; atropellada la seguridad individual; dilapidada la hacienda pública ; Reportados los hombres mas distinguidos ; organizada la delación y el espionage; violada la correspondencia particular; convertido el suelo Oriental en cárcel de un gobierno estraño; introducidas las fuerzas de este clandestinamente en la República ; prostituida ante el extrangero la dignidad Nacional; y el asesinato alevoso (lo juro por mi honor y en presencia de mi Patria) empleado como resorte político : tal es el afrentoso compendio de esa deplorable Administración.El que de este modo gobernaba se habia despojado de la investidura que recibió: roto por él mismo el pacto de su elección, su legalidad había desaparecido; y la República se levantó en armas, para castigar al criminal.La voluntad del Pueblo es siempre omnipotente; su fuerza siempre irresistible: una victoria espléndida del Ejército Constitucional puso término á la degradada tiranía de la facción que Oribe acaudillaba: cercado después en sus últimas trincheras, abandonado de los mismos que le sostuvieron ; arrastrado paso á paso, fué compelido por fin á descender del puesto que manchó, dejando á la República libre de su opresiónde su presencia ; y cerrando su carrera de oprobio con actos de vergonzosa y repugnante dilapidación.Tal ha sido el resultado doloroso de nuestros ensayos en la marcha Constitucional; pero no es posible abandonarla, ni el pueblo que me confió la alta misión'de defender sus derechos,



40 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARpuede desear que yo rompan! aun modifique el Código qtw toe afianza. **Mas es preciso que no desvirtuemos su fuerza, acostumbráis dones averie sin cesar atropellado; es necesario que no aventuremos nuevos ensayos, sin remover antes todos loe obstáculos que se oponen al libre y saludable ejercicio de los Poderes que él establece.La crisis de que sale la Republica, ha conmovido los fundamentos de la sociedad: las cosas todas han saWd'o de su quicio: los elementos del órden, los gérmenes de la cWilizackmi estów dispersos y sofocados por las pasiones y los intereses que sublevó este gran sacudimiento : es preciso reunirlos en un centro: darles la armonía de que carecen: y nivelar todas las aspiraciones ante una influencia que las-circunstancias han hecho, superior: es preciso aun mas, porqueta transición, sin estos preliminares, del estado tumultuario que nos cerca á una marcha sosegada, firme y vigorosamente Constitucional, es un fenómeno irrealizable, un material imposible.Profundamente impresionado de esta verdad, cierto de mi propia fuerza, de la rectitud de mis intenciones, de la sinceridad con que deseo el bien de mi patria; y convencido por los hechos, déla confianza que merezco á la Nación, declaro ante ella con la franqueza que á esta posición corresponde, que me juzgo con los medios, con la capacidad y con la voluntad suficientes para remover todos los obstáculos que se oponen al libre ejercicio de la Constitución; para afianzar de un ntodo perdurable el órden social, y para impedir se repitan en la República, cqpmociones y trastornos, que cencluirian por proscribir de la civilización el nombre Oriental.En consecuencia, á nombre de la gran Asociación Política que represento, poniendo á Dios yámi honor por testigos de a rectitud de mis intenciones, declaro solemnemente:4.° Que me hago garante de las Instituciones Constitucional 
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le» de la República* tales como se encuentran establecidas en 
nuestro Código politice.
r 2.° Que para hacer efectiva esta solemne garantaí, suspen
do- inomeíúdneameMfe el ejercicio de los Altos Poderes Cons- 
tiaMieaales.

Xo Que esta suspensión durará tan solo les dias estricta
mente necesarios para restablecer el órden, acallar las pa
siones, y preparar el libre ejercicio de aquellos Altos Poderes.,• 4.® Que como Representante ante de la Pública Voluntad, y como Jefe de la fuerza que se me confió para sostenerla adoptaré por mi mismo las medidas que juzgue convenientes, mientras dure la suspensión indicada; pero limitándome á aquellas que fueren necesarias á llenar los objetos del 
artículo precedente.5.® Que adoptaré por divisa la mas completa publicidad, y por juez único la conciencia pública.No necesito hablar de la gravedad de esta declaración: la considero el acto mas importante de toda mi vida pública; y quiero que todos los que de ella se deriven, queden oficialmente registrados para mi gloria, ó mi ignominia.Con tal objeto, establezco desde este dia un Registro, que llevará mi solo nombre, en el que haré publicar todas mis resoluciones por mis Secretarios, para cuyo cargo nombro á dos señores D. Santiago Vázquez y Brigadier General D. Enrique Martínez, y cuyo registro he de cerrar el dia que cese la suspensión del ejercicio de los Poderes Constitucionales.El grande objeto de mis cuidados es, que cese cuanto mas pronto sea posible. Que la facción desorganizadora aproveche la lección que ha recibido. La Nación la ha condenado: sométase á su fallo; ocupe el lugar que le corresponde: y esa conducta traerá mas pronto el ^ejercicio de los poderes tutelares, que suspende la necesidad de prevenir nuevas acechanzas.



te HISTORIA POLÍTICA Y MILITARHe revelado abiertamente á mi Patria mis principios y mis intenciones. Comprendo toda la extensión de la responsabilidad que hoy contraigo; y no puedo dar una prueba, ni mas fuerte/* ni mas costosa, del profundo sentimiento que me guia, de amor al país, que es la de asociar mi nombre é identificar mi existencia y mi fama á una empresa semejante. Estoy resuelto á desaparecer confundido y sin honor, si no redimo á mi Patria de la situación degradante en que ha gemido ; pero aspiro á vivir lleno de gloria, si la elevo triunfante por -el camino de la civilización y de la prosperidad — Ni puedo hacer mas, ni hablar con mas franqueza.Entregándome á la protección de la Divina Providencia, fuerte en la Nación y seguro de la sinceridad de mis deseos, firmo esta solemne declaración, mi gran Pacto, con meditación tranquila y con segura confianza, en la Capital de Montevideo, á 11 de Noviembre de 1838. Fructuoso Rivera.En el mismo mes expidió Rivera una série’de decretos, entre los cuales es digno de notarse el siguiente:
N. 19 Montevideo, Noviembre 21 de 1838.

El General en Jefe del Ejército Constitucional.Atendido el consejo de Profesores respetables, sobre el estado de mi salud, consagrada al servicio público, y en justa compensación de los que ha prestado D. Bernabé Canstatt en clase de Cirujano superior del Ejército Constitucional, así como de los actos de adhesión á la causa que ha sostenido dicho Ejército,DECRETOArt. l.° El Médico y Cirujano D. Bernabé Canstatt queda adicto á mi persona, y bajo mi inmediata dependencia, con el goce de mil y doscientos pesos anuales.



43DE LAS, REPUBLICAS DEL PLATAArl. 2.° Mientras estuviere en campana, gozará ademas del sobre-sueldo de sesenta pesos mensuales.Art. 3.0 Comuniqúese, publiques© y dése al Registro.RIVERA
SANTIAGO VAZQUEZ. 
ENRIQUE MARTINEZ.No había sido menos digno de atención el de 31 de Octubre inserto en el Boletín Oficial número 5, disponiendo fuesen testados todos los decretos, acuerdos y disposiciones dictadas desde el mes de Julio de 1836, con el objeto, según decía el Señor Rivera, de infamar, perseguir y ultrajar su persona.Necesario nos es retroceder un tanto en el relato histórico para precisar mejor los hechos.Después de haber recorrido los sucesos y pormenores ligados á los actos de la revolución, pasemos á los que se relacionan con la ruina de la República Oriental del Uruguay, en lo que los Agentes franceses han tenido una parte mucho mas injustificable, sobretodo, potque no existía el menor pretexto de hostilidad, ni otro motivo que hacerse de un aliado para que cooperase á la política que la Francia se veia en la necesidad de entretener en el Plata en aquellos momentos.Los hechos que van á seguirse se fundan en antecedentes comprobados por los mismos documentos políticos de ambos bandos.Se ha visto que el General Rivera resentido por su remoción de la comandancia general de campaña, invadió y anarquizó la'República, siguiendo con suerte varia los episodios de una guerra sangrienta y desastrosa en la Campaña. La facilidad de hacer esa clase de guerra en estos países donde el genio del pueblo es esencialmente belicoso j en el que los hombres, los caballos y los ganados son considerados' artículos de guerra, formando los elementos necesarios para sostenerla y mas que 



44 HISTORIA POLITICA Y MILITARtodo, la indisputable habilidad del General Rivera como jefe de crédito en las primeras montoneras de estas comárcasele pusieron muy pronto en estado de presentarse con una columúa fuerte, compuesta de elementos propios para esa clase de guerra.La batalla del Palmar puede decirse que decidió en gran parte su fortuna revolucionaria; sin embargo, el Gobierno del General Oribe disponía del crédito de la Nación y de bastantes elementos aunque dispersos en su mayor parte.Las fuerzas estacionadas en la Capital, y el tercer cuerpo de ejército en Paysandú, á las-órdenes del General Lavalleja, habrían sido suficientes aun para someter al General Rivera.La Confederación Argentina y el Imperio del Brasil por otra parte, lejos de observar una política adversa álos intereses del Gobierno legal del señor Oribe, coadyuvaban en lo pos’ible en sentido favorable.El General Rivera con una fracción importante de sus fuerzas sitiaba Paysandú, cuya guarnición se componía de los restos derrotados en el Palmar y un batallón de linea, mientras que sobre Montevideo habia establecido un asedio volante, la división del Coronel D. Fortunato Silva.Dos ó tres.goletas de guerra de la República Argentina fondeadas frente á Paysandú, prestaban á los sitiados los recursos de que podían disponer y protegían el pasaje de ganado y pasto de la costa de Entre-Rios.La opinión del Estado en general y sobre todo la de la clase inteligente y acomodada, así como de la población extrangera, se inclinaba al Gobierno establecido por la Constitución, lo que importaba para el partido legal una probabilidad de triunfo, haciendo uso de todos esos recursos contra la insurrección.Como queda demostrado, en esos momentos la Francia bloqueaba Buenos Aires, bloqueo que ya sea por los inconvenientes de los puertos demasiados abiertos, ya por efecto' de la resig



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 45nación con que fué soportado por un pueblo que sufrió todas las penalidades que le eran impuestas, no correspondió al plan de la Francia, cuyos cálculos se frustraron viendo al fin perdida la esperanza en una insurrección que derrocase de su puesto á Rosas.Entonces la política de la Francia se fijó en el proyecto de fomentarla guerra civil en la República Oriental, poniendo al General Rivera al frente del Gobierno, á condición de que formaría después parte en los elementos dirigidos contra la República Argentina, para colocar en el mando á los prohombres del partido llamado Unitario.Este plan era tanto mas seguro desde que estaba en perfecta armonía con la política y los intereses que perseguía el General Rivera, á la vez que estaba también en los intereses de la Francia. El premio ofrecido al General Rivera, debia ser la provincia de Entre-Ríos, segregada de la Confederación Argentina, y reunida á la República Oriental.‘ Este plan, tan fácil, como impremeditadamente concebido por los señores Roger, y Baradere, refugiado en Montevideo, debía llevarse á efecto sin embargo. El almirante Leblanc, cuyo carácter algo atrabiliario le hacia aparente para esta clase de empresas, se puso al servicio de los Agentes franceses, con las fuerzas de mar y tierra de su Nación.Resuelto el plan de favorecer al General Rivera, el señor Baradere, cónsul de Francia en Montevideo, empezó á asumir una actitud en sus relaciones con el Gobierno del señor Oribe, en la cual descollaba un tono acre é inusitado, estableciendo desde luego, sin reserva, abiertas relaciones con Rivera. Esta desinteiigencia se manifestó con repetición, siendo la .primera, su polémica con el Gobierno exigiéndole concesiones en abierta contradicion con la neutralidad, por otra parte subversivas de la independencia del Estado.En estas circunstancias, y sin el permiso del Gobierno, «se 



46 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARintrodujeron en el puerto de Montevideo, las presas (llamadas asi por los Agentes de Francia) hechas por las fuerzas bloqueadoras en la República Argentina, y con la misma prescindencia de toda autoridad competente, se anunciaron en venta en pública subasta, sin otro conocimiento de tan flagrante desconocimiento de principios que recabar de la Colecturía el simple aviso para bajar la carga de dichas presas. El señor Muñoz, jefe de aquella repartición, sorprendido por tal procedimiento de parte de un agente extranjero, con el cual no podia tener relaciones oficiales directas se apresuró á llevar al conocimiento del Ministro de Hacienda, don Antonio Diaz, su jefe inmediato, quien citó al Agente francés para que compareciese ante el Gobierno.Ya en el dominio de 'feste asunto, y antes de que por el Ministerio de Relaciones Exteriores se tratase diplomáticamente, pidiendo de un modo oficial al Cónsul de Francia, informes sobre la introducción y venta anunciada de las presas, el señor Oribe, Presidente de la República, trató personalmente, en una entrevista amistosa, de hacer comprender al señor Baradere, la imposibilidad en que se encontraba el Gobierno de consentir en un acto tan atentatorio á la neutralidad con un país amigo, permitiendo la «venta de presas en sus puertos—El señor Baradere so indignó, amenazando enviar las presas, para que fuesen vendidos en los puertos de la República que ocupasen las armas del General Rivera, uniendo de este modo el desacato, al completo atropello del derecho de gentes.En la correspondencia cambiada el señor Baradere se detuvo en reproches sobre las relaciones de amistad y co- mercio que conservaba el Gobierno de la República con el Argentino y sus esfuerzos para coartar el bloqueo infringiendo la misma neutralidad invocada, lo que no tuvo jamás el mas leve viso de fundamento.J£l resultado de esta entrevista fué que el Gobierno Orien



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 47tal recibió pocos dias después, una intimación perentoria del consulado francés, para que en el término de 24 horas resolviese sobre la cuestión presas.Mad adelante veremos, con los documentos oficiales á la vista, el grave carácter que asumió esta cuestión preparada premeditadamente con bastante seguridad de éxito.Destituido el Gobierno de los elementos de la fuerza para hacerse respetar, no se atrevió á una rotunda negativa y pidió espera con la intención de comunicarse con el Gobierno Argentino, procediendo después de conformidad; pero Baradere conoció que se trataba de ganar tiempo, y amenazó al Gobierno con ulterioridades no previstas. A esta amenaza se siguió el hecho de apoderarse de La Loba, una goleta que el Gobierno equipaba para enviar elementos al General Lavalleja.La goleta fué llevada á uno de los puertos dominados por el General Rivera, donde la armaron como un buque de guerra, destinándole á crucero aunque con la bandera oriental. 
La Eufracia, paquete de la carrera entre Buenos Aires y Montevideo, que navegaba con bandera oriental, fué capturada asi CGmo un pailebot de los prácticos que estaba anclado en la boca del rio. Estas tres embarcaciones se reunieron en la Colonia y se prepararon para entrar en el Uruguay al servicio de los insurrectos.El Gobierno Oriental se ocupó entonces del armamento de tres buques, con destino al Uruguay y perseguir la improvisada escuadrilla que se habia puesto á disposición del General Rivera. Se solicitaron los servicios del General Brown que residía entonces en Buenos Aires, oficial de conocidá bravura y antecedentes en la guerra marítima de estos pueblos, cuando lucharon por su independencia.Cuando desapareció La Loba del puerto de Montevideo los agentes de Francia y el almirante de aquella nación, en



48 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARcontraron aparentemente atentatorio é indigno el hecho calificándolo de piratería y prometieron que se perseguiría el buque, como tal pirata. Se pidieron al efecto las señas del buque, que fueron dadas por el Gobierno ; pero luego que este empezó á alistar sus buques para atacar á los del General Rivera se puso de manifiesto la conducta de los señores Leblanc, Roger y Baradere. Los que habian prometido perseguir á los piratas y no lo habian hecho, declararon en el acto que el armamento de aquella flotilla era un acto de 
hostilidad contra la Francia, haciendo valer la circunstancia de haber sido recientemente dado de alta en su grado el General Brown, por el Gobierno de. Buenos Aires. A la declaración se siguió una protesta, y á esta, Ja prohibición terminante de salir la "flotilla nacional del puerto, con prevención de ser secuestrada si lo intentaba.No debia parar solamente en esto la conducta de los señores Leblanc y Baradere; era indispensable que el ridiculo tomase su puesto en una cuestión tratada con tan poca delicadeza: el 
Almirante Leblanc declaró sus temores, por el caso en que la 
fuerza de Brown se apoderase de la de Rivera; porque en
tonces todos aquellos buques, con el pabellón Argentino se 
presentarian en Buenos Aires para atacar á la escuadra blo- 
queadora. La linea naval de la Francia sobre las costas argentinas se componía de fragatas, corbetas y avisos perfectamente armados. Los temores, pues, del Almirante Leblanc, no importaban otra cosa, que una burla de mal género agregada á los repetidos actos de depresión ejercidos sobre un gobierno débil.Era pues inútil que el Gobierno Oriental protestase el objeto ostensible de la espedicion armada, y la suprema necesidad en que se encontraba de capturar la escuadrilla del General Rivera. Lo hizo sin embargo, llegando hasta reclamar el cumplimiento sobre lo ofrecido respecto de la persecución de fts piratas. Los señores Roger y Baradefe, se refugiaban en la 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 49neutralidad (que no observaban) rehusando toda clase de garantía sobre el destino délos buques—* Yo no admito ningu
na — Esta era su contestación — Si salen los buques, lo harán 
con peligro, y tan luego esto suceda, bloquearé á Montevideo, 
y me haré el aliado de Rivera. El señor Leblanc decía esto oficialmente, cuando ya estaba celebrada de hecho la alianza, y lo que es mas, establecido el bloqueo, desde qtíe los cruceros franceses ocupaban la boca del puerto en observación de los buques orientales, cuya salida tenían órden de impedir. Estos mismos cruceros comunicaban con las fuerzas sitiadoras sobre la capital, que habían estrechado el cerco, prohibiendo la introducción de toda clase de víveres.Establecida semejante medida, empezaron á ejercer presión sobre los barquichuelos mercantes, registrando sus papeles. Entre los que conducía una ballenera, interceptó el señor Leblanc algunas comunicaciones dirigidas por el Gobierno Argentino al Oriental. Leblanc, Baradere y Roger, se impusieron de ella, y la remitieron abierta al Gobierno protestando una equivocación. Este raro proceder sin embargo, quedó muy atrás del que observó en seguida el señor Leblanc,)respecto del pase concedido al señor D. Xavier G. de Zúñiga para trasladarse á Buenos Aires en misión oficial sobre un arreglo propuesto por Mr. Roger,Mjuyas bases secretas ya dejamos publicadas, y recabar su aceptación.Aquel salvoconducto expedido por el agente francés, no solamente ofrecía el libre tránsito por la línea bloqueada, desde que el enviado iba en La Rosa, que tenia permiso para hacer sus, viajes, no obstante el bloqueo, y salía continuamente con pasajeros y correspondencia, sino que era una garantía para no ser detenido por los buques de Rivera, y bastaba por sí sola para confirmar la alianza con este General, en lugar de la prescin- jencia que pretendían hacer valer. El enviado llenó su cometido, aunque de resultados contrarios álos propósitos de Mr. Ba- 



50 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARger, y venia ya de regreso, cuando fué repentinamente asaltado y preso, despojándole de todos sus papeles, por algunos hombres armados, conducidos en uno de los buques del General Rivera. — El Sr. García fué llevado al campamento del Jefe srtia- xtor, donde se le detuvo registrándole los papeles de que era conductor.El Sr. Leblanc se mostró indignado por el poco respeto que habia merecido su salvo conducto; pero, ni á los pasajeros de 
La llosa, ni al Cónsul Oriental en Buenos Aires que venia también de pasaje, se ocultó la manifiesta coalición entre los cruceros franceses y el buque del General Rivera, avisado de la salida de La Rosa, por un lanchon despachado al efecto inmediatamente.Pero esa cuestión de neutralidad en que se apoyaban los señores Roger y Leblanc, no debia tardar en resolverse, dando por resultado la unión de las fuerzas navales francesas y la escuadrilla del General Rivera,.concurriendo unidas al asalto de Martín García, hecho impensado que llenó de estupor á los habitantes dé la República Oriental. El Sr. Baradere, sin embargo, se mostró dominado de la misma sorpresa, y en una entrevista con el Ministro de Relaciones exteriores del Gobierno Oriental, declaró,según el documento respectivo que se encontrará ásu tiempo: que no podía comprender la política del Contra-Almiran
te: que él y Mr. Roger estaban abismados, y que aunque esta
ban dispuestos por su parte á desaprobarla, se ocuparían en 
adquirir las noticias necesarias para satisfacer el Gobierno. El Señor Leblanc, á despecho de todo, salió como siempre por la tangente, no preocupándose mucho por las ulterioridades del hecho. Se limitó á decir personalmente al Ministro de Relaciones Esteriores « que los buques del Sr. Rivera se habían reuni- « do voluntariamente á los franceses, para aquella empresa sin « conbinacion prévia, y sin que ningún soldado de Rivera « biese desembarcado en el ataque.» * ' -



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 51Tales asertos no podían encontrar cabida en el ánimo del Gobierno, que consignó mas tarde en un documento público que se registrará mas adelante, que no podía faltarse á la verdad con 
mas descaro. — Y mientras el Sr. Léblanc se esforzaba en sos
tener su perfecta neutralidad, Mr. Roger, en el curso de la mis
ma entrevista, dijo: que no se habían proporcionado aquellas 
armas para hostilizar á Montevideo, sino solamente para el negocio de Martín García. No podía guardarse menos respeto á los propios procedimientos.¿Qué hacia entre tanto la flotilla del General Brown? Lista para zarpar, se resolvió á correr el peligro de salir de noche ; pero los señores Agentes que no confiaban completamente en sus cruceros fondeados fuera del puerto, usaron de una estrata- jema, proponiendo al Gobierno, que si consentía en desarmar sus buques, las fuerzas francesas neutralizarían las de Rivéra, hasta donde pudiesen alcanzarlas. — Esta oferta tenia el lado flaco en la circunstancia deque, dado el caso que fuese sincera, los subordinados de los Agentes no podrían en todo caso llegar sino hasta la embocadura del Uruguay ; siéndoles imposible penetrar hasta Paysandú donde se encontraba la escuadrilla del General Rivera obrando en combinación con su Ejército.Poco tiempo después, Rivera era frecuentemente visitado por Mr. Roger, y en estas entrevistas que tuvieron lugar en el Rincón del Cerro, se preparaba la caida del gobierno del General Oribe, que sitiado por enemigos que recibían armas y toda clase de pertrechos militares suministrados po? los Sres. Agentes con destino á hostilizar la plaza de Montevideo, trabado por la escuadra francesa, se aproximaba al término de su resistencia — El Gobierno Constitucional aun con el apoyo del país, no podía resistir por mucho tiempo á tan poderosos elementos. No era todo aun — Antes de su caida la política de los Sres. Agentes debía manifestarse señalándose por una 



HISTORIA POLITICA Y MILITARex torcí oo qué ultrapasó todos los actos observados hasta catónces, y de la cual hemos hablado antes muy ligeramente.Desde muchos años atrás existía establecida en el puerto de Montevideo, una medida de Policía cuyo cumplimiento era de grao importancia, precisamente en los momentos porque cruzaba la ciudad sitiada. Por ella se prohibía á los botes atracar, sobre todo después de puestas del sol, á ningún otro punto de la ciudad, que no fuese el muelle. A esta medida se dió la publicidad de costumbre y se comunicó á todos los consulados incluso al Francés. Los botes de la marina francesa no tavieron presente la necesidad de respetarla, infringiendo con repetición sus disposiciones. De esto resultó que en uno de esos casos, los guardias que servían la fortificación de San José descargasen un tiro de metralla, y algunos de fusil, sobre un bote de acuella marina, que insistió á pesar de los reglamentos vigentes desembarcar en la costa á inmediaciones al Fuerte.Dos marineros fueron levemente heridos. Ligereza y atropello brutal de parte de la guarnición á pesar de todo.Al siguiente dia el contra-Almirante Leblanc escribía á Baradere, diciéndole, que si no se le daba una cumplida é inmediata satisfacción, quería la guerra con la República por el infame 
asesinato que acababa de perpetrarse.El Sr. Leblanc agregaba: — « A vuestra indignación entera- « mente francesa, mi querido cónsul, dejo graduarla, y la Mi- 
« nerva está pronta á recibiros si creeis necesario retiraros. »Sin embargo, el Sr. Leblanc, tomaba con alguna exageración el examen de este asunto. Por este infame asesinato que consistió en hacer fuego sobre una embarcación que infringía los reglamentos, atracando en una ciudad sitiada en un punto prohibido de la costa, y después de haberle sido hechas las intimaciones de órden, el Sr. Baradere sancionó la resolución del Sr. Leblanc graduando la reparación que debía exigirse en lt siguiente nota dirigida al Ministerio de Relaciones Estertores * 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 53la que empezaba asi — « Un infame asesinato ha sido cometido « ayer alas siete de la tarde, (1) por el comandante y tropas del « Fuertcde San José, Dos marineros do un bote de la Minerva , 
« han sido victimas, y todos hubieran podido serlo. Los asesinos 
«despuésde haber insultado á hombres dosarmados é inofensi* «.vos, no han trepidado, cuando los han visto retirarse, sin < recelo, en perseguirlos á golpes de metralla y mosquete. En «consecuencia, el infrascrito se presenta pidiendo al Gobierno «Oriental, la única reparación que es posible exigirlo: l..oQuc « elcomandante del Fuerte de San José y el oficial comandante «<fel piquete de infantería que ha hecho fuego sobre el bote, «sean condenados Á muerte ó entregados en el término de 24 
« horas al Almirante, para que haga con ellos lo que quiera^ «2.° que el Gobierno Oriental dirija sus escusas al almirante «Leblanc.« En estos términos, el infrascripto puede consentir en conti- « nuar sus relaciones como Agente de la Francia. En caso con- «trario, tiene el honor de pedir á V. E. su pasaporte inmediata- « mente y antes de. las tres de la tarde. » .. Se hace imprescindible convenir de que la falta de respeto, que manifestaba en sus actos oficiales el señor Barader era hija legítima de su falta de educación diplomática y aun civil, pero afortunadamente para el Gobierno Oriental y mas que todo para los sentenciados por el señor Baradere, la barbarie de sus condiciones exaltó los ánimos de toda la población en general y muy especialmente la de los franceses circunspectos, ,á término que los agentes cambiaron su exU gencia de sangre por una de dinero, que esa la de dos mil pesos de indemnización, para las leves heridas ¿e los marineros. - .

_____________/ .4 . J 
íf|l) El Sr. Baradere olvidó después la hora en su manifiesto, diciendo, 
quémeá tes 5 v 12.r

NOTA DBL ALTOR.



54 HISTORIA POLITICA Y MILITARLa dignidad de la Francia atropellada en su pabellones© se hizo ya objeto de examen, y con el propósito de dar á la. farsa un carácter importante, se resolvió, lo siguiente; exigir del Gobierno Oriental que hiciese recaer sobre los presuntos reos una sentencia imaginaria de muerte, á cuyo efecto el cónsul Baradere se presentaría pidiendo gracia para ellos, en los momentos de la ejecución, haciendo valer en ese acto los sentimientos magnánimos de la nación que representaba:El Gobierno del señor Oribe tuvo la debilidad de petarse á tan repugnante farsa y esta se llevó á cabo. Lbs descargos que sobre este hecho lia dado el señor OFibe los encontraremos mas adelante, aunque tengamos que declarar desde ahora que le habría sido mas conveniente silenciarlos.Las horas de vida de un poder que procede de ese modo, no pueden jamás ser sino de efímera duración, y las del Gobierno del señor Oribe, Gobierno constitucional y todo lo que se quiera, estaban infaliblemente contadas.Su caida era ineludible y el 24- de Octubre el Presidente de la república renunció ante las cámaras el mando: se celebró una capitulación que fué garantida por los franceses tratándose entre otras cosas de la traslación del Presidente Oribe á Buenos Aires así como la de los que deseaban acompañarle. Se permitió á la goleta Luisa de la escuadrilla nacional armada para Brown, que llevase á Buenos Aires los individuos del séquito del señor Oribe. Estos habían pertenecido al regimiento Fidelidad que mandaba el General Gómez y á cuyo*cuerpo profesaba el General Rivera una mortal antipatía, pronunciada mas que nunca desde la acción del Palmar y completada en algunos episodios del sitio de Montevideo. Estbs hombres corrían además el riesgo de las venganzas personales y aisladas, casi siempre inevitables étfí los repetidos casos semejantes porque ha pasado esta des- :



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 55graciada República. El buque se hizo á la vela según lo que se habia convenido; pero los Sres. Rogery Baradere le detuvieron, le hicieron fondear bajo los faegos de la escuadra francesa y le quitaron la tripulación. En tales circunstancias se presentó á bordo un comisionado del General Rivera, pretendiendo por medio de promesas y, seguridades de todo género, que los emigrados bajasen á tierra. Estos hombres se rehusaron terminantemente y entonces se determinó detenerlos 36 horas en el puerto, privados de toda clase de víveres y sufriendo el mareo consiguiente á gentes de lacampaña, poco ó nada acostumbradas á la vida marítima. A. esta circunstancia se agregó la de estar fresco el tiempo y algo agitado el mar. El General Rivera no desistió completamente de su empeño y entonces apareció ya á última hora á bordo de La Luisa el cónsul Baradere, reiterando las proposiciones. El cónsul exhibió las credenciales en que el General Rivera le significaba el agradecimiento de que estaba poseído hacia los agentes de S. M. el rey de los fran
ceses, por el triunfo que esclusivamente ellos le habían pro
porcionado, autorizando al mismo cónsul para negociar con los emigrados su regreso á Montevideo. El señor Baradere por su parte aseguraba á estos que los que aceptasen serian mirados como los mejores amigos de la Francia. Sin embargo de esto aquellos hombres preferían el infortunio á toda honrosa distinción por parte de los señores Baradere y Leblanc.El sometimiento y emigración del General Oribe dejaba en una posición difícil al General Lavalleja cercado en Paysandú.El nuevo Gobierno comunicó á este Jefe los documentos referentes á la pacificación, ordenándole diese cumplimiento á lo pactado. Esta órden debió serle comunicada por el General Gribe, pero en obsequio á la verdad, el señor Oribe no hizo jamás un gran aprecio de la personalidad del General Lavalleja, y 



56 HISTORIAP OPTICA Y MILITARsinó por prescindencia por olvido al menos dejó de participarle las bases de su sometimiento.El General Lavalleja acató como era de esperarse las órdenes que se le impartían, entregando el 6 de Noviembre de 1838 alGeneralD. Félix Eduardo Agúiar, el material de guerra que existia á sus órdenes — Igual cosa se'pretendió hacer con un batallón argentino auxiliar al mando ¿el teniente coronel don José Miguel Galan; pero este se resistió á oir ninguna órden, y id trasportó con su fuerza al Arroyo de la China,' provincia de Entre Ríos.El General Rivera que se encontraba al frente de los negocios, por la protección de la Francia, entró ya de lleno con sus agentes en la negociación de una política coaligada contra la Confederación Argentina, ó por lo menos, contra las provincias que permaneciendo sometidas al General Rosas robusteciesen los elementos de su poder, y dos meses después de su ascenso al Gobierno militar, en su calidad de General en Jefe del Ejército, negoció un tratado con la provincia de Corrientes, bajo los auspicios de los Agentes de la Francia.Corrientes se sublevaba contra la dictadura del General Rosas, y entraba de lleno en la alianza. El Gobernador electo General D. Pedro Ferré, envió al coronel D. Manuel Olazabal á Montevideo, y se celebró entonces el tratado siguiente el 31 de Diciembre de 1838.El General Rosas, cuyas armas ya habían vencido en los campos de Pago Largo á un ejército Correntino al mando del .desgraciado Gobernador Genaro Beron de Astrada, en cuya acción murió éste y 3000 de sus soldados quedando 2000 prisioneros, el General Rosas pues, se preparó á resistir la nueva agresión, levantando un cuerpo de ejército én Entre-Ríos. Sin embargo, el General Ferré, á pesar del pacto firmado, no tenia elementos propios para ponerse en actitud, por irías que sobrase decisión á sus compatriotas, y se limitó por el pronto á esperarlos de
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sus aliados, y á observar las operaciones del Ejército Federal, 
para precaverse en caso necesario.

Esta es en resúmen la verdad histórica, pero demos pato á los 
hechos.

CAPITULO IV.

Alianza ofensiva y defensiva entro la Ropatollen Oriental 
y la Provincia <lc Corrientes — Manifiesto y protesta 
lanzados en Buenos Aires por el Brigadier General 
<l°fi Manuel Oribo — Contramanifiesto fiel señor Ba- 

t radero, Cónsul francés en Montevideo- Consideracio
nes generales sobro ambos documentos.

ALIANZA OFENSIVA Y DEFENSIVA ENTRE LA REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY Y LA PROVINCIA ARGENTINA DE CORRIENTES(31 de Diciembre de 1838.)

El Exmo. Sr. General en Jefe del ejército constitucional, 
investido del mando supremo de la República Oriental 
del Uruguay , y el Exmo. Gobierno de la Provincia de 
Comientes:Convencidos por una dolorosa experiencia, de que la existencia de D.Juan Manuel de Rosas en el Gobierno (Je la Provincia de Buenos Aires ha comprometido la Confederación Argentina en dos guerras extranjeras, ha desunido las Provincias todas que la componen, ha fomentado los odios civiles, y establecido una tiranía degradante y espantosa; cuya política, al paso que mantiene en perpetua inquietud y desconfianza á los Estados limítrofes, impido la organización y( tranquilidad de la República Argentina: — Persuadidos de la urgente necesidad de contener las miras ambiciosas y despóticas con que aquel gobernante se ha abrogado una jurisdicción suprema en todas las Provincias de la Confederación, é intenta también ejercerla en los demás Estados Soberanos, 



58 HISTORIA POLITICA Y MILITARseñaladamente en la República Oriental: — Obrando, á mas de estas consideraciones generales, la muy especial para el Exmo. $r. General en Jefe, de haber ejercido D. Juan Manuel de Rosas repetidos actos de hostilidad contra él, sus fuerzas, y la República que se las confió; y para el Exmo. Gobierno de Corrientes, la de haber empleado contra el órden é independencia de la Provincia de su mando, el mismo sistema de alevosía y traición, con que derrocó dos Gobiernos legales en la Provincia de Santa-Fé; — Escuchando los votos de la Nación Argentina solemne y repetidamente prenunciados contra semejante sistema de tiranía y de oprobio, y las exigencias de las luces y de la civilización del Continente, que reclaman la definitiva abolición de úna política tan contraria á su felicidad, como á las miras y objetos de la revolución americana: — Movidos por estas y otras razones, que oportunamente se desenvolverán, han' resuelto remover del mando de la Provincia de Buenos Aires, y de toda influencia en los negocios políticos de la Confederación Argentina, la persona de D. Juan Manuel de Rosas; y para ello determinaron formar una alianza ofensiva y defensiva contra él y su Gobierno, así como contra los que están bajo su inmediata influencia, y no adhieran á esta alianza, como sin duda adherirán casi todos los de la República Argentina.En consecuencia procedieron ambas partes contratantes á nombrar sus respectivos comisarios al efecto; á saber: — S. E. el Sr. General en Jefe del Ejército Constitucional, á su Secretario de Gobierno, Relaciones Exteriores y Hacienda, don Santiago Vázquez: y el Exmo. Gobierno de Corrientes, al Sr. Coronel del ejército D. Manuel Olazabal, acreditado con este y otros objetos, cerca de la persona de S. E. el Sr. General en Jefe, en virtud de la comunicación oficial del -13 del corriente que ha presentado: — cuyos Comisarios, después de examinar y aprobar sus credenciales, han convenido en 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 59celebrar la Convención que expresan los artículos siguientes :Art. I.° Se establece alianza ofensiva y defensiva, éntrela República Oriental del Uruguay y la Provincia de Corrientes, contra D. Juan Manuel de Rosas y su Gobierno.Art. 2.° En ningún caso se entenderá formada esta alianza contra la Confederación Argentina, ni contra ninguna de sus Provincias. Por el contrario, las partes contratantes promoverán,, por cuantos medios estén á su alcance, el traer las demás Provincias á tomar parte en esta alianza, y solicitarán la alianza y cooperación de todos los argentinos.Art. 3.° El Exmo. Sr. General en Jefe del ejército constitucional, pondrá en campaña un ejército constitucional de dos mil hombres, á sus inmediatas órdenes, armado, equipado y sostenido por el tesoro de la República: y el Exmo. Gobernador de la Provincia de Corrientes pondrá igualmente en campaña una fuerza correntina de cuatro mil hombres, armados, equipados y sostenidos por el tesoro de Corrientes, á las órdenes del Exmo. Sr. Gobernador D. Genaro Beron de Astrada.Art. 4.® De este ejército correntino, una división de observación compuesta de mil hombres, quedará al mando inmediato del dicho Exmo. Sr. Gobernador, sobre las fronteras de Corrientes; y el resto será destinado á obrar en combinación con el ejército oriental, á las órdenes del Exmo. Sr. General en Jefe de este.Art. 5.° Siendo el objeto de esta alianza, el que queda antes expresado, las partes contratantes convienon expresa y solemnemente, en no disolverla, ni hacer la paz con D. Juan Manuel de Rosas, por motivo ni pretesto alguno, bien sea reunidas, bien cada una de por si, hasta haber logrado en un todo, el descenso del mando de aquel, y sil completa desaparición de los negocios políticos.Art. 6.° Logrado que sea este objeto, las fuerzas orienta



60 HISTORIA POLITICA Y MILITARles y corren ti ñas se retirarán inmediatamente á sus respectivos territorios, evacuando todo el de la República Argentina, y las segundas el de las Provincias que hubiesen pisado, circunscribiéndose á la de Corrientes.Art. 7.° S. E. el Sr. General en Jefe quéda, de común acuerdo, autorizado para negociar con S. M. el Rey de los franceses, la cesación del bloqueo de la Provincia de Corrientes, y el libre paso de su bandera, como no toque en otros puertos bloqueados.Art. 8? Esta Convención quedará secreta, hasta que se publique el manifiesto de la declaración de guerra, que hará S. E. el Sr. General en Jefe; en cuya ocasión hará simultáneamente el suyo el Exmo. Gobierno de Corrientes, y en ambos se hará manifiesta esta alianza.Art. 9.° La presente Convención será ratificada por el Exmo. Sr. General en Jefe, eri la Capital de Montevideo, inmediatamente después de firmada : y por el Exmo. Gobierno de Corrientes en el lugar de su residencia, á la mayor brevedad posible ; y no permitiendo los sucesos el tiempo necesario para canjear las ratificaciones, empezará á tener efecto con la simple noticia oficial de haber recibido la del Gobierno de Corrientes;En fé de lo cual, Nos los abajo firmados, Comisarios de S. E. el Sr. General en Jefe del ejército y del Exmo. Gobierno de Corrientes, firmamos la presente con nuestros puños,, en la ciudad de Montevideo, Capital de la República Oriental del Uruguay, álos treinta y un día del mes de Diciembre de mil ochocientos treinta y ocho.(L. S.) Santiago Vázquez.Manuel Olazabal.
( Este Tratado fué ratificado y puesto en ejecución. )Volvamos al General Oribe y al documento á que nos hemos referido, lanzado desde su emigración.Es este:
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MANIFIESTO .DEL BRIGADIER GENERAL DON MANUEL ORÍ BE, CONTRA EL 
ALMIRANTE FRANCÉS MR. LEBLANC Y DEMÁS AGENTES DE LA FRANCIA 

..QUE HAN SOMETIDO EL ESTADO ORIENTAL AL GENERAL DON FRUCTUOSO 
RIVERA

Al Exmo, Gobierno de Buenos Aires, encargado de las Rela
jaciones Exteriores de la Confederación Argentina.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1838.Después de la honrosa y heroica lucha de dos años contra una facción anárquica, que ha sido armada y acaudillada por un hijo indigno del nombre americano, y seguida por los unitarios emigrados de la República Argentina, el infrascripto, Presidente del Estado Oriental del Uruguay, bien distante de preveer un violento descenso del alto puesto que le confió la Nación, se ha visto en el forzoso conflicto de abdicarlo, por la escandalosa y decidida cooperación de los agentes de la Francia á tan infames procedimientos.Nada les ha importado la humillante y vergonzosa alianza con rebeldes, ni formar causa común con un proscripto degradado, desconociendo los derechos y respetos de una nación independiente, y violando las leyes y principios inmutables admitidos en todos los Gobiernos cultos y civilizados: ménos han respetado su propia posición, ni la dignidad de una nación grande como la Francia á que pertenecen, ni la reprobación general de los orientales. Ellos, vilipendiártelo el nombre francés, han humillado y vejado á estos de la manera mas torpe y alevosa. Sin preceder por parte de la República la menor pro-, vocación ni agravio en que poder apoyar sus pérfidas é inesperadas hostilidades, fingieron ridículos pretestos para justificarlas, queriendo disfrazarlas con fementidas protestas de benevolencia y buena intención en que abundaba el cónsul francés en Montevideo, D. Ramón Baradére, tanto en las conferencias 



64 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARzosamente de su fuerza y de su posición* para hostilizar y derrocar el Gobierno legal de un pueblo amigo é independiente.
Montevideo, Octubre 24 de 1838. MANUEL ORIBE.Es copia — Carlos G. Villademoros.A este documento que le fué dirigido, contestó el General Rosas, lo siguiente:El Gobernador de Buenos Aires.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1838. — Año 
29 de la Libertad, 23 de la Indepen
dencia y 9 de la Confederación Ar
gentina.

Al E&no. señor Presidente del testado Oriental del Uruguay, 
Brigadier D. Manuel Oribe.El infrascrito ha recibido con lamas grata complacencia la nota fecha 8 del corriente, en que V. E. manifiesta que, forzado por la escandalosa y decidida cooperación que los Agentes de la Francia, aliados de un modo vergonzoso á los rebeldes, desconociendo los derechos y respetos de una nación independiente, y violando las leyes y principios inmutables admitidos en todos los Gobiernos cultos y civilizados, han prestado á los infames procedimientos de una facción anárquica armada y acaudillada por un hijo indigno del nombre americano y segui- •do por los pérfidos unitarios emigrados de esta República, sin proceder por parte de esa la menor provocación ni agravio en que poderse apoyar las pérfidas é inesperadas hostilidades de aquellos agentes, se vió obligado á renunciar el alto puesto que le habia confiado la nación, dirigiendo á las HH. CC. LL. en el mismo dia, yen el acto de su renuncia, la protesta que en copia autorizada acompaña, y que también ha circulado á los señores Ministros y Agentes estranjeros cerca del Gobierno de la Confederación Argentina, dando asi V. E. la posible autentici-



61 LAS- REPÚBLICAS DKL PLATA Wliad á los medios inicuos con que fué arrancada aquella renuncia por ios rebebes en combinación con loa Agentes de la Francia, ínterin se prepara i poner en debida claridad ante el mundo tós hechos de que han sido testigos todos los habitantes del Estado Oriental, y estranjeros residentes en él.ElGobieruo Argentino, señor Presidente, que por inequívocos testimonios ha acreditado á la República Oriental del Uruguay el vivo interés que lo anima por la independencia y prosperidad de ella, debe en esta ocasión manifestará V. E., como lo hace, tas justas simpatías que naturalmente le produce la honrosa y digna causa que ha sostenido V. £. contra los rebeldes y sus aliados los Agentas Franceses.Debe esp rosar le ef profundo sentimiento que le causa el despojo violento que estos han hecho á V. E. de, los soberanos derechos que ha sostenido hasta donde le ha sido posible. Debe también espresar su alta indignación contra los inicuos medios que adoptaron aquellos mismos Agentes, en medio de la mas profunda paz entre el Gobierno encomendado á V. E. y el de 
S. M. el Rey de lo6 franceses, para favorecer las anárquicas miras de un oriental degradado y proscripto por la voluntad general de sus conciudadanos. Y debe, en fin, aplaudir la magnánima disposición en que se hallan los dignos hijos de aquella República de alejar el abismo de inmensas calamidades en que se vé sepultada su patria, revindicando el honor y dignidad de que alevosamente han sido despojados.Admita V. E. esta sincera manifestación, como un homenaje debido al Supremo magistrado legal de un Estado por cuya dignidad é independencia ha combatido con honor contra los desenfrenados esfuerzos de los rebeldes, contra el escarnio y oprobiocon que han ajado su soberanía los agen
tes de la Francia, y contra la ingratitud hostil de los exe
crable^ unitarios que los acompañan, decididos á repetir las infames agresiones conque en años anteriores, bajo la pre

3



66 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARsidencia y auspicios del famoso anarquista Rivera, de ese genio clasificado de maléfico por la Asamblea general del Estado Oriental del Uruguay, invadieron el territorio argén* tino y fueron derrotados y acuchillados á muerte las veces que lo ejecutaron.Si tan inicuos medios, inventados para formar las circunstancias azarosas en que se halló V. E., lo forzaron á renunciar la suprema magistratura y dirigir á las HH. CC. LL. la protesta que en copia autorizada acompaña, ellos, alarmando muy fundadamente el celo de este Gobierno lo constituyen en la necesidad é inexcusable deber de poner á salvo la seguridad del territorio argentino contra los insidiosos y sangrientos planes de los agentes franceses, que se han propuesto introducir, por ifledio de los rebeldes y desnaturalizados unitarios, la rebelión y la anarquía en los pueblos de esta República para derrocar como en el Estado Oriental la autoridad suprema, y establecer otra que se preste á sus humillantes é ignominiosas pretensiones, y consiguientemente en el de robustecer, sin menoscabo de la soberanía de aquella República por todos los medios posibles, la recomendable y gloriosa disposición de sus fieles hijos para revindicar el honor y dignidad de que alevosamente han sido despojados.Dios guarde á V. E. muchos años.
JUAN MANUEL DE ROSAS. 

Felipe Arana.

MANIFIESTO DEL GENERAL ORIBECuando el gobernante legal de una nación constituida, arrojado violentamente de la suprema magistratura que ella le habia confiado, se presenta ante los demás del Universo invocando en su causa el fallo respetable de todos, siempre es un objeto digno de atención. El alto carácter que



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 67inviste, los comunes intereses que se interponen, y la$ dificultades que se forman contra la marcha y confianza de las relaciones de sus Gobiernos, son exigencias que en todos tiempos, asi como producen derechos, traen en pos de si importantes y vitales deberes.Pero, cuando su descenso no es simplemente el efecto de convulsiones intestinas ó de ataques estertores, cuando viene acompañado de circunstancias especiales, cuando para obtenerlo han sido holladas la independencia y dignidad del país libre que preside, cuando á este mismo reprobado objeto se han puesto en ejecución medios inicuos de alevosía y perfidia, incompatibles con las reglas mas sagradas del derecho internacional, únicas protectoras de las soberanías de los pueblos, cuando estos escándalos son debidos á los atentados de alguna nación poderosa que conoce acabadamente lo que se debe á sí misma, y lo que debe á las otras; cuando esta, despreciando todo el respeto y consideración que es debida, sin mas razón que la fuerza, y sin mas apoyo que el poder, aja y humilla, sin previa provocación á un Estado independiente, entonces los débiles deben convertir en alarma la justa espectacion motivada por injustas agresiones de que á su vez pueden también ser victimas; y los fuertes en una saludable irritación, al ver borrados los inmutables principios que ellos veneran, y contrariado el voto y la moral que las naciones y la justicia universal han sancionado. Escándalos tamaños, que ofenden la Civilización de la presente época, y dan en tierra con el bienestar de las sociedades humanas, deben encontrar en todo el mundo una incontrastable barrera después de conocidos. Ponerlos en claro es el objeto de este manifiesto, sin que anime al que lo firma otro sentimiento que el que le inspira el amor á su patria, indigna é injustamente ofendida por los Agentes de la Francia. Los documentos agregados, las consideraciones que de ellos puede deducirse, y la notoriedad de los mismos hechos, son el mas inequí- 



68 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR‘vaco comprobante de la incontrastable verdad con que se propone dirigirse á los habitantes todos del viejo y nuevo mundo, bien persuadido que su manifestación no podrá ser contradicha ni por los mismos Agentes, cuya conducta pública váá poner en claridad, ni por los rebeldes que, degradando el nombre americano á que pertenecen, se han manchado con los enormes crímenes que acompañan su negra traición.Agitado el Estado Oriental del Uruguay por una rebelión, encabezada por un hijo indigno del mismo, desde Julio de 1836, habia conseguido el Gobierno, ayudado del pronunciamiento espontáneo de los habitantes y de los generosos oficios de la República Argentina, sino triunfar completamente, hacer conocer al menos que la constitución y las leyes eran respetadas y sostenidas por la nación (jue quiso dárselas, y que era lina empresa sino imposible á lo menos costosa, colocar en lugar de ellos la osada ambición de un rebelde.Luchábase con diverso suceso cuando pór desgracia aparecieron en las aguas del Plata las fuerzas navales de S. M. el Rey de los franceses, con los fingidos pretestos de que se hallan todos instruidos por los documentos que han visto ya la luz pública. Y aunque por lo pronto en los negocios del Estado Oriental no se notó otra diferencia sino un tono mas descomedido que el elevado y exigente que hasta entonces habia usado en sus relaciones el Cónsul de Francia en Montevideo, D. Ramón Bara- dere, desde que un golpe de fortuna sacó déla débil posieion en que se hallaba el caudillo de la rebelión, aquel tono descomedido, aquellas exigencias, se convirtieron en atentados: y apareció una alianza entre los Agentes franceses y los sublevados, tan inmoral, tan chocante y tan contraria á la circunspección de hombres públicos, como indigna y ofensiva á la nación Francesa á que pertenecen.Resueltos á hacer pagar bien caro al Gobierno legal de aquel Estado la neutralidad que habia adoptado en la cuestión de la 



DE US REPÚBLICAS DEL PLATA 69República Argentina con ellos» á alejar los obstáculos que oponía al funestoprogreso de sus operaciones 1a marcha arreglada y circunspecta de un gobierno que siempre habia sido fiel amigo déla Francia, á hacerlo hostil contra la República Argentina y á que prestase indebida cooperación al bloqueo y miras avanzadas de los franceses, no encontrando pretestos para justificar sus manejos, dieron principio por sujetar al Gobierno ¿ concesiones indecorosas que, resistidas como era de suponerse, dieron por resultado el notable escándalo que se ha visto, de ofrecer su poder ¿Rivera para derrocar la autoridad legal de aquel Estado, y humillarlo con la -infamiade que no hay ejemplo.En consecuencia del sistema falso que se habian propuesto seguirlos tales Agentes, y dando impúlso á sus insidiosos manejos, es que habiéndose capturado por los buques franceses estacionado^ al frente de Buenos Aires, algunos mercantes con diferentes cargamentos, pertenecientes ¿ individuos de varias naciones, no satisfechos con haberlos conducido al puerto de Montevideo, y mantenídolos en él, como si fuera una cosa recibida ó un derecho establecido, resolvieron también el remate público de las dichas presas, dirigiéndose el Cónsul Baradere al Colector General para que le otorgase los permisos competentes, (documentos números I y 2).Natural era, como sucedió, que por conducto del mismo Colector llegase al conocimiento del Gobierno solicitud no menos absurda en sí, que atentatoria por el modo que habia sido deducida ; debía saber el Cónsul de Francia que no alColector General, sino al Gobierno era á quien correspondía ocurrir, ya para justificar ó exponer los motivos que los habian obligado ¿ llevar aquellas presas al puerto, ya para obtener ^el permiso que intentó alcanzar del Colector.Sin embargo en el conflicto de las circunstancias y para remover toda ocasión ¿ los pretestos que tomaba el Cónsul de Francia en perjuicio de las amistosas relaciones que deseaba 



70 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARconservar el Gobierno, sacrificando este el incontestable derecho que tenía para resistir tan estraña y ofensiva conducta, lo llamó amistosamente y se propuso en la misma forma hacerle entender las dificultades que obstaban á sus pretensiones ; pero el Cónsul de Francia desconociendo la moderación del Gobierno y llevando adelante sü propósito de romper la amistad que á tan cara costa se conservaba, contestó, que si no se le otorgaba licencia para rematar en Montevideo las presas allí conducidas serian trasladadas á los puertos dominados por Rivera.Y esto después de anunciarlo con tonoJ descomedido é insolente, sucedía á la sazón que ño le era ignorado hallarse cerrados aquellos puertos al comercio extranjero, por disposiciones gubernativas dictadas en fuerza de las circunstancias especialísimas en que se hallaba el Estado Oriental. En esta conferencia el Cónsul de Francia dejó conocer bien claramente todo el fondo de la decisión en que estaba contra el Gobierno y muy fácilmente pudieron también alcanzarse las consecuencias que debería producir por su carácter precipitado é imprudente la fundada resistencia del Gobierno á la venta de las presas. Pero, redoblando este sus esfuerzos en llevar adelante el plan adoptado de neutralizar en cuanto le fuera posible las animosidades que presentían habian de declinar en reales hostilidades, insi-stió en las esplicaciones que le habia hecho, demostrándole con toda claridad los gravísimos inconvenientes que determinaban su resistencia, abundando en conceptos significativos de su amistosa disposición hácia la Francia y de sus vivos deseos en mantener incólumes las relaciones de buena inteligencia con el Gobierno de S. M. el Rey de los Franceses.Pero una conducta tan obligante para el Cónsul de Francia, fué la ocasión indicada para que á sus alevosas hostilidades agregase la perfidia, y consiguientemente pasase á la escandalosa ruptura de que son testigos los habitantes todos de Montevideo. Atribuyendo al Gobierno deferencias y conexiones que 
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ni habia sonado, suponiendo facilidades que las resiste el deco
ro y honor Nacional y abundando en inexactitudes que solo 
fueron inventadas por su espíritu insidioso, tuvieron lugar las 
notas (3, 4, ft, 6 y 7.)

Desde este momento principiaron ya los procedimientos hostiles contra la autoridad legal por parte de los Agentes de la Francia ; desde este mismo momento retractaron su compromiso sobre ciertas deferencias que habían pactado guardar, unas con relación á objetos de mayor interés, cual era la captura de la goleta ¿oda á cuya persecución como pirata se habian prestado, exigiendo las señales que distinguían esté buque. Desde este momento los Agentes de una nación grande como la Francia, no se avergonzaron de ponerse en un punto de vista de que se ruborizaría un simple particular. Pero, ¡ ojalá hubieran allí detenido sus pasos!. . . . Su infame plan estaba concebido y ellos resdeltos á llevarlo á ejecución, sin pararse en los medios por infames é inicuos que ellos fuesen.Para poner en abiertas hostilidades á aquel Estado con la República Argentina, con esta nación hermana con quien lo ligan simpatías naturales, les convenia colocar en el Gobierno al hombre funesto, indicado como vil instrumento de los Agentes de la Francia; aun caudillo rebelde que no habia trepidado en atacar las leyes de su patria, que por saciar su criminal é ilimitada ambición, habia, con rostro, sereno, hecho correr la sangre de sus compatriotas, destruir sus fortunas, y arruinar la tierra que desgraciadamente le vió nacer.Mas claro, áD. Fructuoso Rivera, á ese génio maléfico, que sin mas reglas de conducta que su inmoralidad, sin otro carácter que el de acaudillador de una horda desoladora, y sin otro sentimiento que el de dominar, sobreponiéndose á todos lo.s estímulos del pudor, de la decencia y déla moral, se presenta hoy insolente, ejerciendo en la República Óriental la mas tiránica dictadura, sosteniendo las injustas miras de los Agentes de 



Historia politic# y militar72la Francia, y tan enemigo de su patria como de la República Argentina.Tomaron ocasión con motivo del nombramiento del General D. Guillermo Brown para la dirección de los armamentos y mando de la escuadrilla que se aprestaba en ei puerto de Montevideo contra los buqués piratas la Loba,, Eufracia y Pailebot. Bajo el pretes’to de que el Sr. Brown era un general enemigo, al mismo tiempo que. protestaban no estar en guerra con la República Argentina, y aparentando temores sobre las combinaciones y perfidias gratuitas, puesqne tal nombramiento sé hizo público, el cónsul Baradere, de acuerdo con el contra Almirante Leblanc y Mr. Aimé Roger, apareció haciendo las declaraciones y protestas que espresa la nota núm. 8. En vano fué, á mas de la contestación núm. 9, empeñarse el Gobierno en conferencias verbales, en las que le manifestó la simplicidad de aquella medida, y la necesidad con que era dictada, porque los Agentes de Francia estaban resueltos á derrocar el Gobierno, y sus relaciones y pactos con Rivera los hacían obstinados: en vano proponerles cumpliesen su solemne compromiso de capturar la Loba y los otros buques piratas, porque no querían desarmar al rebelde Rivera y se escudaban con una neutralidad que ellos mismos desmentían: en vano ofrecerles toda clase de garantías, por que el Contra Almirante contestaba al cónsul de Francia— « Yo no admito ninguna; si los buques salen, lo harán á riesgo suyo, y en el momento que esto se verifique, yo bloqueo á Montevideo y me hago el aliado de Rivera » — Cuando así se espli- caba el Contra Almirante, la alianza ya estaba celebrada: en virtud de ella se inventaban motivos para protejer á Rivera, privar de sus medios de acción al Gobierno y contribuir activamente ásu violento descenso.Tan exacto es esto, que reconvenido varias veces el cónsul Baradere sobre las numerosas hostilidades de las fuerzas navales francesas en el puerto de Montevideo, contestó siempre al
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Ministro de R. G. que « él las sentía tanto tomó el Gobierno 
« Oriental, y que el contra Almirante y Mr. Roger participaban 
« de se pena; pero que una desgraciada necesidad los arrastra- 
« ha á cometerlas, desde que ese Gobierno era naturalmente 
« aliado del Argentino, y los ponía á ellos por lo mismo én el 
« caso de serio también de Rivera. »Mas no necesitaban decirlo; los hechos públicos fueron dema- siado elocuentes para persuadir de que la oposición á la salida de los buques mandados por el señor General Brown, era estudiosa hostilidad combinada con la mas vergonzosa torpeza y perfidia contra el Gobierno Oriental.Las presunciones en que los agentes de la Francia fundaban su Oposición A la salida del General Brown, y las que lo precipitaban á acordonar sus buques en el puerto, causando de hecho un positivo bloqueo, si no eran puramente imaginarias, debieron ceder á las espiraciones sinceras del Gobierno, que llevaban el sello de la buena fé, por las garantías racionales y efectivas que habían ofrecido; y si eran algo mas que presunciones de pura sospecha por estar apoyadas en documentos auténticos y fidedignos, ¿ por qué no manifestarlo y declararlo ? Pero protestar sentimientos de benevolencia y buena intención, al mismo tiempo que se finge una necesidad imperiosa de hostilizar, es la mas indigna superchería, es lo que constituye una negra y consumada perfidia. Sobre todo, ¿podían inspirar al poder de la Francia en nuestras aguas, temor alguno los tres pequeños buques de la República Oriental ? ¿ O acaso el que los dirigiese el acreditado señor General Brown ?Los ¿mores verdaderos, los cuidados efectivos que agitaban á los agentes de la Francia, no eran otros que la destrucción cierta que preveían de los piratas de Rivera, y la desesperación en qQe estaban por formarse un simulacro de autoridad, para 
ejercer A su sombra y bajo la mas vergonzosa tolerancia, actos que no pueden clasificarse, sino como una horrorosa y estraña 



74 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARinvasión de los principios del derecho internacional, tales son: la existencia de una corbeta francesa en las aguas del Uruguay, sobre nuestras mismas costas, la que obligaba á detener, y pasaba visita á todos los buques que navegaban en esa carrera; sondear sin conocimiento del Gobierno, el mismo rio: mantener frecuentes comunicaciones con las hordas de Rivera: y íinalmente entre otros muchos que seria largo enumerar, el que ya no dejó duda sobre las intenciones hostiles de los franceses, el que justificó las alarmas del Gobierno oriental, y sirve de comprobante á todo lo espresado, la vergonzosa é infame alianza formada entre los buques de Francia y los piratas de Rivera, para el asalto y ocupación de la Isla de Martín García.Desde entonces ¿ pudo ser ya mas claro el objeto de la escandalosa resistencia á la salida de los buques que pertenecían al Gobierno, y que indudablemente hubieran ó apresado ó concluido con los piratas ? ¿ No fué entonces evidente que á estos últimos los protegieron los agentes, como amigos suyos, con quienes están empeñados á todo"trance en su conservación, y con quienes cuentan para empresas ulteriores contra la República Argentina, después de haber hollado y vejado hasta lo sumo la dignidad y soberanía de la oriental, en medio de la amistad é inteligencia que conservaba con la nación francesa?La confusión y atolondramiento que estos sucesos produjeron en los Agentes de la Francia, es er mejor testimonio de la justicia con que el Gobierno Oriental sostuvo siempre el honor y decoro nacional que le estaba confiado. A este objeto, como también para poner en la debida claridad la falaz, imprudente é insidiosa conducta que observaron con aquel Gobierno, es digna de la luz pública la contestación que el cónsul Baradére dió al Ministro de Relaciones Esteriores cuando se le reclamó sobre el asalto á la isla de Martín García, á saber: « que no podia compren- « der la política del Contra-Almirante: que él y Mr. Aimé Roger «estaban abismados, y que por su parte se anticipaba ya á 
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< desaprobarlo, sin embargo de que tomaría sobre ello los 
« necesarios conocimientos para satisfacer al Gobierno.»Mas cuáles fueron los pasos que dieron para satisfacerlo Y ¿ Cuáles serian las contestaciones del Contra-Almirante en casa del cónsul Baradere, tratando de este mismo punto con el espre- sado Ministro de Relaciones Estertores? Olvidado de la altura en que se halla colocado, desconociendo la magnitud de la responsabilidad que sobre él gravita, y befando los respetos y consideraciones que debe, no solo al pueblo oriental, sino á todo el mundo que lo juzga, contestó: « que los buques de Ri- « vera se habian voluntariamente unido á los de Francia para la « citada empresa, sin ninguna combinación, y que ni un solo « soldado habian desembarcado los primeros para el ataque » ¿ Puede faltarse á la verdad con mas descaro, ni usarse de mayor impudencia en asuntos tan públicos, de tanta importancia y responsabilidad? Obsérvese que contestaba esto el Contra-Almirante mientras que Mr. Aimé Roger por otra parte, negando que se hubiesen dado al rebelde armas para hostilizar ¿Montevideo, confesaba « que solo se le habian franqueado aquellas « para el negocio de Martín García. »En medio de tanto ultraje á la Administración de la República Oriental, y de las costosas pruebas en que la colocaban los Agentes de la Francia, decididos aun á continuar la carrera de sus hostilidades, emprendieron nuevos escandalosos ensayos tan irregulares como impudentes. El cónsul Baradére, infatigable en sus animosidades, y empeñado en una funesta ruptura de aquella República con la Francia, hizo la tentativa de manifestar á aquel Gobierno de que él y Mr. Aimé Roger deseaban concluir las cuestiones pendientes con la República Argentina, recomendando que un desenlace tal interesaba también al Estado Oriental del Uruguay. El Gobierno, animado de la noble mira de que si no se lograba un acomodamiento, los Agentes do la Francia, gratos á sus buenos oficios, pondrían término á sus agresiones, 



76 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARadoptó la idea de sbr el conducto por donde llegasen al Exmo. de Buenos Aires las proposiciones ¿te que filé portador el Sena** dor D. Francisco Javier García de Zúñiga, á nombre de Mr. Roger: pero aun permanecía este en Buenos Aires, y ya aquellos anticipaban las señales inequivocas de su imponderable iniquidad.Celaban con mas vigor que nunca la salida de los buques puestos á las órdenes del señor General Brown, acordonando los suyos en ia boca del puerto y aun colocando dentro del mismo en los mercantes franceses soldados de la escuadra,. que con repetidos cohetes y otros signos en. el silencio de la noche, producían como era natural una alarma peligrosa en la ciudad, persuadiéndose por ellos sus habitantes de la infame combinación y alianza entre los franceses y los rebeldes, y consiguientemente desalentándose, pues que calculaban la imposibilidad de resistir simultáneamente á estos dos enemigos reunidos.. En esas mismas circunstancias detuvieron una ballenera conductora de comunicaciones para el gobierno, sacándola del puerto (nota núm. 40) dando por toda satisfacción que el hecho habia sido efecto de un error 
(nota, núm. 44) Detuvieron á la vista de todos infinitos buques mercantes, enviaron oficiales á Rivera con el pretesto de informarse si la firma de los pasavantes despachados por el emigrado argentino D. Juan Apóstol Martínez, era perteneciente á alguno de los funcionarios establecidos por aquel, como si para cualquier conocimiento, que á tal respecto ú otro les fuese necesario, debiesen escandalosamente pres^ cindir de la autoridad legal, y entenderse á la presencia de ella con un rebelde que la ha atacado, y finalmente para colmo de sus medidas hostiles, descuidando la guarda del paquete Rosa y de su comisionado D. Javier García de Zúñiga, á quien habían provisto de un pasaporte irregular, aunque aquella y este son rescatados del poder de los pi- 



D£. LASRBPÜBLICAS DEL PLATA 77ralas de Rivera, faltaron á la Rosa cuatro cañones que le servían de lastre, y pasaron á servir de medios de ofensa contra el Gobierno. Se creerá esto á la distancia de los sucesos? ¿Podrá nadie persuadirse que los agentes (fe la Francia hayan prostituidoseá tanta bajeza, á tanta degradación? Obsérvese que esta era la marcha de ellos contra el Gobierno del Estado Oriental del Uruguay, cuando por otra parte le protestaban con la mas fementida falacia que la mediación de aquel Gobierno seria la única que admitirían en las cuestiones pendientes con la República Argentina y tenían la insolente desvergüenza de anunciar al Ministro de R. E.,que « no admitían la mediación británica, porque la Inglaterra no puede ser imparcial desde que. tiene tratado con la República Argentina.* .Después de haber probado con todas estas infamias la constancia del Gobierno, después de haberlo apurado con tanta vileza en sus conflictos, la enormidad de sus responsabilidades y la execración general que se dejaba sentir en los habitantes de Montevideo, á vista de unos procedimientos tan injustificables como indignos de los agentes de úna nación, para que nada restase al espíritu atentador que habían desplegado contra la autoridad legal de . aquel estado, conciben y ejecutan la ridicula y pueril superchería de alucinar al Gobierno con ofrecimientos tan despreciables como indignos de ser considerados y que no tenían otra tendencia que mortificarlo en sus conflictos y desviarlo de la exigente atención á que los llamaban los bandidos, esos dignos aliados de tales agentes.Se ofrecen ( nota número 12) neutralizar los buques pirata^ de. Rivera, á condición de que el Gobierno procediese inmediatamente á desarmar sus buques en el puerto ; pero ofrecen hacerlo hasta donde las fuerzas francesas pudiesen seguir á los primeros. Claro era que una promesa tal, mas tenia de ridicula 



78 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARque de real, porque como los buques de guerra franceses por su calado, no podian navegar sino hasta cierta altura del Uruguay, nunca llegaría el caso de neutralizar los piratas. Sin embargo el Gobierno, desentendiéndose de la ilusión de que pretendían hacerle victima, ( por la nota número 13) demandó algunas esplícaciones relativas á la navegación desde Montevideo hasta Paysandú, respecto de las personas y de las cosas, pero todo fué puesto en claridad por la contestación del Cónsul Ba- radére, reducida á espresar que solo eran comprendidas Jas personas y los efectos en el caso que fuesen puramente comerciales. En vista de esto, ¿podia negarse, ni aun dudarse la protección decidida hacia los rebeldes?Una guerra torpe estaba declarada cohtra la autoridad legal,* una guerra pérfida y alevosa. El Cónsul Baradére, enviado por su gobierno para espedirse conforme á las relaciones de amistad y buena armonía con el Estado Oriental, para obrar sin otra dependencia que la de su Corte cerca de una nación independiente, desconociendo su honrosa posición, se habia constituido instrumento degradado de la cólera del Contra Almirante, y aun muchas veces instigador de ella, autor de todas las invenciones que pudiesen escitarla, y ávido escudriñador de todos los actos del Gobierno.Inútil era reclamarle contra los repetidos actos hostiles del Contra Almirante, porque solo se circunscribía á noticiarle las quejas del Gobierno. Inútil proponerle cualquier medida tendente á restablecer la confianza y á conservar la amistad, por que el Cónsul Baradére todas las sometia á la voluntad del Contra Almirante, que retirado comunmente en la cámara de su fragata, y sin misión acreditada para intervenir en ellas, dictaba las providencias que creía oportunas para llenar sus^ pérfidas miras hostiles, constituyéndose intérprete el Jefe de la escuadra francesa de los sentimientos de la Francia hácia el Gobierno Oriental—intérprete que no admitía discusión, no entraba en exámen 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 79alguno, pero que tampoco presentaba medio éntrala guerra ó la sumisión.Como medida de policía del puerto, desde muchos anos atrás establecida y de seguridad pública indispensable en las circunstancias extraordinariamente criticas en que se hallaba la plaza de Montevideo, se habia ordenado entre otras cosas que ningún bote atracase sobre todo después de puesto el sol, á ningún punto del recinto de la ciudad.Esta disposición se hizo pública, fijándola en la Capitanía del Puerto y por medio del diario el Universal, ella fué puesta además verbalmente en conocimiento del Cónsul con mucha antelación, mientras se le comunicaba por escrito. No se sabe si la trasmitió al Contra Almirante, pero lo que es indudable es que ella fué despreciada y que repetidas provocaciones á ese respecto, solo de los botes franceses produjeron el resultado que debía esperarse.ün tiro de canon á metralla y varios de fusil se dispararon sobre uno de aquellos y por casualidad fueron heridos levemen- te uno ó dos de los marineros. Sus jefes habían hecho á estos infelices merecedores de su suerte. Al dia siguiente el Contra Almirante rebosando en una irritación que él mismo se habia causado, escribe al Cónsul Baradére¿ diciéndole « que él quería « la guerra con el Gobierno del Estado, sino se le daba una « satisfacción solemne, pronta, inmediata, sobre el infame 
« asesinato que acababa de cometerse. » f«A vuestra indignación, decia, enteramente francesa, mi que- < rido Cónsul, dejo el graduarla, y \& Minerva está pronta para « recibiros si creeis necesario retiraros. »Pero ¿ qué hizo en este caso el Cónsul Baradére ? ¿ Trató dé calmar la infundada cólera del Contra Almirante ?¿Le inspiró ideas que pudiesen aquietarle respecto de las disposiciones que el Gobierno habia empezado á tomar desde que tuvo noticia de aquel desagradable suceso ? ¿ Pidió espli- 



80 HISTORIA POLITICA Y MILITA!cae i enes, procuró tomar informes, obró en fin con U* circmi^- pecta serenidad que le aconsejaba su honrosa posición?—Bada de eso: arrebatado necia y puerilmente, se decidió á acreditar su fátuo entusiasmo, su indignación enteramente francesa, y empeñado en representar un papel aunque innoble, pero mas ruidoso que el que representaba, sin informes, sin contemplación, olvidándolo todo, dirige al Gobierno la escandalosa nota número líen que exige con tono descomedido que el jefe y oficial de la Fortaleza de San José sean condenados á muerte dentro de veinticuatro horas y entregados á bordo déla, Miner
va á disposición del Contra Almirante. Que hubiese exigido el juicio de los autores de aquel hecho, hubiera sido una cosa natural; pero exigir precisamente la dura condición de condenar á muerte á aquellos itfismos ó en easo negado su pasaporte y añadir á esto la inaudita barbarie de solicitar se entreguen vilmente al Almirante los mismos autores condenados, es lo mas ignominioso, lo mas indigno, lo que no puede imaginarse en el hombre mas despreciable de cuantos merecen el dictado de villanos.Tan injustas, tan irracionales eran las pretensiones del Contra Almirante y del Cónsul Baradére. Mas al mismo tiempo tal era la degradación á que habían descendido por obtener el fin de derrocar la autoridad legal de aquel Estado, y tan menguados los medios que se proponían para aparecer dispensando alguna benevolencia, que ellos mismos se convinieron en unos actos tan serios jugar una especie de farsa, que.en todos tiempos será el mas elocuente testimonio del oprobio é ignominia de que han cargado á la nación francesa á que pertenecen. Acordar ron que simuladamente fuesen condenados á muerte el Jefe y oficial, y como si tal sentencia existiese, al participárselo, pedirían que el Presidente usase del derecho de hacer gracia que le coneede la Constitución. Asi se hizo, y el Gobierno tuvo que arrostrar tan enormísimo sacrificio por no dejaren su descenso 
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encarcelado A aquel Jefe y oficial, espuestos á ser victimas in
moladas á la feroz y desenfrenada indignación verdaderamente 
francesa.Aquí debiera concluir este manifiesto, porque alcanzando efectivamente la relación de los hechos á los últimos momentos de la existencia del Gobierno legal en Montevideo, satisfechos ya con el forzado descenso del Presidente los deseos de los Agentes de la Francia, llenas sus infames aspiraciones por haber elevado ala silla del Gobierno á un bandido rebelde y sublevado contra la dignidad y soberanía de aquella República, hubieran podido cerrar esa série de atentados indignos y escandalosos, cubriendo su estremada perfidia con alguna acción generosa.Pero muy distante de esto, destituidos de todo sentimiento noble, preparado ya el Presidente para abandonar el pais que le habia confiado sus destinos, el dia antes de embarcarse para estas playas hospitalarias, tres ó cuatro lanchas francesas se introducen de dia arriadas en el puerto sobre la ciudad, abordan uno de los buques de guerra del Gobierno, lo envergan, y remolcándolo, lo estacionan al costado de uno de los de la escuadra francesa allí existente. Un crimen tan enormísimo, una violación tan injustificable del derecho internacional, es un atentado solo digno de la conducta de los Agentes de la Francia, qqe no pueden cubrir en la ridicula ficción inventada por el Cónsul Baradére, de que lo habian ocupado porque pretendía fugarse. Ficción ridicula y pueril que desmiente todo el pueblo de Montevideo testigo de aquella inaudita maldad,' que si hoy enmudece, dia llegará en que pueda hablar, clamando el justo castigo contra los viles autores de la humillación degradante de que ha sido victima aquel infortunado Estado.Pero ¿ qué hay que estrañar ? El Contra Almirante y cónsul Baradére, tomando una indebida posición, habian prometido al Presidente y Ministros que permitirían la salida de uno de los buques de guerra que debía conducir una gran parte de la tropa 
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y ciudadanos que acompañaban al Presidente y que seria •con
voyado por las fuerzas francesas hasta la linea del bloquee de 
Buenos Aires: pero apenas se hizo á la vela en virtud dé aquefflt 
promesa, deteniéndolo cerca de Montevideo y quitándole di ve- 
lámen, se le obligó á fondear, dando ocasión, por haberlo así 
convenido con el rebelde vera, para que uno de ios Tiles sier
vos de éste viniese varias veces á bordo á seducirá tantos Orien
tales, fieles á la justa y honrosa causa que tan denodadamente 
habian sostenido.

¿No es esto una verdad ? Pero aun hay mas, .ei mismo cón
sul Baradére, pasando de Agente de Francia á desempeñar las 
funciones de Agente del foragido Rivera, se presentó á bordo, 
habló con interés y empeño al mismo reprobado objeto, y mos
tró á todos una carta de su famoso comitente, en que, grato co- 
mo estaba al cónsul y demás Agentes de S. M. el Rey de Fran
cia por el triunfo que ellos esclusivamente le habian propor
cionado, lo autorizaba para ofrecer garantías á cuantos quisie
ren aprovecharlas; agregando Baradére, que todo el que volvie
se á tierra seria el mayor amigo de la Francia.

Después de tanto desafuero, tanto escándalo, tantos vejáme
nes, tantas violencias, tantas violaciones, y para decirlo de una 
vez, tantas maldades é infamias, no se podia preguntar ¿ qué 
carácter ha^ representado en la República Oriental el Contra Ad
mirante Leblanc y los Agentes Consulares de la Francia? Cuál 
representan ante las naciones civilizadas y ante el universo todo? 
¿ Qué regla han respetado de las que están proscriptas en el de
recho común délas naciones, y adoptadas por los usos univer
salmente recibidos? Qué crimen contra el derecho de gentes 
han dejado de cometer? Pretensiones injustas y torpes y avan
zadas, restricciones vergonzosas sostenidas solamente por la 
fuerza, é impuestas á un$ nación amiga, hostilidades mani
fiestas sin la menor provocación, escandalosa y humillante in
tervención en los asuntos domésticos de otro Estado/y en fin,



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 83trastorno mas completo, el mas agraviante desprecio de cnanto respetan los pueblos cultos de nuestra edad : he ahí el carácter que han representado, y al mismo tiempo el famoso proceso del Contra Almirante Leblanc y de los Agentes Consulares de la Francia en Montevideo.Buenos Aires, Diciembre 18 de 1638= Manuel Oribe.Este manifiesto Urdió, y que venia preñado de oscuros celajes para el futuro de la República Oriental, fué contestado por Mr. Baradére, en los términos, y con los documentos que van á verse.,Refutación del manifiesto del brigadier general d. manuel 
ORIBE POR MR. BARADERE, DEL CUAL TOMAMOS LA PARTE MAS SUS

TANCIAL, OMITIENDO MUY INSIGNIFICANTES PUNTOS.Empieza asegurando el Sr. Baradére, que no quiere averiguar si el General D. Manuel Oribe fué ó no desgraciado por su propia culpa, creyendo que un exámen semejante, seria poco generoso por su parte, pero protestando que el General Oribe habia usado plenamente de su derecho para ser injusto con los Agentes de Francia, acusándolos de infamia, dé traición y de perfidia, y presentándolos ante el mundo, como autores de su caída del poder, para entregar la República Oriental del Uruguay al despotismo del rebelde D. Fructuoso Rivera. — Esta acusación había sido reputada de carácter muy grave, tanto mas, que ella fué manifestada eii términos tan esplí- citos, y con tal seguridad, que parecían no dar lugar á la duda. Sin embargo, la moderación del lenguaje propio de esta clase de documentos, habia sido tan poco respetada en el manifiesto dd Sr. Oribe, que el Sr. Baradére habría rehusado contestarlo, si no hubiese notado la onlision de algunas notas, capaces por sí solas de establecer la lealtad y buena fé de los Agentes



84 HISTORIA POLITICA Y MILITARfranceses, según el Sr. Baradere, y sino fuera sobre todo, por la necesidad de rectificar la mayor parte de los hechos que juzgaba desnaturalizados con un designio dé cuya calificación hacia completo abandono".Desde luego creía este Agente, que aun las personas mas indiferentes harían una observación importante en vista de las imputaciones de que eran objeto los señores Baradére y Le- blanc. Tal era, la de que ellos no estaban apoyados en hecho alguno, y carecían de toda prueba, ignorando él Cónsul francés cual era el acto de los Agentes de la Francia,' de donde resultaba una alianza con el General Rivera (1) con la que se hacia tanto ruido, y la que servia de tema a la representación del Sr. Oribe, — Indispensable era poner tales hechos en evidencia, y el Sr. Baradére procedió á su análisis, historiando las relaciones de los Agentes de la Francia, con el Gobierno del Sr. Oribe, desde la batalla del Palmar hasta el asunto de las presas.Según el Sr. Oribe, los primeros indicios de la alianza entre el General Rivera, Baradére y Leblanc, remontaron desde los primeros dias que se siguieron á la batalla del-Palmar. Antes de esa época, el tono del Cónsul francés, en sus rotaciones con el Gobierno Oriental, era ya altaneroy exigente, observándose que subió de punto, desde la aparición de las fuerzas francesas en las aguas del Plata; pero este tono, y estas exigencias se convirtieron en atentados, después de la desastrosa jornada del Palmar. Tal era la primera de esas imputaciones. El señor Baradére protestó, observando que hacia muy cerca de siete años que ejercía las funciones consulares en Montevideo, con-
;1) Mas adelante el mismo doctor D. Florencio Varela se encargará de 

probar con documentos incontestables, que existió esa alianza á la cual 
obedecieron los actos que se consumaron aunque dicha alianza jamás 
pasó de un convenio individual entre los agentes franceses, y los cen
tros autorizados de los argentinos y orientales en lucha contra Rosas.

Nota del autor. 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 85señando relaciones en ese periodo, con seis ó siete Ministros diferentes sin que recordara la menor desinteligencia ni la menor queja de alguno de ellos, por el tono altanero y descomedido, sin embargo de que alguna vez ócarrió tratar con estos cuestiones muy graves y delicadas — El Sr. Baradére olvidaba sinembargo, que el diapasón diplomático varía frecuentemente, según las exigencias en que se encuentran colocadas las cuestiones políticas.El Agente Francés creía sin embargo, que el General Orifo, que habia formulado aquellos cargos en su nota de 8 de Noviembre de 1838, no por eso podía desconocer que sus notas habían sido protestas amistosas, no pudiendo ser descomedi
das, porque tales palabras se rechazan entre sí.Según el señor Baradére, el Manifiesto estaba lleno de contradicciones. El señor Oribe aseguraba que habiéndose pedido esplicaciones, repetidas veces al Consulado, por las hostilidades cometidas por las fuerzas navales francesas en el puerto de Montevideo, el cónsul contestó siempre al Ministro de Relaciones Estertores, que él lo sentía tanto como el Gobierno Oriental, y que el Contra Almirante, y el señor Roger, participaban de este sentimiento. Negaba el señor Baradére, que su lenguaje fuese el de una persona altanera y descomedida, conviniendo en que algunas veces fué enérgico, aun citando tenia la conciencia de no haberlo sido nunca con menoscabo de su alta posición y la de sus Ministros. Igual lenguaje protestaba haber usado en las conferencias verbales, y en las notas oficiales, las mismas que el señor Oribe habia juzgado conveniente publicar, y que eran sin duda las mas fuertes, producidas por el Consulado de Francia.Después de la jornada que habia visto dispersarse las fuerzas del Gobierno, las Cámaras se reunieron expontáneamente, según el señor Baradére, para tomar en consideración el estado de la República, arbitrar los medios de salvarla, y poner un 



86 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARtérmino á las calamidades que la abrumaban. Inspirados por un sentimiento de patriotismo, los representantes del puebla decretaron (como se hayisto) que el Gobierno entrara en negociaciones con el Generare las fuerzas disidentes.Baradére consintió en salir garante de las condiciones de paz propuestas al General Rivera. Examínense las consecuencias de estk garantía. El Gobierno redactó las condiciones de la paz, y nombró la comisión encargada de ir á proponerlas al General disiente. Para darle mas solemnidad, y también sin duda, para aumentar la confianza que debia formar la base de esas negociaciones, opina Baradére, el Gobierno propúsola garantía de los Agentes de Inglaterra y Francia.Tales hechos tenían lugar un mes después de la batalla del Palmar. El señor Baradére hace valer esta circunstancia diciendo, que parecía que en esta época, el Gobierno del General Oribe no tenia aun indicio de la alianza con el General Rivera, agregando, ¿cómo podia concebirse, que en una circunstancia tan solemne, el señor Oribe se hubiera dirigido á un agente sospechoso, á quien había creido en inteligencia para promover su caída, considerando mucho menos creíble, que este agente se prestase espontáneamente como lo hizo, á contribuir al éxito de la negociación que habría sido tan directamente contraria á los arreglos ya hechos . con el jefe de los disidentes ?Siendo forzoso convenir, según Baradére,en que si las proposiciones hechas por el Sr. General Oribe, hubiesen sido aceptadas, se habría asegurado, no solamente de la posesión tranquila de la presidencia hasta el t.° de Marzo de 1839, sino también de muchas probabilidades, y medios de influencia para esperar un sucesor, sino en su propia familia, al menos en su partido. Pero si la primera condición de esta alianza hubiera sido como lo decia el manifiesto, la de trastornar el Gobierno, para entregar la República á la tiranía del General Rivera, ha- 
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bria sido también preciso convenir, en que los Agentes de la 
Francia se manifestaron como aliados muy torpes. Por otra 
parte, les hubiera sido muy fácil esquivar toda ingerencia en 
este negocio que les era completamente estraño; tanto mas, 
cuanto el Sr. Oribe sabia muy bien que él no fué úuico 
Agente estrangero á quien se hizo esta proposición y que la 
rechazó.

Pero, el Sr. Baradére como representante de los sentimien- « 
tos de amistad del gobierno del Rey, hácia la República Orien
tal, serhabia apresurado á asociarse, á un acto que juzgaba debia 
poner término á las calamidades del país, y asegurarle largos 
dias de paz y de seguridad.

Sin embargo, juzgando que aquellas demostraciones podrían 
ser consideradas como de poco ó de ningún valor, por espíritus 
prevenidos ó mal dispuestos respecto de la Francia, Baradére 
creyó preciso convencerlos, y aun reducirlos á la*imposibilidad 
de dudar. Para ello, pues, se propuso presentar de nuevo los 
hechos, apoyados en documentos oficiales.

En la mañana del 27 de Agosto último, habia fugado la goleta 
de guerra Loba, del puerto de Montevideo: no creemos como el 
Sr. Baradére superfluo decir que produjo esto una gran impre
sión prestándose el hecho á diversas conjeturas.

Luego que el Gobierno fué informado de este suceso, pasó al 
cónsul francés una nota en la cual manifestaba la probabilidad 
de que aquel buque tuviera el proyecto de entregarse á actos de 
piratería, y le rogaba que persuadiese al Almirante á que, por 
interés del comercio, diera órdenes á los buques de su división, 
para perseguirla, capturarla y traerla al puerto de Montevideo.

El Sr. Baradére asegura que inmediatamente íué trasmitido 
el aviso, y que el Almirante francés se apresuró á anunciar que 
en ese momento ordenaba á todos los buques bajo su mando, el 
apresamiento de la en donde quiera que se hallara ; pero 
con el objeto de reconocerla, encargó al Cónsul pidiera sus 
señales, lo cual ejecutó en el acto.



88 histÓria política y militarContinuaba el Sr. Baradére haciendo valer esta circunstancia en obsequio á las disposiciones amistosas que le animaban, creyendo que de eso nadie podría creer en la alianza de los Agentes- del Rey con el General B. Fructuoso Rivera. Un buque Oriental huia clandestinamente, y al primer aviso de la autoridad, El señor Almirante tomaba todas las medidas necesarias para atacarlo, prenderlo y remitirlo á la disposición del Gobierno, comprometiendo sus buques, poniendo en riesgo la vida de sus maridos, (pues el Sr. Cónsul creía que antes de entregarse la Loba hiciera una defensa desesperada. Esto merecía considerarse — El Almirante habia aceptado íá invitación del Gobierno, yendo mucho mas allá que los comandantes de los buques de guerra ingleses, americanos y brasileros, los cuales según el Sr. Bára- dére, se negaron aunque mas interesados que los franceses en reprimir los proyectos de la Loba, á causa de su importancia comercial, y sobre todo á causa de las imponentes fuerzas de que disponía la Francia en las aguas del Plata.Baradére aseguraba que no debia creerse, que siendo aliados del Generál Rivera, este les hubiese ocultado al Almirante y á él, el convenio que tuviera con el Comandante de la Loba y su tripulación, siendo antes por el contrario, los últimos en saber, como habia sucedido que en su fuga no habia tenido otro objeto que pasarsbá los enemigos del gobierno. Esta afirmación de parte del Sr. Baradére, era conceptuada por este, suficiente para rechazar por sí sola la probabilidad de toda alianza, y aun hasta la idea de una simple inteligencia con los disidentes.«Si el Señor General Oribe, decia el Cónsul francés, ha querido manifestar su adhesión á su leal y digno aliado el ilustre 
Restaurador de las leyes del desgraciado Buenos Aires, presentándose como acusador de los Agentes de la Francia, preciso es convenir en que su Ministro Villademoros, redactor del manifiesto, no ha dado una prueba de discernimiento en la elección de sus argumentos, ni de tino en el empleo de los medios. »



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 89Pero el Sr. Baradére, nos dé conocimiento, con motivo de estos actos, de una Protesta del Coronel D. Fortunato Silva con
tra aquella* órdenes que el Almirante so encontró obligado á 
revocar.Una nueva falta del General Oribe, según Baradére, respecto del Almirante, no ya á las reglas de urbanidad, sino también á los sagrados deberes de la gratitud, habia hecho censurable su conducta. El Sr. Leblanc deseaba tanto complacer al Sr. Oribe, y se hallaba tan bien dispuesto hacia él, á juzgar por la afirmación del Sr. Cónsul francés, que no consintió en revocar las órdenes dadas á sus buques, sino después que el Coronel Silva, que mandaba el sitio de Montevideo, le hizo una reclamación, y protestó contra sus órdenes á nombre de la neutralidad.Esta neutralidad, confiesa Baradére, era una obligación para los agentes de Francia en cualquier caso, pero se habia hecho un deber religioso, desde el dia en que las Cámaras y el Gobierno mismo declararon al General Rivera jefe de los. disidentes, pudiendo asegurar que tal era el único motivo de lo que se clasificó en el manifiesto la retractación de los agentes de la Francia.Desde ese momento estos se consideraron en la obligación de no conceptuar á La Loba como un pirata, y el almirante se encontró ya sin'la voluntad ni el derecho de perseguirla.Fué entonces recien qué los agentes franceses encontraron impropio y hasta impolítico la obligación de prestar al señor Oribe ui> cooperación que habi^ sido rechazada por los señores comandantes de los buques. de guerra de las otras naciones. 1También entonces recordaron porque deducían también de aquella negativa, que estaban de inteligencia con sus enemigos.Simplemente examinada, esa proposición se encontraría completameute falta de base.



92 HISTORIA POLÍTICA T MILITAR« El manifiesto protesta» que no habiendo podido obtener que «el Gobierno Oriental se declarase hostil contra la República «Argentina, ni que se prestase á una cooperación indebida «para favorecer nuestro bloqueo, nosotros dimos el notable « escándalo que se ha visto, de ofrecer nuestro auxilio á Rivera « para derrocar la autoridad legal. »« No habian aún pasado i o dias desde la batalla del Palmar, cuando la autoridad del General Rivera, reconocida sin obstáculo en toda la campaña, habia reducido la del General Oribe á los dos únicos pueblos de Montevideo y Paysandú. »«Los señores Generales Lavallejay Garzón, reforzados con algunas tropas de Entre-Rios, sostenían en esta última plaza un sitio, mientras que el General Oribe, consumía su valor y su actividad, á la cabeza de la Guardia Cívica y de algunos bravos escapados á la batalla del 16 de Junio, para disputar al enemigo la entrada de la Capital, y para frustrar ó comprimir las conspiraciones incesantes que se urdían contra su autoridad »« Si podía contar (lo que es muy dudoso) con la invariable fidelidad y decisión de los unos y de los otros, sabia muy bien, que la mayoría de las Cámaras, ya no estaba á favor de él. Aún no se ha olvidado (pues toda la ciudad presenció aquella sesión, que fué una especie de 18 Brumario, con la diferencia del General Bonaparte y sus resultados) aún no se ha olvidado, decía, que el recinto del Cuerpo Legislativo, fué invadido por oficiales armados, que llevaban sin embargo en sus vestidos y sombreros, la divisa de defensores de las mismas leyes, que ellos eran los primeros en violar. Aun no se ha olvidado, que uno de los hermanos del señor Oribe, se hallaba á la cabeza de estos oficiales y que las primeras palabras de un diputado, conocido por su moderación y amor á su país, fueron recibidas con murmullos, palabras y amenazas ; porque quiso levantar la voz, en favor de la paz y de la reconciliación.»« Aun no se han olvidado los dolorosos resultados de esta 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 93sesión, en que los Sres. Diputados acabaron por separarse, y sacrificaron asi sus deberes de Legisladores y Representantes de la Nación, á la fuerza de las circunstancias y á su amor al orden.« Aun no se han olvidado las tentativas inútiles, que hicieron simultáneamente con el General Oribe para que desistiese del mando, oficiales, magistrados y negociantes conocidos hasta entonces por su adhesión á su persona y á lo que ellos habían creído los principios de su gobierno.«¿Quién, en fin, no ha sido testigo del descontento general, producido por la paralización absoluta de todo el comercio, por la ruina de toda industria, por las alarmas incesantes de toda la población, y por las privaciones de toda clase, cuyo término y resultados no podían preeverse ?«¿Quién, repito, no habido testigo de ese descontento universal, que se habia apoderado hasta de sus mas decididos partidarios ? »Esto nacía de que la mas grande decisión se cansa, cuando los sacrificios que ella impone, no dejan percibir ni resultados, ni compensación, ni término; y cuando ellos afectan, no solo los goces, sino aun las necesidades de la vida.»«En tal estado de cosas ¿qué podría esperar ó prometerse, el Sr. General ? Algunos dias mas de existencia en el mando dentro del único recinto de la capital, á costa de todas las calamidades y de todas las miserias que iba á traer sobre ella.« ¿Cuál era, pues, el objeto de su resistencia? La ambición de conservar el mando. ¿ Cuáles eran los medios para sostenerse en ese poder? Ningunos, absolutamente ningunos. Me equivoco: tenia promesas de auxilios ofertados por Rosas, quien jamás tuvo ni la voluntad, ni la posibilidad de cumplirlas; pero le ayudaban á adormecerse con vanas ilusiones, como le servían igualmente para alimentar algunos dias mas, la confianza de los jóvenes guardias nacionales y el pequeño número de soldados de línea que le rodeaban. »
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SEGUNDA ÉÁÜT^^ '
. . -V. ' •■■ I.''..

¡DESft&EL ASUNTO 06 LQ3 PRESOS, BASTALA RENUNCIA DEL SSftOR
GENERAL ORIBE

Pormenores clraanstanclados «leí xxcgocto ,<lo lo» presos« Tío obstante todo esto, el señor General Oribe insiste en su acusación; y como prueba dé ello, cita desde luego el asunto de los presos.« El manifiesto ostenta gran indignación por la presencia en este puerto délos buques apresados. Yo haré notar que semejante aserción es inesacta. Estos buques, se hallaban en la linea de la rada, al lado del buque de guerra encargado de custodiarlos, y no en el puerto que no empieza sino dentro de la punta de San José, inmediatamente después de su llegada, se instruyó verbalmente al Gobierno ; y fué solamente durante este tiempo, en que no se habia hecho reparo alguno ni pdr su presencia, ni por su venta, cuando yo dirigí mi primera nota al señor Colector General de la Aduana. Era pues, muy sencillo y natural que el señor Muñoz, que no estaba de esto prevenido como debía estarlo, pidiera, como lo hizo, instrucciones al Gobierno. »« Pero, aun cuando así no hubiera sido, aun cuando fuera cierto que yo me habia dirigido al señor Colector General, en vez del señor Ministro, ¿qué podría de ello deducirse? Que cuando mas, yo ignoraba ó desconocía, las formas administrativas. » (1) . i« En tal caso, el manifiesto podría inculcarme de ignorancia ó
(1) El señor Baradére ha dicho antes que residía en Montevideo du

rante siete años. Este desconocimiento, pues, de tas formas, rozándose 
diariamente con el trámite oficial en su carácter de cónsul, no puede 
aceptarse, sin comprometer gravemente el buen sentido.

Nota del autor.
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de error, pero seg«Í(jtaale muy pocos calificarán «ai demanda 
deatbnmtaf » a

Lo cierto es, que yo fui llamado inmediatamente después, á 
una^xmfereucia, donde se bailaban el señor Presidente y sus 
dos Ministros, D. Cáríos Villademoros y D. Antonio Díaz. Allí 
se dtscetió detenidamente la autorización de la venta de los 
taques apresados; allí se convino definitivamente en el modo 
y términos que deberían adoptarse, para justificar, á los ojos 
de Rosas, la concesión hecha á la Francia : y aun se convino, 
en que los efectos de esta concesión, no serian retardados sino 
el tiempo necesario para convertirla en un acto oficial. » ( I)

< Después de compromisos tan formales y tan positi vos, yo no 
hesité en hacer publicar por Io6 diarios avisos de venta, y 
ordenar todas las medidas necesarias para llenar las disposi
ciones de la Aduana .* »

« En este ínterin, yo recibí la nota del Sr. Ministro Villade
moros, y hallándose sus términos conformes á la conferencia 
deque acabo de hablar, me apresuré ádarle las espiraciones 
pedidas, y que no eran, sino la reproducción oficial de las que 
yo habia dado verbalmente. »

< En este estado de cosas, yo contaba con recibir al dia si
guiente la autorización en forma, y la esperé en vano, todo el 
dia; es decir, hasta la hora en que se cierran las oficinas. Fui 
entonces á ver al Ministro y ño encontré sino á D. Antonio Díaz, 
quien me ratificó las buenas disposiciones del Gobierno, y me

(1) Dice él Sr. Baradére : Allí se convino definitivamente en el modo 
y forma de ocultar á los ojos de Rosas, la concesión hecha á la Francia, 
etc., etc. Afirmaciones de tal gravedad sin estar apoyadas ep una, 
prueba seriamente constatada, revisten un carácter gratuito y compro
meten la veracidad de todas las aserciones, que ha podido hacer el 
sefior Baradére, bajo su palabra. La exactitud histórica tiene exigencias 
que no se concilian, ciertamente, con las simples afirmaciones indivi
duales de la parte interesada. Lo que no puede probarse, no se aven
tura al juicio severo de la opinión publica.

Nota del autor.



96 HISTORIA POLÍTICA Y BALITARprometió, en prueba de ello, dar al sefióp^lector de la Aduana, la órden provisoria de permitir libre entrada á los buques apresados. »« Di inmediatamente aviso de esto, al señor Comisario de presas; y confieso que tuve un verdadero pesar, cuando al dia siguiente vino áTlecirme, que el señor Colector no habia recibido aun órden alguna. El Sr. Des-Brosses, tuvo la bondad de ver de mi parte al señor Ministro de Hacienda, para recordarle su promesa del dia anterior, cuya falta de cumplimiento quise aun atribuir á un simple olvido. »« Entretanto, habian pasado asi algunos dias, en idas y venidas, ya á lo de un ministro, ya á lo de otro; cuando el señor Almirante me hizo saber, que el buque encargado de la custodia dé las presas, hácia falta'para el bloqueo: y también supimos, al mismo tiempo, que se trataba de hacer tentativas para arrebatar los buques apresados. »« Por último, el mal estado de la mayor parte de ellos, hacia temer por momentos verlos zozobrar, y esponia por consiguiente, la vida de los marineros que los custodiaban. »« Por otra parte, la incertidumbre en que nos ponía el Gobierno con sus promesas, diariamente renovadas, y al fin irrealizables era insoportable. También creemos que el punto de vista en que nos hacia aparecer el señor Ministro Villa- demoros, no era por fin de la dignidad de su Gobierno ni de la de los agentes de la Francia; porque yo lo declaro, á él, y únicamente á él, es á quien acuso de la repulsa que sufrimos, por haber provocado todos los sucesos, que siguieron, y en una palabra de haber comprometido aun mas al General Oribe, en esa política funesta que en vez de un amigo neutral de la Francia ha hecho de él el aliado de Rosas, y por consiguiente nuestro enemigo. »« Fatigado de todas estas lentitudes calculadas, instado sobre todo por las circunstancias, fui á ver al señor Ministro
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Villademoroa é qqa se tomara una determinación
definitiva taatyrieni4p| eüa fuAse.

« Entonces M cuando oi hablar de la oposición, ó por 
mejor decir Meato del agente ad hocdel señor Gobernar 
&r de Boeno» Aires. >

«Sin embargo, por mas que insistí con el señor Villade- moros en que pronunciase un si ó un no, me fué imposible conseguir otra cosa que contestaciones evasivas ó dilatorias. Bien convencido entonces de su mala voluntad y de las relaciones mas íntimas que acababan de establecerse entre el Gobierno de Montevideo y el de Buenos Aires, no me quedó otro medio que dirigirme oficialmente; y este fué el objeto de mi nota del 11 de Setiembre, cuyos términos eran urgentes y es- plicitos. »\ « La contestación del señor Villademoros no fué sino unaesposicion de lugares comunes sobre la neutralidad y la dignidad de su gobierno, pero con una intención que es fácil apreciar ; él, no solo esquiva en ella toda indicación relativa á los compromisos verbalmente contraidos, sino que, no se hace cargo absolutamente de las espiraciones de mi nota de 7 de Setiembre, espiraciones que me parecen contestar victoriosamente átodas estas generalidades. »« Sea de esto lo que fuere, la repulsa del Gobierno oriental, disfrazada bajo la forma dilatoria, fué aceptada sin repugnancia y sin recriminación por los Agentes de la Francia. Pero los compromisos contraídos por ellos, se habían sentido en el público, y de ahí su ahinco por hacer públicos ¿i los dos dias, todos los documentos relativos á este negocio antes que se terminara. »« Acabo de exponer el negocio de las presas, pcíro él figura 
en este manifiesto como uno de los motivos principales de queja contra nosotros, y por otra.parte, él también ha sido, no temo decirlo, la señal de un verdadero cambio en nuestras relaciones con el Gobierno, y esto me sirve de escusa. »

7



98 HISTORIA EOLÍTICA T MILITAREra verdaderamente estraña la profesión de principios-adoptados por el Sr. Baradére, con respecto á la neutralidad y al derecho de presas — Véase, sin embargo, cómo opinan los tratadistas mas admitidos, ya que no las conclusiones mas autorizadas del derecho internacional, completamente desconocido por parte del Gobierno de S. M. Luis Felipe en este caso, sobre los efectos de la guerra ó sobre el comercio de los neutrales, el derecho de estos á continuar su tráfico habitual, la protección acordada por los puertos y territorios neutrales y sobre el comercio ilegal, ó contrabando : sobre la violación del bloqueo, conducción de tropás y de pliegos, ó sometimiento de un neutral álos ultrajes de un beligerante.Prescindiendo de la alianza de los Agentes de Francia con Rivera, y de los casos en que pudo considerarse tal, examínese la cuestión presas, el carácter de estas según ha sido constatado : si tenia derecho de venderlas el bloqueador en Montevideo, y sobre todo, si el Gobierno oriental debia permitirlo en su calidad de neutral, no existiendo tratados con la Francia en los cuales se estableciese derecho á fundar tribunal de presas, y dado el carácter del bloqueo que se pretendió establecer.Los Señores Roger y Baradére exigían del gobierno de Montevideo les permitiera la venta de sus presas en los puertos de su dependencia. Sobre juicio de presas y demas actos jurisdiccionales en general, véase ; Grocio, lib. 3, c. 2, §5. Vatel, lib. 2, c. 7, §84 y 85, y Bello, paj. 61 á 64.—Sóbrela desobligacion del gobierno estraño, de hacerlas ejecutar en su territorio, Martens §94 y 95.Kluber dice : que el uso moderno reconoce mas generalmente lajurisdicciondel belijerante (esto es, del apresador) sea por que ella se funda en cierto modo en la captura, sea sentando el mismo principio que el apresado como demandante debe perseguir al demandado ante los tribunales de este. — Ninguno de estos motivos tiene aplicación, como se hace en casos de nece-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATAsidad, la presa es conducida á puertos de una tercera potencia; entonces la jurisdicción del beligerante, es disputada aun por esta.Pero hay mas aun: — Examinando á Bello, se encontrará que dice: — « Armar buques de guerra, aumentar sus fuerzas > preparar espediciones hostiles etc., son actos ilegítimos en territorio neutral, y las capturas subsiguientes á ellos, son viciosas en el foro del neutral ofendido, quien si ¡apresa es llenada 
á sus puertos, puede devolverla á sus dueños — Hoy se miran generalmente como ilegítimos, los juzgamientos de presas en país neutral — Los beligerantes, no pueden establecer en país neutral tribunales de presas, á no poderlo hacer por tratados, los cuales indican parcialidad sino se otorga igual favor á la otra parte. »Sin embargo es casi general que las naciones concluyen tratados, reservándose el silencio sobre los puntos que les conviene, y con él la libertad de aplicar, llegado el caso, la ley que les acomode, y de reclamar contra la que no les convenga.Existe un antiguo proloquio, mencionado por Grocio, deque «los bienes hallados en buques de nuestros enemigos, se repula de éstos. » El, sin embargo, solo quiere decir que generalmente se presume que el todo pertenece al mismo dueño; pero esta presunción admite prueba en contrario. Así se decidió en Holanda, en plena asamblea de la corte suprema, en 1338, durante la guerra con el Hanza Teutónica, y desde entónces, esto quedó consagrado en ley. En el día, ella está tan completamente restablecida, que, si un neutral emprende, en sociedad, algún tráfico, y si este tráfico es ilegal respecto de su socio, ya por residir en país enemigo ó ya por cualquier otro motivo, la parte perteneciente al neutral, no es afectada por la ilegalidad del tráfico de su socio: se confisca la de este, pero se devuelve indemne la de aquel: á no ser que el neutral se haya constituido voluntariamente en ájente del beligerante , ó haga uso 
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de papeles falsos; pues entonces se confisca su parte tam
bién. (4)

Protección, concedida por los puertos neutrales

La inviolabilidad del carácter neutral, proteje no solamente 
la propiedad neutral, sino también, en ciertos casos, la de los 
mismos beligerantes. Por eso dice Vatel, que no puede ejer
cerse hostilidad en territorio neutral ; reputándose parte 
del territorio todo el espado de mar al alcance de tire de 
canon, disparado de la costa ; y siendo mala presa todo 
boque que sea tomado bajó el cañón de una fortaleza neu
tral. Marte os añade, que: « Cuando dos buques enemigos se 
encuentran en un puerto neutral, ó cuando el uno persigue al 
otro hacia dentro de tal puerto, no solo deben suspender las 
hostilidades mientras permanezcan en él, sino que además, si 
el uno se hace á la vela, el otro no debe hacerlo hasta 24 horas 
después » Los captores no deben estacionarse en la boca de los 
ríos neutrales, y mucho menos en los mismos rios, con la mira 
de ejercer allí los derechos de la guerra.

Un buque inglés, anclado en puerto neutral, envió botes arma
dos á capturar, como lo hicieron, á otros que se hallaban ancla
dos á corta distancia de él, pero en el mar: y el captor alegaba 
no haber violado con esto la neutralidad del territorio, desde 
que la fuerza habia sido aplicada á apresar buques existentes 
fuera de él. Con este motivo, dijo Sir Walter Scott: « Es vedado 
usar del territorio neutral para objetos de guerra; en lo que no 
incluyo aquellos usos remotos, universalmente tolerados per la 
ley de las naciones, como el de procurarse víveres y otros tales; 
sino á los usos ó actos inmediatos de guerra.

(1) Téngase presente que aquí se habla, como se ha advertido ante
riormente, de puertos enemigos no bloqueados, y además del comercio 
de artículos no vedados ó de contrabando de guerra — (En este caso se 
encontraban las presas hechas por Mr. Leblanc, muchas de ellas en 
puntos no bloqueados de la costa Argentina, y algunas casi dentro del 
puerto de Montevideo.)

Nota del autor.
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I*roj»10<a<* oncmiga no inmune en buque nauXrol

Lainmwdadque gota el territorioneutral, no se estiende 
al buque neutral; pues regularmeole puede ser apresada ia 
propiedad enemiga hallada en buques neutros, come en cual
quier otra parte» Vate! añade, que, en tal caso, debe abonarse 
por el captor el flete de ella al capitán del buque, quien no debe 
ser perjudicado por tal apresamiento. » Mas ese flete no se fi
ja, en todo caso, por la contrata del flétamento.

Algunos Estados han acostumbrado relajare! vigor de la re
gla de que habla el $ anterior, concediendo por tratados el pri
vilegio de inmunidad á toda propiedad embargada en sus res
pectivos buques, fuese quien fuese su dueño. En tal caso, la 
regla es .* < buque libre, libra A la carga. » De esta clase fué el 
privilegio que h Inglaterra otorgó á Portugal en el tratado de 
<654.

TMes son las inmunidades que los neutrales pueden conceder 
á súbditos de un beligerante contra las hostilidades de su adver
sario. Ahora se tratará de los casos en que, lejos de poder dis
pensarlas, pierdan ellas, 'por sus procederes ilegales, las que 
de otro modo les competiría como á neutrales.

Muchas discusiones se han versado entre belijerantes y neu
trales acerca del comercio que deba ser reputado contrabando ; 
y el catálogo de los contrabandos ha variado tanto, y algunas ve
ces de tal modo, que es difícil atinar con la razón de tales varia
ciones, debidas quizás á circunstancias especiales, cuyahisto- 
ria no ha sido acompañada con la historia de las decisiones. 
Compitiendo al Gobierno el declarar quienes son los enemigos, 
y el velar por la seguridad del Estado, le compete, de consiguien
te, el hacer nuevas declaraciones de contrabando, cuando lle
gan á usarse, como instrumentos de guerra, artículos que an
tes eran inofensivos. Todos los que son especialmente usados 
en la guerra, son contrabando; como armas, municiones, ca- 



«02 HISTORIA POLITICA T MILITARtallos, maderas de construcción, y toda clase de artículos navales. La dificultad mayor se ha versado acerca de las provisiones : ellas no son contrabando sinó en ciertos casos: cuando se espera reducir al enemigo por hambre.Siempre que se trata de declarar sobre ser ó no confiscables los artículos, es mas indulgentemente, que cuando son trabajados ó manufacturados.Si, no obstante, ellas se hallan en su primer estado, v. g. el trigo, el derecho de confiscación por el belijerante es desviado por la mas suave práctica de la compra anterior- pero si están ya elaboradas, v. g. si del trigo se ha hecho bizcocho, revive el rigor del derecho original, y son confiscadas.En la interpretación del contrabando, esto es, para discernir si los artículos son destinados al uso común de la vida, ó al de embarcaciones mercantes, ó al de fuerzas militares, la circunstancia mas atendible, es la naturaleza y calidad del puerto á que se encaminaban. Si es puerto general de comercio, se presume que eran destinados áusos civiles, aunque accidentalmente pueda construirse allí alguno ó algunos buques de guerra. Si por el contrario, su carácter dominante, es el de puerto de equipos navales ó militares, se presume serlo á uso militar; aunque concurran á él buques mercantes, y aunque es posible que se destinen á consumo civil.Hay artículos que, por su naturaleza, son decididamente de contrabando : v. g. la brea y el alquitrán: y no obstante, cuando ellos son producciones del pais de dueño, solo quedan sujetos á ser detenidos y conducidos con el buque á Inglaterra, para ejercer su pre-compra, mas no para ser confiscados; pues es duro estender el ejercicio del derecho belijerante hasta vedar al neutral un ramo de su industria natural.Cuando el caso no admite la compra anterior, por ser evidentemente de contrabando los artículos, se sigue la confiscación. «Inútil seria, dice Vatel, que el belijerante se ciñese á solo de
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tener tales artiouios, especialmente en el mar, donde es impo
sible impedir totalmente el acceso ¿ los puertos del enemigo. 
Importa altamente al belijerante el evitar, en lo posible, que su 
adversario se haga con ellos mas fuerte y peligroso, y debe, 
además, procurar su propio bien y salvación. Está, pues, autorizado para adoptar los métodos mas eficaces al efecto, y para declarar que, artículos de tal ó cual naturaleza, destinados al enemigo, serán buena presa. Con este objeto, el belijerante comunica su declaración de guerra á los Estados neutros; los cuales comunmente ordenan á sus súbditos abstenerse de todo comercio de contrabando con los belijerantes, bajo apercibimiento de no ser protejidos por sus gobiernos, en caso de captura. Esta regla es el punto en que, después de numerosas variaciones, parece definitivamente fijada la costumbre general de la Europa. Para evitar perpétraos motivos de queja y rompimiento, se ha* convenido de perfecta conformidad con los sanos principios, en que los belijerantes pueden tomar y confiscar cualesquiera artículos de contrabando, que individuos neutrales intenten llevar al enemigo, sin que el Gobierno de ellos pueda quejarse, así como el belijerante no puede jpiputar á esos Gobiernos, aquel hecho de sus súbditos. »Muy cauto debe andar el neutral que lleve á bordo artículos de contrabando. No debe tocar á puertos enemigos, bajo pretesto alguno, ni aun el de vender en ellos otros permitidos; pues si van de ambas clases, tiene que soportar los resultados de la asociación; como que una máxima metafórica establece que’ el contrabando es de naturaleza tan contajiosa, que contamina toda la carga. Debe dirijirse á los puntos no enemigos, donde los artículos de contrabando pierden este carácter.Por la antigua ley de Europa, en casos de contrabando, se confiscaba también el buque; 10'Cual no era injusto, yaque su dueño quería comprometerlo en un comercio ilegítimo ; pero eú la práctica moderna de los tribunales del Almirantazgo bri-
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Unico, y parece que de las demás uaáoaes tarafete* se ki 
adoptado usa regia mas suave. £1 buque «oodacter de tontear 
bando, queda sujeto solamente ^ la pérdida del flete y gastas: 
bien que es confiscada, si pertenece al dueño del oontrabaiMte, 
ó si concurre, con el bocho de conducir contrabando, alguna 
otra circunstancia agravante, entre las cuales, la mas notable, 
es d falso destino ó tas falsos papeleado! buque. (1)

Violación, del bloqueo

Entre tas derechos de un belijerante, ninguno es mas incon
trovertible que el de bloqueo, tal cual ha sido definitivamente 
fijado y ejercido en los tribunales marítimos de la Inglaterra. 
Mientras mas se inquieran tas principios de la ley natural, y los 
detalles de la historia diplomática y comercial de la Europa, 
mejor se conocerá que aquel derecho nace de las fuentes mas 
puras de la jurisprudencia marítima, y que está sancionado 
por la práctica de los mejores tiempos; siendo, por otra parte, 
respecto de la Gran Bretaña, el mas firme baluarte de su inde
pendencia. Pero al mismo tiempo, es el mas duro y severo en 
su ejercicio. Por eso, en las cuestiones sobre bloqueo, se exije 
que consten 3 cosas: 1.° La existencia de un bloqueo actual y 
efectivo, 2.® el conocimiento de él por el neutral, 3.° algún acto 
de violación, yendo ó viniendo con carga embarcada después de 
empezado el bloqueo.

Bloqueo actual

Existencia de un bloqueo actual efectiva. — Debe ser declara
do por autoridad competente: y aunque no puede serlo por el 
comandante de un buque de guerra, esto se entiende de las

(1) No podia llamarse, y menos considerarse tal, el que habían esta
blecido antes los Sres. Roger y Leblanc, porque como antes se ha dicha 
no pudieron nunca hacerlo efectivo interceptando los puertos de una 
estensa oosta.

Nota del Autor.
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estaciones de Europa, donde los gobiernos están cercanos: 
pero ea tas lejanas, puedesupomrse, r&maMemeuta, faeese 
rrnnnndsntn inviste por ddegaoion, m parte de ta autoridad

Considérase como actual él Moqueo de un puerto, «Mámenle 
<wando tnsTt en Al la fuerza necesaria para ejbrceíux) : cwm- 
¿fe fa del btoqueador puede aplicarse d todos los puntos del estado bloqueado : Si no puede aplicarse á una parte de él, ella no está bloqueada. Mas ni la ausencia accidental del blo- 
queador, ni el ser forzado por los vientos ¿alejarse, bastan, siem
pre que esta suspensión y sus causas sean conocidas, para dar 
por removido el bloqueo. Por el contrario, si esta relajación de 
él, no nace de tales accidentes sino incuria de los cruceros, que, 
podiendo impedir el tránsito de algunos buques, lo permiten y 
tacen creer así á los demás que el bloqueo ha cesado, entonces 
Migan tribunal de justicia puede mirar á tal bloqueo como 
notad.

Puede ser Moqueado, no un puerto único, sino muchos, y 
aun una grande ostensión de costas. En 1799, la Inglaterra de
claró Moqueados á todos los puertos de Holanda. Verdades que 
en las guerras anteriores, jamás se habia visto dar tal esttnsion.

$ 25. Un bloqueo real y sabido, puede ser violado, y el neutral 
sujeto á confiscación como el buque. Sin embargo, como es 
posible que ella nazca de un hecho personal del capitán, se 
admite la prueba á los dueños del cargamento; á no ser que 
aparezca connivencia entre ellos y aquel.

Sumisión 4Loi. neutral ú. los ultrajes do nuestro CBomlgo

Si un belijerante adopta respecto de un neutral un modo de 
conducta que importa un acto de hostilidad, y el neutral de
fiere de él, el otro belijerante tiene el derecho de retorsión (á 
rightto retalíate.) No debe el neutral someterse á un mandato 



106 HISTORIA POLITICA Y MILITARde nuestro enemigo de no comerciar con nosotros (1 ) pues nos perjudica con ello. Si lo hace por favorecer á aquel, abandona su carácter de neutral, y hace justa y legitima la retorsión: si por debilidad y otro motivo no hostil ni fraudulento, tenemos el derecho de exigirle que sufra de nosotros lo que sufre de nuestro enemigo: de otro modo, él continuada su comercio con aquel á espensas nuestras, le ayudada asi en sus apuros, y vendría á ser su instrumento contra nosotros. En tales casos, la voz retorsión, aunque no aplicable tal vez en su sentido estricto, pues se emplea respecto de un neutral, le es sustancialmente aplicable; porque es, de hecho, una retorsión sobre el enemigo, ejercida por medio del neutral, cuando el perjuicio que se nos infiere, no puede existir sin la participación de este, que obra, ó sufre, de modo que nuestro comercio es interrumpido.Por esto es que, habiendo el Portugal sometídose á los repetidos insultos de la Francia, aunque esta no le habia declarado la guerra, los buques británicos capturaron un cargamento, perteneciente á comerciantes residentes en Portugal, y que iba consignado á Burdeos. — Chiti, compendiado.«. Ahora, que el lector decida. — Tiene á la vista las piezas oficiales.—Fácil le será sin duda, á pesar de la destreza y las precauciones del estilo de la carta de D. Antonio Diaz, (núm. 21,) convencerse, de que él habia prometido dar la órden verbal al señqr Colector de Aduana, para el desembarco de la carga de los buques apresados: que no la di ó, nada mas cierto; pero yo protesto por mi honor, que la prometió. » (2)
(1) Este es el cáso á que los Sres. Leblanc y Roger, querían some

ter al Gobierno de Montevideo, antes de pronunciarse en abierta agre
sión.

(2) El señor Baradére, apela á su palabra de honor, (que nada tiene 
que ver en materia de prueba) para asegurar que el señor Ministro de 
Hacienda, le prometió la órden referida. — La palabra del señor Bara
dére, ha podido ser muy digna de consideración, pero está muy dis
tante de constituirse en una prueba real, y mucho ménos en un asunto 
que habia llegado á serle personal, y en el que mediaban intereses 
pecuniarios en su favor.

Nota del Autor.



107DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA« Eq vano el señor Diaz, pretende alucinar con el fútil pre
testo, de que habia tenido la desgracia de espresarse de modo 
que no haya sido comprendido.»

< No, el señor Diaz ha sido perfectamente comprendido.»
« El se espresó con tanta facilidad y claridad como escribe, y no puede haber equivocación en una promesa positiva, como la que me hizo. — Sino dió la órden, el billete del señor Muñoz (núm. 14) indica por lo menos que estuvo para darse, y esto me basta.»«El señor General Oribe, no encuentra términos bastantes paraespresar su indignación, porque nosotros hayamos tenido el pensamiento de enviar á vender las presas á los puertos que se hallaban bajo la dominación del General Rivera. Yo supongo que el señor General habría preferido, que entretanto se hubieren ocupado nuestros buques,’ en custodiarlas, para hacer mas difícil el bloqueo, y mas fácil el fraude á que ello provocaba, ó mas bien quizás él se habría propuesto imposibilitar el bloqueo, poniéndonos en el caso de no saber qué hacer de las presas, forzándonos así á restituirlas á los propietarios, todo en honor de su neutralidad, entre la Francia y el señor Rosas.»«Nosotros íbamos á frustrar tales proyectos, inde iroe; de aquí su cólera é indignación. »« ¿Qué nos importaba á nosotros por otra parte, el que estos puertos estuvieren en poder del General Rivera ? — Nosotros esperábamos encontrar en ellos, en razón de nuestra neutralidad, entre él, y el General Oribe, lo que este nos habia negado, á consecuencia de su neutralidad entre nosotros y su digno aliado y amigo el General Rosas. También tenemos presente, que el cuerpo legislativo, por una decisión solemne, habia cambiado respecto del General Rivera, el título de jefe de los anarquistas, por el de jefe de los disidentes — Esta decisión no la habia elevado al nivel de su antagonista, quien habia tratado con él de igual á igual, mandándole una comisión de paz, á su campamen-
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iodolante de Paysandú ? En Tardad: á nadie conviene mas 
qne al Sr. Oribe, ostentar ese respeto por la legalidad.»

« Revocada la concesión de la venia de las presas en Montevi
deo, justo era revocásemos también por parte nuestra, la auto
rización que habíamos dado para ir á hacer provisiones de carne 
fresca en la costa argentina. Sin embargo, el Sr. Oribe se indig
na aun de esta revocación, que aparenta querer atribuir á esa 
alianza, que él vé por todas partes como un fantasma. Pero no 
vio, no reflexionó que tan solo de él dependía el disfrutar 
aquella gracia, y ponernos en una especie de hostilidad para 
con los disidentes ? Obrar de otro modo por nuestra parte ha
bría importado desempeñar el papel de tontos.

Nos hubiéramos hecho de un enemigo en el General Rivera, 
por favorecer á un neutral pérfido para con nosotros ? (I)

Protesta contra el armamento de Brown-Detalles y 
circunstancias que le precedieron«El asunto de las presas, terminó el 44 de Setiembre. »«El manifiesto nos hace vencer de un salto, todo el espacio de tiempo que media entre aquel negocio y el armamento de la flotilla, cuyo mando fué conferido al General Brown ; es decir, hasta el 4.° de Octubre — Ved ahí, 46 dias, durante los cuales, los Agentes Franceses, estos pretendidos aliados de Rivera, tan encarnizados con la caida de Oribe, dejan la acción de su gobierno completamente libre. »« En consideración á las circunstancias delicadas en que se hallaba el gobierno, me empeño en aquietará mis compatriotas exasperados por la situación. »« No quiero repetir ahora todos los motivos y todas las ra

íl) Es imposible llevar mas adelante los móviles poco dignos que 
guiaban aquella cuestión por parte de los Agentes de la Francia, que 
aparecen aquí completamente destituidos de la altura que era de espe
rarse de su carácter oficial, para descender á una cuestión de interés 
mercantil del peor órden.

Ñola del Autor.
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iones que tarimos entonces, para considerar el nombramiento 
del AlminateBrowa para el mando de la flotilla de Montevideo, 
como una medida dirigida evidaetemente eontra nosotros ; /I) me parece que todo esto queda bien establecido en mis notas núm. 33 y 24. Pido únicamente no se olvide, que aquql jefe fué arrancado por Rosas, inmediatamente de declarado el bloqueo, del retiro y entredicho en que vivía, á causa de sn adhesión á la revolución encabezada por el General Lavalle, en Diciembre de 1839.»« Careciendo de buques aptos para ser armados en guerra, el General Brown se aparece impensadamente en Montevideo. Su presencia causó tanta mayor sorpresa, cuanto que recordaban todos, que habiendo poco antes formado el proyecta dicho Almirante de fijarse en esta República, por medio de un cambio de propiedades, fué detenido por Rosas, quien se lo prohibió en términos amenazantes.»« Semejante variación, en medio de las circunstancias que nos rodeaban, ya era harto significativa, y lo era aún mas por los avisos que recibimos de Buenos Aires. »«Sin embargo, nos limitamos simplemente á observar y vigilar, aunque teníamos quizá el derecho de redamar del General Oribe, tn virtud de la neutralidad, la vuelta del General Brown á Buenos Aires.»« Es verdad, que según la muy reciente y juiciosísima distin-

(1) Fácilmente puede comprenderse cuánto tiene de capciosa seme
jante aserción, tratándose do la escuadra que iba á formar en Montevi
deo el General Brown, con la cual iban á ser peligrosamente compro
metidas las fuerzas navales de la Francia en él Rio de la Plata!!!

¿ Con qué derecho por otra parte, sino con el preconcebido intento de 
favorecer al General disidente, so permitía el agente francés privar al 
Gobierno de Montevideo, la organización de las fuerzas navales que 
pudiese obtener ?

Ciertamente que un acto semejante de .parle de los señores Baradére 
y Leblanc, denunció bien alto el carácter de los compromisos contraí
dos con el General Rivera, cuya prueba por otra parte, vamos á encon
trar muy pronto.

Nota del Autor.
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cion introducida en el derecho internacionaLpor el señor don 
Antonio Diaz, de neutrales privilegiados, se nos habría contes
tado, lo que sabíamos muy bien, que no éramos nosotros de los 
privilegiados.»« Entretanto, queda siempre como un hecho constante, aún para la persona mas imparcial, que el señor Brown habia venido á Montevideo en busca de la escuadrilla, que no pudo formar en Buenos Aires, y constará igualmente que el señor Presidente Oribe consintió proporcionarle la suya á condición de dejarlo á él libre de las tres ó cuatro goletas de D. Fructuoso Rivera.»«Nosotros descubrimos esta combinación—Como Agentes de la Francia, debíamos, ó podíamos acaso permitir se llevase á cabo libremente á nuestra propia vista?—Seria un error por otra parte el creer que mi protesta contra el armamento dirijido y mandado por Brown, hubiese sido lanzado ab ir ato, es decir sin aviso prévio, sin insinuaciones capaces de alejarlas medidas enérgicas, que estábamos dispuestos á adoptar; pero el señor Villademoros, tomó como resultado del miedo, lo que por parte nuestra no era sinó la conveniencia de la mas sincera amistad — Yo supe efectivamente el nombramiento del General Brown antes que se publicara; me apersoné con mi coleja el Sr. Roger, á aconsejar al gobierno que lo revocase. Les hice presente las disposiciones que habíamos adoptado : era aun tiempo de prevenir el disgusto de un paso retrógrado — Se me contestó con la publicación del nombramiento, y yo le contesté ámi vez, lanzando mi protesta núm. 22 y 23.»« A la verdad, semejante conducta se esplica por sí sola — Es el resultado inmediato de la intensidad de las cosas, y de nuestra situación como agentes del Rey, y en asegurar al comercio oriental como me lo habia pedido el Sr. Oribe, la libre y pacifica navegación del Plata y del Uruguay, hasta donde pudiesen alcanzar nuestros buques — Si hubiéramos prometido mas de



DE LAS REPÚBLICAS DEt PLATA 411lo que ppdjamt^ cumplir, hubiéramos engañado al Gobierno, y este enÍBtbes hubiese tenido derecho para quejarse, mientras que, empezado por encerrar los buques de Rivera en el Uruguay, podíamos, mediante los pequeños buques que nos proponíamos comprar, asegurarla libre navegación de este rio, hasta Paysandú — Si hubiésemos estendido por otra parte nuestra protección hasta conceder el pase á las municiones de guerra, hacíamos que los buques argentinos, se proveyesen fácilmente y ved aquí lo que no quisimos permitir. » i(l)

(1) Todo eso era vacilante por no decir absurdo — Pretender bloquear 
un puerto neutral, bayo la estraña especie de que un beliiorante, podrá 
proveerse de las municiones que el Gobierno do Montevideo enviaba á 
su fuerza, era uno de los casos mas raros, ocurridos hasta entonces en
tre las naciones, donde la civilización hubiese establecido los deberes 
recíprocos. ¿ En qué jurisprudencia habrían visto los Sres Baradére y 
Leblanc sentados semejantes principios ? — El Sr. Baradére esperando 
3ue se le permitiera la venta de sus presas en Montevideo, no se habia 

etenido en concesiones insignificantes relativamente á sus preten
siones.

Los Sres. Baradére y Roger, tenían atentatoriamente bloqueado el 
puerto de Montevideo bajo la especie de que los buques que zarpaban 
de él, podrían conducir carga bélica para sus enemigos de la República 
Argentina.

A pesar de que lo ridículo y monstruoso de semejante pretesto no ne
cesitaría otra demostración que lo condenase, mas que el simple buen 
sentido, no creemos de mas oír á Bello, cuando dice — La bandera neu
tral salva la carga enemiga ? No la salvaba en Estados Unidos, ni en 
España según el reglamento de 1780; no la salvaba en Dinamarca según 
el ae 1810; pero hoy la salva, según los recientes tratados modernos, 
de los Estados Unidos, y los de la misma Francia según Reyneval, y se
gún el mismo Martens en su gran coledcion de tratados de alianza", paz 
y comercio, y sus continuadores hasta el mismo año do 1838, en quo 
tenían lugar estos sucesos.

« Si el armamento de la flotilla no hubiese tenido otro objeto que el de dar caza á los buques del General Rivera, nuestro compromiso de cooperar á neutralizar, y asegurar la libre navegación del rio, llenaba este fin, con la ventaja aun de economias para una administración que se hallaba reducida á los últimos apuros — Mas veraz que el autor del manifiesto no tengo inconveniente en declarar que la actitud que nosotros habíamos asu-

Nota del Autor.
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mido, para impedir la salida del General Browu J 
las dificultades en que se encontraba el General 
también, que él nos forzó á tomar esa actitud, y g|| dependió 
 

de él hacerla cesar: al principio despidiendo á Brown,. y man 
Urde desarmando Los buques (1) — Hice esto presente á tedee 
los miembros del gobierno caida: me empeñé con ellas para 
que pusieran término á semejante estado de cosas: les supliqué 
le hicieran espresando aun á cada uno de ellos, el pesar que 
sentíamos el Sr. Leblanc, el Sr. Roger y yo, de vernos obligados á 
imponerles aquella condición. »

X3spllcacAon.es sobre la presencia de la corbeta la 
«Expeditíve» en el Uruguay« Hablándose en el manifiesto de una alianza que no existió, se cree hallar pruebas, en la presencia de una corbeta francesa, la Espedilwe en las aguas del Uruguay, en los sondeamientos que ella practicaba en este rio, (2) y en las relaciones que su comandante mantenía según él, con las horda# de Rivera.»«Sin embargo, nada mas simple, ni mas fácil esplicarse.« El coronel argentino Toll, mandaba en el Uruguay, dos buques ligeros, con los cuales, reconocía sin distinción y con consentimiento del Gobierno Oriental, todos los de cabotaga que frecuentaban este rio; los obligaba á arribar á h Concordia, en donde los oprimía con derechos que algunas veces llegaban hasta el 35 por ciento; Toll, además, debía reforzar la flotilla de Brown, luego que hubiera tomado de ella posesión. » (3)«A la verdad, que estas son razones suficientes, parajusti

Nota del Autor.

(1) Tal vez un permiso para la venta de las presas habría zanjado com
pletamente la cuestión.

(2) Esto no resultó jamás probado.
(3) Esto no resultó tampoco probado, ni existe documento alguno 

que lo asevere, esceptuando la afirmación del señor Baradére.

X3spllcacAon.es


DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA ri3ficar tth aecdriíad de la presencia de la corbeta Espeditive, en el UruguffilíJJaformaba su bloqueó, y de aquí el derecho de visita. Efl^queria remontar hasta la Concordia, y de aqui la obligación de sondar. Necesitaba víveres, y de aquí la obligación de ir á tierra, y de mantener relaciones con las que se llamaban las hordas de Rivera, pues que ellas ocupaban todo el litoral. Las aguas son comunes á ambas Repúblicas, y de aquí nuestro derecho á recorrerlas, para perseguir á nuestro enemigo. Le habríamos tenido, en virtud de la neutralidad, aun en el caso de que el Uruguay hubiera sido del dominio esclusivo del Estado Oriental, siempre que este hubiera dado paso á buques de Rosas; con mayor razón, siendo el rio común. En cualquier caso, nosotros respondemos que no habríamos hecho sino seguir exactamente sus aguas, y no se habría tenido nada que decir. El Gobierno conoció tan bien esto, que jamás hizo reclamación alguna contra el ejercicio de este derecho. El se queja, por primera vez, en el manifiesto; ¡ y ya se ha visto con qué justicia; y cómo esto prueba nuestra alianza, con el General D. Fructuoso Rivera I! »
Toma de la Isla do Martín García. Explicaciones sobre la 

cooperación do las fuerzas del General Rivera«Llegó en fin, el único acto citado en el manifiesto, como prueba de la acusación hecha contra nosotros; quiero decir, la toma de la Isla de Martín García. »« Aunque el señor Almirante Leblanc, no hubiera sido capaz de apreciar toda la importancia de la ocupación de esta isla, como punto militar que domina los dos ríos del Paraná y del Uruguay, injuria que nadie podía hacerle, ni el mismo señor General Oribe, las imprudencias del señor Almirante Brown, habrían bastado para revelársela. »« El fué efectivamente quien nos inició en su plan de campaña, y quien nos instruyó de que su primera operación, des-
8



HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR<upues de su salida de Montevideo» debia ser el fcwlM¡oar^í|^^ Garda, echar al Uruguay la flojea del General Rb^figRt' var contra eMa, y contraía EspeMive su famoso jty^ftbate de 4827, contra el comandante brasilero Jaeiuto. Fué con este objeto, con el que se sacaba del fuerte de San José, una gran parte de las piezas de artillería de mayor calibre, bajo el ridículo pretesto de hacerlas servir para el armamento* dé goletas de upa construcción, sin duda demasiado débil para tales piezas. Y si estos proyectos eran dudosos, la partida precipitada de Brown para Buenos Aires, después de la toma de esta isla, debe desvanecer toda duda. El vió desde entonces, trastornado su plan; y renunció á arrostrar los peligros de su salida de Montevideo. »« Desde este momento/ el señor Almirante Leblanc, que. aunque instruido de la repulsa del ultimátum del señor Roger, por el mal éxito de la misión de D. Javier García, quería sin embargo aguardar la notificación oficial de esta repulsa; desde este momento, decia, el señor Almirante creyó que no debia di
ferir por mas tiempo la ocupación de esta Isla. »« Pero si este punto era importante para nosotros, toda
vía lo era mas, quizá para el General Rivera. Y bien se sabe si él era hombre incapaz de conocerlo. Por otra parte, si nosotros estábamos al corriente de todos los proyectos de Brown, núes probable que los ignorara él, á quien se ha visto tan bien infor
mado de todo lo que pasaba entre sus enemigos. »« El Comandante de la flotilla de los disidentes, testigo de los preparativos que debieron preceder al ataque, fué á anclar inmediato á la Isla, y se apresuró á dar aviso al General Rivera. Este hizo ofrecer en el acto al Almirante Leblanc, reunir sus fuerzas á las nuestra, para apoderarse de un punto que pertenecía á un enemigo común, el General Rosas. »« Sin duda que los marinos destinados á este golpe de mano, eran bastantes para ejecutarle: pero es evidente que el refuerzo



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 115que se presentaba, aumentaba .las probabilidades del buen éxi
to, y disminuían en proporción las de la resistencia. Convencido, por Otra parte, que la espedicion proyectada contra un territorio que no pertenecía á la República Oriental, no podía en manera alguna, perjudicará sus intereses, ni ofender en nada á la neutralidad, el señor Almirante Leblanc aceptó la cooperación que se le ofrecía. El habría aceptado del mismo modo la del General Oribe, si se‘la hubiera propuesto. »«Según pues, las reglas mas estrictas del derecho de gentes, el General Rivera se hallaba absolutamente en aptitud de ser tratado por el Almirante Leblanc, del modo que el Sr. Oribe lo habia sido, cuando no se trataba de la República Oriental, ni de sus disensiones interiores — Consúltense los publicistas, y se verá que se encuentran unánimes á este respecto. La Isla de Martin García se ha tomado, y el manifiesto no puede decir en qué ha perjudicado este acontecimiento los intereses del Gobierno Oriental — La ocupación de Martin García por el General Brown, no podía permitirse, desde que ella afectaba directamente los intereses de la Francia 11!« Pero yo lleno una misión franca y verídica ¿ quiere saberse ante todo cual fué la idea que indujo al Sr. Almirante Leblanc á aceptar las ofertas del General Rivera, con respecto á Martin García? Vedla aquí —No pisar el suelo americano, sino con Americanos mismos (1) y protestar así de antemano y solemnemente contra toda inculpación de conquista, que no dejarían de hacer asomar inmediatamente los enemigos de la Francia.«¿Será lícito preguntar cuál era el objeto de la alianza entre los Sres. Oribe y Rosas?— Todos saben que era el de auxiliar á Oribe contra el General Rivera, y por parte del Sr. Oribe^ es-

(1) La política de Argelia de la que fué necesario distraer á la Francia, 
con los asuntos del Rio de la Plata.

Nota del autor.



116 HISTORIA POLÍTÍfA Y MILITARtamos seguros, (I) de ayudar á Rosas confi a nosotros — Luego ¿qué estraño hubiera sido que nosotros aceptásemos la alianza con el General Rivera, cuando el General Oribe aceptaba la del Sr. Rosas ? — Las represalias son permitidas con especialidad en la guerra.«Pero ¿no se atreve á atribuirme la respuesta mas estraña á las esplicaciones que me pedia el Sr. Villademoros respecto de la toma de Martín García ? ¿No se atreve á hacerme decir en la misma pajina, al final del mismo párrafo, que no podía comprender la política del Contra-Almirante, que yo, y Mr. Roger estábamos abismados, y que per mi parle me anticipaba á de
saprobarlo', sin embargo que tomaría sobre ello los necesarios conocimientos para satisfacer al Gobierno?« ¿Hay en el mundo ^na cosa mas absurda ni mas estúpida?« Declaro pues, falso, que el señor Almirante haya dicho nunca en mi presencia al señor Villademoros, que ni un solo 
soldado del General Rivera hubiese desembarcado para el¿ 
ataque de Martin García. Asistí á esta conferencia, y por ello es que tengo derecho de hablar en estos términos; el dió sobre este suceso las esplicaciones que yo mismo acabo de presentar. (2)« Deséase saber por último mi respuesta tal cual el señor Villademoros la mandó publicar ? Vedla aquí testualmente :« Pedidas esplicaciones al señor Cónsul de Francia sobre esta « ocurrencia, contestó, que estaba enteramente ignorante de « tal hecho : que ningún motivo tenia para creerlo cierto, y « que pediría sobre ello los conocimientos necesarios al señor

(1) Decididamente el Sr. Baradére no podia salir del camino de las 
suposiciones gratuitas, agregándose á eso, la confesión paladina que 
hace á renglón seguido, sobre su alianza con el General Rivera.

(2) El señor Baradére estaba impedido para hacer valer afirmaciones 
en causa propia sin la autoridad de la prueba, y no puede ser admisible 
por otra parte, su ignorancia en las operaciones mas trascendentales, 
como el necho de armas de Martin García, dada su connivencia con 
Leblanc y Roger.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 117« Almirante. » Y efectivamente; esta es la respuosta que yo podia y debia dar. »/
Misión <lo O. Javier García do SEúñlga Buenos 4.1 re» — 

Circunstancias -y «letal le».« Penosamente afectado d.e los embarazos en que se hallaba el Gobierno y de mirarle sobre todo, como el blanco de las trapacerías de Rosas, que le prometía socorros imposibles de realizarse, á causa de nuestro bloqueo, hice al señor Villade- moros una exposición fiel de las dificultades de semejante posición. Le aconsejé en una palabra, poner á Rosas en la alternativa ó de consentir en que se levantase el bloqueo, como único medio de hacer efectivas sus promesas, ó volver la tranquilidad al Estado Oriental, por una paz ofrecida y aceptada. (1) El Ministro pareció adoptar la primer parte de este consejo. Me preguntó si el señor Roger estaría dispuesto á aceptar la mediación del Gobierno. Yo contesté: La mediación nó; pero sus buenos oficios, sí; ó que al menos así lo creía. Con este motivo debo decir, que ni entonces, ni después se habló de mediación inglesa. El señor Villademoros manifestó el deseo de una entrevista con mi colega, la cual tuvo lugar inmediatamente.«En ella discutimos por mucho tiempo, sobre los medios que nos parecieron mas propios para asegurar el buen éxito de esta oficiosa negociación. Convenidos una vez en los medios, no quedó mas, sino ocuparse en la elección de la persona que seria encargada. El señor Roger fué quién indicó á D. Javier García de Zúñiga, y habiendo aceptado este, el señor Roger se contrajo ála redacción de las condiciones é.instrucciones.—
(1) El segundo periodo de este párrafo destruye completamente la 

afirmación que sienta, desde que aparecen en seguida á vanguardia 
los intereses de la política francesa,'y después la confesión tácita, de 
que el bloqueo habia sido negativo, y la necesidad en consecuencia de 
arribar á un arreglo con Rosas.

Nota del qutor.
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Estas eran confidenciales, y se habia convenido, en que ellas 
servirían solamente para el enviado: que no saldrían jamás de 
sus manos: que no serian comunicadas á nadie, y que sobre 
todo, en ningún caso serían publicadas.» (1)

«Era sin embargo para nosotros de una estrema impor
tancia, que el Gobierno no se considerara autorizado por ésta 
interposición de sus buenos oficios, para hacer salir á Brown 
con su flotilla. Este era el caso del Orneo et dona ferentes.»

« En consecuencia le pusimos como condición sine quá non, 
que la flotilla no saldría atítes de la vuelta del señor García — 
Esta proposición fué rechazada con cólera; pero cuando se 
tuvo el conocimiento de nuestra resolución de abandona^todo 
proyecto de acomodo sin esta condición, se consintió, pero solo

(1) Nota de las instrucciones reservadas que el señor Roger (Amado | 
entregó al señor García Zúñiga, Agente confidencial del Gobierno del 
General Oribe, cerca del General Rosas.

La resolución de la Francia, está hoy fija; ella quiero obtener del Gor- 
bierno de Buenos Aires aun á precio de los mayores sacrificios la repa
ración de numerosos perjuicios.

La esperanza qué habia concebido el Gobierno de Buenos Aires, de 
ver á la Francia enviar un Agente especialmente acreditado no se rea
lizará. El señor Amado Roger, está definitivamente encargado de llevar 
á su conclusión el negocio comenzado por él.

El Gobierno del Rey ha ordenado al señor Roger, de remitir al de Bue
nos Aires, su ultimátum.

La Francia se prepara á la guerra, si ella se ve obligada á hacerla, 
la hará; ya en sus puertos, se trabajan numerosos armamentos.

El señor Roger, se complace en creer que el Gobierno de Buenos 
Aires comprenderá que la República no podrá resistir á la Francia, que 
debe sucumbir mas tarde ó mas temprano y sucumbir sin gloria, por
que no tiene justo derecho, que las circunstancias no son favorables á 
la resistencia,que en fin ya se debe decir aunque la Francia rehúse toda 
alianza con los partidos por la fuerza de las cosas y por el efecto de 
tristes consideraciones, ella va á constituirse mañana en amigo de todos 
los enemigos de ese Gobierno. Hé aquí la verdad; pero queriendo dar á 
la República Argentina, á Buenos Aires y al señor Rosas una prueba de 
la sinceridad de los sentimientos de moderación y amistad que no ha 
dejado de espresarle el señor Amado Hoger al hacer saber las condicio
nes irrevocables que la Francia ha dictado, quiere aun tentar bajo de 
su responsabilidad personal, un nuevo esfuerzo para evitar terribles 
desgracias.

En fin, el fin del señor Amado Roger, es salvar el amor propio y la 
dignidad del Gobierno de Buenos Aires, al obtener las condiciones exi
gidas por su Gobierno — V.



<19OIS LAB REPUBLICAS b«L PLATApor nueve dias-^Én cuanto ai éxito de la misión del señor García, todo el mundo lo sabe — Solo el General Rivera, era el 
sacrificado eh este asunto, pues fácil es concebir» que alzado el 
bloqueo, se hacia mas fácil el envío de auxilios (I) y que este erad golpe mas terrible que tenia que sufrir. Sin embargo, no 
hubiera tenido derecho para quejarse, porque sabia, que nosotros éramos enviados para ocuparnos ante todo de los negocios DE LA FRANCIA 11! »

«Sí la Rosa fué detenida por la flotilla del General Rivera, no es culpa nuestra. ¿ De qué se queja el señor Oribe ? ¿ No nos apresuramos el señor Roger y yo, en el acto de hacernos saber su detención, á ir personalmente al campamento de D. Fructuoso Rivera, con el objeto de reclamarla? — ¿ Y la Rosa no se soltó casi inmediatamente ? — Nuestros compromisos se cumplieron — ¿ Hizo él, lo mismo con los suyos ?»
Atentado del Fuerte de San José — Circunstancias y 

detalles« Un bote francés atracó el 10 de Octubre á las cinco y media de la tarde, es decir, en pleno dia, ai Baño de los Padres, á tiro de pistola del fuerte. Abreviaba de este modo, la mitad del trecho que tenia que andar hasta el consulado — No se le hizo al que lo mandaba, observación alguna, ni halló el menor embarazo. El Baño de los Padres, está á igual distancia de la casa del señor Oribe y de la mia — Necesitaba pocos minutos para recibir sus órdenes, y el joven aspirante solo echó 10, para volverse á juntar con su bote. A su vuelta, vése rodeado por soldados que quieren registrar su embarcación: le llenan de injurias y de amenazas. Solo les opone una enérgica moderación, y lográ al fin alejarse — Apenas hubo andado 30 pasos,
(1) Parece increíble que este manifiesto, haya sido hecho por uno de 

los mejores abogados de aquella época.
Nota del Autor



420 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARvióse acometido por un cañonazo á metralla y por unos 50 tiros de fusil á bala.«Por un milagro no fué afondo la embarcación y cuantos iban dentro, ó mutilados ó heridos. En vano se intenta disminuir la odiosidad de este acto infame, so pretesto de no sé qué órden de la policía, de la cual, ni el señor Almirante ni yo, nunca tuvimos conocimiento. Que se le hubiese impedido á la embarcación atracar á aquel punto, nada mas justo : que se le hubiera obligado á alejarse después de haber abordador pase todavía; si llegando de noche sin señal, y sin querer hacerse reconocer, se hubiera hecho fuego, se hubiera aun salvado el derecho. Pero dejarla abordar sin obstáculo, y cuando está á la distancia de tiro de pistola, cubrirla de balas y de metralla I Ved ahí á mi juicio, una vil asechanza, ..un atentado infame contra la Francia, ejecutado en la persona de sus hijos. »«Noes estrictamente.el señorVillademoros, porque loba negado en mi presencia, y no he tenido embarazo en creerle, pues que esto no estaba en las atribuciones de su ministerio: no es por fin el Sr. Ministro de la Guerra D. Antonio Diaz, quien no vaciló en acriminar en mi presencia con los términos mas severos al autor del atentado, y sin embargo, él era, después del Presidente el único funcionario que tuviese derecho de mudar la consigna. De todos modos, será siempre muy difícil creer, que un oficial subalterno, tomase sobre sí, con desprecio de esacon- signa, el ordenar el fuego de cañón, y fusilería que partió del fuerte de San José. Pero en la imposibilidad de dar con el verdadero culpable, nos fué preciso exigir el castigo ejemplar de los dos oficiales que mandaban en el Fuerte. El Sr. D. Manuel Oribe ha tachado de escandalosa la nota que dirigí entonces á su gobierno, pero el Sr. Oribe se ha guardado muy bien de decir que una primera tentativa de asesinato que tuvo lugar el 1.° de Setiembre, es decir, once dias antes al último con un bote francés que conducía á tierra áD. Blas Despouy, conseguí en efecto 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 424calmar al Sr. Almirante, y quise no dar curso á este negocio. La metralla y las balas, no habian tocado á nadie. Sin embargo, habiéndosenos concedido las reparaciones que me creí con de
recho ¿exigir, suspendí la demanda de mi pasaporte. El señor Almirante habia recibido del Gobierno una nota que le habia satisfecho, y el Sr. Villademoros acababa de asegurarme oficialmente por su parle, que los dos oficiales del Fuerte, habian sido arrestados inmediatamente, y que iban á ser presentados ante un Consejo de Guerra. Yo habia pedido la condenación á muerte, y la nota del señor Ministro me autorizaba á creer que seria pronunciada; pero á la par de este rigor, habia yo colocado la obligación de entregar los condenados al señor Almirante y nadie podía engañarse. — ¿No era esto asegurar un perdón, á unos hombres, á quienes su propio Gobierno no podia concedérselo sin deshonrarse? ¿ Nos importaba además defender la vida de estos dos criminales inocentes, cuando el verdadero crimina/estaba seguro de la impunidad? Hé aquí las inten

ciones amistosas que el General Oribe procura condenar con 
el nombre de especie de farsa. »

«El arrestó y el juicio de los dos oficiales del Fuerte de San 
José, no fueron de parte de Oribe, sinó una verdadera farsa, 
según el manifiesto. Detalles y pruebas.« ¿Se quiere saber ahora quien empleábala verdadera farsa? Los hechos van á hablar — El dia mismo en que fui informado del atentado exigí mis pasaportes, ó una satisfacción inmediata — Una carta particular del Ministro y su nota oficial, prueban lo contrario — La nota oficial dice : Que S.E. (el Presidente Oribe) fué vivamente conmovido por un suceso tan contrario á 
las amigables intenciones del Gobierno Oriental hácia la 
Francia — Y mas abajo; Que S. E. no trepidó un momento en 
proceder al arresto del Jefe y oficial del Fuerte de San José.Habiendo sido informado que los dos oficiales habian sido vistos en las calles y en los cafées, después de su fingido arresto, 
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resolví, con mi< colega el Sr. Roger, cerciorarme de este hecho 
— Nos presentamos en la oficina del Sr. Vílkdemoros y encen
tramos en ella al Sr. D. Antonio Diaz, Ministro de Gueira y Ha
cienda*-Nos alegramos de esta circunstancia, y le manifesta
mos sin mas preámbulos, el deseo que teníamos de ser autori
zados para visitar á los dos oficiales arrestados. Pero pusimos 
por condición áeste favor que senes concediera sobre tablas, y 
que los Sres. Ministros no comunicasen con nadie de afuera — 
Concluimos por conseguirlo después de una hora de conferen
cia (1) y dificultades, y pronto llegamos al Fuerte de San José, 
acompañados del Sr. Fiscal de Guerra — No diré que nos causa
ra sorpresa, encontrar al Sr. Comandante y al oficial, durmiendo 
tranquilos la siesta en sus cuartos, sin que un simple centinela 
en las puertas, que entre [Paréntesis, se hallaban abiertas, indi
case siquiera que estuviesen simplemente detenidos.

« Eh este momento, un francés Fernando Serón, acusado por 
una simple sospecha de complot contra el Gobierno, estaba en 
un cepo con grillos (2), y en Un calabozo oscuro, mal sano y de 
tal modo incomunicado, que ni su mujer ni sus hijos tenían 
permiso para verle. Esto no era ya una farsa, era justicia á la 
manera del señor Oribe. »

« El autor del manifiesto termina aquí la exposición de los

(1) El Sr. Baradére ha olvidado de decir que en esta hora de confe
rencia tuvo que resignarse á oir observaciones sobro lo indecoroso de 
su procedimiento diplomático, y falta completa de acatamiento á los 
respetos que se deben á los poderes constitucionales de una nación.

(2) Queda ya anteriormente esplicada la conjuración Serón — Agre
garemos ahora que además del proceso que permanece en la oficina 
respectiva tenemos los datos que antes dejamos apuntados, de piiño y 
letra de persona muy allegada al señor Serón. — En cuanto á que no 
pudo verle ni sú señora é hijos, no sabemos cómo comprender al Sr. 
Baradére cuya ignorancia en los medios de seguridad empleados enton
ces en las cárceles le hacian multiplicar los tormentos ; como compren
dería, repetimos, que debia incomunicarse á los presuntos reos, hasta 
donde alcanzaba para él la palabra incomunicación. Escusado es agre
gar, por otra parte que Serón procedió inducido por los Sres. Baradére, 
Roger y Leblanc.

Nota del Autor.
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hechos fue debían dejar probada la activa cooperación de los 
Agentes dé la Francia, eh la caida dé la adtomistracion dd di
neral Oribe. »

Nuevos y últimos actos do amistad liúda el General Oribe 
cit los últimos momentos do sn partida« No es esto todo y tan distantes estábamos de sospechar que se pudiera algún dia acusarnos de haber contribuido á su caida, que el señor Almirante no tuvo embarazo en permitir que dispusiese de uno de los buques de la flotilla oriental para trasportarse á Buenos Aires. El indicó primero El Indepen

diente y luego pidió La Luisa y se le concedió.»«En fin, habiéndome hecho saber verbalmente que muchos oficiales deseaban seguirle á Buenos Aires lo que le ponía en la necesidad de fletar con grandes costos muchos buques y que me quedaría sumamente agradecido si obtenía yo del señor Almirante que pusiese á su disposición uno de sus bergantines, lo hice y el Almirante consintió gustoso. El número de oficiales solo fué al principio de 60 á 70, pero pronto ascendió á mas del doble, fué preciso otro buque y se facilitó. Por último 218 oficiales y soldados fueron conducidos gratuitamente á Buenos Aires en la Alerta y en la Indiana. »« En cuanto al señor Oribe, después de haber rehusado la oferta espontánea del Almirante de poner á su disposición uno de sus buques para el trasporte de su persona, abandonó también La Luisa, que había solicitado y obtenido, y prefirió embarcarse á bordo del bergantín inglés Separrowhawk.»«El General Oribe, renunció antesde partir para Buenos Aires.«Dígase ¿ quién hizo imperiosa esa renuncia, sino el misirio estado desesperado de sus negocios ?Atribuir esa renuncia, ó lo que es lo mismo, la caida de Oribe, álos Agentes de la Francia, es tau exacto, tan cierto, tan consecuente, como si se les acusase de la pérdida déla 



124 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARbatalla del Palmar. Allí fué, en efecto, donde quedó Oribe herido de muerte ; todo el tiempo que corrió después no fué mas que una larga y cruel agonía.*
Declaración política de la Francia«En fin, voy á terminar.»«La Francia no envía Agentes cerca de los Estados americanos, sino con el fin de obtener para su comercio y para sus súbditos protección y seguridad. Ella es siempre amiga de estos pueblos y quisiera también serlo siempre de sus gobiernos. Si algunos Jefes, desconociendo las simpatías de la América, por nuestro país, y abusando de poderes absolutos y tiránicos, tristes frutos de las guerrá's civiles, y que solo las guerras civiles, y no el voto nacional, les confirió ; si algunos Jefes, digo, han ultrajado ala Francia, á ellos solos exije la Francia las reparaciones que le son debidas. En fin, deplorando las desgracias de los Estados Americanos, ella no quiere ligarse con ninguno de los partidos que despedazan su seno, y rechaza toda idea de ingerencia en sus negocios interiores. Ella exije solamente para sus hijos, las ventajas acordadas á los demás estrangeros; no ambiciona el primer rango entre las naciones, aspira sin embargo, á no ser colocada en el segundo, y pide solamente á los republicanos, ser admitida á gozar del principio de la igualdad.«¿ Qué importaba, pues, á los Agentes del Rey, que el General Rivera ó el General Oribe, estuviera colocado á la cabeza de la Administración del Estado Oriental del Uruguay ? »« Durante toda la Administración del primero, los franceses fueron recibidos y tratados como amigos; lo fueron igualmente- bajo la del segundo, hasta el momento de la fatal alianza con Rosas, y especialmente hasta la entrada del señor Villademoros á los negocios públicos. »
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Ultimas falsedades del manifiesto x«Declaro falso el lenguaje que se me atribuyó á bordo de 
La Luisa. Nuestros buques ya habían conducido al general don Serrando Gómez, los oficiales y soldados — ¿ Qué nos importaban algunos hombres mas ? »«Lo que les dije fué, que, les aseguraba que el nuevo gobierno no los perseguiría, y que eran libres de dejarse estar en Montevideo. Mi colega el señor Roger estuvo presente, y fuere si preciso depondría en favor de la verdad. »

« La Luisa habia sido destinada para conducir al señor Oribe, mas luego que el Almirante supo que ya no tenia ese destino la mandó detener.»« Creo haber llenado la tarea que me impuse: he contestado ¿todo, menos á las injurias, porque me respeto demasiado á mí mismo para entrar en semejante lucha. »Montevideo, Febrero 10 de 1839.
R. Baradére.

Documentos oficialesNúmero 1.El Ministro de Relaciones Exteriores al cónsul de Francia.
Montevideo, Julio 12 de 1838.El infrascrito Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, tiene el honor de dirigirse á S. S. el cónsul general de S. M. el Rey de los franceses, para poner en su conocimiento : que habiendo la Honorable Asamblea General Legis-' lativa determinado que el Poder Ejecutivo abra negociaciones con el General de las fuerzas disidentes para restablecer la paz en todo el territorio de la República, ha procedido en consecuencia á nombrar una comisión de tres ciudadanos que deben diri-



U6 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR.jirse inmediatamente al campo del espresado jefe, para proponer una convención preliminar de paz, sobre las bases que espresan las instrucciones que en copia autorizada tiene el honor de incluir á V. S. el infrascripto.Deseando el Gobierno de la República dar á este paso toda la solemnidad y garantías que exijen las circunstancias del país, y la naturaleza misma de la guerra que lo aflije, ha contado con la generosa interposición de los Sres. Cónsules Generales de S. M. el Rey de los franceses y de S. M. B. para que se constituyan garantes de lo que se pactare entre las fuerzas contendentes; y no duda obtener el asentimiento de V. S. en la parte que le corresponde, desde que sabe cuán interesado se halla en que este Estado vuelva á gozar los beneficios de la paz y tranquilidad pública, de los que por desgracia está privado de dos años á esta parte.El Ministro que suscribe ruega á V. E. á nombre de su Gobierno se digne manifestarle su disposición á este respecto, y admitir las seguridades de su alta consideración y particular aprecio.
JUAN BENITO BLANCO.

Número 2.
Montevideo, Julio 13 do 1838.El infrascrito Cónsul de Francia cerca de la República Oriental del Uruguay, ha recibido la nota que con fecha de ayer 12 del corriente, le ha hecho el honor de dirigirle S. E. el Ministro de Relaciones Exteriores, manifestándole que, con el objeto de dar mas solemnidad á las proposiciones de paz que el Cuerpo Legislativo ha juzgado conveniente mandar hacer al General en Jefe de las fuerzas disidentes, el Gobierno de la República contando sobre la generosidad de la interposición de los Cónsules generales de S. M. el Rey de los franceses y de S. M. B., para



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA *97que se constituyan garantes de lo que se pactare entre las fuer* zas beligerantes^Las disposiciones amistosas deW^rancia hácia la República Oriental del Uruguay, sus votos por su prosperidad son demasiado conocidos para que accediendo á la lisongera confianza manifestada por el señor Ministro, el infrascrito no bree conformarse también á las intenciones de su gobierno.Con todo, S. E. comprenderá que, ai consentir en dar esta garantía el Cónsul de Francia no contrae ningún compromiso que obligue al Gabinete que representa. S. E. sabe muy bien que este derecho no pertenece á los Agentes Diplomáticos y Consulajes, sino cuando han sido formal y especialmente auto- • rizados para ello; así es que el infrascrito acepta, pero con la condición de dar cuenta de ello á su gobierno. Por lo demás el infrascrito esperimenta personalmente la mas dulce, como la mas verdadera satisfacción en asociarse á un acto que restableciendo la paz y la tranquilidad en la República, debe volverla también necesariamente la dicha y la prosperidad.Tiene el honor de rogar á S. E. el señor Ministro de los Ne gocios Extranjeros quiera recibir con estas seguridades la de su muy alta consideración y respeto. B. Baradére.

Número 3.El Ministro de Negocios Extranjeros, al Cónsul de Francia participándole la fuga de la Loba.
Montevideo, Agosto 27 de 1838.El infrascrito Ministro de Estado y de Relaciones Exteriores, tiene el honor de dirigirse, de órden de su Gobierno, al señor Cónsul de Francia para manifestarle: que, habiendo fugado esta mañana, de este puerto, la goleta denominada Loba, sin los despachos ni papeles correspondientes, teniendo abordo algu- 



128 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARñas armas y municiones, por lo que es de inferirse qu&su objeto sea dirigirse á ejercer actos de piratería en alta mar: y siendo de un interés positivo paq^fr comercio de las naciones que frecuentan estos mares, la aprehensión de aquel buque, espera que el señor Cónsul se interesará con el señor Almirante de la Estación Naval de S. M. á efecto de que se sirva impartir sus órdenes para su aprehensión y conducción á este puerto.El infrascrito con este motivo tiene el honor de reiterar sus distinguidas consideraciones al señor Cónsul, á quien se dirige.
JUAN BENITO BLANCO.

Número 4.
Montevideo, Octubre 28 de 1838.Señor Almirante — Tengo el honor de dirigir á usted adjuntas copias y traducción de la nota que este Gobierno acaba de dirigirme, dándome aviso de la fuga de la goleta Loba. Este buque, armado de tres cañones, de los cuales, uno es de colisa, de treinta fusiles ó carabinas, y montado por once hombres de equipaje, los que todos, ó la mayor parte son italianos, ha salido desprovisto de espediciones. Estas diferentes circunstancias inducen al Gobierno á creer que el contramaestre, jefe de esta fuerza, no se propone otro objeto que entregarse á actos de piratería contra el comercio de todas las naciones que frecuentan este puerto. Este es al menos el motivo que ha alegado, para suplicarme me empeñe con usted para que dé las órdenes necesarias para hacer capturar este buque.Me rindo sin dificultad á los deseos que me han sido manifestados á este respecto, sin pretender por eso, señor Almirante, hacer á usted la menor indicación. Solamente suplico á usted me dé parte de la determinación que crea deber adoptar á fin de que, cualquiera que sea, pueda hacerla conocer al Gobierno.Admita usted, etc., etc.

R. Baradére.
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Número 6.
Montevideo, Agosto 30 do 1638;

Señor Cónsul — Acabe de recAh^a©arte que usted me ha 
hecho el honor de dirigirme, acompañando una copia de b 
nota del Gobierno de Montevideo relativa á la fuga de la Loba.

Daréórden á todos los buques que se hallan bajo mi mando 
para la aprehensión de esta goleta en donde quiera que la en
cuentren ; pero, para ponerlos en estado de reconocerla, seria 
indispensable que yo pudiese señalársela, y que el Gobierno de 
Montevideo le suministrase á usted las señales, que consisten 
en la forma dula arboladura, del velamen, los particulares de la 
construcción de este buque, el modo como* está pintado. El Co
mandante del Puerto debe estar en aptitud de suministrar todos 
estos datos.

Sería igualmente importante,* saber si la Loba lleva muchos 
víveres, y si se tiene noticia de haberse dirigido hácia el Sur 6 
al Este.

Quiera Vd. recibir, etc. etc.
Leblane.

Numero 6.

El Ministro de Negocios Estrangeros de la República Oriental, 
al Cónsul de Francia.

Montevideo, Setiembre 4 de 1838.

El infrascrito tiene el honor de remitir al señor Cónsul de
S. M. el Rey de los franceses, la inclusa relación de las señales 
de la goleta Loba, que fugó de este puerto, según se instruyó' á 
ese consulado, en nota de 27 de Agosto último.

El infrascripta saluda al señor Cónsul de Francia, con su 
particular afecto.

cíalos g. VILLáDKMOROS



130 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARNúmero 7.Estrado de dos cartas del contra-almirante comandante en jefe de las fuerzas navales francesas, etc., etc.Al señor comandante particular del bloqueo de Buenos Aires. 
Montevideo, Agosto 31 de 1838.* La goleta de guerra Loba que le anuncié á Vd. haber sido despachada por el Gobierno de Montevideo al Salado ó á la Ensenada, con el fin de embarcar alguna gente, ha fugado de Montevideo el 27 de Agosto, teniendo á bordo once marineros, mandados por el piloto Dupuy. JE1 Gobierno de Montevideo crée que se empleará en actos de piratería: si la casualidad le conduce á los parajes donde Vd. se halle trátela Vd. como pirata, y apodérese Vd. de ella. Está armada de una pieza de á 12, montada en colisa, dos pequeñas piezas á los lados, etc., como 30 fusiles, pistolas, etc. Quizá buscará modo de ganar á Buenos Aires, ó las costas argentinas para rendirse á Rosas, y servir contra el bloqueo; ¿quién sabe si el Sr. Brown no está algo interesado en este negocio?Hádala Vd. vigilar bien; denunciada por el Gobierno de Montevideo, como pirata, ella debe ser tratada en consecuencia.

Número 8.
Montevideo, Agosto 31 de 1838.En mi número precedente, yo le informaba de la fuga de 4a goleta armada, de Montevideo, la Loba, que me habia sido señalada como salida con el fin de entregarse á actos de piratería. Después he sido informado que la deserción de esta goleta es un acto de defección. Dejó de servir al Gobierno actual de Montevideo para unirse al partido del General D. Fructuoso Rivera; dos goletas mas, dicen que debe n seguirla dentro de poco. Como todo esto es un negocio de guerra civil, un negocio internacional, y que debemos abstenernos severamente de cualquier acto, 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA <31que atente de algún modo á la. estricta neutralidad que debemos guardar, Vd. no deberá oponerse á la libre navegación de estos buques.
Número 9.Vanguardia del ejército Constitucional.

Campo frente á Montevideo, Agosto 29 de 1838.La libertad é independencia del suelo oriental conquistadas con la sangre de sus hijos, iba ya á perecer para siempre en las manos de un tirano, cuando la Nación avergonzada del envilecimiento á que se le reducía, se propuso recuperar sus preciosos derechos, restablecer las holladas instituciones y anonadar al pérfido opresor. La justa causa ha triunfado en todos los ángulos de la República, en toda ella la Constitución y Rivera es el grito uniforme de sus habitantes, sin que al nuevo Nerón quede mas que un puñado de esclavos que oprime la capital y d pueblo de Paysandú. Muy en breve será desalojado, su impotencia y el cetro de hierro con que ha tiranizado á la patria, so' está acabando de pulverizar en sus manos. Entretanto es de mi deber anunciar al señor Jefe de la estación naval de S. M. el Rey de los franceses á quien tengo el honor de dirijirme, queii mayor y mejor parte de la Capital, ansia y trabaja del modo que le es posible para recuperar sus derechos. Cuantos buques arma el déspota en ese puerto, vendrán al momento á aumentar las fuerzas constitucionales, como ya lo ha hecho la goleta Loba; estas defecciones, él vá á caracterizarlas de piratería, y ásolicitar en este sentido el auxilio de las armadas extranjeras, pan perseguir y aniquilar, si pudiese, á los patriotas, que foreste medio se sustraen á su dominio ominoso, y reconquistan su libertad y sus derechos; pero yo espero confiadamente en que el señor contra-Almirante de la estación naval de S. M. el Rey de los franceses, desatenderá tan falaz é insidiosa demanda, y con



HISTORIA: POLITICA Y MILITARservará la* posición neutrabqw el derecho de gentes prescribeá una nación amiga, en ¡las disensiones domésticas délas otraa Pública ha sido la declaración que ha hecho la Representación Nacional, de que es guerra civil y no anarquía, la que sostiene la mayoría de la Nación contra la insignificante minoría que la tiraniza; y teniendo este carácter la división que reiría entre nosotros, el señor Jefe de la Estación francesar conoce bien en qué grado debe apreciar las reclamaciones de cooperación que puede hacerle el1 Jefe dé la facción que ocupa esta plaza. Yo omito por tanto hacer mas estensa esta nota, aprovechando con todo la oportunidad de dirigírsela, para asegurarle, que el Gobierno de quien dependo apreciará debidamente la linea de conducta que la Nación francesa adopte en el presente caso con respecto á la nuestra.Quiera el señor Almirante, aceptar la consideración etc. 
FORTUNATO SILVA.

Número 10.El Ministro de Relaciones Exteriores al Cónsul de Francia. 
Montevideo, Setiembre 4 de 1838.El infrascrito Ministro Secretario en el Departamento de R. E. tiene el honor de dirigirse ai Sr. Cónsul de S. M. el rey de los franceses, manifestándole que no pudiendo este pueblo por efecto del asedio que sufre por las tropas- rebeldes, proporcionarse con la abundancia el alimento déla carne, espera el Gobierno que el señor Cónsul quiera recabar del señor Contra-Almirante permita acercarse á las costas de Buenos Aires que no estuviesen cerradas por el bloqueo, las embarcaciones que de este puerto fueren competentemente despachadas para el tráfico.Hl Gobierno de la República confia enteramente en que una solicitud de naturaleza tan inocente, y que en nada puede
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perjudicará das órdenes HbI señor GoutnhAlmirantq, noierá 
desatendida |M>r i# mima, dando ten tallo iuna;prttába de «as 
buenas • disposiciones ¿hácia los ‘Gobiernos neutrales y de .sus 
deseos de] minorar, en cuanto quepa, Los males y perjuicios 
que son inseparables de la ¡guerra.

lEl ¡infrascrito aprovecha esta oportunidad .para ofrecereus 
distinguidas consideraciones al señor ¡Gónsjil á quien se di
rige.

CÁÉL06 G. TILLADEüORO6.

Número 41.
Estrado deuna carta del Sr. Almirante Leblanc, al Cónsul de 

Francia.
¡Minerva, Setiembre^ de 1838.Yo no pongo ¡en duda toda ¡la importancia que puede tener para di ‘Gobierno de Montevideo, la concesión de la demanda que Vd. me dirigió de su parte, con ¡respecto al abastecimiento de carne fresca en la costa occidental.Sin embargo, mis deberes se qponen á que jo otorgue oficialmente, la mas mínima cosa á este respecto.No puedo sino cerrar los ojos sobre un negocio que yo debería impedir, y al cual debería oponerme absolutamente; pues quebranta las leyes del bloqueo, -y además abre con Ja República Argentina un comercio que me ha sido imperiosamente prescrito prohibir.Yo debo, pues, suponer que esta concesión será á los ojos del Gobierno de Montevideo, la prueba mas clara y mas evidente, de que yo busco modo de servirle como á Gobierno amigo, de queme presto con un verdadero celo á todas las medidas de humanidad que, á. pesar de 6er apuestas á las medidas que debo concluir, no perjudican en modo, alguno á la estricta neutralidad que debo guardar con todos los beligerantes.
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Si este Gobierno ha podido dudar de mis intenciones ha
da él, si fuera posible que se hubiese equivocado con res
pecto á mi, nada me parece mas propio para rectificar su concepto que lo que hago hoy en su favor.Hé aquí como se podia obrar para conciliario todo: el Go
bierno de Montevideo convendría con usted en un cierto nú
mero de embarcaciones que señalaría él para ser empleadas 
en el transporte de las reses; prohibiría absolutamente que ninguna mercancía, de cualquier especie y por pequeña que lóese su cantidad, se embarcase en ellas, sea de ida, sea de vuel
ta; se comprometería bajo su responsabilidad personal á no permitirlo y á tomar las medidas mas eficaces para impedirlo.El Gobierno daría á estos buques espediciones para cualquier punto de la Banda Oriental; así á su salida como á su vuelta serian registrados por la corbeta francesa fondeada en la rada, para asegurarse que no llevan mercancía ninguna y que no 
traen sino bueyes ó carneros. Entonces en lugar de dirigirse sobre la costa oriental estas embarcaciones irían á cargar sus bueyes ó en el Rio Salado ó en la Bahía de San Borombon de 
donde se alejarían mis buques cruzadores y donde no les impedirían atracar.Queda bien entendido que si yo llegase á saber que se abusase de esta disposición, que no puedo tolerar sino trasgrediendo mis deberes, para hacer el menor contrabando, ella cesaría al instante y que yo trataría á estos buques como á todos los que buscan modos de violar el bloqueo, acercándose á las costas ó márgenes de la República Argentina.

Leblanc.Número 12.El Ministro de R. E. al Cónsul de Francia.
Montevideo, Setiembre 6 de 1838.El que suscribe Ministro Secretario de Estado en el Departa-



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 435mentó de Relaciones Exteriores, acaba de tener conocimiento por los Ministerios de Marina y Hacienda, no solo de que existen en este puerto varios buques apresados por la fuerza naval de S. M. el Rey de los franceses que bloquea el de Buenos Aireé, sinó también que se han pedido por el señor Cónsul de Francia al Colector general los permisos necesarios para proceder al remate público de dichos buques y sus cargamentos.La neutralidad estricta que el Gobierno ha observado y quiere observar en la cuestión pendiente entre la Francia y la República Argentina, no le ha permitido mirar con indiferencia un hecho que comprometeria altamente á aquella y sus buenas relaciones con una de las potencias, dando lugar á quejas y reclamaciones fundadas.Es por esta razón que el infrascrito se cree autorizado para pedir en nombre de su Gobierno al señor Cónsul de Francia las esplicaciones convenientes, saludándole al mismo tiempo con su mayor consideración.
CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Número 13.El Cónsul de Francia^al Ministro de Negocios Estrangeros de la República.
Montevideo, Setiembre 7 de 1838.El Cónsul de Francia abajo firmado se apresura á trasmitir á S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República, las esplicaciones que le ha hecho el honor de pedirle por su nota de ayer, con motivo de haberse presentado en esta rada varios buques capturados por ia división naval del bloqueo; y de la venta que debe hacerse de ellos. Estas esplicaciones serán francas, sin disimulo y de naturaleza tal, como debe esperarse, que destruyan la alarma que el Gobierno Oriental parece haber concebido, por la estricta neutralidad que está resuelto á guar-
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dar ro Jro diferentes acarntecimiroiro, rotare la Francia y da 
República Angrotina.

• Rl derecho de bloqueo, es w derecho que pertenece róoror 
(establemente ¿ toda pptenoiA. B Gobierno del Rey de Aasfrro- 
ceses usa de él contra eí de buenos Aires, y á ninguna naden 
pertenece establecerse juez de los motivos que jo han deter
minado á esta medida.

Un bloqueo no es «tactivo y ao obtiene los resudados que él 
se propone, después de haber sido significado oficialmente, 
sino por la captura de los buques que intentan violarlo ó defrau
darlo. Esta captura es, pues, también un derecho que proviene 
del primero, de que solo es corolario, por este gran principio 
de razón universal, que el que quiere el fin quiere [los medios*

Los buques capturados lo han sido, pues, legttim^meate y 
según todas las reglas del derecho constitucional. Lo que no 
quiere decir que sean definitivamente buena presa, y que no 
serán restituidos algún dia á sus propietarios.

Pero, para esto, es necesario que el Consejo ó Tribunal de 
presas, residente en París, se pronuncie, y su decisión puede 
hacerse esperar un periodo de tiempo, mas ó menos largo. Los 
interesados tienen, pues, la facultad de dirigirle sus reclama
ciones y de hacerse oir allí, ya sea por sí mismos, ya por apo
derados.

Pero mientras esto se espera, es del interés de la Francia, 
como de los mismos capturados, que se acuda con el mayor 
cuidado á la observación de las embarcaciones detenidas, y 
sobre todo de sus cargamentos. La Francia no posee en estos 
parajes, ni aun á la distancia de 1,800 leguas, ningún puerto ó 
establecimiento, donde pueda recibirlas ó detenerlas, en estado 
de secuestro. Pretender que ella deba hacerlas atravesar el 
Atlántico, para conducirlas á sus puertos, sería esponerlas á 
todos los azares de una larga y peligrosa navegación, y reducir 
á los interesados, en el caso de restitución, á hacerlos volver
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ooa grande orates, y aun con mayores peligres. Hay., ftr otra 
forte, mrahra de esas embarcarione^ cuando no sea sutota- 
lidad, que por/a nMuratexa desu construcción, no podríaa seo 
rapuratasAtuaa travesía tal, sin «aponerlas lambien á una pér- 
d>dateteiy«terta.

Peeteadar también que la división del bloqueo debe conser
vadas bajo su custodia, es someterlas á todos los peligros del rio, y hacer correr á las mercaderías todos los riesgos de avería, á los cuales los espondria necesariamente tan larga estadia en el mar.

En este estado de cosas, la fuerza de las circunstancias mas imperiosas no permite tomar otro partido que el secuestro ó la venta: una y otra cosa no pueden efectuarse sinó en Montevideo.
Pero el secuestro está sujeto á todos los inconvenientes que ha demostrado la*esperiencia cuando el bloqueo del Brasil, y 

que creo supérfluorecordarlo; á mas él espone también los cargamentos á averiarse, y en fin, conduce á costos considera
bles por el alquiler de los almacenes y salario de los empleados 
en su cuidado.Resta, pues, la venta que no ofreciendo ninguno de esos numerosos y graves inconvenientes es por lo mismo la sola medida que conciba ala vez los intereses de los aprehensores y capturados. Esta es la razón que ha determinado al señor Almirante, al señor Cónsul Roger y al infrascrito á preferirla ; es esto lo que sin duda determinará también al señor Ministro á permitir que se efectúe aquí, sobre todo si se digna no perder, de vista que ella está mas en el interés de los propietarios que de la Francia, que estos son todos ó en gran parte ciudadanos orientales y argentinos, y sí en fin, el abajo firmado crée probar 
á S. E. como se lispngea esperarlo que esta venta, que no es sino una medida conservadora, no ataca en ningún modo las 
reglas de neutralidad adoptada por el Gobierno Oriental.Señor Ministro : es incontestable que la venta es de todas las



138 HISTORIA POLITICA Y MILITARmedidas la mas favorable á los intereses de los propietarios de los buques apresados, que no es sino una simple medida conservadora y que nada influye en la suerte definitiva de dichos buques. Mas aun, cuando así no fuese, ¿en qué perjudica los intereses de Buenos Aires, ó sus mas simples conveniencias la autorización de dejar efectuar aquí esta venta? Y si no los perjudica, ¿ en qué puede ser afectada la neutralidad del Estado Oriental del Uruguay ? Cuando mucho lo seria si tratando sobre presas efectivas y perteneciendo estas al Gobierno ó á individuos argentinos debieran ser vendidas definitivamente.Pero nada de esto existe,' la venta no es sino una medida conservadora en el interés común y las capturas que se encuentran no haber pertenecido hasta aquí sino á orientales y argentinos podrán refluir ma& tarde sobre el comercio de todas las otras naciones neutrales.Asi, no solo las embarcaciones apresadas no lo han sido sobre un enemigo en virtud de las leyes de la guerra, pues que lo ha sido al contrario por la mayor parte sobre neutrales y porque han contravenido á las leyes del bloqueo que han querido violar ó defraudar, sino que tampoco pueden ser consideradas como presas hasta que el Tribunal competente las haya declarado como tales. Lejos, pues, de que el Gobierno Argentino tenga un interés en oponerse á la venta, al contrario debiera ser el primero en desearla, como medida conservadora, y que ademas es la única para lograr la conservación y seguridad de las capturas. Montevideo, los neutrales, la Francia misma, tienen á este respecto un interés idéntico y común. Desde luego, ¿ cómo una disposición tan generalmente favorable, tan protectora de los intereses de todos, podria afectar en lo mas pequeño del modo mas indirecto, los principios ni las reglas de la neutralidad ?Preciso es decirlo, que si á pesar de esto, el Gobierno de Buenos Aires creyese ver en la venta una infracción á esta neutrali



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 139dad, eso seria muchto* menos porque esa medida contrariaría directamente á los individuos argentinos que porque ella pa- raüzaria los efectos del bloqueo; y el Gobierno Oriental no podría, al parecer, prestarse á tal exigencia, sin separarse, con respecto á la Francia, de los límite? rigorosos de esta misma neutralidad.En vano seria que la República ^rgentina invocase el derecho internacional: á los publicistas que le son favorables, el infrascrito opondría un número igual que le serian contrarios. Por otra parte, no es este el caso de aplicar sus doctrinas: todas ellas se refieren á presas hechas sobre un enemigo, mientras que hoy solo se trata de embarcaciones neutrales ó argentinas arrestadas y detenidas por haber querido violar ó engañar el bloqueo. Nosotros nos encontramos en circunstancias que aun no se han presentado, y que tampoco han sido previstas. Esta es la primera vez en efecto, que una potencia está próxima quizá á entrar en estado de guerra con otra, de la cual está separada por 2,000 leguas de distancia. S. E. no tendrá dificultad en convenir en esto: ese caso no tiene analogía hasta aquí.El infrascrito terminará estas esplicaciones por una observación de la cual el señor Ministro conocerá sin duda la estension, sin que le sea necesario, ni aun permitido insistir á este respecto : El Gobierno francés ha ordenado la detención de los buques , poniéndolos bajo secuestro. ¿Esta órden no promete que él observará en la circunstancia presente su acostumbrada moderación y generosidad?El cónsul de Francia acaba de llenar la tarea que el señor Ministro le habia impuesto. Le anima la conciencia de haberlo hecho con toda la sinceridad y franqueza posible. Se lisonjea qufe las esplicaciones que acaba de hacer convencerán al Superior Gobierno, que al consentir en la venta délas presas hechas por la división del bloqueo, no se aparte de ningún modo de las reglas de la estricta neutralidad que se ha impuesto.



440 HISTORIA POLÍTIGA Y MILITAR

Elinfrascrito w apresura ¿ aprovechar e&ta ocasión para 
ofrecer al señor M i ni strédeNegoeios Extranjeros de ^Repú
blica las seguridades de su mas altaconsideracÍDn/respeto.

R. Baradére.

Número 14.Señor D. Ramón Baradére.Amigo querido: ElSr. Deshrosses diráá Vd. lo que hay que hacer, antes de decretar los permisos de descarga.Pero, fuera de esto, debe el Gobierno, según se me ha ordenado, acordare/ modo como debe darse entrada A estosbuques.El Ministro de ¡Hacienda me dijo que luego quedaría arreglado con Vd. este negocio.Usted sabe que tengo buena voluntad, y que por mi parte no hay.mas embarazos que los que son puramente oficiales.De usted affmo. amigo.
F. J. Muñoz.

Número 45.
Montevideo, Setiembre 11 dex1838.El cónsul de Francia, abajo firmado, tiene el honor de informar á S. S. el señor Ministro de Negocios Estrangeros de la República Oriental del Uruguay, que acaba de recibir del señor Almirante Leblancla invitación de dirigirse de nuevo al Supremo Gobierno para obtener Una pronta decisión sobre la venta de las embarcaciones capturadas por las fuerzas navales del bloqueo. El actual estado de cosas lo pone en una incertidumbre que es urgente hacer desaparecer.En consecuencia, el; infrascrito está encargado de solicitar una determinación, cualquiera que sea, en el'término de 24 horas, y de declarar, que después de este término, el silencio, ó 
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una respuesta dilatoria del Gobierno, será, considerada domo 
una denegación positiva de acordar la autorización para proce

der á la venta.
El CónsuldéFrancia tiene el honor de reiterar, etc.

B. Baradére.

Número 16.El Ministro de Negocios Estranjeros del Uruguay al Cónsul de Francia.
Montevideo, Setiembre 12 de 1838.El infrascrito, Ministro de Estado en el Departamento de- Relaciones Esteriores ha puesto en conocimiento de S. E. el Presidente de la República la nota que, con fecha II del corriente, á invitación de S. É. él señor Almirante, le ha hecho el honor de dirigirle al señor Cónsul de S. M. el Rey de los francesas, solicitando una determinación cualquiera, en el plazo de 

24 horas, con relación á la venta en este puerto de los buques capturados en el litoral de Buenos Aires por la escuadra blo- queadora, y declarando además, que el silencio, después de aquel plazo, ó una respuesta dilatoria por parte del Gobierno, se considerará como una negativa formal á la petición del Cónsul.El infrascrito, en consecuencia, ha sido autorizado para contestar, que el Gobierno dé la República ha estrañado, tanto como sentido, la exigencia de S. E. el señor Almirante Leblanc y del señor Cónsul en asunto tan grave y de naturaleza tan delicada , en cuya resolución deben entrar consideraciones, no solo sobre lo que tal resolución importada á la dignidad de la República misma, al carácter de neutralidad que observa, y debe observar, en las disensiones entre la Francia y la República Argentina, á los principios establecidos por todas las naciones, sino también lo que importada abrir una puerta á pretensiones 



HISTORIA POLITICA Y MILITAR142de igual naturaleza á que tendrían derecho todos los demás pueblos del globo, y sin reciprocidad phrala República, ni aun por parte de la Francia misma, cuya legislación en asuntos de esta clase, sino ordena precisamente lo contrario de lo que solicita el señor Cónsul, tampoco da lugar á ninguna interpretación favorable.Por lo mismo que el negocio es nuevo, que no tiene analogía con otros, como se espresa el señor Cónsul en su anterior nota del 7 del corriente, debia dejarse al Gobierno dé la República el tiempo necesario á una reflexión madura y el necesario también para prestar atención á las reclamaciones entabladas por la República Argentina, que, sin cometer una hostilidad directa, la del Uruguay no puede desatender.Sensible es al Gobierno, ya lo dijo el infrascrito, por todas estas razones no poder prestarse, como deseara, á dar al señor Cónsul una respuesta decisiva, porque su interés mas positivo es el alejar de todas las naciones amigas el menor motivo de disgusto y de sospecha hacia la República Oriental; pero tiene motivo para persuadirse, contando con la ilustración del señor Almirante y del señor Cónsul de su magestad el Rey de los franceses, de que quedarán convencidos que le es imposible obrar de otro modo.Con este motivo, etc., etc.
CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Número 17.
iMontevideo, Setiembre 14 de 1838.El infrascrito Cónsul de Francia cerca de esta República, ha recibido la nota que S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores le ha hecho el honor de dirigirle el 12 de este mes, en contestación á la suya del 11, y por lo que le anuncia, que el Gobierno Supremo tan sorprendido como penosamente afectado 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 143de la exijencia del Sr. Almirante Leblanc y del infrascrito, para conseguir en el término de Í4 horas una resolución cualquiera en el asunto de la autorización de la venta de los buques apresa* dos, crée deber abstenerse por ahora de adoptar ninguna á este respecto.La primera impresión que ha esperimentado el infrascripto al leer esta nota ha sido preguntarse, si el Gobierno Oriental ha creído que debía quejarse de esta exijencia, no con razón, sino con la mas simple apariencia de justicia.Pero el señor Ministro no se ha acordado que la autorización para vender fué convenida, y acordada verbalmente el 4 de este mes, entre todos los Ministros y el infrascrito, estando presente S. E. el señor Presidente.Tampoco el señor Ministro se ha acordado, que fué convenido que el efecto de esta concesión no se demoraría mas tiempo que el necesario para darle todo el carácter de un acto oficial; es decir hasta que el Gobierno hubiese pedido las esplicaciones, cuyas bases y términos fueron acordados en la conferencia, y hasta que el infrascrito hubiese dado estas esplicaciones del modo convenido en la misma conferencia.La palabra del Gobierno quedó comprometida de-tal modo, que el colega de S. E. en el ministerio de Hacienda, no trepidó en dar verbalmente la órden al señor Colector General de la Aduana, para espedir los permisos de desembarque de los buques apresados; y el señor Ministro Villademoros sabe, mejor que nadie, de qué modo y por qué esta órden no fué trasmitida oficialmente, ni ejecutada.Por último, el señor Ministro sabe muy bien que solo al cabo de ocho dias de esperas; y de esperas inútiles, el Almirante y el infrascrito se resolvieron á exigir una decisión cualquiera que fuese. La necesidad de tomar un partido, y los riesgos, de mas de una especie, que corrían los buques apresados, les obligaban imperiosamente á dar este paso.
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' . ■ $ ~Por tanto, si el derecho de quejwg^^Henecia á algutíñ’, parece que debia hallarse mas biWjlf los que, entrefftrWs con promesas solemnes por el espacio deruna semana entifó, las veian al fin, frustradas y convertidas en dná repulsaEl infrascrito acaba de pronunciar la palabra reputea1, porque efectivamente no puede sino mirar como tal la respuesta dilatoria de S. E. el señor Ministro. Hice aun mas, declara que la acepta sin ninguna dificultad» y se apresura á decir, que el Gobierno no ha hecho mas que usar de Un derecho que le corresponde.eseftcialmente. Pero decidirá S; É. sino puede aplicarse á este caso el axioma de derecho, sum* 

munn jus summa injuria-.Con todo, al aceptar esta repulsa, el infrascrito no admite del mismo modo los motivos en que se funda, y que han sido refutados de antemano en la nota de está Consulado de fecha 7 del presente mes, que sin duda S. E. no ha juzgado conveniente dejar • constatada, ni tomar en considera*- cion. Ha preferido aguardar las reclamaciones del Agente de Buenos Aires, que, por confesión del Sr. Ministro aun no habia dado ningún paso oficial hasta el dia 10 de este mes; esto es, cerca de ocho dias después que el Universal publicó los primeros avisos de las ventas. Por otra parte, es licito preguntar hasta qué punto un Agente ad hoc, acreditado cerca de la persona del Presidente, tenga derecho á dirigir reclamaciones oficiales á los Ministros de un Gobierno Constitucional. Estos incidentes manifiestan bastante las tendencias del Gabinete Oriental en sus relaciones neutrales.Por otra parte, ¿ qué motivo puede tener Buenos Aires para oponerse á la venta, si, comó el infrascrito cree haberlo demostrado en su nota del 7, esta venta no es otra cosa qué un acto puramente conservador, la sola y la única medida, en el interés común de todos los interesados? Ciertamente no puede haber otro que el de hacer impracticable el bloqueo*
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pmlixando sus eftfotyn: error muy grande, y muy funestó á 
los intereses de los ^presados, porque no puede producir 
ñas resultado que obligar necesariamente al Almirante á 
adoptar medidas de un rigor es tremo, pero dictadas por las 
necesidades de su misión. ¿ En qué parará entonces la neu
tralidad del Gobierno Oriental, cuya repulsa hecha á la Fran
cia favorece tanto las miras secretas de su enemigo ?

En cuanto al argumento deducido de la dignidad de la Repú
blica, el infrascrito lo contestará con una sola palabra, y es : 
que la dignidad de una nación no puede sufrir ninguna mengua 
par una concesión justa y razonable. La de que se trata es re
clamada por la fuerza de las cosas y por circunstancias sin 
ejemplo hasta ahora; por consiguiente las reglas, los principios 
del derecho común y el derecho público de las naciones son 
inaplicables al caso presente.

Como quiera que sea, señor Ministro, el señor Almirante 
Leblanc y el infrascrito aceptan sin restricción la repulsa del 
Gobierno de Montevideo, pero incumbe al Cónsul de Francia 
el hacer una última observación á S. E. Después de la resolu
ción del Tribunal de presas que debe fallar definitivamente 
sobre la legitimidad de los buques apresados, la acreditada ge
nerosidad de S. M. dejaba aun una puerta abierta á los inte
resados. El Gobierno Oriental acaba de cerrárselas por su re
pulsa: por consiguiente cargará con todas sus consecuencias.

El infrascrito tiene el honor de reiterar etc.
R. Baradére.

Número 18.
Montevideo, Setiembre 15 de 1838.

El infrascrito Cónsul de Francia ha leido en el diario de hoy 
una parte de los documentos relativos á la cuestión de la venta 
eu este puerto délos buques y cargamentos capturados por fas

10



fe tóStOttA PÓL1TÍC1 Y tfttÍTÍR

Yaétós navales fraücfi^í, tyse forman ef *bte(pwo delumt 
Aires. Se atreve á esperar de la impnrciafidad
Oriental la publicación de todos los que son ó serán refetivet. 
á este negocio, , •>-

En esta confianza el Cónsul de Francia se apresura á reite
rar á S. É. etc.

fí. Baradére.

Número 19.
Montevideo, Setiembre 17 de 1838.

El infrascrito Ministro, instruyó á su Gobierno de la nota que 
el señor Cónsul de S. M. el Rey de los franceses, se ha servido 
enviarle con fecha 15 dek corriente, manifestando haber leido 
en el Universal del citado dia, una parte de los documentos re
lativos á la cuestión de la venta en este puerto de las embar
caciones y cargamentos capturados por las fuerzas navales 
francesas que bloquean á Buenos Aires, esperando de la impar
cialidad del Gobierno Oriental la publicación de todos lo que 
fueren relativos á este negocio. En su consecuencia ha ordena
do al que suscribe le conteste que no tendrá inconveniente al
guno en la publicación de los sucesivos, conforme lo solicita el 
señor Cónsul á quien el infrascrito tiene el honor de saludarle 
con su acostumbrada consideración.

CARLOS G. VILLADEMOROS.

Número 20.
Montevideo, Octubre 3 de 1838.

Por la nota fecha 17.de Setiembre último, con que S. E. el Sr. 
Alustro de Relaciones Exteriores de la República honró al 
Cónsul de Francia infrascrito, se le hizo saber que el Gobierno 
Oriental no veia ningún inconveniente en la publicación de todas

17.de


DI LAS REPUBLICAS DEL PLATA <47los documentos que se refieren á la venta de los buques capturados. Por tanto, debia esperar que su nota del 14 iba á ser publicada casi inmediatamente, nada de esto se hizo, y sin embargo 19 dias han corrido desde entonces.En este estado de cosas, el Cónsul de Francia ha hecho hacer una traducción de otra nota, que tiene el honor de remitir adjunta al señor Ministro de Relaciones Exteriores, rogándole se sirva ordenar, sin mas demora su publicación, en los diarios de la Capital.El infrascrito se apresura á reiterar etc.
H. Baradére.

Número 21.El señor Ministro de Guerra y Marina, al señor Ministro de Negocios Extranjeros de la República Oriental del Uruguay:
Montevideo, Setiembre 16 de 1838.Impuesto de los objetos á que se contrae el oficio de V. E. fecha de ayer, y enterado también del contenido de la nota del señor Cónsul de Francia, que en cópia autorizada se ha servido incluirme’, solo debo informar que, respecto á los buques de cabotaje nacionales y argentinos introducidos en este puerto, de Buenos Aires, no he adoptado por los ministerios á mi cargo otras medidas mas que las que oficialmente he comunicado antes de ahora al de Relaciones Exteriores y que reproduciré aquí sustancialmente.Por el Ministerio de Marina di orden á la Capitanía del Puerto, el dia mismo del arribo de dichos buques, que informase sobre la procedencia de estos y en qué clase habian solicitado su en~ trada al puerto, con cargo al Jefe de aquella oficina de espedirse sobre este punto, antes que pasasen 24 horas después de haber dado fondo, á fin de que el Gobierno pudiese resolver en tiempo oportuno y según.los principios del derecho marítimo,
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-eñ el caso de que fuesen clasificados por los introductores como «presas. La contestación de estos fué afirmativa, y en el acto de pasar este antecedente al Ministerio de Relaciones Exteriores con un decreto del Gobierno, di, por el Ministerio de Hacienda ilas órdenes consiguientes á la Colecturía General.El señor Cónsul de Francia ha padecido una pequeña equivocación al establecer cfomo un hecho que yo hubiese dado órden serbal al Colector para conceder permiso de descarga á las denominadas presas, citando el testimonio de este funcionario como prueba de su aserción. S. S. ha querido sin duda decir «que el Ministro de Hacienda no había dado á la Colecturía la ■órden verbal que tan eficazmente ha solicitado de él en vano, y es por eso que la exigió en la conferencia á que el señor Ministró <le Relaciones Exteriores* se refiere en su nota de ayer. Para que el Gobierno pueda espedirse sobre este punto por el Ministerio de V. E. con datos que valen tanto, y algo mas en este caso, que la aserción del señor Cónsul de Francia, tengo .el honor de remitir adjuntos los documentos núm. 1 y 2 que hacen notable la equivocación de S S. y salvan al Colector General de 4a responsabilidad del supuesto testimonio.Mas advierto por el contenido de la nota del señor Cónsul, que no es esta sola la equivocación que ha padecido, pues que <ha incurrido en otra muy semejante, cuando en aquel docu- -mento asegura haberle prometido yo, dar órden al Colector •General, para conceder los permisos que desea. Es verdad que el señor Cónsul la ha solicitado de mí con perseverantes instancias, en una larga visita con que me honró el Domingo ppdo., <en mi despacho de Hacienda. Durante ella, espuso, que sin embargo de ser dia feriado, acababa de dirigir á la portería de ■Relaciones Exteriores, una nota, dando todas las esplicaciones ^pedidas por el Gobierno, sobre el asunto de las presas, en los (términos en que según él, (el señor Cónsul) estaba convenido, 
y que siendo un negocio definitivamente arreglado, esperaba
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que yo diera órden en el acto, para que la Colecturía permitiese* 
la descarga de las presas al amanecer del dia siguiente, á fin de* 
evitar los perjuicios que se irrogaban á los interesados, con la 
demora en la venta de los artículos deteriorables. A las instan
cias del señor Cónsul, contesté, qué si el asunto estaba definiti
vamente arreglado con el Gobierno, según lo afirmaba S. S., y no obstante, que estrañaba yo ignorar esa resolución, siendo' uno de sus Ministros, no sufriria el menor retardo por mi parte, la órden á la Colecturía, tan luego como ella se me comunicase^ por el ministerio respectivo. Sin duda, he debido ser poco feliz; al espresar este concepto, y el señor Cónsul no se fijó en lx condición que él envuelve, ó talvez S. S. cree que puede arraib- car en los conflictos actuales del Gobierno de la República, um acto de violación que se abstendría de proponer en distintas circunstancias, halla fácil también que un Ministro de tafi Gobierno, tome sobre sí, porque el Cónsul lo pide, la responsabilidad de ordenar á la Colecturía permita descargar las presas^ antes que aquel resuelva en la cuestión pendiente sobre ellas,, y cuando le asiste la convicción de que en ningún caso ha de consentirlo, y menos en ofensa de un neutral, privilegiado pon títulos que nunca podía poseer otro alguno.Con este motivo reitero,' etc.

ANTONIO DIAZ.

Número 22.Nota del Cónsul de Francia al Ministro de Negocios Estranjeros de la República, respecto de los armamentos dirigidos y mandados por el Almirante Brown. 1
Montevideo, Octubre l.# de 1838.Mientras que el Gobierno Oriental daba al infrascrito las seguridades mas formales y positivas de la estricta neutralidad que está resuelto á guardar entre la Francia y la República Ar-



m&miA POLITICA Y KllttAIfrgnnti&a r cuando presentaba esta neutralidad como elnwtwo 
úéíco, y sin embargo capis de justificar su repulsa á uaa4&- manda que el interés bien entendido de sus propios coiioiahr daños le obligaba á acordar, el Cónsul de Francia cerca de esta República recibía de todas partes informes nada equívocos sobre actos que caracterizan la violación mas fragranté de esta misma neutralidad.Con todo, antes de dirigir una reclamación oficial ¿esterespecto, el infrascrito ha juzgado oportuno aguardar el momento en que fuese imposible, no solo negar los hechos, sino aun disputar su evidencia. Este momento ha llegado al fin, trayendo consigo la necesidad, para el Agente de la Francia, de haceroir sus reclamaciones graves y fundadas.Hace algunos dias que la atención de la capital fué distraída derepente, de los acontecimientos importantes que la ocupaban, por el rumor de la compra de buques y armamentos precipitados que hacia el Superior Gobierno. Este rumor no ha tardado en tomar el carácter de una completa realidad.No obstante, y á pesar de la desproporción de estos preparativos, con el fin declarado á que tendían, el infrascrito no con- ebia ninguna desconfianza; mientras no se combinaban con alguna otra circunstancia, que pudiese hacerlos aparecer como hostiles á la Francia.Pero, desde que un General estranjeroá la República, y que está al servicio de una potencia enemiga, preside públicamente las compras de los buques, y dirije de oficio su equipo, el infrascrito no ha podido menos de ver, en la intervención de este Jefe, algo mas, que una simple espedicion preparada contra la 
Loba y la Eufrasia.El público, juez casi infalible de los hombres y délas cosas, cuyo tino es tan seguro, y cuya Opinión rara vez se estravia, el público mismo no ha podido dejar de concebir legítimas desconfianzas.
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Arique, todos enMmUevideo, y sea <?ual fuera el partid^ á 

qw pertenecen, ún conaideradú. tos armamentos que se pr^ 
pMTMten apartoACia contra las fuerzas morales de D« Fip$- 
tuneo Rivera, como evidentemente dirigidos contra la Francia/ EICómuI infrascrito ha sido tal vez el último en creerlo.

Y asi debía ser, porque el Gobierno del Rey, habiendo profesado siempre sentimiento&benóvolos y amistosos, para con el 
Estado Oriental del Uruguay, su Agente no podía sin hacer un ultraje sangriento á los principios de la buena fé, tan sagrado entre las naciones, como entre los individuos, suponer que el Gobierno de Montevideo los desconociera para con la Francia.Por desgracia un sinnúmero de circunstancias, todas ellas coincidentes, han venido á destruir la legítima confianza del infrascrito, dejando en su lugar un profundo convencimiento de. las siniestras intenciones del Gobierno Oriental.Y realmente es aun mas que una violación manifiesta de neutralidad, por ser un acto patente de hostilidad, el nombramiento del almirante Brown al mando de la espedicion naval que se prepara. S. E. el señor Ministro de R. E. de la República ¿puede ignorar que este oficial general, que vivía confinado en el mas profundo retiro desde el año de 1830, ha sido repuesto en actividad para tomar el mando de la escuadra argentina, poco después de la declaración del bloqueo por el señor almirante Leblanc? Su presencia en este puerto hastaria ya, de cualquier modo que se pretendiera esplicarla, para inspirar desconfianza: las compras y los armamentos que dirije la justificaría, y serian una violación de la neutralidad. Pero su elección al mando de las fuerzas navales de la República, importa mucho mas, y por decirlo de una vez, es una hostilidad flagrante.Dígnese el señor Ministro no perder de vista, que hoy y en este mismo instante, el Sr. Brown es aun, y nunca ha dejado de ser, el Almirante del Gobierno de Buenos Aires, esto es, del enemigo déla Francia.



'fS® HISTORIA POLÍTICA Y MILITARPermítase pues, a! infrascrito, preguntar á S. E. ¿cuqué punto de vista se hubiera mirado en la época en qué la Europa estaba dividida en dos campos enemigos, y cuando la Espato conservaba todavia su neutralidad; én qué púnto de vista Napoleón ó la Inglaterra hubieran mirado la presencia de un general inglés ó francés en la Península, visitando sus fortalezas, inspeccionando sus arsenales y dirijiendo la Organización y el equipo de sus escuadras, en calidad de general ó almirante español?Dígnese el Sr. Villademoros contestar, sin disfraz y categóricamente. ¿Cree S. E. que este solo hecho no hubiera bastado á clasificarlo como un acto hostil contra una ú otra de las dos potencias beligerantes; y á autorizar, sino una declaración de guerra inmediata, cuando menos las medidas de precaución que la preceden?La analogía de esta hipótesis en el caso presente, es evidente. Claro está que Buenos Aires, que tiene un almirante sin escuadra y sin recursos para formarla, envía esté almirante á Montevideo, que tiene todo lo necesario para armar buques de guerra y á quien solo falta un hombre capaz de mandarlos.Es decir, que el Gobernador de Buenos Aires pone á su Almirante á las órdenes del Presidente de la República Oriental, para que le ayude á triunfar del General D. Fructuoso* Rivera, con tal que el Presidente Oribe ponga después á su vez sus buques armados á la disposición del General Rosas, para ayudarle á molestar á la escuadra francesa que bloquea sus puertos.Esta combinación es muy sencilla, y no ofrece la menor dificultad en su ejecución. Todo se reduce á reemplazar el pabellón Oriental por el Argentino, después de haber sometido la flotilla del General D. Fructuoso Rivera. De modo que las fuerzas á las órdenes de Brown, que se compondrán cuando menos de cuatro buques, á su salida del puerto de-
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Montevideo, se aumentarían pronto y naturalmente con los 
restos del enemigo, y por último con los baques que se 
hallan al mando de Toll y Rodríguez, en las aguas del Uru
guay. Asi, pues; la cesión momentánea de los servicios de su Almirante al Gobierno Oriental, produciría muy pronto 
al General Rosas una pequeña escuadra de diez á doce bu. 
ques sutiles, que son los mas á propósito para la navegación del rio.Probablemente, en vista de tal convencimiento, y para colmar la medida de sus intenciones hostiles hacia la Francia, el Estado de Montevideo acaba de cubrir, según dicen, con la neutralidad de su pabellón, á los dos buques Argentinos que están á las órdenes de Toll. ¡Admirable neutralidad en efecto! Neutralidad sin ejemplo en los anales de las Naciones y que tendería á proteger á una de las potencias beligerantes contra los ataques de la otra! Pero el infrascrito vuelve á-preguntar al señor Ministro Villademoros ¿si puede haber un abuso mas evidente del pabellón y de los principios de neutralidad, y un acto mas flagrante de hostilidad contra la Francia? A no ser que se declare formalmente la guerra ¿qué mas podría hacer el Estado Oriental del Uruguay á favor del General Rosas y contra el Gobierno de S. M.?Tal vez se lisongee S. E., como lo ha hecho presentir en una conferencia particular al Cónsul que suscribe, y á su colega Mr. Roger, de sustraerse de las graves consecuencias de este cambio de pabellón, disfrazándolo bajólas apariencias de una compra: pero si así fuera, se variaría la forma del acto sin alterar su sustancia; y de todo ello resultaría una irónica decepción de neutralidad; esto es, de la convención dei derecho de gentes, la mas respetada por todas las naciones. 
A mas de que es lícito preguntar al Sr. Ministro ¿ si la compra hecha á un enemigo, próximo á ser vencido, está mas autorizada por el derecho internacional, que no lo estaría por el civil de;
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casi'ttNtasiae «aciones, la compro heoharám. persona^, (nta»* n»á sbf envuelta en una quiebra, un niknero éfttermiaado én1 dia», ántesde declararla? Por otra parte, ¿<juién creerá emkí realidad, ni en la sinceridad de tal venta? ¡Paesqttóc Rosas no > habrá hecho salir á su Almirante del retiro, sino para renunr ciar poco después á sus servicios 1 i Se desprendería de buques, de marineros, oficiales y jefes, cuando mas los, necesita pava resistir a un enemigo formidable 11...Disimulará S. E. la espresion de que me valgo, pero todo esto no seria otra cosa que una amarga irrisión, y por consiguiente, poco conveniente para un Gobierno celoso de su dignidad.Todo concurre, pues, señor Ministro, á acreditar que la alianza del Gobierno Oriental con el Argentino, no es mas que el sacrificio de los intereses 'de la Francia á los de su enemigo. Las represalias son pues legitimas, y no tendrá derecho de quejarse si la Francia trata también como enemigos á todos los amigos de Rosas, y si acepta por aliados á sus mas encarnizados enemigos. Esta posición, es preciso confesarlo, no es de su elección, y mucho menos de su gusto.Pero le está prescripta por la falsa política, por la política funesta do los consejeros de S. E. el señor Presidente.Por otra parte, si el pensamiento intimo del Gobierno de Montevideo, si sus disposiciones hostiles contra el de S. M. si, en fin, el objeto real de todos sus armamentos no fuesen suficientemente revelados por las circunstancias y los hechos que anteceden, bastarían las confianzas hechas y las indiscreciones cometidas por el señor Brown; ‘pero, aun cuando el infrascrito pudiese admitir un solo instante que S. E. el señor Presidente y. sus ministros no toman parte en los proyectos del General Brown, ¿qué seguridad y qué garantías pueden ofrecer contra sus empresas, una vez que, dueño de las fuerzas que le están confiadas, y fuera del puerto de Montevideo, perderían el señor Presidente y sus ministros todos los medios de acción sobre él ?
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IOqMd pednt impedir entóneos que Browft se oüiito ^ue 
desde ayer es el General de un Estado que vive en pMimK 
Fctbcia» pani aoéntaree que desde 9ft afloe ha estado, y ettá 
todavía al.servicio de una potencia en guerra con dia ?

En consecuencia, el infrascrito Cónsul de Francia, se crée 
en el deber de protestar, y protesta en efecto : — 4.° contra los armamentos de los buques dirigidos y mandados por el General 
enemigo Brown, declarando al mismo tiempo que la salida del puerto de uno solo de estos buques, será mirada como una hostilidad, que será seguida de represabas, tratando á todos como enemigos, donde quiera que los encuentren las fuerzas francesas.2.° Contra la adopción del pabellón Oriental por los buques argentinos al mando del coronel Toli, por ser un abuso sin ejemplo de la neutralidad del pabellón, que no le serviría en lo sucesivo de ninguna garantía.El infrascrito Cónsul de Francia tiene el honor de reiterar á S. E. ei Sr. Ministro de Relaciones Exteriores las seguridades de su mas alta consideración y respeto.

R. Baradére.

Número 23.
Montevideo, Octubre 5 de 1838.El infrascrito, Ministro de Estado y de Relaciones Exteriores, ha recibido y puesto en conocimiento de S. E. el Presidente de la República, la nota quejón data del 1.° del corriente le ha hecho el honor de dirigirle el Sr. Cónsul de S. M. el Rey de los Franceses, en la que, quejándose desde el principio, de actos ejercidos por parte del Gobierno Oriental, que caracterizan la violación mas patente de neutralidad, y señalando, en seguida, como de los mas sobresalientes^ el nombramiento del brigadier general Brown para el mando de
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la escuadrilla del Gobierno, surta en este puerto, concluye 
protestando. a

♦.° Contra el armamento de buques dirigidos y mandados 
por el general enemigo Brown declarando al mismo tiempo 
que la salida del puerto de uno solo de dichos buques, será 
considerada como una hostilidad, quesera seguida dé Repre
salias, y que todos serán tratados como enemigos, donde 
quiera que fuesen encontrados por las fuerzas francesas.2.° Contra la toma del pabellón Oriental , por los buques argentinos bajo el mando del coronel Toll, abuso sin ejemplo de la neutralidad del pabellón, que, por otra parte, no le serviría de garantía de ninguna manera.Impuesto de todo S. E. ha ordenado al infrascrito contestar que desde luego el Gobierno Oriental no podia ménos de esperar, conociendo el buen juicio é ilustración del Sr. Cónsul, que seria el último en dar crédito á especies tan ofensivas al decoro y dignidad de la República, como desprovistas de fundamento, y desmentidas por la marcha circunspecta, y aun tolerante del Gobierno, respecto de los Agentes de S. M. el Rey de los Franceses ; de quienes tampoco ha debido sospechar nada capaz de inferir una ofensa, en sus representantes, á una nación ilustrada, é imbuida naturalmente del respeto que debe á las otras, con quienes se halla en continuas relaciones de amistad. Pero el mismo Exmo. Sr. siente sobremanera, que al fin el Sr. Cónsul haya dejado de regirse por su buen criterio, á la aparición de un hecho natural inocente, y que nunca podia ser el objeto de una interpretación desfavorable para un ánimo que estuviese despojado de toda especie de prevención. ‘ •Habla el infrascrito del nombramiento del General Brown para el mando de la escuadrilla y á este respecto permítame S. S. decirle que tal vez es sin ejemplo la exigencia que S. S. ha desplegado, porque cuando una nación concibe celos por 



DE LAS REPCBLICAS DEL PLATA 157ios armamentos ó medidas que otra adopta aun cuando no haya motivo ostensible que los promueva, no puede pasar, no ha pasado nunca mas allá de exigir esplicaciónes y recibidas ponerse en guarda si no le satisfacen completamente, vigilar y estar al arma para rechazar cualquier ataque pérfido que contra ella se dirigiese. Pero concebir sospechas, discutirlas consigo mismo, decidir ante si propio y á consecuencia de esta decisión imponer restricciones positivas, causar un mal, privar á un pais amigo de su justa defensa y de la persecución que debe ejercer sobre sus enemigos, es ya una hostilidad, sino directa al menos tan fecunda en malos resultados como un ataque decidido.El señor Cónsul sabe que, sublevados en este puerto varios buques contra la autoridad y perteneciendo al bando anárquico, se halla aquella en el deber de perseguirlos, ya por el mal real que causan, ya por evitar la desmoralización y sobre todo por debilitar la fuerza del partido rebelde: esto debe conseguirlo del modo mas fácil, mas pronto y con la menor efusión de sangre posible, para lo que le es necesario no equiparar su fuerza á ia del enemigo no andando probando fortuna, sino agolpar, poner en acción todos los recursos de una vez, para obtener el resultado. Esto debiera servir de esplicacion al señor Cónsul para no abrigar recelos con respecto al armamento de los buques.Su comandante el General Brown no está por haber prestado servicios á la República Argentina en otras épocas, ni auñ que los prestase después, impedido de prestarlos también á la Oriental, y en este sentido crée el infrascrito errada la denominación que le dá el señor Cónsul de General enemigo, pues mientras perteneciese á esta Nación, patentado por ella y bajo su pabellón seria neutral, también seguiría su suerte, su causa y ciertamente la del Gobierno Oriental, no es la guerra con los franceses.
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Supoaor que en su nombramiento puedan ocultarse «miras 
secretas por parte de este Gobierno, seria hacer al mismo Go
bierno una . injuria que no cree el infrascrito al señor Cónsul 
con intención de inferir, á pesar de las terminales espremones 
qué en su nota se registran, las que sin duda son mas hijas del 
calor de la imaginación, que de los sentimientos del ánimo.

Tan dura, tan imperiosa seria esa suposición como lo seria 
la que nunca se atreverá á formar el Gobierno Oriental de que 
la resistencia del señor Cónsul á la salida delGeneral Brown, 
ocultase la intención de dispensar una protección disimulada 
á los buques que hoy ejercen en nuestras costas la mas repro
bada piratería./

Si la República no tuviese un objeto determinado, como ya 
se ha dicho, capaz de aquietar las sospechas del Sr. Cónsul, 
fueran mas justas y fundadas sus desconfianzas, y entonces 
quizá fuera análogo el ejemplo de la Francia, la Inglaterra y 
la España, que hoy carece absolutamente de analogía.

¿ No tiene acaso el Sr. Cónsul, no ha tenido en las diversas 
conferencias que este asuntó ha motivado, una prueba irrefra
gable dé las intenciones inocentes, y de la buena fé del Gobierno 
Oriental? ¿No se ha dicho á S. S. mas de una vez, que el ar
mamento de los buques, que el nombramiento del General 
Brown para el mando de ellos, quedarían sin efecto, desde el 
momento que por la escuadra francesa se emprendiese el fácil 
trabajo de capturar la Loba, la Eufrasia y el Paylebot ? i No ora 
esta una proposición natural ? ¿ No manifiesta, al menos, bien 
claro, cual es el único objeto de la escuadrilla y del nombra
miento del General ?

Pero el Sr. Cónsul teme, aun suponiendo por un momento 
al Gobierno Oriental extranjero á los proyectos ocultos dd Ge
neral Brown, que este, fuera dé la acción de la autoridad, la 
desconozca, y sin respeto al pabellón que le encomienda; se 
haga hostil á los franceses. Esta suposición, que es y> el úiti- 
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‘«o caso i que puede Negar h previsión de S. $-♦. herniado 
de ofertase también por el Gobierno Oriental, ofreciendo ga
randas que racionalmente-, el Sr. Cónsul losabe, no podían 
parecer insuficientes, sino hubiese de antemano una resolu
ción decidida de oponerse á todo trance á la salida de aquel, 
al mando de la escuadrilla.

Ks en virtud d e esa, resolución que se han desoído por 
el Sr. Cónsul, proposiciones tan racionales : es en virtud 
de ella, que se niega en este asunto á todo convenio, á 
todo pacto; en virtud de ella, que se impone á la República 
un veto injusto, alarmante, que la razón desecha, y puede 
solo sostenerse por la fuerza, y en virtud de la misma, 
que los Agentes de S. M. el Rey de los franceses se colo
can, hacia el Estado Oriental, en una posición hostil, del 
todo gratuita y voluntaria, no inducidos por la falsa política 
de los consejeros de S. E. el Sr. Presidente, sino por el 
olvido, mas bien, de la política franca y liberal, que su cór
te ilustrada debe prescribirles hacia las naciones amigas.

Sino, ¿ con qué derecho pretendería el Sr. Cónsul introdu
cirse á juzgar, por ejemplo, de la legalidad de las compras que 
el Gobierno Oriental pudiese hacer de algún buque á la 
República Argentina? ¿Con qué derecho, yaque supusiesen 
que podrían ser fraudulentas, sin mas datos, ni espiraciones 
que su sola suposición, resolvería tratarlos como enemigos ? 
¿Qué nación hasta ahora ha pretendido erigirse en juez inves
tigador de la validez de los contratos de las otras ?

Por otra parte, los buques argentinos surtos en las aguas del 
Uruguay, no necesitan, para estar ¿salvo de los ataques de los 
franceses, sino el abrigo que tienén de nuestros puertos, mien
tras allí se mantengan, sin cometer hostilidades contra los de
8. N»; y es bien visto, esto supuesto, cuan inútil seria una tra- 
pacerta'Wmrosa, que jamás debe presumirse en una nación.

Pero desentendiéndose por ahora el infrascrito, del hecho 
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apuntado por el señor Cónsul, (falso por otra parte) con relación 
álos buques argentinos, surtos en los puertos de esta República 
en el Uruguay, está autorizado para declarar, que, no hallando
S. E. el señor Presidente derecho alguno en el señor Cónsul, 
para imponerle restricciones, tan contrarias á la dignidad 
nacional, de cuya conservación es altamente responsable, orde
nará respecto del General Brown, lo^ue creyese conveniente : 
mas, como sea de ello lo que fuera, la violencia que envuelve la 
nota del señor Cónsul, subsiste siempre en cuanto al derecho, 
tiene igual autorización para protestar á su vez contra ella, del 
modo mas positivo, como en efecto protesta.

Con tal motivo, el infrascrito saluda al señor Cónsul, con su 
acostumbrada consideración.

CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Al señor Cónsul de S. M. el Rey de los franceses.

Número 24.
Montevideo, 15 de Octubre de 1838.

El infrascrito, Cónsul de Francia, ha recibido la nota que el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República, le ha 
hecho el honor de dirigirle el □ de este mes, contestando á la 
del I.°, y contra la violencia de la cual protestó S. E. autorizado 
por su Gobierno.

Al empezar esta contestación, el infrascrito no puede ocul- 
tííModa la dificultad que esperimenta. A principios positivos, 
reconocidos y adoptados por todas las naciones; á hechos evi
dentes é incontestables, el señor Villademoros opone generali
dades', denegaciones y personalidades. Mas ¿cómo responder á 
generalidades sino por principios? A denegaciones, sino por 
hechos? Y á personalidades, que son las razones de los que no 
la tienen, sinó por el silencio ? Sin embargo, acometerá esta 
Urea, sin sujetarse á otro método, que el de seguir paso á paso 
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¿8. t., niáoira rettriócion, que la de no salir dedos límites de 
una praddnte moderación.

Resuelte el infrascrito, eomó acaba de declararlo, á prqs* 
cindirde lo que es meramente personal en la nota áqpe tiene el 
honor de contestar, no puede admitir las espresiones lisonjeras 
del primer párrafo, por h especie de censura que envuelve el 
segundo.

8a deber, ante toduZcosas, es hacer oir el lenguaje de la verdad, y no se le podia inculpar la susceptibilidad, que este lenguaje provoca en el Gobierno.Tenga, pues, la satisfacción de proclamar él mismo, que su conducta para con los Agentes de la Francia, ha sido circunspecta y aun tolerante; tal vez sea esta una declaración que hace de buena fé, mas en la cual el infrascrito no pue-» de consentir, porque el respeto que se le debe y le profesa, debe ceder ante la evidencia de los hechos.Estos hechos son todos, á la verdad, posteriores á la declaración del bloqueo: porque solo desde entonces, la política del Gobierno Oriental sometida á las exigencias de Rosas, ha sacrificado sus relaciones con la Francia á los intereses de su enemigo.¿Qué no ha hecho, de qué medios no se ha valido para paralizar y anonadar los efectos del bloqueo? Al principio y casi inmediatamente después de su declaración, se hicieron insinuaciones y hasta amenazas indirectas por parte de algunos empleados subalternas, para impedir que los p^^icos prestasen sus servicios á los buques de guerra franceses. Es probable que el Gobierno no haya intervenido oficialmente en estas intrigas, y no podia ser de otro modo. Pero ciertamente sus autores no han creído incurrir en el desagrado de la autoridad; y po es menos cierto, que los tres prácticos que habían sido contratados al precio exorbitante de 200 pesos al mes, no volvieron á presentarse, y costó mucho tra



462 HISTORIA POLÍTICA Y. MILITAR.bajo el reemplazarlos con otros, uno de los cuales se halla ahora espuesto á los vejámenes del se^or Capitán del Puerto bajo el pretesto de una simple falta de formalidad (¡a de sacar un pasaporte) y en cuyo favor el infrascrito, desdé el primero de este mes, ha solicitado la indulgencia de este funcionario sin conseguirlo hasta la fecha.Por otra parte, ¿ cómo esplicar la repugnancia de servir abordo de los buques de guerrafranceles en un momento en que, por efecto del bloqueo, la industria de los. prácticos se halla casi aniquilada, y que el salario ofrecido por sus servicios debía ser un estimulo bastante para que se apresurasen á ofrecerlos ? El Gobierno no ignoraba tal resistencia: ¿ y qué ha hecho para que cesára, como debía haberlo practicado, puesto que estaba en sus facultades ? Lejos de esto, después de cuatro meses de tal estado de cosas, el infrascrito se vio por último obligado á dirijir el 27 de Agosto último, su primera reclamación al Sr. Ministro, y á reiterarla el 3 de Setiembre siguiente, por haber quedado la primera sin contestación.¡ Qué mejor comprobante de la mala voluntad del Gobierno Oriental IPero la falta de prácticos trababa las operaciones del bloqueo, comprometiéndola seguridad de los buques y tripulaciones de S. M. ¿Prueba muy evidente, para decirlo de paso, de las disposiciones amistosas del Gobierno Oriental hácia la Franoi# Se intentó mas todavía, como si se quisiera en el interés de Rosas, paralizar los efectos que se esperaban de este bloqueo, y buscar todos los arbitrios para hacerlo ilusorio. Entonces se echó mana de los despachos acordados con profusión, á especuladores fraudulentos para el Paraguay; es decir, para un pais que no quiere relaciones de ninguna especie con las otras potencias, sino es el Brasil, y por el solo puerto de Itapúa.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 463I Quién no lé en la distribución de estos despachos, una connivencia esplicita en favor del fraude I Se ha puesto también tan poco cuidado en disfrazarlo, que el infrascrito ha hallado en el legajo de las presas, y conserva en su poder, un documento que acredita que la ballenera Guillermo fué despachada para el Rio Bermejo 11Ciertamente no pretende el Cónsul de Francia disputar ai Gobierno Oriental, el derecho de acordar licencias para uno de los puertos declarados en estado de bloqueo, si los propietarios* de los buques consienten en correr estos riesgos ; pero, preguntará por otra parte, ¿ si es de su dignidad, prestarse á actos evidentes de fraude, concediendo estos despachos, para un país* como el Paraguay, innacesible al comercio de todas las naciones ó para un punto sin puerto como el Rio Bermejo? Es escusado,; sin duda, patentizar lo que tienen de ofensivo para la Francia, semejantes procedimientos.Quedaba todavía un último arbitrio para que el bloqueo fuera menos oneroso al General Rosas, y la administración de Montevideo no tardó en ponerlo á su disposición, consintiendo en que el coronel Toll estableciese en la Concordia una aduana, en donde se ejerciesen estorsiones indistintamente sobre todas las- embarcaciones que frecuentasen- las aguas del Uruguay, cualquiera que fuera su destino. Así pues, la Concordia se ha conr vertido en un punto muy importante para el Gobierno de Bueno» Aires, y suple en parte la penuria de recursos que le hace sentir el bloqueo de su capital.Asi pues, trabas en los medios del bloqueo, por la falta de pilotos,Paralización de sus efectos, por la connivencia con los defraudadores .Creación de rentas para Rosas en las estolones que se ejercen sobre los buques en la Concordia, á fin de suplir á la supresión de sus rentas de Aduana.



U4 HISTORIA POLITICA Y MILITADTales, en resúmen la conducta del Gobierno Oriental -pira con la Francia. ¿Es esta la circunspección y la tolerancia en que él señor Ministro ha pretendido hallar un argumento contra tos Agentes del Rey? Es difícil creerlo, á menos de suponer en él ánimo de S. E. una exesiva preocupación,Sea ahora licito al infrascrito, oponer á esta conducta, la de los Agentes de la Francia.Después de declarado el bloqueo, él Gobierno hizo pedir a¡ Sr. Almirante, por el conducto de este consulado,, que los tres paquetes existentes pudiesen continuar en el servicio de la correspondencia y de los pasagé’ros entre Montevideo y Buenos Aires; esta solicitud fué acordada tan luego como fué recibida.Los primeros buques despachados para el Paraguay fueron visitados y detenidos por las»fuerzas navales francesas; la intención de eludir el bloqueo, era evidente; sin embargo el comandante los suelta por consideración al Gobierno Oriental, y sobre todo, por respeto á su pabellón. Solo cuando el abuso se hizo intolerable, se tomó la resolución de impedirles que se internaran en el Paraná; y aun esta resolución no se llevó á efecto sino después que el infrascrito la puso en conocimiento del predecesor de S. E. por su nota de 23 de Julio último.La goleta Luisa, armada en guerra, fuerza el bloqueo de Martín García. Es tomada en flagrante delito por la corbeta L’Es- 
peditive, y el Almirante la manda devolver aun antes de haber recibido la menor reclamación. No tenia víveres, y la escuadra francesále franqueó cuanto necesitaba.Estos son hechos incontestables, que acreditan la circuns
pección y hasta la tolerancia de los agentes franceses hacia el Gobierno Oriental, mucho mejor que no lo hacen las simples alegaciones del Sr. Villademoros, para probar la conducta cir
cunspecta y aun tolerante de la Administración Oriental para con ellos.Después délo dicho, es escusado sin duda, recordar el espí- '
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rita que desde algún tiempo presida la redacción del í/nwraúd, 
papel escrito^ todas l«ces> bajo los auspicias de la autoridad, 
siendo ¡^ propiedad del Ministro, de Hacienda y cuyas (tolum- nassoln reproducen, los artículos do los periódicos hostiles á la Francia, y capaces de concitarle el odio dé los pueblos axn^ ri canos.Es inútil también recordar, que un simple veto del agente ad 
hoc de Rosas, ha hecho revocar súbitamente la autorización verbal del Gobierno para la venta de los buques apresados.Siguiendo siempre paso por paso al señor Ministro, el infrascrito llega al fin al nombramiento del General Brown, y á la dirección que tiene del armamento de los buques.Si S. E. hubiese teñido conocimiento de los antecedentes que acaban de referirse, y cuya mayor parte ha, precedido su llegada al Ministerio, es de creer que lejos de sorprenderse de la exijencia de que se queja, la hallaría muy natural. Si ésta exi- jenciano tiene ejemplo, como S.ZE. pretende, y como el infrascrito no puede negarlo, faltándole tiempo para interrogar su memoriay registrarla historia diplomática, será sin duda porque ningún Gobierno se ha hallado jamás en circunstancias iguales á las que el Gobierno de Montevideo' ha preparado, con respecto á la Francia.Sin duda, señor Ministro, toda nación que concibe dudas y temores sobre los armamentos que otra prepara, tiene derecho á pedir esplicaciones sobre la naturaleza y el objeto de estos armamentos, y también á tomar medidas contra una sor|Mresa, en caso de que se dirijan contra ella. Este es un principio del derecho dé géntes deducido de otro principio de la ley natural, que un individuo, lo mismo que una corporación, tiene e| derecho de proveerá su lejítima defensa.Pero este derecho, ni es restrictivo, ni limitativo: es decir, que una potencia que recela de los armamentos y disposiciones de otra, no está obligada á limitarse á las solas medidas de pre^



466 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARvención y vigilancia. Debe serle permitido, y le es permitido realmente, tomar todas las que le aconseja el cuidado de su seguridad y el interés de su conservación. Estas medidas se miden siempre, en cuanto á su importancia y oportunidad, por el grado de desconfianza y de certeza de las sospechas que inspira la nación contra quien se dirijan.Pretender, como lo hace el señor Villademoros, que en el caso en que las esplicaciones dadas no se considerasen satisfactorias , el señor Almirante y el infrascrito deberían limitarse á meros actos de vigilancia, sería evidentemente restringir y limitar las aplicaciones del principio : y ambos serian responsables á la Francia de no haber evitado, cuando les era posible de hacerlo, los males que podrían resultar de la salida de la escuadrilla del puerto de Montevideo. Los Agentes del Rey, pues, no han hecho en esta circunstancia, sino lo que haría un simple particular que, por precaver el incendio de su casa, se opondría á que el incendiario se acercara á ella con la tea. Lo que los unos han hecho en el interés de la Francia, está tan autorizado por el derecho de gentes, como lo que haría el otro, en el interés de su propiedad, lo estaría por el derecho criminal de todos los pueblos.Pero si bastan los recelos para legitimar, según los principios del derecho internacional, las disposiciones preventivas del Almirante y del Cónsul de Francia con respecto al Gobierno Oriental, j cuánto no deben felicitarse de haberlas adoptado, después que los datos que adquieren cada dia ya no les permiten dudar del objeto secreto, pero cierto de estos armamentos 1 Siente el infrascrito tener que declarar, pero cumple en esto con un rigoroso deber, que las protestaciones de S. E. no han alterado un solo instante su convencimiento á este respecto. No son meras sospechas, como pretende S. E. discutidas y decidi
das por sí mismo, las que han determinado las restricciones po
sitivas impuestas á un país amigo de la Francia, pero que esta-
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ba en vísperas de declarársele hostil, sino al contrario la inas 

completa evidencia de los hechos.Porque en su fin, importa repetirlo, ya que el señor Villademoros ha preferido eludir la cuestión mas bien que arrostrarla francamente: Brown es un General enemigo: las pruebas son las siguientes: desgraciado, lleno de disgustos desde el año de 1830, vivía retirado y sin sueldo en el mas completo aislamiento. Después de la declaración del bloqueo, el General Rosas vuelve á llamarlo- al servicio, y lo presenta como una amenaza capaz de intimidar á la Francia. Amenaza, es preciso decirlo, que no seria mas que irrisoria, sino fuera aun mas ridicula.Brown nunca figuró en el rol de los oficiales generales de la República Oriental; y esto es tan cierto, que, para‘admitir el mando de la Escuadrilla, tuvo que solicitar y obtener la venia del Gobierno de Buenos Aires. La autorización no le ha sido acordada sino temporalmente y hasta nueva reso
lución. (Véase el Universal de aquel dia.)Es, pues incontestable, que Brown queda siempre al servicio del General enemigo para ella. Asi se halla cambiado en certeza, asi se presenta en toda su claridad el plan que el señor Ministro se ha servido calificar de mera suposición y de fruto de la imaginación del infrascrito. Sí señor, el Gobierno de Buenos Aires que no tiene escuadra cede su Almirante á Montevideo que posee una flotilla, pero que necesita un Almirante para mandarla. xSi fuese posible suponer que quedara alguna duda á este respecto, la carta de D. Agustín Pinedo bastaría para disiparla. El señor Brown queda autorizado, hasta nueva reso
lución, esto es, hasta que el General, dueño de la flotilla y fuera del puerto de Montevideo, se halle en aptitud de empezar las hostilidades contra la Francia y haya recibido las órdenes ulteriores del Gobernador Rosas.
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Sin embargo, Eto feahtaha oOtoear á ton Géneral enemigo» 
al frente de las fuerzas navales dé Montevideo La* tripto 
faetones y los oficiales subalterno» han sid¿ enviados de Bie
nes Aireé. Los eatóroe marinero»! á bordo de úna ballenera 
detenida par la Minervat están á la vista para corroborar 
este hecho. Sus nombres serán comunicados á 8* E<, si lo 
desea. Así pues, General, oficiales, marineros, serán sumi
nistrados por el General Rosas! Montevideo no pondrá mas 
que el material! Y se pretenderá aun que estos armamentos 
no son el resultado de una combinación contra la Francia! A 
la verdad, el Gobierno de Montevideo debe acordar muy poca 
penetración á los Agentes de esta nación, pata que sea po
sible alucinarlos!. .... Acúsense cuanto se quiera de 
medidas gratuitamente hostiles, de abusos de la fuerza: tran
quilos en su conciencia, rechazarán tan odiosa imputación y 
contestarán que no han hecho mas que desbaratar proyectos 
contrarios á la lealtad, empleando para conseguirlo los ar
bitrios que el Rey ha confiado á su prudencia, pata defen
der los intereses y la dignidad de su patria.

Sin duda, Sr. Ministro, la Francia en paz con el General 
Rosas, no tendría reclamación que hacer contra la cesión de 
los servicios del almirante Brown á la República Oriental, asi 
como la Inglaterra y la Francia no tendrían que quejarse hoy 
de la España, que.está en paz con ambas, si el Gobierno de 
la reina Cristina llamase á su servicio á un general inglés 6 
francés. Pero, el infrascrito repite, que no hubiera sido asi 
en la época de la guerra Continental. El motivo de esta dife
rencia es palpable. En el dia este acto seria inofensivo, mien
tras que entonces hubiera sido un verdadero rompimiento de 
la neutralidad; como en las circunstancias actuales la llamada 
del general Argentino al mando de la escuadrilla del Gobierno 
Oriental, es por si misma una violación flagrante de la neu
tralidad para con la Francia. La analogía, és, pues, evidente',
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por mas qne te desconozca el Sr. VillademoTOs. S. E. ha 
hablado d* garantías. Pero, < di qué servirían contra los pro- 
yoctoSf «que lee indiscreciones do Brown han revelado y puesto 
en transparencia, y de las que el Sr. Ministro no ha tenido i 
bien hablar? Ella» cuando idas, servirían á probar, que el 
Gobierno no tiene parte en estos proyectos, ó mas bien que 
batía sin dificultad el sacrificio de los jefes que se ofrecieron 
para establecer estas garantías. El Sr. Ministro convendrá en 
que la Francia no puede admitirlas en ninguno de los dos 
casos.

Queda por último la toma del pabellón Oriental, por los 
buques argentinos, al mando del coronel Toll. 3. E. niega ei 
hecho, y el infrascrito se felicita de ello. Es una queja ménos 
que tendrá que hacer la Francia contra la República del Uru
guay: pero el Sr. Ministro defiende también el principio del 
derecho que tendría á comprarlos, é impone al infrascrito 
la obligación de impugnarlo.

Sucede en esta circunstancia lo que en el nombramiento 
del General Brown. Estando en paz Rosas y la Francia, el 
infrascrito no tiene dificultad en declarar que no le competiría 
ejercer ninguna ingerencia en tal compra; pero Rosas y la 
Francia en estado de guerra, la enagenacion de los buques 
seria/ evidentemente un arbitrio para sustraerlos de los ata
ques de los franceses, ó mas bien, un abuso culpable de la 
neutralidad del pabellón.

Ciertamente, Montevideo tiene la facultad de comprar los 
buques argentinos; pero esta venta será declarada fraudulenta 
por el derecho de gentes, así como el derecho mercantil de
clara nulo lo que hace un fallido unos cuantos dias antes de 
bu quiebra; y la Francia no estaría mas dispuesta á recono
cer la validez de la otra. Falta saber, si el Gobierno Oriental 
obraría con prudencia, esponiéndose á los riesgos de seme
jante compra.



470 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAREl Cónsul de Francia cree haber contestado victoriosamente á todas las partes de la nota de S. E. el señor Ministro de Negocios Estrangeros de la República. En consecuencia, no puede menos que persistir en su primera protesta, la que renueva, si fuera preciso, en todas sus partes.Sin embargo, deseoso de dar al Gobierno Oriental una prueba de su interés en conservar intactas las relaciones amistosas que han existido hasta ahora entre la Francia y este Gobierno, el infrascrito se aprovecha de una indicación de la nota de S. E. para proponerle de poner un término á estas funestas diferencias.Que el Gobierno desarme inmediatamente sus buques, y el señor Almirante Leblanc mandará inmediatamente también, que su escuadra neutralice todas las operaciones de la flotilla de D. Fructuoso Rivera, do quiera que sus buques puedan alcanzarle.Lleno de esperanza de que ésta proposición sea admitida por S. E. el señor Ministro de Relaciones Esteriores de la República, el Cónsul de Francia tiene el honor de reiterarle las seguridades de su mas alta consideración y respeto.
R. Baradére.

Núm. 2 o. Montevideo, Octubre 17 de 1838. ,El infrascrito, Ministro de Estado y Relaciones Esteriores, ha recibido la nota que con fecha 16 del corriente, le ha hecho el honor de dirigirle el señor Cónsul de S. M. el Rey de los Franceses, y habiéndola puesto en conocimiento de S. E. ol señor Presidente de la República, ha recibido la órden para contestar :Que, prescindiendo de responder por el momento á los pormenores que envuelve la espresada nota, es de absoluta nece



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 471sidad, si de buena fé se quiere poner un término á las diferencias existentes, precisar los conceptos y conocer la esten- sion de las obligaciones que se imponen el señor Almirante y el señor Cónsul al prometer que neutralizarán las opera
ciones de la flotilla de Rivera en donde quiera que sus 
fuerzas puedan alcanzarla.

Si esta no fuese sino una promesa vaga, la espresion de un buen deseo, de una voluntad inclinada á neutralizar las indicadas operaciones cuando viniese á la mano, como por casualidad y sin ningún empeño positivo por parte de S. E. el señor Almirante, la promesa seria una verdadera ilusión, y lejos de poner un término á las diferencias, no haria sino renovarlas en cada dia, á cada instante.Pero si el neutralizar la flotilla de Rivera importase asegurar positivamente la tranquila navegación del rio , tanto para las personas como para las cosas, al menog desde esta capital hasta Paysandú, con un formal*empeño á ese respecto por parte de S. E. y del señor Cónsul, entonces el Gobierno Oriental no trepidaría en alejar todos los motivos de celo y desconfianza que pueda abrigar ó de hecho abriga el señor Cónsul y demás Agentes de la Francia por causa de los armamentos y comandancia marítima del General Brown.Sobre estos puntos S. E. el señor Presidente, espera del sí- ñor cónsul una respuesta categórica, suplicándole que, en atención á las circunstancias, quiera trasmitirla al Gobierno, si posible fuera en el dia, puesto que él debe conocer bien el sentido y latitud de la frase citada. *Con tal motivo, el infrascrito reitera ál señor Cónsul las protestas de su alta consideración.
CÁRLOS G. VILLADEMOROS.



172 HISTORIA POLITICA T MILITAR• Número 26.
Montevideo i Octubre IB de 188*. 'El infrascrito Cónsul de Francia ha recibido la nota qué S. E. el señor Ministro de R. E. de la República, le ha hécho el honor de dirijirleayer, 47 del corriente, para pedirle, siá lo menos se quiere de buena fé poner término á las diferencias existentes, de precisar los conceptos, y hacer conocer la ostensión de las obligaciones que se imponen al señor Almirante y el señor Cónsul, al prometer que neutralizarán las operaciones de kr flotilla de Rivera, en donde quiera que sus fuerzas puedan alcanzarla.En su consecuencia, el infrascripto ha sometido al señor Almirante, las dos preguntas siguientes:4.° Será la flotilla de D. Fructuoso Rivera neutralizada, por los buques franceses, en cualquier paraje que se encuentre? Ó si solamente lo será en caso que la casualidad la ponga á su alcance? En una palabra, cooperará activamente el señor Almirante Leblanc, á neutralizar dicha flotilla ?2.° Comprenderá, el compromiso de neutralizar esta flotilla, la obligación de asegurar la tranquila navegación del rio, tanto paralas personas, como para las mercancías, alo menos, desde la capital hasta Paysandú?Estas dos preguntas resúmen sin duda, á los ojos del señor Ministro, la estension de las espiraciones que se piden. Hé aquí cual ha sido la contestación del señor Almirante.Sí, las fuerzas navales bajo sus órdenes neutralizarán la flotilla de D. Fructuoso Rivera, en donde quiera que puedan alcanzarla, es decir, que cooperarán activamente á neutralizarla.Sí, se compromete, aun, á asegurar la tranquila navegación del rio hasta Paysandú, tanto para las personas, como para las mercancías, siempre que esta navegación no se aplique mas que á operaciones comerciales, y que estas operaciones sean limitadas á la costa Oriental, sin poder jamás, bajo ningún pre
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testo, entraronej P«ran& ni acercarse & las costas Argentinas 
que guarnecen ot Uruguay, porqué seria una violación mani
fiesta desbloqueo establecido de órden del Rey.Respuestas tan esplicitas, satisfarán sin dudaá S. E., pon
drán término! las diferencias existentes, y serán en todo caso, una nueva prueba del vivo deseo de los Agentes, de la Francia, de mantener las relaciones amigables con la República del Uru
guay. De consiguiente, el infrascrito espera que el desarme de los buques sea ordenado, á fin de poder anunciarlo al señor Almirante, quien inmediatamente dará sus órdenes á la Escuadra.El Cónsul de Francia tiene el honor de reiterdr á S. E. el señor Ministro las seguridades, etc.

R. Baradére.

Número 27.
Montevideo, Setiembre 17 de 1838.Señor Ministro:Por su notade ayer, el señor Almirante Leblanc acaba de participar al Cónsul de Francia infrascrito, que la goleta Luisa, armada en guerra por el Gobierno del Estado Oriental, ha cometido, el 2 del corriente, el acto mas flagrante de violación contra el bloqueo.En su consecuencia, ha sido encargado de quejarse de este hecho áS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y. de representar que si en atención á las circunstancias actuales, y á los embarazos que rodean al Gobierno, el señor Almirante ha creído deber usar de indulgencia y no ha ordenado el arresto del referido buque, no sucederá lo mismo, en caso de reinci-i dencia.Con todo, el infrascrito espera, que el comandante de la. 

Luisa será reprendido severamente, y que se darán órdenes á los capitanes de todos los b.uques de guerra orientales, para prohibir la repetición de semejante conducta.



474 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARCon el fin de hacer conocer mejor la conducta del Comandante de la Luisa, el infrascrito adjunta á la presente nota, una cópia del parte dirigido por el Comandante de la fragata Espe- 
ditive.El Cónsul de Francia tiene el honor de ofrecer á S. E., etc.

R. Baradére.

Número 28.
Montevideo, Octubre 11 de 1838.El Ministro que suscribe, ha recibido, y trasmitido al conocimiento de su Gobierno, la nota que con fecha 47 del corriente se ha servido enviarle el señor Cónsul de Francia, manifestando que el señor Almirante Leblanc le comunica que la goleta Luisa, armada en guerra por el Gobierno de este Estado, ha cometido un acto de violación conira el bloqueo,. y qué, en su consecuencia, está encargado para representar que si en atención á las circunstancias actuales y á los embarazos que rodean al Gobierno, el señor Almirante ha creído deber usar de indulgencia y no ha ordenado su arresto, no sucederá lo mismo en caso de reincidencia; esperando que el Comandante de la Luisa sea reprendido como corresponde é incluyendo finalmente, para conocer la conducta del último, el aviso dirigido por el Comandante de la corbeta Espeditive.En consecuencia de lo espuesto, ha sido autorizado el infrascrito para contestar al señor Cónsul que el Gobierno agradece sinceramente las consideraciones dispensadas por el señor Almirante Leblanc á la goleta de guerra Luisa, cuyo comandante ha sido sériamente apercibido, por la conducta que ha observado en el caso que se refiere, aseverándole al señor Almirante que, en lo sucesivo, los buques de guerra en la República guar
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darán una estricta neutralidad, sin atentar á la violación del 
bloqueo, como muy especialmente se les recomienda.

Admita el señor Cónsul las protestas, etp., etc.
CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Número 29.
Montevideo, Setiembre 19 de 1838.El señor Almirante Leblanc acaba de trasmitir al infrascrito Cónsul de Francia, un certificado, justificando que la administración de la corbeta francesa L’Espeditive, ha hecho á la de la goleta oriental Luisa entrega de un barril de carne salada, del peso de 88 kilogramos, ó 191 libras X del país, de que este último buque parecía tener gran necesidad.El infrascrito tiene el honor de remitir adjunto á S. E. el señor Ministro de Negocios Extrangeros de la República, cópia de este certificado, con la súplica de que se sirva dar las órdenes necesarias, para que esta entrega sea reembolsada en la misma especie, y puesta á la disposición de este Consulado.Con esta ocasión, el Cónsul de Francia se apresura á reiterar á S. E. las espresiones de su mas alta consideración.

R. Baradére.

Número 30.
Montevideo, Setiembre 21 de 1838.El Gobierno en vista de la nota del señor Cónsul de S. M. el Rey.de los Franceses, datada en 19 del corriente, con que se sirve acompañar el certificado en cópia en que consta que la* Administración de la corbeta francesa L’Espeditive suplió á la goleta del Estado Luisa, un barril de carne con las libras que se designan, ha ordenado que por el Ministerio de Guerra y Marina, con la brevedad posible, se ponga á disposición de ese Consulado, el suplemento á la citada embarcación.

Rey.de
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Loque el infrascrito tiene dewwabifciW
en contestación & su citada notí^^terándola Us seguridados 
de su distinguido aprecio. * ?cárlos g. Villademoros.

Número 34.
Montevideo, Octubre 11 de 1838, á Jas 11 de la mañana.

Desde algunos días los franceses residentes en Montevideo, 
y sobre todo los vascos, se hallan espuestos á continuos ultrajas 
por parte de los agentes y soldados del Gobierno. No se necesi
taban semejantes actos, para que el infrascrito Cónsul de Eran-- 
cia, estuviese convencido, desde mucho há, de las intenciones 
hostiles del Gobierno Oriental hacia la Francia.

Pero estas intenciones acaban de convertirse en actos de
plorables.

Un infame asesinato ha sido perpetrado ayer á las 7 déla 
tarde por el Comandante y las tropas del Fuerte de San Jopé. 
Dos marineros de un bote- de la fragata Minerva han sido Las 
victimas, y todos podían haberlo sido. Los asesinos después 
de haber insultado á hombres desarmados é inofensivos, no 
han trepidado, cuando los veian retirarse sin recelo, en fusi
larlos y ametrallarlos.

En consecuencia, el infraserito se presenta pidiendo al 
Gobierno Oriental la única reparación que es posible esijir:

I.°  Que el Comandante del Fuerte de San José y el Oficial 
Comandante del piquete de infantería que ha hecho fuego al 
bote, sean condenados á muerte y entregados en el término 
de 24 horas al señor Almirante para disponer de ellos seguu 
lo tenga á bie.n. — 2.° Que el Gobierno Oriental dirija sus 
escusas al señor Almirante Leblanc. Con estas consideracio
nes , el infrascrito puede consentir en continuar sus ¡rela^ 
ciones como Agente de la Francia; en caso contrario, tiene



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA W¡el honor de rogar á S. E. el señor Ministro de Relaciones Esteriores, se sirva enwte.su pasaporte inmediatamente y antes de las dos de la tarde.Para satisfacción de S. E., se le adjúntala cópia del parte del aspirante que mandaba el bote de la Minerva.El infrascrito Cónsul de Francia, tiene el honor de reiterar á S. E. el Ministro de Relaciones Esteriores las seguridades de su mas alta consideración.
' R. Baradére.

Cópia del parte.
Montevideo, Octubre 10 de 1838Mandado de la Perla á tierra por órden del Comandante, para entregar una carta al Cónsul, me acerqué sin dificultad ála batería. A mi vuelta de la casa del Cónsul, fui rodeado de soldados de la ciudad armados con fusil. Después de haberme hecho amenazas, quisieron entrar á bordo de mi bote para registrarlo. A mi formal negativa y después de embarcarme, se me tiraron tiros de fusil.á veinte pasos y un tiro de cañón á metralla á medio cable. Tuve dos hombres heridos, el uno en el brazo y el otro en una pierna bastante grave. Un remo ha sido roto por un vizcaíno. Al instante después de mi vuelta á bordo de la Perla, he entregado este parte al Comandante Segretier.El aspirante de corbeta — Jacquet.

Número 32.(Particular)
Montevideo, Octubre 11 de 1838

Señor Baradére,:He sido estremadamente sorprendido de la carta que acabo
<2

enwte.su
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(te* recibir desu- parteade<u«tedl Ctea-Vd., señor, quenoaca’ 
jamás be tenidoun mayor* didgn&bp pero te suplico
Vd. acercarse á mi, para tener unaíconfereHCiaen qóe tbaía^ 
mos desarreglaren cuanto sea posible, este*negoció.»

Sírvase Vd; admitir las seguridades de mi mas perfecta con* 
sideración.

CARDOS G. VíLLADEMOROS.

Númmero 33.
Montevideo, Octubre 19 de 1838.

El infrascrito Ministro de Estado y de Relaciones Exterio
res, ha recibido y puesto en conocimiento de S. E. el Presiden
te de la República, la nota misma que con esta fecha le ha 
hecho el honor de dirigir el Sr. Cónsul de S. M. el Rey de ios 
franceses, en la que se queja del hecho perpetrado ayer á las 7 
de la noche, por el Comandante y tropa del fuerte de San José, 
contra un bote francés que habia atracado á la fortaleza, y al 
tiempo de su regreso á bordo de los buques de guerra estacio
nados en este puerto, y el infrascrito ha sido autorizado para 
contestar que: S. E. ha sido vivamente conmovido por un 
suceso tan contrario á las *amigables intenciones del Gobier
no Oriental hacia la Francia, y contrario también á órdenes 
especiales que á tal respecto se habian dado al espresado Co
mandante, así como á los consejos de prudencia y circunspec
ción tan necesarios, entre naciones amigas, que por consi
guiente no trepidó un soló momento en proceder al arresto del 
Jefe y Oficial á que se refiere el señor Cónsul, así como á 
formar el proceso que debe juzgar el Consejo de Guerra cor
respondiente en el mas breve término posible, á fin dé dar á 
la Francia, con la imposición de la pena á que se haya hecho 
acreedor el culpado, según la gravedad dél'negoció, una repa
ración completa é inntediata, que tiene*derecho á neóiámar,, 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA mcomo en su caso, todas lks naciones> con quienes sfr cultivan relaciones de amistad y buena armonía, además dé las otras indemnizaciones á que hubiese lugar, pues asi como será siem
pre firme en oponerse á toda pretensión injusta se hace también un deber de acatfr y reconocer la justicia.Con este motivo, el infrascrito saluda al señor Cónsul, con su. acostumbrado aprecio.

CÁELOS O. VILLADEMOROS.

Número 34.
Montevideo, Octubre 12 de 1838.El infrascrito Ministro, tiene el honor de dirijirse al señor Cónsul deS. M. el Rey de los franceses, manifestándole que el fiscal nombrando para el esclarecimiento del suceso ocurrido en la noche anterior, contra el bote de la misma nación, ha pedido el reconocimiento médico de los individuos que resultaron heridos. En su consecuencia el infrascrito espera se servirá el señor Cónsul dar sus sus órdenes para que se verifique esta diligencia.Saluda al señor Cónsul con todo aprecio.
CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Número 3o.
Montevideo, Octuhre 11 db 1838;En conformidad con la nota de S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República que le ha hecho el honor de dirijirle ayer, el Cónsul'de Francia infrascrito, se ha apresurado á trasmitir al señor Almirante, la démanda que se le hizo, porparté del señor Fiscal, de querer permitir que los dos marineros de la fragata Minerva, heridos en el atentado de la noche del 10, sean visitados por un médico, escojido por el 



<180 HISTORIA POLITICA T MILITARGobierno. En consecuencia se apresura á hacer saber que el señor Almirante consiente sin dificultad á esa visita; pero desea que ella se verifique lo mas pronto posible, con el fin de mo demorar la conclusión de un negocio que tanto en el interés déla República Oriental, como'de la Francia es de desear se concluya sin dilación.Su Excelencia puede designar los médicos que ella juzgue conveniente, advirtiéndoles se sirvan apersonarse en este Consulado, para recibir la licencia que les será, necesaria para tener acceso á bordo de la fragata la Minerva.El infrascrito reitera á S. E. las seguridades de su acostumbrada consideración.
R. Raradére.

húmero 36.
Minerva, Setiembre 29 de 1838.Sr. Cónsul:Tengo el honor de mandarle adjunta con estaí una relación r que me ha sido dirigida esta mañana, por el señor comandante de la Perla. Yo ignoro el motivo que puede haber dado lugar al ataque de su embarcación, que se habia hecho reconocer como perteneciente á un buque de guerra francés, y que iba á tierra. Yo le ruego á Vd, señor Cónsul, se sirva dirigir una reclamación al Gobierno Oriental, y pedirle es- plicaciones á este respecto.Reciba Vd. señor Cónsul las seguridades de mi alta consideración.El contra-almirante etc.

Leblanc.
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Número 37.
Perla, Setiembre 29 de 183&.

Almirante:Tengo el hono^de informarle á Vd. que ayer noche á fas 8 X, á la demanda del señor Despouy yo di la órden (fe mandarlo á tierra. Un cuarto de hora después de la salida de la embarcación, hemos oido disparar de la bateria de Pa» orilla de la mar, cinco tiros de fusil y dos de canon. Un momento después, la embarcación ha vuelto á bordo; y el guardia marina me ha prevenido, que hallándose á distancia como de l cables, él habia sido llamado y que al mismo tiempo,, tres tiros de fusil habían sido dirigidos sobre la embarcacion. Se le habia gritado que fondease, y por mas que hubiese hecho levantar los remos, y que hubiese contestado que se dirigía á tierra, los tiros continuaron siempre. Entonces tomó la determinación de volver á bordo, y en el acto dos tiros do canon y metralla, y otros dos de fusil, lo acompañaron ei> su fuga; nadie ha sido herido. El señor Despouy no ha bajado á tierra, hasta esta mañana.Quiera Vd. recibir, Almirante, las nuevas seguridades etc..El capitán de corbeta comandante de la Perla.
Segretier.

Número 38.
Montevideo, Octubre 13 de 1838.Deseando S. E. el Presidente de la República, dar á la Francia una completa y solemne satisfacción, sobre el suceso, desgraciado que tuvo lugar en la noche del diez del corriente^ y queriendo que en todos los pasos que con aquél objeto s& dieren, presídala sinceridad, buena fé y la confianza; ha autorizado al infrascrito para que se dirija al señor Cónsul de S. M. el Rey de los Franceses, invitándole á nombrar per—



HISTORIA «‘OMWOA X MILITARwssona que sin intervenir directamente en la snstanciacm del proceso que se sigue contra el jefe y oficial acusados, presencie el exámen de los testigos y demas actuaciones importantes, jy.aun la lectura del proceso ante el Consejo de Guerra, que hayade pronunciar sentencia. *Esta invitación que se debe ála Francia, y la República á sí misma, sin derogar en lo mínimo las prerogativas de la soberanía nacional, es un holocausto que se hace al buen deseo de conservar ilesas las relaciones de amistad que ebGobierno Oriental tiene fundados motivos .para creer no serán interrumpidas por el espresado incidente.El infrascrito reitera al señor Cónsul sus distinguidas consideraciones.
" CARLOS G. VILLADEMOROS.

Número 39.
Montevideo, Setiembre 19 de 1838.El Cónsul de Francia infrascrito, ha recibido la nota que el señor Ministro deRelaciones Exteriores de la República le ha hecho el honor de dirigirle el 13 del corriente, para invitarle á nombrar una persona que, sin intervenir directamente en la sustanciacion del proceso que se sigue contra los autores del atentado cometido sobre una lancha de la fragata Minerva, asistiese sin embargo al exámen de los testigos, y aun á la lectura de las piezas y de la sentencia que sobrevendrá.El infrascrito esperimenta el sentimiento de declarar á S. E. que no puede, de ningún modo aceptar ninguna oferta, porque, en primer lugar, contra el parecer del señor Ministro, seria derogar, aunque de un modo indirecto, es verdad, las pre- TOgativas de la soberanía nacional; en segundo Jugar, que seria manifestar una desconfianza injuriosa por la imparcialidad -é ¡«dependencia de los miembros del Consejo de Guerra; y en



BIrMS WAU1QA& iM3

'fin, <de asta Agente) pediera serv^é, Ugüi-
jmtmkb. sfentafcMi, >qae,porlo motejado dél eastigg, no sa
tisfacía tdtvai, A rio que Aa tFramciadfene el derecho 4® eoüfir.Lo que la Francia quiere; lo que ella tiene el derecho >tte pretender es una'reparación inmediata; en una palabra, tal cual jel infrascrito la ha reclamado, y que el Gobierno la tea prometido. Una parte ha sido dada, falta dar la otra todavía.A este respecto, el Cónsul de Francia, se toma la libertad de hacer observar, que la lentitud que se emplea, poco se conei- liacondo que se ha prometido, y sobre todo con la enormidad del atentado. Este atentado es uno de aquellos que se juzgan sumariamente, y sin sujetarse ¿Jas formas regulares de los procesos. En efecto, aquí no se t,ratade un delito ordinario, de,un delito entre ciudadanos y sujeto á las leyes peculiares de un país ; se trata de uoa ofensa, de un atentado contra una naciotf, y sujeto al derecho internacional.En un proeeso ordinario, y por un crimen entre particulares, la lentitud de las formas judiciales se esplica por la necesidad de llegar al descubrimiento de la verdad, y de proteger al acusado contra la precipitación de un fallo. Pero en ese oaso no existe, muchas veces, nada mas que una presunción de delito, y que un simple acusado.En el nuestro al contrario ; el atentado es constante y ¡probado: son el cañonazo á metralla, y el fusileo que lo siguió. Los reos están conocidos: son el comandante del Fuerte de San José, y el oficial que mandó el fuego. De consiguiente, ya no hay mas que aplicar la pena. Y para esto el tiempo que ha trascurrido desde el "10 de este mes, dia de la per- pretqcion del crimen, hubiera debido ser mas que suficiente.Sin embargo, el infrascrito no hará al Gobierno el ultra- ge de pensar que su-’intento no sea mas que entretener este, negocio. Lleno^ de confianza en la sinceridad de la indigna- •cion que él mismo ha manifestado contra ese horrible aten-.
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tado, espero que h condenación será pronunciada sin mas 
demora, y que los culpables serán entregados al Almirante 
á mas tardar en la tarde del jueves próximo, 18 del cor
riente.Vero esta reparación obtenida, queda todavia una, toda de humanidad, y á la cual se ha anticipado S. E. en su nota del 11 de este mes ; una de las dos victimas se halla espuesta á la pérdida de un miembro; el infrascrito espera por consiguiente, de la justicia y de la generosidad del Gobierno, que mandará entregaren el curso del dia Jueves 18, una cantidad de 2,500 patacones, que podrán proporcionar á este infeliz marinero, los medios de existencia de que vá á ser privado.El Cónsul de Francia tié'ne el honor de reiterar á S. E. el •Señor Ministro de R. E. de la República, las seguridades de su mas alta alta consideración. 71. Baradére.

Número 40.
Montevideo, Oetubre 23 de 1838.El Gobierno ha espedido- con esta fecha el siguiente decreto:Convenido el Gobierno de la República, en indemnizar los perjuicios iferidos en la persona de los súbditos franceses que- resultaron heridos con motivo del desgraciado suceso ocurrido en la noche del 10 del corriente, ha acordado y decreta:Art. 1.° Por el Ministerio de Hacienda, se proveerá el pago, por ahora, de la suma de un mil patacones, poniéndola á disposición del señor Cónsul de Francia, para que por su conducto sea trasmitida á los individuos indemnizados.Art. 2.® Comuniqúese á quienes corresponda.ORIBE.

CÁRLOS G. VILLADEMOROS.
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El que el infrascrito tiene el honor de transcribir alséñor 
Cónsul de Francia para su conocimiento, saludándole con su 
acostumbrado aprecio y distinción.

CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Número 41.
Montevideo, Octubre 23 de 1838.El infrascrito Ministro de Estado y R. E. acaba de ser instruido por conducto del Ministerio de la Guerra, que el Consejo Militar ha sentenciado con fecha de ayer á la pena de ser fusilado, al jefe y oficial que perpetraron el hecho del Fuerte de San José, en que resultaron heridos dos marineros franceses.Esta condenación que debe enteramente satisfacer á la Francia, será por el hecho, una prueba de que la República Oriental, nunca ha abrigado respecto de aquella, sino buenas y amigables intenciones.Con este motivo, el infrascrito reitera al señor Cónsul las seguridades de su consideración.

CÁRLOS G. VILLADEMOROS.

Numero 42.
Montevideo, Octubre 22 de 1838.El infrascrito Cónsul de Francia, ha trasmitido al señor Almirante Leblanc, la nota que S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República, le ha hecho el honor de diri- jirleon este dia, y que por equivocación, sin duda, lleva la fecha de mañana 23, para participarle la sentencia que condena á la pena capital, los dos oficiales del Fuerte de San José, culpables del atentado del 10 del corriente.El señor Almirante, como podrá convencerse de ello S. E.



PfttíWkMY¡06
arito, derwH«lftrdeV«eñor^i!esidenle*4a amMpntddjk^ma pronunciada contra éstos dos oficiales. Peco,, al mismontim^o, y siwhaoer.de ello una condición indispensable, ruega también al Cónsul de Francia, de reclamar de este Supremo Magistrado, la misma indulgencia en favor del señor Cerón, francés, actualmente detenido, por sospecha de un ¿ompíót contra el Estado.Es con placer que el abajo.firmado, se hace en esta ocasión, el órgano de los sentimientos.generosos del señor Almirante, y tiene la confianza que no será en vano que se habrá dirigido. á la humanidad bien conocida del Exmo. Señor Presidente. .Este acto de una doble clemencia, provechoso á los infelices qnesoü el objeto de ello, aumentará el pesar que deben sentirlo su conducta culpable, y no'será la página menos honrosa dé la vida del señor Presidente Oribe* y del Almirante Leblanc.El Cónsul de Francia infrascrito á la par que .siente que una circunstancia tan deplorable lo asocie á este acto de generosidad, se complace en reiterar á S. E. el señor Ministro de jaciones Exteriores, las seguridades de su mas alta consideración y respeto.

B. Baradére.

Número 43.
Montevideo, Octubre 21 de 1838.Después de trasmitir á S. E. el Presidente de la República, por el órgano del infrascrito, las seguridades verbales que habia recibido de S. E. el señor Almirante y del señor Cónsul, «obre las solicitudes que con fecha de ayer, se les. hicieron, ha ordenado al mismo, se dirija, para de un4modo mas formal, establecer los hechos y las garantías, por .medio de esta nota, pidiendo una repetición de esas mismas seguridades, categóricamente y según se anunciará.

siwhaoer.de
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ebpais, nMMitasan <tnode4es huquee 4e guer^estacienados en este puerto, despojados de la artillería gruesa, y con noto veinte maúUftiWS/y á más buques mercantes del cabotaje, serian garantidos y escoltados por las fuerzas navales de S. M. el Rey de los franceses, hasta la línea del bloqueo en Buenos Aires, quedando el buque de guerra en la misma, á disposición del señor Presidente, y partiendo los otros para sus destinos respectivos.2.°  Si llegado el caso de que fuese necesario enviareLespre- sadobuquede guerra á Paysandú, ya para avisar los resultados de las negociaciones de paz entabladas hoy, ya para ¡trasmitir órdenes con el mismo objeto, será]garantido con el correspondiente pasavante, de manera que no corra peligro de?ser cap
turado.Con tal motivo, esperando una contestación favorable y si fuese posible en el dia, el infrascrito se complace en reiterar ai señor Cónsul de S. M. el Rey de los franceses, las protestas de su consideración.

GARLOS G. VILLADEMOROS.

Número 44.
Montevideo, Octubre 21 de 1838.ELCónsul de Francia infrascrito se apresuró luego que recibió la nota deS. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores, fecha de hoy, de pedir al señor Almirante Leblanc su consentí, miento escrito para ratificar las seguridades verbales que fueron dadas ayer, en la conferencia que tuvo lugar en este consulado, con el señor Villademoros.En contestación, el infrascrito se limita á transcribir aquí la carta tque acaba de recibir del Sr. Almirante.El señor Ministro se servirá reparar que el señor Almirante está firme en la condición, de que los dos otros buques sean inmediatamente desarmados.
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El Cónsul de Francia infrascrito, tiene el honor de reiterar 
á S. E. el señor Ministro, las seguridades de su alfa conside
ración.

R. Baradére.

Número 45.
Montevideo, Octubre 21 de 1838.Señor Cónsul :La demanda escrita que le. ha sido dirigida por el señor Ministro Villademoros, siendo conforme á la que nos hizo verbalmente este señor el dia de ayer, no tengo motivo para no admitirla.Sin embargo, yo deseo, pues que él mismo ha designado ayer el bergantín Independiente, que este sea el que reciba la misión de transportar delante de Buenos Aires, las personas que tienen intención de ir allí.Queda bien entendido, que dicho buque depositará su artillería y sus municiones de guerra, y se reducirá á 20 hombres de equipaje, pues que este es el número pedido por el Sr. Ministro : una diferencia de ocho hombres, mas ó menos, al número indicado ayer, no sería un obstáculo para mi.Yo no puedo garantir la navegación segura de este bergantín hasta Paysandú, si, por algún motivo, quisiesen mandarlo allí mas tarde, solo en lo que concierne los buques de guerra franceses que están bajo mis órdenes. No tengo ningún poder que me autorice á ofrecer la misma garantía de parte de los del General D. Fructuoso Rivera; es á él á quien se debería pedir. Yo prometo esta garantía en cuanto á los buques franceses.Si se desea añadir, para el transporte de las personas que quieren retirarse á Buenos Aires, algunos buques del cabotaje, yó deseo que la liosa y el Relámpago sean esceptuados.En fin, pues que la paz debe ser concluida, el armamento de 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 189la Luisa y del Vengador, no teniendo ya objeto, me parece que no se debería rehusar el desarme inmediato de estos dos buques.La Badine escoltará, hasta la linea del bloqueo delante de Buenos Aires, los buques cargados con las personas que se retiren en la ciudad.Reciba Vd. señor Cónsul, las seguridades de mis sentimientos de alta consideración.
Leblanc.

Número 16.
Montevideo, Octubre 23 de 1838.Señor Cónsul:El señor Presidente me encarga decir á Vd. que estando para salir la Luisa mañana, desearía que el oficial que la debe custodiar de noche, fuese á bordo mañana por la mañana, con el fin de presenciar el embarque de la gente que se va; y como le dije que el señor Jefe de Estado Mayor está aquí, me contestó que podia ir también, en lugar del oficial indicado á bordo de dicha 

Luisa, con el mismo objeto, álas ocho de la mañana.Con esto soy, señor Cónsul, su atento.
CÁRLOS G. VILLADEMOROS.Los señores Baradére, en su manifiesto, Leblanc y Roger en sus documentos oficiales: el mismo General Rivera y sus escritores hasta tres años después de estos acontecimientos, negaron obstinadamente el hecho de la alianza Franco-Oriental.A este respecto oigamos ahora al Dr. D. Florencio Vareta, uno' de losmas activos; el primer contingente talvez que robustecía la referida alianza, y los acontecimientos que la siguieron:« Un gran cambio se ha consumado en el Rio de la Plata. La cuestión con que la Francia atrajo sobre él, por cercado tres 
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afies. lá atención délmttndocírilízadb,acab^ dV llegar áw fi
nal' desenlace. (EISr. Vareta* habla yaf en ftWBhjo'la impresión 
de los hechos mas elocuentes, y mas íntimos; pues seíratabadb 
lh política elaborada por él.);»

Inmensos intereses industriales y mercantiles, cambian re
pentinamente de dirección. Un mercado vastísimo, cerrado por 
largo tiempo á las producciones ultramarinas, provoca de nue
vo su activa concurrencia; y ofrece, á su vez, á*la‘ industria es- 
trangera tan asombrosa cantidad de materias primas, que ne
cesariamente han de causar graves alteraciones en los mercados 
que van á inundar.

Múdase también inopinadamente la faz de los sucesos políti
cos, que ocupan á los pueblos del Plata: desaparece de sus 
cuestiones un elemento éhropeo, y quedan* solos en la arena, 
donde la civilización combate á muerte, contra la barbarie; en 
pró de americanos y europeos.

Chusas son esta6, que necesariamente harán sonar por todo el 
mundo este acontecimiento importante, y despertarán en tódas 
partes, el deseo de saber sus antecedentes, y sus pormenores.»

Satisfacer este deseo racional;: pero satisfacerle de un modo 
justo, que coloque cada» cosa, cada hombre* cada principio, en 
su debido lugar; de un modo* verdadero y leal, que desbarate 
las artes de la calumnia, y ahogue el grito mentidor de las pa
siones,-es el objeto de esta publicación.

El Estado Oriental, los pueblos y ciudadanos argentinos, 
que tan principal papel representaron en el drama del Rio de la 
Plata, han sido innoblemente vendidos en este desenlace, que 
preparó la política impróvida y désleal dél gabinete* francés.

Un sentimiento unánime de indignación; dé queen igual gra
dó participan* lbs argentinos, los orientales, la crecida pobla* 
cion francesa.de estés países, y, preciso es reconocerlo, la man 
riba misma, cuyo jefe celebró¡el tratado que’ termina* la-cues
tión, ha condenado severamente ese* acto de ignominia, como

francesa.de
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contrario al4toner,úla cMgnrckd, y á los interesosmaturialesde 
la Francia^ 0OW&1 u»a;tm>ofén> vergonzosa- á se»' alfadosew el 
FfcUh

ÉSte gritode honor: ofendido, de lajusticiaholiadamísera- 
menté; no puede menos que encontrar numerosos ecos por el 
mundo; y especialmente en ese pueblo francés, que se alimenta 
do libertad y do honor; en ese pueblo, que resucitó, tías-una 
muerte de quince años, el pabellón que hoy se mira1 ennegreci
do con una mancha dé insólito color.

Natural es que los perpetradores delheoho procuren escu- 
sarle, adulterando la verdad: natural que desfiguren los sucex 
sos, que calumnien á los hombres; y los orientales, y ar
gentinos, debemos esperar desdé ahora, que los autores del 
tratado nos pinten como un partido vencido y diminuto; sin 
principio alguno político, é indigno de ocupar la atención de 
una nación europea.

Contra eso debemos todos prepararnos. Todos los que amen 
su reputación deben apercibirse ya ádefender, antela opinión 
del mundo, esta causa que ha de ser ruidosa. Yo, por mi 
parte, argentino de nacimientb, y de corazón; amigo-sincero 
de esta República jóven, que fué también mi patria; justo 
para con el pueblo francés; que no merece participar del des
honor dé* su mandatario — quiero también hacer escuchar mi 
voz, sin exaltación, sin ódio, fuerte solo por la verdad; y por 
los preceptos: eternos de la moral y de la justicia.

Voy á referir hechos; los apoyaré, cuanto posible séa, en 
documentos'auténticos, ó en una-irreprochable’notoriedad. 
Téngo confianza en que mi voz no será*sospechosa. Primero 
que todos en oponerme á las ideas de la Francia en* la cues- 
tiéadél Plata, mientras me parecieron contrarias á la dig- 
nidad de mi país; fui el último, tal vez; en adoptarlas: pero 
las» adopté co» léahad' y abierta buena fé, desdé' qw ó»las 
modificó la Francia ó las-comprendí yomejor quezal prinri-
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HISTORIA POLITICA Y MILITARpío; pero, sobre todo, desde que tuve las declaraciones, y seguridades, que eran, en mi sentir, indispensables.Desde entonces tomé siempre una parte directa en los negocios; los conozco en sus minimos pormenores; puedo hablar de ellos con pleno conocimiento, debo hacerlo con intachable verdad, y quiero desempeñar este deber.§ I. La cuestión francesa, en el Rio de la Plata, habia cambiado Completamente de aspecto, en su último periodo. Al principio solo decia relación á los intereses de la Francia; y la Francia podia transigiría á su voluntad, cediendo cuanto quisiera de sus pretensiones; de sus derechos, y aun de su dignidad.Desde los últimos meses de 1838, y, sobre todo, en el curso del año 39, se complicó intimamente aquella cuestión con los intereses y la política de los pueblos del Rio de la Plata. Contrajo con ellos la Francia alianzas positivas y solemnes; y, desde entonces, no pudo buscar, ni aceptar, arreglo alguno pacífico, sin la concurrencia de esos aliados, sin escuchar primero su voluntad, sin asegurar sus intereses, materiales, morales y políticos, en el mismo grado que los de la Francia.No creemos que sea preciso demostrar que los aliados para la guerra, se deben fé y recíproca protección mientras la guerra dura; y ventajas y seguridades comunes, si ha de terminarse la paz. Es este un sentimiento grabado, por el soplo de Dios, en el corazón de todo hombre, con solo que no esté pervertido por el egoísmo; es un precepto déla moral, una imperiosa exigencia de honor. — « Ayúdame, sacrifícate por mi, mientras te necesito; y te abandonaré cuando no me hagas falta, » — es una proposición, que lo mismo repugna al indio de nuestras pampas, que al publicista, y al filósofo, que habitan los dominios de la ciencia. ¿ A qué buscar en los libros, en las convenciones del derecho internacional, lo que está escrito en la razón, y en la conciencia de todos los hombres ?
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No perderemos, pues, el tiempo en inútiles discusiones. Por 
lo que hace al dereoho, necesariamente estaremos todos de 
acuerdo, con tanto,que haya probidad.Pero, ¿es el hecho igualmente cierto ? ¿Existían en realidad esas alianzas de la Francia con el Estado Oriental, con los pueblos, y ciudadanos argentinos ? Si, mil veces sí: — alianzas VERDADERAS, RECONOCIDAS SOLEMNEMENTE POR LA FRANCIA, á 
la faz de todo el mundo, y solemnemente quebrantadas por 
su Agente, con mengua de la justicia y del honor.No es verdad que el derecho de gentes solo reconozca por alianzas las que se formulan por pactos escritos : antes de haber escritura, había alianzas: alianzas existen entre los salvajes, qué ignoran el arte de escribir ; porque la constancia de un pacto no es el pacto mismo, así en el derecho de gentes, como en el derecho civil; — basta que dos poderes, cualesquiera que ellos sean, liguen sus esfuerzos, dirijan sus recursos, y sus medios de acción, hacia un fin común, para que rigorosamente exista una alianza, y con ella derechos y obligaciones recíprocas.Si voz alguna se levanta á negar estos principios, diremos que las pasiones, ó el egoísmo, han sofocado la probidad de quien la alzare. Por lo demás, que se niegue ó se confiese los principios, los hechos dominarán todo.§ II El Gobierno Oriental, bajo la Presidencia del General D. Manuel Oribe, se había ligado de intención y de hecho con el tirano de Buenos/Aires; y en pago de los servicios que de él recibía, no solo rehusaba toda concesión gratuita á la Francia, sino que la hostilizaba por todos sus medios. Esta posición se hizo mas evidente desde mediados de 1838.Las dificultades que las fue.rzas francesas esperimentaban para ejecutar su bloqueo eran inmensas, lo mismo cuando se trataba de evitar el contrabando, que de conservar ó dar destino á los numerosos buquecillos que apresaban.

13



494 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAREsas dificultades, tanto mas graves, cuanto mas remotos eran los puntos bloqueados, forzaron al gabinete francés — débil y poco previsor, en todo lo relativo á esta cuestión — á levantar el bloqueo de todo el litoral de Buenos Aires, fuera del Rio de la Plata, y á limitarse á lo que quedaba dentro de su embocadura en el Océano. — Esta medida debilitaba prodijiosamente los efectos del bloqueo, porque de Montevideo se despachaban libremente buques cargados para puertos argentinos (4) fuera del rio, de los cuales se exportaban los productos del país : este tráfico de exportación, sobre todo, era el mas importante en aquellos parajes-1 El comercio según las palabras literales del Ministro Thiers, «no habia hecho mas que cambiar de lugar, y costar un poco mas caro. » Pero se hacia, y Buenos Aires estaba provisto délo mas necesario.

(1) En el mismo caso se hallaba el resto de todas las naciones, que 
nada tenían que ver con la cuestión franco-argentina, y daba franqui
cias á su comercio — La cuestión era de simple vigilancia por parte de 
los bloqueadores, que por lo demás, no tenían elementos suficientes 
para establecer la autoridad admitida de un bloqueo.

Nota del Autor.

Por otra parte, como la márgen izquierda del Uruguay pertenece al Estado Oriental, y ese riquísimo caudal de aguas es el principal canal de su comercio interior, los buques del cabotaje, legalmente despachados de Montevideo, para puertos orientales del Uruguay, atravesaban fácilmente á la costa opuesta de este rio, que, como argentina, estaba bloqueada, penetraban al Paraná, por el Guazú , y aun á Buenos Aires mismo, á favor de la libertad que tenían de navegar por el canal mas inmediato á la costa argentina. Ni el Gobierno de Oribe podia ser responsable de esto, ni la Francia tenia derecho para exigirle la menor restricción á su comercio interior. El mal era irremediable.En cuanto á las presas, la dificultad era inmensa. Sin puerto donde depositarlas, á muchos centenares de leguas de los mas inmediatos de la Francia, su conservación causaba al bloqueo
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$un inesplicable embarazo; porque* ¿ cómo conservar multitud de buquecillos cargados, en un rio de 20, de 30, de 40 y aun de 80 leguas do ancho, donde vientos récios, y frecuentes, levantan borrascas mas peligrosas todavía que las que amenazan al navegante en alta mar?Oribe, escudado con una neutralidad evidente, y muy difícil de cumplir, se negaba á dar depósito alas presas, y á permitir su venta. A tal punto, llegó el conflicto de los bloqueadores, por este motivo, que los agentes militares y diplomáticos de la Francia, celebraran un formal acuerdo, para adoptar la resolución general de quemar los buques, y cargamentos apresados; medida que no llevaron á efecto, por sus inmensos inconvenientes de toda clase.Este negocio fué uno de los principales motivos de unión entre la Francia y el General Rivera, cuyas armas ocupaban ya entonces, el puerto de la Colonia, y de quien los bloqueadones obtuvieron permiso para depositar, y vender en él las presas, y sus cargamentos.Esas, y otras muchas, eran las dificultades del bloqueo: y tan claramente las conocía y comprendía el ministerio francés, que el señor Thiers confesaba paladinamente en la Cámara, que por ellas habría venido á ser imposible la. continuación 

del bloqueo, y consideraba, nada menos que heroica, la conducta de los marinos que le sostenían, soportando una existe»- cia sembrada de peligros en las embocaduras del Plata.Esperamos que nuestros adversarios, si alguno tenemos fuera del gabinete, y del círculo del negociador francés — no tacharán de parcial estaesplícita confesión del Ministerio, hecha en el seno de la Cámara.Ella nos autoriza para asentar un hecho, por otra parte notorio : que elbloqueo era dificilísimo, ineficaz, imposible, teniendo en Montevideo un gobierno que quisiese solamente permanecer neutral, y defender las legales libertades de su comercio.



196 HISTORIA POLÍTICA Y MIIITARLos agentes de la Francia^ palpaban estos inconvenientes, veían con dolor, y con vergüenza, burlado completamente el poder francés en el Plata; y comprendiendo, desde el principio, que Rosas solo era el obstáculo á un arreglo, y que su permanencia en el mando alejaba toda posibilidad racional de garantías para lo futuro, buscaron las alianzas de los enemigos de Rosas.El primero que se presentaba era el General Rivera^ antagonista de Oribe y enemigo por eso mismo, del tirano.Su campo se hallaba, desde el mes de Setiembre de 4838, bajo los muros de Montevideo: los agentes militares y diplomáticos de la Francia pasaron á él repetidas veces, y concertaron medidas que suponen conferencias, consentimiento mútuo, mútuas concesiones y ventajas.La primera que apareció fué el ataque, y la toma, á viva fuerza, de la Isla de Martin García, el 14 de Octubre, por una división naval oriental reunida á otra francesa: corrió mezclada allí la sangre de los dos pueblos, y sabido es que la sangre es la libación mas santa que sella las alianzas en la guerra. Las ventajas de esa ocupación eran todas para la Francia.El Estado Oriental no tenia que temer, para su comercio, que la Isla permaneciese en poder de Rosas; porque, siendo el cabotaje oriental — que se hallaba casi exclusivamente en manos estrangeras — el que proveía las provincias bloqueadas, tenia Rosas positivo interés en tolerarle, como toleró hasta el último momento del bloqueo, que buques, con pabellón oriental, entrasen en sus puertos, forzando las lineas francesas.La Francia, por el contrario, con solo el hecho de poseer la Isla, bloqueaba, de un golpe, todo el Uruguay, á cuya boca sirve literalmente de llave, y completaba también el bloqueó del Paraná, cerrando la boca del Guazú, situada mas arriba de la Isla, y que era la única entrada á ese rio, obstruida,



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 197como estaba, la de las Palmas, poAa linea francesa de Buenos 
Aires.

El sácese de Martín García fué la base de una alianza, que debia muy pronto adquirir mas fuerza y regularidad. Un mes despees de él, ocupó el General Rivera el Gobierno de Montevideo, y desde ese momento no hubo franquicia, no hubo auxilio de que pudiese disponer el Estado Oriental, que no fuese concedido á la Francia, aun á costa de sus mas vitales intereses; no hubo medida alguna importante, que no fuese acordada con los agentes franceses, como aliados de la República.Las fuerzas bloqueadoras hallaron en el puerto de Monter video seguro depósito para las presas y sus cargamentos; la libertad de venderlas les fué francamente concedida, aliviándolas así de la mas insuperable de sus dificultades. E* Gobierno del Estado consultó, y acordó, con los agentes de la Francia, no solo la oportunidad, sino los términos mismos de la declaración de la guerra contra Rosas, hecho importante, que reposa en el testimonio de uno de esos propios agentes.A fines de Febrero de 1839, se trasladó el señor Roger de Montevideo al campo del General Rivera, en el Durazno, con el objeto de apurar la marcha del ejército oriental, sobre el Uruguay; y de concertar algunas otras medidas. Mientras allí se hallaba, ocurrió la necesidad de variar los términos convenidos antes con los agentes, de la declaración de la guerra, y el señor Roger, á su regreso del Durazno, escribió al oficial mayor del Ministerio de Gobierno y Relaciones Estertores, con fecha 9 de Marzo, suplicándole « que le «fijase hora y lugar para una entrevista (con el Ministro « >^uñoz) en que se pondrían de acuerdo sobre los térmi- << nos que debían emplearse, en la nueva declaración, res" 
« pectoy á nuestra alianza de hecho, y de nuestras opera- 
« dones simultáneas.»
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A consecuencia de esa entrevista, y de lo concertado en ella el manifiesto de la declaración de guerra'(!) del Estado Oriental, anunció á los pueblos argentinos y al mundo, que 
las fuerzas navales dé la Francia que habían atraído al 
Bio de la Plata, los procederes salvajes é inhumanos del 
Gobierno de Buenos Aires, encontrándose en la misma di
rección, habían venido á ser sus aliadas de hecho y que 
el pueblo Oriental no habia trepidado en unir sus armas 
A las de esa nación poderosa.Esta positiva aseveración, hecha en presencia de los agentes de la Francia, por ninguno fué contradicha; ni podría serlo, pues que la carta del señor Roger muestra que fué concertada con ellos mismos.Por lo que hace á las operaciones simultáneas mencionadas en esa carta, una de las mas notables fué la ocupación del Paraná, por una flotilla Oriental, combinada con otra francesa, euyos pabellones flamearon juntos, por algunos meses, en aquel rio, . hostilizando cuando era preciso al enemigo común.Ya en este punto, seria difícil negar, de buena fé, la existencia de una alianza, rigorosamente tal. Pero aun eso es poco.Las dificultades del bloqueo, causadas por la libertad del comercio oriental de cabotaje, le hacian casi completamente ilusorio: los agentes franceses solicitaron de su aliado medidas, que consiguieron lo que el poder de la Francia no podía, por sí solo, conseguir. Ninguna era posible adoptar, sino sujetando el comercio nacional á trabas y restricciones muy severas. El Gobierno Oriental veia claramente, como lo veia el último especulador, que esas restricciones matarían el cabotaje, que las fortunas particulares quedaban terriblemente espuestas á gravámenes injustificados, y disminuidas en gran porción las ren-

(1) Mas adelante se hallará. 
Nota del Autor.
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tas nacionales, precisamente cuando mas necesidad habia de 
aumentarlas.

A pesar de todo el Gobierno no vaciló en ajustar con los agen^ tes de la Francia, una convención formalísima, y solemne, conocida con el nombre de Reglamento de 23 de abril de 1839.El origen de este documento, las personas que intervinieron en su ajuste, los motivos alegados para su celebración, las concesiones que envuelve, y hasta la forma misma de su redacción, le harán siempre mirar como el resultado de una alianza preexistente, y como un pacto que la ponía el último sello.Por él hizo el pueblo oriental, á la Francia, concesiones tan exorbitantes, y de naturaleza tan delicada, como pueblo ninguno las hizo jamás en favor del extranjero: concesiones que re- velan, á la vez, la imposibilidad en que la Francia se reconocía de continuar eficazmente el bloqueo y la disposición del Gobierno Oriental á sacrificar sus intereses materiales, sus primeros derechos, las mas altas prerogativas de su soberanía, en favor de un aliado que le prometía, en cambio, ayudarle con lealtad en la lucha común. Pero aun eso era poco. El contrabando perseguido mas fácilmente en los buques de cabotaje, merced al reglamento de Abril, adoptó el sistema de balleneras; lasque, por su crecido número, por su pequenez, por su velocidad, y su poquísimo calado, burlaban sin dificultad la mas activa vijilancia de los bloqueadores. Nuevas exijencias de éstos, nuevas concesionés del Gobierno Oriental, y nuevos gravámenes á su comercio. El decreto de 17 de Setiembre prohibió absolutamente toda clase de giro en balleneras, y autorizó á las fuerzas francesas para apresar las que encontrasen aun dentro de los arroyos interiores. £1 Gobierno Oriental, se encargaba pues, de ejecutaren muy gran parte el bloqueo de la Francia;»Después de esto, escusamos examinar el Manifiesto Baradére. —Dejemos por ahora al Dr. Varela para apelar mas adelante á la autoridad de su palabra.
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Retrocedamos—Segnnse desprende de la misma declaración 
del General Rivera, su triunfo fué obra esclusiva dé los agentes 
franceses.

La ^conveniencia aconsejaba á estos señores en sus asuntos 
del momento, favorecer al General Rivera, para derribar al 
General Oribe, de su puesto constitucional — Poco les impor
taba la suerte de un Estado pequeño á quien había costado tanto 
adquirirse una independencia, luchando con mil contrariedades 
para consolidarse, fundando sus instituciones, á la sombra de 
las cuales había adquirido inmensos adelantos—Los agentes 
de la Francia, necesitaban uña vanguardia de su politica, com
puesta de orientales y emigrados argentinos, para lanzarla al 
territorio de la Confederación, y encender en él la guerra 
civil, como no tardó en suceder. '

La entrada del General Rivera en Montevideo, según las cró
nicas de la época, fué una mezcla de civilización y pompa bár
bara — A la entrada de la ciudad, en el porton denominado de 
San Pedro, se había elevado un gran arco, bajo el cual pasó el 
señor Rivera á la cabeza de sus legiones, en número de ocho
cientos guerreros, cuya vista denunciaba que el Gobierno fun
dado por la ley, no habría sido derrocado fácilmente con tales 
elementos — Algunos comerciantes suministraron á estos hom
bres, sombreros y ponchos, que cubrieron su desnudez, y 
cuyo importe reembolsaron después con usura, en el monopolio 
esclusivo de grandes negocios.

Algunas ocurrencias particulares, caracterizaron la entrada 
del señor Rivera á Montevideo.

Sus adictos llevaban una divisa con el lema: Defensores de 
la Constitución, y en un manifiesto que ya se ha visto, el Gene
ral se declaró encargado por los pueblos , para restaurar 
aquella Constitución.

No podía llegarse á ese fin, sin sacar de quicio el órden regu
lar, y en tal concepto, el General Rivera empezó por derribar el 
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Código, poniéndose al frente del Gobierno, como queda dicho, 
con el titulo de General en Jefe del Ejército Constitucional.Ahrió un registro con su nombre; se adjuntó por un decreto, un médico para que atendiese á su persona, y mandó textor todas las disposiciones gubernativas, donde aparecían de 
relieve los actos de su vida pública.Sus relaciones con el Exterior no fueron menos raras en su género, que su política interna.Los partidos disidentes del Brasil, le habían auxiliado á condición de reciprocidad. Ofreció á los imperiales, ayudarles á echar abajo álos farrapos, y á éstos, contribuir á su triunfo 
sobre los imperiales. Estos brasileros disidentes le habían proporcionado ganados y otros elementos, siempre con la esperanza de que el General Rivera reconocería un dia como 
Jefe del Estado Oriental, la independencia de la Provincia de Rio Grande. Finalmente, los franceses le auxiliaron, á condición de que él declararía la guerra á la República Argentina.Pero cuando llegó la hora del cumplimiento de todos aquellos compromisos, él General Rivera se encontró en la imposibilidad de salir airoso de ellos, y se arregló de manera, que no pudo reconocerla independencia de la Provincia de Rio Grande, por colocarse en el terreno legal, y no ayudó á los separatistas á sostenerse en su empresa. Creía el General Rivera que igual procedimiento debía seguir con respecto á la Francia, pero no se consideró seguro, acabando de decidirlo las amenazas de los Agentes de aquella nación que jugaban en aquellos momentos el todo por el todo. El General Rivera vió en perspectiva una invasión de Buenos Aires, y entonces se decidió á declararle te guerra.No tomó no obstante tal resolución, sin asegurarse de la exactitud del estado de la política de los franceses, y sobre 
todo de la revocación de las órdenes que se habían dado para tratar la paz con el Gobierno argentino. Los Agentes 



202 HISTORIA POLITICA Y MILITARfranceses le prometieron solemnemente que continuaría la guerra, cualesquiera que fuese la órden que les tras
mitiere su Gobierno. Esto era ofrecer demasiado, y en consecuencia, la promesa debia encontrar como encontró en su camino el inconveniente de su exceso, ó tal vez, el poco mérito que se dió siempre por aquellos señores^ á la magnitud de su promesa.A estos compromisos, se siguió un privilegio tan raro como humillante — Ningún buque podia abrir registro en las aduanas de la República con destino al interior del Rio de la Plata, sin prévio permiso del Cónsül de Francia.Mas adelante encontraremos esta medida, con el carácter de un convenio de alianza (que no pudo tener) entre la Francia y el Gobierno Oriental.Semejante circunstancia, á la que venia á reunirse, las licen
cias acordadas por colucion á ciertos buques que debian atravesar el bloqueo, notándose que los buques franceses en el Rio - de la Plata, parecian inaccesibles á las contrariedades del mismo bloqueo, aumentándose en vez de disminuir, cuando los de las otras naciones habían desaparecido casi por completo, hizo surgir la idea de que la Francia aprovechaba los momentos en que podia introducir géneros franceses en los mercados, favoreciendo su industria con perjuicio de las demás naciones, cuya honradez, probidad y exelencia habían hecho hasta entonces preferibles en las ciudades del Plata — El manifiesto del señor Baradére por otra parte está denunciando la exactitud de estas consideraciones.Después de un maduro examen (dice un ilustrado escritor de la época), sobre los sucesos que hemos pasado en reseña y sobre la política general de la Francia en los Estados de la América del Sur, según lo acreditan los hechos que han tenido lugar, es imposible negar, que ha sido dirigida por el celo que le inspira la preferencia acordada en todo el nuevo continente, á los Esta



DE LAS REP0BL1CAS DEL PLATA 203dos Unidos, y á Inglaterra, y por el deseo de suplantarlos. Cuando las Colonias Españolas, estaban empeñadas en una lucha sangrienta con la metrópoli, de donde resultó su independencia, la Francia estaba regida por un Gobierno, ni mas fuerte, ni mas despótico que el de Luis Felipe, aunque mas opuesto á los movimientos revolucionarios, por efecto de sus antiguas predilecciones—Era natural que mirase con ceño á los nuevos Estados Americanos, y que ligados con vinculos de amistad y de sangre, á la dinastia española, se aviniese á asistirla en las conquistas de las provincias rebeldes — La declaración de Mr. Manre, en los momentos en que se urdia esta trama, conía protesta de que los Estados Unidos, no verían con indiferencia la reconquista, ó recolonizacion de parte alguna del continente Americano, por ningún otro poder, que el que tenia un originario derecho á hacerlo, por haberlo descubierto y poblado, aparejada á otras demostraciones no menos formales de Inglaterra y cuyo objeto era idéntico, contribuyó evidentemente á impedir la-ejecución de aquel proyecto. Esta conducta hizo á los Estados Unidos acreedores á la gratitud de las Repúblicas Americanas del Sur, y por el reconocimiento de su independencia adquirieron otro titulo de no menor importancia. La Inglaterra no tardó en seguir nuestro ejemplo, mientras que la Francia, aun después de haber renunciado á la idea de auxiliar á España en la reconquista, siguió, por efecto de sus principios de conservación y legitimidad, á ser desafecta á estos poderes salidos de la revolución. ¿ Qué estraño es pues que los nuevos Estados concibiesen hacia sus primeros amigos y bienhechores « ese sentimiento de gratitud, » qiie el Sr. Anchorena alega como el fundamento de las concesiones que les acordó Buenos Aires ? Y no es de estrañar mas bien, que iguales concesiones se exigiesen para los que, en vez de favorecerlos, los han desalentado ? ¿Y si se les reconoce el derecho de hacerlas, cómo se le negará el de rehusarlas f Cuando la independencia de los Estados Americanos del Sur fué 
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morosamente reconocida por ia Francia, y establecidas sos re
laciones diplomáticas, la facultad de tratar envolvía la de no 
tratar, y quedaban entrambas libradas al beneplácito de las 
partes. El Gobierno Francés habia obrado una reforma, que 
anunciaba un cambio en su política exterior. Pero los actos 
hostiles ejercidos contra la América del Sud son también obras 
de la nación francesa, y no es fácil que sean olvidados.

Cuando la política de la Francia con los Sud Americanos tomó 
otro rumbo, y el deseo de suplantar á los Estados Unidos y á la* 
Inglaterra, ó de participar de sus derechos, reemplazó un sen
timiento hostil, et verdadero modo de suplantarlos ó igualarlos 
debia buscarse en los buenos oficios y en una perseverante 
reconciliación. Pero la nacional impaciencia no sufria demoras : 
una alianza con los partidos para fomentar la guerra civil en un 
país tan propenso á acogerla; la ingerencia en los asuntos do
mésticos, la destrucción de los gobiernos establecidos para 
abrir el vado á la mas espantosa anarquía, los hloqueos, y bom
bardeos, fueron sostituidos á una cuerda y paciente reconcilia
ción. Sirvan de testigos, la alianza con los Correntinos para 
hostilizar á la Confederación Argentina á la que pertenecía esta 
provincia; — Cullen en Santa Fé; — con los emigrados llama
dos los unitarios para marchar contra la dictadura del General 
Rosas, quien desde la muerte del Sr. Dorrego Gobernador cons
titucional de Buenos Aires los persiguió últimamente sin distin
ción ni examen.

La intervención en la política de Chile; la amistad de la 
Francia con el dictador Santa Cruz, en su guerra para dominar 
las Repúblicas que se hallan de este lado de los Andes — el 
trastorno de la República Oriental, privada de su Constitución, 
para hacer lugar aun jefe, que al frente de un partido, se pres
taba ala política de la Francia, en cambio de la protección que 
necesitaba, para subir al pode!-; y por fin, servían de testimonio 
los bloqueos de Buenos Aires y de Méjico, los bombardeos de 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 205San Juan de Ulloa y Martin García, y otro mas amenazado sobre la ciudad de Buenos Aires, plaza comercial abierta, que abrigaba en su seno una gran población de todas las naciones — Si la Francia desconoció lo que se debe ¿los intereses de la civilización y de la humanidad, habia derecho para sostener que los neutrales estaban justificados, por la indiferencia con que rechazaron esta violación — Un año después el Gobierno americano hizo una amistosa representación á la Francia, sobre los bloqueos de Buenos Aires y de Méjico, y el Gobierno inglés hizo otro tanto, y simultáneamente con las Repúblicas Sud Americanas. Se contestó á éste último, <ue no era de la dignidad de la Francia, tener que ceder á estas insinuaciones, aunque se hizo entrever la esperanza de que muy pronto se allanarían las dificultades, y se pondría término á los bloqueos que habían motivado — Poco después de la contestación. A la nota de la Inglaterra, se mandó un pliego al Ministro de Relaciones Exteriores en Londres, para ser trasmitido á Buenos Aires á Mr. Martigny; encargado de negocios de Francia — La consecuencia natural de esta dirección, era, que la negociación habia tomado un carácter amistoso puesto que el Gobierno francés suponía á Mr. de Martigny en Buenos Aires, y que por consiguiente iba á levantarse el bloqueo — Esto era un juego político y ciertamente poco en armonía con la dignidad de una gran nación, pero muy provechoso desde que le proporcionaba un plazo de cuatro meses hasta la vuelta del paquete para librarse de las exigencias de la Inglaterra — En cuanto al derecho de bloqueo, siendo puramente un derecho beligerante, y que emana de la necesidad que tiene una nación en guerra con otra, de cerrar el puerto de alguna ciudad á' la que piensa poner sitio para impedir la introducción de los auxilios que pudieran frustrar su objeto de reducirla, ó parain- terumpir el comercio por el cual una nación puede aumentar sus medios de resistencia, surgía naturalmente la duda de si 



906 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARun derecho, que arranca solamente del estado de guerra, puede ser legítimamente ejercido como un simple incidente. También era el caso de examinar si una nación, que tiene algún motivo de queja con otra, ya sea real, ya sea imaginario, puede castigarla, y obligarla á ceder, echando mano de una especie de coerción que inflija mayor punición hl inocente neutral, que á la nación que la ha aprovechado, sobre todo, cuando esta medi- dida coactiva es estrictamente un derecho, y no un arbitrio de guerra cuando una nación exije una reparación de otra, está obligada á llenar su objeto del modo menos oneroso para los neutrales, y con el menor menoscabo posible de sus derechos. La Inglaterra sin prévia declaración de guerra, bloqueó á uno de los puertos de la América del Sud, para obtener la satisfacción de un insulto hecho á su Cónsul; pero el bloqueo fué de corta duración, y no ocasionó grandes pérdidas á los neutrales, mientras que el de Buenos Aires violó los derechos de los neutrales desde su origen. Si el bloqueo no es un derecho absoluto en sí mismo, sino un derecho que proviene de un estado de guerra, la Francia que no la habia declarado á Buenos Aires, la bloqueó ilegalmente. Bajo este punto de vista era incumbencia de los poderes neutrales, sumamente interesados en este negocio, el examinar hasta qué punto debieron someterse á tan ruinosa expoliación.En la necesidad de resignarse á un bloqueo, no menos injusto al país que lo sufre, que perjudicial á los intereses de los neutrales, debe exigirse al menos que no salga de los límites legítimos, y de conformidad con los principios proclamados por los juristas mas admitidos, protestar como se hizo contra los bloqueos nominales estensivos á todas las costas, contra el espediente nuevamente inventado, de intimidación, contra todos los que se considerasen efectivos, esto es, cuando los bloqueadores cercan de tal modo los puertos, que presentan una evidente probabilidad de capturará los buques que intentar en quebrantarlos.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 207Los buques mercantes tenían un derecho perfecto para entrar á cualquier puerto que no estaba guardado en las costas de la República Argentina, y los que lo hacían eran acreedores á la protección de los cruceros. Para que esta protección fuese 
efectiva, hubiera sido necesario que la escuadra americana en el Rio de la Plata hubiese recibido un refuerzo de cuatro ó cinco buques, al mando de un oficial de resolución y de energía (1), con instrucciones muy precisas para arreglar su conducta, y detallándole los casos en que debía considerarse autorizado para echar mano de la fuerza.Por lo que hace á las pretensiones de la política de la Francia en el Plata, su resultado no fué airoso. Sus empresas se encontraron altamente contrariadas. La insurrección de Corrientes, fué sofocada en la primer campaña, y el Gobernador Cuiten, en vez de someter la Provincia de Santa-Fé á los intereses combinados de los agentes franceses y los emigrados argentinos antagonistas de Rosas, perdió desgraciadamente la vida. El mismo General Rivera, que habia hecho una declaración * solemne, reconociéndose deudor del triunfo obtenido sobre Oribe, esclu- 
sivamente á los agentes franceses, y con quien estos contaban para combinar sus operaciones contra Rosas, tuvo que replegarse sobre Montevideo, perseguido por las fuerzas combinadas de Rosas y las del Gobierno que habia caducado en 1838.Sin embargo , el señor Rivera habia obtenido un triunfo sobre las fuerzas que vadearon el Uruguay, al mando del General D. Pascual Echagüe — Pero no nos anticipemos.Demos pasoá los acontecimientos, según su órden.A pesar de la tendencia política que se nota en las diferentes citas reproducidas y de las muchas inexactitudes que contienen, surge sin embargo, de su fondo, una luz de verdad, que debe servir de conductor, cuando se'compulsen los documentos de

(1) Poco después el comodoro Ridgolv, fué destinado al mando de la 
estación del Brasil.



^98 HISTORIA POlItLCÍ Y 1HLITARla parte contraria, en el mismo asunto, en los que, si bien'están en supremacía las pasiones, estas arrastran declaraciones importantes, que ponen dé manifiesto la verdad de los hechos, por mas que se haya pretendido desfigurarlos.El bloqueo habia quedado pues, definitivamente restablecido y alejada cada vez mas toda probabilidad de un pronto arreglo.Veamos la situación" en que se encontraba la República Argentina, desde la última mirada que arrojamos sobre ella.
CAPITULO V

Situación de la Confodoraclon Argentina — Estado de su 
guerra de fronteras — Muerto del- General López — 
D. Domingo Cuiten. ¡1© sucede on el mando — Docu
mentos del Cuerpo Legislativo Argentino — Estado 
financiero de la Provincia de Buenos A.ires — Muer
te do dona Encarnación Escurra de Rosas — Honores 
tributados ú. dicha finada.La situación de la Confederación Argentina, no podia ser mas critica.El General Santa Cruz que como se sabe, habia levantado un fuerte ejército, y estaba al frente de las Repúblicas del Perú y Bolivia, contra Chile, teniendo á la vez que hacer frente á la guerra que le habia declarado el General Rosas, habiaintentado subyugar las Provincias de Tucuman y Salta — Los emigrados argentinos aprovechando esta coyuntura empezaron los trabajos de insurrección, que mas tarde tuvieron efecto en siete provincias de la Confederación, y mientras la Escuadra Naval de Francia bloqueaba los puertos Argentinos, y quemaba los buques mercantes de aquella nacionalidad, el General Rivera coaligado á los Agentes franceses, y auxiliado por estos como se ha visto, se combinó con el General Santa Cruz, ayudó al General Lavalle en Corrientes, y declarando la guerra al General Rosas, invadió el territorio Argentino.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 209<La República Argentina se hallaba pues en guerra con tres naciones; invadida por numerosos ejércitos, agredida estrechamente por el bloqueo y destrozada por los efectos de una guerra civil interna — A esto se agregaba, que en el seno del parlamento Francés, se levantaba una tremenda oposición á la política del General Rosas, oposición que dirigida por hombres del talento de Thiers, tenia que hacerse oir en la Europa civilizada.El General Lavalle viene finalmente al frente de un fuerte ejército á golpear las puertas de Buenos Aires, en, cuyo seno tomaba formas una gran conspiración á la cabeza de la cual se contaban muy distinguidos ciudadanos, alguno^ de los cuales perdieron la vida desgraciadamente, y el resto en casi su totalidad fueron á perderla en la emigración yen los campos de batalla.Muy cerca de cien, entre jefes y afiliados murieron en esa ocasión, en la oscuridad de los calabozos, y contra las tapias de los cuarteles, sin forma de proceso — La investigación judicial era inconveniente para la política del General Rosas que quería evitar la publicidad que habría alejado indudablemente gran parte de aquellos desgraciados — Los menos comprometidos que alcanzaron gracia, la obtuvieron sin embargo á condición de que formarían en los cuerpos del ejército como soldados rasos.La Francia tuvo al fin que ceder de las pretensiones á que la habían competido sus agentes, y firmó la paz — Santa Cruz vencido y disuelto fugó al estrangero ; las provincias Argentinas fueron nuevamente sometidas á la dictadura de Rosas: el General Lavalle vencido y muerto, y finalmente, el General Rivera también vencido, repasa el Uruguay perseguido por un ejército que invade la República Oriental.Véamos los hechos :La República Argentina continuaba estrechada por el bloqueo francés.
u
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Habían sido nombrados Ministros Plenipotenciarios, el Ge
neral D. Tomás Guido, cerca de los Gobiernos de los Estados de 
Chile y el Ecuador: el General D. Carlos Alvear de la República 
de Estados Unidos de la América del Norte, y D. Manuel Sarra- 
tea, cerca del Gobierno del Imperio del Brasil.

El Ministro de Hacienda pidió y obtuvo su separación de la 
cartera que desempeñaba á consecuencia de una originalisima 
nota dirigida por el señor Rosas á la Junta de R. R. de la Pro
vincia en la cual, haciéndose valer el aumento.fabuloso de los 
gastos á causa de la guerra que habia declarado la República 
al tirano usurpador del Perfi D. Andrés Santa Cruz, se creía 
necesario dar incremento á las rentas de la Provincia, y escusar 
gastos en circunstancias en que el Ministro de Hacienda debia 
suspender su asistencia al servicio de la administración, por 
haberse visto en la indispensable necesidad de concederle li
cencia para ello, para que se contrajese á reparar susalud 
amagada de síntomas que otras veces habian sido precursores 
de ataques que lo habian postrado, y que quizá lo inutiliza
rían para siempre dejándolos tomar incremento. El General 
Rosas pedia á la Junta, que dispusiese que su Comisión de Ha
cienda, continuando con aquernombre y carácter, tuviese ade
más el titulo y carácter de Consejo de Hacienda, por todo el 
tiempo que el Gobernador Rosas lo creyese necesario.

No se llevó á efecto semejante medida que levantó por sí sola 
sordas resistencias y el señor Rosas nombró entonces Ministro 
de Hacienda al Fiscal de la Provincia Dr. D. Manuel Insiarte, con 
retención de su empleo.

El 15 de Junio de 1838, dejó de existir el Gobernador y 
Capitán General de la Provincia de Santa-Fé, Brigadier Gene
ral D. Estanislao López, el mas firme aliado del General Ro
sas.

Al sentirse gravemente enfermo, habia declinado el mando, 
y la Junta de la Provincia, dictó' el siguiente decreto:
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| VIVA LÁ FEDERACION I

Santa Fé, Junio 15 do 1838 — Año 29 de la 
Libertad —23 de la Independencia y 9 de 
la Confederación Argentina.La Honorable Sala de Representantes, teniendo en consideración el estado grave de enfermedad y peligro inminente, en que actualmente se halla la vida del Exmo. Señor Gobernador y Capitán General de la Provincia, Brigadier D. Estanislao López, ha acordado y decreta:1. ° Nómbrese un Gobernador, que en calidad de provisorio, ejerza las funciones del Poder Ejecutivo.2. ° Queda nombrado con arreglo al artículo anterior, el Ministro General de Gobierno, D. Domingo Cullen.3. ° No hallándose en la Capital, el Gobernador Provisorio, electo en el artículo anterior, desempeñará sus funciones, durante su ausencia, el Vice-Presidente de la Honorable Sala, D. José Elias Galisteo.4. ° Estas disposiciones subsistirán durante las circunstancias y estado actual, del Exmo. Señor Gobernador y hasta ulterior resolución de la Sala.5. ° Comuniqúese.El Presidente de la Honorable Sala.Dr. José de Amenabar.

Gregorio de Echagüe, Vocal-Secretario
El General López, dejó de existir el mismo dia 15 á las 4X de 

la tarde, después de haber recibido los auxilios de la religión y 
arreglado todos sus intereses.

44 interinato del señor Cuben, sucedió el Gobierno electo del 
General D. Juan Pablo López.

El General Rosas, que intervino en este nombramiento, no 



212 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARlo encontró muy conveniente, pudiendo- decirse que cedió á influencias que no podia resistir abiertamente, en razón de que cierto modo venia á contrariar su sistema de administración, y sobre todo, los vínculos de obediencia ciega con que tenia trabados á los Gobernantes provincianos, por mas que el señor López no hubiese manifestado el menor síntoma de rebeldía, ni órden establecido.Pero si alguna cosa constituyó en el General Rosas • esa gran condición que lo hizo subyugar á iin pueblo tan dueño de sí mismo como el argentino, fué ese seguro golpe de vista, para- clasificar los hombres, y el conocimiento que de ellos, le proporcionó esta circunstancia — Negar esto al General Rosas, y .negarle sobre todo los mismos argentinos que piensan discretamente, sería colocar á su Nación, en la condición mas Ínfima 4e.<os pueblos civilizados.Los Gobernadores de Provincia, después de someterá sus respectivas legislaturas la . nota del Gobierno de Buenos Aires sobre el bloqueo por los franceses, contestaron encargándole -como siempre de arbitrar en la cuestión. El General Rosas pidió áia Sala de Representantes, se devolviesen al Gobierno, los siete millones en fondos públicos que habia entregado a la Administración de Crédito Público en virtud á lo dispuesto por la Jeydell de Mayo de 1837. También introdujo una comunicación en el mismo cuerpo, manifestando que á pesar de la adopción de arbitrios y recursos estraordinarios, no habia podido alcanzar á suplir el déficit de ocho millones que habia dejado en el presupuesto, la considerable disminución de rentas de Aduana y otras entradas, todo eso ocasionado por el bloqueo, y que hiendo esta suma necesaria al Gobierno para su marcha, pedia á la legislatura arbitrase los medios para cubrir aquel déficit. Los millones fueron devueltos al Gobierno, y en cuanto á las necesidades que sentia éste por el déficit aludido, inútil es decir que el único expediente que podían encontrar los Honorables



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 243?Representantes se reducía á gravar al país con una amistar extraordinaria de ocho millones, que necesariamente tenían qur representar diez y seis, desde que eran destinados á reemplazar la faltado igual ingreso en el tesoro de la nación.Transcurrido año y medio sin embargo, no se habia hecho ninguna amortización, con los siete millones de fondo» depositados con aquel fin — La Administración de crédito publico no habia conseguido realizarlos al 60 p% — Entre tantos© hallaban invertidos ya por el Gobierno, en distintos objetos millones de fondos públicos que tenia á su disposición, haciendo en consecuencia permutas, que aunque sin alterar el 6Op>% fijado por la ley, representaban transacciones de carácter no privilegiado, por ser invertidos en gastos que no dan espera.La cuestión tierras, que en esos momentos se agitó, era un motivo mas para la reproducción de las medidas de carácter estrajudicial, que con frecuencia adoptaba el señor Rosas. Los gobiernos anteriores, habian dado en enfiteusis, con el objeto- de adquirirse recursos, una estension de territorio, por uw valor que no bajaba de ocho millones de pesos — El General Rosas, dispuso que se pusieran á venta mas tierras, adjudicando prelacion á los enfiteutas? por tiempo determinado, y fenecido este, se adjudicaron al mejor postor. En circunstancias normales, aquella disposición no habría carecido de oportunidad, pero en las circunstancias porque cruzaba entonce» Buenos Aires, sus resultados tenían que ser negativamente funestos.En posesión de sus tierras, los enfiteutas, las habian mejorado en muchos años, bien agenos de ser sorprendidos con tai» repentina exigencia, exigencia que venia á tornarse mucho uta» gravosa, dado el lamentable caso en que se encontraba eí país, paralizado eq todas las industrias y el comercio en general—En tal estado de pobreza, era visible que los poseedores no podrían disponer inmediatamente del dinero necesario,. 
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para completar ana suma de ocho millones — Los enfiteuiaa, 
por otra parte, eran objeto de una desigualdad irritante—Este 
consistía en la consideración acordada á los afectos al General- 
Rosas, á quienes no se exigía el pago de las tierras en sa domi
nio, pero á los tibios y á los conocidos por salvages unitarios, 
se les ejecutaba sumariamente. Este proceder, levantó mas 
resistencias, desde que se llegó á conocer el nombre de la comi
sión formada para aquellas clasificaciones, comisión que com
ponían los señores Senillosa, Anchorena, Terrero y D. Simón 
Pereira.

Tal asunto que llegó á consistir en un gran negocio para 
algunos, causó sin embargo la ruina de muchos, que sin haber 
sido conocidos nunca por unitarios se encontraron repentina
mente clasificados como tales, y en el caso de abandonar la 
patria, buscando seguridad personal en el estrangero, de donde 
la mayor parte no volvieron ya á su páís, y el que lo hizo fué en 
la categoría de héroe por fuerza, y desalvage unitario, emigra
do político, sin haber sido jamás ni lo uño, ni lo otro — Esta 
medida tenia todo el sello de la tomada en Francia cuando la 
convención nacional, originando grandes fortunas procedentes 
de tierras de emigrados realistas, compradas con un puñado de 
asignados, por hombres que después de haber pedido á gritos 
la cabeza de Luis XVI levantaron monumentos en honor del Rey 
mártir en los parques de sus posesiones, en el momento en 
que la Restauración tomó las riendas del Gobierno de la 
Francia.

Las propiedades urbanas también se encontraron sujetas á 
esa especie de estorsion. El golpe sobre las tierras dió, como 
debia esperarse, un resultado contraproducente y asi es que de 
los ocho ó nueve millones que esperaba ver ingresar el fisco 
en sus cajas, se encontró con un total de un millón realizado. 
Sucedió lo que debia suceder, que los ocupantes sublevados, 
dieron lugar á los negocios pingües, quedando burlada la mer 



DE LIS REPÚBLICAS DEL PLATA 245dida, si es que el señor Rojas, Ministro todavía de Hacienda pensó alguna vez seriamente en sus grandes resultados económicos. I en esto campeaba una circunstancia bastante original, y era, que dichas tierras se encontraban afectadas por las mismas leyes provinciales al pago especial de los cinco millones del empréstito de Londres, cuyos intereses habían dejado de ser satisfechos desde el año de 4828, y ascendian entonces á una suma de nueve ó diez millones.Resultó pues de esto una inundación de papel moneda al cual venia aparejado el curso forzoso, y como consecuencia ineludible la ausencia completa de una administración regular, representada por un gobierno que tuvo que ser el ejecutor de los actos mas censurables de violencia, para evitar la bancarrota nacional.Pero la Cámara de Representantes, que habia dado al señor Rosas las omnímodas, y que en aquel caso se encontraba en la imposibilidad de hacer la menor observación á sus actos administrativos, procediendo como procedió por efecto de debilidad, y si se quiere de mal entendido patriotismo con alguno de ellos, se convirtió en el enemigo mas declarado del progreso y las franquicias del pueblo Argentino, dejándose arrastrar mas tarde á la sanción de hechos de muy difícil justificación ante la posteridad.Necesario es que se conozca qué cosas suscribieron en aquella época aquellos hombres, y qué rol jugó el pueblo Argentino en el espantoso^rama que empezaba á desarrollarse en esta época, y cuyo desenlace tuvo la consagración mas completa de Ios-excesos que han agobiado á los pueblos.La Señora D.a Encarnación Ezcurra, esposa del General Ropas, señora muy recomendable sin duda por sus hábitos modestos, y apreciables dotes en el hogar, todo lo que podia ponerla cuando mas, á la altura de una buena madre, y excelente esposa, falleció en la noche del 49 de Octubre de 4838.



216 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARParecerá tal vez impropio de la misión (fe la historia consignar en ella un suceso como el qift vamos á presentar revestido de absoluta verdad; pero desde que los hechos toman su puesto en la gran escena de la vida de los pueblos, y juegan en ellos un rol importante, dejan de pertenecer á la vulgaridad, para colocarse en el puesto que deben ocupar en el gran proceso.Léanse los siguientes documentos' oficiales lanzados después de muy detenidas deliberaciones del cuerpo legislativo.
¡ VIVA LA FEDERACION IEl Presidente de la H. S. por impedimento del Gobernador de la Provincia. •

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1838 — Año 
'29 de la Libertad, 23 de la Independencia, 
y 9 de la Confederación Argentina.Para que los articules 4.° y 6.° del decreto sancionado á 24 de Octubre último, reciban el cumplimiento y tenga la ejecución que corresponde, el Presidente de la Honorable Sala de Representantes de la Provincia, encargado por la ley de 23 de Noviembre del año anterior de 1837 de desempeñar las funciones del Gobernador en los casos en que el de la Provincia se considere legalmente impedido, como en el presente, ha acordado y decreta :Art. 1.° Tendrán el debido cumplimiento por quienes corresponde, lo dispuesto en el referido artículo 4.°, para que desde las 12 del dia de la víspera délas esquías, principien los dobles en todos los templos hasta el toque de ánimas, continuando al siguiente dia desde la salida del Sol hasta que termine el servicio fúnebre.2.°  La Comisión de la H. S., integrada por los señores Diputados Dr. D. Mariano Escalada Obispo de Aulon, General D. Mariano Benito Rolon, y Dr. D. Eduardo Lahitte Asesor de Gobierno, se constituirá en la casa dolorida próximamente á la



DI LAS REPÚBLICAS DEL PLATA $47hora (le las diez del citado dia 20, para ir con el duelo al templo de Nuestro Seráfico Padre San francisco, donde han de celebrarse los oficios fúnebres; y estarán reunidos los asistentes, colocados en sus respectivos asientos, esperando á los doloridos y al Gobierno.3. ° La colocación en el Templo presentará dos alas: la de la derecha tendrá ala cabeza al Gobernador, ó al que le represente, y á sus Ministros. Seguirán la Comisión de la Honorable Sala, el Padre político de la finada Señora, D. León Ortiz de Rosas, el hijo de aquella D. Juan Ortiz de Rosas y Ezcurra, y sus hermanos D. Felipe y D. José María Ezcurra, D. Prudencio y D. Gervasio Ortiz de Rosas — Continuarán la Excma. Cámara, el Fiscal Público, los Jueces de Primera Instancia, los hermanos afines, y demás deudos de la Señora D.“ Encarnación que formen duelo, el Jefe de Policía, el Prior del Tribunal de Comercio, el Presidente del de Medicina, el Rector de la Universidad, el Agente Fiscal, el Defensor General de Pobres y Menores, los Jueces de la ciudad y campaña vestidos de negro, los Jefes de la Contaduría y Colecturía General, el Administrador de Correos, los demás empleados subalternos por el órden del ceremonial, y los ciudadanos invitados particularmente por la casa doliente para el homenage religioso que tributa por el descanso eterno del alma de la benemérita Señora finada.4. * En el caso que tengan á bien asistir el Exmo. Sr, Presidente de la República Oriental del Uruguay, el Presidente del Senado y los Minis|)os de aquel, se colocarán el primero después de los Ministros .del Gobierno, el segundo después de la Comisión de la Honorable Sala, y los terceros después- de la Exma. Cámara de Justicia.5. ° La ala izquierda será precedida por el Inspector y Comandante General de Armas, ó en su defecto por el General de mas graduación, y en servicio — Seguirá el cuerpo diplomático, los Generales Nacionales y los de igual clase extranjeros, los Coro
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neles, los Cónsules por d orden desús categorías y antigüedades» 
los Tejientes Coronel, los ¿argentos mayores, y los demás 
oficiales subalternos por el órdén de sus escalas, debiendo to
mar lugar en esta ala los particulares invitados por los dolieth 
tes, que no alcancen á tenerlo en la derecha.

6. ° Concluido el oficio fúnebre.se retirará del Templo la co
mitiva, siéndolos primeros en hacerlo los que presiden las alas, 
hasta entrar en la casa mortuoria, debiendo segundes tos demás 
en dos alas, hasta entrar en la casa mortuoria, pqr el orden 
de la colocación en que han estado en él templo.

7. ° El Gobierno, y la Comisión de la Honorable Sala saluda
rán con los doloridos en el atrio del Templo al acompañamiento 
Eclesiástico, que se bailará én él para la ceremonia correspon
diente.

8. ° Los encargados de la observancia de este especial cere
monial, tanto en el Templo como fuera de él, serán en lo civil 
el Oficial Mayor de Relaciones Exteriores y los primeros del 
expresado Departamento, y del de Gobierno y Hacienda *, en lo 
militarlos Coroneles D. Francisco Erezcano, D. Miguel Planes, 
y los Tenientes Coroneles D. Tomás Berruti y D. Pedro Ximeno.

9. ° Comuniqúese á quienes corresponde, publiquese é insér
tese en el Registro Oficial.

MAZA.
AGüSTING ABRIGOS.

¡ VIVA LA FEDERACION I

El Presidente de la Honorable Sala por impedimento del Go
bernador de la Provincia.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1838 — Aüó 
29 de la Libertad, 23 de la Independencia y 
9 de la Confederación Argentina.

En observancia de lo sancionado por la Honorable Sala de 
Representantes de la Provincia por decreto de 24 de Octubre 

f%25c3%25banebre.se


DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 949último, sobre que por el Ejecutivo se disponga que el ejército rinda los honores fúnebres, que ésítme convenientes en los funerales de h. benemérita Señora D.* Encarnación Ezcurra de Rosas» el Presidente de la Honorable Sala en uso de las facultades que para este caso tiene por la Ley de 23 de Noviembre del año anterior 4837, decreta :Art. 4.° Se cuidará del debido cumplimiento á lo dispuesto en el articulo 3.° ordenando que la salida del acompañamiento, y su llegada al Templo se anuncie por tres cañonazos en la Fortaleza: en el 4." y 5.° que durante los dobles desde las doce del dia de la víspera se tire un cañonazo cada media hora en la Fortaleza, conservándose la bandera á media asta: en el 7.° que desde la víspera de las exequias las tropas de linea y milicia de la guarnición, y demás empleados públicos en todos los ramos vistan luto oficial por tres días consecutivos.2. ° Las Bandas de músicas, trompas, clarines y tambores de las tropas de la guarnición concurrirán á las nueve y media de la noche del 49 víspera del Funeral á la casa mortuoria, y romperán la retreta á la sordina fúnebre hasta el Templo de nuestro Seráfico Padre San Francisco ; y desde allí cada Banda lo hará hasta sus respectivos cuarteles con las cajas é instrumentos enlutados.3. ° El Ejército de la Guarnición formará en órden de batalla desde la casa mortuoria hasta el Templo de San Francisco, por las calles del Restaurador, Universidad y Potosí, á las nueve de la mañana del dia 20¿ prolongándose la infantería á la izquierda por la calle de la Reconquista, y en seguida la caballería.4. ° Una Compañía dfé Granaderos con las armas á la funerala prpveerá el servicio interior del Templo.5. ° A la derecha de la casa mortuoria, y hasta las cuatro esquinas de la Casa de Representantes, se colocarán seis piezas de artillería.6. a En las banderas y estandartes se pondrán corbatas negras sujetas con un lazo punzó.



220 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR7.” Las cajas y clarines serán también enlutados, y arrolladas las banderas llevando igual insignia punzó.Un Batallón se colocará frente al atrio del Templo.9. ° En la Plaza del 25 de Mayo se formará el Batallón que durante el Oficio fúnebre ha de hacer en dicha Plaza tres descargas : la primera al principiar la misa de réquiem ; la segunda á la elevación ; y la tercera al tiempo del responso.10. En seguida de cada una de las tres descargas de que habla el articulo anterior la Fortaleza disparará veinte y un cañonazos en cada uno de los tres tiempos.11. Concluido el Funeral todas las tropas pasarán en columna de honor, por la casa mortuoria, y en seguida se retirarán á sus respectivos cuarteles.12. Las tropas destinadas á los honores fúnebres serán mandadas por el Inspector y Comandante General de Armas en persona.13. Al Ejército en Campaña, se darán por la Inspección General las órdenes necesarias para que en sus respectivos cantones ríndanlos cuerpos oportunamente los honores correspondientes.14. Comuniqúese al Inspector General para su cumplimiento, y demas á quienes corresp onde, publiquese é insértese en e Registro Oficial. MAZA.
AGUSTIN DE PINEDO.

¡ VIVA LA FEDERACION IDepartamento de Gobierno.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1838 — Año 

29 de la Libertad, 23 de la Independencia 
y 9 de la Confederación Argentina.En conformidad á lo dispuesto por ía Honorable Junta de Representantes en decreto de 24 de Octubre último, el Gobierno ha acordado y decreta:



DE US REPÚBLICAS DEL PLATA 221Art. 1 .• fin las exequias fúnebres que la familia de la finada Señora D.a Encarnación Escurra de Rosas, dedica á beneficio de su alma en la Iglesia de Nuestro Seráfico Padre San Francisco, representará al Gobernador de la Provincia, el Ministro de Relaciones Exteriores.2.° Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese ¿ insértese en el Registro Oficial. ROSAS.
AGUSTIN GARRIGÓS.De la totalidad de las provincias llegaron notas oficiales, dirigidas al Ministerio del Interior, todas ellas, con muy insignificante variación en los términos, redactados del modo siguiente:

¡ VIVA LA FEDERACION 1El Gobernador de la Provincia etc.
Noviembre de 1838—Año 29 de la Libertad, 

23 de la Independencia y 9 de la Confede
ración Argentina.Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Buenos Aires.El Gobierno que suscribe, ha visto con el mas acerbo dolor la nota de V. E. (habia sido comunicado también de oficio) de 25 del ppdo., en que le comunica el triste y funesto acontecimiento de haber fallecido la Heroína, de la Federación, la digna esposa del gran ciudadano ilustre Restaurador de las Leyes, Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, la gran ciudadana, la Señora Doña Encarnación Ezcurra de Rosas, en la noche verdaderamente aciaga del 19 del mismo mes—Esta señora extraordinaria, y 

d quien la muerte debía ciertamente haber respetado, habia hecho grandes é importantes servicios al país, y á la santa causa de la Federación, siendo el terror de los pérfidos salvag$s unitarios; dé esos malvados, que han contribuido con sus atrocidades á abreviar la vida de la ilustre heroina, etc., etc. »



•222 UISYORIA POLÍTICA Y MILITAREntre los firmantes de estos célebres documentos aparecía el mismo GobernadorD. Juan Pablo LBper(a) MaKarüla, apodo que llevaba desde su juventud; porqué además de ser muy feo, era señalado por la viruela que babia hecho horribles estragos en su rostro. Este señorse alzó mas tarde en armas contrae! General Rosas, y le encontraremos á su tiempo.¿ Qué podían pues esperar» los desgraciados pueblos que vegetaban bajo la progresista administración de estos señores Gobernantes? Muy elocuentemente lo manifestaron los sucesos posteriores.La escuadra brasilera surta en Balizas de Buenos Aires, conservó la bandera á media asta, el dia de los funerales de la esposa del General Rosas, y contestó á todas las manifestaciones de duelo, que hrzo la artillería de la plaza, rindiendo con esto los honores que en el Imperio se tributan á una princesa heredera de lá corona.
CAPITULO VI

Actitud dcí Genoral Santa Cruz — listado de las provin
cias Andinas — Asesinato del General Uerédia — Cir
cular del Gobernador Piedrabuona — Sublevación de 
las tropas en Tucuman — Espulsion del Goneral don 
Gregorio Paz — Síntomas da revolución en Buenos 
Aires — Toma de Martin García por la escuadra Fran
co-Oriental combinada.Entretanto la guerra de la frontera de Bolivia, se sostenía con un carácter indefinido.Él General Santa Cruz, declaraba que al aceptar su Gobierno, la guerra á que fué provocado, por los caudillos de las Provincias de Buenos Aires, Tucuman y Salta, no habia tenido otro fin que rechazar la agresión de los porteños y poner á cubierto para lo futuro, las fronteras amenazadas del Sur de Bolivia, sin mezclarse en los negocios interiores de aquel desgraciado país, 



DE LES REPÚBLICAS DEL PLATA 223victima de la guerra, delaanarquía y del mas bárbaro despotismo — Que con la dispeiÁft de las tropas enemigas y la destrucción de todos los etenHmtos hostiles, por consecuencia de las operaciones del ejército del Sur, satisfecho este objeto, proporcionando un snceso igual al que se hubiese obtenido de una victoria, quedaba terminada la campaña del Sur, retirándose las tropas de aquella frontera, las que se acuartelarían hasta nueva órden.AI verificar el Supremo Protector, su marcha hacia el interior de Bolivia, no solo tuvo por objeto visitar sus departamentos, sino terminar la guerra del Sur, que suscitada por el Gobierno de Chile, para llamar la atención por aquella parte, pudo servir por un tiempo ilimitado, y sirvió en efecto de base á las operaciones de aquella República. ’Por poco que aquella guerra importara en el estado en que se hallaban las provincias argentinas, no podiendo conmover la seguridad de Bolivia, podia ^sin embargo inquietar su tranquilidad, ocupar el ejército y distraer al Gobierno Boliviano del objeto principal á que esclusivamente manifestaba querer consagrarse. Por ese motivo, el General Santa Cruz, había marchado precipitadamente el 41 de Abril de 1838, en dirección al cuartel general del Sur, resuelto á dar un impulso decisivo á las operaciones del ejército—Santa Cruz habia sido informado de que los Generales Heredia se retiraban de la frontera, en fuerza de la desmoralización y pérdidas que sufrían, pero no suponía que á su llegada á Moraya, el enemigo alarmado por las fuerzas del ejército del Sur, á las órdenes del General Braun, se habia visto obligado á una violenta retirada, que le ocasionó bastante desmoralización y desorden. El General Braun, al saber que se aproximaba Santa Cruz, dejó su ejército en Moraya, y avanzó al encuentro de su jefe — Santa Cruz, podia, continuando su marcha, entrar en Salta y Tucuman, porque no era posible .que los Generales Heredia, que se habían



224 HISTORIA POLITICA Y MltlTABretirado ante un ejército de 4,000 hombrea, con dos baterías de campaña perfectamente dotadas, no ¿fcmcontrasen en el caso de detener esa marcha, después de una'retirada violenta, pero no lo hizo, porque además de que prolongaba así su línea sin conseguir encontrarse con los enemigos que buscaba, era contrario á los principios de su política, mezclarse en negocios estraños ó llevar la guerra á pueblos desolados.Santa Cruz, á pesar de las ligeras ventajas obtenidas por su ejército sobre los Heredia, intentó probar que en la guerra á que se encontraba arrastrado por el Gobierno de Buenos Aires, solo habia tenido por objeto rechazar aquella agresión, dejando para lo sucesivo á cubierto de toda tentativa, las fronteras de Bolivia, tantas veces agredidas por los tiranuelos de aquellas provincias.El General Heredia campado en Zenta el 2 de Junio delmismo año, se dirigía al General Rosas, dándole cuenta de su retirada, y asegurando que en los inomentos en que destinaba al General Alemán con una columna para cortar la retirada al General Braun, este le sintió con nueve leguas de intermedio y retrocedió pasando en el abra de Zenta.El General Gregorio Paz destacado por Heredia sobre Tarija, se encontraba á 30 leguas de aquel pueblo. El General Paz habia ido simplemente disperso hasta aquel punto; aun cuando el señor Heredia decía que llevaba órden de correrse hasta el Pilcomayo para amenazar las fronteras de Chuquisaca, con órden de retirarse por los llanos y bosques en caso de encontrarse cortado por el enemigo, retirada que seria favorecida por los indígenas de los siete pueblos de Itiyuso, que siempre afectos á los argentinos habían enviado una comisión á las fuerzas de Heredia ofreciéndole sus servicios. Además de esto, Heredia tenia situado un fuerte cuerpo de observación en las montañas de Iruya, amenazando el flanco ó la retaguardia en caso de moverse las fuerzas de Santa Cruz.
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El General Paz rwftifió al Sr. Heredia la siguiente carta inter
ceptada al General BrW:
Carta del General BrOTh, ai Gobernador de Tarija Coronel Do

rado.Mi muy querido coronel y amigo:No podia menos que esperar de su patriotismo el placer con que me asegura en su apreciable del 5 del actual, haber recibido la importante comunicación de marchar sobre el Oran. De esta operación me prometo resultados muy ventajosos, y cuando menos aumentar la confusión de los moribundos Heredia, que al presentarse vd. en el punto de su destino, se creerán ineludiblemente cortados — Sé con certidumbre, que el Teniente Coronel Puch, se ha desprendido hácia mi flanco izquierdo, con alguna fuerza, tomando su dirección para San Andrés: puede ser que su objeto sea el de obrar sobre la Quebrada; pero es muy probable que su intención sea la de dirigirse hácia el Oran. Vd. de alli podia descubrir mejor su destino, conservando mucho cuidado sobre San Andrés. De oficio digo á vd. que se traiga del Oran todo el ganado y caballos que pueda, con tal que sus propietarios sean enemigos nuestros, y que no se ataque la fortuna de los miserables gauchos : este ganado será en provecho délos mismos que acompañan á vd —Por otra parte, nuestra situación es tan brillante, como comuniqué á vd. en mi anterior, y se obtienen diariamente ventajas que me hacen creer que sin un tiro de fusil concluiremos muy pronto y gloriosamente nuestra campaña. S. S. y amigo 
Braun.En las provincias del Norte, los acontecimientos tomaron un 

carácter alarmante para la política del General Rosas.
La conducta observada por los Heredia habia sublevado los ánimos de las poblaciones que estaban bajo su dependencia, 

13



226 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARcausando al fin su desprestigio y dando con ellos en tierra, por medio de una conspiración á la cual se siguió el asesinato de D. Alejandro, lo que produjo un cambio en los Gobiernos de Tucuman, Salta y Jujui.En Tucuman tomó el mando un ciudadano llamado Piedra Buena, en Salta, Sola — Las tres provincias que formaban el protectorado de Heredia, se separaron de la política de guerra sostenida hasta entonces por aquellos.Retiraron al General Rosas la dirección de las relaciones exteriores: intentaron formar un congreso, al que invitaron á concurrir á todos los pueblos de la República, escepto Buenos Aires, Santa Fe, y Entre Ríos.Se dijo, y hasta cierto punto con mucho fundamento, que el comercio, una vez muerto^Heredia fomentó en las tres provincias este cambió político, temiendo su inmediata ruina, ocasionada por la guerra con Bolivia y la clausura de los puertos argentinos con el bloqueo,' quedando en consecuencia cerrados todos los canales de exportación.El asesinato del General D. Alejandro Heredia tuvo lugar de modo siguiente: — al cuartel general de este jefe, habia sido conducido en calidad de preso por faltas de alguna gravedad en el orden administrativo un comandante Robles, jefe de un partido de la campaña.Ensoberbecido Heredia por las facultades omnimoías con que gobernaba aquellos pueblos, trató violentamente á Robles, á términos de poner en él las manos — Robles no era mas que un comandante de milicias sin gran importancia si se quiere, pero no era hombre de dejarse ajar impunemente, y juró la pérdida de Heredia. Poco tiempo después el general iba en su galera acompañado por su hijo muy joven aun, para los Lules — Al salir, en los suburbios, le salieron al encuentro el comandante Neirot, y otrojefe llamado Casas, insistiendo eh acompañarle — Heredia los recibió en su carruaje, los invitó á beber un poco de 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA wcaña, y siguieron viaje •- A las cinco leguas se, encontraron con un gmpo de hombres, que al parecer esperaban — Heredia fué asaltado de un presentimiento fatal, y no ocultó sus temores.En efecto, el que capitaneaba aquel grupo era el comandante Robles, quien ya sobre el carruaje gritó: « haga alto esa galera..»El General Heredia apareció por uno de los postigos y preguntó: ¿Qué quiere vd. Robles?Robles contestó : «lo que quiero es tu vida—Ya me vengué » agregó, disparando una pistola en la cabeza del General Heredia, que cayó herido al fondo del carruaje, en el que entraron en seguida dos ó tres hombres, echaron fuera al hijo del General, y atravesaron el cuerpo de este á puñaladas, arrojándole al suelo, arrastrándole por una pierna, mientras los otros asesinos le pateaban la cabeza. El general respiraba aun cuando le abandonaron con su hijo en el parage del crimen, llevando ia galera' los asesinos.Heredia fué muerto exactamente como el General Quiroga, con la diferencia que el primero estuvo abandonado dos dias en un parage desierto, y las aves de rapiña le mutilaron horriblemente.Tal fue el fin del protector de aquellos pueblos.En cuanto á los dos jefes que recibió eñ la galera, escusado es decir que resultaron cómpliccs.en el asesinato.Los nuevos Gobernadores representaban por lo menos el elemento de una política opuesta, y Santa Cruz conceptuándolo así retiró el ejército que habia avanzado hasta Jujui, donde permanecía preso el General D. Pablo Alemán, ex-Gobernador de aquella provincia, y arrastrado también en la caída de los Heredia — D. Felipe, que era uno de estos y se hallaba enfermo en el valle de Santa María, pidió permiso para trasladarse á Salta; pero el nuevo Gobernador de aquella provincia, se negó redondamente á recibirle — Heredia se encontraba bajo la protección del caudillo Balboa, contra quien envió fuerzas Catamarca, y
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tuvo que retirarse á Antofagasta, desde donde se preparó ¿emi
grar al Norte de Chile. . .

Una coalision completa se formaba entre los gobernadores de 
aquellas provincias, con los pueblos de Santiago, Catamarcay la 
Rioja, cuyos Gobernadores, esceptuando Ibarra el de Salta, pa
recían dispuestos aun avenimiento con Santa Cruz y desde lue
go á la inauguración de una política hostil á Rosas.

Ibarra, no obstante, por no abrir inconvenientes á suposición 
aislada, prometió auxilios á los nuevos Gobiernos, condenando 
á la vez la severidad de ios actos de los Generales Heredia.

Los asesinos de D. Alejandro, lograron por el momento sus
traerse al juicio de la ley; pero por un destino fatal propio de 
la vida de tales hombres, fueron muriendo todos’violentamente 
incluso el coronel y D. Lucio Casas, que fué entregado el 26 de 
Setiembre de 1840, á las fuerzas del mando del General Oribe, 
por el comandante oriental^regorio Sandoval, quien se presen
tó al General Oribe con el escuadrón de su mando Escolta de 
Lavalle entregando atadas á varias personas cuyos nombres y 
fin encontrará el lector á su tiempo.

El General D. Gregorio Paz, que habia sido jefe de vanguar
dia del ejército de Heredia, fué desterrado á Santiago del Estero 
por el Gobernador de Tucumam — De allí se trasladó Paz á 
Buenos Aires.

El asesinato del General Heredia cundió rápidamente. En 
Salta se sublevaron contra los revolucionarios, levantando 
montoneras, los comandantes Boedo y Perales — El primero 
hizo sus reuniones en Chicuanus, presentándose el segundo al 
frente de una fuerza, en la frontera del Rosario. En los llanos de 
Cuchí, San Cárlos y Calchaqui, aparecieron también monto
neras capitaneadas por adictos á los Heredia.

Pasada la impresión del asesinato del Gobernador de Tucu- 
man, el primer paso de jos amotinados fué reunir la Junta de 
la Provincia, en medio del mayor desórden y estrépito de



DE LAS REPt-BLICAS DEL PLATA 2S9armas. Se procedió en el acto al nombramiento de un Gobierno provisorio —Los Generales D. Gregorio Paz y D. Martín Fer- boira, aspiran al primer puesto y se disputan la posesión del; mando, fin tal alternativa, la Junta resuelve fijarse en un ciuda
dano que represente por su moderación, las simpatías de la 
Provincia; el señor Bergeire reunía esas condiciones y fué nombrado. La desinteligencia entre los jefes, toma entónces proporciones serias: el General Paz se apodera de la plaza principal, coloca su artillería en las boca-calles y acuartela la Escolta y Regimiento de Voltigeros, (tal era su denominación, aunque comprendemos que se le querría llamar Volteadores )El General Ferreira al mando de ochocientos hombres, acompañado de los jefes Villagra, Peña, Zerrizuela, Merante y muchos otros jefes y oficiales, se acuartela en el Alto y se declara contra Paz, pidiendo que se retire de la escena — El General Paz, rqhusa obedecer, declarando que las tropas de que dispone son veteranas y que no dejará el mando de ellas. Repetidas alarmas, dia y noche, tienen á la desgraciada población en continúo sobresalto, sobre todo de noche, en que se cambiaban tiros entre los bandos disidentes— La Junta se constituye en asamblea permanente para deliberar, y envía comisiones mediadoras de su seno, las que no consiguen del General Ferreira otra cosa que la pretensión de que el General Paz deje el mando de la tropa y salga de la Provincia.El Gobernador Bergeire, presenta repetidas veces su renuncia, pero la Junta se niega obstinadamente á aceptarla: el señor Bergeire se retira resueltamente á su casa, y es nombrado en su reemplazo E>. José Valladares — Este Gobernante, apoyado en Ferreira, ordenó al dia siguiente, que el General Paz fílese destituido del mando de aquella fuerza y se le diese su pasaporte para Buenos Aires — El General D. Gregorio Paz, que disponía de elementos poderosos para dominar la situación, en vez de cercar y reducir al General Ferreira, haciéndole sentir 



230 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARlas ventajas del que dispone de una balería bien servida y de tropas de linea, que le prestaban obediencia ciega, obedece tan ciegamente como sus subordinados y sale desterrado de Tucu- man, dejando en poder de Ferreira todos los elementos, con 
la mitad de los cuales habría podido pulverizar á su contrario.Dueño de la situación el General Ferreira se procedió al nombramiento de Gobernador propietario, que recayó en el señor don Bernabé Piedra-Buena. Este nombró al Sh D. Saturnino Zavalia suministro general dejando á Ferreira la comandancia general de las armas.¥ase ha visto que el General D. Felipe Heredia dimitió el mando en Salta y se retiró á Chile.Luego que el Sr. Piedra-Buena se posesionó del Gobierno, se apresuró á enviar á todos los Gobernadores de Provincia, incluso el de Buenos Aires la siguiente :Circular del Gobierno de Tucuman á los demás de la Confederación Argentina.

Tucuman, Noviembre 22 de 1838: año 
29 de la Libertad, 23 de la Indepen
dencia, y 9 de la Confederación Ar
gentina.Desde que el horrendo atentado, cometido en la persona del Exmo. Señor Gobernador de esta provincia, General en Jefe del ejército de operaciones de la República, Brigadier D. Alejandro Heredia, puso el país en tan funesta acefalia, los ciudadanos de todas clases, bien apercibidos de los insondables peligros que rodeaban á la patria, abandonaron los labores de su industria, para trabajar en la importante obra de sostener el órden legal, fuertemente conmovido por aquel bárbaro delito. El pueblo (le Tucuman ha mostrado en tan difíciles circunstancias, toda la prudencia previsora, toda la circunspecta moderación de un pueblo experimentado en la carrera de la libertad. En medio de la ajitacion que causa ordinariamente una acefalia 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 231inesperada, la Honorable Junta de Representantes, siempre superior á toda influencia innoble, llenó dignamente su deber, encargando la dirección del Poder Ejecutivo, interina y alternativamente, ádos ciudadanos que llamaba el voto popular á ejercerle. Entrambos fueron á su vez atacados en la marcha, por graves enfermedades que les acometieron ; y el estado de crisis se prolongaba. Pero, en la efervescencia de los ánimos, que es natural en tales casos, por el impulso mismo de los sentimientos patrióticos, uno solo era el término de los trabajos dispersos, uno el punto de reunión dé todos los partidos. La Honorable Representación del pueblo fué atacada por el poder de Jas armas y lo fué por el de la opinión; y el resultado de este acuerdo feliz ha sido la conservación del órden, y el restablecimiento ele la tranquilidad. Ella ha impreso un movimiento regular á la máquina del Estado, antes alterada por la desaparición del jefe de! gobierno, elijiendo finalmente al ciudadano que, en adelante le ejerza en propiedad.Esta elección Exmo. Señor, ha cargado sobre los débiles hombros del infrascrito un peso muy desproporcionado á sus fuerzas; que, á no ser por el horror de aparecer insensible á las impresiones del patriotismo, en medio de un pueblo eminentemente pifriota, no hubiera recibido, por el tamaño de su responsabilidad. Decidido empero á sacrificar todo lo mas caro, por mostrarse digno de sus conciudadanos, desempeñando la parte que le ha cabido en la obra de la felicidad pública, contrae su primera atención á la persecución activa de los agresores del horrendo crimen del 12 del corriente, perpetrado en la ilustre persona del señor General del ejército de operaciones, que tan altamente ha ofendido el honor de la nación; al mismo tiempo que se les forma causa con arreglo á las leyes vijentes.El Gobierno de la provincia siempre constante en sus principios, y fiel á sus compromisos con la Confederación nacional, empleará todas sus facultades en llevar adelante la guerra contra 
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el gobierno del General Santa Cruz, en que está empeñado el 
honor argentino.

El infrascrito conoce todo el valor de tan sagrado compromiso 
y cuanto vá á la patria de su religioso cumplimiento. Se lisonjea, 
pues, de que el Exmo. Señor Gobernador de la provincia de N., 
á quien se dirijo, haciendo justicia á sus sentimientos, contará, 
de parte del deTucuman, con la misma buena armonía que los 
há ligado por tanto tiempo, sin alteración alguna; y que hoy 
mas que nunca es reclamada por los intereses de lá patria. .

Dios guarde muchos años al Exmo. Señor Gobernador de la 
provincia de N.—bernabb piedra buena.—Salustiano Zavalia, 
ministro general.

Este documento, lejos de llenar ante el General Rosas el obje
to á que parecia destinado, que era el de dar cuenta de hechos 
producidos con prescindencia absoluta del Gobernante que la 
suscribía, sublevó por el contrario en el ánimo de este una in
dignación terrible, cuyas consecuencias fueron después harto 
sensibles — El Sr. Rosas que empezó por no creer en la conti
nuación de la guerra, veia en aquella pieza oficial una autori
dad prescindente de la norma de su política: veia á sus pies el 
guante arrojado, y se encontraba en la imposibilidad de levan
tarle : sentía que el edificio de su sistema se desmoronaba con 
el ejemplo de un gobernante revolucionario que miraba con justo 
desprecio los epítetos sangrientos con que el Sr. Rosas quería 
que se engalanasen los documentos públicos y privados en los 
que tuviese que hacerse referencia á los salvajes unitarios: 
veia que el General D. Gregorio Paz, su hechura, y agente en 
aquella zona, habia sido vergonzosamente espulsado—El Ge
neral San Martin se hubiera concretado á mandar procesar mi
litarmente al Sr. Paz, ordenando que se diese cumplimiento á 
la sentencia del consejo de guerra, sin preocuparse mas de la 
persona.

El General Rosas, vaciado en otro molde, le preparó otra clases 
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de juicio ante h posteridad, reservándole para servir una polí
tica que candína por devorar ios mismos elementos que la 
coflrtitofen.

Tal era el estado de las provincias fronterizas á Bolivia, 
cando en Buenos Aires empezaron á sentirse los primeros 
síntomas de insurrección contra la dictadura del señor Rosas.

Bus actos políticos, á los que habia impreso el sello de una 
intransigencia que cada dia iba en aumento, provocaron al fin, 
un espirita de reacción que se apoderó de muchos ciudadanos.

Se vió entonces á estos, rebelarse contra el poder y los mis
mos hábitos impuestos por este; pero sucedió lo que debe 
esperarse siempre de todo pueblo que se levanta contando con 
su voluntad y su hiena: la falta de cabeza, la de unidad en la 
acción y la falta de circunspección en las deliberaciones. Cada 
opinión quiere entóneos prevalecer sobre las demás, tratando 
de proscribir las opiniones contrarias: los prosélitos se buscan 
sin reserva, y por mas que la mayoría se encuentre animada de 
los mismos sentimientos, concluye por temer las consecuencias 
de^desórdeu, hasta que surge un traidor que se encarga de dar 
que hacer al verdugo.

Lgs ciudadanos que empezaron á conspirar en Buenos Aires, 
no tuvierft en cuenta ninguna de estas consideraciones, ó mas 
bien, no conocían entóneos al General Rosas lo bastante para 
evitar las consecuencias de su indignación: conspiraban libre y 
abiertamente, tratando de mejorar su condición y discutiendo 
sin embozo los medios que debían emplearse para derrocar la 
dictadura; medios que no debían por entonces acordarse.

Si el cambio político que se proyectaba entonces no era 
completamente la espresion de la mayaría del país, lo era á no 
dudarlo, la de la mayoría de las personas ilustradas de la Repú
blica Argentina, la que habia venido sirviendo desde algún 
tiempo atrás, para debilitar la ^gion^dministrativa del señor e 
Rosas, que ooncLayó por fundar el imperio de las masas, sobre 



234 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARlos principios fundamentales. El General Rosas se lanzaba en el camino que le dejaban, ó mas bien, en el que él mismo se habia preparado. Desde entonces, Buenos Aires habia comprendido que la presencia del General Rosas en el poder, alejaba resueltamente la posibilidad de instalarse un Gobierno libre, adaptado alas grandes exigencias de las Provincias déla Confederación Argentina, cuyo sistema el mismo Rosas habia contribuido á implantar.No se crea que la revolución que se preparaba contra Rosas carecía de elementos para derrocarle,, ni que, á pesar de la divergencia de opiniones de los que se lanzaban á tan peligrosa reforma, hubiese fallado el golpe. El mal no existió esclusivamente en la indiscreción, ni en la disconformidad de opiniones: concurrieron á*él muchas otras causas.No se puede negar que los hombres que se habían puesto ala cabeza de un nuevo órden de cosas, reunían á la firmeza, sentimientos de libertad y justicia; pero en eso consistió el mal, por que los exageraron sin cuidarse del perspicaz y poderoso enemigo que combatían, y no debían escapar desde entonces al ^jjo investigador de la dictadura cuyo mas fuerte elemento se encontraba radicado en las masas, siempre dispuestas á jalegaqjp al terror de los poderes absolutos, ese veneno mortífero de los pueblos, cuya sangre vicia, y cuyas fuerzas morales acaban por debilitarse, hasta perder el sentimiento de la propia dignidad.Ese fué el elemento poderoso con que tropezó la primer tentativa revolucionaria que se hizo contra el General Rosas.Bajo este punto de vista una revolución popular se hacia casi imposible en Buenos Aires. Aquel, como todos los pueblos que tienen que hacer el laborioso trabajo de su progreso moral, reformando el órden político, tenia que afrontar en proporciones colosales escenas que degradan al hombre y retardan la marocha de la civilización. ♦ * *El imperio del poder^acido de la fuerza, tenia que dominar 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 235los esfuerzos de la razón por el derecho, encadenando las personas y deteniendo las propiedades’ matando así el principio vital de la sociedad.Un movimiento militar, encabezado por jefes de prestigio, era el único medio de triunfar de Rosas. Ese se puso en juego; pero, temerariamente dirigido tenia que fallar.Pretendiendo reinar sobre las ideas sofocó los gérmenes de la libertad, implantando la mas absurda de las preponderancias políticas. Tal fué la época del General Rosas, y tales los hombres que tuvieron que combatirle.Cienfuegos tomado en la boca calle inmediata á la casa de Rosas, cubierto con un disfraz, procesado y fusilado en seguida sin arrancarle una declaración, es una prueba del temple de los enemigos que combatían la dictadura. (1)Un suceso desfavorable á la causa del General Rosas, habia venido á dar aliento á las temerarias empresas de los conspiradores.El II de Octubre de 1838, las tripulaciones francesas acom- pafpdas de algunos anarquistas que llevaron la bandera Oriental, desembarcaron en número de 400 á 500 hombres en la Isla de^rtin^ircia, por la parte del Muelle Viejo, á las 11 de la mañana y la tomaron por asalto.Resistió el ataque el Teniente Coronel D. Gerónimo Costa, con un fuego sostenido, que fué contestado por la escuadra francesa, compuesta de la corbeta Espeditive, el bergantín Vigi
lante, la corbeta Bordalaise, la chalupa Ana, el místico Atre-

(1) El 7 de Enero á las 4 de la mañana fué tomado en la calle cerca de 
la puerta del General Rosas D. Francisco Cienfuegos, disfrazado. P^e- 
so y conducido al Cuartel del Retiro, salió de allí en seguida para la 
cárcel pública, donde se le colocó una barra de grillos, levantándosele 
en seguida una sumaria. A las 6 de la,tarde se le puso en capilla, y á 
las 6 ae la mañana del dia 8, (26 horas después de su prisión) fué ejecu
tado en el patio del Cabildo, ante un nuadia formado por todos los pre 
sos indistintamente. **

Nota del Autor. 
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nido y varias lanchas, y por los anarquistas aliados, por la goleta Loba, la Eufrasia, la Estrella y el Atrevi&n Después de hora y cuarto de fuego, las fuerzas asaltantes penetraron en la población, donde se rindió el Teniente Coronel Costa, quemado que hubo el último cartucho.
Toma de Martín García.Antes del combate el Comandante Costa envió un parlamento comunicando á los ¡Jefes de las fuerzas francesas, que por las órdenes que tenia de su Gobierno se le prohibía hacer fuego contra la bandera francesa, hasta que no hubiese un rompimiento de hostilidades; pero que como veia que se daba protección á buques délos anarquistas, pedia las espiraciones necesarias.— Los Jefes de la fuerza francesa contestaron, que la causa de los anarquistas era la misma que ellos sostenían.La fuerza con que combatió el Comandante Costa se componía de siete artilleros, 21 infantes de línea, 63 milicianos del batallón Restauradores, y 30 vecinos canarios. Total 124 combatientes. Los asaltantes tuvieron una pérdida de 36 muer^l y 4 5 heridos. La gente de la Isla sufrió mucho menos.En posesión de la Isla los franceses enarbolaron sil pabílon por 24 horas, después de las cuales lo arriaron y enarbolaron el Oriental.Los franceses enviaron á Buenos Aires al Comandante Costa con 97 prisioneros de la guarnición de la Isla, á disposición del General Rosas. Dos oficiales de las fuerzas navales de Francia fueron los conductores, y entregaron á las autoridades la siguiente nota, que importa para el Coronel Costa un timbre de honor muy merecido.Al Señor Gobernador General de la República Argentina.Encargado por el SeñoF Alimente Leblanc, Comandante en Jefe de la estación del Bf^sil y de los mares de la América del 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 137Sur, de apoderarme de la Isla de Martín García, con las fuerzas que habia p^bsto á mi disposición para este objeto, desempeñé el 14 de este mes esta misión.
fílame ha proporcionado la ocasión de apreciar los talentos militares del bravo Teniente Coronel D. Gerónimo Costa, Gobernador de esta Isla, y de su animosa lealtad hácia su país. Esta opinión tan francamente manifestada ha sido también de los capitanes de las corbetas francesas Espeditive y Bordala/ise, que han sido testigos de la increíble actividad del Señor Coronel Costa, y de las sabias disposiciones tomadas por este oficial superior para la defensa de la importante posición que estaba encargado de conservar. Lleno de estimación por él, he creído que no podría darle una mejor prueba de los sentimientos que me ha inspirado, que manifestando áV. E. su bella conducta durante el ataque dirigido contra él, el 11 de este mes, por fuerzas bastante superiores, á la de que él podía disponer.Soy con el mas profundo respeto, señor Gobernador General, de V. E., su muy humilde y obediente servidor.cpmandante del bloqueo y jefe de la espedicion sobre Martín García.

< HIPÓLITO DAGUENET.A bordo del Dassas, delante de Buenos Aires el 14 de Octubre de 4838.Al acercarse la escuadra franco-oriental á la Isla de Martín García, comunicó esta al coronel Costa, que el objeto era simplemente bloquear los puertos pertenecientes á la República Argentina, sin que esto importára estar en guerra con aquella Nación — El coronel Costa, preguntó entonces al jefe francés, en qué carácter debia considerar los buques armados en guerra orientales, que estaban bajo su bandera.El jefe francés, contesjp lo siguiente.:



238 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARSeñor comandante:Tengo el honor de acusaros recibo de vuestra feria del 9 del corriente y de con firmaros que tengo órden de defender por 
todos mis medios, si se tratase de atacar los buques del Estado 
Oriental, que en estos momentos se hallan fondeados cerca de nosotros.Aceptad señor comandante, la seguridad de mi perfecta consideración.El capitán de la Bordalaise. ' ' •

Z. de la Lande de Calau.Señor comandante de la I^a de Martin García.
El 11 de Octubre, dia del ataque, el coronel Costa fué intimado para que procediese á la entrega de la isla, y contestó: « Tengo á la vista el oficio del señor comandante de las fuerzas navales francesas frente á esta isla, por el que me intima la órden de entregar el destino que se me ha hecho la honra de confiarme —En contestación á ella, solo tengo que decirle, que estoy dispuesto á sostener, según es de mi deber, el honoifle la nación á que pertenezco.Dios guarde etc. >-

Gerónimo Costa.Hé aquí el parte que pasó en conclusión este jefe al General Rosas, por medio de su jefe inmediato.
¡ VIVA LA FEDERACION 1El Comandante de Martin García. /

Buenos Aires, Octubre 15 de 1838.Al señor Capitán del Puerto, Coronel D. Francisco Crapo.El 11 del corriente á las 8 de la mañana, recibí la intimación que original tengo el honor de acompañar á V. S., con la copia de mi contestación y demás notas qijf adjunto—En este estado» 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 239reuní *á los señores oficiales de la guarnición, y les espuse que yo estaba depuesto como era de mi deber, á sostener átodo trance el destino que mandaba, dejando bien puesto el honor del pabellón. Todos unánimemente contestaron, que ellos también lo estaban, y que perderían gustosos la última gota de sangre, por salvar el honor argentino.En seguida reuní toda la fuerza de que se componía la guarnición de la Isla, y me preparé á la defensa, destacando tres guerrillas de infantería en observación, y una de caballería, de las primeras, upa á la parte del sud, otra al muelle viejo, y la otra sobre las barrancas que miran al oeste, destacando la de caballería que constaba de diez hombres sobre la costa del N. E. con la órden de replegarse al reducto en el momento que se rompiese el fuego, lo que no pudo verificarse por haber quedado cortada por las fuerzas enemigas. La escuadra francesa y la de los anarquistas fondearon al S. E. de la Isla, de donde salieron 45 embarcaciones entre lanchones y lanchas, todas cargadas de gente de desembarco atracando al muelle viejo. Los asaltantes rompieron el fuego sobre el reducto, siguiéndole todos los buques de ambas escuadras, al que contesté con lastres piezas de artillería á mi disposición, dirigiendo la de 24 sobre la Escuadra y la dea 12 sobre el*muelle viejo, donde una guerrilla sostenía el fuego, pero no constaba mas que de siete argentinos valientes, que lo hacían en retirada. El enemigo en número como de 500 hombres formó tres columnas de ataque y una de reserva, de las cuales una atacó de frente por el camino, guarneciéndose de los cercos y las otras tres que marcharon cubiertas por los barrancos por el Nordeste del reducto ; la otra por el Sud Oeste, quedando la reserva en la misma dirección y rompí endo las tres al mismo tierno el fuego que fué contestado por otro de fusilería y las dos piezas de á 12, que jugaban con el mejor acierto conteniendo al enemigo — En medio de este fuego vigoroso que por todas partes nos abrazaba, nuestros 96 valien



240 HISTORIA POLITICA Y MILITARtes de que constaba la guardia, con canarios y 15 presos armados de lanza, se inflamaban de entusiasmo^ la vista del retrato de nuestro ilustre Restaurador de las Leyes, y el del bravo General D. Juan Facundo Quiroga, que les habia colocado en el asta bandera á cubierto de los fuegos — La artillería de los buques po nos dejaba respirar, porque un sinnúmero de balas daban en el terraplén aun no concluido, levantando gran cantidad de tierra y volteando algunos hombres — Las referidas columnas de ataque lo hacían con vigor, pero eran detenidas por nuestros bravos. Después de hora y cuarto de un combate tan desigual como reñido, todas las columnas cargaron sobre el reducto, cuyo foso podia saltarlo un niño de cuatro años, por no estar acabado — Puesto ya el enemigo bajo, nuestros fuegos, y hallándose nuestras piqzasde á 12 fuera de las esplanadas, que tampoco estaban concluidas, como sucedió durante toda la acción, pues á cada tiro teníamos que levantarlas á hombros, por quedar con las gualderas en tierra, y las piezas boca arriba, observé que el forro de uña gran caja de munición ardía, la cual con gran trabajo se logró apagar. En tales circunstancias ^ecr tuaron el asalto, apoderándose del reducto — Ellos han triunfado, pero ha sido en fuerza de su mucho mayor número, de la escuadra, y de las demás circunstancias que quedan ya detalladas.lo, y mis compañeros de armas fuimos hechos prisioneros, habiendo sido tratados con la mayor generosidad por los Señores Jefes, oficiales y tropa francesa. Durante el asalto, todas las habitaciones de la isla fueron saqueadas; pero los Jefes y oficiales de la fuerzas enemigas hicieron volver todo lo que se pudo encontrar. Las pérdidas del enemigo han sido de consideración. Por nuestra parte contamos la desgracia del bravo subteniente de Restauradores D. Francisco Molina, y al antiguo veterano sargento de artillería, Juan Sáuco, que después de haber prestado importantes servicios durante la acción, murió de



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 241una cuchillada en los momentos de clavar el canon que mandaba. También tenemos que deplorar la pérdida de 12 soldados muertos y SB heridos. Me es satisfactorio recomendar á la' atención del superior Gobierno, la brava comportacion tanto en ios trabajos como durante el ataque, de los bravos oficiales Sargento Mayor Graduado D. Juan B. Thorne, que se hallaba encargado de la artillería, con el intrépido subteniente Molina, como asi mismo la bravura de los tenientes de Milicias D. Benito Argerich, que estaba encargado de la infantería, con los de igual clase, D. Antonio Miranda y D. Juan Rosas, y la del subteniente D. Domingo Turreiro. El denuedo y entusiasmo déla tropa no tiene ejemplo, y por lo tanto recomiendo á la consideración deS. E., á estos valientes que han llenado honrosa y dignamente sus deberes.—Dios guarde á U. S. muchos años.
Gerónimo Costa.Aunque este contraste debió causar gran efecto en los ánimos de los federales, no fué fácil conocerlo en razón deque según el sistema adoptado por estos, se celebraba siempre con algazara, música y cohetes voladores, cualquier hecho, ya fuese favorable ó adverso, lo que contribuía muy eficazmente á estraviar la opinión. (1). .Pero si él no tuvo trascendencia visible, sirvió por lo menos para que el Señor Rosas doblara su vigilancia con los enemigos internos, y á ello contribuyó muy pronto, uno de los desaciertos políticos de sus enemigos, de cuyas consecuencias terribles fueron víctimas espiatorias otros ciudadanos.En el mes de Febrero llegó á Buenos Aires un extraordinario del General Ibarra para el General Rosas. Los asuntos de la

(1) Hasta hoy existen hombres de esa época, que creen ingenuamen
te, que la acción de Monte Caseros, que puso íiná la dictadura del Ge
neral Rosas, fué ganada por este, y que cambió de faz después del 
triunfo, porqué el General Pacheco volvió sus armas contra su bandera, 
y otros absurdos hijos del fanatismo.

16



HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR242 frontera habian tomado nueva faz. El Gobierno de Bolim, juramentó y puso en libertad á todos tos prisioneros argentinas procedentes de la guerra con Santa Cruz, encargando á los ofir cíales hiciesen presente á los gobernadores de las Provincia»; Argentinas, lo dispuesto que estaba á entrar en tratados para poner término á una guerra en cuya causa no habian tenido la mas mínima participación los pueblos dé ambas naciones.Subsiguientemente á la llegada de los prisioneros, se presentó en las provincias de Jujuí, Salta y Tucnman D. Clemente Usandiváras, natural de Córdoba y emigrado al Perú, quien declaró que habia sido enviado por el Presidente de Bolivia en. misión cerca de aquellos Gobiernos, habiendo recibido previamente instrucciones del Ministro de Guerra Braun, en la Paz, y del General Velazco en Tapiza, y un pliego de este último para el Gobernador de Salta.Las instrucciones de que era portador se reducían á ofrecer la paz bajo las bases siguientes : 1.° que el Gobierno de Bolivia entregara sin indemnización todo el territorio conquistado en aquella guerra. 2.® Que en el caso en que el Gobernador de Buenos Aires ú otro alguno, quisiese invadir alguna de las Provincias pacificadas, él Gobierno de Bolivia le suministraría una suma mensual de dinero, y cuantos auxilios de armas y municiones necesitase para su defensa — 3.° Que el Gobierno de Bolivia no se ingerirá jamás en sus negocios políticos ni directa, ni indirectamente, aunque deseaba vivamente verlos constituidos bajo cualquier forma.El Gobierno de Bolivia deseaba que suscribiesen ese tratado no solo las provincias mencionadas, sino también las demás de la República, como Santiago, la Rioja y Catamarca — Las provincias por medio de sus gobernadores, se comunicaron la necesidad de hacer la paz, bajo aquellos auspicios agregando que no emanando el poder del Sr. Rosas de ninguna ley orgánica, y sí solo, de meras comisiones de las provincias, aquellas, y muy 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 243particularmente las que sufrían, mas de cerca las consecuencias de la guerra, podían obrar por si, en cuya virtud se hacia necesario suscribiese á los deseos de Iqs pueblos.El General Ibarra se opuso por el momento y se remitió al dictámen del General Rosas — En esta circunstancia se sublevó una fuerza campada en el Tío, seducida por Salas, y ¡a revolución cundió rápidamente.Derrotado el General Santa Cruz en la batalla de Yungay, la Confederación Perú-Boliviana quedaba deshecha. Santa Cruz estaba definitivamente perdido, y la guerra con la Confederación Argentina virtualmente concluida.En este sangriento encuentro, murieron el General D. Mariano Armasa, Jefe del E. M. G. y varios jefes importantes, montando el total dd su pérdida, entre jefes, oficiales y tropa, heridos, prisioneros y muertos á 2,922 hombres.El General Rosas, se encontraba victorioso deSanta Cruz, pero al mismo tiempo el Gobierno de Bolivia sublevaba las provincias Andinas, por medio de una política hábil y halagadora para pueblos desgraciados, á quienes la paz y el progreso no habian podido sonreí ríes hasta entonces.La derrota de Santa Cruz habia sido completa.El General Bulnes, escribiendo desde el campo de batalla .decía: Campo de batalla en Yungay, Enero 20 de 1839.Son las 4 de la tarde de este dia, á cuya hora soy vencedor del ejército de Santa Cruz, de tal modo que le puedo augurar á V. que la campaña es terminada, como que luego, luego le noticiaré á V. de sus pormenores. Urriola adelantará ese conocimiento. Prepárese V. para dispensar premios á un ejército que por su valor y moralidad es un ejemplo.Siempre, siempre de V.
Manuel Bulnes.Al Señor Presidente D. Joaquín Prieto.
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CAPITULO VII
Conjuración en Iluonoj Aires contra el General Rosas* dl- 

rlgltla por los «lomos negros,» llamados así—Asesinato 
del Dr. D. Manuel Vicente Maza — Ejecución de su 
lii^o el Coronel D, Ramón Méta — Emigración y prív
elo nos — Ejecución sin forma de proceso — Revolu
ción del Sur — Muerto de Oastcll y Oralner — La ca
beza del primero os fijada onol pueblo de Dolores.Vamos á dar cuenta de uno de los hechos mas terribles que se consumaron en aquella época.

Asesinato del doctor MazaEl Dr. D. Manuel Vicente Maza* Presidente de la Cámara de Justicia y de la Honorable Cámara de Representantes, fué muerto á puñaladas en la noche del 22 de Junio de 1839, no por un grupo de asesinos capitaneados por Cuitiño, Santa Co- lomba y Parra, como se ha dicho, sino por el Capitán Gaetan y otro asesino llamado Moreira (a) el Zurdo.El hecho tuvo lugar como sigue — A las ocho y media de la noche, llegaron á la salida privada de la Sala de Representantes 
Gaetan y el Zurdo. Gaetan abrió la puerta y dejó al Zurdo en la parte esterior guardándola con órden de no dejar salir á nadie, mientras un individuo muy inmediato á la familia del General Rosas quedó en las cuatro esquinas esperando el resultado.Gaetan entró, penetró en el salón y encontró al doctor Maza que se ^tretenia en escribir al señor Rosas pidiéndole por su hijo que ya se encontraba preso, elevándole á la vez su renuncia. Gaetan apoyó la mano en el hombro del señor Maza y le infirió dos puñaladas con un facón, úna en el costado derecho y otra cerca de la tetilla izquierda dejándolo muerto instantáneamente.Cuando salió Gaetan encontró la púerta sin la guarda de el 
Zurdo que corría tras un negro que salió de la Cámara de Re



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 245presentantes huyendo espantado de aquel hecho. En cuanto a! empleado que acompañaba al señor Maza, se ocultó bajo un sofá á la entrada de Gaetan.Por el lujo y oportunidad de las citas á que tanto culto rinden algunos escritores sonoros del Rio dé la Plata, se ha querido traer al caso aquel apostrofe de César. / Tú también Bruto I — haciendo aparecer al General Rosas en el imaginario grupo de asesinos.Esto no es exacto, aunque si lo sea que el señor Maza fue muerto por órden del General Rosas, lo que á nadie se le ha ocurrido dudar hasta hoy, como también lo es que el señor Rosas estuvo esa noche reunido en su casa con Santa Coloma y Cuitiño y que Martínez Fonte» y Medina estuvieron largo rato en el zaguan de la casa del General Rosas, esperando á hablar con él.El señor Maza, su hijo el Coronel D. Ramón Maza, el clérigo don Valentín San ft^rtin, el canónigo Gómez, D. Gervasio Rosas, hermano del Gobernador y muchos otros conspiraban; pero fueron descubiertos, y escusado es decir, que bajo el sistema del General Rosas, la forma de proceso y la sentencia por jurado no existían.En ese concepto una muerte inmediata para los culpables era una consecuencia que no podia eludirse sino con la fuga.El Coronel Maza y algunos de sus cómplices fueron presos con toda seguridad porque ya habia sido hecha la denuncia por Nicolás Martínez Fontes y por Medina, y los conjurados se encontraban bajo la vigilancia de la policía. ®En los primeros momentos que se siguieron á estas prisiones, el pueblo de Buenos Aires se sintió dominado de un pánico terrible. Tenia conciencia del temple de alma del hombre que se encontraba al frente del poder y tembló por la suerte de las víctimas, sabiendo que desde aquel momento el General Rosas agredido borraría la palabra perdón del lenguaje oficial, pros-



346 HISTORIA POLÍTICA ¥ MILITARcribiéndola de todos los lábios. Muy pronto debia pues sentase la acción de las medidas del- Gobernador de Buenos Aires. Descubiertos ya los conspiradores, estos buscaban escondites, donde sustraerse á los agentes del Gobierno que se habían lanzado en su busca.Muerto el Dr. Maza, en el sitio elegido para su bárbaro suplicio, el espanto se apoderó como por efecto de una corriente eléctrica, de todas las almas — Las calles quedaron desiertas y la gente que estaba en el teatro déla Victoria, que funcionaba en esa noche, lo desocupó instantáneamente apenas empezada la representación del primer acto.En esos momentos se incendiaban barricas alquitranadas en la boca calle de Victoria y Buen Orden hoy. Un gran gentío se agolpaba en aquel punto; cohetes voladores y gritos indicaban que tenia lugar alguna fiesta popular.La habia en efecto, y en medio de una algazara imponente, un populacho desbordado de los límites de to(|o respeto, apuñaleaba á un oriental, llamado Gregorio Costales, y trataba de arrojarle á una barrica délas que ardían porque habia cometido la imprudencia de censurar con horror la muerte del Dr. Maza.En aquellos momentos, el carruaje del Ministro Oriental Coronel Diaz, era detenido por el gentío, y como este oyese decir que era un oriental á quien trataban de ultimar tan bárbaramente, bajó en el acto del carruaje, y haciéndose, conocer de uno de los Tenientes Alcaldes del Barrio del Alto, almacenero á quien llamaba la plebe D. Santiago el mordedor, y era de los que dirían la fiesta popular, pudo sustraer á Costales de una muerte segura, á quien muy herido, colocó en su propio carruage, en el cual iba la familia del espresado Ministro.Al siguiente dia, se supo que en esa madrugada había sido fusilado en la cárcel el Coronel D. Ramón Maza, cuyo cadáver, reunido con el de su padre el Presidente de la Cámara, fueron conducidos en un carro, y arrojados áuna de las zanjas del ce
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menterio de la Recoleta sin entregarlos á su familia, que por 
otra parte, presa del mas vivo terror no se atrevió tampoco á 
reclamarlos.

Esta revolución se llamó de los lomos negror, porque era di
rigida por sacerdotes y algunos hombres de letras.

Cualquiera hubiese dicho, que ante un atentado semejante á 
la seguridad del hombre, habrían enmudecido los ciudadanos 
mas adictos al mismo señor Rosas; pero no fué asi — Una re
presentación elevada á la Cámara de Representantes, cubierta 
de muchas firmas, entre las que figuraban las de algunos respe
tables ciudadanos, denunciaba el estado á que habian llegado 
los espíritus mas severos é independientes — Al siguiente dia 
del asesinato del Sr. Maza, apareció esta petición de tristísima 
celebridad.

¡ VIVA LA FEDERACION I

(MUERAN LOS UNITARIOS I

Buenos Aires, Junio 29 de 1839 — Año 
30 de la Libertad, 24 de la Indepen- 
cia y 10 de la Confederación Ar
gentina.

Los ciudadanos que suscriben:
Ejerciendo respetuosamente el derecho de petición que les 

corresponde en el sistema representativo republicano, suplir 
can á 7. H. se sirva expeler de su seno al traidor Manuel 
Vicente de Maza, vendido al oro inmundo de los pérfidos 
franceses, y de los salvajes unitarios impíos.

HONORABLES REPRESENTANTES

Los Jueces de Paz y ciudadanos que suscriben en ejercicio 
del derecho de petición consagrado por el sistema representa
tivo republicano, y con su mas alto respeto á, V. H. exponen — 
Que es' notorio el plan feroz salvaje del tenebroso asesinato, 



248 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARcontra la importantísima vida de nuestro ilustre Restaurador de las Leyes, el Exmo. señor Gobernador y Capitán General de la Provincia, encargado de las relaciones exteriores de la Confederación Argentina, y otros esclarecidos compatriotas, en que es uno de los principales promotores, el traidor inmundo feroz Manuel Vicente Maza, acreedor á la última pena, y de una eterna ignominia. Que esta trama salvaje se ha dirigido á humillar la República, envolverla en sangre y desastres, y esclavizarla á la execrable tiranía de los asquerosos franceses, con cuyo oro ha sido corrompido el mismo envilecido traidor Manuel Vicente Maza — Que este malvado indigno de respirar en la tierra Argentina clasica de la libertad, ha quebrantado todos sus juramentos, y traicionado todos sus deberes, no solo en el carácter de representante, sino en el de simple ciudadano — Que ha cometido un perjurio, un crimen de lesa Nación, acompañado de las mas agravantes y horrendas circunstancias — Que por todas estas consideraciones ha desmerecido nuestra confianza, y por sus mismos crímenes atroces, inmundos, ha cesado de ser Representante, desde que ha faltado á todos los juramentos y deberes de tal, para tomar el carácter de un criminal infame salvaje —Por tanto. A V. H. respetuosamente suplicamos en ejercicio del expresado derecho, que se digne espeler ignominiosamente al inmundo traidor Manuel Vicente Maza, para que alejado el infame de ese recinto de honor y libertad, sea castigado y espíe de un modo condigno, su infamia, su traición, su ferocidad y alevosía - Honorables Representantes.(Siguen las firmas)Si se necesitase una prueba para constatar que la muerte del Dr. Maza fué un asesinato oficial, no hay mas que examinar una parte de la sesión de la H. Sala el 28 de Junio de 1839 publicada en la Gaceta oficial del General Rosas, en la que uno de los señores diputados después de leido el sumario brevísimo levan
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tado con este motivo descendió repentinamente al terreno de los 
cargos contra'el señor Maza y su hijo, calificándoles de traído-* 
res, desertores de la causa de la Confederación Argentina y de 
la América, que habian intentado sobornar el ejército.Este diputado era el señor Garrigós, y ya llevaba en su cartera los documentos que se relacionaban con el hecho denunciado. 
Be estos documentos hizo uso para probar mas bien como procurador del General Rosas, que como miembro de la Cámara ensangrentada por el asesinato del Presidente de ella, que estaba probada la connivencia del padre en el complot del hijo.El orador hizo valer la autoridad de la representación hecha á la Sala, por una gran mayoría de ciudadanos,como la espresion de los sentimientos de una justa censura despertada en la población de Buenos Aires, contra el atentado que habia querido llevar á efecto el Dr.Maza; que este debia quedar sometido al fallo de la ley, para que esta se pronunciase contra tal conducta.Se recordó en aquel acto, que la casa del Dr. Maza habia sido invadida por el populacho en la noche anterior, lo que le obligó á renunciar la presidencia de la Camarade Justicia, y lo mismo la de Representantes, apercibiéndose recien, que debia alejarse del país. El orador concluyó aconsejando se remitiese el parte con los antecedentes del hecho, al Ejecutivo, para que resolviese lo que considerara oportuno.El Sr. Maza murió, pues, de un modo premeditado, eludiendo sus matadores la forma de proceso que estaba en su mano iniciar, desde que dominaban todos los antecedentes del complot. Su delito era grave, y mucho mas en el que habia incurrido su hijo, cuya muerte por las leyes militares era infalible; pero bajo la investigación de un proceso y con la autoridad jurídica de la ley.Estos documentos y las felicitaciones que recibió el señor Rosas, con motivo del asesinato de los Maza y Domingo Cuiten indicaban el estado de pánico en que habia caído Buenos Aires.
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La conjuración de Maza y demás cómplices, do habia oda un 
proyecto tenebroso; fué la ejecución temeraria de un phtfMa 
luz del día. ■

Los conjurados tenían establecidos varios clubs, y el jefe del 
comité central establecido en Buenos Aires, era el Dr. O. Manuel 
Vicente Maza.

Los conjurados habián empezado por seducir A los padres de 
Medina y Fontes, estos últimos oficiales del batallón Libertad.

Se hicieron tentativas para sobornar la tropa, y no podiendo 
contar con ella, se resolvió la denuncia por oonsejo de los 
padres de Fontes y Medina.

El coronel Maza que se sintió vigilado y seguido por la poli
cía, fué á quejarse de esta circunstancia á Victorica, Jefe Polí
tico, en momentos en que llegaba el General D< Manuel Corba
lan, con la órden para prenderle, cuya órden se ejecutó en el 
momento, llevando al coronel Maza á la cárcel.

A la muerte del Presidente de la Suprema Córte, se siguió la 
vigilancia inmediata de los representantes, que se hicieron 
sospechosos al General Rosas. Algunos de aquellos, encontrá
remos después en el destierro.

El Gobernador Rosas hizo lo posible para que el señor Maza 
huyese de Buenos Aires, y le dió tiempo para ello, con adver
tencias que en aquella época no se hacían con nadie — Primero 
se dieron gritos de muerte ala puerta del señor Maza, dos dias 
consecutivos, hasta que fué invadida esta, el 2o á la noche. Su 
familia y él, insultados: se descargaron tiros sobre su escri
torio ; se despedazaron sus muebles; se gritó: Muera el trai
dor salvage unitario Maza.

El agredido anciano fué invitado varias veces por los 
mismos seides, para que se alejase, á lo cual se negó di
ciendo que al hacerlo empeoraría la causa de su hijo que 
ya estaba preso. Todo esto procedia de órdenes superiores 
y no por acto espontáneo de aquella gente.
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- El Sr. Masa asistió el 26 á h Cámara de Justicia, y se 
constituyó después á la sala de Representantes, donde se 
tedió uumrte.

Enana correspondencia al «Nacional» de Montevideo se 
lee io si guíente: «El padre murió á las 7 de la noche deí 
« 26; el hijo debía morir al amanecer del 28; le notiííca- 
« ron su terrible suerte: la escuchó con resignación; pidió 
« permiso para escribir á su padre, y le contestaron hace 
« pocas horas que le han asesinado. Entonces prorumpió 
«el joven en justas imprecaciones contra el tirano: pidió 
« un confesor y le trajeron al capellán de Rosas que le re- 
« vela todos los secretos de los que piden la absolución de 
< sus culpas —No Je quiso y dijo que le trajesenunJesui- 
« ta — Se Je negó este favor; cuando despuntaba el dia, lo 
« sacaron de su calabozo — Entonces tomó un pañuelo ba- 
« nado en lágrimas y lo envió á su esposa, sobrina de Ro- 
« sas con la que hacia 21 dias que estaba casado. —Le co- 
«locaron contra la pared de la cocina de la cárcel, y para 
« ver si el dolor le arrancaba todavía alguna revelación, le 
«prometieron todavía la vida; pero todo fué en vano —Le 
«hicieron fuego, según dijeron, por órden superior, pri- 
« mero á los brazos y piernas, después á la cabeza y el 
« corazón — Cuando cayó el cadáver el Juez de policía le 
« quitó una cartera, el dinero que tenia, un alfiler de bri- 
« liantes del pecho, y un dedal de oro de su esposa de uno 
« de los bolsillos del chaleco — Estos objetos fueron lleva- 
« dos al tesoro del tirano como lo ha publicado La Gaceta 
«Mercantil — La ropa del muerto fué repartida entre los 
« soldados que asistieron á la ejecución, y el desnudo cadá- 
« ver arrojado en Ja zanja, en que yacia el de su anciano 
« padre — Atroz deatino I »

Hay alguna exactitud en esta narración, salvo las exaje- 
raciones que siempre obedecen á la necesidad política, ó á 



2o2 HISTORIA POLÍTICA T MILITARla intransigencia de los partidos. Con el tiempo se ha hecho la luz.El coronel Maza íué ejecutado, no contra la pared de la cocv na, sino contra el paredón de la parte norte. Su ejecución tuvo lugar á las 3 de la mañána. Recibió una sola descarga; dos tiros en el pecho, uno en el rostro, y otro en el vientre ó pierna. La descarga fué hecha á cuatro pasos de distancia. Tampoco- se le despojó de sus ropas, ni al sacarle para conducirle al carro ni al ser arrojado á la fosa. Llevaba levita negra de paisano, chaleco punzó, y pantalón azul, vivo punzó.D. Ramón Maza tenia 29 años, era bien parecido y de buena estatüra, muy popular y simpático en sus maneras. Era prestí jioso entre la tropa, y probablemente hubiera cambiado la suerte de buenos-Aires, si-el General Paz á quien se invitó para encabezar el movimiento militar, no se hubiese rehusado á hacerlo.El Sr. Paz dijo después, que se le habia visto para este asunto cuando era ya del dominio público, y en tal caso se comprende que hubiera sido temerario asumir las consecuencias del mal éxito.Desde el dia anterior á la prisión del Coronel Maza, el Gobernador Rosas tenia ya en su poder las cartas que el Dr. D. Valentín Alsína y el Comité de Montevideo enviaba al Dr. Maza, por conducto de un diplomático extranjero, de la intimidad del General Rosas, á quien las entregó sin escrúpulo.Los lomos negros emigraron á Montevideo, y D. Gervasio Rosas, se refujió en las Higueritas, (EstadoOriental)La prensa porteña se ocupó algún tiempo en negar que don Gervasio fuese hermano del General Rosas, y este otorgó la especie con su silencio. Sin embargo la señora Da. Agustina, madre y D. León Ortiz de Rosas no lo negaron jamas — Cierto es que los padres de Rosas, eran gente honrada, sencilla, de muy honrosos antecedentes.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 253La consternación del pueblo de Buenos Aires fué entonces completa. El poder del General llosas crecía en formas gigantescas. Buenos Aires tomó desdé ese dia, la fisonomía tétrica del terror, que se manifestaba aun en los, mismos que mas supremos esfuerzos hacian para aparecer como federales ó netos, ó Amacho según la vulgaridad del lenguaje adoptado por la época.Sin embargo, Rosas en esas circunstancias estaba completamente derrocado, si se hubiesen reunido los elementos dispersos, y utilizado hábilmente los militares por medio de hombres capaces de hacerlo, con tal que una combinación séria hubiese asegurado el éxito. El coronel Maza era jóven, valiente, de esperanzas, y muy querido en el ejército; pero la confianza en todas esas circunstancias le perdió porque juzgaba á todos los hombres por el molde de su alma, y en vez de elegir poco y bueno, hizo profusión y alarde imprudente eligiendo también traidores que salían de las reuniones á poner en conocimiento de la autoridad, las deliberaciones de los centros revolucionarios, que eran muchos y establecidos hasta en los estrados de la alta sociedad, donde las damas porteñas deliberaban y hacian planes de campaña — | Desgraciadas cabezas ! —era imprescindible que rodasen I — Pero todos los pueblos tienen que pagar ese tributo, para adquirir su libertad, á cambio de tan tremenda enseñanza.El Coronel D. Ramón Maza era Jefe de la frontera Sud de la Provincia de Buenos Aires y bajó á la capital en combinación con los revolucionarios de aquella parte de la Provincia, para sobornar algunos oficiales, como se ha visto, y ganar uno ó dos cuerpos de infantería.Los conspiradores se habían puesto de acuerdo con el General Lavalle, que á la sazón se encontraba en Montevideo preparando los elementos que debían servir á su empresa.Sabidas son las causas que detuvieron á este caudillo en 
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aquella capital hácia la fecha en que vamos narrando d hecho, 
causas que mas adelante se hallarán esplieadas.

Fonles ha negado posteriormente que recibiese dinero algu
no de Maza. Na debió recibirlo tampoco del General Rosas; ya 
qué juzgó un deber de su parte.descubrir la conjuración. Esto, 
aunque no le habría salvado nunca dél peso de semejante cargo, 
hubiera por lo menos contribuido á modificar el juicio que hoy 
pesa sobre su nombre, á cuya triste celebridad concurrió como 
principal agente el mismo que como autor de sus días se lo 
diera.

El General Rosas vi ó del modo que se combinaban los ele
mentos destinados á su ruina, y alzó entre ellos el cadalso, 
como el único y mas rápido medio de conjurarlos.

Muerta la conspiración, quedaban empero los gérmenes, y ya 
que no pudieron desarrollarse en la capital, cundieron en la 
campaña, y gracias á la firmeza del coronel Maza, que murió 
sin desplegar sus lábios para denunciar sus cómplices, cesaron 
las persecuciones. El General Rosas hizo decir que se habia 
descubierto una conjuración para asesinarlo. Esto, aunque no 
creemos que entrase en el programa de hombres de la altura 
de los señores Maza y Albarracin, no estaba tampoco muy dis
tante de suceder, llegado el caso en que las masas no se enfre
naran con la persuasión, y menos cdh la fuerza.

La sociedad argentina se encontraba agobiada bajo el poder 
de un sistema intransigente — No habia ya término medio en la 
clasificación de las opiniones políticas. La prensa seguía arras
trándose por una senda cuyo fin era la desmembración social, 
habiendo desaparecido del periodismo los escritores sensatos, 
y con mas razón los independientes.

Como ejemplo de las producciones, y defeconcurso que la 
prensa prestaba en sus columnas editoriales al Gobierno del 
señor Rosas, véase la siguiente clasificación :

« Continuamos la lista de los federales Argentinos dignos hijos
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fieles de nuestra Confederación y de la América, y á la par,la de 
los salvajes asquerosos unitmiós desertores inmundos de la 
cansa santa de nuestra Libertad y de la América, manchados, 
con el crimen de tan atroz perfidia.

Lista de federales Argentinos 
dignos hijos fieles do nuestra Con
federación y de la América.

Funcionarios públicos Eclesiás
ticos

limo. Sr. Obispo Diocesano Doctor 
tí. Mariano Medrano.

Provisor Canónico. Dignidad Dr. 
D. Miguel García."

Deán Canónigo Dignidad Doctor 
D. Diego Estanislao Zavaleta. 
» Saturnino Seguróla 
» Francisco Sirveira 
» Manuel Pereda Saravia 
» Felipe Elortondo y Palacios 
» Juan Antonio Argérich 
» Mariano de Sometiera 
> Domingo Cavides 
» Buenaventura Lara 
» Cárlos Torres 
» José Reina
» Pedro A. Martínez
» Tomás Gaete
» Paulino Gari
» José León Banegas
» Ramón Olavarríeta
& & &

Lista de salvajes asquerosos uni
tarios desertores inmundos de la 
Causa Santa de nuestra Libertad y 
de la América, manchados con el 
crimen de tan atroz perfidia.

Titulados funcionarios públicos 
Eclesiásticos

D. Julián Segundo do Agüero
» Luis José de la Peña 
» Pedro Pablo Vidal

'.................................................................. 0
.................................................................. 0 .
. . .....................................................0
..........................................................................O 
................................. .................................0 
...................................................................0 
...................................................................0 
...................................................................0 
............. o
 o 
 o 
  . . . , o 
.  ............................................................o
 ...... . o 
 o 
. . . . ......................................... 0.

0 0 0 0

£
Revolución dol Suv

La política observada por el Gobernador de Buenos-Aires, 
debia finalmente levantar resistencias, y estas empezaron á 
manifestarse entre los mismos argentinas excitados por la pro
paganda del Comité emigrado en Montevideo; la del General 
Lavalle y el apoyo de los Agentes Franceses.

El primer movimiento intentado en^el Sur por el Teniente 
Coronel D. Juan ZelArrayan en el mes de Julio de 1838, tuvo fu
nestos resultados. Zelarrayan era valiente y prestijioso, pero fué 
delatado antes de que pudiese ponerse en actitud de iniciar un 



256 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARmovimiento de importancia, y tuyo que huir. Perseguido y alcanzado en Bahía Blanca, fué muerto» El Sargento Mayor D. Manuel Germán Céspedes, y el Capitán D. José Ríos, complicados en ese movimiento, fueron hechos prisioneros y conducidos á Buenos-Aires; Céspedes huyó después á Montevideo, y Ríos murió de enfermedad.Véase, cómo se prepararon los acontecimientos.El Gobernador de Corrientes, Genaro Beron de Astrada se pronuncia contra el General Rosas, reune su ejército, y lo proclama en Avalos el 20 de Enero de 1839.El ejército Correntino formaba 5,000 hombres.El 28 del mismo mes lanzó un bando de guerra contra la Provincia de Buenos-Aires, declarándose la de Corrientes erilanci- pada de todo vinculo á la influencia ominosa del Gobernador de Buenos-Aires, y revocando la aprobación dada ala conducta de aquel funcionario, referente al sostenimiento de la cuestión tenaz, que atrajo sobre todo el litoral de la República Argentina el vigoroso bloqueo de la escuadra francesa, desligándose por este acto de la política que seguía el Gobierno de Buenos- Aires relativamente á la Francia.Con igual fecha dirigió Beron de Astrada un extenso manifiesto á los pueblos argentinos, invitándoles á emanciparse de los lazos que servilmente oprimían sus libertades, explicando finalmente los motivos que habian inducido á la Provincia de Corrientes á dar este importante paso.El 31 de Marzo el ejército entre-riano que mandaba el General D. Pascual Echagüe, derrotó en Pago Largo al ejército correntino. Las fuerzas de Corrientes dejaron en el campo de batalla 1,300 muertos, entre ellos su Jefe el Gobernador y Capitán General de la Provincia Genaro Beron de Astrada, y.muy cerca de 2,000 prisioneros.Beron de Astrada marchaba sobre el ejército entre-riano, pero fué sorprendido y completamente deshecho por la van-
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guardia de este al mando del general D. Justo José de Urquiza, 
quien, ensangrentó su víctortte dando muerte ¿ mas de 800 pri
sioneros.

El señor Cullen gobernador de Santa Fé, sucesor del briga
dier D. Estanislao López, habia seguido el mismo camino. El 
General Rosas lo hizo perseguir con el coronel D. Juan Pablo 
López, hermano natural de D. Estanislao4quien le derrotó en Oc
tubre de 4 838, enCayastá. Cullen se refugió algún tiempo en 
Salta de donde fué Conducido á Buenos Aires, á disposición del
General Rosas. López, fue nombrado gobernador de Santa 
Fé. (4)-

En cuanto á Cullen fué recibido por el coronel D. Pedro Ra
mos cuando venia en viage á la capital de Buenos Aires, y pa
sado en el acto por las armas.

Su ejecución tuvo lugar en el Arroyo del Medio, el 22 de Ju
lio de 1^39. Ejecución aislada, sin otro proceso que el que la 
conciencia humana levanta á los hombres que muereh en la, 
depresión y enél silencio.

Estas ejecuciones, sin autoridad jurídica, efecto de un proce
der brevísimo, ocasionaron la emigración de muchos ciuda-

(1) Cuiten habia nacido en España. Establecido en la ciudad de Santa 
Fé, donde se habia ligado aj General D. Estanislao López, llegó á ser su 
Ministro y el director de su política.

Nombrado Gobernador de la Provincia por muerte de López, no 
ocultó sus simpatías por la Francia, considerando que el poder de esta 
le serviría de apoyo para sus miras ulteriores respecto del mando de la 
Provincia con prescindencia de Rosas; entró en relaciones con los blo- 
queadores y poniéndose de acuerdo con Rivera y Lavalle se rebeló con
tra la política del gobernador de Buenos Aires poniéndose en armas 
contra él, hasta que vencido se refugió en Santiago del Estero.

El General Rosas entró en negociaciones con Ibarra para que le en
tregase al prófugo y el gobernador Santiaguoño se resistió largo tiem- 
poa tan terrible exigencia Finalmente cedió Ibarra, y Cullen fué sa
crificado al poder incontrastable del General Rosas quien para vindicar
se de aquella ejecución se encastilló en los inautorizados términos de 
una carta del gobernador de Santa Fé en la que declaraba que la causa 
de Cullen estaba juzgada por sus crímenes conocidos por toaael mundo.

Nota del Autor.

<7



238 HISTORIA POLITICA Y MILITARdaños que no participando de las ideas del General Rosas, temían los efectos de su sistema político. rSe ha visto ya, cómo se habían insurreccionado algunas provincias del Norte, y estas permanecieron esperando el resultado de la conflagración general que amenazaba á Rosas.El General Lavalle que por su actividad y energía podia considerarse el alma de los elementos de acción, escribió á varios desús amigos de la campaña del Sur de Buenos Aires, y entre otros al señor D. Pedro Castelli que en otra época habia militado con él, siendo ademas del mismo modo de pensar político.Lavalle aseguraba á estas personas, que muy pronto invadiría, y las conjuraba á prestarle el concurso de su fortuna y su brazo. Puestos una vez de acuerdo, Lavalle que no podía reunir tan pronto los elementos necesarios (I ) siguió alimentando las buenas disposiciones de sus partidarios, escribiéndoles con repetición que se preparasen á cooperar eficazmente en el momento dado, de derrocar á Rosas.Castelli se puso en activa correspondencia con sus partidarios del Sud, y consiguió formar un centro, base de sus reuniones.Los jefes conjurados eran hacendados entre los que figuraban los Megia, Campos, Martínez, Otamendi, Miguens, Acosta, Ñero, Arenas, Graer, Cramer. Todos estos hombres, algunos acaudalados, y otros de prestigio, eran muy capaces de conmover las masas de aquella campaña, y en efecto lo hicieron, aun que con la impericia, y hasta con la imprudencia, de personas-
(1) Mas tarde los emigrados argentinos residentes en Montevideo, hi

cieron cargos al señor Díaz Veloz, pretendiendo que no habia querido 
tornar parte (por egoismo) en el movimiento del Sud, cuya disolución 
le atribuyeron.

No daBan, sin embargo, los que tales cargos hacian, otras pruebaá, pa
ra autorizar su inculpación. Tenemos documentos á la vista que nos in
forman dejos esfuerzos hechos por el señor Díaz Velez, para organizar 
elementos en dos ó tres ocasiones, en que fué necesario su concurso 
como partidario, y especialmente cuando trató de organizar la legión 
Argentina en Noviembre de 1841.

Nota dtl Autor. 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 25&que no escuchan mas que la voz del entusiasmo y los impulsos del valor.Los inconvenientes en tanto, para moverse Lavalle de Montevideo, se hacían cada vez mayores, y ya el estado en que se encontraba el movimiento del Sur no podia prolongarse por mas tiempo sin comprometer muchas vidas y fortunas. La conspiración habia llegado á generalizarse, y aunque no existían pruebas ni se necesitaban por otra parte, en aquella época, los mismos revolucionarios se encargaron de proporcionarlas irrecusables con sus errores.El 2'de Julio de 1839, zarpó por fin Lavalle de Montevideo con ciento cincuenta hombres mas ó menos dirigiéndose á la Isla de Martín García, ocupada entonces por fuerzas franco-orientales. En aquel punto se le reunieron algunos hombres, aunque pocos, y sin duda con la esperanza de robustecer su pequeña legión ó de adquirir recursos de los agentes de Francia, aliados al comité argentino en Montevideo, el General Lavalle permanecía mas de 50 dias en aquella isla y después de pertrecharse y ser también auxiliado por su particular amigo el General Rivera, organizó su columna expedicionaria. Lavalle, que habia escrito á su$ partidarios del Sur anunciándoles su invasión y haciéndoles poner en movimiento, no pensó por el pronto en eso, y en vez de dirigirse á la costa de San Pedro, provincia de Buenos Aíres, toma el rumbo opuesto, trasladándose al Diamante, provincia de Entre-Rios. La espedicion zarpó de Martín García el 2 de Setiembre á las 9X de la mañana, en trasportes proporcionados por el General D. Fructuoso Rivera y el almirante Leblanc. La espedicion entró por Ñancay, y tomó tierra entre- riana en el puerto de Landa, habiendo desembarcado mas abajo la vanguardia. ■■ J>e esta espedicion formaban parte siete buques de guerra de la marina francesa, que iban á operaren el’ Paraná de acuerdo con el General Lavalle y á solicitud de este.El General Echagüe habia dejado en el Yeruá una fuerza (fe 
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500 á 600 hombres de las milicias, en observación, quedando 
todos los demás puntos de la campaña acéfalos de elementos mi
litares, reconcentrados al Paraná para la reorganización del ejér
cito, y asi, el General Lavalle no encontró ningún obstáculo 
para llegar hasta dicha fuerza, sorprenderla y derrotarla com
pletamente. — A eso se llamó después., la batalla del Ke- 
rud. Lavalle tenia á sus órdenes 400 ginetes y 38 ó 40 infan
tes.

Expedito el camino de Corrientes, se dirigió con su pequeña 
columna al interior de aquella provincia, donde habia sido pro
clamado gobernador el General Ferré, quien al llegar Lavalle á 
la capital, le nombró general en jefe del ejército Correntino-, y 
director de la guerra contra el General Rosas.

Elejido Ferré y ya á la cabeza del Gobierno, lo participó así 
al General Rivera.

El Gobernador y Capitán General déla Provincia de Corrientes. 
Curuzucuatiá, Octubre 22 de 1839.

Al Exmo. Señor Presidente de la República Oriental.
Levantada en masa esta Provincia, se ha pronunciado en mi 

favor y me ha instituido su Gobernador, y la Sala en confor
midad con este pronunciamiento, me ha autorizado plenamente 
y sin reserva, para, llevar adelante los pactos y tratados que se 
celebraron con V. E., antes de la desgraciada jornada de Pago 
Largo. De todo esto, lo ilustrarán mas á fondo, los documentos 
impresos que tengo el placer de acompañarle — Decidido á 
sostener la lucha en que se juega nada menos que nuestra liber
tad, no quiero perder un instante, para aprovechar la buena 
disposición de todos los habitantes de Corrientes, y lo que es 
mas, la concurrencia del General Lavalle, que después de su 
glorioso triunfo de Yeruá, se ha acercado á esta provincia, 
poniéndose á mis órdenes — Trato pues de reunir toda la fuerza 
posible y quisiera que V. E. me enviase los jefes, oficiales y
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tropa (4) que se hallan en ese destino, pertenecientes á esta 
provincia y que estoy persuadfdb no le hacen falta, para triunfar 
del enemigo que ha ocupado un puesto sobre el territorio orien
tal—Convencido de esto, espero que V. S. se servirá facilitarles- 
sw trasporte.Dios guarde etc., etc.

PEDRO FERRÉ.Sanción de la H. C. General.
' | VIVA LA FEDERACION ARGENTINA I

Año’30 de la Libertad y 34 de la Independencia-El H. Congreso de las Provincias, usando de las altas facultades que inviste, en sesión de este dia ha sancionado lo siguiente :' Articulo 4.° Se faculta al P. E. de la Provincia para qué en las actuales criticas circunstancias en que ella se halla, obre con la energía y libertad que ellas exigen; debiendo entenderse dicha facultad con referencia á la paz y guerra.2. ° La facultad de que habla el articulo anterior, es estensiva para hacer pactos, formar alianzas etc. en cuanto no se oponga á la dignidad, á la integridad y derechos de la Provincia.3. ° Comuniqúese a! P. E. para su inteligencia.Y el Presidente que sucribe, de órden déla H. Representación, tiene la honra de trasmitir al conocimiento de S. E.Dios guarde á S. E. muchos años.Sala de sesiones, Octubre 11 de 1839.
ANGEL MARIANO BEDOYA,

Presidente. (

José Joaquín de Grctea, 
Secretario.

[LJ Rivera hizo renmir 2fr entre jefes y oficiales, y tos remitió Al 
señor , Ferré; pero fueron tomados por el Comandante Tacuabé.de las- 
fuerzas del General Oribe y entregados -al General Echag'úe.

Tacuab%25c3%25a9.de
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Lavalle estableció su cuartel General en el Ombú, donde dió 
-principio á la organizaciou del ejército con los restos de los ven
cidos en Pagó Largo.

Pero el Gobernador de Santa Fé, á cuyo conocimiento 
habían llegado estos sucesos, invade la provincia de Cor- 
Tientes, hace levantar el campo al General Lavalle que re
pasa el Mocoretá, y después que dispersa las reuniones que 
se hacían, regresa á su provincia sin preocuparse de Lava
lle que quedaba hecho, y volvía á la organización del 
ejército correntino, al mismo tiempo que López abandonaba' 
el territorio. El General López era incapaz de mandar, no 
ya un cuerpo de ejército, sino una pequeña división, regu
larmente organizada.

De origen é instintos absolutamente vulgares no habia 
recibido otra educación que la que se adquiere en las car* 
reras, juegos de taba, baraja y otras reuniones de esa cla
se, de los que resultan las pendencias, la vagancia y los 
crímenes, después de los cuales ganan los montes según su 
espresion. Esos individuos son comunmente primero la rui
na de su familia, y después el azote de la sociedad, hasta 
que esta se encarga del doloroso cometido de castigarlos.

A estos vagabundos se ha llamado por mucho tiempo en 
los Estados Sud-Ámericanos, especialmente de este lado de 
ios Andes hasta el Plata, caudillos, y á título de tales han 
arrastrado falanges desorganizadas en las luchas civiles, tea
tro de tales hombres, siempre dispuestos á seguirles, cons
tituyéndoles en potencias, dueños de vidas y haciendas de 
4os desgraciados pueblos que han gemido bajo tan cruel de
presión.

Por otra parte, los gobiernos han encontrado siempre ne
cesario apoyarse en semejantes entidades: los gobiernos 
débiles, aunque de principios, por temor de ser derroca
dos; y los gobiernos irresponsables, porque no pudiendo 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 263apoyar sus actos en la ley han necesitado ejecutores irresponsables como ellos, de sus altas obras.Muy fácilmente consiguió Lavalle escapar de un contraste^ que en aquéllos momentos le hubiera sido fatal, y se entregó con empeño á la formación de su futuro ejército.Volvamos entretanto la vista á lós revolucionarios del Sur, que hemos abandonado por un momento.La conspiración que debia estallar en Bahía Blanca encabezada por Zelarrayan y Céspedes, cuyo fin fué desgraciado, no desanimó á sus correligionarios.Los trabajos de Castelli, hechos sin embozo ya, se hicieron extensivos hasta sobornar cuerpos de línea en campaña, y uno de los jefes de estos cuerpos dió cuenta del hecho.Descubierta la conspiración de Castelli,el Gobierno de Buenos Aires ordenó que se persiguiesen y remitiesen presos ála capital, los principales cabezas del movimiento.Un empleado en la administración del General Rosas que tenia parientes entre los revolucionarios y conocía el sentido de las órdenes expedidas contra ellos, lo comunicó á su hermano, quien lo avisó á Castelli. Los Coroneles Rico y Cramer ya estaban en movimiento, y no fué posible prevenirlos con la oportunidad del caso.D. Manuel Rico, se sublevó en Dolores formando en la plaza principal ciento y algunos mas hombres, dando mueras al General Rosas, cuyo retrato fué pisoteado por los caballos y escupido y pisado también por los insurrectos reunidos allí.Rico se puso en marcha buscando la incorporación de Castelli, que se hallaba en el pueblo de Chascomús, después de haber fusilado á un Juez de Paz, y algunos otros partidarios ó empleados de Rosas. Allí fueron alcanzados por la división de Tapalquen, al mando de los Coroneles Granada y Prida, en número de 500 ó 600 hombres.Los revolucionarios, situados en la costa, de la laguna de Chasr
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comús, apenas tuvieron tiempo para montar á caballo y huir. 
Derrotados en aquel punto se refugiaron con Castelli en Doto* 
res. Ambrosio Crámer ocurrió á la cita, y muñó en la batalla. 
Era francés, naturalizado en Buenos Aires, y acomodado estan
ciero. Cramer habia servido en la guerra de la Independencia^ 

Castelli, que estaba sin armas, se dirigió sobre el Fuerte del 
Tandil, donde las bahía. Llevaba 600 hombres, entre estos I5G 
(fe fusil.

En el Tandil mandaba un coronel Valle, que tenia ásus órde
nes una pequeña fuerza. Este Jefe se resistió; pero no así el 
comandante D. Francisco Villarino que abandonando el fuerte 
del Salado, se puso en marcha con su fuerza para reunirse ó 
Castelli, mientras los marinos franceses arrasaban dicho fortín 
y arrojaban la artillería clavada, en los pantanos.

El Coronel D. Nicolás Granada con su división marchó sobre 
los revolucionarios acompañado de D. Prudencio Rosas, quien 
se puso á la cabeza de las operaciones.

Castelli y Rico fueron alcanzados segunda vez cerca de Do
lores, en Chascomús, y completamente derrotados por Gra
nada.

Los que pudieron escapar á la persecución de esta derrota 
con el Coronel Rico se embarcaron en Tuyú, para ir á buscar la 
incorporación de Lavalle, es decir, el complemento de su fatal 
destino.

Mas tarde cayó prisionero un partidario de Lavalle llamado 
José María Buter, tomado por las guardias deEchagüe, cuando 
buscaba la incorporación del Ejército Libertador — Buter de
claró que el 19 de Abril habia llegado á Montevideo el Coman
dante Céspedes, compañero de Zelarrayan, que conferenció 
con el Dr. Agüero y regresó en el acto á Gualeguaychú en una 
ballenera que pagó Agüero; que tomó caballos en casa de Pa
tricio Bermudez, dirigiéndose de allí al campo de Lavalle; que 
Céspedes hizo dos ó tres viajes á Buenos Aires, dos de ellos á 
la campaña del Sur, pero ya sin resultado.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 265En cuanto á Patricio Fernandez, fué asegurado y remitido preso á Buenos Aires.La cabeza de Castelli fué fijada en un palo, en la plaza principal del pueblo de Dolores, y permaneció á la espectacion pública, echo dias. Esa cabeza fué fijada en aquel paraje, en virtud de una orden del General D. Prudencio Rosas, al comandante D. Mariano Ramírez, Juez de Paz de Dolores, con fecha 
45 de Noviembre de 4839. [D. Pedro Castelli, era hijo del Dr. Castelli, que tanto figuró como patriota en la revolución de 4 840. Habia servido con brillo en la guerra de la Independencia á las órdenes del General San Martín, y en la época de su muerte era hacendado en la Sierra del Volcan.Asi terminó la revolución del Sur, en la que perecieron tan desgraciada é infructuosamente, algunos argentinos importantes, sino política, civilmente.Todos saben que el General Rosas llegó á considerar complicados en este movimiento, á sus propios hermanos D. Gervacio y D. Prudencio Rosas, y que no se abstuvo de espresarse muy acremente contra ellos. Hasta cierto punto*, no podia tener razón para desconfiar de la lealtad de su hermano D. Prudencio, al ménos; pero es notorio que este era íntimo amigo de Castelli, Rico y otros hacendados y compañeros de infancia, y que fué ocultado!* de sus manejos, sabiendo que conspiraban. Nada se ha dicho, sin embargo de sus tentativas, para disuadirlos—Debe suponerse, que temiera abrir sus labios, para esplicarse en ese asunto, con los revolucionarios.Entretanto, Rosas dirige al hombre de su confianza, Ramírez, una nota, que importa una órden de vigilancia, sobre su hermano, y este, que ha comprendido ya del modo que piensa el General Rosas, se pone en acción sobre Castelli y Rico, y circula á los Jueces de Paz, del modo siguiente:
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¡ YIVA LA FEDERACION I

Campamento en el Tuyú, Noviembre 18 de 1839.El general comandante en jefe del regimiento núm. 6 y de las divisiones en persecución de los salvages unitarios, al señor coronel comandante en jefe del regimiento núm. 2 don Antonio Ramírez.En esta fecha ha circulado el general que firma á los jueces de paz la nota siguiente.«El infrascrito general se dirige á Vd. para noticiarle que los salvages unitarios sublevados han huido en todas dirécio- nes, embarcándose uno de sus cabecillas en los buques que habia en este puerto, y otros andan escondidos con intenciones de introducirse en la ciudad y esconderse; y conviniendo sobre manera que estos salvages unitarios sublevados contra el Exmo. señor Gobernador y capitán general de la provincia nuestro ilustre restaurador de ¡as leyes brigadier D. Juan Manuel de Rosas, lleven un ejemplar castigo, que sea un saludable remedio para nuestra querida patria, cansada ya de sufrir unos malvados, sin honor ni patria, enemigos de todo órden de cosas y vendidos al oro inmundo y ala tiranía délos asquerosos franceses: ha dispuesto que los señores jueces de paz por medio de sus alcaldes y tenientes alcaldes, procuren prender á todos los unitarios salvajes sublevados siguientes: — José Iraola, cuñado de D. Simón Pereira — N. Rodríguez — Ventura Faramiñan — José Valenzuela y su cuñado — Eustaquio Diaz Velez — los Saenz Valientes — los Ramos —los Ñeros, Ramón, Miguel y otro hermano — Martín y Félix Alzaga — Marcelino y Agustín Lastra— Gumesindo de la Serna — Eusebio Miguens — Manuel Chaves — Isidro Mendiburu Superi, padre é hijos — Juan Inval- di—los Ortices de Dolores — Victorio Sotelo — Benito Miguens— Vicente Valdez—Juan Madrid, y á mas todas aquellas personas que transiten por el partido sin pasaportes: y es por tanto 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 267que el infrascrito espera que el juez de paz á quien se dirige empeñará su influjo y relaciones no omitiendo sacrificio á fin de capturará todos esos malvados cabecillas unitarios sublevados y remitirlos á disposición de S. E. el Exmo señor Gobernador. »Lo que el general que firma transcribe á V. S. para que se sirva hacerlo al Juez de Paz de Dolores, y para su inteligencia.Dios guarde á V. S. muchos años.
Prudencio 0. de Rosas.El Comandante Valdez, que habia tomado por asalto el fuerte del Tandil, se encontró cortado, cuando se embarcó Rico en el Tuyú — Por el momento no pudo también hacerlo y quedó con 300 hombreé en la campaña del Sur, donde se sostuvo mas de dos meses burlando la persecución que le hacían las fuerzas de Rosas y Granada — Finalmente no pudiendo ya sostenerse disolvió su fuerza y se trasladó á un buque de la armada francesa acompañado de su segundo jefe Barragan — Poco después se habían incorporado »á las fuerzas del General Lavalle.

CAPITULO VIII.

Marcha política y administrativa del Gonoral Rivera — 
Formación de un ejército Oriental, con el carác
ter de ejército de observación — En vio y rechazo de 
un diplomático Oriental en la Córte del Brasil — El 
General Rivera delega el puesto — Declaración do 
guerra del Gobierno Oriental á la República Argen
tina — Bando — Alianza local con la Francia — Subsi
dios de dinero y armas — Tratado entre el Goblorho 
Oriental y S. M. B. para la abolición del tráfico de 
esclavos.El General Rivera habia dicho en un documento publico: — 

Por mi voluntad, yo soy todo; y los demás, inclusos los re
presentantes del pueblo, son nada.
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Tanto valia decir: — El Estado soy yo.
Por otra parte, ya habia puesto en práctica la gran frase de 

Luis ITV: — El que no está conmigo es mi enemigo.Desde (fue tomó posesión del mando, hizo lo que mas ó menos ostensiblemente hacen todos los Gobiernos de estos países, donde la política ardiente no tiene otro horizonte que la ruina del enemigo; destituir á todos los empleados que no habían estado con su marcha.Los hechos han probado alguna vez sin embargó, la necesidad que tienen los Gobernantes de usar de esos medios, y si el General Rivera, en las circunstancias en que asumió el mando, irresponsable y todo, no hubiese procedido asi, estaba irremisiblemente perdido. Tenia que luchar con un poderoso partido, que aunque acababa de caer', era vigoroso, resistente, y rico en elementos. A esto debia agregarse la actitud que habia tomado el General Oribe en Buenos-Aires, quien después de su manifiesto y protesta, no pensó ya en otra cosa, sino en combinar los medios de lanzarse á la invasión de un Estado, cuyo gobierno habia perdido violentamente, es cierto, pero á cuyos derechos en ese período, habia hecho la mas formal abdicación.Rivera, mal de su grado, se veia compelido á la guerra con la República Argentina; guerra que aunque existia de hecho, era necesario darle un carácter legal, y fundarla sobre todo, llenando asi los compromisos que habia contraido con los agentes de la Francia.Este acontecimiento debia venir, y llegó al fin.En tal caso fué necesario echar mano de los grandes recursos.La renta de papel sellado del año 40 fué adjudicada al señor Vida! que adelantó 40 mil pesos, y el señor Lafone quedó con la renta de Mercados.El estaffecimiento de tabladas era entonces importante, y daba entonces una renta de ciento diez mil pesos oro, y otros tan



DE LAS REPUBLICAS ML PLATAtos en créditos del Gobierno. Se vendió el Parque y el edificio del Consulado.El General Rivera se proveyó de un tren de campaña formidable y abasteció abundantemente la Comisaría que debia llevar al Durazno.Las propiedades nacionales volvían á venderse, pues, sin otra autorización que la del mismo General Rivera, cuyo Gobierno militar transitorio tenia que sujetar sus actos á la legislatura entrante, y así mismo encontró especuladores, que por su carácter de estranjeros se consideraban garantidos para esta clase de negocios; cierto es que no arriesgaban mucho en tales transacciones. El solo carácter del aviso, sin embargo, habría sido bastante para retraer al mas arrojado especulador — Decia asi :AVISO OFICIALSu Excelencia el señor General en Jefe del Ejército Constitucional, oye propuestas por la Secretaría de Hacienda, para el remate del edificio del Consulado, del terreno en que está edificado y del adyacente á él, pertenecientes al Estado, etc., etc. — Julio 4 de 4839.Era como se vé, el General en Jefe del ejército el que se constituía vendedor.La casa que habitaba el Consulado Inglés, propiedad nacional, la compró este, y el edificio del Consulado lo adjudicó el señor Rivera á la viuda del señor Castro, por una cuenta atrasada que este General debia á su esposo.Rivera salió de Montevideo el 6 de Febrero de 4839 con destino á establecer su cuartel general en el Durazno. Le acompañaban muchas personas, y entre estas una comitiva de argentinos emigrados, mas interesados aun que los Agentes de Francia en las operaciones que esperaban ver abrirse contra Rosas, y por lo mismo también de completo acuerdo con los Agentes de la Francia. Casi en seguida salieron á buscarle D. Andrés Lamas, el 



270 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARDoctor Casas, Mr. Roger y Blas Despoy.—El primeft á reclamar el pago de unas letras, y Roger, el cumplimiento del auxilio.Para la organización del ejército que debia formarse en el Durazno aparecieron muchos proveedores que acumularon grandes caudales por suplementos. Esta nueva éra de cuentas sin método debia ser mas terrible que las anteriores. Se levantaron hombres desconocidos ostentando fortunas colosales.— Tres años de lotería gratis para un señor D. Pascual Costa y el empleo de Tesorero, cerraban esta série de desorden.La política del General Rivera en estas circunstancias debia variar con referencia al Brasil. Le convenia una alianza con los 
farrupillas y se puso en combinación con los jefes de estos, Coroneles Calderón, Neri y Mattos que estaban en Montevideo enviándolos á la frontera.'En esos momentos el señor D. Santiago Vázquez, Ministro General, dejó la cartera y se retiró al Janeiro, siendo reemplazado por los señores D.% Francisco Joaquín Muñoz y el Dr. Ellauri. El Sr. Vázquez habia perdido la popularidad entre todos los partidos—Su carácter se habia hecho violento, y sus actos no correspondían á su indisputable talento.—Fué también censurado como partícipe en los negocios que se hacían entre el Gobierno y particulares, pero esto no se le pudo probar—El señor Vázquez se retiró al Janeiro, en cáracter absolutamente privado. — Mas tarde asumió allí una posición oficial.Antes de su partida Rivera habia enviado al Janeiro á un francés Pouce, bastante hábil en asuntos económicos, con el fin de realizar un empréstito. Este iba en camino cuando el gobier* no brasilero advertido por su agente en Montevideo, se puso al corriente del giro que tomaban los asuntos del Sr. Rivera en el Brasil, con los disidentes Farrapos. El Gabinete de San Cristóbal lejos de entrar en negociaciones de ninguna especie, se negó á recibir á Campos, que habia sido enviado por Rivera, y continuó entendiéndose con el agente del anterior Gobierno, el señor Mandiá.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 271Convodllas las Cámaras en el ppríodo legal, se abrieron por fin sin mensaje por parte del Gobierno delegado, quien se limitó á decir, que el deseo del pais era entrar en la vía constitucional.Finalmente, después de haber reformado tres veces un es- tensísimo manifiesto que no importaba otra cosa que una larga reseña do los actos administrativos y políticos del General Oribe, los del mismo señor General Rivera y la política de alianza del General Rosas, el 10 de Marzo se dió un bando, declarando la guerra áBuenos Aires. Reunido el 12 el pueblo, partió de la plaza principal D. Luis Lamas, acompañado de la comitiva. Le seguían de cerca, un Coronel Cañedo (argentino) el Comisario Casalla, Ordoñez, Sargento Mayor ex-oficial del Ministerio de la Guerra, un Capitán Aguiar empleado anteriormente en la Policía, el Teniente Corneta, de Matrícula, Palomino, Andrés Lamas, hijo de D. Luis, Sagrera, Qujjano (actor) y algunos otros hijos del pais. Los demás que seguían el séquito eran emigrados, entre ellos los señores Artayeta, Rodríguez, Pórtela, Saavedra, Modesto Sánchez y 60 ó 70 argentinos mas y el número de pueblo que se reune generalmente en esos actos.Tal era el cortejo, llevando á su cabeza las banderas oriental, argentina y francesa. La comitiva recorrió las calles, hasta cerrada la noche. Véase el documento á que nos hemos referido y va mas adelante.Empezaba pues á desarrollarse el programa de la política •francesa en el Plata, que se componía de bloqueo, invasión y desmembración territorial — Guerra civil alimentada en la República Oriental — Ocupación de la ciudad de Montevideo por las fuerzas revolucionarias — Guerra civil en todo el Rio de la Plata y las provincias de la Confederación Argentina —Sublevaciones organizadas; alianza con los indios fronterizos, moviéndolos contra la. Provincia de Buenos Aires.



212 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR *La espectativa era aterrante y aflictiva ; el prójima, una guerra sin cuartel y en consecuencia la ruina nacional de alguno de los pueblos, por ejemplo el mas débil.Hé aquí el documento citado:
Bando

Montevideo, Marzo 16 de 1839.

Habiendo S. E., el general en jefe del ejército Constitucional, en uso de las altas facultades que inviste, aceptado el dia 21 la guerra que le declaró de hecho á la República él Gobernador actual de Buenos Aires, D. Juan Manuel de Rosas, declarándola á la vez, contra el Gobierno de esta y sus sostenedores, por los graves motivos con el objeto y término señalados en el manifiesto respectivo — El Poder Ejecutivo.
DECLARA1. ° La República Oriental del Uruguay, está en estado de perfecta guerra, con el Gobierno actual de la Provincia de Buenos Aires y con todos los que lo sostengan.2. ° No siendo la guerra contra la República Argentina, se bandera, sus pueblos y ciudadanos, que se hayan sustraído ó su sustrajeren en adelante al poder del tirano, serán considerados, tratados y admitidos, como hermanos, amigos y aliados, contra el enemigo común.3. ° Por los ministerios respectivos se tomarán todas las medidas necesarias para que quede cerrada toda comunicación entre este Estado y el territorio ó territorios en que se obedezca al Gobernador actual de Buenos Aires, en la forma j* bajo las penas que designa el derecho público.4. ° Comuniqúese á quienes corresponda, publiquese porbando é insértese en el Registro Nacional. ' *PEREIRA

JOSÉ ELLAURI

JOSÉ RONDEAU

FRANCISCO J. MUÑOZ
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A este^fcndo, so siguieron decpetos, poniendo el pais sobre 
las armas, por medio de una llamada general, de lo4 50 años.El General Rivera declaraba la guerra á la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la declaración también, que según el mismo señor Rivera, habia hecho Rosas de hecho, el 21 de Febrero ala República Oriental, y estando á los términos de su- manifiesto, parece que la política y los actos del General Rivera no hubieran podido considerarse como hostiles, dando mérito a.tal proceder por parte del Gobierno Argentino.No era así, sin embargo — Se ha venido viendo paso á paso, que ambos países habían adoptado desde tiempo atrás una marcha muy poco en armonía con los principios internacionales, especialmente, mientras el señor Rivera permanecía al frente del poder, ya como Presidente Constitucional de la República, ya como revolucionario, mandando ejércitos.En el primer carácter opuso siempre á la política argentina los elementos adversos legales de que le era dado disponer sin comprometer un rompimiento, y como revolucionario, contribuyó con sus armas al ataque y toma de Martín García, donde desembarcaron las fuerzas del General Rivera, á bandera oriental desplegada. Hasta aquí los hechos solo se habían limitado á una política resistente: la toma de Martín García, no necesitaba para lo sucesivo declaración previa de guerra. Habia sido declarada ab-irato, por el jefe revolucionario próximo á asumir el poder. Cierto es también que el General Rivera no se hallaba en el caso de un beligerante desconocido, sino en el de jefe de un movimiento anárquico, ^n cuya virtud, no podia tener lugar- en derecho ninguna ,otra manifestación, que hechos irresponsables, como hdsta entonces lo fueron.En- cuanto al General Rosas, escusado es decir que fué siempre decidido partidario de la administración del General Oribe. Todos los actos-del señor Rosas posteriores á la se

is 
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ganda administración constitucional de este Estado,denuncia
ron mas que un afecto, un aliado.

El General Rivera tenia sin embargo que justificar los ac
tos legales de una guerra á la que arrastraba á su pais, ya 
en el carácter de mandatario de derecho, y como tal, concurrir 
ineludiblemente á su alianza con la política de la Francia.

Este compromiso habia puesto al señor Rivera en grave 
conflicto; porque una vez repuesto en el mando supremo, 
empezó á tocar las dificultades y las responsabilidades que 
como jefe de una nación, se le hacían notorias', y mas de 
una vez trató de encontrar los medios de eludir el formidable 
compromiso. Pero los señores Leblanc y Roger, que no habían 
perdido un solo momento de vista la marcha del General Ri
vera desde su ascenso al poder, y que por otra parte estu
diaban el movimiento del circulo que se agitaba en torno al 
Gobernante, le asediaron sin descanso, y le compelieron por 
fin al rompimiento solemne con la República Argentina.

El Señor Rivera por otra parte no habría perdido mucho polí
ticamente, si la subsistencia de esta alianza hubiese podido ga
rantir á la República con la seguridad de sus fronteras una paz 
estable. No obstante, el General Rivera, y el hábil circulo que 
le rodeaba supo sacar partido después de esta emergencia — 
Montevideo fué fortificado con tropas y elementos franceses, y el 
dinero de la Francia sirvió por medio de la negociación de un 
subsidio, para equipar un ejército que se destinóá la defensa del 
territorio, ó á invadir el Estado de Entre-Rios ó Buenos Aires si 
necesario fuese.

El 28 de Febrero, hubo en el palacio de Gobierno de Montevi
deo, una conferencia secreta entre los Ministros de Estado y los 
Señores Baradére y Roger. En ella se trató de activar las ope
raciones, que según aquellos señores el General Rivera aplaza
ba indefinidamente, observando que después de un mes tras
currido en su Cuartel General del Durazno, apenas tenía 270 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 275hombres de infantería y 1,700 hombres de caballería. Como era de esperarse el Gobierno no pudo por si solo dar una solución y menos una inmediata contestación á los Agentes, y estos partieron nuevamente para el Durazno.El Gobierno Americano, que por fin habia tomado carta en la cuestión presas, de los dos buques que con bandera de su nacionalidad, y en puerto abierto habían abordado los marinos franceses, fué atendido en el acto, y los buques fueron devueltos por los Señores Roger y Leblanc.
El 25 de Marzo, prestó el General Rivera juramento en el Durazno, y el 10 de Abril se encontraba del otro lado del Rio Negro, donde se recibió de 700 hombres á las órdenes del General Medina.Antes de partir del Durazno, el General Rivera hizo llamará los Señores Muñoz y Ellauri, que se resistían á las persecuciones que empezaban á ejercerse en los ciudadanos, por opiniones políticas, y les censuró tal proceder. — Ninguno de estos Señores, por su condición social, era aparente para segundar medidas de carácter violento. — No así el General D. Enrique Martínez á quien el General Rivera llevó á su lado y fué después su peor consejero.Rivera ha deplorado después que su cáracter resistente, le hubiese enagenado la voluntad de tantos hombres que pudieron serle muy útiles.El Sr. D. Francisco Joaquín Muñoz volvió del Durazno, con facultades amplias para arreglar los asuntos de los argentinos que permanecían en Montevideo, decidiéndose desde luego que el General Lavalle formase una legión con destino acorrientes en combinación con el General Triarte.El Ejército de Rivera se acercó al Uruguay, y se situó en Cdr macud en el mes de Agosto. Formaba ya un número de 4000 hombres délas tres armas, sin contar las divisiones de los Generales Nuñez y Medina que andaban, el 1d. por Tacuarembó y 



276 HISTORIA POLÍTICA T MILITARel 2o. en el departamento de la Colonia levantando las caballadas.En tales momentos apareció un articulo en el Jornal do Com- 
mercio de Rio Janeiro, registrando unas cartas de Lóndres, en las que se decia que acababa de concluirse en aquella ciudad un convenio de Paz, entre la Francia y la República Argentina.Rivera, que á pesar de la actividad que necesitaba desplegar al frente de las operaciones, no perdía de vista la mediación con agentes franceses, y sobre todo, el giro de la cuestión dé la Francia con la República Argentina, obedeciendo por otra parte á los conatos de un arreglo que podia ya como presidente constitucional, negociar con las autoridades Argentinas, aprovechó la presencia del Señor Mandeville, Ministro Inglés residente en Buenos Aires, que se habia trasladado á Montevideo á firmar la ratificación de un tratado entre la República Oriental y S. M. B., para la abolición del tráfico de esclavos, para proponerle la iniciación de un arreglo antes de llegar á las manos. Mandeville se escusó con la falta de facultades, y Rivera hizo gestionar este asunto ante el Gobierno Inglés.En posesión de los documentos originales de esta tentativa de negociación demos primero paso al tratado, para tomar oportunamente el hilo de estos sucesos.
Tratado entro la República Oriental y Su Magostad Bri

tánica, para la abolición del tráfico de esclavos

(13 de Julio de 1839)Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, y Su Excelencia el Presidente de la República Orieqtal del Uruguay, hallándose mutuamente animados del mas vivo deseo de cooperar á la completa extinción del bárbaro tráfico de esclavos, han resuelto procederá la conclusión de un tratado con el fin especial de conseguir este objeto, por lo que respecta á la total y final abolición del tráfico de escla



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 277vos de la República Oriental del Uruguay: y á este fin han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:Su Magestad Británica, al Caballero D. Juan Enrique Map- deville, su Ministro Plenipotenciario cerca de las Provincias Unidas del Rio de la Plata;
Y su Excelencia el Presidente de la República, al doctor D. José Ellauri, Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores;Los cuales, habiéndose comunicado sns respectivos plenos poderes, y hallándolos en debida forma, han convenido y concluido los artículos siguientes:

artículo iEl comercio de esclavos de la República Oriental del Uruguay es por este formalmente declarado, desde hoy en adelante, total y finalmente abolido en todas partes del mundo.
artículo iiEl Presidente de la República Oriental del Uruguay se compromete por el presente á tomar, inmediatamente después del cange de las ratificaciones de este Tratado, y después de tiempo en tiempo, según sea necesario, las mas eficaces medidas para impedir que los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay se interesen de modo alguno en hacer el comercio de esclavos, y que se use del pabellón de la República para dicho comercio; y especialmente se compromete á promulgar, dentro de dos meses después de verificado el dicho cange, una ley penal en todo el territorio de la República, que por cualquier pretexto, tomen la menor parte en el tráfico de esclavos.

ARTÍCULO III

Su Excelencia el Presidente de la República Oriental del Uruguay se compromete también, en prosecución de la esti- 



278 HISTORIA POLÍTICA T MILITARpulacion contenida en el primer articulo de este Tratado, á tomar las medidas necesarias para asimilar, tan pronto como sea posible, las leyes de la República Oriental del Uruguay, á las de la Gran Bretaña é Irlanda, y Su Excelencia el Presidente de la República Oriental del Uruguay, se obligan mú- tuamente por este, á concertar y arreglar, por medio de una Convención Adicional al presente Tratado, que debe cele
brarse mas adelante entre las dos Altas Partes Contratantes, todos los pormenores de la medida que se adopte para poner en ejecución inmediata y recíprocamente la ley de, piratería aplicable á dicho tráfico, según lá’ legislación de cada uno de los dos países, con respecto á los buques y súbditos ó ciudadanos de cada uno.

ARTÍCULO IVPara impedir mas completamente toda contravención al espíritu del presente Tratado, las dos Altas Partes contratantes consienten mútuamente, en que los buques de sus escuadras respectivas, que tengan instrucciones especiales para aquel objeto, como en adelante se dirá, puedan visitar aquellas embarcaciones mercantes de las dos naciones, que por motivos razonables se sospeche de que se emplean en el tráfico de esclavos, ó de que han sido equipadas para este objeto, ó de que, durante el viaje en que fuesen encontradas por los dichos cruceros, se hayan ocupado en el tráfico de esclavos, en contravención álas dispósiciones de este Tratado; y que los dichos cruceros puedan detener, y mandar ó conducir dichas embarcaciones, para ser sometidas á juicio del modo que en adelante se convendrá.
artículo vPara arreglar el modo de poner en ejecución las estipulaciones del precedente artículo, se conviene:1.°  Que todos los buques de las escuadras de las dos nació- 
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nes, que se emplearen en impedir el tráfico de esclavos, serán 
provistos por sus respectivos 'Gobiernos, con una copia,en 
idioma inglés y español, del presente Tratado; de las instruc
ciones para los cruceros, anexas á él (con la letra A ); y de los 
Reglamentos para los Tribunales Mixtos de Justicia, ansíeos 
á él (con la letra B); las cuales piezas anexas respectiva
mente, serán consideradas como parte integrante del Tra
tado.

2. ° Que cada una de las Altas Partes Contratantes, comuni
cará á la otra, de tiempo en tiempo, los nombres de los diversos 
buques provistos con tales instrucciones, la fuerza de cada 
uno de ellos, y el nombre de sus respectivos comandan
tes.

3. ° Que si en algún tiempo, hubiese justos motivos para sos
pechar que algún buque mercante, bajo el pabellón de cual
quiera de las Partes Contratantes, y navegando en convoy de 
alguna embarcación de guerra de las mismas, se emplea ó vá 
destinado á emplearse, en el tráfico de negros, ó que está apa
rejado para aquel objeto, ó que durante el viaje en que sea 
encontrado, se ha ocupado en el tráfico de esclavos, está legal
mente autorizado el comandante de cualquier buque de la 
armada de cualquiera de las dos Altas Partes Contratantes, pro
visto con las instrucciones arriba mencionadas, para visitar el 
tal buque mercante; y el dicho comandante procederá á verifi
carlo, comunicando al oficial comandante del convoy, el cual, 
se conviene por este, prestará todas las facilidades para efectuar 
la visita, y para la detención eventual de tal buque mercante; y 
lo auxiliará en todo, con todo su poder, en la ejecución del pre
sente Tratado, según su verdadero objeto y espíritu.

4. ° Se conviene además mútuamente, que los comandantes 
fie los buques de las dos marinas, respectivamente, que fuesen 
empleados en este servicio, se adherirán estrictamente al tenor 
-exacto de las antedichas' instrucciones.
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% ARTICULO VIComo los dos artículos precedentes son enteramente recíprocos, las dos Altas Partes Contratantes se comprometen á abo- ny cualesquiera pérdidas que se ocasionasen á sus respectivos súbditos ó ciudadanos por la arbitrariedad é ilegal detención de sus buques; entendiéndose que la indemnización será invariablemente soportada por el gobierno á quien pertenezcan los cruceros que se hayan hecho culpables de tales arbitrarias é ilegales detenciones; y que la visita y detención de buques, especificada en el artículo 4.° de este Tratado, solamente podrá hacerse por embarcaciones inglesas y montevideanas que formjn parte de la marina real ó nacional, respectivamente, de las dos Altas Partes Contratantes de este Tratado; y solo por aquellas de dichas embarcaciones que estén provistas con las instrucciones especiales anexas al presente Tratado, en consecuencia de lo en él estipulado.
ARTÍCULO VilPara poder hacer con la menor demora é inconveniente posible, la adjudicación de los buques que sean detenidos en conformidad al tenor del artículo 4.° de este Tratado, se establecerán, dentro del término de un año, á lo mas, contando desde el cambio de las ratificaciones del presente Tratado, dos* Tribunales Mixtos de Justicia, formados de un número igual de individuos délas dos naciones, nombrados á este fin por las dos Altas Partes Contratantes respectivamente.Estos tribunales residirán, uno en posesiones pertenecientes áSu Majestad Británica, y el otro en territorio de h República Oriental del Uruguay; y los dos gobiernos al tiempo de canjearse las ratificaciones del presente Tratado, declararán, cada uno para sus territorios, en que lugares residirán respectivamente; reservándose cada una de las dos Altas Partes Contratan-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLMA 281tes el derecho de cambiará su agrado, el lugar de la residencia del tribunal establecido en eí territorio de su pertenencia, con tal, sin embargo, que uno de los dos tribunales resida siempre en la costa de Africa, y el otro en una de las posesiones de la República Oriental del Uruguay.Estos tribunales juzgarán las causas que seles sometan en conformidad á lo dispuesto en el presente Tratado, sin apelación, y según los Reglamentos é instrucciones que van anexas al presente Tratado, y que se consideran como parte integrante de él.
ARTÍCULO VIIIEn el caso que el oficial comandante de alguno de los buques de la armada de la Gran Bretaña y de Montevideo, respectivamente, debidamente comisionado en conformidad á lo dispuesto en el articulo 4.° de este Tratado, se desviase de algún modo de las estipulaciones de dicho Tratado, ó de las instrucciones anexas á él, el gobierno que se considere agraviado por su conducto, tendrá el derecho de pedir una reparación; y en tal caso, el gobierno á quien pertenezca el tal oficial comandante, se obliga á mandar hacer una investigación del hecho que motive la queja, é infligir al dicho oficial un castigo proporcionado á cualquiera transgresión arbitraria que se haya cometido.
ARTÍCULO IXQueda además mútuamente convenido, que todo buque mercante inglés ó montevideano, que fuese visitado en virtud del presente Tratado, puede ser legalmente detenido, y mandado ó llevado ante los Tribunales Mixtos de Justicia, en confor- tnidad á lo en él dispuesto, si en su equipo se encontrase alguna de las cosas que abajo.se mencionan, á saber:l.°  Cuarteles de escotilla con rejas, en lugar de los cuarteles cubiertos que se usan en los buques mercantes.

abajo.se


282 HISTORIA POLÍTICA y militar2. ° Divisiones ó mamparas en la bodega ó sobre la cubierta, en mayor número que las que son necesarias para buques que hacen un comercio licito.3. ° Tablones de repuesto, preparados como para armar una * segunda cubierta para esclavos.Cadenas, grillos ó esposas.5.°  Mayor cantidad de agua, bien en cascos ó en cisternas* que la que se necesita para el consumo de la tripulación del buque como buque mercante.<k° Un número extraordinario de cascos para .agua, ó de otras vasijas propias para contener liquidos, á menos que exhiba un certificado de la aduana del lugar á donde fué despachado, en que conste que los propietarios de la tal embarcación, han prestado fianza bastante de que la cantidad extraordinaria de cascos ú otras vasijas, solo se destina á recibir aceite ú otros objetos de comercio lícito.7. ° Mayor cantidad de tinas ó platos de rancho, que la quese necesita para el uso de la tripulación del buque como buque mercante.8. ° Un caldero de un tamaño no común, y mayor que elque es necesario para el uso de la tripulación del buque como buque mercante, ó mas de un caldero del tamaño ordinario.9. ° Una cantidad extraordinaria de arroz, de harina del Brasil, mandioca ó casave, comunmente llamada fariña, de maiz ó trigo de Indias, en mayor cantidad de la que probablemente se requiere para el uso de la tripulación; siempre que el tal arroz, harina, maiz, ó trigo de Indias, no estén comprendidos en el manifiesto como» parte de su cargamento para comercio.Una ó mas de estas diversas circunstancias, siempre que sean probadas, será considerada como una evidencia prima,
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/ocie del empleo actual del buque en el comercio de esclavos; 
y á menos que el maestre ó dueños de dicho buque no pruebe 
de un modo satisfactorio, que el dicho buque se ocupaba al 
tiempo , de su detención ó captura en un tráfico licito, será 
por el hecho condenado y declarado buena presa.

ARTÍCULO X

Si alguna de las cosas especificadas en el articulo prece
dente se encontrasen en cualquier buque mercante, no se 
concederá en ningún caso al maestre ó dueños de dicho bu
que, ó á cualquiera otra persona interesada en él ó en su 
carga, compensación alguna por pérdidas, daños ó costos con
siguientes á su detención, aun cuando el Tribunal mixto de 
Justicia no pronunciase sentencia alguna de condenación en 
consecuencia de su detención.

ARTICULO XI

Se conviene por este, entre las dos Altas Partes Contratantes, 
que en todos los casos en que un buque fuere detenido en virtud 
de este Tratado, por sus respectivos cruceros, por haberse ocu
pado en el tráfico de esclavos, ó por haber sido aprestado para 
objetos de dicho tráfico, y fuese adjudicado ó condenado por los 
Tribunales Mixtos de Justicia que lian de establecerse como se 
ha dicho, el dicho buque será deshecho enteramente, y vendido 
en partes separadas, después de haber sido deshecho.

ARTÍCULO XII

Cada una de las dos Altas Partes Contratantes se obliga, del 
modo mas solemne, á garantir la libertad de los negros que sean 
emancipados en virtud del presente Tratado, por el Tribunal 
Mixto de Justicia que resida en las colonias ó posesiones del tal 
Gobierno; y á trasmitir de tiempo en tiempo, y siempre que sea 
solicitado por la otra Parte, ó por los miembros del Tribunal
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Mixto de Justicia en virtud de cuya sentencia se hubiese liber
tado los esclavos, las informaciones mas completas acerca del 
estado y condición de tales negros, con la mira de asegurar la 
debida ejecución del Tratado áeste respecto.

A este fin se han formado los reglamentos anexos á este Tra
tado bajo la letra C, para el trato de ios negros libertos por sen
tencia del Tribunal Mixto de Justicia, los cuales Reglamentos se 
declara, que forma parte integrante de este Tratado: reservándo
se asi mismo las dos Altas Partes Contratantes el derecho de 
alterar, de común consentimiento y mútuo acuerdo, pero no de 
otro modo, los términos y el tenor de tales Reglamentos.

ARTÍCULO XIII

Las actas é instrucciones anexas á este Tratado, y las cuales 
se ha convenido mutuamente que formarán parte integrante de 
él, son como sigue:

A. Instrucciones para los buques.de la armada de las dos na
ciones, destinados á impedir el tráfico de esclavos.

B. Reglamento para los Tribunales Mixtos de Justicia que han 
de tener su asiento en la costa de Africa, y en una de las pose
siones de la República Oriental del Uruguay.

C. Reglamentos para el trato que ha de darse á les negros li
bertados.

ARTÍCULO XIV

El presente Tratado, que consiste de catorce artículos, será 
ratificado, y las ratificaciones de él cange^das en el espacio de 
ocho meses desde la fecha, ó antes si fuere posible.

En testimonio de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han 
firmado en originales duplicados, inglés y español, el presente 
Tratado, y le han puesto el sello de sus armas.

Dado en Montevideo, hoy trece dia de Julio, del año de Nues
tro Señor de mil ochocientos treinta y nueve.

(L. S.) José Ellauri.
(L. S.) Juan Enrique Mandeville.

buques.de
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PIEZA ANEXA A
al Trataido entre lá Gran Bretaña y la República Oriental 

del Uruguay, para la abolición del tráfico de esclavos* 
de la República Oriental del Uruguay, el 13 de Julio* 
1839.

Instrucciones para los buques de las armadas inglesa y mon- 
tevideana empleadas para impedir el tráfico de esclavos,

ARTÍCULO IEl comandante de cualquier buque perteneciente á la marina real de Su Majestad Británica, ó la nacional de la República Oriental del Uruguay, á quien se le comuniquen estas instrucciones, tendrá el derecho de visitar, registrar, y detener á cualquier buque inglés ó montevideano, que se ocupe ó se sospeche que se ocupa en el tráfico de esclavos, ó que esté equipado para objetos de él, ó que se haya ocupado en el tráfico de esclavos durante el viaje en que sea encontrado por tal buque de la ma riña inglesa ó montevideana; y el dicho comandante conducirá ó enviará el tallmque mercante, lo mas pronto posible, para ser juzgado, ante uno de los Tribunales Mixtos de Justicia establecidos en virtud del Artículo VII de dicho Tratado, que esté mas inmediato al lugar de la detención, y donde pudiera llegar nías pronto á juicio del dicho comandante y bajo su responsabilidad.Todos y cada uno de los buques bajo la bandera oriental, que se ocupen actualmente, ó se sospeche que se ocupan ó se hubiesen Ocupado en el tráfico de esclavos, debe considerarse buque' oriental; siendo mutuamente entendido y acordado que eso no ha de servir como antecedente pará constituirlo oriental en las discusiones que puedan iniciarse en lo sucesivo para la negociación de un tratado de comercio.
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ARTÍCULO IISiempre que un buque de las dos armadas, debidamente autorizado en la forma prescripta, encontrase un buque mercante sujeto á ser visitado en virtud de lo dispuesto en dicho Tratado, se hará el registro del modo mas suave, y con todas las atenciones que deben observarse entre naciones aliadas y amigas; yen todos casos el registro se hará por Un oficial que no sea. menos que teniente de la marina inglesa y montevideaña, ó por el oficial que á la sazón sea el segundo en el mando d'el buque, jjor el cual se haga el registro.
ARTÍCULO IIIEl comandante de cualquier buque de las dos armadas, debidamente autorizado en la forma dicha, que detenga cualquier buque mercante en consecuencia del tenor de las presentes instrucciones, dejará á bordo del buque detenido, al maestre, piloto ó contramaestre, y dos ó tres á lo menos de la tripulación de dicho buque; todos los esclavos, silos hubiese y todo su cargamento.El aprehensor extenderá por escrito en el acto de la detención, una declaración auténtica, que manifieste el estado en que encontró el buque detenido; cuya declaración ha de ser firmada por él mismo, y entregada ó enviada junto con el buque capturado, al Tribunal Mixto de Justicia, ante el cual sea conducido el buque para ser adjudicado. Entregará al maestre del buque detenido un certificado firmado de los papeles tomados á su bordo, así como del número de esclavos que se encontrasen á bordo al tiempo de la detención.En la declaración auténtica que el captor está obligado á dar, según lo prevenido, así como en el certificado de los papeles tomados, insertará su nombre, el nombre del buque aprehensor, la latitud y longitud del lugar en que se haya hecho la 
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El oficial encargado del buque detenido, al tiempo de pasar los papeles del buque al Tribunal Mixto de Justicia, entregará 

también al Tribunal un papel firmado por él, y bajo juramento, en que se expresen los cambios que hayan ocurrido respecto del buque, su tripulación, esclavos, si los hubiere, y su cargamento, entre el período de su detención y el momento de entregar los dichos papeles.
ARTÍCULO IVLos esclavos no serán desembarcados, hasta después que el buque que los contiene, haya llegado al lugar de su juzgamiento, para que en el caso de no ser juzgado buena presa, pueda repararse mas fácilmente, la pérdida de los propietarios; y aún después del arribo de los esclavos al tal lugar, no deben desembarcarse, sin permiso del Tribunal Mixto de Justicia.Pero si motivos urgentes, deducidos de lo largo del viaje, del estado de salud de los esclavos, ó por otras causas, exijiesen que el todo ó una parte de los negros, fuesen desembarcados antes de la llegada del buque al lugar en que se halle establecido uno de los dichos Tribunales, el comandante del buque apre^ hensor puede tomar sobre sí la responsabilidad de desembarcar los negros, con tal que esta necesidad y los motivos de ella, se hagan constar en un certificado dado en debida forma, y que este certificado se extienda é inserte al mismo tiempo, en el libro del diario del buque detenido.

Los abajo firmados Plenipotenciarios han convenido, en couformidad con el articulo XIII del Tratado firmado por ellos el dia trece de Julio, de mil ochocientos treinta y nueve, que las precedentes Instrucciones, constantes de cuatro artí



288 HISTORIA POLÍTICA Y^ILITARculos, sean agregadas al dicho Tratado, y consideradas como parte integrante de él.Fecho en Montevideo, el dia trece de Julio, de mil ochocientos treinta y nueve. (L. S.) José Ellaüri. (L. S.) Juan Enrique Mandeville.
PIEZA ANEXA B

Al Tratado entro la Gran Bretaña -y la República Orlcn- 
* tal del Uruguay, para la-abolición del comercio de ep- 

clavos do la República Oriental del Uruguay, del 13 
de Julio, 1839.

Reglamentos para los Tribunales Mixtos de Justicia que han 
de residir en la costa de Africa, y en las posesiones de 
la República Oriental del Uruguay.articulo iLos Tribunales Mixtos de Justicia que han de establecerse en consecuencia de las estipulaciones del Tratado de que estos reglamentos forman parte integrante, según está declarado, se compondrán del modo siguiente:Las dos Altas Partes Contratantes, cada una de por sí nombrará un juez y un arbitrador, que sean autorizados para oir y decidir, sin apelación, todos los casos de captura ó detención de buques que, en consecuencia de las estipulaciones del predicho Tratado, sean llevados ante ellos. Los jueces y los arbitradores, antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, prestarán respectivamente juramento ante el magistrado principal de los lugares en que respectivamente residan los tales tribunales, de que juzgarán recta y fielmente; que no harán preferencia entre los demandantes y los captores; y que obrarán en todas sus decisiones; con sujeción á las estipulaciones dél predicho tratado.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 289Se agregará á cada uno de los Tribunales un secretario ó registrador, que será nombrado por el Gobierno delpaisen cuyo territorio resida el Tribunal. Este secretario ó registrador registrará todos los actos del Tribunal, y antes de entrar al ejercicio de sus funciones, prestará juramento ante el Tribunal para el cual está nombrado, de que se conducirá con el debido respeto hácia su autoridad, y actuará con fidelidad é imparcialidaden todos los asuntos relativos á su oficio.El salario del secretario ó registrador del Tribunal que ha de establecerse en la costa de Africa, será pagado por Su Magestad Británica; y el del secretario ó registrador del Tribunal que ha de establecerse en las posesiones de la República Oriental del Uruguay, por el Gobierno de la dicha República.Cada uno de los dos Gobiernos costeará la mitad del monto total de los gastos accidentales de dichos Tribunales.
ARTICULO IILos gastos en que incurra el oficial para la recepción, mantenimiento y cuidado del buque detenido, esclavos, y cargamento, y los que cause la ejecución de la sentencia, y todos los desembolsos ocasionados para traer el buque á juicio, se pagarán, en caso de ser condenado, de los fondos que produzca la venta de todos los materiales del buque, después de haber sido deshecho; del producto de los viveros del buque, y de la parte del cargamento que consista de mercaderías; y en caso que los productos de estas ventas no fuesen suficientes para pagar los gastos, abonará la diferencia el Gobierno del pais en cuyos territorios se haya hecho la adjudicación.Si el buque detenido fue^'absuelto, los gastos ocasionados para traenk) á juicio serán pagados por el captor, menos en los casos especificados y para los cuales ya se ha provisto

19
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por el articulo X del Tratado á que van anexos estos Regla
mentos, y por el articulo VII de estos mismos Reglamentos.

ARTICULO III

Los Tribunales Mixtos de Justicia deben decidir sobre la 
legalidad de la detención de los buques, que en consecuencia 
del dicho Tratado, fuesen detenidos por los cruceros de una 
úotra nación. Estos Tribunales juzgarán definitivamente y sin 
apelación, todas las cuestiones que originen la captura ó de
tención de dichos buques.

Los procedimientos de estos Tribunales serán lo mas suma
rio posible ; y á este fin, se les requiere que decidan cada caso, 
en cuanto sea practicable, dentro del término de veinte dias, 
contados desde el en que el Buque detenido hubiese sido traído 
al puerto donde residiese el Tribunal que lo juzgue.

En ningún caso se demorará la sentencia final mas de dos me
ses, bien sea por razón déla ausencia de testigos, ó por cual
quier otra causa, menos cuando lo pidiese alguna de las partes 
interesadas; en cuyo caso, prestando la parte ó partes una 
fianza satisfactoria, de que tomarán sobre sí los costos y ries
gos déla demora, los Tribunales podrán á su arbitrio conceder 
un nuevo plazo, que no exceda de cuatro meses.

Cualquiera de las partes estará en libertad de valerse de per
sonas inteligentes, si lo consideran conveniente, para ayudarlo 
en la dirección de su causa.

Todas las partes esenciales de los procedimientos de los di
chos Tribunales, se escribirán en el idioma del pais en que res
pectivamente residan.

ARTÍCULO IV

La forma del proceso será la siguiente:
Los jueces nombrados por las dos naciones respectivamente, 

procederán, en primer lugar, á examinar los papeles del buque 
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detenido, y á recibir las deposiciones del maestre y comandante, 
y dos ó tres, á lo menos, de los principales individuos de á bor
do de dicho buque; asi como la declaración jurada del captor, 
si les pareciere necesaria para poder formar su juicio, y pro
nunciar si el dicho buque ha sido justamente detenido ó no, 
en conformidad á las estipulaciones del predicho Tratado, y 
para que, según su pronunciamiento, el buque sea condenado 
ó absuelto.

En caso que los dos jueces discorden en cuanto á la sentencia 
que deben pronunciar en cualquier causa puesta ante ellos, ya 
sea con respecto á la legalidad de la detención, ó sobre si el 
buque está ó no sujeto á condenación, ó sobre la indemniza
ción que ha de acordarse, ó sobre cualquiera otra cuestión que 
se origine de la captúra; ó en el caso que hubiese alguna dife
rencia de opinión entre ellos en cuanto al modo de proceder en 
el dicho Tribunal, sacarán á la suerte el nombre de uno de los 
arbitradores nombrados como se ha dicho, y este arbitrador, 
después de haber considerado los procedimientos que han te
nido lugar, consultará con los jueces arriba mencionados sobre 
e| caso; y se pronunciará la sentencia ó decisión en conformi
dad á la opinión de la mayoría de los tres.

ARTÍCULO V.

Si el buque detenido fuese absuelto por sentencia del Tribu
nal, el buque y él cargamento, en el estado en que entonces se 
encontrasen, serán inmediatamente entregados al maestre, ó á 
la persona que lo represente ; y el tal maestre ú otra persona 
puede pedir ante el mismo Tribunal, una avaluación de los per
juicios que tenga derecho á exijir. El aprehensor mismo, y en 
su defecto, su Gobierno, quedarán responsables de los perjui
cios á que resulten acreedores el maestre ó dueños del buque ó 
de su cargamento, por declaración del Tribunal.

Las Altas Partes Contratantes se obligan á pagar en el tér



292 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARmino de un año desde la fecha de la sentencia, los costos y perjuicios que haya determinado el predicho Tribunal; quedando entendido y acordado, que estos costos y perjuicios serán abonados por el Gobierno del pais de que sea súbdito el captor.
artículo viSi el buque detenido fuese condenado, será declarado buena presa, junto con el cargamento, de cualquier clase que sea, á excepción de los esclavos que hayan sido traídos á bordo para objetos de comercio; y el dicho buque sujeto á los Reglamentos del articulo XI del Tratado de esta fecha, será vendido lo mismo que su cargamento, en pública subasta, á beneficio «de los Gobiernos, sujetándose al pago de los gastos mas arriba mencionados.Los esclavos recibirán del Tribunal un certificado de emancipación, y serán entregados al Gobierno en cuyo territorio esté establecido el Tribunal que los hubiese juzgado, para disponer de ellos según los reglamentos y condiciones contenidas en la pieza anexa á este Tratado bajo la letra C.Los gastos hechos para el sostén y viaje del retorno de los comandantes y tripulaciones de los buques condenados; serán costeados por el Gobierno de que sean súbjitos ios tales comandantes y tripulaciones.

artículo vhLos Tribunales Mixtos de Justicia conocerán también, y decidirán definitivamente sin apelación, en todas las demandas de compensación por pérdidas ocasionadas á los buques y cargamentos que fuesen detenidos en virtud de las estipulaciones de este Tratado, pero que no hubiesen sido condenados como buena presa por los dichos Tribunales; y en todos los casos (menos en los mencionados en el articulo X del Tra-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 293tadoá que van anexos estos Reglamentos, y en otro lugar subsiguiente de estos Reglamentos) en que se decretase la restitución de los tales buques y cargamentos, el Tribunal acordará al demandante ó demandantes, ó á su apoderado legal ó apoderados, una justa y completa indemnización por todas las costas del proceso, y por las pérdidas y perjuicios que el dueño ó dueños hayan sufrido de resultas de la captura y detención, que es decir:1. En caso de pérdida total, el reclamante ó reclamantes serán indemnizados; —A. Por el buque, su aparejo, aprestos, y provisiones.B. Por todos los fletes debidos y pagaderos.C. Por el vafor del cargamento ó mercaderías, si las hubiese, deduciéndose los gastos de venta del cargamento, y colisión de venta.D. Por todos los demas gastos regulares en el dicho caso de pérdida total.2. En todos los'demas casos que no sean de pérdida total, menos en los que se especificarán abajo, el demandante ó demandantes serán indemnizados; —A. Por todos los daños y gastos ocasionados al buque por la detención, y por la pérdida del flete que se le debiere.B. Por las estadías, que hubiere devengado, según la Tarifa anexa al presente artículo.C. Por cualquier deterioro de su cargamento.D. Por todo premio de seguro sobre riesgos adicionales.El reclamante ó reclamantes será acreedor á un interés á razón de cinco por ciento al año, sobre la cantidad juzgada por el Gobierno á quien pertenece el buque aprehensor; y el monto total de estas indemnizaciones será calculado en la moneda del país á que pertenece el buque detenido, y será liquidado al cambio corriente al tiempo del juzgamiento.Las dos Altas Partes Contratantes han convenido, no obstante, • 
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en que si se probase, á satisfacción de los jueces de las doi na
ciones, y sin recurrir á la decisión de un arbitrado^ que el cap
tor ha sido inducido á error por culpa del maestre ó comandante 
del buque detenido, no tendrá este en tal caso derecho de reci
bir, por el tiempo de su detención, la indemnización por esta^ 
dias, estipuladas en el presente articulo, ni ninguna otra com
pensación por pérdidas, daños y gastos consecuentes á la de
tención.

Tarifa de estadías, ó asignación diaria, para un buque de

Toneladas 100 á 120 'inclusive , libras 5 por dia
» 121 á 150 » 6 » »
» 154 á 170 » » »

171 á 290 10
201 á 220 » 44 » »

» 221 á 250 42 »
» 251 á 270 » » 44 >

271 á 300 » 45
y asi en proporcáon.

ARTÍCULO VIII

Ni los jueces, ni los arbitradores, ni los secretarios de los 
Tribunales Mixtos de Justicia, exigirán ni recibirán de ninguna 
de las partes interesadas en las causas que se lleven ante ellos; 
emolumento ó don alguno, bajo ningún pretesto, por el ejerci
cio de los deberes que estos jueces, arbitradores, y secretarios 
hayan tenido que desempeñar.

ARTÍCULO IXs
Las dos Altas Partes Contratantes han convenido, que en caso 

de muerte, enfermedad, licencia, ó cualquier otro impedimento 
legal de uno ó mas de los jueces ó arbitradores que componen 
los expresados Tribunales, respectivamente, se llene el puesto 
de tal juez ó arbitrador interinamente del modo siguiente:



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 2951. Por parte de Su Magostad Británica, y en el Tribunal establecido dentro de las posesiones de dicha Su Magostad Británica,—si la vacante es de juez inglés, será llenado éu lugar por el arbitrador inglés; y ya sea en este caso, ó en el de que la vacante sea originalmente la del arbitrador inglés, el lugar de tal arbitrador será llenado por el gobernador ó teniente-gobernador residente en aquella posesión; por el principal magistrado de la misma; y por el secretario del Gobierno: y el dicho Tribunal, asi constituido como se ha dicho, actuará, y en todos los casos que se lleven ante él para ser juzgados, procederá á juzgarlos y pronunciar sentencia ante él.2. Por parte de la Gran Bretaña, y en el Tribunal establecido dentro de las posesiones de la República Oriental del Uruguay, —si la vacante es la del juez inglés, será llenada por el arbitrador inglés; y bien en este caso, ó en el que la vacante sea originalmente la del arbitrador inglés, su lugar será llenado sucesivamente por el Cónsul y Vice-Cónsul inglés, si los hubiere y residiesen en dicha posesión; y en el caso en que la vacante fuese de ios dos, juez y arbitrador inglés, entonces la vacante del juez inglés será llenada por el Cónsul inglés, y la del arbitrador inglés, por el Vice-Cónsul inglés, si hubiere un Cónsul y Vice-Cónsul nombrados y residentes en dicha posesión; y si no hubiere Cónsul ó Vice-Cónsul inglés para llenar el lugar del arbitrador inglés, entonces el arbitrador Montevideano entrará á suplirlo en todos los casos en que debiera suplirlo un arbitrador inglés, si lo hubiera; y en caso de que la vacante sea de ambos, es decir del juez inglés y del arbitrador inglés, y no hubiese ni Cónsul ni Vice-Cónsul inglés que llenase ad interim estas vacantes, entonces el juez Montevideano y el arbitrador Montevideano actuarán y juzgarán en todos los casos que se lleven á juicio ante ellos.3. Por parte de la República Oriental del Uruguay, y en el Tribunal establecido dentro de los territorios de la dicha Repú-. 



396 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARblica, — si la vacante fuese la del juez Montevideano, se llenará su lugar por el arbitrador Montevideano; y bien en este caso., 6 en el de que la vacante sea originalmente la del arbitrador Montevideano, el lugar de dicho arbitrador será llenado sucesivamente por el gobernador ó teniente-gobernador residente en dicha posesión ; por el magistrado principal de ella; y por el secretario del Gobierno: y el dicho Tribunal, asi constituido como queda dicho, actuará, yen todos los casos que se lleven ante él para ser juzgados, procederá á juzgarlos.4. Por parte de la República. Oriental del Uruguay, y en el Tribunal establecido dentro de las posesiones de Su Magestad Británica, — si la vacante es la del juez Montevideano, su lugar será llenado por el arbitra^pr Montevideano; y bien en este caso, ó en el de que la vacante'sea originalmente la del arbitrador Montevideano, su lugar será sucesivamente llenado por el Cónsul ó Vice-Cónsul Montevideano, si los hubiese nombrados y residentes en dicha posesión; y en el caso en que la vacante fuere de ambos, es decir, del juez y del arbitrador Montevideano, entonces la vacante del juez será llenada por el Cónsul Montevideano, y la del arbitrador Montevideano por el Vice-Cónsul Montevideano, silos hubiese nombrados y residentes en disha posesión ; y en caso que no hubiese Cónsul ó Vice-Cónsul Montevideano, entonces entrará a suplirlo el arbitrador inglés, para aquellos casos en que debiera suplirlo un arbitrador Montevideano si lo hubiera ; y en caso que la vacante sea de ambos, es decir, del juez Montevideano, y del arbitrador Montevideano, y no hubiera ni Cónsul ni Vice-Cónsul Montevideano para llenar 
ad interim las vacantes, entonces el juez inglés y arbitrador actuarán, yen todos los casos que se lleven ante ellos para ser Juzgados, procederán á juzgarlos y á pronunciar sentencia.El gobernador ó teniente-gobernador del establecimiento en que tenga asiento alguno de los dos Tribunales Mixtos de Justicia, en caso de una vacante del juez ó del arbitrador de la otra 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 297Alta Rurte Contratante, dará inmediatamente noticia de ella al gobernador ó teniente-gobernador del establecimiento mas cercano perteneciente á la otra Alta Parte Contratante, para que la dicha vacante sea llenada á la mayor brevedad posible; -y cada una de las Altas Partes Contratantes conviene en llenar definitivamente, tan pronto como sea posible, las vacantes que resalten en los dichos Tribunales por muerte, ó por cualquier otra causa.Los abajo firmados Plenipotenciarios han convenido, en conformidad con el Artículo XIII del Tratado firmado por ellos hoy 13 de Julio, de mil ochocientos treinta y nueve, que los Reglamentos precedente?, que consisten de nueve artículos, corran anexos al dicho Tratado, y se consideren como parte integrante de él.Montevideo, el dia trece de Julio de mil ochocientos treinta y nueve. (L. S.) José Ellauri.(L. S.) Juan Enrique Mandeville.
««PIEZA ANEXA C

Reglamentos relativos al trato que ha de darse á los negros 
libertos.

ARTÍCULO IEl objeto y propósito de estos Reglamentos es asegurar á los negros libertados en virtud de las estipulaciones del Tratado á que estos Reglamentos van anexos, bajo la letra C, un bueu. trato permanente, y una emancipación entera y completa, en conformidad con las humanas intenciones de las Partes Contratantes del Tratado.
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ARTÍCULO II

Inmediatamente después que el, Tribunal Mixto de Justicia, 
establecido en virtud del Tratado de que estos Reglamentos for- 
man una pieza anexa, hayan pronunciado sentencia de conde
nación respecto de un buque acusado de estar empeñado en el 
tráfico ilegal de esclavos, todos los negros que estuviesen á bor
do de dicho buque, y que hubiesen sido conducidos en él por 
via de negocio, serán entregados al Gobierno deliugar donde 
resida dicho Tribunal.

ARTÍCULO III

Los negros así libertados y entregados el Gobierno serán 
puestos al cuidado de una Coniision compuesta de dos miem
bros ó comisionados, facultados para nombrar an tercero en 
los casos que se expresan abajo.

En la colonia ó posesión de Su Magestad Británica en que, 
según el Tratado á que son anexos estos Reglamentos, existe 
un Tribunal Mixto de Justicia, la Junta de Superintendencia 
de los negros manumitidos consistirá del gobernador de dicha 
colonia ó posesión, y del juez Montevideano del dicho Tribu
nal Mixto de Justicia; y cuando el juez Montevideano esté 
ausente, el arbitrador Montevideano sostituirá al juez en la 
Junta dé Superintendencia de los negros libertados.

En la colonia ó posesión de la República Oriental del Uru
guay, en que resida un Tribunal Mixto de Justicia, en confor
midad al presente Tratado, la Junta de Superintendencia de 
los negros libertos, consistirá del gobernador de aquella co
lonia ó posesión, y del juez inglés del dicho Tribunal Mixto de 
Justicia; y cuando el juez esté ausente, entonces el arbitrador 
inglés del dicho Tribunal Mixto de Justicia funcionará en lugar 
del Juez, en la Junta de Superintendencia de los negros li
bertados.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 299Los varios miembros de la Junta de Superintendencia, antes de entrará ejercer sus cargos, prestarán respectivamente juramento ante el principal magistrado del lugar, de desempeñar fielmente sus cargos, sin favor ni parcialidad, según el verdadero espíritu y objeto de estos Reglamentos.
ARTÍCULO ivPara mejor llevar á efecto el fin propuesto en estos Reglamentos, la Junta de Superintendencia escojerá y nombrará una persona de conocida probidad y humanidad, que obre bajo sus órdenes, con el título de curador de los negros libertados ; y este curador podrá, con autorización de la Junta, emplear las personas 4jue sean necesarias, para ayudarlo en la ejecución de sus deberes.El curador asi nombrado antes de entrar al ejercicio de sus funciones, prestará ante la Junta de Superintendencia, un juramento en los términos siguientes :Yo, A. B., juro solemnemente, que desempeñaré según mi saber y entender, fiel é imparcialmente los deberes de mi cargo, y que me conduciré con el respeto debido á la autoridad de la Junta de Superintendencia de negros libertados, á que estoy agregado.Así Dios me ayude.
ARTÍCULO V.El Curador de los negros libertados estará personalmente á la entrega que se haga de los negros, á la persona encargada por el Gobierno para recibirlos, después de pronunciada la sentencia de condenación, como se ha especificado en el artículo II de estos Reglamentos.El empleado que los reciba éstenderá y firmará recibos originales por duplicado, de los negros que se entregan al Gobierno, especificando el número de cada sexo, al tiempo que se le entreguen, como se ha dicho arriba.



300 HISTORIA POLITICA Y MILITARUno de estos recibos se dará á la persona que estaba encargada de los negros previamente, y el otro al curador, que lo depositará en el registro del Tribunal Mixto de Justicia que juzgó el caso del buque en que fueron capturados los negros.Al tiempo de la entrega de dichos negros al Gobierno en él modo ya dicho, serán minuciosamente inspeccionados por el curador, el cual dará á cada negro un nombre, cuyo nombre será entonces puesto por el curador en un libro que se llamará « Rejistro de negros emancipados, » y qiie se conservará á este fin en la oficina de la Junta de Superintendencia; y en frente del nombre se insertará una descripción de la persona, que comprenda la edad probable y señales corporales, y todas las particularidades que puedan saberse respecto de la nación y familia de tal negro.Cada negro será después marcado en la parte superior del brazo derecho, con un pequeño instrumento de plata, que tenga por emblema un símbolo de la libertad.
ARTICULO viLa Junta de Superintendencia hará luego saber por avisos públicos, su intención de poner en aprendizaje los negros libertados; y después de transcursados siete dias del anuncio, se darán'á jornal ó en aprendizaje, ya sea por almoneda ó por propuestas, como.se crea mejor; y los negros serán luego distribuidos á sus patrones bajo las condiciones y estipulaciones mas abajo mencionadas, cuyas condiciones y estipulaciones serán , publicadas al tiempo de la almoneda ó propuesta, y serán incorporadas en un contrato que se celebrará formalmente entre el patrón y la predicha Junta. El contrato se estenderá por duplicado; será impreso y no manuscrito;. y una copia de él será para el patrón, y la otra para la Junta, bajo el cuidado del curador.Cuando las sumas ofrecidas por dos ó mas personas dife

como.se


DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 301rentes por el servicio del negro sean iguales, se dará la preferencia á la persona que intente emplear el negro como artesano ó criado doméstico.
ARTICULO VIIEl periodo del servicio á que estará ligado un aprendiz, será de siete años por todos aquellos negros que, al tiempo de empezar sus servicios, tengan de trece años de edad para arriba; pero tres de los siete años pueden dispensárseles á discreción de la Junta, por recomendación del amo, probándose que el aprendiz es capaz de proporcionarse por si un modo de vivir honesto, y que es digno de esta indulgencia.El aprendizaje de los negros que al tiempo de entrar á servir á salario, no lleguen á trece años de edad, continuará hasta la edad de veinte, pero sujeto á una disminución de aquel término, á discreción de la Junta, probándose debidamente que el aprendiz es digno de esta indulgencia, y capaz de mantenerse por sí.Si á la expiración de un aprendizaje pareciere á la Junta por una inspección y examen personal del aprendiz, que no se halla aun en estado de ganar su vida, ó de hacer buen uso de una completa libertad con respecto á si mismo y á la comunidad, puede la Junta extender el periodo de su aprendizaje por un nuevo término de tres años. En tal caso se escojerá un nuevo amo, á menos que la Junta esté bien satisfecha que el estado atrasado del aprendiz no es atribui- blé á descuido del primer amo.

ARTÍCULQ VIIICuando se conlie al mismo amo mas de un aprendiz, se cuidará de escojer para este objeto, negros que sean de la misma nación Africarfá, y si es posible, de la misma familia; y en ningún caso un muchacho de menos de catorce años de edad, será 



302 HISTORIA. POLÍTICA Y MILITAR

separado de su madre, sino que siempre estará & aprendizaje 
junto con su madre, bajo un mismo amo.

ARTÍCULO IX

El nombre y residencia del amo, asi como el nombre y posi
ción del establecimiento ó casa en que ha de residir el negro 
liberto, se inscribirá en frente del nombre del negro en el 
contrato.

artículo x

Ningún negro se dará en aprendizaje á un amo que resida mas 
de 20. millas de distancia de la ciudad donde esté establecido el 
Tribunal Mixto de justicia; y si algún amo á quien se haya dado 
en aprendizaje un negro, cambiase después de residencia, será 
obligado á dar aviso inmediatamente de ello al curador.

Los aprendices deberán siempre residir en la hacienda ó casa 
particular delamo, cual se requiere, que esté dentro de la dis
tancia arriba mencionada del lugar en que esté establecido el 
Tribunal Mixto de Justicia.

ARTÍCULO XI

A ninguna persona se encargará uno ó mas negros libertos, 
si no prueba á la Junta, que posee medios suficientes para el 
empleo, mantenimiento, y sosten de dicho negro ó negros, y se 
hará responsable así mismo, bajo la pena de ochenta pesos por 
cada negro, de que serán cumplidas por él las condiciones bajo 
las cuales reciba dicho negro.

ARTÍCULO XII

El amo se obligará á pagar una suma estipulada por el esti
pendio de cada aprendiz.

El curador puede, si el valor del servicio de los negros ha de 
pagarse en una sola suma, pedirla anticipada al alquilador; y sí 
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hade pagarse periódicamente, puede pedirla por cuartas partes 
anticipadas.

ARTÍCULO XIII

El amo se obligará: —
1. A que el aprendiz sea mantenido con alimentos sanos y 

abundantes; y á que se le provea de la ropa que sea usual según 
la costumbre del país.

2. Que será instruido en las verdades de la religión Cristiana, 
para que pueda ser bautizado antes de la expiración del segun
do año de aprendizaje.

3. Que será vacunado lo mas pronto posible después de estar 
en poder del amo; que en caso de enfermedad se le suministra
rán los auxilios de la medicina, y será asistido con el debido 
cuidado y atención; y que en caso de muerte, será enterrado 
decentemente á costa del amo.

4. Que al aprendiz se le enseñará algún ejercicio útil, ó se le 
instruirá en algún oficio ó arte mecánico, que lo habilite para 
mantenerse cuando se haya concluido el término de su servicio.

5. Que siempre que nazca un niño de alguna negra aprendiz, 
el amo dará inmediatamente aviso del caso á la Junta de Supe
rintendencia, para que sea debidamente registrado.

6. Que el bautismo del niño nacido se verificará dentro de 
tres meses después de su nacimiento, y que la libertad de es
ta criatura será anotada en el libro bautismal; pero que el 
dicho niño permanecerá al lado de su madre del mismo mo
do que otro aprendiz, hasta que cese el aprendizaje de la 
madre.

artículo xiv
En ningún caso está autorizado un amo para transferir á 

otro amo, su negro aprendiz, sin la sanción especial y escri
ta de la Junta; y si el amo dejase el país, ó cambiase su * 



304 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARresidencia á otro pais que esté fuera de los límites ya aquí lijados para las personas que tengan aprendices, ó si en razón del atraso á que pudieran reducirlo las circunstancias, tuviese que dar de mano á su establecimiento, entonces y en cualquiera de estos casos, lo comunicará á la Junta, y presentará y entregará á la Junta sus aprendices, la cual los recibirá, y los dará luego en aprendizaje á otro amo por el resto del periodo que tengan que servir los tales aprendices, y con las mismas condiciones impuestas al primer amo; mas en ningún caso le es permitido al amo entregar su aprendiz á cualquiera otra autoridad que no sea la misma Junta, ó el curador con órdenes de la Junta.Si algún aprendiz se hiciese culpable de crímenes contra las leyes del pais, ó se diese á'una embriaguez habitual, ó fuera culpable de insubordinación ó descuido culpabje, ó destruyere las propiedades de su amo, puede este en tal caso traerlo ante la Junta de Superintendencia, y probados los hechos, tendrá facultad la Junta para rescindir el contrato.
ARTÍCULO xvSi algún aprendiz se huyese, el amo dará inmediatamente aviso de ello al curador, quien procederá inmediatamente á hacer una investigación sumaría del hecho, para conocimiento de la Junta de Superintendencia.Todo amo á quien se pruebe haber dispuesto indebidamente de su aprendiz, dándole por muerto, ú ocultándolo, pagará una multa de trescientos pesos.La mitad de esta multa será para los denunciantes, y ¿1 resto para el curador, quien lo pondrá á disposición de la Junta, para los fines que abajo se mencionarán.
artículo xviSi algún aprendiz cayese enfermo, el amo dará inmedía- 



DE LAS REPÚBLICAS D'EL PLATA 305tamenle cuenta de ello al curador, para que él, ó uno de sus auxiliares, pueda visitar al dicho aprendiz, y dar aviso á la Junta de la naturaleza de su mal, y del modo como es asistido.Si algún aprendiz muriese, se dará inmediatamente aviso al curador, para que él, ó alguno de sus auxiliares, pase á asegurarse de que el negro muerto era real y verdaderamente el aprendiz descripto como tal en el registro.A este fin, el curador ó su auxiliar, practicará las indagaciones que juzgue necesarias, interrogando á los habitantes de la casa en que murió el negro, á los vecinos ó á cualesquiera otras personas; y tomará cualesquiera otras medidas que juzgue conducentes, para poder asegurarse de la verdad, á fin de que el entierro del negro, que se hará á costa del amo, se verifique si^ mas demora.El curador estenderá luego oficialmente, una relación sumaria de esta indagación, y se transmitirá sin demora á la Junta.El curador, después de haber asegurado la identidad del cadáver de cualquier aprendiz que muriese, indagará la causa de su muerte, y si pareciese haber sido natural, anotará el hecho en el registro.Si la causa de la muerte fuese dudosa ó no pareciese natural, interrogará á los otros negros y otros habitantes de la casa, y lomará todas las demás medidas que pareciesen necesarias, para averiguar lo ocurrido en el caso; y si hubiere razón de sospechar que la muerte del negro, ha sido ocasionada por violencia, tratamiento impropio ó descuido culpable, adoptará el medio propio para llamar á juicio al ofensor, ante los Tribunales del pais.
* ARTÍCÚLO XVIISi el amo de algún aprendiz, faltase á alguna de estas condiciones, se le impondrá una multa que no baje de cincuenta, ni ‘

20 



306 HISTORIA POLITICA Y MILITARpase de cien pesos, la mitad de la cual, será para el denunciante y la otra mitad se pondrá á disposición de la Junta de Superintendencia, á los fines que se mencionarán después; y en caso de torpe tratamiento de parte del amo con su aprendiz, si la Junta de Superintendencia lo cree conveniente, además de pagar la multa arriba mencionada, perderá su derecho á los servicios del aprendiz, y el dicho aprendiz será sacado del poder del tal amo, y será dado en aprendizaje áotro amo, por el resto de su término de aprendizaje.
ARTÍCULO XVIIISi el amo de algún aprendiz muriese, su heredero ó la persona en quien recayese la posesión del tal aprendiz, lo participará á la Junta de Superintendencia, dentro de cuatro dias de la muerte del amo.Sobre este aviso, la Junta expedirá órden al curador, para que presente ante ella el aprendiz; y verificado esto, la Junta lo dará en aprendizaje á otro amo, bajo las condiciones establecidas.Si el heredero ó la persona que estuviese en posesión del tal aprendiz, descuidase dar parte de la muerte del amo, dentro de cuatro dias, pagará un peso por dia, por cada negro aprendiz perteneciente al amo muerto, hasta que los entregue todos á la Junta; y además quedará sujeto á las otras penas impuestas, por el no cumplimiento de las condiciones establecidas por estos Reglamentos.

ARTÍCULO XIXSi algún negro liberto se diese en aprendizaje ó se alquilase al Gobierno, el contrato contendrá las mismas condiciones y estipulaciones respecto del negro, que se han proscripto ántes, para casos en que el negro se dé en aprendizaje á individuos particulares.
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ARTICULO XXLos negros libertos podrán entrar á servir de soldados y marineros en las fuerzas regulares terrestres y navales, del Estado en cuyos territorios ó dominios hayan sido libertados, á discreción de la Junta de Superintendencia, y prévio conocimiento de .la libre y expontánea voluntad de dichos negros para dedicarse á este servicio.En tal caso la Junta cuidará de asegurarse de que los negros entienden plenamente y conocen la naturaleza de los empeños en que entran, alistándose.El Gobierno en cuyo servicio se alistan los negros, firmará un recibo de ellos, cuyo recibo será entregado al tiempo del alistamiento; y la Junta tomará medidas para asegurar á dichos negros, su completa y permanente libertad, según el principio contemplado en este Reglamento.
ARTICULO XXILos negros libertos que no se hayan colocado en aprendizaje, ó que no se hayan alistado en las fuerzas terrestres ó navales del Estado á que pertenece la colonia ó posesión en que se hallen, ó cuyos contratos hayan venido á ser nulos, ó hayan sido chancelados, serán mantenidos por el gobierno de la tal colonia ó posesión, y serán conservados dentro de veinte millas del lugar donde resida el Tribunal Mixto de Justicia.El gasto de mantenimiento y sosten de dichos negros será de cuenta del Gobierno de la colonia ó posesión; pero estarán bajo el cuidado y superintendencia de la Junta y del curador; y los! presentes Reglamentos serán apireados á ellos en todos respectos, menos en lo tocante al aprendizaje.
ARTICULO XXIIEl curador procurará esplicar á cada negro, por medio de 



308 HISTORIA POLÍTICA Y MILITARun interprete, la naturaleza ele cualquier contrato que haya de ligarlo; y le informará que si alguna vez fuese maltratado por su amo, debe quejarse al curador, ó á la Junta de Superintendencia de los negros libertados.
ARTICULO XXIIISerá del deber del curador, ó de sus auxiliares, visitar una vez, á lo menos, cada tres meses, todos Los lugares donde haya negros libertos bajo la superintendencia de la Junta; examinará é inspeccionará dichos negros, oirá sus quejas» inquirirá y averiguará la verdad de ellas, é investigará los abusos que puedan afectar á dichos negros, y tomará informes sobre la conducta general de los mismos negros.El curador trasmitirá luego al conocimiento de la Junta, las quejas que le pongan los negros, y toda falta que haya en el cumplimiento de' las estipulaciones de los contratos en virtud de los cuales sirven dichos negros; y en todos los casos de queja bien fundada, la Junta tomará las medidas convenientes para repararla.Las inspecciones arriba prescriptas no han de hacerse en periodos determinados, sino en tiempos inciertos é inesperadamente.El curador informará también á la Junta cada tres meses acerca del estado en que encuentre á los negros libertos ; y estos informes se insertarán en un libro que ha de llevarse con este objeto, que se llamará «Informes del Curador, » y que ha de depositarse en la oficina de la Junta, de modo que refiriéndose áél, se sepa fácilmente la condición y comportacion de cada negro liberto.
ARTÍCULO XXIVTodos los procedimientos del curador, asi como todos los hechos que de tiempo en tiempo llegasen á su conocimiento, 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 309respecto de los negros libertos, serán inmediatamente comunicados por él á la Junta de Superintendencia; y él no ha de ins- tituipotros procedimientos, ni dar otros pasos respecto de dichos negros, sin el consentimiento y sanción de la Junta.
ARTÍCULO XXVEl curador recibirá todas las sumas que han de pagarse por precio del aprendizaje, y todas las cantidades procedentes de las multas en que incurriesen los amos, y dará cuenta de todo á la Junta de Superintendencia.El importe de estas cantidades se aplicará á los efectos que se mencionarán mas abajo.

ARTÍCULO XXVICuando haya espirado el término del servicio de algún aprendiz, el curador bajo la dirección de la Junta de Superintendencia. intimará al aprendiz, junto con su amo, á que comparezca ante la dicha Junta. Entonces el amo entregará á la Junta la escritura del negro, y el negro recibirá de la ¡Junta un certificado que especifique que tal negro ha completado el término de su aprendizaje, y está habilitado para gozar de todos los derechos y privilegios de una persona libre.El curador cuidará que este certificado sea legalizado y archivado según lá costumbre del pais.
ARTÍCULO XXVIILa Junta de Superintendencia tendrá la facultad de amonestar al curador y á cualquiera de los empleados que sirvan á las órdenes de la Junta, si el curador.ú otro empleado dejase de umplir fielmente con su deber ; y si la Junta lo considerase necesario, podrá destituir al curador ú otro empleado, y nombrar sucesores.
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ARTÍCULO XXVIII }Los procedimientos necesarios para el cobro délas cantidades que debieren los amos por los salarios de los aprendices, y para promover el pago de las multas arriba impuestas, se entablarán en los Tribunales correspondientes de Justicia del pais en que respectivamente resida la Junta de Superintendencia, y se proseguirán á instancia de la Junta.Los gastos de estos procedimientos serán pagados como abajo se dirá ; y las Altas Partes contratantes se obligan por este á conferir, dentro de dos meses dél cange de las ratificaciones del Tratado á que van anexos estos Reglamentos, la autoridad y poder necesario á los Tribunales de Justicia del país, donde respectivamente residen las Juntas de Superintendencia, para tomar conocimiento de las acciones que se entablen sobre la debida ejecución de estos Reglamentos, en los Tribunales de Justicia á instancia de las Juntas, á fin de que se cobren las multas antes mencionadas, y las cantidades antedichas se ruco- jan y se paguen ála persona destinada por estos Reglamentos para recibir dichas multas y dineros.
ARTÍCULO XXIXEl dinero procedente del salario de negros libertos, y también de las multas en que incurriesen los amos, será depositado por el curador en una caja con tres llaves, dándose una á cada uno de los miembros de la Junta de Superintendencia, y la otra al curador.El curador depositará estas diversas sumas así que las reciba, haciendo préviamente un asiento formal de lo recibido, en un libro que se llevará con este fin.Este dinero se aplicará del modo siguiente, á saber: una parte á discreción de la Junta de Superintendencia, se pagará al curador y á los otros empleados de la dicha Junta, por sus sala- 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 341ríos ; otra parle del fondo remanente, la que fuese necesaria, se aplicará al pago de los gastos de proceso contra los amos por falta de cumplimiento de las condiciones y estipulaciones de sus contratos, y también al pago en general de los demás gastos en que incurriere para llevar á.efecto estos Reglamentos; y el resto del fondo, si lo hubiere, se empleará á discreción de la Junta, en promover la comodidad y bienestar de los negros libertos, bien sea durante el término de su servicio, ó á su expiración, y especialmente en premiar á los negros libertos que se señalasen por su buena conducta.Las cuentas de estos fondos, y del modo en que han sido aplicados se formarán por duplicado al fin de cada año, por el curador ; y después que estas cuentas hayan sido examinadas y aprobadas por la Junta, uno de los duplicados será trasmitido por cada uno de los miembros al Gobierno en cuyo nombre obra.Si el fondo no fuese suficiente para liquidar las demandas justas y necesarias hechas con los objetos requeridos, será abonado el déficit por partes iguales por los dos Gobiernos.
ARTÍCULO XXXEn caso que se suscite alguna diferencia entre los dos expresados miembros de la Junta, respecto de la asignación que ha de hacerse á los empleados de su dependencia, ó acerca de cualquiera otra materia en la ejecución de estos Reglamentos, — si esta diferencia ocurriese en una colonia ó posesión inglesa, la Junta llamará á la persona que en esa colonia ó posesión haga de arbitrador Monte-Videano del Tribunal Mixto de justicia, según el tratado; y si el caso ocurriese en colonia ó posesión Monte-Videana, la Junta de Superintendencia llamará á la persona que oficie en dicha colonia ó posesión como arbitrador Inglés del Tribunal Mixto de Justicia, según el Tratado; y la Junta de Superintendencia de negros libertos así formada, y compuesta de los dos miembros y de un arbitrador, decidirá á- mayoría de votos los puntos de diferencia.



312 HISTORIA POLITICA Y MILITARNo será permitido á los miembros de la Junta de Superintendencia, ni á ningún empleado ’de su dependencia, pedir ni recibir de nadie, menos en los casos especificados, emolumento alguno, por ningún pretesto, por el cumplimiento de los deberes que se imponen por los presentes Reglamentos.
ARTICULO XXXINada de lo contenido en el presente Reglamento se interpretará como que exima á un negro liberto de su sujeción, como un hombre libre, á ser perseguido por cualquier ofensa cometida por él (menos en los casos previstos) contra las leyes del pais en que se halle; pero en todos los casos imputados á un1 negro bajo el cuidado de la expresada Junta de Superintendencia, se le 'administrará justicia como á un hombre libre, y el curador, bien por si ó por persona responsable y autorizada para aquel objeto, asistirá á los Tribunales de Justicia al negro.
ARTICULO XXXIIQueda además estipulado, con la mira de evitar una innecesaria multiplicación de palabras, que todo lo que contienen los antecedentes Reglamentos, que es aplicable á los amos, deberá también entenderse como aplicable á las amas; y que todo cuanto contienen los dichos Reglamentos con respecto á negros y aprendices, aplicable al género masculino y singular, debe entenderse aplicable igualmente al sexo femenino y al número plural, ámenos que semejante inteligencia esté eh expresa oposición á alguna otra disposición de estos Reglamentos.
ARTICULO XXXIIIEste reglamento se insertará en la Gaceta Oficial ó Diario del Gobierno de cada una de las Altas Partes contratantes de 
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este Tratado, y también en el diario oficial ó Gaceta del lugar en que se haya establecido el Tribunal Mixto de Justicia, respectivamente; y los Gobiernos de ios dichos paises transferirán á las dichas Juntas de Superintendencia de negros libertos, á los curadores, y i sus auxiliares dependientes de dichas Juntas, ' la autoridad necesaria para habilitar á las dichas Juntas de Superintendencia, á los curadores, y á los auxiliares de su dependencia, á desempeñar respectivamente sus deberes, y ejercer la autoridad que se le confia por este Reglamento.Los abajo firmados Plenipotenciarios han convenido, en conformidad con el articulo XIII del tratado firmado por ellos hoy trece Julio, de mil ochocientos treinta y nueve, que el precedente Reglamento, que consiste en treinta y tres Artículos, se agregue á dicho Tratado, y sea considerado parte integrante de él.Fecho en Montevideo, hoy trece Julio de mil ochocientos treinta y nueve. (L. S.) José Ellauri.(L. S.) Juan Enrique Mandeville.
FÉ DE ERRATAS

Donde dice triste léase triunfo, 4.a línea de la página 62.Donde dice Crainer léase Cramer, página 244, 6.a línea del sumario.
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